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Reunidos los miembros del Consejo de Educación Superior, mediante el sistema 

virtual, el viernes 12 de abril de 2024, se celebró la Sesión Ordinaria No.389 con la 

presencia de los representantes siguientes: PhD. Odir Aaron Fernández Rector de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) en calidad de Presidente 

del Consejo de Educación Superior; Dra. Marleni Santos Rectora de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH); MSc. Senén 

Villanueva Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula (USAP); MSc. Miguel 

Velásquez, Vice Rector Académico de la Universidad Nacional de Ciencias 

Forestales (UNACIFOR); MSc. Rosalpina Rodríguez, Rectora de la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UNITEC); Coronel de Infantería DEM. Walter Irán 

Amador Lacayo, Rector de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH); 

Comisionado de Policía José Reinaldo Servellón Castillo, Rector de la Universidad 

Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), y la Máster Cleopatra Isabel Duarte 

Gálvez, Directora de la Dirección de Educación Superior en calidad de Secretaria 

del Consejo de Educación Superior.  Miembros Propietarios de la UNAH: Dr. 

Armando Euceda; MSc. Rafael Enrique Mejía Perdomo, PhD. Henry Armando 

Rodríguez Corea, MSc. Eduardo Joaquín Gross, Dra. Cecilia Elena Varela Martínez 

y Dr. Ángel Vallejo. Miembros Suplentes de la UNAH: MSc. Carla Lizzeth Garcés 

Rivera. ASISTENTES: PhD. Juana Rosario Duarte de Fortín, MSc. Karen Aceituno, 

Rectora y Vicerrectora Académica de la Universidad Metropolitana de Honduras 

(UMH); MSc. Jance Carolina Funez y PhD. Mario Lanza, Rectora y Asesor de la 

Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI); MSc. Georgina Andrade de la 

Universidad San Miguel Arcángel (USMAH);  Máster Harold Flores, MSc. Karen 

Venissa Rodríguez y Lic. Dilcia López Rodríguez, Rector, Vicerrectora Académica y 

encargada de diseño curricular, de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH); 

Dr. Julio Raudales Torres y MSc. Martha Morales, Rector y Vicerrectora Académica 

de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV); Dr. Francisco Castro, Vicerrector 

Académico de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” (UNICAH); MSc. Bartolomé Chinchilla de la Universidad Pedagógica Nacional 

“Francisco Morazán” (UPNFM); Coronel de Seguridad de Instalaciones Aéreas, 

DEMA. Roger Noel Oseguera Fletes, Vicerrector Académico, MSc. Karina Rodríguez 

Betancourt y Lic. Karla Janeth Vindel Reyes, Vicerrector Académico, Secretaria 

General y encargada de Diseño Curricular de la Universidad de Defensa de 

Honduras (UDH); Lic. Silvia Orellana y Lic. Nadie E. Zúniga, de la Universidad 

Nacional de la Policía de Honduras (UNPH); MSc. Roger Martínez Secretario 

General, MSc. Martha Zepeda, Directora de Diseño Curricular de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC); MSc. Miriam Varela, Secretria General de 

la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM); MSc. Syntia 

Barinia Argueta Decana Asociada de Gestión y Calidad Académica, de la Escuela 

Agrícola Panamericana (EAP); MSc. Elsi Zelaya, Lic. Oscar Santos de la 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH); Lic. Yaneth Guzmán del Instituto 

Universitario de Educación Virtual (UNEV). Por la Dirección de Educación 

Superior asistieron: MSc. Elizabeth Posadas Cruz, Abog. Edis Adály Oliva Ramírez, 

MSc. Rosa Elia Sabillón, MSc. Marlon Eduardo Torres, Lic. Sara Nicanor Ramos, Ing. 

Alex Erasmo Corrales. Por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

UNAH, Alex E. Aguilar, Personal de la Dirección General de Tecnología (DGT). 

 

PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
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El PhD. Odir Aaron Fernández, Presidente del Consejo de Educación Superior verificó 
que se tenía la asistencia de 14 de 14 integrantes del Consejo de Educación Superior. 
Habiendo constatado que había quórum abrió la sesión ordinaria No.389, siendo las 
diez con cuatro minutos de la mañana (10:04 a.m.). 
 
SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.  
 
El PhD. Odir Aaron Fernández, Presidente del Consejo de Educación Superior, cedió 
la palabra a la señora secretaria del Consejo de Educación Superior, MSc. Cleopatra 
Isabel Duarte Gálvez, quien procedió a dar lectura a la propuesta de agenda siguiente: 

 
1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

 
2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 

3. Presentación de informe de la Dirección de Educación Superior sobre el 
cumplimiento del acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 5202-388-2024 
relacionado con la Reforma al Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán” (UPNFM). Emisión de acuerdo. 

 

4. Discusión y aprobación del acta No.388 (Ordinaria) de la sesión anterior.  
 

5. Lectura de correspondencia. 
 

6. Aprobación de reconocimientos e incorporación de títulos y diplomas. Emisión de 
Acuerdo.  
  

7. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del título de Abogado a los 
profesionales del Derecho que ostentan el título de Licenciado en Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Emisión de acuerdo. 

 

8. Informes y seguimiento de acuerdos 
 

8.1 Presentación de informe de la Dirección de Educación Superior para ampliar 

opciones de asignaturas por equivalencia a la carrera de Informática 

Administrativa en el grado académico de Licenciatura de la Facultad de 

Ciencias Económicas, Administrativas y Contables de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH. Emisión de acuerdo. 

 

8.2  Presentación de informe de la Dirección de Educación Superior para 

enmendar el acuerdo No.4703-367-2022, sobre la creación y funcionamiento de 

la carrera de Magistratura en Derecho Judicial Formación de Jueces, en el 

grado académico de Maestría de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz” (UNICAH). Emisión de acuerdo. 

 

8.3 Informes varios de la Dirección de Educación Superior. 

 

9. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 1371-375-2023 
y de la Opinión Razonada No. OR-1270-04-2024, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la 
carrera de Administración Aduanera y Gestión Logística en el grado académico 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   3 
 
 

de licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 
Emisión de acuerdo.  
 

10. Presentación de los dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1374-376-
2023 y  No.1375-376-2023, y de la Opinión Razonada OR-DES 1271-04-2024, 
de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de 
Reformas al Plan de Estudios de la carrera de Administración de Empresas en el 
grado académico de Maestría, de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH) para ser desarrollada en la ciudad universitaria de Tegucigalpa 
(CU), Centro Universitario Regional del Litoral Pacífico (CURLP-UNAH), Centro 
Universitario Regional del Litoral Atlántico (CURLA-UNAH), Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras Tecnológica de Danlí (UNAH-TEC-Danlí), Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras Tecnológica del Valle de Aguán (UNAH-TEC 
del Valle de Aguán), Universidad Nacional Autónoma de Honduras en el Valle de 
Sula (UNAH-VS), bajo la modalidad presencial y a distancia en su expresión 
virtual.  Emisión de acuerdo. 

 

11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1338-372-2023 y 
de la Opinión Razonada OR-DES 1272-04-2024, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de 
Cardiología Pediátrica en el grado académico de Sub-Especialidad y su 
respectivo plan de estudios, de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Emisión de acuerdo.  

 

12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1337-372-2023 y 
de la Opinión Razonada OR-DES 1273-04-2024, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la 
carrera de Medicina Física y Rehabilitación en el grado académico de 
Especialidad de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH). Emisión de acuerdo. 

 

13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 1404-380-2023 y 
de la Opinión Razonada OR-DES 1274-04-2024, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de 
Neumología en el grado académico de Especialidad y aprobación del respectivo 
plan de estudios, de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH). Emisión de acuerdo. 
 

14. Presentación del dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1370-375-2023 y 
de la Opinión Razonada OR-DES 1275-04-2024, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico 
Universitario en Animación Digital en el Grado Académico de Tecnólogo y 
aprobación del respectivo plan de estudios, de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH), para desarrollarse en el Campus de San Pedro Sula en la 
modalidad presencial.  Emisión de acuerdo.  

 

15. Presentación del dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1386-378-2023 y 
de la Opinión Razonada OR-DES 1276-04-2024, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del 
"Sistema de Educación Técnica Profesional" de la Universidad Católica de 
Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). Emisión de acuerdo.  

 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   4 
 
 

16. Presentación de los dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1406-381-
2023 y No.1407-381-2023 y de la Opinión Razonada OR-DES 1277-04-2024, de 
la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de creación y 
funcionamiento de la Carrera Ciberseguridad, en el grado académico de 
Maestría, con las opciones de Especializaciones o Salidas Académicas 
Adicionales: Especialidad Profesional en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad 
y/o Especialidad Profesional en Alta Gerencia en Ciberseguridad y aprobación 
del respectivo plan de estudios, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), para implementarse en UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro 
Sula, en la modalidad Presencial.   Emisión de acuerdo.  

 

17. Presentación del dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1421-382-2024 y 
de la Opinión Razonada OR-DES 1278-04-2024, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico 
Universitario en Administración de Empresas en el grado académico de 
Tecnólogo y aprobación del respectivo plan de estudios, del Instituto Universitario 
de Educación Virtual (UNEV).   Emisión de acuerdo.   
 

18. Presentación del dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1390-379-2023 y 
No.1391-379-2023 y de la Opinión Razonada OR-DES 1279-04-2024, de la 
Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de reformas al 
plan de estudios de la carrera Técnico Universitario en Administración de 
Recursos Humanos, en el grado académico de Tecnólogo, de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH) para desarrollarse bajo la modalidad presencial 
y a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual.  Emisión de 
acuerdo.  

 

19. Solicitud de aprobación de reformas al plan de estudios de la carrera de 
Ingeniería en Energía en el grado de académico de Licenciatura de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los centros que 
se ofrece: UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, para desarrollarse 
en la modalidad presencial. Se acompañan documentos. Emisión de acuerdo. 

 

20. Solicitud de aprobación de reformas al plan de estudios, con cambio de nombre 
de la carrera de “Negocios Internacionales-Global MBA” a Global MBA: 
Strategic, Innovation & Leadership” en el grado académico de Maestría de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en el 
campus de UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial. Se acompañan 
documentos. Emisión de acuerdo. 

 

21. Solicitud de aprobación de reformas al plan de estudios de la carrera de 
Ingeniería Industrial en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH) para ser desarrollada en la modalidad 
presencial y en la modalidad a distancia en su expresión semipresencial con 
mediación virtual, en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés. Se 
acompañan documentos. Emisión de acuerdo. 

 
22. Solicitud de aprobación de reformas al Plan Curricular del Diplomado en 

Docencia en Educación Superior de la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH) para ser desarrollado en los campus ubicados en las ciudades de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés; Olanchito, departamento de Yoro, 
Comayagua, departamento de Comayagua; Gracias, departamento de Lempira; 
Yoro, departamento de Yoro; Catacamas, departamento de Olancho y Copán, 
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departamento de Copán, en la modalidad presencial y en la modalidad a distancia 
en su expresión virtual. Se acompañan documentos. Emisión de acuerdo. 

 
23. Solicitud de registro del plan curricular del Diplomado en Derecho Procesal Civil 

y su aplicabilidad práctica de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) 
para ser desarrollado en los campus ubicados en las ciudades de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés; Olanchito, departamento de Yoro, Comayagua, 
departamento de Comayagua; Gracias, departamento de Lempira; Yoro, 
departamento de Yoro; Catacamas, departamento de Olancho y Copán, 
departamento de Copán, en la modalidad presencial y en la modalidad a distancia 
en su expresión virtual. Se acompañan documentos. Emisión de acuerdo. 

 
24. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en 

Marketing y Transformación Digital y aprobación de su respectivo plan de 
estudios, en el grado académico de Tecnólogo de la Universidad Cristiana de 
Honduras (UCRISH) para ser desarrollada en la modalidad presencial y en la 
modalidad a distancia en su expresión virtual, en la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés. Se acompañan documentos. Emisión de acuerdo. 

 
25. Solicitud de aprobación y funcionamiento de Reformas al Plan de Estudios, 

reapertura de la Carrera de Técnico Universitario de Intérprete de la Lengua de 
Señas y cambio en la denominación por Técnico Universitario en Intérprete de la 
Lengua de Señas Hondureña en el grado académico de Tecnólogo, de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Se presentan 
documentos. Emisión de acuerdo. 

 

26. Solicitud de aprobación y funcionamiento de Reformas al Plan de Estudios de la 
carrera en Nefrología Pediátrica en el grado académico de Sub-Especialidad, de 
la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH). Se presentan documentos. Emisión de acuerdo. 
 

27. Solicitud de aprobación y funcionamiento de las Reformas al Plan de Estudios de 
la carrera en Medicina Interna en el grado académico de Especialidad, de la 
Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH). Se presentan documentos. Emisión de acuerdo. 
 

28. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Agricultura de Precisión 
en el grado académico de Maestría y aprobación de su respectivo plan de 
estudios, para ser ofrecido en la modalidad a distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual en convenio entre la Universidad EAFIT de 
Colombia y la Escuela Agrícola Panamericana (EAP). Se acompañan 
documentos. Emisión de acuerdo. 

 
29. Entrega del plan de estudios de la carrera de Técnico Universitario en la 

Formación en Mecánica Automotriz, en el grado académico de Tecnólogo, de la 
Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM) debidamente 
registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

30. Entrega del plan de estudios de la carrera de Técnico Universitario en la 
Formación en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el grado académico de 
Tecnólogo, de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” 
(UPNFM) debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de 
acuerdo. 
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31. Entrega del plan de estudios de la carrera de Gerencia de Negocios y 
Emprendimiento, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad de 
San Pedro Sula (USAP) debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. 
Emisión de acuerdo. 

 

32. Entrega del Estatuto de la Universidad Politécnica de la Innovación (UPi) 
debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

33. Varios. 
33.1 Presentación de Informe sobre el conversatorio interuniversitario 

“Desarrollo científico en Honduras y estrategias para el fomento de buenas 

prácticas en la investigación” Co-organizado por la UNAH y UNITEC 

realizado 04 de abril de 2024. 

33.2 Invitación a “Jornada de Formación Académica "Perspectivas Educativas 

en Honduras". 

 

34. Cierre de la Sesión. 
 
Seguidamente la agenda fue sometida a discusión, y siendo que no hubo 
pronunciamiento al respecto se procedió a la aprobación, la cual fue votada y 
aprobada por unanimidad. 
 
TERCERO: PRESENTACIÓN DE INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DEL CONSEJO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR No. 5202-388-2024 RELACIONADO CON LA REFORMA 
AL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO 
MORAZÁN” (UPNFM). EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aaron Fernández, 

cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura al 

siguiente documento: 

 

“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DEL CONSEJO DE EDUCACIÒN SUPERIOR No. 

5202-388-2024 DE FECHA 08 DE MARZO, 2024 SOBRE LA SOLICITUD DE 

APROBACIÓN DE REFORMAS AL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN”, UPNFM.   

 

Honorable Consejo de Educación Superior: 
La Dirección de Educación Superior informa sobre el cumplimiento de los resuelvas 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo No. 5202-388-2024 de fecha 8 de marzo de 
2024 del Consejo de Educación Superior, relacionado con la aprobación de la V 
Reforma al Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
(UPNFM), y que en su parte resolutiva manda: 
“PRIMERO: Dar por recibidos y aprobados el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo No.1329-371-2023 y la Opinión Razonada OR-DES-1267-03-2024, de la 

Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de actualización 
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(Reforma del Estatuto), de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, 

UPNFM.  

 

SEGUNDO: Aprobar por recomendación de la Dirección de Educación Superior los 

Artículos Nos. 4, 10, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 35, 36, 37, 

38, 42, 43, 46, 48, 50, 52, 54, 58, 61, 62, 65, 69, 75, 77, 79, 80, 82, 83, 84, 86, 87, 88, 

89, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 104, 105, 106, 108, 109, 110, 112, 113, 115, 

116, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 133, 134, 

138, 139, 140, 144 y 146, los cuales se encuentran conforme a la normativa;    

 

TERCERO: Aprobar por petición del Dr. Hermes Alduvín Díaz Luna, los Artículos Nos. 

8, 9, 17, 28, 47, 56, 67, 71, 76, 135 y 136.   

 

CUARTO:  Instruir a la UPNFM proceda a subsanar de inmediato los cambios en los 

artículos que cumplen parcialmente, que son los siguientes: 1, 2, 5, 7, 11, 12, 15, 30, 

31, 32, 33, 34, 39, 40, 41, 44, 45, 49, 51, 53, 55, 57, 59, 63, 70, 73, 78, 85, 90, 101, 

107, 111, 114, 117, 132, 142, 143 y 147; y redactar nuevamente los artículos que No 

atendieron las observaciones según la normativa, siguientes: Arts.  3, 6, 60, 64, 66, 

68, 72, 74, 81, 102, 103, 137, 141, 145.  Para realizar estos cambios se concede a la 

UPNFM un término de 15 días máximo para que presente a la Dirección de Educación 

Superior el Estatuto debidamente subsanado en su versión final.   

 

QUINTO: Que la Dirección de Educación Superior presente en la próxima sesión del 

Consejo de Educación Superior, informe sobre el cumplimiento fiel por parte de la 

UPNFM de las observaciones y redacciones indicadas, previo a la aprobación y 

ratificación del Acta No. 388.    

 

SEXTO: Que la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM, 

presente evidencia del apoyo financiero por parte del Estado para la sostenibilidad de 

la nueva estructura y procesos.   

 

SÉPTIMO: Que la UPFNM presente los reglamentos internos que se derivan del 

Estatuto, tales como, el Reglamento General del Estatuto, Reglamento del Régimen 

Académico, Reglamento para la Carrera Docente, Plan de Arbitrios, Normas 

Académicas, Modelo Educativo, Reglamento Estudiantil, y otros que han sido 

indicados en la Opinión Razonada, para el registro correspondiente, en el plazo 

concedido en el Acuerdo 4970-380-2023 de este Consejo de Educación Superior.  

 

OCTAVO: Que el Consejo Superior Universitario de la Universidad Pedagógica 

Nacional “Francisco Morazán “UPNFM”, proceda a realizar el proceso para la elección 

y nombramiento de las nuevas autoridades en esa Institución.  

 

NOVENO: El presente acuerdo es de ejecución inmediata. Notificar el presente 

acuerdo para los efectos de Ley. CÚMPLASE.” 
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APLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES CUARTA, QUINTA Y SEXTA DEL 

ACUERDO No. 5202-388-2024 DE FECHA 8 DE MARZO DE 2024 DEL CONSEJO 

DE EDUCACION SUPERIOR, EN COLABORACIÓN CON LOS 

REPRESENTANTES DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN Y DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 

A) CUMPLIMIENTO DEL RESUELVA CUARTO:  Instruir a la UPNFM proceda 

a subsanar de inmediato los cambios en los artículos que cumplen 

parcialmente, que son los siguientes: 1, 2, 5, 7, 11, 12, 15, 30, 31, 32, 33, 

34, 39, 40, 41, 44, 45, 49, 51, 53, 55, 57, 59, 63, 70, 73, 78, 85, 90, 101, 107, 

111, 114, 117, 132, 142, 143 y 147; y redactar nuevamente los artículos que 

No atendieron las observaciones según la normativa, siguientes: Arts.  3, 

6, 60, 64, 66, 68, 72, 74, 81, 102, 103, 137, 141, 145.  Para realizar estos 

cambios se concede a la UPNFM un término de 15 días máximo para que 

presente a la Dirección de Educación Superior el Estatuto debidamente 

subsanado en su versión final.   

1. La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán presentó a la 

Dirección de Educación Superior la tercera versión del Estatuto vía correo 

electrónico en la fecha del viernes 22 de marzo del 2024, en cumplimiento del 

plazo de 15 días máximo otorgado; documento en el cual fueron incorporadas 

la mayoría de los cambios solicitados por la Dirección de Educación Superior a 

los artículos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 11, 12, 15, 30, 31, 32, 33, 34, 39, 40, 41, 44, 45, 49, 

51, 53, 55, 57, 59, 60, 63, 64, 66, 68, 70, 71, 72. 73, 74,75,76,77, 78, 81, 85, 

90, 101, 102, 103, 107, 111,112, 114, 117, 132, 136,137, 141, 142, 143, 145  y 

147;  

2. La Dirección de Educación Superior revisó la versión del Estatuto discutida en 

la Sesión 388 (8 de marzo 2024) del Consejo de Educacion Superior, en la 

semana del 11 al 15 de marzo; además se revisó del 1 al 4 de abril la versión 

trabajada por la UPNFM incorporando las recomendaciones del Acuerdo 5202-

388-2024.  

3. Fue necesario sostener dos reuniones con los representantes de la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán el 20 de marzo y el   5 de abril del 

2024, en la cual se discutieron y revisaron las observaciones vertidas por la 

DES, para aquellos artículos pendientes de aprobación, pero también fueron 

revisados artículos aprobados por el Consejo de Educación Superior, que 

requerían correcciones de forma. A continuación, se nombran los 

representantes de la UPNFM participantes en las reuniones: MSc. Bartolomé 

Chinchilla; PhD. José Darío Cruz Zelaya; MSc. Jenny M. Zelaya; PhD. José H. 

Montufar; MSc. José Wilmer Godoy; MSc. Carlos Gerardo Aguilar.     

4. Se destaca en estos procesos la disponibilidad y anuencia de la representación 

de la Universidad, lo cual permitió avanzar hacia la versión recibida el 9 de abril 

del 2024, siendo revisada para la verificación de cumplimiento.    
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5. La Dirección de Educación Superior, desde el Depto. de Gestión Académica 

Curricular en una secuencia de acciones, revisó y comparó las últimas 

versiones que surgieron a partir del Acuerdo del Consejo de Educación 

Superior, artículo por artículo, indicándose a continuación las correcciones 

hechas y/o los nuevos textos consensuados: 

TÍTULO I: 

 NATURALEZA JURÍDICA Y OBJETIVOS 

CAPÍTULO I: 

                                          DE LA NATURALEZA JURÍDICA. 

ARTÌCULO 1.  Se corrigió, es el artículo 47 de la Ley de Educación Superior. 

ARTÌCULO 2. Se corrigió el número del artículo 47 de la Ley de Educación Superior. 

ARTÍCULO 3.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán es una 

institución del Estado descentralizada con personalidad jurídica, creada por acuerdo 

número 2, Acta no.6 del Consejo de Educación Superior, en cumplimiento del mandato 

de la Ley de Educación Superior aprobada por el soberano Congreso Nacional 

mediante decreto 142-89 del 14 de diciembre de 1989. Es una Institución sin fines de 

lucro, con patrimonio propio, dedicada a la formación y perfeccionamiento a nivel 

superior de los cuadros docentes, técnicos universitarios o tecnólogos, en las áreas 

del conocimiento científico, humanístico y tecnológico que desarrolla la universidad y 

que requiere la educación, a nivel nacional e internacional. Para la docencia en el 

Nivel Superior, la universidad desarrollará Posgrados en la disciplina especifica 

requerida. Agregado en las últimas dos líneas  

ARTÍCULO 4. Se mantiene sin correcciones. 

ARTÍCULO 5.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán tendrá su 

Campus Central en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central. Además, 

podrán funcionar Centros Universitarios Regionales y Centros Regionales 

Universitarios en otras ciudades del país.   Corrección  

 

                                                                CAPÍTULO II: 

 DE LOS OBJETIVOS. 

ARTÍCULO 6.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cumplirá los 

siguientes objetivos: 

a. Formar y perfeccionar a nivel superior los cuadros docentes, técnicos universitarios 

o tecnólogos, en las áreas del conocimiento científico, humanístico y tecnológico que 

desarrolla la universidad que requiere la educación nacional. Para la docencia en el 

Nivel Superior, la universidad desarrollará Posgrados en la disciplina específica 

requerida. 
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b. Desarrollar programas y procesos de formación permanente a los docentes en 

servicio y otros que lo requieran. 

c. Desarrollar la investigación científica… 

d. Contribuir a la conservación e incremento del patrimonio cultural y natural ……. 

e. Vincular sus actividades con entidades nacionales e internacionales…. 

f. Fortalecer y consolidar los procesos de Internacionalización ………. 

g. Contribuir a la transformación social, mediante la vinculación y la incorporación del 

conocimiento científico……………… 

h. Gestionar y optimizar adecuadamente, el talento humano, los recursos financieros 

y administrativos………… 

En el literal a) se agrega el texto: Para la docencia en el Nivel Superior, la 

universidad desarrollará Posgrados en la disciplina especifica requerida  

En el literal b- elimina la palabra “profesionales”, quedando, “ … formación 

permanente a los docentes en servicio y otros que lo requieran. 

Los literales c y h se mantienen sin modificación. 

TÍTULO II: 

 ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Se aceptaron las sugerencias para el ordenamiento de los órganos de gobierno, 

quedando descritos en niveles de operación y responsabilidad:  

ARTÍCULO 7.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán contará con 

diferentes órganos de gobierno de acuerdo con sus niveles de dirección ejecución y 

de operación: 

I. Nivel de Dirección Superior 

a. Consejo Superior Universitario 

b. Rectoría 

II. Nivel Ejecutivo y Académico 

a. Consejo Académico Universitario 

b. Consejo de Facultad 

c. Consejo de Estudios de Posgrado 

d. Consejo de Investigación Universitaria  

e. Consejo de Centro Universitario Regional 

f. Consejo de Centro Regional Universitario 

g. Consejo de la Vicerrectoría de educación Abierta y a Distancia 
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h. Consejo de Departamento 

i. Consejo de Sección Académica 

 

III. Nivel Control 

a. Consejo de Servicios Administrativos 

b. Comisión de Evaluación 

 

IV. Nivel Auxiliar. 

a           Consejo de Electores. 

 

En el nivel II Ejecutivo y Académico, literal d. Consejo de Centro, se recomendó 

agregar: de Centros Universitarios Regionales y Centros Regionales 

Universitarios  

 

En otro literal de ese mismo nivel II, se recomendó agregar los Consejos que se 

conforman en las diferentes Vicerrectorías. Además, en el Nivel IV Auxiliar se 

agrega el Consejo de Electores referido en el artículo 56 literal f., este es el 

órgano que elegiría a los Decanos, del presente Estatuto. 

CAPÍTULO I: 

DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

ARTÍCULO 8.-   El Consejo Superior Universitario es el máximo órgano de gobierno y 

estará integrado por: 

 

a. El Rector 

b. Los Vicerrectores 

c. El Secretario General 

d. El Director del Centro Universitario Regional de San Pedro Sula 

e. Los Decanos de Facultades 

f. Un representante docente por cada Departamento Académico 

g. Un representante docente por las secciones académicas de cada facultad que 

funcionan en la Vicerrectoría de Educación Abierta y a Distancia 

h. Un representante docente por las secciones académicas de cada facultad que 

funcionan en el Centro Universitario Regional de San Pedro Sula 

i. Un representante estudiantil por la federación de estudiantes 

j. Un representante estudiantil por cada facultad del Campus Central de 

Tegucigalpa 
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k. Un representante estudiantil por cada facultad que funcionan de la Vicerrectoría 

de Educación Abierta y a Distancia 

l. Un representante estudiantil por las secciones académicas de cada facultad que 

funcionan Centro Universitario Regional de San Pedro Sula 

m. Un representante docente y estudiantil por los Centros Regionales Universitarios 

del Occidente (Gracias, La Esperanza y Santa Bárbara) 

n. Un representante docente y estudiantil por los Centros Universitarios del Sur-

Oriente (Choluteca, Nacaome, Danlí y Juticalpa) 

o. Un representante docente y estudiantil del Centro Universitario Regional de La 

Ceiba y de Santa Rosa de Copán 

p. El Abogado General o Asesor Legal en su caso de la UPNFM, quien tendrá voz 

para asuntos de su competencia, pero en ningún caso tendrá derecho a voto 

 

Por cada miembro propietario docente o estudiante se nombrará un suplente, que será 

el sustituto legal que lo represente en su ausencia. 

 

La representación docente durará dos años y la representación estudiantil un año, en 

ambos casos podrán ser reelectos por una sola vez, en forma consecutiva o alterna.   

 

Los Decanos tienen como suplente a sus Vicedecanos. No contarán con sustitutos en 

este órgano de gobierno: el Rector, Vicerrectores, Secretario General y los Directores 

de Centros Universitarios Regionales. En ausencia justificada del Rector el Vicerrector 

Académico asumirá la Presidencia del Consejo Superior Universitario, a falta del 

Vicerrector Académico se cubrirá la ausencia en orden de prelación hasta llegar al 

decano de mayor antigüedad si la situación lo amerita. 

 

(Artículo aprobado en el CES). Se aceptó cambios y agregado en la redacción 

de los literales, m y n, agregando cuales son los Centros Regionales 

Universitarios que pertenecen a las regiones de occidente (Gracias, La 

Esperanza y Santa Barbara) y sur-oriente (Choluteca, Nacaome, Danlí y 

Juticalpa). 

Se observó que los coordinadores de los centros regionales universitarios que 

dirigen esta unidad, no tienen representación en el consejo superior 

universitario. Igual situación para los directores de los centros universitarios 

regionales de la ceiba y santa rosa de copan. En ambos casos únicamente 

cuentan con representación docente y estudiantil. 

ARTÍCULO 9. Atribuciones del Consejo Superior Universitario. (Aprobado por el CES). 

Sin modificaciones.  Incisos de la a) a la u), describe las atribuciones. Este órgano 

convoca a   para elegir al Rector, los Vicerrectores, el secretario general, y el Director 

del Centro Universitario Regional de San Pedro Sula.; a propuesta de la Rectoría el 

CSU elige a los Directores de las direcciones académicas, administrativas, y a los 

directores de Centros Regionales   
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ARTÍCULO 10. El Consejo Superior Universitario se reunirá…….  Aprobado por el 

CES.  Sin modificaciones.  

CAPÍTULO II: 

 DEL CONSEJO ACADÉMICO UNIVERSITARIO 

ARTÍCULO 11. Definición del Consejo Académico Universitario, quien lo preside e 

integración del mismo, del literal a) al o). 

 Se realizó cambio en: El literal l.  Director de formación Permanente. elimina la 

palabra “Programas” el literal o) Coordinadores de Centros Regionales 

Universitarios.   Antes directores.  La representación estudiantil durará un año, 

reelecto por una sola vez en forma consecutiva o alterna.  

ARTÍCULO 12. Son atribuciones del Consejo Académico Universitario. 

Literal   a) al m).   Realiza cambios eliminando aspectos administrativos de las 

funciones del Consejo Académico. 

ARTÍCULO 13. Reuniones del Consejo Académico, convocatorias sesiones 

extraordinarias…   Sin observaciones  

CAPÍTULO III: 

DE LA RECTORÍA 

ARTÍCULO 14.- La Rectoría es la responsable de la conducción académica,,,,,, 

Sin observaciones. 

 

ARTÍCULO 15.- La Rectoría tendrá la siguiente estructura: Rector, Vicerrectoría 

Académica, Vicerrectoría Administrativa, Vicerrectoría de Investigación y Posgrado, 

Vicerrectoría Educación Abierta y a Distancia, Vicerrectoría de Internacionalización, 

Vicerrectoría de Vida estudiantil, Secretaría General, Director del Centro Universitario 

Regional de San Pedro Sula. No acepta la incorporación de los Coordinadores de 

los Centros Regionales Universitarios, ni los Directores de los CUR de la Ceiba 

y Santa Rosa de Copan. 

ARTÍCULO 16.- El Rector es la máxima autoridad ejecutiva y el representante legal 

de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán. Sin observaciones  

ARTÍCULO 17.- Para ser Rector se requieren los siguientes requisitos…Aprobado 

por el CES. 

ARTÍCULO 18.- El Rector durará cuatro años en el ejercicio de sus funciones y 

solamente podrá ser reelecto por un periodo más ya sea consecutivo o alterno. 

……Sin observaciones  

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del Rector: del literal a) hasta el literal u) …Sin 

observaciones. Aprobado por el CES 
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ARTÍCULO 20.- Con el propósito de garantizar el apoyo administrativo en el 

cumplimiento de los objetivos y funciones de la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán se organizará el Consejo de Servicios Administrativos. Sin 

Observaciones. Aprobado por el CES  

 

ARTÍCULO 21.- El Consejo de Servicios Administrativos está integrado por:   

a. Vicerrector Administrativo. 

b. Jefe del Departamento de Administración. 

c. Jefe del Departamento de Gestión del Talento Humano. 

d. Tesorero General. 

e. Director de Planificación y Presupuesto. 

f. Jefe del Departamento de Control y Ejecución Presupuestaria.  

g. Jefe del departamento de Contabilidad. 

h. Abogado General de la UPNFM. 

i. Un representante del Sindicato. 

j. Un representante de la Asociación de empleados. 

k. Un representante de las unidades afines que se crearan en el futuro. 

 

Entre sus atribuciones sobresalen: 

a. Asegurar la ejecución de las políticas administrativas que emanen del Consejo 

Superior Universitario de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán. 

b. Crear las condiciones para una administración transparente y eficiente. 

c. Vigilar por la correcta administración de los recursos de la UPNFM. 

d. Gestionar y someter ante los órganos de gobierno, los instrumentos necesarios 

para desarrollar todas las tareas administrativas.    

Aceptan las observaciones, agregan cuatro atribuciones del literal a) al literal d)  

 

ARTÍCULO 22.- El Departamento de Administración es responsable de manejar…. 

Sin observaciones  

ARTÍCULO 23.- El Departamento de Gestión del Talento Humano es 

responsable…Sin observaciones  

ARTÍCULO 24.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán contará con 

la asistencia de unidades especializadas……. a. Departamento Legal. b. 

Departamento de Auditoría Interna, c….. Sin observaciones  



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   15 
 
 

 

ARTÍCULO 25.- El Departamento Legal es la unidad que representa al Rector……; El 

Departamento Legal estará a cargo de un Abogado General, quien deberá ser un 

Profesional del Derecho, ………Sin observaciones.  

 

ARTÍCULO 26.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán contará con 

una Auditoría Interna, a cargo de un auditor nombrado por la máxima autoridad 

ejecutiva… Sin observaciones. 

 TÍTULO III: 

 DE LAS VICERRECTORÍAS, SECRETARÍA GENERAL  

Y CENTROS UNIVERSITARIOS REGIONALES 

CAPÍTULO I: 

 DE LAS VICERRECTORÍAS 

 

ARTÍCULO 27.- Las Vicerrectorías serán las siguientes: 

 Académica, Administrativa, Investigación y Posgrado, Educación Abierta y a 

Distancia, Internacionalización, Vida Estudiantil, Las demás que se creen en el futuro. 

Sin Observaciones  

 

ARTÍCULO 28.- Para ser vicerrector deberá cumplir los mismos requisitos 

establecidos en el Artículo 17 de este Estatuto, permanecerá en su cargo cuatro años 

y podrá ser reelecto por una sola vez de manera consecutiva o alterna. Aprobado por 

el CES. 

 

ARTÍCULO 29.- Son atribuciones del Vicerrector Académico: del literal a) hasta el 

literal i) Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 30.- Son atribuciones del Vicerrector Administrativo: del literal a) hasta el 

literal k).  Se agrega el literal b) Presidir el Consejo de Servicios Administrativos  

 

ARTÍCULO 31.- Son atribuciones del Vicerrector de Investigación y Posgrado: 

a. Sustituir al Rector en ausencia del Vicerrector Administrativo. 

b. Presidir el Consejo de Estudios de Posgrado,  

c) Presidir el Consejo de Investigación …. del literal a) hasta el literal p) …. 
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Agregaran las estructuras y demás en el Reglamento del Estatuto. 

Se agrega presidir el Consejo de Estudios de Posgrados. Y Presidir el Consejo 

de Investigación  

 

ARTÍCULO 32.- Son atribuciones del Vicerrector de Educación Abierta y a Distancia: 

Del literal a) hasta el literal k). Cambios en la redacción en el literal e). Proponer 

carreras y programas, de Educación Abierta y a Distancia, orientados a fortalecer las 

necesidades del Sistema Educativo Nacional y de otras instancias, a través de 

convenios y/o alianzas interinstitucionales.  Para la docencia en el Nivel Superior, 

la universidad desarrollará Posgrados en la disciplina especifica requerida. 

 f. Presidir el Consejo de Educación Abierta y a Distancia, pasa a literal b). 

Agregaran las estructuras y demás en el Reglamento del Estatuto. Se agrega lo 

referido en negrillas. 

 

ARTÍCULO 33.- Son atribuciones del Vicerrector de Internacionalización: del literal a) 

hasta el literal m). No presenta un Consejo de Internacionalización. Agregarán las 

estructuras y demás en el Reglamento del estatuto. 

 

ARTÍCULO 34.- Son atribuciones del Vicerrector de Vida Estudiantil: del literal a) hasta 

el literal m). No presenta un Consejo de Vida Estudiantil. Agregarán las estructuras 

y demás en el Reglamento del Estatuto. 

 

CAPÍTULO II: 

DE LA SECRETARÍA GENERAL 

 

ARTÍCULO 35.- La Secretaría General es el organismo responsable de registrar, 

archivar …… Sin observaciones  

ARTÍCULO 36.- La Secretaría General estará a cargo de un Secretario General, cuya 

elección recaerá en un profesional que reúna los mismos requisitos establecidos en 

el Artículo 17 de este Estatuto, ………Sin observaciones  

ARTÍCULO 37.- En caso de ausencia temporal del secretario general, ejercerá sus 

funciones un secretario Ad-ínterin, seleccionado por el Consejo Superior 

Universitario……Sin Observaciones  

ARTÍCULO 38.- Son atribuciones del Secretario General: del literal a hasta el literal i). 

Sin observaciones  
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CAPÍTULO III: 

DEL CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL  

ARTÍCULO 39.- El Centro Universitario Regional (CUR) es una unidad académica-

administrativa ubicada en una región estratégicas del país, para formar y perfeccionar 

cuadros docentes, técnicos universitarios o tecnólogos, en las áreas del conocimiento 

científico, humanístico y tecnológico que desarrolla la universidad y que requiere la 

educación, a nivel nacional e internacional. Para la docencia en el Nivel Superior, 

la universidad desarrollará Posgrados en la disciplina especifica requerida. 

El CUR será dirigido por un director y tendrá unidades académico-administrativas 

desconcentradas, que realizarán funciones de docencia, generarán investigación y 

desarrollarán extensión y vinculación con la sociedad. 

La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán contará con los siguientes 

Centros Universitarios Regionales de:  

a. San Pedro Sula  

b. La Ceiba 

c. Santa Rosa de Copán  

d. Los que se creasen en el futuro.  

Articulo modificado. Y se agregó: Para la docencia en el Nivel Superior, la 

universidad desarrollará Posgrados en la disciplina especifica requerida. 

ARTÍCULO 40.- El Director del Centro Universitario Regional tendrá las siguientes 

atribuciones:  del literal a) hasta el literal h 

Se eliminó “de San Pedro Sula”. 

 

ARTÍCULO 41.- Para ser director del Centro Universitario Regional, deberá cumplir 

los mismos requisitos establecidos en el Artículo 17 de este Estatuto. Se eliminó “de 

San Pedro Sula”. 

 

TÍTULO IV: DE LAS DIRECCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO DE LAS DIRECCIONES 

ARTÍCULO 42.- Las Direcciones son unidades que tienen a su cargo funciones de 

orden académico, administrativo y técnico; que aseguran el correcto desarrollo de las 

actividades …. Sin observaciones  

ARTÍCULO 43.- Las Direcciones que funcionarán en la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán son las siguientes: 
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 Planificación y Presupuesto, Extensión y Vinculación Social, Desarrollo Curricular, 

Instituto de Investigación y Evaluación Educativas y Sociales, Posgrado, Evaluación y 

Acreditación, Centro de Investigación e Innovación Educativas, Instituto de Innovación 

Tecnología, Formación Permanente, Tecnologías de Información, Comunicación 

Institucional. Se elimina Desarrollo Profesional (11 direcciones) 

 

ARTÍCULO 44.- Las Direcciones dependerán de:  

a. Rectoría: Planificación y Presupuesto, Extensión y Vinculación Social, Desarrollo 

Curricular, Evaluación y Acreditación, Tecnologías de Información y Comunicación 

Institucional. 

b. Vicerrectoría Académica: Centros Universitarios Regionales, Centros Regionales 

Universitarios, Centros de Investigación e Innovación Educativas, Dirección de 

Formación Permanente. 

c. Vicerrectoría de Investigación y Posgrado: Posgrado, Instituto de Innovación 

Tecnológica, Instituto de Investigación y Evaluación Educativas y Sociales. CAMBIOS 

EN “Centros Regionales Universitarios” … y ELIMINA “Programas…   y/o 

Desarrollo Profesional”  

 

ARTÍCULO 45.- Cada Dirección estará bajo la responsabilidad de un titular quien será 

nombrado por el Consejo Superior Universitario a propuesta de la Rectoría. Durará en 

sus funciones dos años y podrá ser ratificado en su cargo en función de sus 

resultados. 

El sistema de Evaluación se describirá en el Reglamento del Estatuto.  

 

ARTÍCULO 46.- El Reglamento del Estatuto establecerá las funciones específicas de 

cada Dirección. Sin Observaciones  

 

ARTÍCULO 47.- Son requisitos para ser director de Unidad o de Centro Universitario: 

Del literal a) hasta el literal g).  Aprobado por el CES  

TÍTULO V:  

ESTRUCTURA ACADÉMICA 

CAPÍTULO I: 

 DE LAS FACULTADES 

 

ARTÍCULO 48.- Las Facultades son dependencias de la Vicerrectoría Académica 

serán las responsables de fomentar el rigor científico……Sin Observaciones   
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ARTÍCULO 49.- Para cumplir con sus objetivos, la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán funcionará con las siguientes Facultades:  

 

a. Humanidades, que comprende los Departamentos de Arte, Ciencias Sociales, 

Letras, Enseñanza de Lenguas y Educación Física. 

b. Tecnología, que comprende los Departamentos de Educación Tecnológica, 

Tecnología de Alimentos y Textiles, Hostelería y Turismo e Informática Educativa.   

c. Ciencia Básica, que comprende los Departamentos Ciencias Matemáticas, 

Educación Comercial, Ciencias Naturales. 

d. Ciencias de la Educación, que comprende los Departamentos de Orientación y 

Consejería Educativa, Administración y Gestión de la Educación, Educación Especial, 

Educación Básica y Educación Prebásica. 

a. Otras que se creasen en el futuro, de acuerdo con las necesidades del Sistema 

Educativo Nacional. Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 50.- Las Facultades se organizarán de la siguiente forma: 

 

a. Consejo de Facultad. 

b. Decanatura. 

c. Departamentos Académicos, Secciones Académicas. 

d. Asamblea de Profesores de Facultad. 

e. Consejo de Electores. 

 Se agrega el literal e) 

 

ARTÍCULO 51.- El Consejo de Facultad es un organismo de gobierno y estará 

integrado por: 

 

a. El Decano. 

b. El Vicedecano. 

c. Jefes de Departamentos Académicos. 

d. Un representante docente de la Facultad. 

e. Un representante estudiantil de la Facultad. 

f. Un representante docente y estudiantil de la Vicerrectoría de Educación Abierta y 

a Distancia. 
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g. Un representante docente y estudiantil del Centro Universitario Regional de San 

Pedro Sula.  

h. Un representante docente y estudiantil por los Centros Regionales Universitarios 

del Occidente (Gracias, La Esperanza y Santa Bárbara). 

i. Un representante docente y estudiantil por los Centros Regionales Universitarios 

del Sur-Oriente (Choluteca, Nacaome, Danlí y Juticalpa) 

j. Un representante docente y estudiantil del Centro Universitario Regional de La 

Ceiba y de Santa Rosa de Copán. 

La representación docente durará dos años y la representación estudiantil un año, en 

ambos casos podrán ser reelectos por una sola vez en forma consecutiva o alterna 

Se realizan agregados desde el literal f) 

 

ARTÍCULO 52.- El Consejo de Facultad se reunirá en sesión ordinaria una vez al mes 

y en sesión extraordinaria cuando sea necesario…… Sin Observaciones  

 

ARTÍCULO 53.- Son atribuciones del Consejo de Facultad: desde el literal a) hasta el 

literal i). Deberá crear el reglamento de funcionamiento de facultades  

 

ARTÍCULO 54.- El Decano es la máxima autoridad …. Sin Observaciones  

 

ARTÍCULO 55.- Son Atribuciones del Decano de la Facultad: desde el literal a) hasta 

el literal h) …Corrección en el literal h sustituye la palabra Rector por Rectoría  

 

ARTÍCULO 56.- Para ser Decano de Facultad se requiere: Requisitos desde el literal 

a) hasta el literal h) aprobado por el CES. 

 

ARTÍCULO 57.- El Vicedecano de Facultad es el profesional que comparte con el 

Decano la conducción del proceso académico y administrativo de la Facultad y 

sustituye al Decano en su ausencia. Hará las funciones de secretario de la Facultad 

…...   

 

ARTÍCULO 58.- El Decano y el Vicedecano de Facultad durarán en sus funciones un 

período de 4 años…. Sin Observaciones  
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CAPÍTULO II: 

 DE LOS DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS 

ARTÍCULO 59.- Los Departamentos Académicos son unidades ejecutoras de la 

actividad académica…. Será conceptualizado en el Reglamento del Estatuto 

 

ARTÍCULO 60.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán contará con 

los siguientes Departamentos Académicos por facultad.  

 

I. Facultad de Humanidades, comprende los Departamentos  

a. Arte,  

b. Ciencias Sociales 

c. Letras,  

d. Enseñanza de Lenguas y  

e. Educación Física 

II.  Facultad de Tecnología, comprende los Departamentos de: 

a. Educación Tecnológica 

b. Tecnología de Alimentos y Textiles y 

c. Turismo y Hostelería  

d. Informática Educativa 

 

III. Facultad de Ciencias Básicas, comprende los Departamentos de: 

a. Ciencias Matemáticas 

b. Educación Comercial y 

c. Ciencias Naturales 

 

IV. Facultad de Ciencias de la Educación, que comprende los Departamentos 

de: 

a. Orientación y Consejería Educativa 

b. Administración y Gestión de la Educación 

c. Educación Especial 

d. Educación Básica y  

e. Educación Prebásica 
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Otras que se creasen en el futuro, de acuerdo con las necesidades del Sistema 

Educativo Nacional y las demandas del país. 

 

ARTÍCULO 61.- Los Departamentos Académicos se organizarán en la siguiente 

forma:  

Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 62.- El Consejo de Departamento Académico estará integrado por todos 

los profesores a tiempo completo y a medio tiempo……. Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 63. Los Profesores interinos serán miembros del Consejo de 

Departamento Académico, con voz, pero sin voto. Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 64.- Son atribuciones del Consejo de Departamento Académico: desde el 

literal a) hasta el literal i)  

h. Elegir al jefe y secretario del Departamento Académico, Coordinadores de carreras, 

jefes de talleres o laboratorios según sea el caso. Se amplían los aspectos en el 

Reglamento del Estatuto 

 

ARTÍCULO 65.- El Consejo de Departamento Académico será presidido por el Jefe 

del Departamento Académico y celebrará sesiones mensuales ordinarias y 

extraordinarias …..Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 66.- El jefe del Departamento Académico es responsable de la dirección, 

orientación, gestión, acompañamiento docente y evaluación del proceso académico y 

administrativo del Departamento. El Reglamento del Estatuto especificará sus 

atribuciones. Se elimina la figura de la coordinación de carrera 

 

ARTÍCULO 67.- Para ser jefe de Departamento Académico se requiere: 

 

a. Ser hondureño por nacimiento. 

b. Ostentar como mínimo el grado de Maestría. 

c. Acreditar como mínimo 100 puntos en méritos profesionales en el Escalafón de la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán. 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   23 
 
 

d. Ser docente en propiedad y a tiempo completo en el Departamento, así como 

haberlo sido durante seis años, como mínimo, previo a su elección. 

e. Ser electo por el Consejo del Departamento. 

f. No haber sido sancionado por medidas disciplinarias y no haber demandado a la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán siendo vencido en juicio. 

g. Estar solvente con el Estado. Aprobado por el CES  

 

ARTÍCULO 68.- Para ser Secretario de Departamento Académico deberá reunirse los 

mismos requisitos …….  

 

ARTÍCULO 69.- El secretario del Departamento Académico ejercerá la Secretaría del 

Consejo de Departamento ….  El Reglamento del Estatuto determinará sus funciones. 

Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 70.- El jefe y el secretario del Departamento Académico durarán como 

tales, tres años en sus funciones, pudiendo ser reelectos por un periodo consecutivo 

o de forma alterna por una sola vez.  Agrega “consecutivo o de forma” 

 

CAPÍTULO III:  

DE LOS CENTROS REGIONALES UNIVERSITARIOS  

ARTÍCULO 71.- El Centro Regional Universitario (CRU) es una unidad académico-

administrativa encargada de desarrollar una oferta educativa de interés regional, 

potenciando los recursos específicos de cada región, responsables de formar y 

perfeccionar cuadros docentes, técnicos universitarios o tecnólogos, en las áreas del 

conocimiento científico, humanístico y tecnológico que desarrolla la universidad y que 

requiere la educación, a nivel nacional e internacional, combinando  las funciones de 

docencia, investigación y extensión universitaria y vinculación social. Para la docencia 

en el Nivel Superior, la universidad desarrollará Posgrados en la disciplina especifica 

requerida. 

 

El CRU será dirigido por un coordinador, el cual será propuesto por el Rector y electo 

por el Consejo Superior Universitario y deberá cumplir los mismos requisitos 

establecidos en el artículo 47 de este Estatuto.   Se agrega las dos últimas filas del 

primer párrafo. 

 

ARTÍCULO 72.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán contará con 

los siguientes Centros Universitarios: 
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La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán contará con los siguientes 

Centros Regionales Universitarios de: 

 

a. Gracias. 

b. Nacaome. 

c. Danlí. 

d. Choluteca. 

e. Juticalpa. 

f. Santa Bárbara. 

g. La Esperanza. 

h. Los demás que se creasen en el futuro. 

 

ARTÍCULO 73.- Los Centros Regionales Universitarios (CRU) estarán organizados de 

la siguiente manera: 

 

a. Consejo del Centro 

b. Coordinación 

c. Secretaría 

d. Jefatura de Sección Académica 

 

ARTÍCULO 74.- El Coordinador del Centro Regional Universitario tendrá las 

siguientes atribuciones: de la a) hasta la h) …… Se cambia la palabra Director por 

Coordinador  

 

ARTÍCULO 75.- Son atribuciones del Consejo de Centro Regional Universitario:  del 

literal a) hasta la f) …… Se corrige el nombre del Consejo…… En el literal c. se 

agrega “trabajo del Centro” 

 

ARTÍCULO 76.- Para ser Secretario de Centro Regional Universitario se deberá 

cumplir con los mismos requisitos establecidos en el Artículo 47 de este Estatuto. El 

Secretario del Centro Regional Universitario sustituirá al director del centro en casos 

de ausencia temporal. Aprobado por el CES  
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ARTÍCULO 77.- El secretario del Centro Regional Universitario actuará en el 

desempeño de sus funciones, ...  Sus atribuciones serán determinadas en el 

reglamento respectivo. 

 

ARTÍCULO 78.- El secretario de cada Centro Regional Universitario será electo, por 

el Consejo del Centro Regional Universitario, para un período de dos años y podrá ser 

reelecto por una sola vez de forma consecutiva o alterna. 

 

TÍTULO VI: 

 RÉGIMEN ACADÉMICO 

CAPÍTULO I: 

 DEL RÉGIMEN ACADÉMICO 

 

ARTÍCULO 79.- El Régimen Académico de la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán es definido por el Consejo Académico Universitario …Sin 

observaciones  

 

ARTÍCULO 80.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán fundamenta 

su actividad académica en el principio de libertad de cátedra…Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 81.- La oferta académica de la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán se organiza en carreras profesionales en el campo de la 

educación, asimismo, en programas de formación permanente. Para la docencia en 

el Nivel Superior, la universidad desarrollará Posgrados en la disciplina especifica 

requerida. Se agregan las dos últimas líneas. 

 

ARTÍCULO 82.- Los planes de estudio son los documentos que representan las bases 

legales y académicas que establecen  los requerimientos……... Sin Observaciones  

 

ARTÍCULO 83.- Se establece, como medida académica, la Unidad Valorativa o 

Crédito, que representa la intensidad del esfuerzo académico…. Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 84.- La actividad académica de la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán se desarrolla en las modalidades de Educación Presencial, 

Educación a Distancia…. Sin Observaciones 
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ARTÍCULO 85.- Los períodos de actividades académicas de la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán estarán determinados por lo establecido en 

las Normas Académicas de Educación Superior y se desarrollará en el Reglamento 

del Régimen Académico de la Institución.  Se agrega las dos últimas líneas 

 

ARTÍCULO 86.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán concederá 

equivalencia de estudios, así como exámenes de suficiencia a los interesados…. Sin 

observaciones  

 

CAPÍTULO II: 

 DE LA SUPERVISIÓN ACADÉMICA 

 

ARTÍCULO 87.- Se establece la Supervisión Académica como una actividad cuyo 

propósito es contribuir con el mejoramiento…. Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 88.- La Supervisión Académica se concibe como una actividad 

participativa……Sin observaciones   

 

ARTÍCULO 89.- La Vicerrectoría Académica propondrá a través de la Dirección de 

Evaluación y Acreditación diversos modelos y estrategias de acompañamiento 

académico, … Sin observaciones  

 

CAPÍTULO III 

DEL INGRESO, PERMANENCIA 

 Y PROMOCIÓN 

 

ARTÍCULO 90.- Se establece, como requisitos de ingreso a la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán los siguientes:  desde la a) hasta el literal f). 

Se corrige el nombre de la prueba en el literal a) 

. 

ARTÍCULO 91.- Para que un alumno pueda permanecer como un estudiante regular 

en la Universidad  Pedagógica Nacional Francisco Morazán, deberá mantener, 

después de su primer año de ingreso, un índice general mínimo de 65%. Sin 

observaciones  
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ARTÍCULO 92.- El índice académico general mínimo de promoción será de 65% para 

estudiantes de grado y de 75% para estudiantes de Posgrado. Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 93.- Los estudiantes de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán podrán matricularse en las modalidades y en Centros Universitarios que le 

permita el Reglamento del Régimen Académico, Sin observaciones  

 

CAPÍTULO IV: 

 DE LA EVALUACIÓN 

ARTÍCULO 94.- La Evaluación de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán se concibe como un proceso permanente y sistemático…. Sin 

observaciones  

 

ARTÍCULO 95.- La Evaluación académica en la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán se entenderá como el conjunto de procedimientos que permitan al 

profesor y al estudiante…. Sin observaciones   

 

ARTÍCULO 96.- La Evaluación del quehacer académico de los estudiantes deberá 

contemplar el cumplimiento de las funciones de docencia, investigación, extensión y 

vinculación social. Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 97.- La evaluación institucional, docente y administrativa, será planificada, 

organizada y ejecutada por la Dirección de Evaluación y Acreditación. Sin 

observaciones  

 

ARTÍCULO 98.- La Evaluación Institucional y del desempeño docente y 

administrativo, es un proceso permanente y sistemático que será coordinado por la 

Dirección de Evaluación y Acreditación …Sin observaciones   

 

ARTÍCULO 99.- Son requisitos académicos de graduación para estudiantes de grado 

los estipulados en el Plan de Estudio de cada Carrera…Sin observaciones   

 

ARTÍCULO 100.- Los estudiantes de posgrado tendrán como requisito de graduación 

la elaboración, defensa y aprobación …. Sin observaciones. 
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ARTÍCULO 101.- Son requisitos administrativos de graduación:  

a. Presentar constancias de solvencia extendidas y autorizadas por las unidades de 

la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán. 

b. Pago de los derechos establecidos según el Plan de Arbitrios de acuerdo al grado 

académico a optar. Sin observaciones  

 

CAPÍTULO V:  

DE LOS TÍTULOS Y GRADOS ACADÉMICOS 

 

ARTÍCULO 102.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán expedirá 

Títulos de profesorados, Técnicos y Tecnólogos Universitarios, de grado (licenciatura) 

y Posgrado…. Corrección  

 

ARTÍCULO 103.- Además de lo planteado en el artículo anterior, la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán expedirá diplomados y certificados por los 

estudios realizados en la institución. Elimina “de formación permanente” 

 

ARTÍCULO 104.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán distinguirá 

a los graduados con excelencia académica incorporando en su título Cum Laude…. 

Sin observaciones   

TÍTULO VII: 

 DE LOS ESTUDIANTES, SU ORGANIZACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

CAPÍTULO I: 

 DE LOS ESTUDIANTES 

 

ARTÍCULO 105.- Se consideran estudiantes de la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán, las personas legalmente inscritas en la misma, para lo cual el 

interesado… sin observaciones  

 

ARTÍCULO 106.- Según su inscripción los estudiantes de la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán se clasifican:  

a. Estudiante de primer ingreso: es el que por primera vez se inscribe como tal …. Sin 

observaciones    
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ARTÍCULO 107.- Según los propósitos de formación los estudiantes se clasifican en:    

a. Estudiante regular. 

b. Estudiante de tiempo parcial. 

c. Estudiante en condición académica especial. 

d. Estudiante condicionado. 

Estos propósitos serán definidos en el Reglamento correspondiente. Se agrega el 

literal b), cambios en el literal c) 

 

ARTÍCULO 108.-  La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 

garantizará a los estudiantes los derechos y deberes establecidos en el Reglamento 

de Régimen Académico. Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 109.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán dará 

atención a sus estudiantes procurando su bienestar, mejoramiento y óptima formación 

profesional. Cambia de alumnos a estudiantes  

 

ARTÍCULO 110.- Los deberes y derechos de los estudiantes, así como 

reconocimientos y sanciones se regularán de conformidad con la Ley de Educación 

Superior y el Reglamento del Régimen Académico de la institución. Sin 

observaciones  

 

CAPÍTULO II:  

DE LA ORGANIZACIÓN Y REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

 

ARTÍCULO 111.- Este Estatuto garantiza el derecho de los estudiantes a organizarse 

en Directivas y la Federación Estudiantil, con representación ante los órganos de 

gobierno, según lo establecido en el Reglamento del Estatuto, el Reglamento del 

Régimen Académico y el Reglamento de la Federación Estudiantil. Cambios en la 

redacción se agrega el Reglamento del Estatuto y del Régimen Académico  

 

ARTÍCULO 112.- Para ser representante Estudiantil ante los organismos citados en 

el artículo anterior se requiere:  

 

a. Ser estudiante regular de tiempo completo y estar académicamente activo. 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   30 
 
 

b. Haber aprobado como mínimo el 50% (cincuenta por ciento) del Pensum de su 

carrera. 

c. Acreditar un índice académico general mayor o igual que 80% (ochenta por ciento) 

del Pensum en su carrera. 

d. No haber sido sancionado por faltas leves, graves o muy graves. Ser electo 

conforme al Reglamento correspondiente. Se reglamentará la participación de los 

estudiantes  

 

ARTÍCULO 113.- Los Representantes Estudiantiles serán electos por un período de 

un año y podrán ser reelectos por un periodo más siempre y cuando cumplan con los 

requisitos establecidos en la normativa. Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 114.- Los representantes Estudiantiles serán acreditados en la forma que 

determine el Reglamento del Régimen Académico y en el de la Federación Estudiantil. 

Se agrega el Reglamento de la Federación Estudiantil  

 

TÍTULO VIII:  

PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO 

CAPÍTULO I: 

 DEL PERSONAL DOCENTE 

ARTÍCULO 115.- Docente de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 

es el profesional universitario legalmente reconocido, responsable de planificar, … Sin 

observaciones  

ARTÍCULO 116.- Para ingresar como docente a la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán se requiere tener el grado mínimo de Maestría,….Sin 

observaciones  

 

ARTÍCULO 117.- El docente de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán deberá demostrar una conducta acorde con el código de ética del servidor 

público y además debe cumplir con las leyes, reglamentos de la institución y demás 

disposiciones del País. Se agrega el código de ética  

 

ARTÍCULO 118.- Son miembros del personal docente de la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán quienes ingresen a ella…Sin observaciones.  
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ARTÍCULO 119.- El Personal Docente de la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán se clasificará conforme lo establezca el Reglamento de la Carrera 

Docente. Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 120.- El Personal Docente de la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán, gozará de estabilidad en sus cargos, sin observaciones  

 

ARTÍCULO 121.- El ingreso al ejercicio de la carrera docente de la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán y la promoción en la misma, se harán 

mediante el procedimiento de examen de oposición, sin observaciones  

 

ARTÍCULO 122.- El personal docente que ingrese a la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán será contratado interinamente durante tres años de 

forma continua, antes de ser nombrado en forma permanente…. Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 123.- Los miembros del personal docente de la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán gozarán de incentivos y categorías especiales, de 

conformidad con lo estipulado por una reglamentación legal en cada caso:  

 

a. Licencia por Año Sabático. 

b. Dedicación laboral exclusiva. 

c. Valoración y reconocimiento del desempeño profesional. 

d. Rango de Profesor Emérito y Profesor Visitante. 

e. Becas de estudio. 

f. Otros que determinen las circunstancias futuras. Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 124.- El personal docente que labore a tiempo completo en la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán…. Sin observaciones   

 

CAPÍTULO II:  

DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

ARTÍCULO 125.- El personal administrativo es el que presta servicios de apoyo para 

garantizar el funcionamiento… sin observaciones  
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ARTÍCULO 126.- El personal administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán está constituido por los empleados legalmente nombrados y que 

desempeñan labores no docentes en las siguientes áreas:,, sin observaciones   

 

ARTÍCULO 127.- El personal administrativo por contrato individual permanente 

gozará de estabilidad laboral, … sin observaciones   

 

ARTÍCULO 128.- El nombramiento y remoción del personal administrativo será 

responsabilidad del Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán. 

 

TÍTULO IX: 

 RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

CAPÍTULO ÚNICO: 

 DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTÍCULO 129.- El Régimen Disciplinario de la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán se fundamenta en las relaciones de interdependencia de derechos 

y deberes de los miembros del personal docente, administrativo y estudiantes…. sin 

observaciones  

 

ARTÍCULO 130.- El Régimen Disciplinario tiene por finalidad estimular al personal 

docente, administrativo y estudiantes al cumplimiento de sus deberes y promover un 

cambio …. Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 131.- Los deberes y derechos de los estudiantes, personal docente y 

administrativo y de servicio de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán serán establecidos en el Reglamento correspondiente. Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 132.- Las obligaciones y prohibiciones, así como las faltas y sanciones 

para los estudiantes, el personal docente, administrativo y de servicio de la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán... .Agrega personal de servicio.  
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TÍTULO X:  PATRIMONIO 

CAPÍTULO ÚNICO:  

DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 133.- Forman parte del Patrimonio de la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán: 

 

a. Los fondos que el Estado le asigne en el Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República. 

b. Los bienes muebles e inmuebles de propiedad del Estado en que funcionaba la 

Escuela Superior del Profesorado Francisco Morazán, tanto dentro como fuera de la 

capital de la República. 

c. Los bienes que adquiera la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán a 

cualquier título. 

d. Las rentas y productos provenientes de sus bienes y la venta de servicios. 

e. Las tarifas que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cobre 

conforme al Plan de Arbitrios. 

f. Los intereses, comisiones y utilidades de sus inversiones. 

g. Los recursos provenientes de convenios de cooperación o de prestación de 

servicios. 

h. Legados, herencias y donaciones. 

i. Los demás ingresos o créditos que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán perciba. Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 134.-   La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 

asegurará la diversificación de las fuentes de ingresos y la generación de fondos 

propios, sin observaciones  

 

TÍTULO XI:  

DISPOSICIONES GENERALES, TRANSITORIAS Y SU VIGENCIA 

CAPITULO I: 

 DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTÍCULO 135.- La elección para cargos del Equipo de Rectoría, Decanaturas y 

Departamentos Académicos en la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, se realizará conforme al sistema de planillas de candidatos.   Aprobado por 

el CES. 

 

ARTÍCULO 136.- Los profesionales propuestos para ocupar cargos de jefes de 

talleres y/o Laboratorios, o cualquier otro similar a los señalados, serán propuestos 

por el consejo de profesores y nombrados por el Rector por un período de dos (2) 

años y podrán ser ratificados en su cargo de acuerdo a su desempeño. Elimina la 

figura de Coordinador de carrera. Aprobado por el CES. 

 

ARTÍCULO 137.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán reconoce 

como organizaciones gremiales representantes de: 

a. Docentes: Colegios, Asociaciones y Sindicatos Magisteriales legalmente 

constituidos. 

b. Empleados administrativos: La Asociación de Empleados Públicos y el Sindicato. 

Estos serán invitados a los órganos de gobierno en los casos que la agenda amerite. 

Agrega esta última línea “serán invitados…” 

 

ARTÍCULO 138.-   En los casos en que deba elegirse un funcionario para un cargo 

directivo en las unidades académicas y en cuyo seno no se proponga candidato que 

reúna ...Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 139.- En ausencia definitiva de un funcionario electo o nombrado para un 

cargo, se procederá a elegir a otro profesional conforme a la ley, quien deberá 

completar el período correspondiente. Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 140.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán no 

promoverá a cargos directivos a personal docente y administrativo que han sido 

sancionados por faltas graves…. Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 141.- A partir de la aprobación de la reforma del presente Estatuto, el 

Consejo Superior Universitario iniciará con la creación, revisión y la actualización de 

los reglamentos; …… Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 142.- La Rectoría, a partir de un diagnóstico regional y la viabilidad 

financiera, propondrá al Consejo Superior Universitario la creación y funcionamiento 

de nuevos Centros ….. Sin observaciones  
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ARTÍCULO 143.- Para la creación y funcionamiento de los Centros Universitarios 

Regionales y de los Centros Regionales Universitarios se definirá su estructura 

académica y administrativa conforme a la proyección presupuestaria autorizada por la 

Secretaría de Finanzas para su funcionamiento. Agrega Centros Regionales 

Universitarios 

 

CAPÍTULO II: 

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

ARTÍCULO 144.- El traslado del Personal docente y administrativo que laboró en la 

Escuela Superior del Profesorado Francisco Morazán y pasó a prestar sus servicios a 

la Universidad … Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 145.- El Personal docente tendrá derecho al servicio previsional del 

Instituto de Previsión del Magisterio (INPREMA) y el personal administrativo y de 

servicio por el Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones (INJUPEN). Nuevo  

 

ARTÍCULO 146.- Para regular las relaciones laborales entre la UPNFM y el personal 

docente y administrativo se creará el Reglamento Interno de Trabajo en un Plazo 

máximo de un año, contado a partir de la publicación de este Estatuto en el Diario 

Oficial la Gaceta.  Sin observaciones  

 

ARTÍCULO 147. Para efectos de este Estatuto, el Centro Universitario Regional de 

San Pedro Sula (CURSPS), que funciona desde 1981, mantiene su derecho adquirido 

de que su Director será electo en planilla del equipo de Rectoría de la UPNFM; 

derecho otorgado desde la conversión de la Escuela Superior del Profesorado a 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  En el caso del Centro 

Universitario Regional de la Ceiba y el Centro Universitario Regional de Santa Rosa 

de Copán, en la medida que se fortalezcan académica y administrativamente, podrán 

adquirir el mismo derecho que tiene CURSPS. En el caso de los Centros Regionales 

Universitarios de Danlí, Juticalpa, Choluteca, Nacaome, La Esperanza, Gracias, y 

Santa Bárbara, conforme amplíen su oferta académica y mejoren su infraestructura 

física, docente y administrativa podrán adquirir los mismos derechos que los CUR. 

Nuevo 

 

ARTÍCULO 148. Con la finalidad de garantizar los derechos y libertades del personal 

docente, administrativo y estudiantes de la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán, se nombrará un Comisionado Universitario quien será el garante 

del cumplimiento del derecho de petición y la construcción de la ciudadanía 
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universitaria. La UPNFM gestionará el presupuesto para el cumplimiento de este 

artículo. Nuevo  

 

CAPÍTULO III: 

 VIGENCIA 

ARTÍCULO 149.- La reforma al presente Estatuto entrará en vigencia una vez 

aprobado por el Consejo de Educación Superior y publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta.  Este Estatuto deroga el Estatuto aprobado por el Consejo de Educación 

Superior con registro RC-01-01-90 RC-01-03-92, Tomo I, Folio 1-23,25-03-92; La I 

Reforma Acuerdo CES No. 183-56-94 del 03 de marzo 1994; las II Reformas, Acuerdo 

No. 207-59-94del 02-06-1994; las III Reforma aprobada mediante Acuerdo No. 276-

65-1994 del 8 de diciembre 1994, y la IV Reforma aprobada mediante Acuerdo 962-

144-2002 del 22 de marzo de 2002, por ese mismo organismo, así como cualquier 

otra normativa que se le oponga.   

 

Dado en el salón de sesiones del Consejo de Educación Superior a los ___________- 

 

Se sugirió redactar una exposición de motivos, para incluirla antes del articulado. 

 

Se adjunta el documento final de Estatuto, conforme fue consensuado o instruido por 

el Consejo de Educación Superior. 

 

B. CUMPLIMIENTO DEL RESUELVA QUINTO DEL ACUERDO: Que la 

Dirección de Educación Superior presente en la próxima sesión del Consejo 

de Educación Superior, informe sobre el cumplimiento fiel por parte de la 

UPNFM de las observaciones y redacciones indicadas, previo a la 

aprobación y ratificación del Acta No. 388.    

 

Con la presentación de este informe se da cumplimiento a este resuelva.  

 

C. CUMPLIMIENTO DEL RESUELVA SEXTO DEL ACUERDO: Que la 

Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM, presente 

evidencia del apoyo financiero por parte del Estado para la sostenibilidad de 

la nueva estructura y procesos. 

La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM presentó: 

El oficio DGP-033-2023 con fecha 16 de agosto de 2023, de la Secretaría de 

Finanzas de la Presidencia de la República. En una parte del texto se lee: “De 

acuerdo con las prioridades del Gobierno de la República, el Techo 

Presupuestario 2024 de L 772,459,180.00. 
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Distribuido de la forma siguiente:  

 

10000 Servicios Personales                          L. 710,796,804.00 

20000 Servicios No Personales                    L.   33,916,844.00 

30000 Materiales y Suministros                  L     14,141,195.00 

40000 Bienes Capitalizables                         L.       5,017,271.00 

50000 Transferencias y Donaciones          L.       8,587,066.00 

                                                                             

__________________________  

TOTAL                                                                L.  772,459,180.00” 

Se espera que con el presupuesto asignado las autoridades de la UPNFM, 

planifique y ejecute el desarrollo de las nuevas estructuras administrativas, así 

como el desarrollo de programas, proyectos y nueva oferta académica, que sea 

coherente y pertinente con la propuesta de la reforma y la transformación 

universitaria propuesta en su proyecto de Reforma al Estatuto. 

  D. CUMPLIMIENTO DEL RESUELVA SÉPTIMO DEL ACUERDO: Que la UPFNM 

presente los reglamentos internos que se derivan del Estatuto, tales como, el 

Reglamento General del Estatuto, Reglamento del Régimen Académico, Reglamento 

para la Carrera Docente, Plan de Arbitrios, Normas Académicas, Modelo Educativo, 

Reglamento Estudiantil, y otros que han sido indicados en la Opinión Razonada, para 

el registro correspondiente, en el plazo concedido en el Acuerdo 4970-380-2023 de 

este Consejo de Educación Superior.  

Durante las reuniones de trabajo para la revisión del Estatuto, las autoridades de la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM, manifestaron estar 

trabajando para el cumplimiento de la revisión y elaboración de los reglamentos 

internos.   La Dirección de Educación Superior solicitó establecer una ruta crítica o 

plan de trabajo con fechas donde se establezca el compromiso de entrega en los 

límites de tiempo que establezca el Consejo de Educación Superior. 

 

E. CUMPLIMIENTO DEL RESUELVA OCTAVO DEL ACUERDO: Que el Consejo 

Superior Universitario de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán 

“UPNFM”, proceda a realizar el proceso para la elección y nombramiento de las 

nuevas autoridades en esa Institución.  

Este proceso para la elección y nombramiento de las nuevas autoridades en esa 

Institución deberá ser informado por las autoridades de la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM, en el pleno del Consejo de Educación Superior. 

 

CONCLUSIONES 

1. Se revisó íntegramente todos los artículos del Estatuto, dejando firme los 

artículos que ya habían sido aprobados por recomendación de la Dirección de 

Educación Superior en su Opinión Razonada No. OR-DES-1267-03-2024 
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presentada en la Sesión del Consejo de Educación Superior realizada el 8 de 

marzo de 2024. 

2. Se revisó y verificó que se realizaron los ajustes respectivos, con coherencia 

en todos los artículos, en respeto al articulado aprobado por el pleno del 

Consejo de Educación Superior en sesión de fecha 8 de marzo de 2024, Acta 

No. 388 pendiente de ratificarse.  

3. Se consensuó el texto de los artículos pendientes conforme lo dispuesto en el 

Acuerdo CES No. 5202-388-2024 de fecha 8 de marzo de 2024, resolución 

CUARTA. 

4. Se mantiene la naturaleza y misión de la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán, UPNFM, como una institución dedicada exclusivamente a 

la formación docentes.  Para el ejercicio de la docencia en el nivel de Educación 

Superior por los graduados de profesorados de educación media de la UPNFM, 

deberán realizar estudios de postgrado en la disciplina que enseñen o 

pretendan enseñar.  La UPNFM podrá desarrollar y ofrecer programas de 

posgrado en las disciplinas científicas para este propósito. 

5. Respecto al cumplimiento de la resolución Séptima, la Dirección de Educación 

Superior se mantiene pendiente y en comunicación para el establecimiento de 

la ruta crítica por parte de las autoridades de la UPNFM, para la presentación 

al Consejo de Educación Superior de la Reglamentación Interna. La Dirección 

de Educación Superior revisará conforme la coherencia, pertinencia y calidad 

de las propuestas. 

6. Se espera el cumplimiento de la resolución Octava a fin de legitimar y concluir 

una etapa principal en la construcción de una institución universitaria pública 

transformada, atendiendo retos y desafíos para posicionar la educación y 

formación de docentes, al servicio de la educación de la sociedad, como un 

bien público. 

RECOMENDACIONES 

La Dirección de Educación Superior, habiendo realizado la revisión exhaustiva 

del contenido de los artículos que conforman el Estatuto de la UPNFM, y con 

estricto apego al contenido del articulado aprobado directamente por el Pleno del 

Consejo de Educación Superior en sesión de fecha 08 de marzo de 2024, 

recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 

1. Aprobar en forma completa y definitiva la V Reforma del Estatuto de la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM, 

conformado por 149 artículos, y mandar que se realice el registro legal 

del documento con el contenido íntegro, tal como fue consensuado y 

aprobado.  

2. Que, en el plazo establecido en acuerdos anteriores del Consejo de 

Educación Superior, la UPNFM presente para revisión y registro todos los 

reglamentos derivados del Estatuto aprobado en su V Reforma. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 12 de abril, 2024. 
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MSC. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 

DIRECTORA DE EDUCACIÒN SUPERIOR 

 

RESB/METS/CIDG 

Depto. De Gestión Curricular-DES 

 

ANEXO:  Documento de Estatuto Consensuado 

 Oficio DGP-036-2022 del 11 de agosto de 2022; Oficio DGP—033-2023 del 16 de agosto de 2023;  De la 

Secretaria de Finanzas de la Presidencia de la  Republica ” 

 

Después de haber sido ampliamente discutido el informe anteriormente presentado, 

el señor Presidente del Consejo, lo sometió a discusión y posterior aprobación ante el 

Pleno del CES, siendo votado y aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el 

siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.5215-389-2024.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior, aprobó mediante el 

acuerdo No.183-56-94, de fecha 3 de marzo de 1994, el Estatuto de la Universidad 

Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM). CONSIDERANDO: Que 

mediante acuerdo No.5168-387-2024, de fecha 9 de febrero de 2024 fue conocido y 

recibido el Estatuto subsanado, acompañado del documento denominado “Proyecto 

que contiene los fundamentos que sustentan la reforma del Estatuto de la Universidad 

Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), en cumplimiento al Acuerdo 

No.4970-380-2023 y ratificado en sesión No.381, del Consejo de Educación Superior 

en fecha 9 de junio de 2023”, por lo que reactiva el trámite y manda que la Dirección 

de Educación Superior (DES) a la mayor brevedad elabore la respectiva Opinión 

Razonada en cumplimiento del Artículo No.24 de la Ley de Educación Superior y 

elevarla ante el Pleno del Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

según Acuerdo No.5202-388-2024, de fecha 8 de marzo de 2024, el Consejo de 

Educación Superior conoció y dio por recibidos y aprobados el Dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo No.1329-371-2023 y la Opinión Razonada OR-DES-1267-03-

2024, de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de 

actualización (Reforma del Estatuto), de la Universidad Pedagógica Nacional 

“Francisco Morazán”, UPNFM. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.5202-

388-2024, de fecha 8 de marzo de 2024, el Consejo resolvió en sus numerales 

SEGUNDO:  aprobar  por recomendación de la Dirección de Educación Superior los 

Artículos Nos. 4, 10, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 35, 36, 37, 

38, 42, 43, 46, 48, 50, 52, 54, 58, 61, 62, 65, 69, 75, 77, 79, 80, 82, 83, 84, 86, 87, 88, 

89, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 104, 105, 106, 108, 109, 110, 112, 113, 115, 

116, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 133, 134, 

138, 139, 140, 144 y 146, los cuales se encuentran conforme a la normativa; 

TERCERO: Aprobar por petición del Dr. Hermes Alduvín Díaz Luna, los Artículos Nos. 

8, 9, 17, 28, 47, 56, 67, 71, 76, 135 y 136. CUARTO:  Instruir a la UPNFM, para que 
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proceda a subsanar de inmediato los cambios en los artículos que cumplen 

parcialmente, que son los siguientes: 1, 2, 5, 7, 11, 12, 15, 30, 31, 32, 33, 34, 39, 40, 

41, 44, 45, 49, 51, 53, 55, 57, 59, 63, 70, 73, 78, 85, 90, 101, 107, 111, 114, 117, 132, 

142, 143 y 147; y redactar nuevamente los artículos que No atendieron las 

observaciones según la normativa, siguientes: Arts.  3, 6, 60, 64, 66, 68, 72, 74, 81, 

102, 103, 137, 141, 145.  Para realizar estos cambios se concede a la UPNFM un 

término de 15 días máximo para que presente a la Dirección de Educación Superior 

el Estatuto debidamente subsanado en su versión final, QUINTO: Que la Dirección de 

Educación Superior presente en la próxima sesión del Consejo de Educación Superior, 

informe sobre el cumplimiento fiel por parte de la UPNFM de las observaciones y 

redacciones indicadas, previo a la aprobación y ratificación del Acta No. 388.  SEXTO: 

Que la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM, presente 

evidencia del apoyo financiero por parte del Estado para la sostenibilidad de la nueva 

estructura y procesos y  SÉPTIMO: Que la UPFNM presente los reglamentos internos 

que se derivan del Estatuto, tales como, el Reglamento General del Estatuto, 

Reglamento del Régimen Académico, Reglamento para la Carrera Docente, Plan de 

Arbitrios, Normas Académicas, Modelo Educativo, Reglamento Estudiantil, y otros que 

han sido indicados en la Opinión Razonada, para el registro correspondiente, en el 

plazo concedido en el Acuerdo No.4970-380-2023 de este Consejo de Educación 

Superior. CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido informe de la Dirección 

de Educación Superior, en cumplimiento del acuerdo del Consejo de Educación Superior 

No.5202-388-2024, que en una de sus resuelvas dice: “QUINTO: Que la Dirección de 

Educación Superior presente en la próxima sesión del Consejo de Educación Superior, 

informe sobre el cumplimiento fiel por parte de la UPNFM de las observaciones y 

redacciones indicadas, previo a la aprobación y ratificación del Acta No.388.”. 

CONSIDERANDO: Que en el proceso de discusión el Consejo acordó aprobar por 

unanimidad el informe presentado por la Dirección de Educación Superior sobre el 

cumplimiento del acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 5202-388-2024 

relacionado con la Reforma al Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional 

“Francisco Morazán” (UPNFM). CONSIDERANDO: Que el Artículo No.160 de la 

Constitución de la  República otorga a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional, 

de contribuir a la investigación científica, humanística y tecnológica y a la difusión 

general de la cultura y al estudio de los problemas nacionales, mandato que se ejerce 

a través del Consejo de Educación Superior, órgano creado por el Congreso Nacional 

mediante Decreto No.142-89 de fecha 14 de septiembre de 1989 y que  en el artículo 

No.12 de la Ley de Educación Superior lo define como el órgano de dirección y 

decisión del sistema y que en su artículo No.17 en todos sus literales establece sus 

atribuciones. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 

la aprobación de Creación y Funcionamiento de Centros de Educación Superior,  y 

aprobación reforma a su Reglamentación y Estatutos de conformidad con el artículo 

No.17, literal ch) de La Ley, POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido, 

ACUERDA: PRIMERO:  Dar por recibido y aprobado el informe de la Dirección de 

Educación Superior sobre el cumplimiento del acuerdo del Consejo de Educación 

Superior No.5202-388-2024 relacionado con la Reforma al Estatuto de la Universidad 

Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM). SEGUNDO: Aprobar en forma 

completa y definitiva la V reforma del Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional 

“Francisco Morazán” UPNFM, conformado por 149 (ciento cuarenta y nueve) artículos. 

TERCERO: El Consejo de Educación Superior ratifica que la misión y naturaleza de 
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la UPNFM es exclusivamente a la formación de docentes. Para el ejercicio de la 

docencia en el nivel de Educación Superior por los graduados de profesorados de 

educación media de la UPNFM, deberán realizar estudios de posgrado en la disciplina 

que enseñen o pretendan enseñar. La UPNFM podrá desarrollar y ofrecer programas 

de posgrado en las disciplinas científicas para este propósito. CUARTO: Que, en el 

plazo establecido en acuerdos anteriores del Consejo de Educación Superior, la 

UPNFM presente para la revisión y registro todos los reglamentos derivados del 

Estatuto aprobado en su V Reforma. QUINTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la 

Dirección de Educación Superior el documento Estatuto con el contenido íntegro, tal 

como fue consensuado y aprobado, para que realice el registro legal correspondiente. 

SEXTO: Notificar el presente acuerdo a las autoridades de la Universidad Pedagógica 

Nacional “Francisco Morazán” UPNFM, para los efectos de Ley. SÉPTIMO: El 

presente acuerdo es de ejecución inmediata. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
CUARTO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 388 (ORDINARIA) DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.  
 
El PhD. Odir Aaron Fernández, Presidente del Consejo de Educación Superior, 
sometió a discusión el Acta No.388 de la sesión realizada el 8 de marzo de 2024 e 
informó que la misma fue enviada con anterioridad en digital a los correos electrónicos 
de cada uno de los miembros del CES. 
 
Seguidamente el acta fue sometida su aprobación al pleno y no habiendo enmiendas 
fue aprobada por unanimidad. Luego fue sometida a reconsideración y no habiendo 
reconsideraciones, el Acta No.388 del CES quedó por tanto en firme. 
 
QUINTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 
El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien informó que no se recibió correspondencia para esta 
sesión. 

 
 

SEXTO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE 
TÍTULOS Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de 
Reconocimiento e Incorporaciones de Títulos y Diplomas, mediante el sistema digital, 
resolvió emitir el siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  
 
ACUERDO No.5216-389-2024.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 

Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los 

estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 

incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las 

incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes 

relacionados al Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por 
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los interesados. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

facultades de que está investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto 

de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 

47, 48, 49, 50, 57, 58 y 59 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 

132 y 133 de las Normas Académicas de la Educación Superior, ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar los Reconocimientos de títulos a los siguientes peticionarios: R-

0016-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLON GEOVANNI GARCIA ARANA de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108738-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARLON GEOVANNI GARCIA ARANA, R-

0026-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY 

MELISSA LOPEZ AGUILERA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.108728-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANY MELISSA LOPEZ AGUILERA, 

R-0035-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EIBY 

YADALY OYUELA CONTRERAS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.108719-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EIBY 

YADALY OYUELA CONTRERAS, R-0047-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BIANKA JASMIN MONTES POLANCO de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108707-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BIANKA JASMIN MONTES 

POLANCO, R-0055-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RODULFO ANTONIO GIRON UMAÑA de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108699-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RODULFO ANTONIO GIRON 

UMAÑA, R-0063-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LYDENI JAKELINE CHACON RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108691-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LYDENI JAKELINE 

CHACON RODRIGUEZ, R-0071-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HECTOR ENRIQUE GUTIERREZ SANCHEZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.108683-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR 

ENRIQUE GUTIERREZ SANCHEZ, R-0079-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ORLANDO SANTOS LARRAMA de 
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MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108675-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR ORLANDO SANTOS 

LARRAMA, R-0087-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA SARAHI AVILA FERRERA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108667-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

SARAHI AVILA FERRERA, R-0095-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS HUMBERTO SANCHEZ BUSTILLOS de INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108659-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

HUMBERTO SANCHEZ BUSTILLOS, R-0103-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA LETICIA MONGE PINEDA de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.108651-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a KARLA LETICIA MONGE PINEDA, R-0111-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNY FERNANDO YANEZ 

RODRIGUEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108643-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANNY FERNANDO YANEZ RODRIGUEZ, R-0120-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AURA JOSELINA LEMUS 

RAMOS de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.108634-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a AURA JOSELINA LEMUS RAMOS, R-0128-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDY JEFFERSON RODRIGUEZ DAVID de 

INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.108626-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDY JEFFERSON 

RODRIGUEZ DAVID, R-0136-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VICTOR HUGO BAJURTO DE DIOS de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.108618-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR HUGO BAJURTO 

DE DIOS, R-0144-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por RHET ANTONIO PRIETO SANCHEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108610-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RHET ANTONIO PRIETO SANCHEZ, R-0154-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAY LEN QUAN GALVEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.108600-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MAY LEN QUAN GALVEZ, R-0162-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS FERNANDO BONILLA 

ZUNIGA de LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.108592-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS FERNANDO BONILLA ZUNIGA, R-0170-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ISABELLA HERRERA 

MIRALDA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108584-04-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANA ISABELLA HERRERA MIRALDA, R-0180-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORQUIDEA MARINA CRUZ 

ROMERO de BIBLIOTECOLOGO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.108574-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE BIBLIOTECOLOGO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ORQUIDEA MARINA CRUZ 

ROMERO, R-0190-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KELLY MARINA GALVEZ FUENTES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.108564-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KELLY MARINA GALVEZ FUENTES, R-0202-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA MARIA 

VELASQUEZ MANZANAREZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.108552-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELICA MARIA VELASQUEZ MANZANAREZ, R-0211-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLAN ARMANDO 

TORRES SANTIAGO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.108543-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ORLAN ARMANDO TORRES SANTIAGO, R-0219-389-2024 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ELIAS 

FLORES MALDONADO de INGENIERO EN TECNOLOGIAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.108535-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID ELIAS FLORES MALDONADO, R-0227-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINSSY ARYANI MELGAR 

MELGAR de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108527-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a LINSSY ARYANI MELGAR MELGAR, R-0235-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERYN MITCHELLS 

REGALADO CASTILLO de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.108519-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a KATHERYN MITCHELLS REGALADO 

CASTILLO, R-0243-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENRY LEONARDO AMADOR VASQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.108511-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENRY 

LEONARDO AMADOR VASQUEZ, R-0252-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESNY ALICIA RIVERA FUENTES de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108502-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESNY ALICIA RIVERA 

FUENTES, R-0261-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DELMER ONIL SAMBRANO RUIZ de MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108493-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN 

DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DELMER ONIL 

SAMBRANO RUIZ, R-0270-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESBIA SOPHIA CERRATO RODRIGUEZ de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108484-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESBIA SOPHIA CERRATO RODRIGUEZ, R-0278-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESCIA ANAHI 

MURILLO TURCIOS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108476-04-24, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESCIA ANAHI MURILLO 

TURCIOS, R-0286-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LEYLA YADIRA ZUNIGA LUNA de LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.108468-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LEYLA YADIRA ZUNIGA LUNA, R-0294-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE ISABEL NUÑEZ CASTRO de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.108460-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANIE ISABEL NUÑEZ 

CASTRO, R-0302-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KATHERINE MELISSA MEJIA MOTIÑO de MASTER EN PSICOLOGIA CLINICA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108452-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA CLINICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KATHERINE MELISSA MEJIA MOTIÑO, R-0314-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLIN YOSMARY 

LARA LARA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.108440-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLIN YOSMARY LARA LARA, R-0322-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DANIEL 

ORELLANA PINEDA de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108432-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS DANIEL ORELLANA 

PINEDA, R-0330-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CINTIA EDITH LOPEZ ZUNIGA de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.108424-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CINTIA EDITH LOPEZ ZUNIGA, R-0338-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENIFER YOSELIN SANTOS ISIDRO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.108416-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YENIFER YOSELIN SANTOS ISIDRO, R-0346-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS MIGUEL RAMOS CASTRO 

de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 
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de dictamen No.108408-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS MIGUEL RAMOS CASTRO, R-0355-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERIN LIZETH ESPINOZA 

CRUZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108399-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERIN LIZETH ESPINOZA 

CRUZ, R-0363-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RAUL ALBERTO LOPEZ AGUILAR de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.108391-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a RAUL ALBERTO LOPEZ AGUILAR, R-0371-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA LILA MAYES CHAVEZ de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.108383-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO 

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARTHA LILA MAYES CHAVEZ, R-

0379-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA 

ARACELY DIAZ PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108375-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA ARACELY DIAZ PEREZ, R-

0387-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DARWIN MAURICIO PEREZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108367-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN MAURICIO PEREZ, R-0395-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

JULISSA TROCHEZ LICONA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108359-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN JULISSA TROCHEZ LICONA, R-0403-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO JOSUE 

ORDOÑEZ AGUILAR de LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.108351-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICARDO JOSUE ORDOÑEZ AGUILAR, R-0411-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARISSA SUJEY VILLAMIL 

ARITA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 
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dictamen No.108343-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLARISSA SUJEY VILLAMIL ARITA, R-0419-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIANA MICHELL 

RODRIGUEZ GALEAS de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.108335-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARIANA MICHELL RODRIGUEZ GALEAS, R-0427-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINTHIA SARAHI REYES 

MUNGUIA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108327-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINTHIA SARAHI REYES MUNGUIA, R-0435-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO YAKI GUERRA 

PORTILLO de INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108319-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS 

RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO YAKI GUERRA 

PORTILLO, R-0443-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FLOR ELISA MOLINA MATA de INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE 

LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108311-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FLOR ELISA MOLINA MATA, R-0451-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ELIZABETH PACHECO 

LICONA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108303-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN ELIZABETH 

PACHECO LICONA, R-0459-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE LEONARDO SARMIENTO ZUNIGA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.108295-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LEONARDO SARMIENTO ZUNIGA, R-0483-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GYPSY 

VANESSA ORELLANA FUNES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108271-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a GYPSY VANESSA ORELLANA FUNES, R-0492-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARICRUZ SANTOS GUERRA de 

ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108262-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a MARICRUZ SANTOS GUERRA, R-0500-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICKA IVONE GARCIA FERRARY de 

INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108254-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICKA IVONE 

GARCIA FERRARY, R-0509-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BRYANN ESAU MENA MARTINEZ de ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108245-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a BRYANN ESAU MENA MARTINEZ, 

R-0519-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JORGE DAVID ALVARADO MENDEZ de MASTER EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.108235-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a JORGE DAVID ALVARADO MENDEZ, R-0534-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LUZ MURILLO MACHADO de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108220-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALBA LUZ MURILLO MACHADO, R-0542-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

MELISSA MENDOZA SANCHEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108212-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a KAREN MELISSA MENDOZA SANCHEZ, R-0550-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA LUCIA CANTILLANO 

MURILLO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108204-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

GLENDA LUCIA CANTILLANO MURILLO, R-0559-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS HUMBERTO PAVON MATUTE de 
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DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108195-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS HUMBERTO PAVON 

MATUTE, R-0568-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RAUL ALFREDO URBINA ZUNIGA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108186-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a RAUL ALFREDO URBINA ZUNIGA, R-0577-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO GONZALEZ 

MARADIAGA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108177-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

CARLOS ALBERTO GONZALEZ MARADIAGA, R-0585-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGORY LETICIA NUÑEZ GURTIERREZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108169-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARGORY LETICIA NUÑEZ 

GURTIERREZ, R-0594-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STEPHANY JEANETH MACIAS ZELAYA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108160-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a STEPHANY JEANETH MACIAS ZELAYA, R-

0602-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENNYFER ANDREA PADILLA MORADEL de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108152-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JENNYFER ANDREA PADILLA MORADEL, R-0610-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAICKOL 

FRANCISCO COLINDRES ROMERO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108144-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAICKOL FRANCISCO COLINDRES ROMERO, R-0618-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELINE NICOLE 

ACOSTA DERAS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 
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DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108136-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a JOSELINE NICOLE ACOSTA DERAS, R-0628-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENDYS LIZETH ZAMBRANO 

ZEPEDA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108126-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

KENDYS LIZETH ZAMBRANO ZEPEDA, R-0640-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ IDALIA CASTILLO AGUILERA de 

LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108114-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUZ IDALIA CASTILLO AGUILERA, R-0648-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY LISSETH VILLANUEVA 

MIRANDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.108106-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY LISSETH VILLANUEVA MIRANDA, R-0656-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO 

TULIO CANO LICONA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.108098-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO TULIO CANO LICONA, R-0664-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

ALFREDO DUARTE MURILLO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108090-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR ALFREDO DUARTE MURILLO, R-0672-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO PABLO SUAREZ COLINDREZ de 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108082-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PEDRO PABLO SUAREZ COLINDREZ, R-0680-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA GISSEL LOPEZ 

CACERES de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108074-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 
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COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA GISSEL LOPEZ CACERES, 

R-0688-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIEL EDUARDO CRUZ NUÑEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108066-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIEL EDUARDO CRUZ NUÑEZ, R-0696-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMMY JOSE HERNANDEZ TORRES de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108058-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JIMMY JOSE 

HERNANDEZ TORRES, R-0704-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS ALEJANDRO CASTRO MURILLO de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108050-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALEJANDRO CASTRO MURILLO, R-

0712-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SAMUEL JOSE MEDINA CRUZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108042-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL JOSE MEDINA CRUZ, R-0720-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL ENRIQUE GARCIA 

LOPEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108034-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RAFAEL ENRIQUE GARCIA LOPEZ, R-0728-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA YULITTZA RODRIGUEZ IZAGUIRRE de 

LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108026-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a INDIRA YULITTZA RODRIGUEZ IZAGUIRRE, R-0736-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MARIO BRICEÑO 

ORTIZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108018-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MARIO BRICEÑO ORTIZ, R-

0744-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOURDES MABEL GOMEZ CASTRO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108010-03-24, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES MABEL GOMEZ CASTRO, R-0752-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK DAVID 

ANDINO GRANADOS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108002-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERICK DAVID ANDINO GRANADOS, R-0760-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN MANUEL ACOSTA COLINDREZ 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107994-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN MANUEL ACOSTA 

COLINDREZ, R-0768-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRMA ALEXSANDRA AVILEZ HERNANDEZ de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107986-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA 

ALEXSANDRA AVILEZ HERNANDEZR-0015-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDILBEDA DEVORA ESCALANTE LAZO de 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.108739-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a EDILBEDA DEVORA ESCALANTE LAZO, R-0025-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISSIS OSIRIS BONILLA ESCOBER de PROFESOR 

EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.108729-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ISSIS OSIRIS BONILLA ESCOBER, R-0034-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA CECILIA RODRIGUEZ HERNANDEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108720-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA CECILIA RODRIGUEZ 

HERNANDEZ, R-0046-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELI SAMUEL MARQUEZ CARBAJAL de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108708-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELI SAMUEL MARQUEZ CARBAJAL, R-0054-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERVANDO ALCERRO 

SARAVIA de MASTER EN DERECHO DEL TRABAJO Y PROTECCION SOCIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 
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de dictamen No.108700-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO DEL TRABAJO Y PROTECCION SOCIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a SERVANDO ALCERRO SARAVIA, R-0062-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIRA YESENIA PEREZ 

MENJIVAR de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108692-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAIRA YESENIA PEREZ MENJIVAR, R-0070-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMMA CAROLINA ESCOBER 

MEDINA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108684-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMMA CAROLINA ESCOBER MEDINA, R-0078-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA MARIA VIDEA 

VELASQUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.108676-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA MARIA VIDEA VELASQUEZ, R-0086-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RICARDO CRUZ 

GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108668-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RICARDO CRUZ GARCIA, R-0094-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN GRICEL GAMEZ 

CLAROS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108660-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN GRICEL GAMEZ CLAROS, R-0102-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ROSA AVILA CRUZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108652-04-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ROSA AVILA 

CRUZ, R-0110-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por OSCAR EDUARDO ZUNIGA GALLEGOS de MASTER EN ANALITICA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108644-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ANALITICA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR EDUARDO ZUNIGA GALLEGOS, R-

0119-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA 

CAROLINA RODRIGUEZ CERRATO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
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EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108635-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a TANIA CAROLINA RODRIGUEZ CERRATO, R-0127-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA CELESTE MOLINA AGUIRRE de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.108627-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIANA CELESTE MOLINA AGUIRRE, R-0135-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARAH ELIZABETH LANZA FLORES de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.108619-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SARAH ELIZABETH LANZA FLORES, R-0143-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVIS JORKAED SOLORZANO 

EUCEDA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.108611-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVIS JORKAED SOLORZANO 

EUCEDA, R-0153-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por VICTOR EDUARDO LARA HERNANDEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108601-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION 

CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR EDUARDO LARA 

HERNANDEZ, R-0161-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ISNAYA SUYAPA NUILA ZAPATA de ESPECIALISTA EN DEFENSA Y 

SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108593-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN DEFENSA Y 

SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a ISNAYA SUYAPA NUILA 

ZAPATA, R-0169-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ROGER LEVI BORJAS GUTIERREZ de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES 

ORIENTACION EN ARTILLERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108585-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS MILITARES ORIENTACION EN ARTILLERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER LEVI BORJAS GUTIERREZ, R-0178-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLISON ARIASNE VELASQUEZ 

AGUILAR de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.108576-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALLISON 

ARIASNE VELASQUEZ AGUILAR, R-0189-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por SENIA LETICIA DAMAS ANTUNEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108565-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SENIA LETICIA DAMAS ANTUNEZ, 

R-0201-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILSY 

IBETH PACHECO CRUZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108553-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ILSY IBETH PACHECO CRUZ, R-0210-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA PATRICIA LARA 

PEREZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108544-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REINA PATRICIA LARA PEREZ, R-0218-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR JAVIER CHAVEZ PADILLA 

de INGENIERO EN TECNOLOGIAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.108536-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN TECNOLOGIAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR JAVIER CHAVEZ PADILLA, R-0226-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS LIZETH MEMBREÑO 

REQUENO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108528-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS LIZETH MEMBREÑO 

REQUENO, R-0234-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDGAR DAVID SUAREZ LOPEZ de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108520-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR DAVID SUAREZ LOPEZ, R-0242-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY MARISOL 

SANCHEZ MUÑOZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.108512-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a CINDY MARISOL SANCHEZ MUÑOZ, R-0250-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

EDILBERTO GUERRERO MARTINEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108504-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

EDILBERTO GUERRERO MARTINEZ, R-0260-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZONIA ESPERANZA CARCAMO PAZ de 
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LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108494-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZONIA ESPERANZA 

CARCAMO PAZ, R-0269-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRENE REGINA FERRUFINO CASTELLANOS de INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108485-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRENE REGINA 

FERRUFINO CASTELLANOS, R-0277-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por THELMA ARABELLA MURILLO ARGUETA de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.108477-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

THELMA ARABELLA MURILLO ARGUETA, R-0285-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLLY IZBETH OCHOA CANALES de 

PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108469-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARLLY IZBETH OCHOA CANALES, R-0293-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON GEOVANY DUBON ORTEGA de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108461-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON GEOVANY DUBON 

ORTEGA, R-0301-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por VIELKA YAMALI MENJIVAR GUTIERREZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.108453-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a VIELKA YAMALI MENJIVAR GUTIERREZ, R-0313-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FARAH FRANCISCA GUERRA RAMIREZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.108441-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FARAH FRANCISCA GUERRA RAMIREZ, R-0321-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA YASMINIA MONCADA 

DURAND de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108433-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROSA YASMINIA MONCADA 
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DURAND, R-0329-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EVELIN LASTENIA VARELA SALGADO de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108425-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELIN LASTENIA VARELA 

SALGADO, R-0337-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YESSICA YASMYN MORALES DURON de LICENCIADA EN ECOTURISMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.108417-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YESSICA YASMYN MORALES DURON, R-0345-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY GISSELA MEJIA 

PERAZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.108409-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RICCY GISSELA MEJIA PERAZA, R-0354-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERIN GABRIELA 

SAUCEDA SAUCEDA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108400-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHERIN GABRIELA SAUCEDA SAUCEDA, R-0362-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY YADETH CARIAS CHAVARRIA de 

MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108392-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DELMY YADETH CARIAS 

CHAVARRIA, R-0370-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDITH MILEYDY HERNANDEZ ALVARADO de LICENCIADA EN GESTION 

Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108384-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDITH MILEYDY HERNANDEZ ALVARADO, R-0378-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHERRY JULISSA DONAIRE CARRANZA de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108376-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHERRY JULISSA DONAIRE 

CARRANZA, R-0386-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HENRY YOSELIN RODRIGUEZ SABILLON de INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108368-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 
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ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY YOSELIN RODRIGUEZ 

SABILLON, R-0394-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SHANIKY ANN ALVAREZ FERNANDEZ de LICENCIADA EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108360-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHANIKY ANN ALVAREZ 

FERNANDEZ, R-0402-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SADY ALEJANDRO HERNANDEZ AGUILAR de LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN INGENIERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108352-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INGENIERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SADY ALEJANDRO HERNANDEZ AGUILAR, R-0410-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID 

CAROLINA VILLATORO MEJIA de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.108344-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID CAROLINA VILLATORO MEJIA, R-0418-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

SARAY MIRANDA HURTADO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108336-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA SARAY MIRANDA HURTADO, R-0426-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSSY ABIGAIL 

RIVERA CALERO de LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108328-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSSY ABIGAIL RIVERA CALERO, R-0434-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMUEL ENOC PEREZ OYUELA de 

INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.108320-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL ENOC PEREZ OYUELA, R-0442-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

GUMERCINDO JIMENEZ ULLOA de INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS 

RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108312-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION 

INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEVIN GUMERCINDO JIMENEZ ULLOA, R-0450-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KERLYN MERCEDES CASTILLO BONIFACIO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 
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de dictamen No.108304-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KERLYN MERCEDES CASTILLO BONIFACIO, R-

0458-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO 

MAXIMINO FERNANDEZ ROJAS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108296-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO MAXIMINO FERNANDEZ ROJAS, R-0482-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA GABRIELA AREVALO 

GALAN de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108272-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ANDREA GABRIELA AREVALO GALAN, R-0491-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE OMAR VALLADARES RODRIGUEZ de 

MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108263-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE OMAR VALLADARES RODRIGUEZ, R-0499-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA MARIA 

HERRERA VALLE de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108255-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ANGELA MARIA HERRERA VALLE, R-0508-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESTER JOSUE MAIRENA 

BARAHONA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108246-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESTER JOSUE MAIRENA BARAHONA, R-0516-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY ANTONIO VALLADARES BONILLA de 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108238-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HENRY ANTONIO VALLADARES BONILLA, R-0533-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA ESPAÑA QUEZADA 

de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108221-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VALERIA ESPAÑA QUEZADA, R-
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0541-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAYANA MACIEL FUENTES VELASQUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108213-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a DAYANA MACIEL FUENTES VELASQUEZ, R-0549-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN ALEXIS 

FUENTES ERAZO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108205-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a BRYAN ALEXIS FUENTES ERAZO, R-0558-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ISRAEL RUBIO MONTES de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108196-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE ISRAEL RUBIO MONTES, R-0567-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

LORENA SANDOVAL RODRIGUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108187-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a CLAUDIA LORENA SANDOVAL RODRIGUEZ, R-0576-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAHUM MISAEL 

RODRIGUEZ PARADA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108178-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAHUM 

MISAEL RODRIGUEZ PARADA, R-0584-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GROSVIN ORLANDO LOPEZ VASQUEZ de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108170-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GROSVIN ORLANDO LOPEZ 

VASQUEZ, R-0592-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRA MARIA ALVAREZ ZEPEDA de INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108162-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA ALVAREZ 

ZEPEDA, R-0601-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FERNANDA MICHELLE MARADIAGA RAMIREZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108153-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FERNANDA MICHELLE MARADIAGA 

RAMIREZ, R-0609-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS RICARDO SANTOS MENDOZA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108145-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS RICARDO SANTOS MENDOZA, R-

0617-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

CELESTE PINTO WELCHEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108137-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a MARIA CELESTE PINTO WELCHEZ, R-0627-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA CAROLINA GOMEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.108127-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESSICA CAROLINA GOMEZ, R-0639-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVING RUTH ZELAYA PERDOMO de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108115-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IVING RUTH 

ZELAYA PERDOMO, R-0647-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HEYDI MARIELA LARA ESPINOZA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108107-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDI 

MARIELA LARA ESPINOZA, R-0655-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HECTOR LUIS ARTICA MERINO de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.108099-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR 

LUIS ARTICA MERINO, R-0663-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MELKIN DE ADIZ MEDINA LOPEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.108091-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA a MELKIN DE ADIZ MEDINA LOPEZ, R-0671-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS OSMIN 

SALGADO CERRATO de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.108083-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS OSMIN SALGADO CERRATO, R-0679-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA JULISSA 

CHAVARRIA LOPEZ de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108075-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA JULISSA 

CHAVARRIA LOPEZ, R-0687-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARVIN ENRIQUE MEDRANO NAJERA de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108067-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN ENRIQUE 

MEDRANO NAJERA, R-0695-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS MIGUEL ORTEGA PINEDA de INGENIERO EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108059-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS MIGUEL ORTEGA PINEDA, R-0703-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFFRY MARTIN MENDEZ LOPEZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108051-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFFRY MARTIN MENDEZ 

LOPEZ, R-0711-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BRAYAN ENRIQUE CORDOVA REYES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108043-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BRAYAN ENRIQUE CORDOVA REYES, R-0719-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER JOEL RAMOS 

MARTINEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108035-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILMER JOEL RAMOS MARTINEZ, R-0727-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA ARGENTINA PONCE CABRERA de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108027-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA ARGENTINA 

PONCE CABRERA, R-0735-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SARA MARINA VASQUEZ de LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108019-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA MARINA VASQUEZ, R-0743-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANCY MARIA SANCHEZ 

QUESADA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108011-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JANCY MARIA SANCHEZ QUESADA, R-0751-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK SEBASTIAN MONCADA RUBI de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108003-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERICK SEBASTIAN MONCADA RUBI, R-0759-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESENIA SARAI DIAZ 

GUTIERREZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107995-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESENIA 

SARAI DIAZ GUTIERREZ, R-1548-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIGUEL ANTONIO AMADOR LOPEZ de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107206-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANTONIO AMADOR LOPEZ, R-

1556-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTIAN DANIEL TENTORI ORTEGA de ADMINISTRADOR DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.107198-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ADMINISTRADOR DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTIAN DANIEL TENTORI ORTEGA, R-1547-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS DANIELA SOSA 

ALVARADO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107207-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS DANIELA SOSA 

ALVARADO, R-1555-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELVIN EDUARDO DERAS WANTLAND de ARQUITECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.107199-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN EDUARDO DERAS 

WANTLAND, R-0010-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DIMAS ALEXANDER FLORES CHACON de INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.108744-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIMAS ALEXANDER FLORES CHACON, R-0018-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN GISSELLE ROMERO 

GIRON de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.108736-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN GISSELLE ROMERO GIRON, R-0028-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE ALICIA NUÑEZ 

CARDONA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.108726-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHERINE ALICIA NUÑEZ CARDONA, R-0037-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHARON ROCIO AGUILAR SANCHEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108717-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SHARON ROCIO AGUILAR SANCHEZ, R-0049-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN JOSE DOMINGUEZ PAZ de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108705-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN JOSE 

DOMINGUEZ PAZ, R-0057-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PAOLA MERCEDES MORALES SALINAS de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108697-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA MERCEDES 

MORALES SALINAS, R-0065-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATHERINE YANORIS AVILEZ RIVERA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.108689-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHERINE YANORIS AVILEZ RIVERA, R-0073-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO ANDRES CASTILLO AGUILAR de 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108681-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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DIEGO ANDRES CASTILLO AGUILAR, R-0081-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS MARYURI MARTINEZ MURILLO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108673-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DORIS MARYURI MARTINEZ MURILLO, R-0089-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ESMERALDA COLOMER SANDOVAL de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.108665-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I 

Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN ESMERALDA COLOMER 

SANDOVAL, R-0097-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ASTRID ALEJANDRA HERNANDEZ RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108657-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID ALEJANDRA 

HERNANDEZ RODRIGUEZ, R-0105-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KENNA LEE AGUILAR LAGOS de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108649-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENNA LEE AGUILAR LAGOS, R-0114-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCOS JOSUE SANTOS ALVARADO 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.108640-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MARCOS JOSUE SANTOS ALVARADO, R-0122-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUSTIN GUADALUPE 

FASQUELLE DERAS de PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.108632-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUSTIN GUADALUPE FASQUELLE DERAS, R-0130-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO RIVAS 

PINEDA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.108624-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ALBERTO RIVAS PINEDA, R-0138-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSHUA 

AZARY FLORES FUNES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108616-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSHUA AZARY FLORES FUNES, R-0146-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GARY JOSLIN DIAZ 

GAMEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud 

de dictamen No.108608-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a GARY JOSLIN DIAZ GAMEZ, R-0156-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE PAOLA BARDALES LOPEZ de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108598-04-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE PAOLA BARDALES LOPEZ, R-0164-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENILSON DANILO 

COELLO ACOSTA de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN DEFENSA AEREA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108590-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN DEFENSA AEREA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENILSON DANILO COELLO ACOSTA, R-0172-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELEANA 

ALEJANDRA BANEGAS FRANCO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108582-04-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELEANA ALEJANDRA BANEGAS FRANCO, R-0183-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIZABETH AMPARO BUSTILLO TORRES de 

DISEÑADORA DE INTERIORES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.108571-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DISEÑADORA 

DE INTERIORES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIZABETH AMPARO BUSTILLO 

TORRES, R-0192-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por IXZA VANESSA RODAS ZELAYA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108562-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IXZA 

VANESSA RODAS ZELAYA, R-0204-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HECTOR JAVIER TURCIOS CASTELLANOS de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.108550-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR 

JAVIER TURCIOS CASTELLANOS, R-0213-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIDY MARILU ZELAYA ALVARADO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.108541-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 
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el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEIDY MARILU ZELAYA ALVARADO, R-0221-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL EDMUNDO RAMIREZ 

LOPEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108533-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL EDMUNDO RAMIREZ 

LOPEZ, R-0229-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KAROL NICOLLE LAGOS SANCHEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108525-04-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KAROL 

NICOLLE LAGOS SANCHEZ, R-0237-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HENRY ALBERTO ZERON JUAREZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108517-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a HENRY ALBERTO ZERON JUAREZ, R-0245-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO INDALECIO ALVAREZ MEJIA 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108509-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO INDALECIO ALVAREZ 

MEJIA, R-0254-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CAROL SUZETTE MARTINEZ MORALES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108500-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CAROL SUZETTE MARTINEZ MORALES, R-0263-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSWALDO GARCIA 

BU de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108491-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSWALDO GARCIA BU, R-0272-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES 

EZEQUIEL NAVARRO VARELA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108482-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MOISES EZEQUIEL NAVARRO VARELA, R-0280-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELYN MAREL 

VILLEDA RAMIREZ de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108474-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSSELYN MAREL VILLEDA RAMIREZ, R-0288-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS 

ALVARENGA TABLADA de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108466-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

CARLOS ALVARENGA TABLADA, R-0296-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN ROBERTO LOPEZ SARMIENTO de 

INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108458-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN 

ROBERTO LOPEZ SARMIENTO, R-0308-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA ESTHEFANY TORRES BUEZO de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.108446-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA ESTHEFANY TORRES BUEZO, R-0316-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA GISSELL MAJANO 

ESCOBAR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.108438-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA GISSELL MAJANO ESCOBAR, R-0324-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ELIA AQUINO PEÑA de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108430-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ELIA AQUINO 

PEÑA, R-0332-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ORLIN MANUEL HERNANDEZ VENTURA de MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108422-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ORLIN MANUEL HERNANDEZ VENTURA, 

R-0340-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SADITT ALEXANDER RAMOS FIALLOS de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108414-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION 

Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SADITT 

ALEXANDER RAMOS FIALLOS, R-0349-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA NAYELY ESCOBAR MARTINEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.108405-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIDIA NAYELY ESCOBAR MARTINEZ, R-0357-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MARIA ESCOTO DIAZ 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.108397-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA MARIA ESCOTO DIAZ, R-0365-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY MARISOL FLORES 

BARAHONA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108389-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FANNY MARISOL FLORES BARAHONA, R-0373-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JURISSA MARIELA CHACON 

MATUTE de INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108381-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JURISSA MARIELA CHACON MATUTE, R-0381-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS SANTIAGO HERRERA 

SANCHEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108373-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS SANTIAGO HERRERA SANCHEZ, R-0389-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWARD ALEXIS SABILLON 

SAGASTUME de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.108365-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWARD 

ALEXIS SABILLON SAGASTUME, R-0397-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDA JACKELINE FUNES FUNEZ de 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108357-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELDA JACKELINE FUNES FUNEZ, R-0405-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA EVANGELINA CHAVARRIA 

HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108349-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA EVANGELINA CHAVARRIA HERNANDEZ, R-

0413-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY 

XIOMARA GARCIA MORADEL de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.108341-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FANNY XIOMARA GARCIA MORADEL, R-0421-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADER ONIEL 

GONZALES DIAZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108333-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YADER ONIEL 

GONZALES DIAZ, R-0429-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HILLARY BEATRIZ ORTIZ SANTOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA 

en virtud de dictamen No.108325-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HILLARY BEATRIZ ORTIZ SANTOS, R-0437-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCEDES GISSELA DE DIOS 

BOBADILLA de INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108317-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS 

RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCEDES GISSELA DE 

DIOS BOBADILLA, R-0445-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDUAR AMILCAR SANCHEZ PEREZ de INGENIERO EN GESTION 

INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108309-04-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUAR AMILCAR SANCHEZ PEREZ, R-0453-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR IVAN BUESO 

VELASQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108301-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR IVAN BUESO VELASQUEZ, R-0461-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA YAMILETH 

AMADOR FLORES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108293-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HILDA YAMILETH AMADOR FLORES, R-0485-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSKARINA IVETH PANIAGUA 

ESCOBAR de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108269-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

OSKARINA IVETH PANIAGUA ESCOBAR, R-0494-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSTIN LESMAN DOMINGUEZ GIRON de 

INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108260-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSTIN LESMAN 

DOMINGUEZ GIRON, R-0502-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ANGEL PAGUAGA de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108252-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE ANGEL PAGUAGA, R-

0511-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA ALEJANDRA BONILLA LOPEZ de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108243-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a GABRIELA ALEJANDRA 

BONILLA LOPEZ, R-0528-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA VARELA MONCADA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108226-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA VARELA MONCADA, R-0536-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE NAZAR MARIN de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108218-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA JOSE NAZAR MARIN, R-

0544-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

GABRIELA ENAMORADO PEREZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108210-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ANA GABRIELA ENAMORADO PEREZ, R-0552-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILDRED JULISSA 

RAUDALES VASQUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108202-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a MILDRED JULISSA RAUDALES VASQUEZ, R-0561-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY ALEJANDRA KIM FUENTES de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108193-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CINDY ALEJANDRA KIM 

FUENTES, R-0571-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AMALIA JOSE RAMOS LOPEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108183-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a AMALIA JOSE RAMOS LOPEZ, R-0579-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ENRIQUE 

DOMINGUEZ MARQUEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.108175-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ENRIQUE DOMINGUEZ MARQUEZ, R-0587-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ABIGAIL ALBERTO CARDONA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108167-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DANIELA ABIGAIL ALBERTO 

CARDONA, R-0596-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID OSVALDO VASQUEZ SUAZO de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108158-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DAVID OSVALDO VASQUEZ SUAZO, R-0604-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YULIANA 

NICOLE FERRUFINO PEÑA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108150-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a YULIANA NICOLE FERRUFINO PEÑA, R-0612-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER ISAI MORENO ARIAS de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108142-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ISAI MORENO ARIAS, R-

0620-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por THANIA 

CAMILA AGUIRRE URBINA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108134-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a THANIA CAMILA AGUIRRE URBINA, R-0632-389-2024 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADIA ALEJANDRA CHAVARRIA 

LOPEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108122-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

NADIA ALEJANDRA CHAVARRIA LOPEZ, R-0642-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA FRANCO OYUELA de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108112-04-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA FRANCO OYUELA, R-0650-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONARDO 

ENRIQUE ENAMORADO GIRON de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108104-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEONARDO ENRIQUE ENAMORADO 

GIRON, R-0658-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANDREA GISELA BARAHONA BETANCOURTH de LICENCIADA EN ENFERMERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108096-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA GISELA 

BARAHONA BETANCOURTH, R-0666-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SARA POLETHE SUAZO ERAZO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108088-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA POLETHE 

SUAZO ERAZO, R-0674-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LISSEL ALEJANDRA CASTILLO MORAZAN de INGENIERA EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108080-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LISSEL ALEJANDRA CASTILLO MORAZAN, R-0682-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY CAROLINA GUEVARA 

LEIVA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108072-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY CAROLINA GUEVARA 

LEIVA, R-0690-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JUAN JOSE GALO AGUILAR de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108064-03-24, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN JOSE GALO AGUILAR, R-0698-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENYS ARIEL ZELAYA 

CABRERA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108056-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENYS ARIEL ZELAYA 

CABRERA, R-0706-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDGAR YANAKI ROMERO PORTILLO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108048-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EDGAR YANAKI ROMERO PORTILLO, R-0714-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ALEJANDRO 

QUIÑONEZ MATUTE de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108040-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID 

ALEJANDRO QUIÑONEZ MATUTE, R-0722-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO JOSUE MEJIA ROMERO de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108032-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO JOSUE 

MEJIA ROMERO, R-0730-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIAN GISSEL BONILLA RODRIGUEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108024-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIAN GISSEL BONILLA 

RODRIGUEZ, R-0738-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RONY ARIEL FUNEZ MARCIA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108016-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RONY ARIEL FUNEZ MARCIA, R-0746-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL DAVID MENDEZ HERNANDEZ 

de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108008-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL DAVID MENDEZ HERNANDEZ, R-0754-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASLY JISSEL 
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VARGAS HERRERA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108000-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASLY 

JISSEL VARGAS HERRERA, R-0762-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DONOVAN DAVID LOPEZ GARCIA de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107992-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DONOVAN DAVID 

LOPEZ GARCIA, R-0011-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRA MARIA FLORES LOPEZ de LICENCIADA EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108743-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA FLORES LOPEZ, 

R-0019-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LESLY XIOMARA TERCERO ZEPEDA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108735-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY XIOMARA TERCERO ZEPEDA, R-0029-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH DARIELA 

MUNGUIA MEJIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.108725-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a RUTH DARIELA MUNGUIA MEJIA, R-

0038-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO 

FRANCISCO MEZA OSORIO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.108716-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO 

FRANCISCO MEZA OSORIO, R-0050-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RENE ALEJANDRO BARAHONA REYES de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.108704-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENE 

ALEJANDRO BARAHONA REYES, R-0058-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GARY JOSLIN DIAZ GAMEZ de INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.108696-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GARY JOSLIN DIAZ 

GAMEZ, R-0066-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KARLA GISELA MARTINEZ OSEGUERA de INGENIERA DE LA PRODUCCION 
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INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108688-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA GISELA MARTINEZ 

OSEGUERA, R-0074-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HEIDY PAOLA MARADIAGA ALFARO de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108680-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY PAOLA MARADIAGA ALFARO, 

R-0082-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIGNA MARIA FERRUFINO MONCADA de INGENIERA DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108672-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIGNA MARIA FERRUFINO 

MONCADA, R-0090-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DELMY LETICIA CHAVEZ SANTOS de GERENTE EN TURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.108664-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE GERENTE EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMY LETICIA CHAVEZ SANTOS, R-0098-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN YOLANDA CRESPO MEJIA de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108656-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN 

YOLANDA CRESPO MEJIA, R-0106-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARBELLA JUDITH GUTIERREZ FLORES de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108648-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARBELLA JUDITH GUTIERREZ FLORES, R-0115-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GINA MARISSOL MEJIA 

VALLE de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108639-04-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GINA MARISSOL MEJIA VALLE, R-0123-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA JANETH AGUILAR 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.108631-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA JANETH AGUILAR MARTINEZ, R-0131-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SASKIA 
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MONSERRATH VELASQUEZ PINEDA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.108623-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SASKIA MONSERRATH VELASQUEZ 

PINEDA, R-0139-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE OBED LOPEZ GUTIERREZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.108615-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE OBED LOPEZ GUTIERREZ, R-

0147-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VANNESA ELIZABETH BUSTILLO ARAGON de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.108607-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANNESA 

ELIZABETH BUSTILLO ARAGON, R-0157-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY ALEJANDRA ZABLAH RAMOS de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.108597-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JENNY ALEJANDRA ZABLAH RAMOS, R-0165-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR ZAMORA 

MORENO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108589-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO CESAR ZAMORA MORENO, R-0173-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLOR DE MARIA VELEZ MUÑOZ de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108581-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FLOR DE 

MARIA VELEZ MUÑOZ, R-0184-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IRIS ARELI HERNANDEZ ORTEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108570-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS 

ARELI HERNANDEZ ORTEZ, R-0195-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROSI CAROLINA ARGUETA MANZANARES de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.108559-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSI 

CAROLINA ARGUETA MANZANARES, R-0205-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRECIA IRENE ALVARADO DIAZ de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.108549-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRECIA IRENE ALVARADO DIAZ, R-0214-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA YANETH IRAHETA CHIRINOS de MASTER 

EN INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.108540-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALBA 

YANETH IRAHETA CHIRINOS, R-0222-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA GISSELLE CASTRO SANTOS de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108532-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

MIRNA GISSELLE CASTRO SANTOS, R-0230-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDER STANLY MENDOZA MEJIA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.108524-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELDER STANLY MENDOZA MEJIA, R-0238-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AARON BENHUR CASTILLO CRUZ de 

INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.108516-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS 

FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AARON BENHUR CASTILLO CRUZ, R-0246-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA GABRIELA VELASQUEZ 

VELASQUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.108508-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a SONIA GABRIELA VELASQUEZ VELASQUEZ, 

R-0255-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA MARIA PORTILLO BUESO de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108499-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA PORTILLO BUESO, R-0264-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN ABEL CASTILLO 

QUIÑONEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108490-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JONATHAN ABEL CASTILLO QUIÑONEZ, R-0273-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO TULIO FIGUEROA BENITEZ de 
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INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108481-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARCO TULIO FIGUEROA BENITEZ, R-0281-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS THAMAR 

MONCADA HENRIQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.108473-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BELKIS THAMAR MONCADA HENRIQUEZ, R-0289-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO EVELIO 

PERDOMO CORDOVA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108465-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO EVELIO PERDOMO 

CORDOVA, R-0297-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALLAN ROBERTO LOPEZ SARMIENTO de INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108457-04-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN ROBERTO LOPEZ 

SARMIENTO, R-0309-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN CARLOS VALLECILLO HERNANDEZ de INGENIERO EN 

TECNOLOGIAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.108445-04-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TECNOLOGIAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

CARLOS VALLECILLO HERNANDEZ, R-0317-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SKARLETH JACKELINE LARA BACA de 

LICENCIADA EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN ARTILLERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.108437-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

ARTILLERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SKARLETH JACKELINE LARA 

BACA, R-0325-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JULIO CESAR LAGOS CASTILLO de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.108429-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JULIO CESAR LAGOS CASTILLO, R-0333-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ENRIQUE CHINCHILLA CABRERA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108421-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   81 
 
 

LICENCIATURA a DANIEL ENRIQUE CHINCHILLA CABRERA, R-0341-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TORIBIA NORALEZ 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.108413-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a TORIBIA NORALEZ MARTINEZ, R-0350-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA MELISSA 

MARTINEZ GALLEGOS de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.108404-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA MELISSA MARTINEZ 

GALLEGOS, R-0358-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HAYDEE BELINDA MOLINA HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.108396-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HAYDEE BELINDA 

MOLINA HERNANDEZ, R-0366-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARYIN ELIZABETH CANO DIAZ de MASTER EN DIRECCION 

COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108388-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARYIN ELIZABETH 

CANO DIAZ, R-0374-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DURIAN STEPHANNY VALLADARES OLIVERA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.108380-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DURIAN STEPHANNY VALLADARES OLIVERA, R-0382-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENCY ESTEFANY GOMEZ 

HERNANDEZ de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.108372-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DENCY ESTEFANY GOMEZ HERNANDEZ, R-0390-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELY LIDIETH 

TALAVERA ORDOÑEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.108364-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELY LIDIETH TALAVERA ORDOÑEZ, R-0398-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ANDRES ESPINAL 

LOPEZ de LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.108356-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID ANDRES ESPINAL LOPEZ, R-0406-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN ALEXANDER BETANCO 

ORTEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108348-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRAYAN ALEXANDER BETANCO ORTEZ, R-0414-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ANDRES FUENTES 

TABORA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.108340-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ANDRES FUENTES TABORA, R-0422-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ALEXIS COLINDRES 

ANTUNEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108332-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ALEXIS COLINDRES 

ANTUNEZ, R-0430-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DIMAS EDUARDO RIVAS VASQUES de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA 

en virtud de dictamen No.108324-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIMAS EDUARDO RIVAS VASQUES, R-0438-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA ARACELY LARREINAGA 

VASQUEZ de INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108316-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS 

RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA ARACELY 

LARREINAGA VASQUEZ, R-0446-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CESAR DAVID MILLA SANTIAGO de INGENIERO EN GESTION 

INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108308-04-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CESAR DAVID MILLA SANTIAGO, R-0454-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS MERILU MALDONADO 

OCAMPO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108300-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCIS MERILU MALDONADO OCAMPO, R-0462-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDA YAMILETH AVILA 

FLORES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108292-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDA YAMILETH 

AVILA FLORES, R-0486-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARMEN ALEJANDRA HERNANDEZ PORTILLO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108268-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARMEN ALEJANDRA HERNANDEZ 

PORTILLO, R-0495-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LAURA MARGARITA CERRATO TORRES de INGENIERA AMBIENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108259-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA MARGARITA CERRATO 

TORRES, R-0504-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MERLIN SANTOS SANCHEZ SANCHEZ de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108250-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MERLIN SANTOS SANCHEZ 

SANCHEZ, R-0512-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ORLE FERNANDO CHAVEZ VINDEL de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108242-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORLE FERNANDO CHAVEZ VINDEL, R-0529-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA PAOLA LAINEZ SIU 

de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108225-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA PAOLA LAINEZ SIU, R-

0537-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESLY 

GABRIELA TOVAR RODRIGUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108217-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a ESLY GABRIELA TOVAR RODRIGUEZ, R-0545-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIGIA MARIA RIVERA BRICEÑO de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108209-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LIGIA MARIA RIVERA BRICEÑO, 

R-0553-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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DANIEL ALBERTO RODAS MONTES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108201-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a DANIEL ALBERTO RODAS MONTES, R-0562-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMIRO FERNANDO CLARA MOYA 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108192-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RAMIRO FERNANDO CLARA 

MOYA, R-0572-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSIAS ALBERTO LOPEZ CABALLERO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108182-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a JOSIAS ALBERTO LOPEZ CABALLERO, R-0580-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN OMAR GONZALES GARCIA de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108174-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELVIN OMAR GONZALES GARCIA, 

R-0588-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIXA 

ALEJANDRA MARTINEZ GARCIA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108166-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LIXA ALEJANDRA MARTINEZ GARCIA, R-0597-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADESHDA DANIELA 

ORDOÑEZ GARCIA de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108157-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NADESHDA DANIELA ORDOÑEZ 

GARCIA, R-0605-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANDREA MARIELLE AMADOR ESPINOZA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108149-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA MARIELLE AMADOR ESPINOZA, R-0613-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID SALOMON SAUCEDA 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108141-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DAVID SALOMON SAUCEDA, R-

0622-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ALBERTO PERDOMO LOPEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108132-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO PERDOMO LOPEZ, R-0633-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE LEIVA 

CRUZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108121-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

MARIA JOSE LEIVA CRUZ, R-0643-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSUE FRANCISCO GONZALES FUNES de LICENCIADO EN 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108111-04-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE FRANCISCO 

GONZALES FUNES, R-0651-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENNY YOLANDA MANCIA QUEZADA de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108103-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENNY YOLANDA 

MANCIA QUEZADA, R-0659-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA GIRON AGUILAR de INGENIERO EN ENERGIA 

RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.108095-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA 

RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA GIRON 

AGUILAR, R-0667-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JORGE LUIS RUIZ TRIMINIO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108087-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORGE LUIS RUIZ TRIMINIO, R-0675-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY NOHEMY GARCIA 

ARGUETA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108079-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANY NOHEMY GARCIA 

ARGUETA, R-0683-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YAHAIRA IVETH RAMIREZ MATAMOROS de INGENIERO EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
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No.108071-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YAHAIRA IVETH RAMIREZ MATAMOROS, R-0691-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL JOSUE GALDAMEZ 

MARTINEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108063-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL 

JOSUE GALDAMEZ MARTINEZ, R-0699-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN DAVID SIERRA MENDOZA de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108055-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN DAVID 

SIERRA MENDOZA, R-0707-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CESAR IVAN RECONCO MARTINEZ de INGENIERO EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108047-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CESAR IVAN RECONCO MARTINEZ, R-0715-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO SAUL LOPEZ 

GARCIA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108039-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FERNANDO SAUL LOPEZ GARCIA, R-0723-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUNA IRIS GALEANO LOPEZ de LICENCIADA 

EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.108031-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUNA IRIS GALEANO LOPEZ, R-0731-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE 

PATRICIA VILLALOBOS NARVAEZ de LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108023-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANIE PATRICIA VILLALOBOS NARVAEZ, 

R-0739-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSSELY ADA MARIA CRUZ PEREZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108015-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSSELY ADA MARIA CRUZ PEREZ, R-0747-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUZAN MARY ZEDAN 
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QUSTA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108007-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SUZAN MARY ZEDAN QUSTA, R-0755-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELVIN ENRIQUE DIAZ TEJADA de INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107999-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN ENRIQUE DIAZ 

TEJADA, R-0763-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JUAN DANIEL PACHECO JUAREZ de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107991-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN DANIEL PACHECO 

JUAREZ, R-1543-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por PAOLA MICHELLE GUTIERREZ HERNANDEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107211-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a PAOLA MICHELLE GUTIERREZ HERNANDEZ, R-1551-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA LICETH PAZ 

PINEDA de PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.107203-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYRA LICETH PAZ PINEDA, R-1559-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS CARLOS HERRERA AVILA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.107195-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

CARLOS HERRERA AVILA, R-0776-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JENNIFER ELIZABETH CALERO ULLOA de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107978-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER ELIZABETH 

CALERO ULLOA, R-0784-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YASILLY MARILIN CHINCHILLA PORTILLO de MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107970-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YASILLY 

MARILIN CHINCHILLA PORTILLO, R-0792-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRIAN EMIR SANCHEZ ROSALES de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107962-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRIAN EMIR SANCHEZ ROSALES, 

R-0800-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GENESIS NATALY GALEAS ESTRADA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107954-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS NATALY GALEAS ESTRADA, R-0808-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID FERNANDO 

SALGADO ACEITUNO de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107946-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a DAVID FERNANDO SALGADO ACEITUNO, R-0816-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN FERNANDO MENDOZA BARAHONA de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107938-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN FERNANDO MENDOZA BARAHONA, R-0824-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMY LILIANA 

GARRIDO AVELAR de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107930-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMY LILIANA GARRIDO 

AVELAR, R-0832-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANDREA NICOL GARCIA CABRERA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107922-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA NICOL GARCIA CABRERA, R-0840-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILEYDY YAMILETH 

ESCOBAR AGUIRRE de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107914-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILEYDY 

YAMILETH ESCOBAR AGUIRRE, R-0848-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANE NICOLE SAENZ VARELA de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107906-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANE NICOLE SAENZ 

VARELA, R-0856-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DELMY ARACELY SOSA MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.107898-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMY ARACELY SOSA 

MARTINEZ, R-0864-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ALBERTO ESCOBAR RIVERA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107890-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO ESCOBAR 

RIVERA, R-0872-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ADA LUZ PEÑATE VELIS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.107882-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA LUZ PEÑATE VELIS, R-0880-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

MIGUEL PINEDA PORTILLO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107874-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a JORGE MIGUEL PINEDA PORTILLO, R-0888-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HARRISON JASSIR ELVIR PONCE de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.107866-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HARRISON JASSIR ELVIR PONCE, R-0896-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS RENE VELASQUEZ 

PERDOMO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.107858-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS RENE VELASQUEZ PERDOMO, R-0904-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCHESCA 

ALESSANDRA GUTIERREZ RODRIGUEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107850-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCHESCA 

ALESSANDRA GUTIERREZ RODRIGUEZ, R-0912-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON FERNANDO VASQUEZ MARTINEZ de 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.107842-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 
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el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILSON FERNANDO VASQUEZ MARTINEZ, R-0920-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERYN MELISSA 

MONTOYA MEDINA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.107834-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a KATHERYN MELISSA MONTOYA 

MEDINA, R-0928-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por AXEL DAVID CASTILLO AYALA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107826-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a AXEL DAVID CASTILLO AYALA, R-0936-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN ULISES NOLASCO RIVERA de 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107818-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN 

ULISES NOLASCO RIVERA, R-0944-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KIMBERLY NAIROBY HERNANDEZ IRIAS de MASTER EN 

GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107810-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

KIMBERLY NAIROBY HERNANDEZ IRIAS, R-0952-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AXA ANAMIN MUÑOZ MARTINEZ de MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107802-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a AXA ANAMIN 

MUÑOZ MARTINEZ, R-0960-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EMELY YOLIBETH FUENTES PASOS de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107794-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EMELY YOLIBETH FUENTES PASOS, R-

0968-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN 

IVAN CRUZ ORTEGA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.107786-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLVIN IVAN CRUZ ORTEGA, R-0976-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA CARMINDA CARDONA 

MARTINEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107778-03-24, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIA CARMINDA CARDONA MARTINEZ, R-0984-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA DARIELA HIDALGO 

ERAZO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107770-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROSA 

DARIELA HIDALGO ERAZO, R-0992-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HEYDIE MARIELA CASTILLO LEAL de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107762-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDIE MARIELA 

CASTILLO LEAL, R-1000-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ARTURO BANEGAS SEVILLA de MASTER EN ADMINISTRACION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107754-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS ARTURO 

BANEGAS SEVILLA, R-1008-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MONICA LIZETHE DELCID MENDOZA de INGENIERA EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107746-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MONICA LIZETHE 

DELCID MENDOZA, R-1016-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE PIO CHIANG CORTES de INGENIERO EN COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.107738-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE PIO CHIANG CORTES, R-1024-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLIN SAMARIA AGUILAR de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107730-03-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLIN SAMARIA 

AGUILAR, R-1032-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EMELY STEPHANY ALVARENGA RODRIGUEZ de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107722-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EMELY STEPHANY ALVARENGA 

RODRIGUEZ, R-1040-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RUTH NOEMI BLANCO TRIMINIO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107714-03-24, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUTH NOEMI BLANCO TRIMINIO, R-1048-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE DENNISE HERNANDEZ 

JIMENEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107706-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANIE 

DENNISE HERNANDEZ JIMENEZ, R-1056-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CORINA LILI MENJIVAR ARRIAGA de 

LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107698-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CORINA LILI MENJIVAR ARRIAGA, R-1064-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELIN SARAHI LOPEZ REYES de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107690-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JOSSELIN SARAHI LOPEZ REYES, R-1072-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA DESIREE PAZ ENAMORADO de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107682-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a PAOLA DESIREE PAZ ENAMORADO, R-1080-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLOR MARIA LOPEZ BUSTILLO de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107674-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLOR MARIA 

LOPEZ BUSTILLO, R-1088-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VIRGINIA MICHELLE MARTINEZ LANZA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107666-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIRGINIA 

MICHELLE MARTINEZ LANZA, R-1096-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA NICOLLE SANCHEZ BAUTISTA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107658-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ALEJANDRA NICOLLE SANCHEZ BAUTISTA, R-1104-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ARMANDO CHACON GALEANO de 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107650-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ARMANDO CHACON GALEANO, R-1112-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSMARI LIZETH 

SANTAMARIA VASQUEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107642-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSMARI LIZETH SANTAMARIA VASQUEZ, R-

1120-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ALEXANDER MARTINEZ AMAYA de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107634-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALEXANDER MARTINEZ AMAYA, R-1128-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA EVA 

CONTRERAS MONTES de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107626-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FATIMA EVA CONTRERAS MONTES, R-1136-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELENA MARIA 

BANEGAS GOMEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107618-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELENA MARIA BANEGAS GOMEZ, R-1144-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA TAHIRI REYES 

VILLALOBOS de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107610-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA 

TAHIRI REYES VILLALOBOS, R-1152-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE JORGE RUSH CRUZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107602-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE JORGE RUSH CRUZ, R-1160-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA ESMERALDA 

MATUS MORAN de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.107594-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   94 
 
 

ESMERALDA MATUS MORAN, R-1168-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN ALEXIS LAITANO HERRERA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107586-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EDWIN ALEXIS LAITANO HERRERA, R-1176-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAGRARIO MELQUISEDEC 

COREA SIERRA de ADMINISTRADORA DE EMPRESAS INDUSTRIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.107578-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ADMINISTRADORA DE EMPRESAS INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAGRARIO MELQUISEDEC COREA SIERRA, R-1184-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL ENRIQUE 

VASQUEZ ALVAREZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107570-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL 

ENRIQUE VASQUEZ ALVAREZ, R-1192-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROL YESSENIA RIOS BORJAS de PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107562-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CAROL YESSENIA RIOS BORJAS, R-1200-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER IVEHT CONDE MEJIA de 

TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107554-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a JENNIFER IVEHT CONDE MEJIA, R-

1208-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEIMY 

NICOLLE JOYAS BUESO de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107546-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a JEIMY NICOLLE JOYAS BUESO, R-1216-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLOR IBETH AVILA TURCIOS de 

TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107538-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a FLOR IBETH AVILA TURCIOS, R-1224-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

SOFIA YONES TORRES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107530-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a GABRIELA SOFIA YONES TORRES, R-1232-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA MARIELY DURON URBINA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107522-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDA MARIELY DURON URBINA, R-

1240-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY 

EDGARDO ALVARENGA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107514-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDY EDGARDO ALVARENGA, R-

1248-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAHOLY SAMANTA ZUNIGA CASTELLANOS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107506-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAHOLY SAMANTA ZUNIGA CASTELLANOS, R-

1256-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELIN 

JOHELY MOURRA ESCALANTE de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.107498-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EVELIN JOHELY MOURRA ESCALANTE, R-1264-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMON YOHAN NAVARRO RIVAS de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107490-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELMON YOHAN NAVARRO RIVAS, R-1272-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA GISELLE MERLO REYES de 

INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107482-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ENERGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA GISELLE MERLO REYES, R-1280-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CATHERINE NICOL 

GUTIERREZ DERAS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.107474-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CATHERINE NICOL GUTIERREZ DERAS, R-1288-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIS EDUARDO MONCADA ZEPEDA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107466-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIS EDUARDO MONCADA 

ZEPEDA, R-1296-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KELSY MERARIE FLORES LAGOS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107458-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELSY 

MERARIE FLORES LAGOS, R-1304-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JESSICA LISETTE BERTRAND NELSON de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107450-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESSICA LISETTE BERTRAND NELSON, R-1312-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEAN CARLO SOTO SANCHEZ 

de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107442-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JEAN CARLO SOTO SANCHEZ, R-1320-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ANDRES MATUTE MOLINA de 

INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107434-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO BIOMEDICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ANDRES MATUTE MOLINA, R-1328-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

ALEJANDRA MOLINA COTO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107426-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA MOLINA 

COTO, R-1336-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KLARISSA DURON AGUILAR de LICENCIADA EN ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO 

INTERACTIVO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107418-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KLARISSA DURON AGUILAR, R-1344-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KEREN PATRICIA HERNANDEZ SABILLON de LICENCIADA EN 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107410-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEREN PATRICIA 

HERNANDEZ SABILLON, R-1352-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LESLY JOHANA PINEDA AGUILAR de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107402-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY JOHANA 
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PINEDA AGUILAR, R-1360-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DOUGLAS RENE MOLINA ZELAYA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107394-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DOUGLAS RENE 

MOLINA ZELAYA, R-1368-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS FERNANDO CUEVA PEÑA de LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107386-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

FERNANDO CUEVA PEÑA, R-1376-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS EDUARDO SABILLON CISNEROS de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107378-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LUIS EDUARDO SABILLON CISNEROS, R-1384-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA RACHIDY TROCHEZ CABALLERO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107370-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MONICA RACHIDY TROCHEZ CABALLERO, R-1392-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODGER SAMIR 

GAMEZ GALLO de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107362-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RODGER SAMIR GAMEZ GALLO, R-1400-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por QUEYLIN DINORAH SERRANO 

ALVARENGA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107354-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a QUEYLIN DINORAH SERRANO 

ALVARENGA, R-1408-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELISA RAQUEL DIAZ ROJAS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107346-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISA RAQUEL DIAZ ROJAS, R-1416-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALINA GISSELL 

XATRUCH BARAHONA de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107338-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALINA GISSELL XATRUCH BARAHONA, R-1424-389-2024 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA JAQUELIN POSADAS 

SIFONTES de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107330-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LAURA JAQUELIN POSADAS SIFONTES, R-1432-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE 

FIGUEROA CANTILLANO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107322-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FERNANDO JOSE FIGUEROA CANTILLANO, R-1440-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por THANIA ISELA MEJIA 

INESTROZA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107314-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a THANIA ISELA MEJIA INESTROZA, 

R-1448-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIM 

ROSSELL PAVON ANTUNEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107306-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JIM ROSSELL PAVON ANTUNEZ, R-1456-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA MELISSA MALDONADO VELASQUEZ de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107298-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA MELISSA 

MALDONADO VELASQUEZ, R-1464-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NAHOMY AIPING GALINDO CHIU de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107290-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAHOMY AIPING GALINDO CHIU, R-1472-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSEL 

NATANAEL DUARTE CASTELLANOS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107282-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSEL NATANAEL DUARTE CASTELLANOS, R-1480-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA JUDITH 

OSORIO REYES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107274-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA JUDITH 
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OSORIO REYES, R-1488-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATHERINE LILIBETH RIVERA HENRIQUEZ de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107266-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE LILIBETH RIVERA 

HENRIQUEZ, R-1496-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IBETH ALEXANDRA ESPINOZA ESPINOZA de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107258-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IBETH ALEXANDRA ESPINOZA ESPINOZA, 

R-1504-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HENRY ANTONIO CABRERA RAMIREZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107250-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HENRY ANTONIO CABRERA RAMIREZ, R-1512-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ANTONIO TOSTA 

PAZ de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107242-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO 

ANTONIO TOSTA PAZ, R-1520-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EYLEEN GISSEL FIGUEROA MARQUEZ de LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107234-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EYLEEN GISSEL FIGUEROA MARQUEZ, R-1528-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTOPHER 

FERNANDO MURILLO SALINAS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107226-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CHRISTOPHER FERNANDO MURILLO SALINAS, R-1536-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADIEL GUSTAVO HENRIQUEZ 

SIERRA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107218-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADIEL 

GUSTAVO HENRIQUEZ SIERRA, R-1544-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA JANETH GONZALEZ BANEGAS de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107210-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA JANETH GONZALEZ 

BANEGAS, R-1552-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SHARY MARBETH ECHEVERRIA SAMBOLA de PROFESOR DE 

EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.107202-03-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHARY MARBETH 

ECHEVERRIA SAMBOLA, R-0014-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA SOFIA DOMINGUEZ CALIX de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.108740-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

SOFIA DOMINGUEZ CALIX, R-0024-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANGEL AUGUSTO SANTOS VALDEZ de INGENIERO EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.108730-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL AUGUSTO SANTOS VALDEZ, R-0033-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO 

ALEJANDRO GARAY RIVERA de LICENCIADO EN GASTRONOMIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.108721-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GASTRONOMIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCO ALEJANDRO GARAY RIVERA, R-0045-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDDA CITLALI GALDAMEZ 

MEZA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108709-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDDA 

CITLALI GALDAMEZ MEZA, R-0053-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DANIEL HUMBERTO MENDEZ SEVILLA de MASTER EN 

RECURSOS HUMANOS Y GESTION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108701-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN RECURSOS HUMANOS Y GESTION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DANIEL HUMBERTO MENDEZ SEVILLA, R-0061-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON DAVID MEJIA MARTINEZ de 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108693-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARLON DAVID MEJIA MARTINEZ, R-0069-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA IRIS RODRIGUEZ SOTO de INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108685-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA IRIS RODRIGUEZ SOTO, R-0077-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCY FELICIA 

ORTIZ ORTIZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.108677-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FRANCY FELICIA ORTIZ ORTIZ, R-0085-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYRA AMPARO CRUZ LOPEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108669-04-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEYRA AMPARO CRUZ 

LOPEZ, R-0093-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CINTHIA ROSARIO DIAZ TILGUANT de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108661-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA ROSARIO DIAZ 

TILGUANT, R-0101-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR DAVID ALVAREZ OYUELA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108653-04-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a OSCAR DAVID 

ALVAREZ OYUELA, R-0109-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIRNA ENOE BUEZO CHAVARRIA de MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108645-04-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRNA ENOE BUEZO CHAVARRIA, R-

0118-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTHYA LIZETH MATAMOROS TORRES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108636-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CINTHYA LIZETH MATAMOROS TORRES, R-0126-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA LUZ NUÑEZ MONTOYA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.108628-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ADA LUZ NUÑEZ MONTOYA, R-0134-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIANCA ROSENI MADRID MARTINEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.108620-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a VIANCA ROSENI MADRID MARTINEZ, R-0142-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR RAMON PAREDES 

FLORES de INGENIERO AGRONOMO ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.108612-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO AGRONOMO ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HECTOR RAMON PAREDES FLORES, R-0152-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALONSO FUENTES SANDOVAL de 

INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.108602-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ALONSO FUENTES SANDOVAL, R-0160-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN EDUARDO ESPINAL VALERIO de 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108594-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALLAN EDUARDO ESPINAL VALERIO, R-0168-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN ALEJANDRO BANEGAS 

FRANCO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.108586-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KEVIN 

ALEJANDRO BANEGAS FRANCO, R-0177-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSE CABRERA COELLO de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.108577-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO JOSE CABRERA COELLO, R-0187-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA EMELINA ALEMAN 

MERLO de LICENCIADO EN RELACIONES PUBLICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108567-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES PUBLICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDA EMELINA ALEMAN MERLO, R-0200-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA CRISTINA URIBE 

MEZA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.108554-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

CRISTINA URIBE MEZA, R-0209-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANNGIE LISBETH SANCHEZ CORTES de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 
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dictamen No.108545-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNGIE LISBETH 

SANCHEZ CORTES, R-0217-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEXANDER GAVARRETE AVILA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108537-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEXANDER GAVARRETE AVILA, R-0225-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENISSE MARELY PUERTO AGUILERA de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108529-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENISSE 

MARELY PUERTO AGUILERA, R-0233-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KETHERINE ARACELY FERNANDEZ NUÑEZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.108521-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a KETHERINE ARACELY FERNANDEZ NUÑEZ, R-0241-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARDY BELEN BUSTILLO 

NUÑEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.108513-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a CLARDY BELEN BUSTILLO NUÑEZ, R-0249-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMER ONIL SAMBRANO RUIZ de 

MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO ADMINISTRATIVO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108505-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO ADMINISTRATIVO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DELMER ONIL SAMBRANO RUIZ, R-0259-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA MARIA SUAZO ARCHAGA 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108495-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA MARIA SUAZO ARCHAGA, R-0268-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA MARIBEL JIMENEZ 

RODRIGUEZ de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108486-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a SONIA MARIBEL JIMENEZ RODRIGUEZ, R-0276-389-2024 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA MERARY RIVERA PINEDA de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.108478-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESIA 

MERARY RIVERA PINEDA, R-0284-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LETICIA CAROLINA OSORIO RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108470-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LETICIA CAROLINA OSORIO RODRIGUEZ, R-0292-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

LIZETH IRIAS de LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108462-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA LIZETH 

IRIAS, R-0300-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENIA VANESA MARTINEZ RIVERA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108454-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KENIA VANESA MARTINEZ RIVERA, R-

0312-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISMAEL 

ALEJANDRO LEIVA MENDOZA de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.108442-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISMAEL ALEJANDRO LEIVA MENDOZA, R-0320-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDRA ISABEL SIERRA 

CRUZ de DISEÑADORA DE INTERIORES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.108434-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DISEÑADORA 

DE INTERIORES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXANDRA ISABEL SIERRA 

CRUZ, R-0328-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DENCY ORLANDO GOMEZ GOMEZ de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.108426-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DENCY ORLANDO GOMEZ GOMEZ, R-0336-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA ALEJANDRA 

VALLADARES MEZA de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.108418-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTORIA ALEJANDRA VALLADARES MEZA, R-0344-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAULA DEL CARMEN 
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SOTERO ESPINAL de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108410-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a PAULA DEL CARMEN SOTERO ESPINAL, R-0353-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEREN NICOLE 

PERDOMO ALMENDAREZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108401-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEREN NICOLE PERDOMO 

ALMENDAREZ, R-0361-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JACKELINE ROSAURA CANALES RECARTE de PROFESOR EN 

EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.108393-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JACKELINE ROSAURA CANALES RECARTE, R-0369-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADHIA GUADALUPE RIVERA CHAVEZ de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.108385-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO 

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NADHIA GUADALUPE RIVERA 

CHAVEZ, R-0377-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ROSA LINDA GUTIERREZ GARCIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.108377-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA LINDA GUTIERREZ GARCIA, 

R-0385-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DELMY XIOMARA CANTARERO PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108369-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMY XIOMARA 

CANTARERO PINEDA, R-0393-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAVIER EDGARDO GUEVARA RODAS de INGENIERO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108361-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER EDGARDO 

GUEVARA RODAS, R-0401-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRA MARIA RAMIREZ SOSA de LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108353-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA 
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RAMIREZ SOSA, R-0409-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JIMY EDGARDO MEJIA ULLOA de LICENCIADO EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108345-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JIMY EDGARDO 

MEJIA ULLOA, R-0417-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BRAYAN ARELY MACIAS LORENZO de LICENCIADO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108337-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN ARELY MACIAS 

LORENZO, R-0425-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YANNINA BARRIOS ROCHEZ de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108329-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YANNINA BARRIOS 

ROCHEZ, R-0433-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELVIN ALONSO VASQUEZ SOSA de LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108321-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN ALONSO VASQUEZ SOSA, R-

0441-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO 

ANTONIO TORRES NATAREN de INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS 

RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108313-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION 

INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCO ANTONIO TORRES NATAREN, R-0449-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LURBIN ROSSELLY CANTARERO REYES de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.108305-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LURBIN ROSSELLY CANTARERO REYES, R-0457-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO 

ANTONIO MORENO VALLADARES de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.108297-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO ANTONIO MORENO VALLADARES, R-0481-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MORLIANN 

JULIEL MURILLO BODDEN de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108273-04-
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24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a MORLIANN JULIEL MURILLO BODDEN, R-0489-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIELA CUBAS BAUTISTA de 

ESPECIALISTA EN PERIODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108265-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PERIODONCIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a ANA GABRIELA CUBAS BAUTISTA, R-0498-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVY CAROLINA JUDITH GONZALEZ 

NAZAR de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108256-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IVY CAROLINA JUDITH GONZALEZ NAZAR, R-0507-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN VANESSA GUTIERREZ ROMERO de 

ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108247-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA 

Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a KAREN VANESSA 

GUTIERREZ ROMERO, R-0515-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VALERIA FUNES TORO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108239-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a VALERIA FUNES TORO, R-0532-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por COVADONGA MARIA SOLANO ROCA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108222-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a COVADONGA MARIA SOLANO 

ROCA, R-0540-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DAYAN MARIET MARTINEZ ARDON de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108214-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a DAYAN MARIET MARTINEZ ARDON, R-0548-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NICOLE ABIFARAJ 

DAABOUL de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108206-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 
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MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ANDREA NICOLE ABIFARAJ DAABOUL, R-0556-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILFREDO ARANKY ARAGON de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108198-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a WILFREDO ARANKY ARAGON, R-0566-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO JAVIER 

BARAHONA ALCERRO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108188-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a MARIO JAVIER BARAHONA ALCERRO, R-0575-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK FERNANDO CABALLERO 

VASQUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108179-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ERICK FERNANDO CABALLERO VASQUEZ, R-0583-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA MERCEDES MERLO DIAZ de MASTER 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108171-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a FABIOLA MERCEDES MERLO DIAZ, R-0591-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS DAVID ANDRADE AGUILAR de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108163-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUIS DAVID ANDRADE 

AGUILAR, R-0600-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATHERINE IVETH GUTIERREZ LOPEZ de MASTER EN GERENCIA EN 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108154-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

KATHERINE IVETH GUTIERREZ LOPEZ, R-0608-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX EMMANUEL SANDOVAL MEDINA de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108146-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX EMMANUEL SANDOVAL 

MEDINA, R-0616-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por MARIA ALEJANDRA PADILLA MONTOYA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108138-04-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA ALEJANDRA PADILLA 

MONTOYA, R-0625-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA YOLANDA GIRON REYES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.108129-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

YOLANDA GIRON REYES, R-0637-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RAFAEL ANTONIO RIVERA MENJIVAR de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108117-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL ANTONIO RIVERA MENJIVAR, R-

0646-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL 

JAZMIN AVILA PADILLA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.108108-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAROL JAZMIN AVILA PADILLA, R-0654-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN GEORLENNY CARDONA 

REYES de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.108100-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN GEORLENNY CARDONA REYES, R-0662-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELYNE 

NAZARETH CERVANTES ESTRADA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108092-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSSELYNE NAZARETH CERVANTES ESTRADA, R-0670-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL ASSAF GARCIA RAMIREZ de 

MASTER EN DISEÑO Y PLANIFICACION URBANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.108084-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DISEÑO Y PLANIFICACION URBANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RAUL ASSAF 

GARCIA RAMIREZ, R-0678-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ASLY ESTEFANY ESCOTO MARTINEZ de LICENCIADA EN 

ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108076-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASLY ESTEFANY 

ESCOTO MARTINEZ, R-0686-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por JESSY LIZETH DIAZ AVILA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108068-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESSY LIZETH DIAZ AVILA, R-0694-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXA ORALY ROJAS LOPEZ de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108060-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXA ORALY ROJAS LOPEZ, 

R-0702-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IAN 

EMILIO ACOSTA RUIZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108052-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IAN EMILIO 

ACOSTA RUIZ, R-0710-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FANNY DANIELA MELGAR REYES de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108044-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FANNY DANIELA MELGAR REYES, R-0718-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VERONICA MARIETH 

HERNANDEZ MARIN de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108036-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VERONICA MARIETH HERNANDEZ MARIN, R-0726-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA FIGUEROA GONZALES de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108028-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARIA FERNANDA FIGUEROA GONZALES, R-0734-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA DANIELA AGUILAR DIAZ de 

LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108020-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA DANIELA AGUILAR DIAZ, R-0742-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO ALBERTO VELASQUEZ 

ALVAREZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108012-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
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del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO ALBERTO VELASQUEZ 

ALVAREZ, R-0750-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS GERARDO SARMIENTO GARCIA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108004-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS GERARDO SARMIENTO 

GARCIA, R-0758-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DANIEL LENIN ZUNIGA VASQUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107996-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DANIEL LENIN ZUNIGA VASQUEZ, R-0013-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA ALEJANDRA ZUNIGA 

SOLIS de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.108741-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA 

ALEJANDRA ZUNIGA SOLIS, R-0022-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS PAZ NUÑEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108732-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN CARLOS PAZ NUÑEZ, R-0031-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VELKI MARICELLE ANDINO de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.108723-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VELKI MARICELLE ANDINO, R-0044-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSCAR ORLANDO MEZA HERNANDEZ de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108710-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ORLANDO 

MEZA HERNANDEZ, R-0052-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CHRISTYAN POMPILIO TOSTA AMADOR de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.108702-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CHRISTYAN POMPILIO TOSTA AMADOR, R-0060-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEYDA ARACELY SARMIENTO MEMBREÑO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108694-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NEYDA ARACELY SARMIENTO MEMBREÑO, R-0068-389-2024 Aprobar la presente solicitud 
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de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEAN CARLO MEJIA RODRIGUEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108686-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JEAN CARLO MEJIA RODRIGUEZ, R-0076-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS ESPERANZA MENDOZA GARCIA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108678-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCIS ESPERANZA MENDOZA GARCIA, R-0084-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER NICOLE MONCADA LAGOS de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.108670-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER 

NICOLE MONCADA LAGOS, R-0092-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DANIELA MARIA MEJIA MANUELES de INGENIERA DE LA 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108662-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA MARIA 

MEJIA MANUELES, R-0100-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANNIE CLARISA MORALES HERNANDEZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.108654-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNIE 

CLARISA MORALES HERNANDEZ, R-0108-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILFREDO LEONEL ZAVALA CASTELLANOS de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108646-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

WILFREDO LEONEL ZAVALA CASTELLANOS, R-0117-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA JUDITH GONZALEZ MENDEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108637-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MAYRA JUDITH GONZALEZ MENDEZ, R-0125-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSANA GABRIELA INESTROZA GALEAS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.108629-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUSANA GABRIELA INESTROZA GALEAS, R-0133-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSE RAMOS 
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AGUILAR de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108621-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EDUARDO JOSE RAMOS 

AGUILAR, R-0141-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUZ GEORGINA HERNANDEZ ESCOTO de MASTER EN DERECHO DEL 

TRABAJO Y PROTECCION SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.108613-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHO DEL TRABAJO Y PROTECCION SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUZ 

GEORGINA HERNANDEZ ESCOTO, R-0151-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON FABRICIO MURILLO VALERIO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108603-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON FABRICIO MURILLO 

VALERIO, R-0159-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA BELEN CABALLERO FUNEZ de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108595-04-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL 

Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA BELEN CABALLERO FUNEZ, 

R-0167-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENE 

ALEXANDER CHACON BARAHONA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.108587-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENE ALEXANDER CHACON 

BARAHONA, R-0176-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FLOR DE MARIA VELEZ MUÑOZ de MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108578-04-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FLOR DE MARIA VELEZ 

MUÑOZ, R-0186-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALVIN ALEXANDER ZUNIGA CUELLAR de INGENIERO EN TECNOLOGIAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.108568-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALVIN ALEXANDER 

ZUNIGA CUELLAR, R-0199-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENIA ALBERTINA BENITEZ PASCUAL de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.108555-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

ALBERTINA BENITEZ PASCUAL, R-0207-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID SARAHI ALVARADO ORELLANA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108547-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ASTRID SARAHI ALVARADO ORELLANA, R-0216-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLYN VANESSA FLORES ESPINOZA de 

PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.108538-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KELLYN VANESSA FLORES ESPINOZA, R-0224-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA GISSELLE 

GUIFARRO ARGEÑAL de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108530-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA GISSELLE 

GUIFARRO ARGEÑAL, R-0232-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA NAZARETH FLORES SOSA de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108522-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA NAZARETH FLORES SOSA, R-0240-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN JAVIER CASTRO ZELAYA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108514-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELVIN JAVIER 

CASTRO ZELAYA, R-0248-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIEL ANTONIO ROMERO CALLEJAS de PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.108506-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL 

ANTONIO ROMERO CALLEJAS, R-0258-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYNOR ELYU MEJIA MADRID de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108496-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYNOR ELYU MEJIA MADRID, R-

0267-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

ODILIA ARANDA TRIGUEROS de LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108487-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA 

ODILIA ARANDA TRIGUEROS, R-0275-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIRA SAMANTHA ESCOBER LOPEZ de 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   115 
 
 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108479-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SAIRA SAMANTHA ESCOBER LOPEZ, R-0283-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINIA LARITZA 

MOLINA CARCAMO de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108471-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DINIA LARITZA MOLINA CARCAMO, R-0291-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO ANTONIO 

BARAHONA SANTOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108463-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO ANTONIO BARAHONA 

SANTOS, R-0299-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MELANY VERONICA FLORES ESPINAL de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108455-04-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MELANY 

VERONICA FLORES ESPINAL, R-0311-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELENA CRISTINA AMADOR IRIAS de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108443-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELENA CRISTINA AMADOR IRIAS, R-

0319-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

FILANDER MARTINEZ REYES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.108435-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FILANDER MARTINEZ 

REYES, R-0327-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RONNY JARETH VEGA MARTINEZ de MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108427-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RONNY JARETH VEGA MARTINEZ, R-

0335-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRTHA 

YOLANDA CASTILLO VELASQUEZ de MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LA 

GEOGRAFIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108419-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN LA ENSEÑANZA 
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DE LA GEOGRAFIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRTHA YOLANDA CASTILLO 

VELASQUEZ, R-0343-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RINA MARCELA GONZALES BONILLA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108411-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RINA 

MARCELA GONZALES BONILLA, R-0352-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LETICIA MARIBEL GONZALEZ de INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108402-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LETICIA MARIBEL GONZALEZ, R-0360-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FAUSTO ENRIQUE 

ZAMBRANO AMADOR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108394-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FAUSTO ENRIQUE ZAMBRANO AMADOR, R-0368-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRRY 

MANUEL DE PAZ ESCOBAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108386-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRRY MANUEL DE PAZ ESCOBAR, 

R-0376-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUCIANO CRUZ PEREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108378-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCIANO CRUZ PEREZ, R-0384-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA NOHELIA PAREDES 

HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108370-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA NOHELIA PAREDES HERNANDEZ, R-0392-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSY KARINA 

ZUNIGA HERRERA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108362-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESSY KARINA ZUNIGA HERRERA, R-0400-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALIX ALBERTO CALIX MEDINA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.108354-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALIX ALBERTO CALIX MEDINA, R-
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0408-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

CRISTINA DEL CID VARELA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108346-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA CRISTINA DEL CID VARELA, R-0416-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARISSA YAKELIN 

MEJIA PADILLA de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.108338-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLARISSA YAKELIN MEJIA PADILLA, R-0424-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALEXANDER 

CARRANZA CASTILLO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108330-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ALEXANDER 

CARRANZA CASTILLO, R-0432-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ABIGAIL DELCID ZELAYA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA 

en virtud de dictamen No.108322-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ABIGAIL DELCID ZELAYA, R-0440-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ALEJANDRO COREA LEMUZ de 

INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.108314-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ALEJANDRO COREA LEMUZ, R-0448-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSIN 

SOBEYDA RODRIGUEZ AGUILERA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108306-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELSIN SOBEYDA RODRIGUEZ AGUILERA, R-0456-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA STEPHANY 

ALVARADO LINARES de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108298-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAURA STEPHANY ALVARADO LINARES, R-0464-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BEYRA JOHANY BORJAS 

POSANTES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108290-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
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EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BEYRA JOHANY 

BORJAS POSANTES, R-0488-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SINDY MILENY COELLO STRAUBE de ESPECIALISTA EN 

ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108266-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a SINDY MILENY 

COELLO STRAUBE, R-0497-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SHENIR ESCARLET ROMERO HERNANDEZ de ESPECIALISTA EN 

ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108257-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a SHENIR 

ESCARLET ROMERO HERNANDEZ, R-0506-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIMY DANIELA GARCIA GIRON de INGENIERA 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108248-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HEIMY DANIELA GARCIA GIRON, R-0514-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA JAZMIN BENITEZ 

MENDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108240-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

MAYRA JAZMIN BENITEZ MENDEZ, R-0531-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA LIZETH ELVIR OCHOA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108223-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DILCIA LIZETH ELVIR OCHOA, R-0539-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICIA PAOLA 

BUENDIA RODAS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108215-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a ALICIA PAOLA BUENDIA RODAS, R-0547-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILIO ROBERTO OSEGUEDA GARCIA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108207-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EMILIO ROBERTO OSEGUEDA 

GARCIA, R-0555-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por JOEL ALBERTO RIVERA GARCIA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108199-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a JOEL ALBERTO RIVERA GARCIA, R-0565-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICOLLE ALEJANDRA DIAZ JIMENEZ 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108189-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NICOLLE ALEJANDRA DIAZ 

JIMENEZ, R-0574-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSSELY YAJAIRA MARTINEZ BENITEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108180-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSSELY YAJAIRA MARTINEZ BENITEZ, R-

0582-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YOLANY MARISOL SUAZO CANALES de MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD 

TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108172-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YOLANY 

MARISOL SUAZO CANALES, R-0590-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JESUS ALBERTO PAGUAGA PALMA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108164-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JESUS ALBERTO PAGUAGA PALMA, R-0599-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANIRA SORAYA RODRIGUEZ 

ROSALES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108155-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

YANIRA SORAYA RODRIGUEZ ROSALES, R-0607-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSSON JOSE AGUILAR NOLASCO de DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108147-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GERSSON JOSE AGUILAR NOLASCO, R-

0615-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTIAN NOEL TABORA MARTINEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 
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GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108139-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a CRISTIAN NOEL TABORA MARTINEZ, R-0624-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO CARRASCO SANTOS 

de MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.108130-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a LUIS FERNANDO CARRASCO SANTOS, R-0635-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHLEEN CRISTELLE FLORES LOPEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108119-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KATHLEEN CRISTELLE FLORES 

LOPEZ, R-0645-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FILIBERTO JOEL RIVAS CACERES de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108109-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FILIBERTO JOEL 

RIVAS CACERES, R-0653-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ADOLFO JOSE ESQUIVEL VICTORIA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION POLICIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.108101-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION POLICIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ADOLFO JOSE ESQUIVEL VICTORIA, R-0661-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYANN IVAN OVIEDO ULLOA de MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108093-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRAYANN IVAN OVIEDO ULLOA, R-0669-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELANIA MILADIS 

MONCADA FIGUEROA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108085-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MELANIA MILADIS MONCADA FIGUEROA, R-0677-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA 

ROSSELI VILLANUEVA RODRIGUEZ de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108077-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a TANIA ROSSELI VILLANUEVA RODRIGUEZ, R-0685-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA LETICIA DOUGLAS 

GONZALES GUILBERT de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108069-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA LETICIA 

DOUGLAS GONZALES GUILBERT, R-0693-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS JONATHAN ORDOÑEZ GARCIA de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108061-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS JONATHAN 

ORDOÑEZ GARCIA, R-0701-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRO EUSEBIO SUAZO CALIX de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108053-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO EUSEBIO 

SUAZO CALIX, R-0709-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANY ALBERTO VALERIANO RIVERA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108045-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANY ALBERTO VALERIANO RIVERA, R-

0717-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

MARIA PADILLA CASTRO de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108037-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA MARIA 

PADILLA CASTRO, R-0725-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIELA MIREYA RODRIGUEZ LEMUS de INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108029-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA MIREYA RODRIGUEZ 

LEMUS, R-0733-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SILVIA VITELIA GUTIERREZ LICONA de LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108021-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA VITELIA GUTIERREZ 

LICONA, R-0741-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KATIA GABRIELA BARAHONA ORELLANA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108013-03-24, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATIA GABRIELA BARAHONA 

ORELLANA, R-0749-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIELA YAMILETH CASTRO CHAVEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108005-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA YAMILETH CASTRO 

CHAVEZ, R-0757-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JEFFERSON YOVANY SANCHEZ RIVAS de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107997-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEFFERSON YOVANY SANCHEZ RIVAS, R-0765-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZBETH ALEXANDRA 

FLORES CORRALES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107989-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIZBETH ALEXANDRA FLORES CORRALES, R-0773-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE MARIA ROMERO 

VALLECILLO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.107981-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DULCE MARIA ROMERO VALLECILLO, R-0781-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO JOSE MENDOZA 

ORDOÑEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107973-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RICARDO JOSE MENDOZA ORDOÑEZ, R-0789-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX MARTIN VARELA ACOSTA de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107965-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX MARTIN VARELA 

ACOSTA, R-0797-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por STEFANY GABRIELA CASTRO FERNANDEZ de LICENCIADA EN ENFERMERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107957-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEFANY GABRIELA CASTRO 

FERNANDEZ, R-0805-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EMELY GABRIELA ALVAREZ VELASQUEZ de INGENIERA INDUSTRIAL 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107949-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMELY GABRIELA 

ALVAREZ VELASQUEZ, R-0813-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE ALEJANDRO AYALA MARTINEZ de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107941-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JORGE ALEJANDRO AYALA MARTINEZ, R-0821-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IDALIA ELIZABETH FLORES 

VASQUEZ de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107933-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IDALIA ELIZABETH FLORES 

VASQUEZ, R-0829-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PAOLA MICHELLY MENDOZA LAGOS de INGENIERA EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107925-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAOLA MICHELLY MENDOZA LAGOS, R-0837-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MARIA PADILLA 

CASTRO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107917-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA MARIA PADILLA CASTRO, 

R-0845-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAVID ALEJANDRO SALGADO ZELAYA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107909-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID ALEJANDRO SALGADO ZELAYA, R-0853-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID FERNANDO ARDON 

PAZ de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107901-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID 

FERNANDO ARDON PAZ, R-0861-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ASLLY MISRRAIN FLORES LINARES de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.107893-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ASLLY MISRRAIN FLORES LINARES, R-0869-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ARIEL ALMENDARES DOBLADO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.107885-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ARIEL ALMENDARES DOBLADO, R-0877-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS HUMBERTO FLORES 

ANDINO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107877-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS 

HUMBERTO FLORES ANDINO, R-0885-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARMANDO FLORES ZELAYA de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107869-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ARMANDO FLORES ZELAYA, R-0893-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES DAVID BACA BACA de INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107861-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MOISES DAVID BACA BACA, R-0901-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIAM ORLANDO MONCADA 

TORRES de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.107853-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WILLIAM ORLANDO MONCADA TORRES, R-0909-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL ISAIAS 

SANCHEZ REYES de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.107845-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANGEL ISAIAS SANCHEZ REYES, R-0917-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DAVID CARRANZA MARTINEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.107837-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS DAVID CARRANZA MARTINEZ, R-0925-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESDRIELY JUSINEYDI RODRIGUEZ MEJIA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107829-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ESDRIELY JUSINEYDI RODRIGUEZ MEJIA, R-0933-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIZABETH SARAY IZAGUIRRE NUÑEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107821-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELIZABETH SARAY IZAGUIRRE NUÑEZ, R-0941-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL MONTALVAN 

HERNANDEZ de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107813-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL 

MONTALVAN HERNANDEZ, R-0949-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JORGE ISRAEL GARCIA VILLALTA de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107805-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JORGE ISRAEL GARCIA VILLALTA, R-

0957-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TESSY 

A-RA APRIL KOH VILLALVIR de MASTER EN PSICOLOGIA CLINICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.107797-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a TESSY 

A-RA APRIL KOH VILLALVIR, R-0965-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADIRA PATRICIA PINEDA SERRANO de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107789-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

YADIRA PATRICIA PINEDA SERRANO, R-0973-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRVIN WILFREDO LEIVA MARTINEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107781-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRVIN WILFREDO LEIVA MARTINEZ, R-0981-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA CELINA BAQUEDANO 

PERALTA de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107773-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA CELINA BAQUEDANO 

PERALTA, R-0989-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KIMBERLY YANETH MURILLO MARTINEZ de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107765-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY YANETH 
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MURILLO MARTINEZ, R-0997-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIELA ALEJANDRA ALVARADO FLORES de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107757-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a DANIELA ALEJANDRA ALVARADO FLORES, R-1005-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA VANESSA MEJIA 

FLORES de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.107749-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUYAPA VANESSA MEJIA FLORES, R-1013-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER CARMONA TORO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107741-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNIFER CARMONA TORO, R-1021-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWARD OBED MOLINA PERDOMO 

de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.107733-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDWARD OBED MOLINA PERDOMO, R-1029-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA VANESSA ASCENCIO FAJARDO de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.107725-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO 

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DINA VANESSA ASCENCIO 

FAJARDO, R-1037-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELVIA YADIRA MENA HERNANDEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107717-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA YADIRA MENA HERNANDEZ, 

R-1045-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGELICA MASSIEL RIVERA VELASQUEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107709-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELICA MASSIEL RIVERA VELASQUEZ, R-1053-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABRICIO ANTONIO NUÑEZ 

IGLESIAS de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107701-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION 
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ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABRICIO 

ANTONIO NUÑEZ IGLESIAS, R-1061-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CECIA RAQUEL TORRES MARTINEZ de LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107693-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CECIA RAQUEL TORRES MARTINEZ, R-1069-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE ANTONIO 

MIRALDA ZELAYA de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107685-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE 

ANTONIO MIRALDA ZELAYA, R-1077-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY GISELLE SABILLON RIOS de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107677-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a FANNY GISELLE SABILLON RIOS, R-1085-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILSY JANINA SAUCEDA MACHIGUA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107669-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ILSY JANINA SAUCEDA MACHIGUA, R-1093-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY MELISSA PEREZ CRUZ de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107661-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY 

MELISSA PEREZ CRUZ, R-1101-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SOFIA FABIOLA GOMEZ ANDRADE de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107653-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA FABIOLA GOMEZ ANDRADE, R-1109-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

ALEJANDRA SIBRIAN CENTENO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107645-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA ALEJANDRA SIBRIAN CENTENO, R-1117-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAMILA 

ZUNIGA AGUILERA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107637-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAMILA ZUNIGA AGUILERA, R-1125-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHARON NICOLLE 

RODRIGUEZ MEDRANO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107629-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHARON NICOLLE RODRIGUEZ MEDRANO, R-

1133-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA 

LILIANA SUAZO LAFFITE de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107621-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUISA LILIANA SUAZO 

LAFFITE, R-1141-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JASMIN ESTHER FLORES ORTEZ de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107613-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JASMIN ESTHER FLORES ORTEZ, R-1149-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TOMAS EDUARDO BUSTILLO 

HERNANDEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107605-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TOMAS 

EDUARDO BUSTILLO HERNANDEZ, R-1157-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA ALICIA CALIDONIO ALVARADO de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.107597-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTA ALICIA CALIDONIO ALVARADO, R-1165-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALFONSO HERNANDEZ 

REYES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107589-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ALFONSO HERNANDEZ REYES, R-1173-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESICA CAROLINA ESPINOZA 

MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.107581-03-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 
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DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESICA CAROLINA ESPINOZA MARTINEZ, R-1181-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA WALESKA OVIEDO 

MARTINEZ de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107573-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a TANIA WALESKA OVIEDO MARTINEZ, R-1189-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY ELIZABETH 

GUERRERO MARQUEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.107565-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JENNY ELIZABETH GUERRERO MARQUEZ, R-1197-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOAQUIN ERNESTO BURGOS CARCAMO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.107557-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOAQUIN ERNESTO BURGOS CARCAMO, R-1205-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRIS IVETH REYES 

HERRERA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107549-03-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRIS IVETH REYES HERRERA, 

R-1213-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADRIANA MILEYNI MAYORGA GARCIA de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107541-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a ADRIANA MILEYNI MAYORGA GARCIA, R-1221-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA GEORGINA BAUTISTA 

HERNANDEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN 

EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107533-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a VILMA 

GEORGINA BAUTISTA HERNANDEZ, R-1229-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN AXELL MARADIAGA RODAS de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107525-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN AXELL MARADIAGA RODAS, R-1237-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ANGELICA 

BANEGAS ROQUE de LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 
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dictamen No.107517-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA ANGELICA BANEGAS ROQUE, R-1245-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL FERRERA 

RODRIGUEZ de MASTER EN GESTION Y DIRECCION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.107509-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION Y DIRECCION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MIGUEL ANGEL FERRERA RODRIGUEZ, R-1253-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DAVID RIVERA RODRIGUEZ de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.107501-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS DAVID RIVERA 

RODRIGUEZ, R-1261-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ZEYDA ABIGAIL GUIFARRO MOYA de LICENCIADA EN NUTRICION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107493-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ZEYDA ABIGAIL GUIFARRO MOYA, R-1269-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER LACAYO 

MORA de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107485-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER LACAYO MORA, R-1277-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELENA MARICELA PINEDA RAMIREZ 

de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107477-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELENA 

MARICELA PINEDA RAMIREZ, R-1285-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ALFREDO MENDOZA COREA de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.107469-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO ALFREDO MENDOZA COREA, R-1293-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA JULISSA MEJIA 

MEZA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.107461-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ANDREA JULISSA MEJIA MEZA, R-1301-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURA ALEJANDRA 
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HERNANDEZ LAINEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107453-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAURA ALEJANDRA HERNANDEZ LAINEZ, R-1309-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA ISABEL SUAZO ULLOA de 

INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107445-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA BIOMEDICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA ISABEL SUAZO ULLOA, R-1317-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANAHI ESPERANZA 

ILOVARES VALLADARES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107437-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANAHI ESPERANZA ILOVARES 

VALLADARES, R-1325-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HUGO ALONSO MARTINEZ LAINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107429-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HUGO ALONSO 

MARTINEZ LAINEZ, R-1333-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN ALEXANDRA SIERRA ESTRADA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107421-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN ALEXANDRA SIERRA 

ESTRADA, R-1341-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESLIE MICHELLE ACOSTA ACOSTA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107413-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLIE 

MICHELLE ACOSTA ACOSTA, R-1349-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA BEATRIZ DELCID MADRID de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107405-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA BEATRIZ DELCID MADRID, R-1357-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIRA MARGARITA 

VALERIANO GIRON de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107397-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAIRA MARGARITA VALERIANO 

GIRON, R-1365-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por ELSA LIDIA IZAGUIRRE MADRID de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107389-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA LIDIA IZAGUIRRE MADRID, R-1373-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANY MARIELA 

MACHADO GONZALES de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107381-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANY MARIELA MACHADO 

GONZALES, R-1381-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GENESIS GABRIELA PINEDA ZAMBRANO de INGENIERA EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107373-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS GABRIELA PINEDA 

ZAMBRANO, R-1389-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR BERNARDO MADRID RIVERA de INGENIERO EN MECATRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107365-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR BERNARDO MADRID RIVERA, R-1397-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA ABIGAIL 

PINEDA RAPALO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107357-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SONIA ABIGAIL PINEDA RAPALO, R-1405-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA HELENA AMADOR RAMOS 

de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107349-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA HELENA AMADOR RAMOS, R-1413-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELYN HAPPUC 

RAMOS MOTIÑO de INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107341-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELYN 

HAPPUC RAMOS MOTIÑO, R-1421-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA MELARA GATTAS de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107333-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y 
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EL TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA MELARA 

GATTAS, R-1429-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE GUILLERMO HANDAL REINA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107325-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE GUILLERMO HANDAL REINA, 

R-1437-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERINE ALIETT YANEZ DIAZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.107317-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHERINE ALIETT YANEZ DIAZ, R-1445-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MARITZA ESCOTO 

PORTILLO de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107309-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MARITZA 

ESCOTO PORTILLO, R-1453-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA JOSE MADRID ALVARADO de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107301-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE MADRID ALVARADO, R-1461-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSELLE 

GUEVARA PORTILLO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.107293-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GISSELLE GUEVARA PORTILLO, R-1469-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SALVADOR GAMALIEL RODRIGUEZ MURILLO 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107285-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SALVADOR GAMALIEL RODRIGUEZ 

MURILLO, R-1477-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR DANIEL GUILLEN MENDOZA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107277-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OSCAR DANIEL GUILLEN MENDOZA, R-1485-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY ISABEL LOPEZ 

MATEO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107269-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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ESTEFANY ISABEL LOPEZ MATEO, R-1493-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CONCEPCION SARAHI ANDRADE RAMOS de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107261-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CONCEPCION SARAHI ANDRADE 

RAMOS, R-1501-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA FABIOLA PACHECO TEJEDA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107253-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA FABIOLA PACHECO TEJEDA, R-1509-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS GUSTAVO RAMOS 

BORJAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107245-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

GUSTAVO RAMOS BORJAS, R-1517-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE JACOBO MEDINA ORDOÑEZ de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107237-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE JACOBO MEDINA ORDOÑEZ, R-1525-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MADIAN 

ABIGAIL CLAROS HURTADO de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107229-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MADIAN ABIGAIL CLAROS HURTADO, R-1533-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TATIANA PEÑALVA LIZARDO 

de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107221-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TATIANA PEÑALVA 

LIZARDO, R-1541-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCIO SAMIR ZAVALA ARTICA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107213-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARCIO SAMIR ZAVALA ARTICA, R-1549-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA AZUCENA RAMIREZ 

RAMIREZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107205-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 
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AZUCENA RAMIREZ RAMIREZ, R-1557-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR SEBASTIAN RIVERA LAGOS de 

INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.107197-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR SEBASTIAN RIVERA 

LAGOS, R-0770-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SONIA MARIA MONTALVAN GUTIERREZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107984-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA MARIA MONTALVAN 

GUTIERREZ, R-0778-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KELLY JAQUELINE ALVAREZ MORALES de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107976-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELLY 

JAQUELINE ALVAREZ MORALES, R-0786-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESI PAMELY IZAGUIRRE ALVAREZ de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107968-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GENESI PAMELY IZAGUIRRE ALVAREZ, R-0794-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ARIELL ZUNIGA 

ANTUNEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107960-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR ARIELL ZUNIGA ANTUNEZ, R-0802-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEVIS ESTEFANY CASTRO SANCHEZ de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107952-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEVIS ESTEFANY 

CASTRO SANCHEZ, R-0810-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA ISABEL ORTIZ RAMIREZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107944-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ISABEL ORTIZ RAMIREZ, R-

0818-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANTONY GABRIEL RODRIGUEZ MARTINEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107936-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANTONY GABRIEL RODRIGUEZ 

MARTINEZ, R-0826-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JULISSA GABRIELA DEL CID LOPEZ de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107928-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULISSA GABRIELA DEL CID LOPEZ, R-0834-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA VANESSA GARCIA 

ORTEGA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107920-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA VANESSA GARCIA ORTEGA, R-0842-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARD JOSUE FIGUEROA ALEMAN 

de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107912-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDUARD JOSUE FIGUEROA ALEMAN, R-0850-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER YOVANY PAZ 

VELASQUEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107904-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER YOVANY PAZ 

VELASQUEZ, R-0858-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JESSICA RUBY PEREZ PEREZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.107896-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA RUBY PEREZ PEREZ, R-0866-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK YOAN 

HANDAL GALEANO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.107888-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK YOAN 

HANDAL GALEANO, R-0874-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA CELENIA OLVIA GOMEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.107880-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

CELENIA OLVIA GOMEZ, R-0882-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA MARCELA ORDOÑEZ DEL CID de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 
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virtud de dictamen No.107872-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARCELA ORDOÑEZ DEL CID, R-0890-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEDY YOLANY 

NAJERA APARICIO de MASTER EN GESTION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.107864-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LEDY YOLANY NAJERA APARICIO, R-0898-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY DANIELA 

MOLINA AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.107856-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY DANIELA MOLINA 

AGUILAR, R-0906-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DEBIR CALEB AVILEZ PAZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107848-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEBIR CALEB 

AVILEZ PAZ, R-0914-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCISCO JOSE MENDOZA NUÑEZ de LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.107840-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCISCO JOSE MENDOZA NUÑEZ, R-0922-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA ALEJANDRA PADILLA TEJEDA de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.107832-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MELISSA ALEJANDRA PADILLA TEJEDA, R-0930-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALBERTO CASTILLO 

RODRIGUEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.107824-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ALBERTO CASTILLO RODRIGUEZ, R-0938-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY ELIZABETH 

GUERRERO MARQUEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107816-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JENNY ELIZABETH GUERRERO 

MARQUEZ, R-0946-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por PAOLA LIZETH AVILEZ GUILLEN de MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107808-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a PAOLA LIZETH AVILEZ GUILLEN, R-0954-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANNY LILIANA MATAMOROS 

CARRASCO de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.107800-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ESTEFANNY LILIANA MATAMOROS CARRASCO, R-0962-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RITO ARMANDO 

HERNANDEZ CABRERA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.107792-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RITO ARMANDO HERNANDEZ CABRERA, R-0970-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ERNESTO AVILA 

GRIFFIN de MASTER EN ANALITICA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107784-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ANALITICA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GUSTAVO 

ERNESTO AVILA GRIFFIN, R-0978-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANIBAL ADALI CORTES MUÑOZ de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107776-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANIBAL ADALI 

CORTES MUÑOZ, R-0986-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KELLY ESPERANZA MARTINEZ MELENDEZ de MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107768-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a KELLY ESPERANZA MARTINEZ MELENDEZ, R-0994-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS PAUL HILL 

JEFFRIES de LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.107760-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENNIS PAUL HILL JEFFRIES, R-1002-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELQUIZ DORIBEL RODRIGUEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107752-03-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELQUIZ DORIBEL 

RODRIGUEZ, R-1010-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por HENRY ALEXANDER GOMEZ DURON de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107744-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY ALEXANDER GOMEZ 

DURON, R-1018-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA GUADALUPE CLAROS BENITEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107736-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA GUADALUPE CLAROS 

BENITEZ, R-1026-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MERCY RACHEL FLORES BETANCOURT de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107728-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCY RACHEL FLORES 

BETANCOURT, R-1034-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIELA PATRICIA PINEDA AGUILAR de MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107720-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DANIELA PATRICIA PINEDA 

AGUILAR, R-1042-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELVIA MARIA MUÑOZ HERNANDEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107712-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELVIA MARIA MUÑOZ HERNANDEZ, R-1050-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE PAMELA IRIAS 

SARMIENTO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107704-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE 

PAMELA IRIAS SARMIENTO, R-1058-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RUBEN MONCADA LANDA de LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107696-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RUBEN MONCADA LANDA, R-1066-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FARIDA NAYARITH ARITA 

PINTO de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107688-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 
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ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FARIDA NAYARITH 

ARITA PINTO, R-1074-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ISELLA DIAZ MILLA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107680-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ISELLA DIAZ MILLA, R-1082-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

NICKOLLE PORTILLO LOBO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107672-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA NICKOLLE PORTILLO LOBO, R-1090-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN GABRIELA 

CADENAS AGUILERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107664-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN GABRIELA CADENAS AGUILERA, R-1098-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENZO LEONEL 

MEJIA CARIAS de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107656-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ENZO LEONEL MEJIA CARIAS, R-1106-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA SARAHY SANCHEZ MEJIA de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107648-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA SARAHY SANCHEZ MEJIA, R-1114-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA NICOLE PEÑALVA GARCIA 

de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107640-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA NICOLE PEÑALVA GARCIA, R-1122-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEMSY LEONELA MENDEZ 

ANTUNEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107632-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEMSY LEONELA MENDEZ ANTUNEZ, R-1130-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR JOSUE HERRERA 

CABRERA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107624-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTOR JOSUE HERRERA CABRERA, R-1138-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEREN DIANE MATUTE 

MALDONADO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107616-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEREN DIANE MATUTE MALDONADO, R-1146-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL EDUARDO TORRES 

ZELAYA de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107608-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIEL EDUARDO TORRES ZELAYA, R-1154-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por XENIA IZZEL CAMPOS ROSALES de 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107600-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XENIA IZZEL 

CAMPOS ROSALES, R-1162-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS GEOVANY ALVARENGA REYES de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.107592-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS GEOVANY ALVARENGA REYES, R-1170-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTONIO ALFREDO ECHEVERRIA TORRES de 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107584-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANTONIO 

ALFREDO ECHEVERRIA TORRES, R-1178-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TIFFANY PAULETTE CARACCIOLI NOLASCO de 

LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.107576-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a TIFFANY PAULETTE CARACCIOLI NOLASCO, R-1186-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON ADONIS 

MERCADAL PADILLA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107568-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON ADONIS MERCADAL PADILLA, 

R-1194-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICARDO ANTONIO SANTOS CRUZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107560-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO 

ANTONIO SANTOS CRUZ, R-1202-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINDY MARICELA MARQUEZ RODRIGUEZ de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107552-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a CINDY MARICELA MARQUEZ 

RODRIGUEZ, R-1210-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGELA TERESA BERGANZA RAPALO de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107544-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a ANGELA TERESA BERGANZA RAPALO, R-1218-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONY JAVIER ESCOBAR 

URTECHO de MASTER EN SEGURIDAD HUMANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.107536-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN SEGURIDAD HUMANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RONY JAVIER 

ESCOBAR URTECHO, R-1226-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TAMIRA GISELL NUÑEZ PAGOADA de TECNICA UNIVERSITARIA 

EN DISEÑO DE INTERIORES EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107528-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN DISEÑO DE INTERIORES EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

TAMIRA GISELL NUÑEZ PAGOADA, R-1234-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NATALIA ANGELINA CABRERA SOLIZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107520-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NATALIA ANGELINA CABRERA SOLIZ, R-1242-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA SOFIA ZELAYA 

LUQUE de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107512-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MONICA SOFIA ZELAYA LUQUE, R-1250-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA GISELLE MENDIETA HERNANDEZ de 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107504-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA GISELLE MENDIETA HERNANDEZ, R-1258-389-2024 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL ALEJANDRO 

COLINDRES PINEDA de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107496-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL ALEJANDRO 

COLINDRES PINEDA, R-1266-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAROL DENISSE MATUTE CARRASCO de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107488-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAROL DENISSE MATUTE CARRASCO, R-1274-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON RIGOBERTO MALTA 

LIZARDO de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.107480-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WILSON RIGOBERTO MALTA LIZARDO, R-1282-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS SENEIDA RAMIREZ 

ARDON de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.107472-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DORIS SENEIDA RAMIREZ ARDON, R-1290-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SABRINA NICOLE MONCADA MEJIA de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.107464-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SABRINA NICOLE MONCADA MEJIA, R-1298-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER LACAYO ZELAYA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107456-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JAVIER LACAYO ZELAYA, R-1306-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE MARIA FUNEZ MUNGUIA de 

INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107448-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE MARIA FUNEZ MUNGUIA, R-1314-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIANA NICHOLLE 

ESPINOZA GARCIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107440-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIANA NICHOLLE ESPINOZA 

GARCIA, R-1322-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BERTHA ELIZABETH PINEDA RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107432-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BERTHA 

ELIZABETH PINEDA RODRIGUEZ, R-1330-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEIMY IVETH PORTILLO GIRON de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107424-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEIMY IVETH PORTILLO GIRON, R-

1338-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA GISSEL ISAULA BARAHONA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107416-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA GISSEL ISAULA 

BARAHONA, R-1346-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MICHELLE NICOLLE MITCHELL VILLEGAS de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107408-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MICHELLE NICOLLE 

MITCHELL VILLEGAS, R-1354-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALISON DEL CARMEN FONSECA RODRIGUEZ de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107400-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALISON DEL CARMEN FONSECA RODRIGUEZ, R-1362-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA 

ESTRADA BARRIENTOS de LICENCIADA EN PERIODISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107392-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PERIODISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA FERNANDA ESTRADA BARRIENTOS, R-1370-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSELE EUNICE 

VALLECILLO GIRON de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107384-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GISSELE EUNICE VALLECILLO GIRON, R-1378-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL ENRIQUE ZAMORA 

TRUNDLE de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107376-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL 

ENRIQUE ZAMORA TRUNDLE, R-1386-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDI CAROLINA SABILLON AMAYA de 
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LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107368-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HEYDI CAROLINA SABILLON AMAYA, R-1394-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDNY DAYANA 

REYES VILLEDA de INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107360-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDNY 

DAYANA REYES VILLEDA, R-1402-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BARBARA MARIA DE LOS ANGELES CRUZ RECARTE de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107352-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BARBARA MARIA DE LOS ANGELES CRUZ RECARTE, R-1410-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA NICOLLE FLORES AGUILAR 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107344-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA 

NICOLLE FLORES AGUILAR, R-1418-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DINA PAOLA MONCADA VALLADAREZ de LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107336-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA PAOLA MONCADA 

VALLADAREZ, R-1426-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JORGE LUIS MARTINEZ GRIJALVA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107328-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE LUIS 

MARTINEZ GRIJALVA, R-1434-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JEANCARLOS HERNANDEZ SANCHEZ de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107320-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEANCARLOS HERNANDEZ 

SANCHEZ, R-1442-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROGER EDGARDO PINTO MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107312-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER EDGARDO PINTO MARTINEZ, R-1450-389-2024 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA PAOLA CASTRO 

PRIETO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107304-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA PAOLA CASTRO PRIETO, R-1458-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS CARLOS BLANCO GALINDO de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107296-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS CARLOS BLANCO 

GALINDO, R-1466-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRA NEREYDA MORGA MURILLO de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107288-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA NEREYDA MORGA MURILLO, R-1474-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES HENRIQUEZ 

SIERRA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107280-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MOISES 

HENRIQUEZ SIERRA, R-1482-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VALERIA FERNANDA VALLECILLO AGUILAR de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107272-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a VALERIA FERNANDA VALLECILLO AGUILAR, R-

1490-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA NICOLLE TABORA GARCIA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107264-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANDREA NICOLLE TABORA GARCIA, R-1498-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISSBEL NALLELY CASTILLO 

PERDOMO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107256-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISSBEL 

NALLELY CASTILLO PERDOMO, R-1506-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE JHONATAN MARTINEZ PAZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107248-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE JHONATAN 

MARTINEZ PAZ, R-1514-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por CARLOS MIGUEL RODRIGUEZ PONCE de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107240-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS MIGUEL RODRIGUEZ PONCE, R-

1522-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA 

GABRIELA AGUILAR TURCIOS de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107232-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LINDA GABRIELA AGUILAR TURCIOS, R-1530-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERMA CAROLINA GUDIEL 

SOLIZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.107224-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HERMA CAROLINA GUDIEL SOLIZ, R-1538-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE FRANCISCO RAMOS FLORES 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107216-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE FRANCISCO RAMOS 

FLORES, R-0764-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MIGUEL EDUARDO TABORA GARCIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107990-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MIGUEL EDUARDO TABORA GARCIA, R-0772-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISSIEN SUYEN CHANG HAM 

de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107982-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LISSIEN SUYEN CHANG HAM, R-0780-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MYRKA CELESTE MARTINEZ 

MENDOZA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.107974-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MYRKA CELESTE MARTINEZ MENDOZA, R-0788-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA PAMELA ACEVEDO 

MAYORGA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107966-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a ANDREA PAMELA ACEVEDO MAYORGA, R-0796-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO JACKBELL AGUILAR 

MOLINA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107958-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO JACKBELL AGUILAR 

MOLINA, R-0804-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BERTHA LUZ ANDRADE LOPEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107950-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BERTHA LUZ ANDRADE LOPEZ, R-0812-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ETZOL ROLANDO MEJIA 

MURILLO de MASTER EN CREACION Y GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107942-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CREACION Y GESTION DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ETZOL ROLANDO MEJIA MURILLO, R-0820-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELVIN 

JOSUE BARRIENTOS VASQUEZ de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107934-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KELVIN JOSUE BARRIENTOS VASQUEZ, R-

0828-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLIE 

YULIETH ORDOÑEZ ALVAREZ de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107926-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESLIE YULIETH ORDOÑEZ ALVAREZ, R-0836-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONSERRAT ANAHY CONTRERAS TABORA de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107918-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MONSERRAT ANAHY 

CONTRERAS TABORA, R-0844-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELA ESTHER CASTILLO ESCOBAR de MASTER EN 

GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107910-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a GABRIELA ESTHER CASTILLO ESCOBAR, R-0852-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAYRON ALEXANDER 

GARCIA PACHECO de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107902-03-24, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON ALEXANDER GARCIA 

PACHECO, R-0860-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSSELIN ROXANA GONZALES TRIMINIO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.107894-03-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELIN 

ROXANA GONZALES TRIMINIO, R-0868-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFHY DANIELA MEJIA MEJIA de PERIODISTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.107886-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PERIODISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEFHY DANIELA MEJIA MEJIA, R-0876-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANABEL MONGE PINEDA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107878-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANABEL 

MONGE PINEDA, R-0884-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YERMIN YANETH ROMERO ALBA de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107870-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YERMIN YANETH 

ROMERO ALBA, R-0892-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERLIN JOSUE PAZ GARCIA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.107862-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERLIN 

JOSUE PAZ GARCIA, R-0900-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GERMAN ALEJANDRO ORDOÑEZ CALDERON de INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107854-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN 

ALEJANDRO ORDOÑEZ CALDERON, R-0908-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA MARIANA REYES SANCHEZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.107846-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FATIMA MARIANA REYES SANCHEZ, R-0916-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY MARIELA GARCIA 

GARCIA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.107838-03-24, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY MARIELA GARCIA GARCIA, R-0924-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 

ELIZABETH AGUIRRE AGUILERA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107830-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA 

ELIZABETH AGUIRRE AGUILERA, R-0932-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PIER FILIPPO PERTOSA TABORA de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107822-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PIER FILIPPO PERTOSA TABORA, R-

0940-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 

ALEXANDER EUCEDA PASTRANA de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107814-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR ALEXANDER 

EUCEDA PASTRANA, R-0948-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CRISTIAN ANTONIO ESPINOZA BANEGAS de INGENIERO EN EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107806-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN ANTONIO ESPINOZA 

BANEGAS, R-0956-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SINDY JULISSA SUAZO SOTO de MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS 

DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107798-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SINDY 

JULISSA SUAZO SOTO, R-0964-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YARIELA ELIZABETH HERNANDEZ ARTEAGA de LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107790-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YARIELA ELIZABETH 

HERNANDEZ ARTEAGA, R-0972-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ILEANA YULISSA XATRUCH BARAHONA de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107782-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ILEANA YULISSA XATRUCH 

BARAHONA, R-0980-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SULY ANAMIN RODRIGUEZ TABORA de INGENIERA EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107774-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SULY ANAMIN 

RODRIGUEZ TABORA, R-0988-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AMY NICOLLE CRUZ DOBLADO de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107766-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a AMY NICOLLE CRUZ DOBLADO, R-

0996-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORCAS 

SARAHI CANO HERNANDEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.107758-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DORCAS SARAHI CANO HERNANDEZ, R-1004-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL VARELA HUETE de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107750-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL VARELA 

HUETE, R-1012-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por YSSEL ANDRADE CASTILLO de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.107742-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YSSEL ANDRADE CASTILLO, R-1020-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA CLARIBEL REYES 

LOPEZ de INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.107734-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDA CLARIBEL REYES LOPEZ, R-1028-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHONY GABRIEL ALVARENGA 

SANCHEZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.107726-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JHONY GABRIEL ALVARENGA SANCHEZ, R-1036-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YERIKA SCARLETH 

HERNANDEZ VELASQUEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107718-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YERIKA SCARLETH HERNANDEZ VELASQUEZ, R-1044-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARVIN JOEL 

RODAS AGUILAR de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107710-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARVIN JOEL RODAS AGUILAR, R-

1052-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY 

GABRIELA VASQUEZ ANDINO de LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107702-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY GABRIELA VASQUEZ ANDINO, R-1060-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILSA JULISSA 

MEJIA BONILLA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107694-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ILSA JULISSA MEJIA BONILLA, R-1068-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS MELISSA SUAZO HERRERA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107686-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DORIS MELISSA SUAZO HERRERA, R-1076-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANALICIA LEIVA QUIÑONEZ de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107678-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANALICIA 

LEIVA QUIÑONEZ, R-1084-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MEYRI NAYELI TORRES SOTO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107670-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEYRI NAYELI TORRES SOTO, R-

1092-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTHIA ALEJANDRA CRUZ CACERES de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107662-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA ALEJANDRA CRUZ 

CACERES, R-1100-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RITZY ANABEL URQUIA SANCHEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107654-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RITZY ANABEL URQUIA SANCHEZ, 

R-1108-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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MIRIAN ELISA HERNANDEZ OCHOA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107646-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN ELISA HERNANDEZ 

OCHOA, R-1116-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BLANCA DELIA MEJIA BUSTILLO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107638-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA DELIA MEJIA 

BUSTILLO, R-1124-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NAYELY ANIBETH AGUILERA CEDILLO de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107630-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAYELY 

ANIBETH AGUILERA CEDILLO, R-1132-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALBERTO JIMENEZ RODRIGUEZ de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107622-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ALBERTO JIMENEZ RODRIGUEZ, R-1140-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NURIA MARVETH 

RODRIGUEZ SABILLON de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107614-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NURIA MARVETH RODRIGUEZ SABILLON, R-1148-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO 

GABRIEL OSORTO SIERRA de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107606-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO GABRIEL OSORTO SIERRA, R-1156-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEFTALI DIAZ 

de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.107598-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NEFTALI DIAZ, R-1164-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSARY MELISSA LOPEZ ARGUETA de 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.107590-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a YOSARY MELISSA LOPEZ ARGUETA, R-1172-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA JOLIBETH CASTRO RODRIGUEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.107582-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA JOLIBETH CASTRO RODRIGUEZ, R-1180-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ANDREE VARELA 

GODOY de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107574-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ANDREE VARELA 

GODOY, R-1188-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LENIN MAURICIO MATEO MEJIA de MASTER EN CIENCIAS DE LAS FINANZAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107566-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS DE LAS 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LENIN MAURICIO MATEO MEJIA, R-1196-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MADELEN 

LILIBETH SABILLON SOTO de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107558-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a MADELEN LILIBETH 

SABILLON SOTO, R-1204-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTY NATHALY RIVAS SANCHEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107550-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a CRISTY NATHALY RIVAS SANCHEZ, R-1212-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR SAMUEL MORALES TORREZ 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107542-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a VICTOR SAMUEL MORALES TORREZ, 

R-1220-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESTER ALEJANDRO PORTILLO RODRIGUEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107534-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESTER ALEJANDRO PORTILLO 

RODRIGUEZ, R-1228-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HAZEL MICHELL ANDINO NUÑEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN 
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ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107526-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a HAZEL 

MICHELL ANDINO NUÑEZ, R-1236-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELMER ALEJANDRO RIVERA BRICEÑO de LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107518-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMER ALEJANDRO RIVERA 

BRICEÑO, R-1244-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MONICA RACHEL SANTOS CALONA de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107510-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MONICA RACHEL SANTOS CALONA, R-1252-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY JULISSA 

FLORES SAUCEDA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107502-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY JULISSA FLORES SAUCEDA, R-

1260-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

EDUARDO SANCHEZ FUENTES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.107494-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS EDUARDO SANCHEZ FUENTES, R-1268-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA MICHELLE VILLALTA 

FUENTES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107486-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIANA MICHELLE VILLALTA FUENTES, R-1276-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNNIOR XAVIER 

SUAREZ LAGOS de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.107478-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JUNNIOR XAVIER SUAREZ LAGOS, R-1284-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICA MIGDALIA EUCEDA 

REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.107470-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICA MIGDALIA EUCEDA REYES, R-1292-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDER XAVIER 
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MARADIAGA ROSALES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.107462-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EDER XAVIER MARADIAGA ROSALES, R-1300-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ALFREDO MORALES BACA de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107454-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION 

Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ALFREDO MORALES BACA, R-1308-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RICARDO ANDRES AGUILAR SALGADO de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107446-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RICARDO ANDRES AGUILAR SALGADO, R-1316-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN ALEXIS DIAZ RODRIGUEZ de 

PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107438-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN ALEXIS DIAZ RODRIGUEZ, R-1324-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TOMAS GASPAR 

CANALES MARTINEZ de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107430-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TOMAS GASPAR CANALES 

MARTINEZ, R-1332-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS FERNANDO RAMIREZ MERCADO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107422-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO 

RAMIREZ MERCADO, R-1340-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AMERICA DOLORES PAREDES ERAZO de INGENIERA EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107414-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMERICA DOLORES PAREDES 

ERAZO, R-1348-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KEYLIN LOANY EUCEDA BONILLA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107406-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLIN LOANY EUCEDA BONILLA, 

R-1356-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YUDIS 

MELISSA ESCOTO TORRES de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 
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virtud de dictamen No.107398-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YUDIS MELISSA ESCOTO TORRES, R-1364-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN RAMON MARTINEZ 

SANTAMARIA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107390-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN RAMON MARTINEZ SANTAMARIA, R-1372-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REBECA ISABEL 

MARTINEZ BURGOS de INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107382-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REBECA ISABEL 

MARTINEZ BURGOS, R-1380-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS ALONZO DOMINGUEZ NUÑEZ de INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107374-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALONZO DOMINGUEZ 

NUÑEZ, R-1388-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE ROBERTO CASTRO DELGADO de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107366-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ROBERTO CASTRO DELGADO, R-1396-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIRANNY MARIA 

GOMEZ VILLALVIR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107358-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JIRANNY MARIA GOMEZ VILLALVIR, 

R-1404-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA NICOLLE ZALDIVAR BARAHONA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107350-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANDREA NICOLLE ZALDIVAR BARAHONA, R-1412-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHARON SUYAPA 

VELASQUEZ VELASQUEZ de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107342-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHARON SUYAPA 

VELASQUEZ VELASQUEZ, R-1420-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DORIS GABRIELA MEJIA MENDOZA de PSICOLOGA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107334-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DORIS GABRIELA MEJIA MENDOZA, R-1428-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ALICIA CRUZ SORTO de 

INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107326-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ENERGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ALICIA CRUZ SORTO, R-1436-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO ANTONIO 

PALOMEQUE CASTELLANOS de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107318-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROBERTO ANTONIO PALOMEQUE CASTELLANOS, R-1444-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DABNE JASMIN 

PERALTA CARRANZA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107310-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DABNE JASMIN 

PERALTA CARRANZA, R-1452-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BRAYAN NATANAEL OSORIO AGUILAR de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107302-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN NATANAEL OSORIO AGUILAR, R-

1460-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HECTOR ENRIQUE PRIETO FUENTES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107294-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HECTOR ENRIQUE PRIETO FUENTES, R-1468-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY ESTHER MELENDEZ 

MARTINEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107286-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY ESTHER MELENDEZ 

MARTINEZ, R-1476-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATYA YOLANY VELASQUEZ CASTRO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107278-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATYA YOLANY VELASQUEZ CASTRO, R-1484-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN GISELLE REYES 

PINEDA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
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No.107270-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN GISELLE REYES PINEDA, R-

1492-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANTHONY JOSUE MEMBREÑO CRUZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107262-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANTHONY JOSUE MEMBREÑO CRUZ, R-1500-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS HERNAN PANIAGUA 

ORELLANA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107254-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS HERNAN PANIAGUA 

ORELLANA, R-1508-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ESTEFANY YOSELY RODRIGUEZ ORELLANA de LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107246-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANY YOSELY RODRIGUEZ ORELLANA, R-1516-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYANA 

MICHELL CUBERO ANDINO de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107238-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAYANA MICHELL CUBERO ANDINO, R-1524-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELLEN SOFIA POLANCO 

AGUILAR de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107230-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELLEN 

SOFIA POLANCO AGUILAR, R-1532-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JHOSELIN LOANY CANALES REYES de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107222-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JHOSELIN LOANY CANALES REYES, R-1540-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID GABRIELA 

FONSECA CRUZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107214-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID 

GABRIELA FONSECA CRUZ, R-1560-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NELLY INDIRA MARTINEZ MARQUEZ de MASTER EN 
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GESTION DE ESTRUCTURAS AMBIENTALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.107194-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE ESTRUCTURAS AMBIENTALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a NELLY INDIRA MARTINEZ MARQUEZ, R-0767-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN RENAN REYES BENITEZ de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107987-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLVIN RENAN REYES 

BENITEZ, R-0775-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BLANCA MARGARITA PAZ LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107979-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA 

MARGARITA PAZ LOPEZ, R-0783-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARITZA YAMILETH CARRANZA ZOMETA de MASTER EN 

GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107971-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARITZA 

YAMILETH CARRANZA ZOMETA, R-0791-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOAQUIN ALFREDO VARELA DUBON de 

INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107963-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOAQUIN ALFREDO 

VARELA DUBON, R-0799-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE AMILCAR HERNANDEZ MEJIA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107955-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE AMILCAR HERNANDEZ MEJIA, R-0807-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KASSANDRA MICHELLE CRUZ 

PUERTO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107947-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KASSANDRA MICHELLE CRUZ PUERTO, R-0815-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIENNA JANOU MAZIER REYES de MASTER EN 

CREACION Y GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107939-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CREACION Y GESTION DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a VIENNA JANOU MAZIER REYES, R-0823-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSELIN PAOLA CORDOVA 
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FLORES de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107931-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROSELIN PAOLA CORDOVA FLORES, R-0831-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JATZIRY 

ALEXANDRA ARGUETA MARQUEZ de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107923-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JATZIRY ALEXANDRA ARGUETA MARQUEZ, R-0839-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY JOSEPH 

ORTIZ HERRERA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107915-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY JOSEPH ORTIZ 

HERRERA, R-0847-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIGUEL ANGEL SOLORZANO RODRIGUEZ de INGENIERO EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107907-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL SOLORZANO RODRIGUEZ, R-0855-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO CALDERON BELLINO 

de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107899-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO 

CALDERON BELLINO, R-0863-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DULCE MILAGRO TAYLOR ZUNIGA de PROFESOR EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.107891-03-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE MILAGRO 

TAYLOR ZUNIGA, R-0871-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID ENRIQUE FLORES AGUILAR de INGENIERO EN ENERGIA 

RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.107883-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA 

RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ENRIQUE FLORES AGUILAR, 

R-0879-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIANA MELISSA MENJIVAR HERNANDEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.107875-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA MELISSA MENJIVAR 

HERNANDEZ, R-0887-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUANA MARITZA ZERON CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.107867-03-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA 

MARITZA ZERON CASTRO, R-0895-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROBERTO ANTONIO RIVERA HERRERA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107859-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROBERTO ANTONIO RIVERA HERRERA, R-0903-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ANDRES 

RODRIGUEZ MEDRANO de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107851-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO ANDRES RODRIGUEZ MEDRANO, R-0911-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIBIA YORAIM BUSTILLO 

ARGUETA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.107843-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LIBIA YORAIM BUSTILLO ARGUETA, R-0919-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS MASSIEL 

GONZALEZ LANZA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107835-03-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS MASSIEL GONZALEZ LANZA, R-0927-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA 

ULLOA ESPINOZA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107827-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA FERNANDA ULLOA ESPINOZA, R-0935-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA AMANTINA VARGAS 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.107819-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA AMANTINA VARGAS HERNANDEZ, R-0943-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA ESTELA 

AVILA GONZALEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 
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de dictamen No.107811-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

NORA ESTELA AVILA GONZALEZ, R-0951-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESSLY SUYAPA SANCHEZ GODOY de MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107803-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LESSLY 

SUYAPA SANCHEZ GODOY, R-0959-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JENIFER CAROLINA MITCHELL FRANCO de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107795-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JENIFER CAROLINA MITCHELL 

FRANCO, R-0967-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SERGIO ANDRES FLORES BROOM de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107787-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SERGIO ANDRES FLORES 

BROOM, R-0975-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HEYDI VANESSA MACHADO ROMERO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107779-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HEYDI VANESSA MACHADO ROMERO, 

R-0983-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTIAN GUSTAVO POLANCO VILLEDA de LICENCIADO EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107771-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN GUSTAVO 

POLANCO VILLEDA, R-0991-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LINSI GRISSEL ESPINOZA MEJIA de LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107763-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINSI GRISSEL ESPINOZA MEJIA, 

R-0999-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 

FABIOLA ABUSLIN RODRIGUEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107755-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROSA FABIOLA ABUSLIN RODRIGUEZ, 

R-1007-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DARLING ISMENIA MENDOZA MARTINEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE 
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NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107747-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARLING ISMENIA MENDOZA 

MARTINEZ, R-1015-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por XIOMARA JACQUELINE MEJIA MORENO de LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107739-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XIOMARA JACQUELINE MEJIA 

MORENO, R-1023-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SARA SAMANTHA SANCHEZ REYES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.107731-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA SAMANTHA 

SANCHEZ REYES, R-1031-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID RICARDO SANTOS ERAZO de MASTER EN AUTOMATIZACION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107723-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN AUTOMATIZACION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAVID RICARDO SANTOS ERAZO, R-1039-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAMILA BETZAIDA 

FUNEZ PADILLA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107715-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAMILA 

BETZAIDA FUNEZ PADILLA, R-1047-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DIANA SOPHIA SOLIS ESTEVEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107707-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA SOPHIA SOLIS ESTEVEZ, R-1055-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY MABEL ZAVALA de 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107699-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICCY MABEL 

ZAVALA, R-1063-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA FERNANDA DOMINGUEZ AGUILERA de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107691-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA DOMINGUEZ AGUILERA, R-1071-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   165 
 
 

ALBERTO REYES GODOY de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107683-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO REYES GODOY, R-1079-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA AUXILIADORA IZAGUIRRE 

MURILLO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.107675-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA AUXILIADORA IZAGUIRRE MURILLO, R-1087-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTRELLA BELEN 

CUBERO ANDINO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107667-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESTRELLA BELEN CUBERO ANDINO, R-1095-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILIN MELIXA ABREGO 

ALFARO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.107659-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEILIN MELIXA ABREGO ALFARO, R-1103-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL ALEXANDER ARDON 

ENRIQUEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107651-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL ALEXANDER ARDON 

ENRIQUEZ, R-1111-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ANTONIO ORTIZ ARGUETA de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107643-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ANTONIO 

ORTIZ ARGUETA, R-1119-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SERGIO ALEJANDRO SUAZO CARRANZA de DOCTOR EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107635-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO 

ALEJANDRO SUAZO CARRANZA, R-1127-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JERONIMO MIGUEL CABRERA PADILLA de 

LICENCIADO EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107627-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JERONIMO MIGUEL CABRERA PADILLA, R-1135-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TRACY XIOMARA MAYORGA 

BENITEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107619-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TRACY XIOMARA MAYORGA BENITEZ, R-1143-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE LARISSA AGUILAR 

MARTINEZ de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107611-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE LARISSA 

AGUILAR MARTINEZ, R-1151-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SHARON NICOLE SANCHEZ SOSA de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107603-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHARON NICOLE 

SANCHEZ SOSA, R-1159-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DILCIA BERNARDA VALDIVIEZO de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107595-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA BERNARDA 

VALDIVIEZO, R-1167-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JIMMY ALCIDES UMANZOR BACA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.107587-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JIMMY ALCIDES 

UMANZOR BACA, R-1175-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SARA LETICIA CHAVEZ BENITEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.107579-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA LETICIA CHAVEZ BENITEZ, 

R-1183-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TANIA IRINA PADILLA ZAVALA de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107571-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a TANIA IRINA PADILLA ZAVALA, R-1191-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADIA MARISOL HERNANDEZ CANTILLANO 

de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107563-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a NADIA MARISOL HERNANDEZ 

CANTILLANO, R-1199-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SARA MARIA ALVARENGA PEREZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.107555-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA MARIA 

ALVARENGA PEREZ, R-1207-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LESLIE SONIA GARCIA FLORES de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107547-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

LESLIE SONIA GARCIA FLORES, R-1215-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIAN STEFANNY HERNANDEZ AGUILAR de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.107539-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIAN STEFANNY 

HERNANDEZ AGUILAR, R-1223-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARMEN COLETTE OLIVA SEVILLA de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107531-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a CARMEN COLETTE OLIVA SEVILLA, R-1231-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAUL JOSUE ORTIZ SANCHEZ de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107523-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PAUL JOSUE ORTIZ SANCHEZ, R-1239-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DESSYREE ODILY ROSADO 

HERCULES de INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.107515-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DESSYREE 

ODILY ROSADO HERCULES, R-1247-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LARISSA MICHELLE FAJARDO SABILLON de PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107507-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LARISSA MICHELLE FAJARDO SABILLON, R-1255-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO OTONIEL VALLE 

FERNANDEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107499-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO OTONIEL VALLE FERNANDEZ, R-1263-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA 

VITALINA PACHECO AVILES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107491-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA VITALINA PACHECO 

AVILES, R-1271-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ADRIANA PAOLA CASTRO LAGOS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107483-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ADRIANA PAOLA CASTRO LAGOS, R-1279-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PATRICIO HUMBERTO 

RIVERA PACHECO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107475-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PATRICIO HUMBERTO RIVERA 

PACHECO, R-1287-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por UBALDA CELINDA EVERETT RIVAS de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107467-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a UBALDA CELINDA EVERETT RIVAS, R-1295-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER BAUTISTA 

HERNANDEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.107459-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO 

EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a WILMER BAUTISTA HERNANDEZ, R-1303-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON SALVADOR 

VARGAS URBINA de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

ARTILLERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107451-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN ARTILLERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MILTON SALVADOR VARGAS URBINA, R-1311-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS YULISSA ORTIZ RIVAS de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107443-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GENESIS YULISSA ORTIZ RIVAS, R-1319-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADALID ANTONIO ALMENDARES 

MONCADA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   169 
 
 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107435-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ADALID ANTONIO ALMENDARES MONCADA, R-1327-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NINFA 

JOHANA MEDINA AVILA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107427-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NINFA JOHANA MEDINA AVILA, R-

1335-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICKY 

GISSELLE VEGA HERRERA de INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107419-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICKY GISSELLE VEGA HERRERA, R-1343-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EDUARDO ZELAYA 

HERNANDEZ de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107411-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

EDUARDO ZELAYA HERNANDEZ, R-1351-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIR AMILCAR SANABRIA GALO de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107403-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIR 

AMILCAR SANABRIA GALO, R-1359-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANDREA MASIEL NAVAS ESPINAL de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107395-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANDREA MASIEL NAVAS ESPINAL, R-1367-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN LUCELI CONTRERAS CLAROS de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107387-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN LUCELI CONTRERAS CLAROS, R-1375-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRES EDUARDO 

PINEDA PINEDA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107379-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDRES 

EDUARDO PINEDA PINEDA, R-1383-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KAREN PAOLA BARRIENTOS MEDINA de INGENIERA EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107371-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN PAOLA BARRIENTOS MEDINA, R-1391-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA NICOLE SUAZO SOTO de INGENIERA 

EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107363-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA NICOLE SUAZO SOTO, R-

1399-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAROLIN JAZMIN CASTELLANOS FLORES de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107355-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROLIN JAZMIN CASTELLANOS FLORES, R-

1407-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENNY 

JOSUE CASTILLO HAYLOCK de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107347-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENNY 

JOSUE CASTILLO HAYLOCK, R-1415-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANDREA MARYANI SAAVEDRA GALO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107339-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MARYANI 

SAAVEDRA GALO, R-1423-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOEL DARIO PINEDA MEJIA de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107331-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOEL DARIO 

PINEDA MEJIA, R-1431-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRA SARAHI MAIRENA NUÑEZ de LICENCIADA EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107323-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA SARAHI MAIRENA NUÑEZ, R-1439-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLENE CELESTE 

ALARCON MADRID de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107315-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARLENE CELESTE ALARCON MADRID, R-1447-389-2024 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNISE MICHELLE LOVO 

RUBIO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107307-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENNISE MICHELLE LOVO RUBIO, 

R-1455-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARTHA MERCEDES CACERES DOMINGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107299-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTHA MERCEDES CACERES DOMINGUEZ, R-1463-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ODELVA JAHAZIEL 

BONILLA ROSALES de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.107291-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ODELVA JAHAZIEL BONILLA ROSALES, R-1471-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACIELA NATALI BONILLA CASTELLANOS de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107283-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRACIELA NATALI BONILLA 

CASTELLANOS, R-1479-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOHANNY LIZBETH RODRIGUEZ ESPINAL de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107275-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHANNY LIZBETH RODRIGUEZ ESPINAL, 

R-1487-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MISAEL EDMUNDO FLORES VALLEJOS de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107267-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MISAEL EDMUNDO FLORES VALLEJOS, R-1495-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HASSLER JAVIER NOLASCO 

AGUILAR de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107259-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HASSLER 

JAVIER NOLASCO AGUILAR, R-1503-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CAMILA ALEJANDRA CERRATO ZELAYA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107251-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAMILA 

ALEJANDRA CERRATO ZELAYA, R-1511-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA ARGENTINA DIAZ PASTRANA de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107243-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VALERIA ARGENTINA DIAZ 

PASTRANA, R-1519-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERNESTO JOSE ARGUETA RIVAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107235-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ERNESTO JOSE ARGUETA RIVAS, R-1527-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ARMANDO SARMIENTO 

ARGUETA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107227-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ARMANDO SARMIENTO ARGUETA, R-1535-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIA YOLANDA MUNGUIA BAQUEDANO de 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107219-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCIA YOLANDA MUNGUIA BAQUEDANOR-0009-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

CELESTE LUPY ANDRADE de LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 

PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108745-04-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARIA CELESTE LUPY ANDRADE, R-0017-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN JAVIER MEJIA CHINCHILLA de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108737-04-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN JAVIER MEJIA CHINCHILLA, R-0027-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ARNULFO PAZ 

HERNANDEZ de MASTER EN DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.108727-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JOSE ARNULFO PAZ HERNANDEZ, R-0036-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELBA MARIHELY MEJIA MEDINA de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.108718-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELBA MARIHELY MEJIA MEDINA, R-0048-389-2024 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEFER MARIELA SOLORZANO MEJIA 

de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108706-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NEFER MARIELA SOLORZANO MEJIA, R-0056-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO ANTONIO MALDONADO FLORES de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108698-04-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO ANTONIO 

MALDONADO FLORES, R-0064-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LOURDES PATRICIA COELLO MARTINEZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.108690-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES 

PATRICIA COELLO MARTINEZ, R-0072-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HUGO NOE CACERES LOPEZ de INGENIERO DE 

LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108682-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HUGO NOE 

CACERES LOPEZ, R-0080-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCO VINICIO ORDOÑEZ RIVERA de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108674-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO VINICIO ORDOÑEZ RIVERA, R-0088-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYANA SARAHI 

MORALES MARTINEZ de INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.108666-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAYANA SARAHI MORALES MARTINEZ, R-0096-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DANIEL ALVARENGA 

SANCHEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108658-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS DANIEL ALVARENGA SANCHEZ, R-0104-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISBETH DINORA MADRID 

BANEGAS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108650-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LISBETH DINORA 
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MADRID BANEGAS, R-0113-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TIFFANY ALEJANDRA CERRATO NUÑEZ de LICENCIADA EN 

TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108641-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TIFFANY ALEJANDRA CERRATO NUÑEZ, R-0121-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

TERESA ZUNIGA MEDINA de PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.108633-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA TERESA ZUNIGA MEDINA, R-0129-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO 

ANTONIO BANEGAS ORDOÑES de MASTER EN DISEÑO Y PLANIFICACION URBANA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.108625-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DISEÑO Y PLANIFICACION URBANA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ALEJANDRO ANTONIO BANEGAS ORDOÑES, R-0137-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLOR DE MARIA 

MARADIAGA CASTRO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.108617-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FLOR DE MARIA MARADIAGA CASTRO, R-0145-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY MAELY BANEGAS 

HERNANDEZ de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108609-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BESSY MAELY BANEGAS HERNANDEZ, R-0155-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMMA MARINA NUÑEZ 

QUIJAN de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.108599-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EMMA MARINA NUÑEZ QUIJAN, R-0163-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL ALEXANDER 

CASTILLO PALMA de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.108591-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAUL ALEXANDER CASTILLO PALMA, R-0171-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEMESSIS GONZALES CACHO 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108583-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NEMESSIS 
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GONZALES CACHO, R-0182-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARINA ODALIS MARTINEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.108572-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARINA ODALIS MARTINEZ HERNANDEZ, R-0191-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANLLY YOLANY LOPEZ CRUZ 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108563-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANLLY YOLANY LOPEZ CRUZ, R-

0203-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIRA 

MICHELL MARTINEZ MALDONADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108551-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAIRA MICHELL MARTINEZ 

MALDONADO, R-0212-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NELSON ROLANDO GUZMAN de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108542-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON ROLANDO GUZMAN, R-0220-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ERNESTO RODRIGUEZ THUMAN de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108534-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE ERNESTO 

RODRIGUEZ THUMAN, R-0228-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEVIN LENIN TABLADA HERNANDEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108526-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a KEVIN LENIN TABLADA HERNANDEZ, R-0236-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO OVIDIO LOOL PINEDA de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108518-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO 

OVIDIO LOOL PINEDA, R-0244-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VICKY PAOLA MURILLO ARRIAGA de INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108510-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICKY PAOLA 

MURILLO ARRIAGA, R-0253-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDWIN DAVID GALDAMEZ PEREZ de INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.108501-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN DAVID GALDAMEZ PEREZ, R-0262-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN HASSIELL AGUILAR 

GALINDO de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108492-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN HASSIELL AGUILAR 

GALINDO, R-0271-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA GRISEL LOPEZ RODRIGUEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108483-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GRISEL LOPEZ RODRIGUEZ, R-

0279-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

LUCIA ROMERO ROMERO de LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108475-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

LUCIA ROMERO ROMERO, R-0287-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ERNESTO DAVID CARCAMO HERNANDEZ de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108467-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ERNESTO DAVID CARCAMO HERNANDEZ, R-0295-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALFREDO 

FLORES MARADIAGA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108459-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE ALFREDO FLORES MARADIAGA, R-0307-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN KARINA ARAGON ANDINO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.108447-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN KARINA ARAGON ANDINO, R-0315-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ISMAEL 

CASTILLO LEMUS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.108439-04-24, de 
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la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ISMAEL CASTILLO LEMUS, R-

0323-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PATRICK JACOB FLORES ELVIR de MASTER EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.108431-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN MERCADOTECNIA 

ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PATRICK JACOB FLORES ELVIR, R-

0331-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARMANDO JOSUE AYALA PADILLA de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.108423-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ARMANDO JOSUE AYALA PADILLA, R-0339-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VERA LUCIA HERNANDEZ PINTO de 

INGENIERA EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108415-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VERA LUCIA HERNANDEZ 

PINTO, R-0348-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARTA ROSARIO VALLECILLO FUENTEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.108406-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARTA ROSARIO VALLECILLO FUENTEZ, R-0356-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANNA LIZETH 

PEREZ GARCIA de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.108398-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHANNA LIZETH PEREZ 

GARCIA, R-0364-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ITZA ROSIBEL SUAZO SOTO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108390-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ITZA ROSIBEL SUAZO SOTO, R-0372-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

SOPHIA MURILLO PONCE de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108382-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA SOPHIA MURILLO PONCE, R-

0380-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTIA 

CARINA ZUNIGA GONZALEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.108374-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTIA 

CARINA ZUNIGA GONZALEZ, R-0388-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CYNTHIA ESTELA GARAY VILLIBORD de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.108366-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CYNTHIA ESTELA GARAY VILLIBORD, R-0396-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIELA 

HERNANDEZ ESCOBAR de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.108358-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA HERNANDEZ ESCOBAR, R-0404-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YERI MAURICIO 

HANDAL ROSALES de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108350-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YERI MAURICIO HANDAL ROSALES, R-0412-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO ARMANDO CANTILLANO CARCAMO de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108342-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO 

ARMANDO CANTILLANO CARCAMO, R-0420-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MELISSA ULLOA ESCOBAR de 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108334-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA MELISSA ULLOA ESCOBAR, R-0428-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA DANELIA ENAMORADO RODRIGUEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108326-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SARA DANELIA ENAMORADO RODRIGUEZ, R-0436-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLEN RENAN BENITEZ 

AGUILAR de INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108318-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS 

RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORLEN RENAN BENITEZ 

AGUILAR, R-0444-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por ELMER LEONIDAS RIVERA CABRERA de INGENIERO EN GESTION 

INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108310-04-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELMER LEONIDAS RIVERA CABRERA, R-0452-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY LIZETH DIAS URBINA 

de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.108302-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DELMY LIZETH DIAS URBINA, R-0460-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JACHSON MABERI ALEMAN VARGAS de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.108294-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JACHSON MABERI ALEMAN VARGAS, R-0484-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICIA 

LUCYBETH ROMERO NAVARRO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108270-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ALICIA LUCYBETH ROMERO NAVARRO, R-0493-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKYS PAMELA 

LANDAVERDE FUNEZ de ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108261-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDODONCIA 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a BELKYS PAMELA LANDAVERDE FUNEZ, R-0501-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LARRY 

MOISES FU AYALA de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108253-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LARRY MOISES FU AYALA, R-0510-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YONATHAN ELY PEREZ NOLASCO de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108244-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YONATHAN ELY PEREZ NOLASCO, 

R-0526-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ALONZO PAZ RIVERA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108228-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ALONZO PAZ RIVERA, R-0535-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LISSY DANIELA PEREZ MEJIA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108219-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LISSY DANIELA PEREZ MEJIA, R-0543-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIK EDUARDO 

JOSE MOYA ROCA de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108211-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIK EDUARDO JOSE MOYA ROCA, R-0551-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANDRES 

CONTRERAS ROMERO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108203-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a JOSE ANDRES CONTRERAS ROMERO, R-0560-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL EDGARDO ANTONELLI 

CASTRO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108194-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

MANUEL EDGARDO ANTONELLI CASTRO, R-0569-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA HERRERA HERNANDEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108185-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GABRIELA HERRERA 

HERNANDEZ, R-0578-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEVIN ANDRES CASTELLANOS REGALADO de MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108176-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KEVIN ANDRES 

CASTELLANOS REGALADO, R-0586-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por IRENE VALERIA RODRIGUEZ RIVERA de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108168-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRENE VALERIA 

RODRIGUEZ RIVERA, R-0595-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por MEGHAN SAYANI QUIROZ LAGOS de INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108159-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEGHAN SAYANI 

QUIROZ LAGOS, R-0603-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEYLA NOEMY GOMEZ ENAMORADO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108151-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLA NOEMY GOMEZ 

ENAMORADO, R-0611-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE ANGEL LAGOS GABRIE de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108143-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a JOSE ANGEL LAGOS GABRIE, R-0619-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA PATRICIA TURCIOS ERAZO de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108135-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VILMA PATRICIA TURCIOS 

ERAZO, R-0629-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARVIN ANTONIO MACEDO HERNANDEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108125-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN ANTONIO MACEDO HERNANDEZ, R-0641-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY LOLIVEL 

TRIMINIO MOTIÑO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108113-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY LOLIVEL TRIMINIO 

MOTIÑO, R-0649-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MELADIS ONDINA RIVERA MENJIBAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108105-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELADIS ONDINA RIVERA 

MENJIBAR, R-0657-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SOFIA ALESSANDRA PADILLA ORDOÑEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.108097-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA ALESSANDRA 

PADILLA ORDOÑEZ, R-0665-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIEL ALBERTO VALENZUELA ZEPEDA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108089-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ALBERTO VALENZUELA ZEPEDA, R-0673-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ENRIQUE CONSUEGRA BAUTISTA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108081-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE CONSUEGRA BAUTISTA, R-0681-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DIEGO AMAYA ZELAYA 

de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108073-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DIEGO AMAYA ZELAYA, R-0689-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYURY MAYELA 

GUTIERREZ BAUTISTA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108065-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYURY 

MAYELA GUTIERREZ BAUTISTA, R-0697-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLY DARIELA QUINTERO ARGUETA de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108057-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELLY DARIELA 

QUINTERO ARGUETA, R-0705-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FABIO LEONEL MEJIA CARIAS de INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108049-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIO LEONEL MEJIA CARIAS, R-

0713-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

ARTURO FLORES TERCERO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108041-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEVIN ARTURO FLORES TERCERO, R-0721-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN JOSAFAT SANTOS LOPEZ de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108033-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN JOSAFAT 

SANTOS LOPEZ, R-0729-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OTI MARIELA MADRID NEDA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108025-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OTI MARIELA MADRID NEDA, R-0737-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABELLA MARIE ROSALES 

GARCIA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108017-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ISABELLA MARIE ROSALES GARCIA, R-0745-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY VANESSA MENDOZA QUIROZ de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108009-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY VANESSA 

MENDOZA QUIROZ, R-0753-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ENMANUEL MIDENCE CANALES de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108001-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE ENMANUEL MIDENCE CANALES, R-0012-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARDO ALCIDES VARGAS 

PADILLA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108742-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EDGARDO ALCIDES 

VARGAS PADILLA, R-0021-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARVIN ISAI HERRERA REYES de LICENCIADO EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108733-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN ISAI 

HERRERA REYES, R-0030-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR ANDRES COLOMER SANDOVAL de LICENCIADO EN ANIMACION 

DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108724-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR ANDRES COLOMER SANDOVAL, R-0043-389-2024 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CARLOTA 

SARMIENTO PADILLA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108711-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

CARLOTA SARMIENTO PADILLA, R-0051-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ALEZANDRO RAMOS AMADOR de 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.108703-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL 

ALEZANDRO RAMOS AMADOR, R-0059-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO BENITO FLORES VALDEZ de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.108695-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PABLO BENITO FLORES VALDEZ, R-0067-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YELVIN CAROLINA ACOSTA PAZ de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.108687-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YELVIN CAROLINA ACOSTA PAZ, R-0075-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA NOHEMI FERMAN 

VASQUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108679-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA NOHEMI FERMAN VASQUEZ, R-0083-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA CELINA CARDENAS 

PINEDA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108671-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA CELINA CARDENAS PINEDA, R-0091-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLIN JANETH CEDILLO 

CORNEJO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.108663-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARLIN JANETH CEDILLO CORNEJO, R-0099-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN ENRRIQUE RIVERA ALVARADO de 

INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108655-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALLAN ENRRIQUE RIVERA ALVARADO, R-0107-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN MARIA VELASQUEZ RODAS de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108647-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARMEN MARIA VELASQUEZ RODAS, R-0116-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESMIR YOLIBETH AVILA NUÑEZ de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108638-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESMIR YOLIBETH AVILA NUÑEZ, R-

0124-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ISABEL MARTINEZ FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.108630-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ISABEL MARTINEZ 

FLORES, R-0132-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por YILIAN ODALIS JIRON ORTIZ de INGENIERIA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.108622-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERIA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YILIAN 

ODALIS JIRON ORTIZ, R-0140-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AXA ANABELLA MEZA MEJIA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108614-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AXA ANABELLA MEZA 

MEJIA, R-0149-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS FERNANDO INESTROZA CERRATO de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108605-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS FERNANDO INESTROZA CERRATO, R-0158-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENE ALBERTO BANEGAS 

REAÑOS de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.108596-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RENE ALBERTO BANEGAS REAÑOS, R-0166-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER ZEFALIA 

ARDON ASCENCIO de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108588-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 
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RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JENNIFER ZEFALIA ARDON 

ASCENCIO, R-0175-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARINA YAMILETH RODRIGUEZ BETANCOURT de MASTER EN 

POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108579-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KARINA 

YAMILETH RODRIGUEZ BETANCOURT, R-0185-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES LILIANA RUIZ ULLOA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.108569-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES LILIANA RUIZ ULLOA, R-0197-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSIRIS JEACQUELINE RAMOS 

MORENO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108557-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSIRIS JEACQUELINE RAMOS MORENO, R-0206-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYANA SOAD GRANADOS 

ANARIBA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108548-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAYANA SOAD GRANADOS ANARIBA, R-0215-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMANDA JACKELINE LARA 

PEREZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.108539-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMANDA JACKELINE LARA PEREZ, R-0223-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY NICOLE SUAZO 

MENDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108531-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BESSY NICOLE SUAZO 

MENDEZ, R-0231-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GEXI SCARLETH MENDOZA HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.108523-04-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GEXI 

SCARLETH MENDOZA HERNANDEZ, R-0239-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCY KAROLINA HERNANDEZ SOLER de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.108515-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a FRANCY KAROLINA HERNANDEZ SOLER, R-0247-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTUARDO JOSUE PENAGOS 

ORELLANA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108507-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ESTUARDO JOSUE PENAGOS ORELLANA, R-0257-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TOMASA JERONIMA RIVERA VALLADARES de 

LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108497-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TOMASA JERONIMA RIVERA 

VALLADARES, R-0265-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WILMER IVAN HERCULES GALEAS de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108489-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER IVAN HERCULES 

GALEAS, R-0274-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por VICTOR EDUARDO SERRANO BETANCOURT de MASTER EN ECONOMIA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108480-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VICTOR 

EDUARDO SERRANO BETANCOURT, R-0282-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS LUNA de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.108472-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS LUNA, R-0290-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE ISRAEL DUBON DERAS de LICENCIADO EN TEOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.108464-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ISRAEL DUBON DERAS, R-0298-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN ULISES REYES ESCOBAR de 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108456-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN ULISES REYES 

ESCOBAR, R-0310-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ORBIN OBED GARCIA SALINAS de MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108444-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN 

DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ORBIN OBED GARCIA 

SALINAS, R-0318-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SEIDY MADELIS SUAZO RAMIREZ de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108436-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SEIDY MADELIS 

SUAZO RAMIREZ, R-0326-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERIKA PATRICIA IZAGUIRRE VASQUEZ de MASTER EN ECONOMIA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108428-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ERIKA PATRICIA IZAGUIRRE VASQUEZ, R-0334-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA ELIZABETH 

ROVELO SALGADO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108420-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA ELIZABETH ROVELO SALGADO, R-0342-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSAURA 

ARACELI GUERRERO RUIZ de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108412-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSAURA 

ARACELI GUERRERO RUIZ, R-0351-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KEYLIN EDITZA PINTO PERAZA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.108403-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KEYLIN EDITZA PINTO PERAZA, R-0359-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA DANELY GALO GONZALEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.108395-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA DANELY GALO GONZALEZ, R-0367-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA NOHEMY PORTILLO 

CRUZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108387-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA NOHEMY PORTILLO CRUZ, 

R-0375-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDGAR OSMAN MEJIA LARA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 
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de dictamen No.108379-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR 

OSMAN MEJIA LARA, R-0383-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA KAROLA GALINDO ECHIGOYEN de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.108371-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA KAROLA GALINDO ECHIGOYEN, R-0391-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MALLERLY NOHEMY 

SARMIENTO MADRID de INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.108363-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MALLERLY NOHEMY SARMIENTO MADRID, R-0399-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID VICTORIA PADILLA 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108355-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ASTRID VICTORIA PADILLA, R-0407-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO SIERRA FOLGAR 

de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.108347-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCO ANTONIO SIERRA FOLGAR, R-0415-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA YOJANA PORTILLO MALDONADO de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108339-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA YOJANA 

PORTILLO MALDONADO, R-0423-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ARMANDO PACHECO VILLATORO de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108331-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ARMANDO PACHECO VILLATORO, R-0431-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ABRAHAM JUAREZ 

VELASQUEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108323-04-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ABRAHAM JUAREZ 

VELASQUEZ, R-0439-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARLON ENRIQUE NUÑEZ CORRALES de INGENIERO EN GESTION 

INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.108315-04-24, de 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   190 
 
 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLON ENRIQUE NUÑEZ CORRALES, R-0447-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ANGELA DIAZ LANZA 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA 

en virtud de dictamen No.108307-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA ANGELA DIAZ LANZA, R-

0455-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID 

YAHELY MARTINEZ SANCHEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.108299-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID YAHELY MARTINEZ 

SANCHEZ, R-0463-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EBEL HOSMIN GONZALES GRANADOS de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.108291-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EBEL HOSMIN GONZALES GRANADOS, R-0487-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAVILA 

PATRICIA MONTANO BAUTISTA de ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108267-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDODONCIA 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a NAVILA PATRICIA MONTANO BAUTISTA, R-0496-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRECIA 

BELEN GONZALEZ SANCHEZ de ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108258-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDODONCIA 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a GRECIA BELEN GONZALEZ SANCHEZ, R-0505-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISEO ALONSO 

FAJARDO PALACIOS de DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108249-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN 

EL GRADO DE DOCTORADO a ELISEO ALONSO FAJARDO PALACIOS, R-0513-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL YESSENIA 

PAZ CANALES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108241-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 
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KAROL YESSENIA PAZ CANALES, R-0530-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA VARELA RODRIGUEZ de ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108224-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA VARELA RODRIGUEZ, R-

0538-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSELIN MICHELLE MONTERROSO REYES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108216-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSELIN MICHELLE MONTERROSO REYES, R-0546-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ISAAC SOSA 

ELVIR de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108208-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

JOSE ISAAC SOSA ELVIR, R-0554-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ANDRES PINEDA CASTILLO de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108200-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE ANDRES PINEDA CASTILLO, R-0563-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YIMMY 

ISMAEL HERNANDEZ LORENZO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108191-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a YIMMY ISMAEL HERNANDEZ LORENZO, R-0573-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADIRA GABRIELA MICHELLE 

HERNANDEZ RODAS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108181-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a YADIRA GABRIELA MICHELLE HERNANDEZ RODAS, R-0581-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMIS IBETH 

CALIDONIO FUENTES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108173-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a DELMIS IBETH CALIDONIO FUENTES, R-0589-389-2024 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE CARLO PAGUADA CASTRO de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108165-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE CARLO PAGUADA 

CASTRO, R-0598-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ROSSY ESTEFANI RIVERA CARRANZA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108156-04-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSSY ESTEFANI RIVERA CARRANZA, R-0606-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA 

RODRIGUEZ GOMEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108148-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a ALEJANDRA MARIA RODRIGUEZ GOMEZ, R-0614-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE IVAN HERNANDEZ SANCHEZ 

de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108140-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE IVAN HERNANDEZ 

SANCHEZ, R-0623-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDRA VICTORIA BARQUERO GARCIA de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.108131-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA VICTORIA 

BARQUERO GARCIA, R-0634-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA JOSE NEIRA RIVAS de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108120-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA JOSE NEIRA RIVAS, R-0644-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS JOSE VALLE 

RODRIGUEZ de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.108110-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

JOSE VALLE RODRIGUEZ, R-0652-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FERNANDA JOSSELIN AGUILAR ORTIZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108102-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FERNANDA JOSSELIN AGUILAR ORTIZ, R-

0660-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA 

GEORGINA AGUILAR POLANCO de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON 

ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.108094-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA GEORGINA AGUILAR 

POLANCO, R-0668-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JANELI LILIETH RODRIGUEZ GALEANO de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.108086-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JANELI LILIETH RODRIGUEZ GALEANO, R-0676-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYRA DARIELA GALEANO 

AGUILAR de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108078-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYRA DARIELA GALEANO 

AGUILAR, R-0684-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JORGE LUIS GIRON CARCAMO de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108070-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE LUIS GIRON CARCAMO, R-0692-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER LEONARDO AROCA GODOY 

de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.108062-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROGER LEONARDO AROCA GODOY, R-0700-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN DAVID 

ORDOÑEZ GOMEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108054-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN DAVID ORDOÑEZ 

GOMEZ, R-0708-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EDUARDO ALFREDO CASTELLANOS MATTA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108046-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ALFREDO CASTELLANOS 
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MATTA, R-0716-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por STEEVEN VALENTIN RAMOS RIVERA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108038-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a STEEVEN VALENTIN RAMOS RIVERA, R-0724-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFERSON SAID SIERRA 

SERPAS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.108030-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JEFERSON SAID SIERRA SERPAS, R-0732-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSAN VIVIANA DIAZ LAINEZ de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108022-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUSAN VIVIANA DIAZ 

LAINEZ, R-0740-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALEXIS DUVAN ORDOÑEZ GARCIA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.108014-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXIS DUVAN ORDOÑEZ GARCIA, R-0748-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL LENIN GONZALES 

GARCIA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.108006-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL LENIN GONZALES 

GARCIA, R-0756-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANGIE FABIOLA ZUNIGA PAGUADA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107998-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANGIE FABIOLA ZUNIGA PAGUADA, R-0766-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINORA MICHELLE ZELAYA 

SERVELLON de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107988-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DINORA MICHELLE ZELAYA SERVELLON, R-

0774-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX 

FERNANDO FUENTES ARITA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107980-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEX FERNANDO FUENTES ARITA, R-0782-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILLY ELIZELLA ESCOBAR LOPEZ de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107972-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILLY ELIZELLA ESCOBAR LOPEZ, R-0790-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR MANUEL ORTIZ 

LAINEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107964-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR MANUEL ORTIZ LAINEZ, 

R-0798-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILFREDO PAZ RUIZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107956-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILFREDO PAZ RUIZ, R-0806-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA ALEJANDRA ANDINO AGUILERA de 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107948-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VALERIA ALEJANDRA ANDINO AGUILERA, R-0814-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN 

EDUARDO SAUCEDA MACHIGUA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107940-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN EDUARDO SAUCEDA MACHIGUA, R-0822-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLOR DE MARIA 

LOPEZ RIVERA de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107932-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FLOR DE MARIA LOPEZ RIVERA, R-0830-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EFRIN PAUL 

VERDE MEJIA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.107924-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EFRIN PAUL VERDE MEJIA, R-0838-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA GISELL CARBAJAL MARTINEZ de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 
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LA PAZ" en virtud de dictamen No.107916-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIELA GISELL CARBAJAL MARTINEZ, R-0846-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUDIN EMERITA 

TEJADA PORTILLO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107908-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUDIN EMERITA 

TEJADA PORTILLO, R-0854-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATHLEEN JAHAIRA ARGEÑAL ABREGO de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107900-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KATHLEEN JAHAIRA ARGEÑAL 

ABREGO, R-0862-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RULBEN LENIAS SOLORZANO PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.107892-03-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RULBEN 

LENIAS SOLORZANO PADILLA, R-0870-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIA YOLANI MARTINEZ MENDEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.107884-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELIA YOLANI MARTINEZ MENDEZ, R-0878-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY CAROLINA MARTINEZ OCHOA de 

INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107876-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SINDY CAROLINA MARTINEZ OCHOA, R-0886-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN EMILIO ESCOBAR BANEGAS de 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107868-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN EMILIO 

ESCOBAR BANEGAS, R-0894-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BREYSSI MABEL IZAGUIRRE BONILLA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.107860-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BREYSSI 

MABEL IZAGUIRRE BONILLA, R-0902-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIAM FERNANDO FONSECA BANEGAS de 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
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No.107852-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILLIAM FERNANDO FONSECA BANEGAS, R-0910-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAILY ISSEL PINEDA AVILA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.107844-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAILY ISSEL PINEDA AVILA, R-0918-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ALEJANDRO ROJAS RECINOS 

de LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.107836-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAVID ALEJANDRO ROJAS RECINOS, R-0926-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESSYS YASSETH SANTOS HERNANDEZ de 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107828-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NESSYS YASSETH SANTOS HERNANDEZ, R-0934-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

VANESSA VELASQUEZ ROSALES de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107820-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KAREN VANESSA VELASQUEZ ROSALES, 

R-0942-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY 

CAROLINA RODRIGUEZ MENDOZA de MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107812-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BESSY CAROLINA RODRIGUEZ MENDOZA, R-0950-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIAM 

EDUARDO PEÑA MENDOZA de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107804-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILLIAM EDUARDO PEÑA MENDOZA, R-0958-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZOILA ESTEFANI CHIRINOS 

ORELLANA de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107796-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ZOILA 

ESTEFANI CHIRINOS ORELLANA, R-0966-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RITA JESSENIA GEORGE GEORGE de 
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LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107788-03-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RITA JESSENIA 

GEORGE GEORGE, R-0974-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARTHA LILIANA CERNA MARTINEZ de MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107780-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARTHA LILIANA CERNA MARTINEZ, 

R-0982-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OLVIN RONALDO GARRIDO ZELAYA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.107772-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLVIN RONALDO GARRIDO 

ZELAYA, R-0990-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RINA RAQUEL MATUTE URQUIA de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107764-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RINA RAQUEL MATUTE URQUIA, R-0998-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELKHA 

SOPHIA MARTINEZ MARTINEZ de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107756-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HELKHA SOPHIA MARTINEZ 

MARTINEZ, R-1006-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTIAN FERNANDO GALO VILLALTA de INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107748-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN FERNANDO GALO 

VILLALTA, R-1014-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENNY SUYAPA GEORGE MARTINEZ de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107740-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY SUYAPA 

GEORGE MARTINEZ, R-1022-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALBA LARISSA HERNANDEZ LOPEZ de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107732-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA LARISSA 

HERNANDEZ LOPEZ, R-1030-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por DAVID RICARDO SANTOS ERAZO de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107724-03-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DAVID RICARDO SANTOS ERAZO, R-1038-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA ESTEFANY RAMIREZ 

GALEANO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107716-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIANA ESTEFANY RAMIREZ GALEANO, R-1046-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MARIA BANEGAS ROMERO de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107708-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MARIA 

BANEGAS ROMERO, R-1054-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STEPHANY NICOLLE RODRIGUEZ ORDOÑEZ de LICENCIADA EN 

ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107700-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANY 

NICOLLE RODRIGUEZ ORDOÑEZ, R-1062-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA EUNICE RECINOS FLORES de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107692-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KEYLA EUNICE RECINOS FLORES, R-1070-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE CASTELLANOS VILORIO de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107684-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARIA JOSE CASTELLANOS VILORIO, R-1078-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA TERESA SOSA COREA de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107676-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA TERESA 

SOSA COREA, R-1086-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATHY ALEJANDRA CERRATO ESCOTO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107668-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHY 

ALEJANDRA CERRATO ESCOTO, R-1094-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY ELIZABETH FIGUEROA FUENTES de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107660-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NANCY ELIZABETH FIGUEROA FUENTES, R-1102-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA LISBETH ARITA 

GUERRA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107652-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MONICA LISBETH ARITA GUERRA, R-1110-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLIE VICTORIA FERRUFINO 

PALMA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.107644-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLIE VICTORIA FERRUFINO PALMA, R-1118-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANA GUADALUPE 

BARAHONA TABORA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107636-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHANA GUADALUPE BARAHONA TABORA, R-

1126-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HANSEL 

YOGELI CACERES TURCIOS de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107628-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HANSEL YOGELI CACERES TURCIOS, R-1134-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS 

REGINA GONZALES RIVERA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107620-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS REGINA GONZALES RIVERA, R-1142-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

PATRICIA NOLASCO REYES de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107612-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA NOLASCO REYES, R-1150-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YULIANA 

CRISTINA SANCHEZ ZELAYA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
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SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107604-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YULIANA CRISTINA SANCHEZ ZELAYA, R-1158-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ELENA ANDINO ANDINO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.107596-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

ELENA ANDINO ANDINO, R-1166-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ZUANY MICHELLE ARGUIJO MONTOYA de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107588-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZUANY MICHELLE 

ARGUIJO MONTOYA, R-1174-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELVIN FREDY HERNANDEZ LEIVA de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.107580-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN FREDY HERNANDEZ LEIVA, R-

1182-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH 

MELISSA RAMIREZ GAMERO de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107572-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD a RUTH MELISSA RAMIREZ GAMERO, R-1190-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASLY ABIGAIL SOLER NUÑEZ 

de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107564-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ASLY ABIGAIL SOLER NUÑEZ, R-1198-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

WALESKA FLORES SIERRA de TECNICA UNIVERSITARIA EN DISEÑO Y DESARROLLO 

WEB EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107556-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

DISEÑO Y DESARROLLO WEB EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a KARLA WALESKA 

FLORES SIERRA, R-1206-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTIAN FERNANDO BENITEZ BENITEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.107548-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN FERNANDO 

BENITEZ BENITEZ, R-1214-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESSY DANELLY LEON MAYORGA de TECNICA UNIVERSITARI 
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EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107540-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARI EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a JESSY DANELLY LEON MAYORGA, R-1222-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXIS ABRAHAM ALCERRO NUÑEZ 

de ESPECIALISTA EN CRIMINALISTICA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.107532-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ESPECIALISTA EN CRIMINALISTICA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a ALEXIS 

ABRAHAM ALCERRO NUÑEZ, R-1230-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN DANIEL HENAO OCAMPO de INGENIERO 

EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107524-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN DANIEL HENAO OCAMPO, 

R-1238-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JHOSELYNE MICHELLE ORDOÑEZ MORAN de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107516-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JHOSELYNE 

MICHELLE ORDOÑEZ MORAN, R-1246-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA ALEJANDRA FAJARDO PAZ de 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107508-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA 

ALEJANDRA FAJARDO PAZ, R-1254-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROSA EMILIA LANZA GRADIZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.107500-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA EMILIA LANZA 

GRADIZ, R-1262-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JUAN ANTONIO FLORES NELSON de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107492-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ANTONIO FLORES NELSON, R-1270-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE PINEDA 

CANALES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107484-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JOSE PINEDA CANALES, R-1278-389-2024 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA CAROLINA SABILLON 

DUARTE de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.107476-03-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA CAROLINA 

SABILLON DUARTE, R-1286-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA MARILIA FLORES VEGA de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107468-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA MARILIA FLORES VEGA, R-1294-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA IZAYANA HERNANDEZ 

DOMINGUEZ de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107460-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA 

IZAYANA HERNANDEZ DOMINGUEZ, R-1302-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX JARETH GODOY MEJIA de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107452-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E 

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX JARETH 

GODOY MEJIA, R-1310-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID ALBERTO MENDOZA LAINEZ de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107444-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ALBERTO 

MENDOZA LAINEZ, R-1318-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GENESIS ESTHER VELASQUEZ SIERRA de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107436-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GENESIS ESTHER VELASQUEZ SIERRA, R-1326-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL ALEJANDRO 

MONTOYA DIAZ de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107428-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL 

ALEJANDRO MONTOYA DIAZ, R-1334-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO ALAS CANALES de INGENIERO 

EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107420-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO ALAS CANALES, 
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R-1342-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL 

ERNESTO AGUILAR SANCHEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107412-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAUL ERNESTO AGUILAR SANCHEZ, 

R-1350-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BELKINS YULLIZZA RIVERA ZELEDON de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107404-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKINS 

YULLIZZA RIVERA ZELEDON, R-1358-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID MABEL GONZALEZ DUBON de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107396-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a INGRID MABEL GONZALEZ DUBON, R-1366-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES PATRICIA 

CALDERON BETANCOURT de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107388-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES PATRICIA CALDERON 

BETANCOURT, R-1374-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA CAROLINA HERRERA MEJIA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107380-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

CAROLINA HERRERA MEJIA, R-1382-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARISOL CERNA CRUZ de LICENCIADA EN NUTRICION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107372-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARISOL CERNA CRUZ, R-1390-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA CAROLINA ORELLANA 

CARRANZA de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107364-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA 

CAROLINA ORELLANA CARRANZA, R-1398-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHAN LIZBETH RIVERA HERNANDEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107356-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOHAN LIZBETH RIVERA HERNANDEZ, R-1406-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEIMY ADRIANA ROMERO 
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HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107348-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEIMY ADRIANA ROMERO 

HERNANDEZ, R-1414-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEXANDRA PRADIE MORALES PEREZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107340-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXANDRA PRADIE 

MORALES PEREZ, R-1422-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HECTOR JOSUE MADRID NAVARRETE de INGENIERO EN ELECTRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107332-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR JOSUE MADRID NAVARRETE, R-1430-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RANDELL SEAN 

CABALLERO MIRANDA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107324-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RANDELL SEAN CABALLERO MIRANDA, R-1438-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SURY NAYELY MARTINEZ de 

INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107316-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SURY NAYELY 

MARTINEZ, R-1446-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WENSLY ARIEL CONTRERAS JUAREZ de LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107308-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WENSLY ARIEL CONTRERAS JUAREZ, R-1454-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONNY JOSUE MEJIA 

ACOSTA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107300-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONNY 

JOSUE MEJIA ACOSTA, R-1462-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATHERINE GISSEL REYES ZAMBRANO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107292-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE GISSEL REYES ZAMBRANO, R-1470-389-
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2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSARY 

YANETH MARROQUIN MARTINEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107284-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSARY 

YANETH MARROQUIN MARTINEZ, R-1478-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ALEXANDRA HERNANDEZ 

VILLALOBOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107276-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

ALEXANDRA HERNANDEZ VILLALOBOS, R-1486-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN ELI HERRERA FLORES de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107268-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN ELI HERRERA FLORES, 

R-1494-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DARSSY MARIA RAMIREZ HERNANDEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107260-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DARSSY MARIA RAMIREZ HERNANDEZ, R-1502-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHEFERSON JOSE PAVON 

LAGOS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107252-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JHEFERSON JOSE PAVON LAGOS, R-1510-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA BONILLA MORALES de 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107244-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA 

BONILLA MORALES, R-1518-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANDY LIZETH PAZ ESCOBAR de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107236-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANDY LIZETH PAZ ESCOBAR, R-1526-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICOLE ALESSANDRA 

HERNANDEZ ARDON de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.107228-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NICOLE ALESSANDRA HERNANDEZ ARDON, R-1534-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORENA HERNANDEZ LOPEZ de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107220-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORENA HERNANDEZ LOPEZ, 

R-1542-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WALTER JOSUE BARRIOS BARAHONA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107212-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER JOSUE 

BARRIOS BARAHONA, R-0761-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEX EDUARDO ROMERO CRUZ de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107993-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX EDUARDO ROMERO CRUZ, R-0769-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN 

LENIN LOPEZ AVILA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.107985-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSMAN LENIN LOPEZ AVILA, R-0777-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MAURICIO EDUARDO MAIRENA FLORES de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107977-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAURICIO EDUARDO 

MAIRENA FLORES, R-0785-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CESAR AUGUSTO PINTO LANDAVERDE de MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107969-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CESAR 

AUGUSTO PINTO LANDAVERDE, R-0793-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHAN ORLANDO URBINA MEJIA de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107961-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOHAN ORLANDO URBINA MEJIA, R-0801-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA LIZETH 

DUARTE SAGASTUME de ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107953-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
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del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDODONCIA 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a MAYRA LIZETH DUARTE SAGASTUME, R-0809-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEREN JODET 

CASTELLANOS ZAPATA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107945-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEREN JODET 

CASTELLANOS ZAPATA, R-0817-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAYANA ROSIBET AGUILERA BETANCOURTH de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107937-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYANA ROSIBET 

AGUILERA BETANCOURTH, R-0825-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS RAUL FLORES HERNANDEZ de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107929-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS RAUL FLORES 

HERNANDEZ, R-0833-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCO ANTONIO MARTINEZ CRUZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107921-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO MARTINEZ CRUZ, 

R-0841-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PAOLA MICHELL DUBON AGUILAR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107913-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA 

MICHELL DUBON AGUILAR, R-0849-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE HERNAN FIGUEROA MARTINEZ de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107905-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE HERNAN FIGUEROA MARTINEZ, R-0857-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA MARIA AROCA 

RUBIO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.107897-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA MARIA AROCA RUBIO, R-0865-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN PATRICIA TREJO 

ANDRADE de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 
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de dictamen No.107889-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN PATRICIA TREJO ANDRADE, R-0873-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA SARAHI GARCIA 

GARCIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.107881-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA SARAHI GARCIA GARCIA, R-0881-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA YADIRA 

GIRON ROSALES de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107873-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

YADIRA GIRON ROSALES, R-0889-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RUTH NOHEMY LOPEZ MEDINA de ADMINISTRADORA DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.107865-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ADMINISTRADORA DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH NOHEMY LOPEZ MEDINA, R-

0897-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MANUEL ANGEL LOPEZ MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.107857-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL ANGEL LOPEZ MARTINEZ, R-0905-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRVIS JAVIER 

PINEDA CUELLAR de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107849-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRVIS JAVIER PINEDA CUELLAR, R-0913-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN HUMBERTO ANDRADE 

MARTINEZ de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.107841-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN HUMBERTO ANDRADE MARTINEZ, R-0921-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PATRICIA 

ELIZABETH LOPEZ LOPEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.107833-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a PATRICIA 

ELIZABETH LOPEZ LOPEZ, R-0929-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ARTURO FUNES SIKAFFY de DOCTOR EN MEDICINA Y 
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CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107825-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ARTURO FUNES SIKAFFY, R-0937-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA EDITH 

URBINA MATUTE de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.107817-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DUNIA EDITH URBINA MATUTE, R-0945-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMUEL FLORENTINO SALGADO de 

MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107809-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SAMUEL 

FLORENTINO SALGADO, R-0953-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATTY JOHANA DIAZ INTERIANO de MASTER EN PSICOLOGIA 

CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107801-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA CLINICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KATTY JOHANA DIAZ INTERIANO, R-0961-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY CAROLINA 

MIRANDA CUELLAR de MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y LOGISTICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107793-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

OPERACIONES Y LOGISTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NANCY CAROLINA 

MIRANDA CUELLAR, R-0969-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SINDY YESEIRY PACHECO MANZANARES de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.107785-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY 

YESEIRY PACHECO MANZANARES, R-0977-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA LETICIA RAPALO MARTINEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107777-03-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA LETICIA 

RAPALO MARTINEZ, R-0985-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DEBORAH GISSELLE GREENWOOD ELWIN de LICENCIADA EN 

TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107769-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEBORAH GISSELLE GREENWOOD ELWIN, R-

0993-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESY 

SARAI PERDOMO RIVERA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 
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DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107761-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LESY SARAI PERDOMO RIVERA, R-1001-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MISHA IZERA JOHNSON PALMER de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107753-03-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MISHA IZERA 

JOHNSON PALMER, R-1009-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENNY MARIELA MEDINA CASTILLO de LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107745-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY MARIELA 

MEDINA CASTILLO, R-1017-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN LILIANA QUINTANILLA RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.107737-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

LILIANA QUINTANILLA RODRIGUEZ, R-1025-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISABET SARAI GUTIERREZ VARGAS de 

INGENIERA EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107729-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISABET SARAI GUTIERREZ 

VARGAS, R-1033-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DELIA ALEJANDRA COELLO MEZA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107721-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DELIA ALEJANDRA COELLO MEZA, R-

1041-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACE 

ALEJANDRA GONZALES GONZALES de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107713-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GRACE ALEJANDRA GONZALES GONZALES, R-1049-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENYS TERESA 

PEREZ MEJIA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107705-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENYS TERESA PEREZ 

MEJIA, R-1057-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA MAVEL HERNANDEZ ANDARA de LICENCIADA EN GESTION 
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ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107697-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA MAVEL HERNANDEZ ANDARA, R-1065-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA MARISOL 

GOMEZ MILLA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107689-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA MARISOL GOMEZ MILLA, R-1073-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMALIA MARLYN TABLAS 

RODRIGUEZ de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107681-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMALIA 

MARLYN TABLAS RODRIGUEZ, R-1081-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA ALEJANDRA GALVEZ PUERTO de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107673-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MAYRA ALEJANDRA GALVEZ PUERTO, R-1089-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY ELIZA AMADOR BETANCO de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107665-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SUANY ELIZA AMADOR BETANCO, R-1097-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELANY NICOLLE BENDECK ALMASSOU de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107657-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELANY NICOLLE BENDECK ALMASSOU, R-1105-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ETIL DANIELA AGUILAR 

MATAMOROS de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107649-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ETIL DANIELA AGUILAR 

MATAMOROS, R-1113-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA FERNANDA MARTINEZ REINA de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107641-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

FERNANDA MARTINEZ REINA, R-1121-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEREN RAQUEL RODRIGUEZ ALEMAN de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107633-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEREN RAQUEL RODRIGUEZ ALEMAN, R-1129-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRECIA ALEJANDRA GARCIA 

GONZALES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107625-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GRECIA ALEJANDRA GARCIA GONZALES, R-1137-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA ROSELY MARADIAGA 

ARGUIJO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107617-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a INDIRA ROSELY MARADIAGA ARGUIJO, R-1145-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA BEATRIZ RIVERA 

CONTRERAS de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107609-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIELA BEATRIZ RIVERA CONTRERAS, R-1153-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS FERNANDO IRIAS 

VALERIO de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.107601-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS FERNANDO IRIAS VALERIO, R-1161-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GISSEL ROSALES 

TORRES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107593-03-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GISSEL ROSALES TORRES, R-

1169-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROBERTO CARLOS RODRIGUEZ MASS de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107585-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO 

CARLOS RODRIGUEZ MASS, R-1177-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DILMA CELESTE ALCERRO GONZALES de LICENCIADA EN 

AUDITORIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.107577-03-24, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN AUDITORIA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILMA CELESTE ALCERRO 

GONZALES, R-1185-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VIRGILIO ENRIQUE MARCIA HERNANDEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107569-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a VIRGILIO ENRIQUE MARCIA HERNANDEZ, R-1193-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLIN DAYANA AMADOR HERNANDEZ 

de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107561-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a KIMBERLIN DAYANA AMADOR 

HERNANDEZ, R-1201-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GENESIS DESIREE MONCADA BANEGAS de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.107553-03-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS DESIREE 

MONCADA BANEGAS, R-1209-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LIZBETH GISSELL COREA FUNEZ de TECNICA UNIVERSITARIA 

EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107545-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a LIZBETH GISSELL COREA FUNEZ, R-1217-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEYDA JOHANA SOSA ESCALANTE 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.107537-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a ALEYDA JOHANA SOSA ESCALANTE, R-1225-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESKARLE MARIELA 

TEJEDA MARQUEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107529-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a ESKARLE MARIELA TEJEDA MARQUEZ, R-1233-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELESTE NICOLE PAZ LOPEZ 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107521-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a CELESTE NICOLE PAZ LOPEZ, R-1241-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIN MAURICIO TORO SABILLON 

de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.107513-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESBIN MAURICIO TORO SABILLON, R-1249-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARCY RENEE ACOSTA GUIFARRO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107505-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DARCY RENEE ACOSTA GUIFARRO, R-1257-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON ALEXIS GOMEZ 

SIERRA de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107497-03-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARLON ALEXIS GOMEZ 

SIERRA, R-1265-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DANIELA REBECCA VELASQUEZ MEJIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107489-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA REBECCA VELASQUEZ MEJIA, R-1273-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY FABIOLA LOZANO 

RUIZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107481-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANY FABIOLA LOZANO RUIZ, R-1281-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER URQUIA 

SALGADO de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107473-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WILMER URQUIA SALGADO, R-1289-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAKY ROCIO LOPEZ 

VELASQUEZ de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107465-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JAKY ROCIO LOPEZ VELASQUEZ, R-1297-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSELA JEMINA REYES DELCID de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.107457-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 
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el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GISSELA JEMINA REYES DELCID, R-1305-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOAB ANDY CHAVEZ SANCHEZ de 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107449-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOAB ANDY 

CHAVEZ SANCHEZ, R-1313-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DELMI YANAI HIDALGO SANTOS de PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.107441-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMI 

YANAI HIDALGO SANTOS, R-1321-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIGUEL OMAR FLORES MENDOZA de LICENCIADO EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107433-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL OMAR FLORES MENDOZA, R-

1329-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

FERNANDO FUNES VILLANUEVA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107425-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO FUNES VILLANUEVA, R-1337-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTHER SOFIA 

ALVARADO SABILLON de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107417-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTHER SOFIA ALVARADO SABILLON, 

R-1345-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHYA GABRIELA ARIAS FIGUEROA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107409-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHYA 

GABRIELA ARIAS FIGUEROA, R-1353-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA PATRICIA CHINCHILLA 

QUINTANILLA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107401-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA PATRICIA CHINCHILLA 

QUINTANILLA, R-1361-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAIRA CECILIA SANCHEZ RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

GASTRONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107393-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GASTRONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAIRA CECILIA SANCHEZ 
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RODRIGUEZ, R-1369-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ASTRID LEILANY RIVAS ARITA de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107385-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL 

Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID LEILANY RIVAS ARITA, 

R-1377-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RAMON ANTONIO MEJIA SAAVEDRA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107377-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON 

ANTONIO MEJIA SAAVEDRA, R-1385-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALEJANDRO PAZ CASTRO de INGENIERO EN ENERGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107369-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO PAZ CASTRO, R-1393-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURENS REGINA ALVAREZ 

MARTINEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107361-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAURENS REGINA ALVAREZ MARTINEZ, R-1401-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERSI MARIELA MARIN 

GONZALEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107353-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MERSI MARIELA MARIN GONZALEZ, R-1409-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO DAVID GARCIA 

LOPEZ de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107345-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RICARDO DAVID GARCIA LOPEZ, R-1417-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESDRAS SALEM AYALA HERNANDEZ de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107337-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ESDRAS SALEM AYALA HERNANDEZ, R-1425-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYORI 

SCARLETH SANDOVAL TORRES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107329-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYORI SCARLETH SANDOVAL 
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TORRES, R-1433-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALLAN FRANCISCO GARCIA TROCHEZ de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107321-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL 

Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN FRANCISCO GARCIA 

TROCHEZ, R-1441-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FERNANDA MAKLOBIA ORELLANA VARGAS de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107313-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FERNANDA MAKLOBIA ORELLANA VARGAS, R-1449-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA MARIA 

MCCOY DUBON de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107305-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA MARIA 

MCCOY DUBON, R-1457-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ZENIA MELISA GONZALEZ QUINTERO de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107297-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZENIA MELISA GONZALEZ QUINTERO, R-

1465-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YOSELIN ABIGAIL NUÑEZ MENDOZA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107289-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSELIN 

ABIGAIL NUÑEZ MENDOZA, R-1473-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BRAYAN FERNANDO PADILLA RODRIGUEZ de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107281-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN FERNANDO PADILLA RODRIGUEZ, R-1481-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEGEL 

WILBERTO VELASQUEZ BANEGAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107273-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HEGEL WILBERTO VELASQUEZ BANEGAS, R-1489-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA GISELA 

LAINEZ CANALES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107265-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILDA GISELA 

LAINEZ CANALES, R-1497-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por TIFFANY GISEL CANELAS ARTICA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107257-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TIFFANY GISEL CANELAS ARTICA, R-1505-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HANNAH NICOLE SHIN VARELA de 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107249-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HANNAH NICOLE 

SHIN VARELA, R-1513-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA DEL ROCIO OLIVA MOLINA de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107241-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA DEL ROCIO OLIVA MOLINA, R-1521-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN 

ALEXANDER RAMOS RIVERA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107233-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANKLIN ALEXANDER RAMOS RIVERA, R-1529-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELSY EBELINDA HERNANDEZ MARTINEZ de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107225-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELSY EBELINDA 

HERNANDEZ MARTINEZ, R-1537-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARISABEL URQUIA PEÑALVA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107217-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARISABEL URQUIA PEÑALVA, R-1545-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELENA MARIA 

ANDINO RODAS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107209-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELENA MARIA ANDINO RODAS, R-1553-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE 

MARIE LUNA MORALES de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.107201-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 
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COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANIE 

MARIE LUNA MORALES, R-1546-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE MANUEL GOMEZ AMAYA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107208-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL GOMEZ AMAYA, R-1554-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL ISAAC 

GONZALEZ CARDONA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.107200-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MANUEL ISAAC GONZALEZ CARDONA, R-0771-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUDY XAVIER RIVERA 

HENRIQUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107983-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUDY 

XAVIER RIVERA HENRIQUEZ, R-0779-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANNY ESMERALDA ZUNIGA BEJARANO de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107975-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a STEFANNY ESMERALDA ZUNIGA BEJARANO, R-0787-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA RAQUEL OSORIO GALEANO de 

INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107967-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA RAQUEL 

OSORIO GALEANO, R-0795-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROBERTO EMILIO LARA SABAS de DOCTOR EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107959-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO EMILIO 

LARA SABAS, R-0803-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ASTRID MARYDELIA ZELAYA HERNANDEZ de MASTER EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107951-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ASTRID MARYDELIA ZELAYA 

HERNANDEZ, R-0811-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELVIN RUBEN CHIRINOS BANEGAS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107943-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 
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INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN RUBEN CHIRINOS 

BANEGAS, R-0819-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GREYSI LIZETH MOLINA MALDONADO de INGENIERA EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107935-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GREYSI LIZETH MOLINA MALDONADO, R-0827-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELVIN ORLANDO 

HERNANDEZ MARTINEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107927-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DELVIN ORLANDO HERNANDEZ MARTINEZ, R-0835-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTONIA 

ROSIBEL PERDOMO AMAYA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107919-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANTONIA 

ROSIBEL PERDOMO AMAYA, R-0843-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por REINA GABRIELA APLICANO FERRUFINO de MASTER EN 

GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107911-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a REINA GABRIELA APLICANO FERRUFINO, R-0851-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MARIA ALMENDAREZ 

FIGUEROA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107903-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MARIA ALMENDAREZ 

FIGUEROA, R-0859-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DOMINGO DE JESUS PEREZ MARADIAGA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.107895-03-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DOMINGO 

DE JESUS PEREZ MARADIAGA, R-0867-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIGIA LIZETH ZELAYA VELASQUEZ de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.107887-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIGIA LIZETH ZELAYA VELASQUEZ, R-0875-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY XIOMARA GOMEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 
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EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.107879-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLY XIOMARA GOMEZ, R-0883-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA VANESSA MEJIA MEJIA de 

LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107871-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA VANESSA MEJIA MEJIA, R-

0891-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENNY 

SIREY NAGERA APARICIO de MASTER EN GESTION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.107863-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KENNY SIREY NAGERA APARICIO, 

R-0899-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DULCE MARIA SILVA SOSA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.107855-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE MARIA SILVA SOSA, R-0907-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA 

LORENA TORRES SIERRA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107847-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a BLANCA LORENA TORRES SIERRA, R-0915-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA PATRICIA GARCIA SIERRA 

de LICENCIADA EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.107839-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA PATRICIA GARCIA SIERRA, R-0923-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN ARIEL BUESO 

FLORES de LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.107831-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN ARIEL 

BUESO FLORES, R-0931-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RICARDO RAMIREZ AZUCENA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107823-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a RICARDO RAMIREZ AZUCENA, R-0939-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE EDIL CRUZ HERNANDEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.107815-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORGE EDIL CRUZ HERNANDEZ, R-0947-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO ROLANDO SANCHEZ 

CARIAS de MASTER EN DIRECCION DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107807-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE LA 

COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PEDRO ROLANDO 

SANCHEZ CARIAS, R-0955-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROY EDUARDO COELLO VALLECILLO de MASTER EN ANALITICA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107799-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ANALITICA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROY EDUARDO COELLO VALLECILLO, R-

0963-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERINE JULISA OSORTO CAMPOS de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107791-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KATHERINE JULISA OSORTO CAMPOS, 

R-0971-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN YASMIN TOLEDO MARQUEZ de MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107783-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KAREN YASMIN TOLEDO MARQUEZ, R-0979-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAISY JULIET LARA 

FLORES de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.107775-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAISY JULIET LARA FLORES, R-0987-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER MICHELLE ARDON 

ESTRADA de INGENIERA EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.107767-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER 

MICHELLE ARDON ESTRADA, R-0995-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HESSIE MARGOT GARCIA FUNEZ de MASTER 

EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107759-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

HESSIE MARGOT GARCIA FUNEZ, R-1003-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA NOHEMI GOMEZ LOPEZ de LICENCIADA 
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EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107751-03-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA 

NOHEMI GOMEZ LOPEZ, R-1011-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAIRON OMAR LICONA DUARTE de LICENCIADO EN 

CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107743-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAIRON OMAR 

LICONA DUARTE, R-1019-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALDO FRANCISCO VELASQUEZ HERNANDEZ de LICENCIADO EN 

CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107735-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALDO FRANCISCO 

VELASQUEZ HERNANDEZ, R-1027-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUIS ALONSO FLORES BETANCOURT de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107727-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALONSO 

FLORES BETANCOURT, R-1035-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA GISELLE CARCAMO MARTINEZ de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107719-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA GISELLE 

CARCAMO MARTINEZ, R-1043-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ZAYDA CELESTE LOBO MELENDEZ de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107711-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZAYDA CELESTE LOBO MELENDEZ, R-1051-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ALEJANDRA HERNANDEZ PALMA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107703-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ALEJANDRA 

HERNANDEZ PALMA, R-1059-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA GABRIELA GONZALEZ MONTOYA de LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107695-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA GONZALEZ MONTOYA, R-1067-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA NAZARETH 

CASTILLO ORELLANA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107687-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FATIMA NAZARETH CASTILLO ORELLANA, R-1075-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA 

ANGELLE VALLADARES SIMON de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107679-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA ANGELLE VALLADARES SIMON, R-1083-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS LUIS 

PADILLA BERTOT de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107671-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS LUIS PADILLA BERTOT, R-1091-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA NICOLLE ORDOÑEZ 

MARTINEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107663-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA NICOLLE ORDOÑEZ MARTINEZ, R-1099-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MARINA 

CABALLERO HERNANDEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107655-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MARINA CABALLERO HERNANDEZ, R-

1107-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY 

GABRIELA MEDINA PALACIOS de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107647-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY GABRIELA MEDINA PALACIOS, R-1115-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABRICIO 

ANTONIO PERDOMO GARAY de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107639-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABRICIO ANTONIO PERDOMO GARAY, R-1123-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELYN 

NICOLS HERNANDEZ ROMERO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107631-03-24, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELYN NICOLS HERNANDEZ ROMERO, R-

1131-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEZZIA NATHALIA MARADIAGA VARELA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107623-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEZZIA NATHALIA 

MARADIAGA VARELA, R-1139-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELA ALEJANDRA ARGUETA SOLIS de LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107615-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA ARGUETA SOLIS, R-1147-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICOLE 

HERRERA MARADIAGA de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107607-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NICOLE HERRERA MARADIAGA, R-1155-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUPITA ZOILA ZORAYDA 

URBINA SANCHEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.107599-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUPITA ZOILA ZORAYDA URBINA SANCHEZ, R-1163-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADAN JOSUE ROMERO AGUILAR de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107591-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADAN JOSUE ROMERO AGUILAR, R-1171-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NICOLE TOLEDO ESCOTO 

de LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107583-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA NICOLE TOLEDO ESCOTO, R-1179-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARELY HERNANDEZ 

MENDOZA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.107575-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ARELY HERNANDEZ MENDOZA, R-1187-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAZEL FRANCOISE 

CASTILLO VIERA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107567-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HAZEL FRANCOISE CASTILLO VIERA, R-1195-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ENRIQUE AVILA MARADIAGA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107559-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a JOSE ENRIQUE AVILA MARADIAGA, 

R-1203-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIRTHA JOELINN ESPINOZA GONZALEZ de MASTER EN SOCIO PEDAGOGIA DEL 

APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.107551-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN SOCIO 

PEDAGOGIA DEL APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRTHA JOELINN 

ESPINOZA GONZALEZ, R-1211-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EGNER JOSE DUARTE PADILLA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

INSTALACION DE REDES EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107543-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN INSTALACION DE REDES EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

EGNER JOSE DUARTE PADILLA, R-1219-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA MARILY AVILA AVILA de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107535-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a ANGELICA MARILY AVILA AVILA, R-1227-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA GUADALUPE GIRON ELVIR de 

TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107527-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a MARIA GUADALUPE GIRON ELVIR, R-1235-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDIS YOVANNY VASQUEZ 

LOPEZ de LICENCIADO EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107519-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDIS YOVANNY VASQUEZ LOPEZ, 

R-1243-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARITZA PINEDA RODRIGUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.107511-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARITZA PINEDA RODRIGUEZ, R-
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1251-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSNY 

YOVANY ROMERO CANTILLANO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107503-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSNY YOVANY ROMERO 

CANTILLANO, R-1259-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERICK VLADIMIR REYES ESPINOZA de MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107495-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ERICK VLADIMIR REYES ESPINOZA, R-1267-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFIA ABIGAIL GUZMAN FLORES de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107487-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SOFIA ABIGAIL GUZMAN FLORES, R-1275-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS MIGUEL GARAY POZO 

de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.107479-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

MIGUEL GARAY POZO, R-1283-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIANA ISABEL RAMIREZ MONTALVO de INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107471-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA 

ISABEL RAMIREZ MONTALVO, R-1291-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA MARIA CERNA NAJERA de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107463-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIELA MARIA CERNA NAJERA, R-1299-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO ANTONIO CACERES CASTILLO de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107455-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROBERTO ANTONIO CACERES CASTILLO, R-1307-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EDGARDO REYES AGURCIA de 

INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107447-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS EDGARDO REYES AGURCIA, R-1315-389-
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2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

MARIA MURILLO GALO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107439-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA MURILLO GALO, R-1323-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA ALEJANDRA 

GODOY RAUDALES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107431-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA GODOY 

RAUDALES, R-1331-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS DAVID AGUILAR GARCIA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107423-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CARLOS DAVID AGUILAR GARCIA, R-1339-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SALVADOR ALEJANDRO CHINCHILLA 

ALVARADO de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107415-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SALVADOR 

ALEJANDRO CHINCHILLA ALVARADO, R-1347-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ANGELICA ACEITUNO SANCHEZ de 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107407-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA 

ANGELICA ACEITUNO SANCHEZ, R-1355-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELENA ESTEFANIA VALLE FLORES de 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107399-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELENA 

ESTEFANIA VALLE FLORES, R-1363-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MIRTA YOLANDA PEREZ CARRANZA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107391-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRTA YOLANDA PEREZ CARRANZA, R-1371-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTHONY AARON SANCHEZ 

de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107383-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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ANTHONY AARON SANCHEZ, R-1379-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO ROMERO JIMENEZ de INGENIERO EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107375-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION 

LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO ROMERO JIMENEZ, 

R-1387-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIGNA CARRILLO MONTOYA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107367-

03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIGNA CARRILLO MONTOYA, R-1395-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

MARINA GOMEZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107359-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA MARINA GOMEZ 

HERNANDEZ, R-1403-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PABLO ANDRES LARA RODRIGUEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.107351-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E 

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PABLO ANDRES 

LARA RODRIGUEZ, R-1411-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AMY NOHELIA ROMERO HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107343-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMY NOHELIA ROMERO HERNANDEZ, R-1419-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER JOSE PADILLA LAGOS 

de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107335-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER JOSE 

PADILLA LAGOS, R-1427-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SILENY BRIYITH HERNANDEZ BENITEZ de INGENIERA EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107327-03-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILENY BRIYITH HERNANDEZ 

BENITEZ, R-1435-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EDUARDO JOSE MEJIA HALL de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.107319-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSE MEJIA HALL, R-

1443-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID 

ALEJANDRA MENDEZ SEVILLA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107311-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID 

ALEJANDRA MENDEZ SEVILLA, R-1451-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTINA DEL CARMEN CUELLAR FLORES de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107303-03-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTINA DEL CARMEN CUELLAR 

FLORES, R-1459-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RUBEN EDUARDO HERNANDEZ ARDON de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107295-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUBEN EDUARDO HERNANDEZ ARDON, R-1467-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA PATRICIA AVILA 

MARADIAGA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107287-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORA PATRICIA 

AVILA MARADIAGA, R-1475-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARITZA KARINA OYUELA PEREZ de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107279-03-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARITZA KARINA OYUELA PEREZ, R-1483-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN 

BYRON JOEL NOLASCO ESPINOZA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107271-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BRYAN BYRON JOEL NOLASCO ESPINOZA, R-1491-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERTHA JOSMELI 

JIMENEZ HERNANDEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.107263-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BERTHA JOSMELI JIMENEZ HERNANDEZ, R-1499-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA MARIELA ORTEGA HENRIQUEZ de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107255-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA MARIELA ORTEGA 
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HENRIQUEZ, R-1507-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALFONSO ANTONIO MURILLO FUNES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107247-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALFONSO ANTONIO MURILLO FUNES, R-1515-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA RACHEL LOPEZ LEMUS 

de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.107239-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIA RACHEL LOPEZ 

LEMUS, R-1523-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DAYANNA NICOLLE TINOCO SARMIENTO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.107231-03-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DAYANNA NICOLLE TINOCO SARMIENTO, R-1531-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONALD OBEDH 

SIERRA GOMEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.107223-03-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONALD 

OBEDH SIERRA GOMEZ, R-1539-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADIN ENRIQUE VIGIL MOLINA de INGENIERO EN INFORMATICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.107215-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ADIN ENRIQUE VIGIL MOLINA, R-1550-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTINA 

ELIZABETH MADRID MEDINA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.107204-03-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTINA ELIZABETH MADRID 

MEDINA, R-1558-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALLAN FABRICIO BARRERA ALVARENGA de LICENCIADO EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.107196-03-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN FABRICIO 

BARRERA ALVARENGA. SEGUNDO: Aprobar las Incorporaciones de títulos a los 

siguientes peticionarios: I-0008-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por PATRICIA ADELA GILLEZEAU BERRIOS de ECONOMISTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DEL ZULIA, VENEZUELA en 

virtud de dictamen No.108746-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ECONOMISTA EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA a PATRICIA ADELA GILLEZEAU BERRIOS, I-0112-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ALLAN AUGUSTO COTO 

MENDEZ de MÁSTER EN DISEÑO, GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.108642-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

DISEÑO, GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ALLAN AUGUSTO COTO MENDEZ, I-0194-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por NELSON MARCIAL RIVERA TORREZ de 

ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en 

virtud de dictamen No.108560-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN CIRUGIA 

GENERAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a NELSON MARCIAL RIVERA 

TORREZ, I-0304-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por CÉSAR RULL LÓPEZ de LICENCIADO EN ECONOMÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, ESPAÑA en virtud 

de dictamen No.108450-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN ECONOMÍA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CÉSAR RULL LÓPEZ, I-0469-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ELVIN MANUEL SANDOVAL 

ESCOTO de MÁSTER EN COMUNICACIÓN ESPECIALIZADO EN AUDIOVISUAL Y 

MULTIMEDIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL 

ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.108285-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN COMUNICACIÓN ESPECIALIZADO EN AUDIOVISUAL Y MULTIMEDIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ELVIN MANUEL SANDOVAL ESCOTO, I-0477-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CESAR ALFONZO PINEDA 

CARTAGENA de MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA EN 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.108277-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 

EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CESAR 

ALFONZO PINEDA CARTAGENA, I-0520-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por NOHELIA JOSÉ PALOU ZÚNIGA de 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDADE ESTADUAL PAULISTA "JULIO DE MESQUITA FILHO", 

BRASIL en virtud de dictamen No.108234-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOHELIA JOSÉ 

PALOU ZÚNIGA, I-0564-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por JOHANNA SARAHI LICONA de MÁSTER INTERNACIONAL EN 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ESPECIALIZADO EN NUTRICIÓN CLÍNICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud 

de dictamen No.108190-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER INTERNACIONAL 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   234 
 
 

EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ESPECIALIZADO EN NUTRICIÓN CLÍNICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a JOHANNA SARAHI LICONA, I-0638-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARLENE YAMILETH MORENO 

SEVILLA de MÁSTER EN GESTIÓN EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGUENSE MARTIN LUTHER KING JR., 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.108116-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN GESTIÓN EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARLENE YAMILETH 

MORENO SEVILLA, , I-0007-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por OSCAR ANDRES PAZ PAZ de MÉDICO VETERINARIO 

ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL FRANCISCO LUIS ESPINOZA PINEDA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.108747-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ANDRES PAZ PAZ, I-0042-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GINELLY XIOMARA 

NOVELO CROZIER de ESPECIALISTA EN ODONTOLOGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD ANÁHUAC, MEXICO en virtud de dictamen 

No.108712-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ODONTOLOGÍA PEDIÁTRICA 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a GINELLY XIOMARA NOVELO CROZIER, I-0193-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ALLAN 

EFRAIN MARTINEZ CANALES de MÁSTER EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA EN 

INGENIERÍA DE SOFTWARE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.108561-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA EN INGENIERÍA 

DE SOFTWARE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALLAN EFRAIN MARTINEZ CANALES, 

I-0303-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ARIEL ENRIQUE RAMOS HERNANDEZ de INGENIERO HIDRÁULICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR POLITÉCNICO "JOSÉ ANTONIO 

ECHEVERRÍA", CUBA en virtud de dictamen No.108451-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

INGENIERO HIDRÁULICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIEL ENRIQUE RAMOS 

HERNANDEZ, I-0468-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por BEATRIZ OTERO DIAZ de MÁSTER EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE 

CIENFUEGOS, CUBA en virtud de dictamen No.108286-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BEATRIZ OTERO DIAZ, 

I-0476-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

DINA ESTHER SANTOS de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN ANGIOLOGÍA Y 

CIRUGÍA VASCULAR EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.108278-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN ANGIOLOGÍA Y 

CIRUGÍA VASCULAR EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a DINA ESTHER 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   235 
 
 

SANTOS, I-0518-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por CARLOS RAMON MORENO CARDONA de MÁSTER EN EDUCACIÓN 

ESPECIALIZADO EN ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.108236-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

EDUCACIÓN ESPECIALIZADO EN ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS RAMON MORENO CARDONA, 

I-0557-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

EDWARD JOSUE RAUDALES VASQUEZ de MÁSTER UNIVERSITARIO EN SALUD 

PÚBLICA Y GESTIÓN SANITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSITAT DE VALENCIA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.108197-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN SALUD PÚBLICA Y GESTIÓN 

SANITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDWARD JOSUE RAUDALES VASQUEZ, I-

0636-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

MARCO ANTONIO RAMIREZ GALLARDO de MÁSTER EN GESTIÓN EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGUENSE 

MARTIN LUTHER KING JR., NICARAGUA en virtud de dictamen No.108118-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN GESTIÓN EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARCO ANTONIO RAMIREZ GALLARDO, I-0002-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FRED AUSTIN BODDEN 

BANEGAS de ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE MONTEMORELOS, MEXICO en virtud de 

dictamen No.108752-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

OFTALMOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a FRED AUSTIN BODDEN 

BANEGAS, I-0023-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por RUBÉN TIMOTEO DÍAZ SOTO de MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.108731-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO 

EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a RUBÉN TIMOTEO DÍAZ SOTO, I-0150-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA AVILA MEJIA de 

DOCTORA EN SALUD INTERNACIONAL EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

NATIONAL YANG MING CHIAO TUNG UNIVERSITY, TAIWAN en virtud de dictamen 

No.108604-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN SALUD INTERNACIONAL EN EL 

GRADO DE DOCTORADO a MARIA FERNANDA AVILA MEJIA, I-0198-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por EDY JAVIER MILLA 

REYES de ESPECIALISTA EN SEGURIDAD INFORMÁTICA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, ARGENTINA en virtud 

de dictamen No.108556-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 
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SEGURIDAD INFORMÁTICA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a EDY JAVIER MILLA 

REYES, I-0306-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ERICKA JOSENY OBANDO RAMOS de MÁSTER EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

MARIANO GÁLVEZ DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.108448-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ERICKA JOSENY OBANDO RAMOS, I-0471-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por YEVER 

NOLBERTO MAJANO COREA de MÁSTER EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGUENSE 

MARTIN LUTHER KING JR., NICARAGUA en virtud de dictamen No.108283-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a YEVER NOLBERTO MAJANO COREA, I-0479-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ROGER BERTRAN MARTINEZ 

GARCIA de MÁSTER EN DISEÑO, GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.108275-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

DISEÑO, GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ROGER BERTRAN MARTINEZ GARCIA, I-0522-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE RAMON ELVIR MEJIA de MASTER EN 

EDUCACIÓN ESPECIALIDAD EN EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en 

virtud de dictamen No.108232-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN EDUCACIÓN 

ESPECIALIDAD EN EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE 

RAMON ELVIR MEJIA, I-0593-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por FRANCO JOSUE AMAYA SUAZO de MÁSTER EN CIENCIAS E 

INGENIERIA DE MATERIALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDADE FEDERAL DE SERGIPE, BRASIL en virtud de dictamen No.108161-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN CIENCIAS E INGENIERIA DE MATERIALES EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANCO JOSUE AMAYA SUAZO, I-0003-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por IVANIA LOURDES 

HERNANDEZ PORTILLO de SUBESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA PEDIÁTRICA 

EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.108751-04-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE SUBESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE 

SUB ESPECIALIDAD a IVANIA LOURDES HERNANDEZ PORTILLO, I-0032-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SAMUEL VILLEDA 

BOJORQUE de MÁSTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN RADIOLOGÍA 

E IMÁGENES DIAGNÓSTICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.108722-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 
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Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN 

RADIOLOGÍA E IMÁGENES DIAGNÓSTICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SAMUEL 

VILLEDA BOJORQUE, I-0174-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por WENDY ELIZABETH CERRATO ALTAMIRANO de MÁSTER EN 

ADMINISTRACIÓN DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGUENSE MARTIN LUTHER KING JR., 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.108580-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN ADMINISTRACIÓN DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WENDY 

ELIZABETH CERRATO ALTAMIRANO, I-0208-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por CARLA RAQUEL ROMERO OSEGUEDA de 

MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN CIRUGÍA GENERAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, 

GUATEMALA en virtud de dictamen No.108546-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN CIRUGÍA GENERAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CARLA RAQUEL ROMERO OSEGUEDA, I-0347-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GABRIELA MARGOTH 

LOPEZ GUTIERREZ de LICENCIADA EN ECONOMÍA MATEMÁTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSITY OF RICHMOND, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA en virtud de dictamen No.108407-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ECONOMÍA MATEMÁTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MARGOTH 

LOPEZ GUTIERREZ, I-0472-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por ALEX GABRIEL SANCHEZ RODRIGUEZ de MÁSTER EN 

EDUCACIÓN ESPECIALIZADO EN ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL 

ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.108282-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN EDUCACIÓN ESPECIALIZADO EN ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEX GABRIEL SANCHEZ RODRIGUEZ, 

I-0480-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

EDINSON ALDAIR GAMEZ CARCAMO de MÁSTER EN QUÍMICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE, CHILE en virtud de 

dictamen No.108274-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN QUÍMICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a EDINSON ALDAIR GAMEZ CARCAMO, I-0523-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSSIELA SARAI FLORES 

MOTIÑO de MÁSTER UNIVERSITARIO EN INICIATIVA EMPRENDEDORA Y CREACIÓN 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CARLOS III 

DE MADRID, ESPAÑA en virtud de dictamen No.108231-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN INICIATIVA EMPRENDEDORA Y CREACIÓN DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JOSSIELA SARAI FLORES MOTIÑO, I-0621-389-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO 

OCHOA PERALTA de MÁSTER UNIVERSITARIO EN TRASTORNOS DEL 

COMPORTAMIENTO ALIMENTARIO Y OBESIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID, ESPAÑA en virtud de dictamen 
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No.108133-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN TRASTORNOS 

DEL COMPORTAMIENTO ALIMENTARIO Y OBESIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CARLOS ROBERTO OCHOA PERALTA, I-0006-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por REYNALDO JAVIER RODRIGUEZ SAUCEDA de 

MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS ESPINOZA PINEDA, NICARAGUA en virtud 

de dictamen No.108748-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO 

ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REYNALDO JAVIER RODRIGUEZ 

SAUCEDA, I-0041-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ERICK DANIEL GALLARDO RUBIO de MÁSTER EN GESTIÓN 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 

NICARAGUENSE MARTIN LUTHER KING JR., NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.108713-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN GESTIÓN EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ERICK DANIEL GALLARDO RUBIO, I-0188-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ARNALDO BUESO 

HERNÁNDEZ de LICENCIADO EN RECURSOS FORESTALES, ESPECIALIDAD MANEJO 

DE RECURSOS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSITY OF IDAHO, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen 

No.108566-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS FORESTALES, 

ESPECIALIDAD MANEJO DE RECURSOS FORESTALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ, I-0266-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DANIEL ALEXANDER MORALES 

TRUJILLO de MÉDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.108488-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÉDICO VETERINARIO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ALEXANDER MORALES TRUJILLO, I-0467-

389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por WALTER 

OQUELI VASQUEZ BONILLA de MASTER EN PATOLOGÍA CON ÉNFASIS EN ANATOMÍA 

PATOLÓGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.108287-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN PATOLOGÍA CON ÉNFASIS EN ANATOMÍA 

PATOLÓGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WALTER OQUELI VASQUEZ BONILLA, I-

0475-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

YESSICA YUDALY RODRÍGUEZ GARCÍA de LICENCIADA EN INGLÉS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.108279-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN INGLÉS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSICA YUDALY RODRÍGUEZ GARCÍA, I-0517-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por IVIS MARIA 

VIJIL BAIDE de MÁSTER EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA 
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en virtud de dictamen No.108237-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN SALUD 

PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IVIS MARIA VIJIL BAIDE, I-0527-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DELMER 

MAURICIO HERNANDEZ ESPINAL de DOCTOR EN CIENCIAS BIOLÓGICAS EN EL 

GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TLAXCALA, 

MEXICO en virtud de dictamen No.108227-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN 

CIENCIAS BIOLÓGICAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a DELMER MAURICIO 

HERNANDEZ ESPINAL, I-0631-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por DENIS LENIN MARTINEZ de TÉCNICO SUPERIOR EN 

HUMANIDADES Y FILOSOFÍA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.108123-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR EN HUMANIDADES Y FILOSOFÍA EN 

EL GRADO DE TECNÓLOGO a DENIS LENIN MARTINEZ, I-0005-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ELMER MOISES 

VELASQUEZ NUÑEZ de MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS ESPINOZA 

PINEDA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.108749-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MEDICO 

VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMER MOISES 

VELASQUEZ NUÑEZ, I-0040-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por GABRIELA ALEJANDRA SANDOVAL GALVEZ de MÁSTER EN 

DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EVANGÉLICA NICARAGUENSE MARTIN LUTHER KING JR., NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.108714-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN DOCENCIA 

UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GABRIELA ALEJANDRA SANDOVAL 

GALVEZ, I-0181-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por CARLOS ROBERTO SOLORZANO MEMBREÑO de DOCTOR EN 

DIDÁCTICA DE LENGUAS - CULTURAS Y CIENCIAS DEL LENGUAJE EN EL GRADO DE 

DOCTORADO otorgado por UNIVERSITE DE LYON, FRANCIA en virtud de dictamen 

No.108573-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN DIDÁCTICA DE LENGUAS - 

CULTURAS Y CIENCIAS DEL LENGUAJE EN EL GRADO DE DOCTORADO a CARLOS 

ROBERTO SOLORZANO MEMBREÑO, I-0256-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por LEONEL PEREZ BARAHONA de MÁSTER EN 

CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN INFECTOLOGÍA DE ADULTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, 

GUATEMALA en virtud de dictamen No.108498-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN INFECTOLOGÍA DE ADULTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LEONEL PEREZ BARAHONA, I-0466-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KARLA LIZZETTE MINERO 

MIRANDA de LICENCIADA EN FISIOTERAPIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTA ANA, EL SALVADOR en virtud de 
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dictamen No.108288-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN 

FISIOTERAPIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA LIZZETTE MINERO 

MIRANDA, I-0474-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por CARLOS RAUL CRUZ ZELAYA de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO 

EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA HABANA, CUBA en virtud de 

dictamen No.108280-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER 

GRADO EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA a CARLOS RAUL CRUZ ZELAYA, I-0503-389-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por ANDREA YANETH BERLIOZ GRAHAM de 

MÁSTER EN NUTRICIÓN, ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.108251-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN NUTRICIÓN, ACTIVIDAD FÍSICA Y 

DEPORTE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANDREA YANETH BERLIOZ GRAHAM, I-

0525-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ESLY ALEJANDRA EUCEDA PADILLA de MASTER EN CIENCIAS EN INFECTÓMICA Y 

PATOGÉNESIS MOLECULAR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO 

NACIONAL, MEXICO en virtud de dictamen No.108229-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

EN CIENCIAS EN INFECTÓMICA Y PATOGÉNESIS MOLECULAR EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ESLY ALEJANDRA EUCEDA PADILLA, I-0630-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARITZA ALEJANDRA GOMEZ 

ESPAÑA de DOCTORA EN QUÍMICA INORGÁNICA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

otorgado por UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.108124-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN QUÍMICA INORGÁNICA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO a MARITZA ALEJANDRA GOMEZ ESPAÑA, , I-0001-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ZAMIR JASSER 

SARMIENTO RAMOS de BACHILLER EN TEOLOGÍA EN EL GRADO DE BACHILLER 

UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE CENTRO AMERICA, 

COSTA RICA en virtud de dictamen No.108753-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

BACHILLER EN TEOLOGÍA EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a ZAMIR 

JASSER SARMIENTO RAMOS, I-0020-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por DARLING YADIR ZUNIGA VALLE de MASTER 

UNIVERSITARIO EN CIENCIAS ACTUARIALES Y FINANCIERAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.108734-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER UNIVERSITARIO EN CIENCIAS 

ACTUARIALES Y FINANCIERAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DARLING YADIR 

ZUNIGA VALLE, I-0148-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por NORA ROXANA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ de MÁSTER UNIVERSITARIO 

EN LINGÜÍSTICA APLICADA A LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL COMO LENGUA 
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EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL 

ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.108606-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN LINGÜÍSTICA APLICADA A LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL COMO 

LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NORA ROXANA MARTÍNEZ 

RODRÍGUEZ, I-0196-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por LUIS EDGARDO RIVERA CASTILLO de ESPECIALISTA EN CIENCIAS 

FORENSES Y CRIMINALÍSTICA SOBRE LA PRUEBA CIENTÍFICA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN JURÍDICA, 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ, NICARAGUA en virtud de dictamen No.108558-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN CIENCIAS FORENSES Y 

CRIMINALÍSTICA SOBRE LA PRUEBA CIENTÍFICA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a 

LUIS EDGARDO RIVERA CASTILLO, I-0305-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MONICA LIZETH TABORA RUIZ de DOCTORA 

EN ESTOMATOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE CIENCIAS MEDICAS DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.108449-04-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN ESTOMATOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MONICA LIZETH TABORA RUIZ, I-0470-389-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por REINIERY NOE GODINES AVILA de 

MÁSTER EN INNOVACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.108284-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN INNOVACIÓN Y 

GESTIÓN EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a REINIERY NOE GODINES AVILA, 

I-0478-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

CARLOS JOSUE JIMENEZ BARDALES de MÁSTER EN RECURSOS HUMANOS Y 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.108276-

04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS JOSUE JIMENEZ BARDALES, 

I-0521-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

JUAN MICHELL TURCIOS SUAREZ de LICENCIADO EN ACTUARÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS PUEBLA, MEXICO en 

virtud de dictamen No.108233-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN ACTUARÍA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN MICHELL TURCIOS SUAREZ, I-0570-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSÉ 

EFRAÍN DERAS de DOCTOR EN ECONOMÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado 

por UNIVERSITY OF PORTSMOUTH, REINO UNIDO en virtud de dictamen No.108184-04-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN ECONOMÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

a JOSÉ EFRAÍN DERAS, I-0004-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JAVIER JOSE ARDON DUBON de ALTA ESPECIALIDAD EN 

MEDICINA ORTOPEDIA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado 
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por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen 

No.108750-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ALTA ESPECIALIDAD EN MEDICINA 

ORTOPEDIA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a JAVIER JOSE 

ARDON DUBON, I-0039-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRA MARIA LOPEZ SANTOS de ESPECIALISTA EN 

PROSTODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

INTERCONTINENTAL, MEXICO en virtud de dictamen No.108715-04-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PROSTODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a 

ALEJANDRA MARIA LOPEZ SANTOS, I-0179-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por OSCAR OSWALDO MEZA PALMA de DOCTOR 

EN PLANIFICACIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO RURAL Y GESTIÓN 

SOSTENIBLE EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE MADRID, ESPAÑA en virtud de dictamen No.108575-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN PLANIFICACIÓN DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO RURAL Y GESTIÓN SOSTENIBLE EN EL GRADO DE DOCTORADO a 

OSCAR OSWALDO MEZA PALMA, I-0251-389-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ELISA MARÍA ALCÁNTARA HENRÍQUEZ de 

MÁSTER EN ENFERMEDADES TROPICALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL, COSTA RICA en virtud de dictamen No.108503-04-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN ENFERMEDADES TROPICALES EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ELISA MARÍA ALCÁNTARA HENRÍQUEZ, I-0465-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KENIA MELISSA LOPEZ 

OLIVA de MÁSTER EN INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN EL DESARROLLO Y LA 

EDUCACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL 

ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.108289-04-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN EL DESARROLLO Y LA EDUCACIÓN EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a KENIA MELISSA LOPEZ OLIVA, I-0473-389-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NIDIA MARLISA ELVIR 

VALLECILLO de MÁSTER EN GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA, NICARAGUA en 

virtud de dictamen No.108281-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN GESTIÓN DEL 

TALENTO HUMANO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NIDIA MARLISA ELVIR 

VALLECILLO, I-0490-389-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por JONATHAN SAID TEJEDA ORELLANA de MASTER EN RECURSOS 

GENÉTICOS VEGETALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDADE 

ESTADUAL DE FEIRA DE SANTANA, BRASIL en virtud de dictamen No.108264-04-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN RECURSOS GENÉTICOS VEGETALES EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JONATHAN SAID TEJEDA ORELLANA, I-0524-389-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ROSELYN 

BELLESSLY VALERIO HERNANDEZ de MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON 
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ESPECIALIDAD EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA 

en virtud de dictamen No.108230-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS 

MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a ROSELYN BELLESSLY VALERIO HERNANDEZ, I-0626-389-

2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ENMA 

CRISTINA MOLINA AMAYA de MÁSTER UNIVERSITARIO EN MÉTODOS 

CUANTITATIVOS DE INVESTIGACIÓN EN EPIDEMIOLOGÍA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.108128-04-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO 

EN MÉTODOS CUANTITATIVOS DE INVESTIGACIÓN EN EPIDEMIOLOGÍA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ENMA CRISTINA MOLINA AMAYA,TERCERO: Extender 

certificación del presente Acuerdo a los interesados. CUARTO: El presente Acuerdo 

es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 

 

SÉPTIMO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
TÍTULO DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE 
OSTENTAN EL TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. 
EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

La MSc. Cleopatra Isabel Duarte, Secretaria del Consejo de Educación Superior 
informó ante el pleno del CES, que se han procesado para esta sesión, cuatro (4) 
casos de graduados de la licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), y que habiéndose analizado 
debidamente la documentación correspondiente, se recomienda la aprobación para 
otorgarles el título de Abogado a los mismos, debido a lo cual se emite el siguiente 
acuerdo:  
 

ACUERDO No.5217-389-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de 
Diciembre del año 2000 se reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la 
República, que fue ratificado por el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 
29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido 
Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir de 
la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de Educación 
Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los egresados con 
Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior 
mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el otorgamiento del Título 
de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en su numeral tercero señala 
que se nombrará una Comisión para que le dé cumplimiento. CONSIDERANDO: Que 
mediante Acuerdo No.2895-282-2014 de fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de 
Educación Superior nombró una Comisión para que realicen el estudio correspondiente 
de los expedientes y emitan Dictamen sobre lo concerniente a las solicitudes para la 
obtención del título de Abogado. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.4592-
361-2021, de fecha 27 de octubre de 2021, el Consejo de Educación Superior ratificó 
al Abog. Luis Alonso Discua Cerrato como miembro de la Comisión de Dictamen de 
Títulos de abogado, para que realice el estudio correspondiente y emita el dictamen 
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respectivo sobre la homologación del Título de Abogado de Conformidad con la Ley. 
CONSIDERANDO: Que dicho comisionado con fecha diez de abril de 2024, emitió 
Dictamen No.269 favorable para que se otorgue el Título de Abogado a los siguientes 
profesionales del Derecho graduados con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales, en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras:  

 

A continuación, se detalla el nombre de los peticionarios: 
 

No. CORREL
ATIVO 

NOMBRE No. DE 
IDENTIDAD 

1. 6301 NELSON HUMBERTO FLETES CANALES 0801-1981-07217 

2. 6302 AMY SCARLETH VERBEN BERMUDEZ 1501-1980-02157 

3. 6303 EDITH ARGENTINA LAGOS RUBIO 0824-1961-00076 

4. 6304 IRMA ALEJANDRINA ROSA SUAZO 0801-1972-06507 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos No.160, párrafo 4°, de la Constitución de la 

República, Artículo No.3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo No.12 

literal d), y No.16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH. ACUERDA: PRIMERO: 

Tener por acreditados los requisitos para la obtención del Título de Abogado de los 

peticionarios antes mencionados.  En consecuencia, trasládense los expedientes de 

mérito a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a efecto de que procedan al 

otorgamiento del título de Abogado de Conformidad con la Ley. SEGUNDO: El 

presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 

OCTAVO: Informes y seguimiento de acuerdos 

 

8.1 PRESENTACIÓN DE INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

PARA AMPLIAR OPCIONES DE ASIGNATURAS POR EQUIVALENCIA A LA 

CARRERA DE INFORMÁTICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 

DE HONDURAS, UNAH. EMISIÓN DE ACUERDO. ACUERDO. 

 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aaron Fernández, 

cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura al 

siguiente documento: 

 

“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD PARA 
AMPLIAR OPCIONES DE ASIGNATURAS POR EQUIVALENCIA A LA CARRERA DE 
INFORMÁTICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH). 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. El Consejo de Educación Superior admitió mediante Acuerdo No. 4899-375-2022 del 

13 de diciembre del 2022 la solicitud de aprobación de Reforma al plan de estudios 
de la carrera de Informática Administrativa en el grado de Licenciatura de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para desarrollarse en Ciudad 
Universitaria, UNAH-TEC Danlí y UNAH-VS en San Pedro Sula en la modalidad 
Presencial. 
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2. Mediante Acuerdo No. 5086-385-2023 de fecha 10 de noviembre de 2023 se aprobó 

la Reforma al plan de estudios de la carrera de Informática Administrativa en el grado 
académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH) a desarrollarse en la Ciudad Universitaria, UNAH-VS y UNAH-TEC Danli en 
la modalidad educativa presencial.  
 

3. La Dirección de Educación Superior, recibió mediante Oficio DIA No. 154-2024 de 
fecha 20 de marzo de 2024, del Departamento de Informática Administrativa de la 
UNAH, solicitud de integración de una asignatura a la Tabla No. 16 correspondiente 
a Equivalencias, ubicada en la página No. 533 del Plan de estudios, aprobado 
mediante Acuerdo No. 5086-385-2023 de fecha 10 de noviembre de 2023. 

 
 

II. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 
 
En virtud que se ha identificado un error involuntario en la Tabla No. 16, página No. 533 
del plan de estudios Reformado de la carrera de Informática Administrativa en el grado 
académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, ya que en 
la asignatura DIA-033 Metodología de la Programación, no se incluyó uno de los dos 
espacios de aprendizaje que son equivalentes, solo se consideró CS-804 Seminario de 
Informática y Metodología de la Programación, omitiéndose la asignatura IA-033 
Metodología de la Programación. Por lo que se solicita se realice la integración 
correspondiente en la tabla de equivalencias para reflejar esta información de forma 
precisa y completa. 
 
 
III. RECOMENDACIÓN 
 
En consecuencia, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 
Educación Superior lo siguiente: 
 
1. Aprobar la solicitud de ampliar en la Tabla de Equivalencias del plan de estudios de 

la carrera de Informática Administrativa en el grado académico de Licenciatura de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, al cual se le aprobó reforma mediante 
Acuerdo No. 5086-385-2023 de fecha 10 de noviembre de 2023, específicamente en 
la Tabla No. 16 de la página No. 533, las opciones de asignatura por equivalencias, tal 
como se muestra en la siguiente tabla: 

 
CODIGO ESPACIOS DE 

APRENDIZAJE 
CRÉDITOS LISTADO DE ASIGNATURAS PLANES 

ANTERIORES 

DIA-033 Metodología de la 
Programación 

4 CS-804 Seminario de Informática y 
Metodología de la Programación  

4 87 

IA-033 Metodología de la 
Programación  

4 92 

 
 

2. Que el Consejo de Educación Superior Autorice a la Dirección de Educación Superior 
agregar en la tabla No. 16, página 533 del plan de estudios Reformado de la carrera 
de Informática Administrativa en el grado académico de Licenciatura de la UNAH y 
registrar el acuerdo de resolución en el plan de estudios registrado. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 12 de abril de 2024 

 
 

MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 
DIRECTORA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

NCOT/METS” 
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Después de haber sido ampliamente discutido el informe anteriormente presentado, 

el señor Presidente del Consejo, los sometió a discusión y posterior aprobación 

ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados por unanimidad. Por tanto, se 

emite el siguiente acuerdo:  

 

ACUERDO No.5218-389-2024.- Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo Mediante Acuerdo No. 5086-385-2023 

de fecha 10 de noviembre de 2023, aprobó la Reforma al plan de estudios de la 

carrera de Informática Administrativa en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) para desarrollarse en la 

Ciudad Universitaria, UNAH-VS y UNAH-TEC Danlí en la modalidad educativa 

presencial. CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido informe de la 

Dirección de Educación Superior para ampliar opciones de asignaturas por 

equivalencia a la carrera de Informática Administrativa en el grado académico de 

Licenciatura de la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Educación Superior en su informe expresa que: En virtud que 

se ha identificado un error involuntario en la Tabla No. 16, página No. 533 del plan 

de estudios Reformado de la carrera de Informática Administrativa en el grado 

académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, ya 

que en la asignatura DIA-033 Metodología de la Programación, no se incluyó uno 

de los dos espacios de aprendizaje que son equivalentes, solo se consideró CS-

804 Seminario de Informática y Metodología de la Programación, omitiéndose 

la asignatura IA-033 Metodología de la Programación. Por lo que solicita se 

realice la integración correspondiente en la tabla de equivalencias para reflejar 

esta información de forma precisa y completa.  CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 

funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) 

de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior, 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el informe de la Dirección de 

Educación Superior para ampliar opciones de asignaturas por equivalencia a la 

carrera de Informática Administrativa en el grado académico de Licenciatura de la 

Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. SEGUNDO: Aprobar la ampliación en la 

Tabla de Equivalencias del plan de estudios de la carrera de Informática 

Administrativa en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, al cual se le aprobó reforma mediante Acuerdo No. 5086-

385-2023 de fecha 10 de noviembre de 2023, específicamente en la Tabla No. 16 

de la página No. 533, las opciones de asignatura por equivalencias, tal como se 

muestra en la siguiente tabla: 

CODIGO ESPACIOS DE 
APRENDIZAJE 

CRÉDITOS LISTADO DE ASIGNATURAS PLANES 
ANTERIORES 

DIA-033 Metodología de la 
Programación 

4 CS-
804 

Seminario de Informática y 
Metodología de la Programación  

4 87 

IA-033 Metodología de la 
Programación  

4 92 

TERCERO: Que la Dirección de Educación Superior proceda a agregar en la tabla 
No. 16, página 533 del plan de estudios Reformado de la carrera de Informática 
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Administrativa en el grado académico de Licenciatura de la UNAH y registrar el 
acuerdo de resolución en el plan de estudios registrado. CUARTO: Transcribir el 
presente acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, para 
los efectos de Ley. QUINTO: El presente acuerdo es de ejecución inmediata. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

8.2  PRESENTACIÓN DE INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

PARA ENMENDAR EL ACUERDO No.4703-367-2022, SOBRE LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE MAGISTRATURA EN DERECHO JUDICIAL 

FORMACIÓN DE JUECES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” 

(UNICAH). EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aaron 

Fernández, cedió la palabra a la MSc. Cleopatra Isabel Duarte Gálvez, quien 

procedió a dar lectura al siguiente documento: 

 

“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA ENMENDAR EL 
ACUERDO No. 4703-367-2022, DE FECHA 22 DE MARZO DE 2022, SOBRE LA 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE MAGISTRATURA EN 
DERECHO JUDICIAL Y FORMACIÓN DE JUECES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS, “NUESTRA SEÑORA 
REINA DE LA PAZ”, UNICAH  
 
La enmienda, implica corregir únicamente el indicador de la Acreditación en los Datos 
Generales. 
 
 
I. ANTECEDENTES 

El presente informe tiene los siguientes antecedentes: 

1. Mediante acuerdo No. 3746-323-2018, de fecha 9 de marzo, 2018, el Consejo de 
Educación Superior conoció y admitió, la solicitud de aprobación de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Magistratura en Derecho 
Judicial y Formación de Jueces, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). 

2. Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.928-322-2018, de fecha 24 de abril, 
2018. 

3. La Dirección de Educación Superior realizó visita y emitió observaciones y 
recomendaciones a la propuesta y presentadas a la UNICAH. 

4. Opinión Razonada No. OR-DES-1152-03-2022, de fecha 22 de marzo, 2022 de la 

Dirección de Educación Superior, presentada y aprobada por el Consejo de Educación 

Superior, referente a la Petición de la UNICAH. 

5. Mediante acuerdo No. 4703-367-2022, de fecha 22 de marzo de 2022, el Consejo de 
Educación Superior, aprueba la Creación y Funcionamiento de la carrera de 
Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces, en el Grado Académico de 
Maestría, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 
(UNICAH). 
 

II. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 
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2.1 La carrera de la UNICAH, fue aprobada por el Consejo de Educación Superior con el 
nombre de Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces, en el grado 
académico de Maestría. 
 

2.2 En la revisión del Plan del Estudios previo al proceso de Registro, en contraste con 
el acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 4703-367-2022, de fecha 22 de 
marzo de 2022 y el Reglamento de Regulación de los Posgrados del Nivel de 
Educación Superior (art. 57, que refiere a la titulación). Se identificó que, en los Datos 
Generales, el indicador de la Acreditación esta incorrecta la titulación e incompleto el 
nombre; debiéndose completar el nombre de la carrera y corregir la titulación tanto 
en el Acuerdo como en el Plan de Estudios.  

 

2.3 En el Acuerdo (No. 4703-367-2022, 22/03/2022) y Plan de Estudios, en sus Datos 
Generales, la acreditación esta descrita de la siguiente manera: 

 

 “Magister en Derecho Judicial y Formación de Jueces”, lo correcto es: 
 

“Máster en Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces”. 
 

2.4 Se concluye que es procedente corregir la información del apartado antes 
mencionado previo al proceso de registro del Plan de Estudios de la carrera de 
Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces, en el grado académico de 
Maestría.  Por lo que se presenta al Consejo de Educación Superior la siguiente 
recomendación: 
 

III.      RECOMENDACIÓN 

La Dirección de Educación Superior, recomienda al Consejo de Educación Superior lo 
siguiente: 

 
Aprobar la enmienda al acuerdo No. 4703-367-2022 de fecha 22 de marzo de 2022 
del Consejo de Educación Superior y el Plan de Estudios de la carrera de Magistratura 
en Derecho Judicial y Formación de Jueces, en el Grado Académico de Maestría, de 
la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; 
referente a corregir en los Datos Generales del Acuerdo y Plan de Estudios el indicador 
de la Acreditación, el cual debe leerse: “Máster en Magistratura en Derecho Judicial 
y Formación de Jueces”.  

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 12 de abril de 2024 

 

MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SNR/METS” 

 

Después de haber sido ampliamente discutido el informe anteriormente presentado, 

el señor Presidente del Consejo, los sometió a discusión y posterior aprobación 

ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados por unanimidad. Por tanto, se 

emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.5219-389-2024.- Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 4703-367-2022, de fecha 22 de 

marzo de 2022, el Consejo de Educación Superior, aprobó la Creación y 

Funcionamiento de la carrera de Magistratura en Derecho Judicial y Formación de 
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Jueces, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). CONSIDERANDO: Que en 

esta fecha se ha conocido informe de la Dirección de Educación Superior para 

enmendar el acuerdo No.4703-367-2022, sobre la creación y funcionamiento de la 

carrera de Magistratura en Derecho Judicial Formación de Jueces, en el grado 

académico de Maestría de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz” (UNICAH). CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación 

Superior en su informe expresa que, en la revisión del Plan del Estudios previo al 

proceso de Registro, en contraste con el acuerdo del Consejo de Educación 

Superior No. 4703-367-2022, de fecha 22 de marzo de 2022 y el Reglamento de 

Regulación de los Posgrados del Nivel de Educación Superior (art. 57, que refiere 

a la titulación). Se identificó que, en los Datos Generales, el indicador de la 

Acreditación esta incorrecta la titulación e incompleto el nombre; debiéndose 

completar el nombre de la carrera y corregir la titulación tanto en el Acuerdo como 

en el Plan de Estudios. CONSIDERANDO: Que en el Acuerdo CES No. 4703-367-

2022, 22 de marzo de2022, y Plan de Estudios, en sus Datos Generales, la 

acreditación esta descrita de la siguiente manera: “Magister en Derecho Judicial y 

Formación de Jueces”, lo correcto es: “Máster en Magistratura en Derecho 

Judicial y Formación de Jueces”. CONSIDERANDO: Que es procedente corregir 

la información del apartado antes mencionado previo al proceso de registro del Plan 

de Estudios de la carrera de Magistratura en Derecho Judicial y Formación de 

Jueces, en el grado académico de Maestría.  CONSIDERANDO: Que es atribución 

del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de 

carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 

TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 

de las Normas Académicas de la Educación Suprior, ACUERDA: PRIMERO: Dar 

por recibido y aprobado el informe de la Dirección de Educación Superior para 

enmendar el acuerdo No.4703-367-2022, sobre la creación y funcionamiento de la 

carrera de Magistratura en Derecho Judicial Formación de Jueces, en el grado 

académico de Maestría de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz” (UNICAH). SEGUNDO: Aprobar la enmienda al acuerdo No. 4703-

367-2022 de fecha 22 de marzo de 2022 del Consejo de Educación Superior y el 

Plan de Estudios de la carrera de Magistratura en Derecho Judicial y Formación de 

Jueces, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; referente a corregir en los 

Datos Generales del Acuerdo y Plan de Estudios el indicador de la Acreditación, el 

cual debe leerse: “Máster en Magistratura en Derecho Judicial y Formación de 

Jueces”. TERCERO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección de 

Educación Superior, el Plan de Estudios de la carrera de Magistratura en Derecho 

Judicial y Formación de Jueces, en el Grado Académico de Maestría, de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH, con 

las enmiendas incorporadas, para que realice el registro correspondiente. 

CUARTO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz), para los efectos de Ley. QUINTO: El presente 

acuerdo es de ejecución inmediata. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

8.3 Informes varios de la Dirección de Educación Superior. 
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La MSc. Cleopatra Isabel Duarte, Secretaria del Consejo de Educación Superior, informó al 
pleno del CES que la DES ha sido autorizada por la presidencia de este Consejo para la 
realización de los siguientes eventos y proyectos: 
 

1) La pasantía internacional con el Instituto Tecnológico de Monterrey de México, 
denominada “Líderes Transformando la Educación Superior”, un programa 
ofrecido exclusivamente para los Rectores de las Instituciones de Educación 
Superior, la fecha propuesta para realizar esta pasantía es entre el primero y 
el seis de julio de 2024, la misma tendrá un costo $62,700 y que en promedio 
cada rector participante deberá pagar $2,990.00 más sus gastos de viaje y 
transporte. 
 
UNITEC, esta de acuerdo en recibir de todos los rectores que van a participar 
en esta pasantía el costo de su participación hasta el 18 de mayo por partes, 
ya que el día 20 de mayo UNITEC, deberá realizar el pago completo al Instituto 
Tecnológico de Monterrey, estas fechas son importantes porque una vez que 
se envíe el pago de la totalidad de la pasantía, ellos necesitarían un mes más 
para poder organizar la pasantía, agenda y participantes y material que ya 
tienen diseñado; por lo que a partir del 20 de mayo, es el tiempo justo para que 
en la primera semana de junio puedan señores rectores viajar y hacer esta 
pasantía. 
 
Se estará enviando las respectivas comunicaciones en los próximos días en el 
transcurso de la semana para poder seguir coordinando de la mejor manera 
este proyecto. 
 
 

2) Ha sido aprobada, el realizar la conferencia para conocer la metodología y las 
categorías a utilizar por la firma QS para ver el posicionamiento de las 
universidades en el RANQUIN MUNDIAL y cómo, nuestras instituciones de 
educación superior pueden iniciar el proceso de fortalecimiento para lograr una 
posición en este Rankin. Por lo que se les informa que ha sido ya consensuada 
y acordada con el doctor Mauricio Izquierdo, director regional de Alianzas para 
América Latina, para que nos pueda impartir la conferencia, que será para 
todas las universidades con una duración de cuatro horas, donde se espera 
que estén las universidades e investigadores de las instituciones de educación 
superior, los directores de posgrados y de investigación, entre otros. La fecha 
tentativa consensuada con el señor izquierdo para esta conferencia es para el 
martes 13 de junio de 2024, también se enviarán las invitaciones y la agenda 
próximamente. 
 

3) La presidencia de este Consejo ha decido realizar la instalación de la Red de 
internalización de la educación superior, la misma está prevista para el día 
catorce de junio de 2024, se estará haciendo la convocatoria respectiva para 
hacer la instalación de la asamblea y para la conformación de las comisiones 
de trabajo y seguir el proceso establecido de acuerdo con el reglamento 
aprobado por este Consejo de educación superior para el funcionamiento de 
esta red. 

 
Son los tres eventos que se les quería informar para que ya vayan manejando los tres 
temas, sin embargo, a partir de la tarde y de la próxima semana se les estará haciendo 
llegar la respectiva convocatoria. 
 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   251 
 
 

A continuación el señor Presidente del Consejo de Educación Superior hizo un 
agregado, expresando que esta es una oportunidad muy importante para que se 
puedan hacer espacios en las agendas y como miembros de este Consejo y 
Autoridades de los Centros de Educación Superior, puedan estar en las pasantías y 
en los diferentes espacios, por lo que igual se extiende la invitación para que puedan 
programar y participar en esos espacios y establecer lazos con las diferentes 
universidades, en este caso UNAH. 
 
 
NOVENO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
No. 1371-375-2023 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA No. OR-1270-04-2024, DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE 
REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA Y GESTIÓN LOGÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH). EMISIÓN DE 

ACUERDO. ACUERDO. 
 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aaron Fernández, 

cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los 

siguientes documentos: 

“DICTAMEN No. 1371-375-2023 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 4976-380-2023, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 380, de fecha 15 de 
mayo de 2023 y teniendo a la vista sobre la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento 
del Rediseño Curricular de la carrera de Administración Aduanera y Gestión Logística 
en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; con su respectivo Plan de Estudios, Plan de factibilidad y 
Diagnóstico, adscrita a la Facultad de Ciencias Económicas Administrativas y 
Contables, para ser ofrecida en ciudad Universitaria y los Centros Regionales 
Universitarios donde el país tenga Aduanas; y los documentos acompañados, se 
pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
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RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del 
Rediseño Curricular de la carrera de Administración Aduanera y Gestión Logística en 
el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; con su respectivo Plan de Estudios, Plan de factibilidad y 
Diagnóstico, adscrita a la Facultad de Ciencias Económicas Administrativas y 
Contables, para ser ofrecida en ciudad Universitaria y los Centros Regionales 
Universitarios donde el país tenga Aduanas; y los documentos acompañados, el 
Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo 
siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; para el Funcionamiento del Rediseño Curricular de la carrera 
de Administración Aduanera y Gestión Logística en el Grado Académico de 
Licenciatura, con su respectivo Plan de Estudios, Plan de factibilidad y 
Diagnóstico, adscrita a la Facultad de Ciencias Económicas Administrativas y 
Contables, para ser ofrecida en ciudad Universitaria y los Centros 
Regionales Universitarios donde el país tenga Aduanas; después de 
haberse entregado tres dictámenes favorables con observaciones por parte de 
la Universidad de Defensa de Honduras, UDH; Universidad Cristiana de 
Honduras, UCRISH; y la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; 
a continuación se realizó la respectiva votación quedando la solicitud aprobada 
por unanimidad. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros 
de la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad Jesús de Nazareth, UJN. 
Ciudad de San Pedro Sula, Cortés; viernes 30 de junio de 2023. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTÍNEZ 
PRESIDENTE POR LEY” 
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“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE   APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO CURRICULAR 
DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ADMINISTRACION ADUANERA Y 
GESTION LOGÍSTICA EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS, ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS.  
 

OR-DES-1270-04-2024 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los 
Artículos 24, inciso b) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y d) del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 84 y 85 de las Normas 
Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le 
competen sobre la solicitud de Aprobación de rediseño curricular del Plan de Estudios de 
la carrera de Administración Aduanera y Gestión Logística en el grado académico de 
Licenciatura de la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables.  Se 
llevó a cabo la revisión del Diagnóstico, Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, 
verificación de organización legal, administrativa y financiera, organización académica, 
infraestructura física y equipamiento, centro de información y documentación de acuerdo a la 
Guía para Elaboración de Planes de Estudio y normativa del Nivel de Educación Superior, 
para la reforma de programas de Estudio formulándose las observaciones y recomendaciones 
que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta 
Opinión Razonada. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Esta opinión razonada tiene como antecedentes lo siguiente: 
 
1. La Carrera de Administración Aduanera es perteneciente a la Facultad de Ciencias 

Económicas Administrativas y Contables; fue creada en el año 1978, bajo la rectoría del 
Dr. Dagoberto Espinoza Mourra, en el grado de Bachillerato y con el título de 
“Administrador Aduanero”. 
 

2. Para el año 1982 el Consejo Universitario, aprobó en su totalidad el plan de estudios de 
la carrera Administración Aduanera, mediante Acuerdo No. 2 del Acta 408 del 14 de 
diciembre de 1982, comenzando así con una matrícula en el primer semestre de 1983 de 
25 alumnos, la matricula registrada en el primer semestre de 1984 fue de 199 personas, 
que incluía nuevos ingresos y algunos traslados de otras carreras del área econo-
administrativa. 
  

3. En el año 1991, el Consejo Universitario mediante Acuerdo No. 142-91 en Acta No. 571 
del 8 de diciembre de 1991, estableció la readecuación curricular de los planes y 
programas de estudio de todas las carreras universitarias, incluyendo la carrera de 
administración aduanera. Por lo que se procedió a la readecuación por periodos, con una 
distribución de las 48 asignaturas con 196 unidades valorativas que contenían los 
diferentes planes de estudio con el grado de licenciatura, fundamentado en el artículo 83 
de las normas de educación superior. Se procedió a la distribución de entre 11 a 12.5 
periodos como mínimo con 14 semanas para cada uno, cursando 4 asignaturas para un 
total de 16 unidades valorativas por periodo, más un periodo para realizar la opción de 
graduación, procediendo a la readecuación en estos términos. 
 

4. En el año 2004, mediante Acta 780 del 10 de junio del 2004, el Consejo Universitario en 

sesión ordinaria abordó la solicitud de la Facultad de Ciencias Económicas en relación a 

la reforma parcial de los planes de estudio de las diferentes carreras, a fin de incluir la 

asignatura Proyecto de Tesis en cada uno de los planes de las carreras de la Facultad 

incluyendo la Carrera de Administración Aduanera, ya que obedecía a la necesidad de 
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brindar un mejor servicio a los estudiantes en el proceso investigativo, conducente a la 

culminación de su trabajo de tesis como requisito de graduación, así como tener un mejor 

control sobre el número de estudiantes que realizarían el proceso, puesto que tendrían 

que inscribir la asignatura en la oficina de registro como el resto de materias del plan. 

 

5. En el año 2012, cada una de las carreras de la Facultad de Ciencias Económicas, 

Administrativas y Contables realizaron la autoevaluación con el objetivo de revisar, 

actualizar e informar sobre los avances a realizar en el plan de mejora a los estudiantes, 

docentes, empleadores y graduados. Los resultados del informe que se elaboró, rescata 

las necesidades de mejora en infraestructura y la necesidad de creación de un laboratorio 

informático aduanero y merceológico, que permita realizar las prácticas en los sistemas 

informáticos aduaneros y la identificación de mercancías, igualmente la mejora en general 

de las aulas de aprendizaje con la carencia de mobiliario y de condiciones agradables en 

el área expresado por los encuestados; sin embargo con respecto a las demás 

dimensiones, se cuenta simplemente son información deficiente. 

 

6. En el periodo 2017 – 2019, a través de Dirección de Docencia se promovió la armonización 

de las asignaturas de tronco común, de la Facultad de Ciencias Económicas, 

Administrativas y Contables; por medio del cual se ha logrado una unificación de 

conocimientos obligatorios que los estudiantes pertenecientes a cualquier Carrera de la 

Facultad deben adquirir como competencias bases en la economía, administración y 

contabilidad.  

 

7. Mediante Acuerdo No. 4876-380-2023 del 09 de junio de 2023 el Consejo de Educación 

Superior admitió la solicitud de aprobación de rediseño curricular de la carrera de 

Administración Aduanera y Gestión Logística en el grado académico de 

Licenciatura con su respectivo plan de factibilidad diagnóstico y su plan de 

estudios de la Facultad de Ciencias Económicas Administrativas y Contables para 

Ciudad Universitaria y los Centros Regionales Universitarios donde el país tenga 

aduanas en la Modalidad Presencial.  

 

8. El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No.1371-375-2023 de fecha 30 de 
junio de 2023, emitió Dictamen favorable con observaciones a la solicitud de 
aprobación de rediseño curricular de la carrera de Administración Aduanera y Gestión 
Logística en el grado académico de Licenciatura con su respectivo plan de factibilidad 
diagnóstico y su plan de estudios de la Facultad de Ciencias Económicas Administrativas 
y Contables para Ciudad Universitaria y los Centros Regionales Universitarios donde el 
país tenga aduanas en la Modalidad Presencial. 

 
III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 

 
Características Especificas Plan vigente 

1992 – 2024 

Propuesta de Reforma 

Año 2024 

Facultad o Unidad Académica 

Responsable 

Ciencias Económicas, Administrativas y Contables.  

Departamento de Administración Aduanera.  

Nombre de la Carrera: Carrera de Administración 

Aduanera 

Carrera de Administración 

Aduanera y Gestión Logística 

Código de la Carrera: 049 049 

Número de periodos académicos al 

año: 

10 periodos 12 periodos  

Duración del periodo académico: 15 semanas  15 semanas. 
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Duración de la Carrera: 4 años 4 años 

Número Créditos Académicos: 201  202  

Número de asignaturas/espacios de 

aprendizaje: 

50 51 

Modalidad de Estudio: Presencial Presencial 

Acreditación:  Licenciado en Administración 

Aduanera 

Licenciado (a) en 

Administración Aduanera y 

Gestión Logística. 

Grado Académico: Licenciatura Licenciatura. 

 

Clasificación Internacional 

Normalizada de la Educación (CINE) 

 

Campo amplio – 04 Administración de empresas y derecho 

Campo especifico – 041 Educación comercial y administración 

Campo detallado - 0413 Gestión y administración 

Campus o sedes en que se ofrecerá 

la carrera: 
Ciudad Universitaria  

Solicitud que se resuelve: Rediseño curricular del Plan de Estudios 

Fecha de ingreso de petición que se 

resuelve: 

 2023 

Fecha de aprobación de la petición 

por el CES: 

 2024 

Fuente: Facultad de Ciencias Económicas Administrativas y Contables, UNAH, C.U, 2024 
 
 

IV. MARCO TEÓRICO 
 
a. Fundamentación científica de la carrera 

 
De acuerdo con el diccionario de la Real Academia Española, en su décima novena 
edición, el vocablo “Aduana” deriva del árabe “ad-divoana” que significa “el registro”. Hay 
quienes afirman que se origina del italiano “duxana” porque en Venecia las mercancías 
pagaban un impuesto de entrada que pertenecía al “Dux”. Otros opinan que deriva de 
“douana” o “dovana”, que significa “derecho”. 
 
Cualquiera que sea su significado etimológico, “aduana” se utiliza para designar las 

dependencias gubernamentales que intervienen en el tráfico internacional de las 

mercancías que se importan o exportan y que se encargan de cobrar los impuestos que 

las gravan. En este concepto debe aclararse que las aduanas intervienen también en el 

cabotaje, aunque en esta operación no exista tráfico internacional; pero es también 

función de las aduanas cuidar que las mercancías de cabotaje que lleguen a otro puerto 

nacional sean las mismas que se embarcaron. (Fonseca, 2010) 

 

Hasta el siglo XVII los derechos de aduana, tanto exteriores como interiores, tuvieron por 

regla general, un carácter puramente fiscal o rentístico. La idea proteccionista, que 

aparece poco después de la constitución de los grandes Estados Modernos, como un 

medio destinado a aumentar la riqueza y el poder de un país, se devuelve en los principios 

que inspiraron la política de Cromwell en Inglaterra, y Colbert en Francia, tendientes a 

asegurar el desarrollo de la industria nacional, protegiéndola contra la concurrencia 

extranjera. 

 

https://ilostat.ilo.org/es/resources/concepts-and-definitions/classification-education/
https://ilostat.ilo.org/es/resources/concepts-and-definitions/classification-education/
https://ilostat.ilo.org/es/resources/concepts-and-definitions/classification-education/
https://ilostat.ilo.org/es/resources/concepts-and-definitions/classification-education/
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El sistema aduanero de Honduras ha sufrido diversas transformaciones; desde su 

creación como ente administrador bajo la denominación de “Dirección General de 

Rentas”, que posteriormente se convirtió en la “Dirección General de Aduanas y 

Tributación Indirecta”, siendo hasta el primero (1) de junio de 1956 que se creó mediante 

Decreto Ley N° 254 como Dirección General de Aduanas; dependencia de la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público.  

 

A finales de 1957, la Dirección General de Rentas cambia su nombre y da paso al 

surgimiento de la Dirección General de Aduanas y Rentas Internas, operando con una 

estructura organizativa que incorpora departamentos y secciones como la Secretaria 

General, Sección Administrativa, Revisión de Pólizas de Importación y Exportación, 

Almacenes Aduaneros, Especies Fiscales, Alcoholes y Licores. 

 
b. Justificación Social 

 
Es necesario que la administración de aduanas, así como todas las dinámicas que en ella 
se ejercen (operaciones logísticas); dejen ser vistas desde el punto de vista netamente 
recaudatorio. Valorándola como generadora de empleo, motor de desarrollo de Honduras. 
Igualmente debe ser vista desde el sentido en el cuidado ambiental, protección de la salud 
de los consumidores, así como también proteger e impulsar la protección al productor 
nacional. 
 
En un sentido amplio, las actividades aduaneras y logísticas ejercidas abarcan tareas que 
permiten la facilitación comercial, protección ambiental, control de contrabando y 
defraudación fiscal, aplicación de medidas en fronteras (orientadas a la protección de la 
propiedad intelectual), protección de la producción nacional, promoción de las 
exportaciones, vigilancia de la gestión de la calidad de los productos, entre otras. Tareas 
que aportan al mantenimiento de la calidad de vida de los y los ciudadanos. 
 
Según el Código Aduanero Centroamericano (CAUCA - 1966), en su capítulo II, articulo 

tres (3) define aduana u oficina aduanera como la dependencia del gobierno designada 

para intervenir en las operaciones aduaneras, conforme a este Código y al arancel de 

aduanas, y para desempeñar las demás funciones que se le asignen en este mismo 

Código y en otras leyes. Para lograr este objetivo se necesita una conjugación de factores. 

Cada una de las tareas realizadas requiere del cumplimiento de procedimientos 

preestablecidos para el logro de las actividades comerciales. Entrando en funciones 

diversas entidades tanto públicas como privadas, para asegurar el correcto manejo de las 

mercancías que ingresan o salen del país.  

 

Estas razones nos permiten concluir que la aduana y la logística, están comprendidas por 

diversas áreas complejas que interactúan entre sí para lograr los objetivos planteados 

que conllevan el desarrollo sostenible y el cuidado ambiental.  

 
c. Justificaciones Económicas 

 
Debido a la ubicación de Honduras en el corazón del hemisferio occidental, se encuentra 

en una posición geográfica privilegiada que la convierte en un punto estratégico para el 

acceso a los diferentes mercados del continente americano y del mundo. 

 

Esta ubicación geográfica permite el fácil acceso al mundo a través de la vía aérea, 

marítima y terrestre. Al contar con costas en ambos océanos lo hace un territorio atractivo 

para el desarrollo de megaproyectos de infraestructura comercial, como centro de 

conexión de líneas aéreas y de tráfico marítimo. 
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A esto se agrega la cercanía a grandes polos consumidores; en primer lugar, el 

centroamericano con 45 millones de consumidores.  Luego, la cercanía a tan sólo dos 

horas por avión a los Estados Unidos, la principal economía del mundo con 300 millones 

de consumidores, y entre 48 a 72 horas por mar. 

 

Honduras es la segunda mayor extensión territorial de Centroamérica con 112,492 

kilómetros cuadrados.  Tiene un perímetro aproximado de 2,401 kilómetros y comparte 

fronteras terrestres con tres naciones: Guatemala, 256 kilómetros; El Salvador, 375 

kilómetros, y Nicaragua, 966 kilómetros. 

 

El Litoral Norte en el Mar Caribe tiene una extensión de 671 kilómetros, con límites 

marítimos con Belice, Cuba, Jamaica, Gran Caimán y México.  En el Sur, en el Golfo de 

Fonseca, tiene una extensión de 133 kilómetros y límites marítimos con Nicaragua, El 

Salvador y Colombia. 

 

Actualmente es un punto referencial para el comercio centroamericano y por ello tiene el 
mayor potencial para contar con centros de distribución y producción con destino 
intrarregional y extra regional. Honduras tiene una plataforma privilegiada de distribución 
en el área, con costos de logística calificados entre los más bajos de la región. Su amplia 
franja costera permite también el acceso a grandes barcos en varios puntos de su frontera 
marítima. (Coalianza, s.f.). 
 
Debido a la situación actual se prevé una baja en las exportaciones, derivando en un 

mayor déficit en cuenta corriente de la Balanza de Pagos, ubicándose en 2.1% del PIB 

en 2020, superior al observado en 2019 y al estimado en el PM 2020-2021. No obstante, 

la caída prevista de las importaciones de bienes y servicios contribuiría a mantener una 

cobertura en meses de importación superior a seis meses. 

 
Tabla # 4 
Principales Resultados Macroeconómicos 

 

Fuente: (Banco Central de Honduras (BCH) , 2020) 

Honduras es la economía número 110 por volumen de PIB, la aduana juega un papel muy 
importante en la economía de un país; tanto para realizar el control, como para impulsar 
la facilitación de las transacciones comerciales. 
 

d. Justificación Político – educativa 
 

Las justificaciones político-educativas de educación superior se enmarcan en la 
Constitución de la República, La Ley Orgánica de la UNAH y sus reglamentos, La Ley de 
Educación Superior y sus reglamentos, las Normas Académicas del Nivel de Educación 
Superior y en el caso de Diseño Curricular en el Modelo Educativo de la UNAH (UNAH, 
2009) que nace con la IV Reforma Universitaria.  
 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   260 
 
 

Además, el Modelo Educativo de la UNAH menciona que: “Los principios, fines, objetivos 

y conceptos que desarrollan estas leyes orientan las líneas de trabajo académico en una 

puesta al día de los enfoques y métodos pedagógicos de la UNAH”. (UNAH, 2009). 

Debido a lo anteriormente expuesto es importante la actualización de nuestro currículo ya 

que la globalización así lo demanda. 

 

Cabe señalar que urge de un nuevo ciudadano hondureño el cual debe ser desarrollado 
integralmente en su formación humana, con valores nacionales y universales, que sea 
consciente de su identidad personal, familiar, comunitaria y nacional, en el marco de un 
mundo cambiante, solidario y luchador por el logro del bienestar de sus semejantes, de 
los suyos y de sí mismo. Éste debe ser participante consciente, activo y organizado contra 
la pobreza, el atraso, la corrupción, la exclusión, el autoritarismo, la injusticia social y los 
antivalores. 
 
e. Necesidades Prácticas prioritarias 

 
El comercio exterior es completamente dinámico y la administración aduanera sufre 

constantes cambios al pasar de los tiempos, con la finalidad de facilitar el comercio y de 

mantener en ese sentido el control de las mercancías. Cada uno de los espacios de 

aprendizaje se han ido adaptando a estas prácticas, sin embargo el pensum académico 

no ha sido modificado a tal fin de reflejar estas actualizaciones, por lo que una de las 

prioridades con el proceso de rediseño curricular será actualizar el plan de estudio y cada 

una de sus clases; así como también la incorporación de nuevos espacios de aprendizaje 

que ayuden al estudiante a adquirir un conocimiento más profundo de temáticas que han 

presentado problemas en el mercado laboral.  

 

La modernización también nos lleva a la necesidad de fortalecer dos áreas en la 

enseñanza-aprendizaje del profesional aduanero, que incluye un mejor manejo de los 

sistemas informáticos aduaneros y el manejo eficiente de la logística en el comercio 

exterior.  

 
La región cuenta con 126 mil km de carreteras, 264 km de líneas ferroviarias, 20 

aeropuertos internacionales y dos aéreos que movilizan a más de 16 millones de 

pasajeros, 34 puertos marítimos, un canal interoceánico y 19 puestos fronterizos; con la 

política se pretende la integración de la infraestructura física, la generación de empleos 

de alto valor agregado, reducir los costos logísticos, atraer la inversión nacional, regional 

y extranjera directa, así como el desarrollo de cadenas regionales de valor. (SIECA, 2019) 

 
f. Fundamentos filosóficos 

 
La Carrera de Administración Aduanera se compromete a formar profesionales 
comprometidos con el desarrollo del país, capaces de desempeñar funciones de 
ejecución, en el nivel medio y de gerencia de una empresa, relacionadas con tareas 
propias de las actividades aduaneras y logística; que sean capaces de transformar la 
realidad de ese campo de acción. El Modelo Educativo de la UNAH en cuanto a las 
dimensiones del proyecto curricular, considera la dimensión filosófica que orienta el 
proceso educativo y lo define a través de ideas, propósitos y metas que orientan las tareas 
formativas, para los/las profesionales y ciudadanos del siglo XXI de la sociedad 
hondureña. Son elementos de esta dimensión la visión de país de UNAH. (Modelo 
Educativo de la UNAH P. 51. 2009). 
 
Los fundamentos filosóficos de la educación son importantes en tanto que permiten 

delimitar algunas leyes y formas mediante las cuales se estructura el pensamiento 

humano a lo largo del proceso docente. Entre los mismos pueden destacarse: Las 

categorías del pensamiento y su modelación consiente; pasar de lo abstracto a lo 

concreto en la organización del conocimiento; la historia de la actividad pedagógica; la 
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formación de la capacidad de demostración, y las formas lógicas de estructuración del 

saber científico y la educación investigativa.  

 
La carrera ofrece bajo la modalidad de Licenciatura en Administración Aduanera y 

Logística un aprendizaje, con la finalidad de que el estudiante realice una mayor 

profundización en conocimientos teóricos y prácticos en el énfasis de su interés, con los 

instrumentos necesarios para realizar una investigación aplicada, la cual constituye un 

proyecto de intervención para la solución de un problema concreto en su área de 

especialidad. 

 

El campo aduanero en todos los países del mundo juega un rol muy importante en la 

sociedad, ya que en ella descansa una gran parte del desarrollo de los países, y hablando 

específicamente de la profesionalización de esta rama en particular, Honduras no es la 

excepción para colocar la Carrera de Administración Aduanera donde se lo merece en un 

sitio de honor, y que bajo este proceso la UNAH, logre posicionarse en el sistema 

educativo nacional e internacional, como una de las mejores universidades del área 

formando profesionales altamente calificados y de clase mundial, es oportuno a través de 

este documento dejar claramente sembrado en la mente de todos los hondureños que es 

un privilegio que la UNAH es la primera en establecer la carrera de Administración 

Aduanera en Honduras y en Centroamérica a nivel de licenciatura. 

 

Este proceso vendrá a mejorar el nivel del profesional aduanero, a tal grado que lo ubicará 

en un sitio de privilegio a nivel nacional como internacional, y sin duda que vendrá a 

mejorar la educación en los futuros egresados de la Carrera en Administración Aduanera, 

esta forma idónea de incorporar el recurso humano a los nuevos procesos de desarrollo 

educativo. 

 
g. Doctrina Pedagógica 

 
La UNAH posee entre sus normativas los pilares de la educación superior del país 

centrado en un modelo constructivista ya sea centrado en objetivos o en competencias; 

el rediseño de del plan de estudio de la Carrera de Administración Aduanera y Gestión 

Logística tendrá por objetivo ir adecuándose a las exigencias y cambios constantes que 

el comercio exterior establezca. 

 

El rediseño curricular de la Carrera de Administración Aduanera y Gestión Logística trata 

de dar respuestas a las exigencias profesionales de la sociedad, a los cambios realizados 

en el comercio a partir de los procesos de globalización, a los avances de la ciencia y la 

tecnología, a la rigurosidad académica y armonización de los currículos a nivel nacional 

e internacional, en donde confluyen diferentes actores y sectores desde diferentes 

miradas. 

 

Lo anterior requiere de una estructura que constituya un componente orientador del 
proceso de enseñanza – aprendizaje que de manera holística integre lo académico, 
investigativo y la extensión universitaria a través de las dimensiones macro, meso y micro 
curricular. 
 
Asimismo, describe las relaciones entre los sistemas y la interacción entre sus elementos, 
sobre la base de la determinación de la situación curricular que conlleva a la 
caracterización del problema y del objeto a perfeccionar, concatenado con la relación 
expresa entre universidad – sociedad a través de la sistematización de un plan de estudio 
de la carrera, con la finalidad de constituir y dinamizar el proceso de enseñanza – 
aprendizaje en la formación de los licenciados en Administración Aduanera y Gestión 
Logística apoyados en el Modelo Educativo de la UNAH. 
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V. DEMANDA REAL Y POTENCIAL DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA Y GESTIÓN LOGÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA 

 
Desde la perspectiva de los empleadores se han identificado debilidades de los egresados 
de Administración Aduanera. La mayor proporción coincidió que estos presentan 
debilidades en cuatro áreas deseables en su formación: Lenguas Extranjeras (81.8%), 
Sistemas Informáticos Aduaneros (76.75%) y Operaciones Logísticas (75.45%). La 
investigación realizada proporcionó los siguientes resultados: 
 

Análisis de mejora por 
parte de los egresados 

Análisis de mejora por 
parte de docentes  

Análisis de mejora por 
parte de los estudiantes 

Los egresados recomiendan 
el área logística en un 97.3% 
consideran importante la 
enseñanza de las 
operaciones logísticas. Por lo 
que consideran que debe 
aumentar el número de 
asignaturas en las áreas de; 
operaciones logísticas 
(84.3%), aduanas (81.8%), 
lenguas extranjeras (61.9%) y 
tributaria (51.5%). Proponen 
mejoras en la infraestructura; 
considerando la 
implementación de un 
laboratorio informático (23%) 
como el aspecto más 
importante; igualmente 
consideran que el laboratorio 
merceológico (21.2%). 

El 100% de los docentes 
consideran que el área de 
operaciones y logísticas debe 
ser incorporada en el plan de 
estudio con un aproximado de 
4 clases, ya que juega un 
papel fundamental en las 
operaciones de importación y 
exportación.  En base al área 
aduanera, los docentes 
establecen la importancia de 
incluir un aproximado de 3 
clases. En tercer lugar, se 
encontró el área de lenguas 
extranjeras, en esta área se 
plantea la incorporación de 3 
clases más de las ya 
existentes. 
Otra mejora identificada a 
nivel de plan de estudio; es la 
incorporación de los 
laboratorios de sistemas 
informáticos aduaneros y 
merceológico; donde el 100% 
están de acuerdo en la 
importancia de la 
implementación de los 
mismos. 

Desde la perspectiva 
estudiantil las mejoras que 
deben realizarse al plan de 
estudio son; en primer lugar, 
de acuerdo a las áreas de 
conocimiento, se expresa que 
se debería mejorar el área 
Aduanera (4.13) Otra de las 
interrogantes realizadas, se le 
hizo énfasis al área de 
operaciones y logística en 
donde el 93.5% de los 
estudiantes consideran que 
se deben incluir clases en 
esta materia para una mejor 
inclusión al mercado laboral.  
Igualmente, a criterio de los 
estudiantes el 97.1% de ellos 
establece que es necesario la 
implementación de un 
laboratorio informático 
aduanero y merceológico; 
que les permita realizar las 
prácticas pertinentes y 
afianzar los conocimientos 
adquiridos teóricamente. 

 
VI. PLANTEAMIENTO DE LA REFORMA 

 
La reforma curricular propuesta en el presente documento, conlleva diferentes actualizaciones 

y cambios; desde el cambio en el código de las asignaturas, cambio de nombre en otras e 

integración de nuevos espacios de aprendizaje con el objetivo de ampliar el conocimiento en 

el área aduanera.  

 

Igualmente, de acuerdo a las tendencias y sugerencias nacionales e internacionales; el nuevo 
plan de estudio requiere una adhesión al nombre de la carrera; pasando de Carrera de 
Administración aduanera a Carrera de Administración Aduanera y Gestión Logística. Para lo 
cual se ha realizado una incorporación al nuevo plan de estudio de (5) espacios de 
aprendizajes propios de la disciplina logística; desde el punto de vista integral, hasta abarcar 
cada paso de la cadena logística. 
 
Cambios realizados con la Reforma Plan de Estudio. 

PLAN VIGENTE 1992 
CARRERA DE ADMINISTRACIÓN ADUANERA 

REFORMA PLAN DE ESTUDIO 2024 
CARRERA DE ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y 

GESTIÓN LOGÍSTICA 
CAMBIOS 
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CODI
GO 

ASIGNATURA C
A 

REQUISITO CODI
GO 

ASIGNATURA C
A 

REQUISITO 

DET -
175 

Métodos 
Cuantitativos I 

 

5 Ninguno 
DET -
175 

Métodos 
Cuantitativos I 

5 Ninguno − Ninguno 

SC-
101 

Sociología 4 Ninguno SC-
101 

Sociología 
4 Ninguno − Ninguno 

EG-
011 

Español General 4 Ninguno EG-
011 

Español General 
4 Ninguno − Ninguno 

IN – 
101 

Ingles I 4 Ninguno 
IN – 
101 

Ingles I y/o cualquier 
optativa en el campo 
de las lenguas 
extranjeras 

3 Ninguno − Cambio de 
unidades 
valorativas / 
créditos 

RR – 
150/19

3 

Optativa En El 
Campo De Las 

Artes Y Deportes 

4 Ninguno RR – 
150/19
3 

Optativa En El 
Campo De Las 
Artes Y Deportes 

4 Ninguno − Ninguno 

BI-130 Educación 
Ambiental Para el 

Desarrollo 
Sostenible 

4 Ninguno 

BI-130 

Educación 
Ambiental para el 
Desarrollo 
Sostenible y/o 
cualquier optativa en 
el campo de las 
Ciencias Naturales 

3 Ninguno − Cambio de 
unidades 
valorativas / 
créditos 

DET- 
280 

Métodos 
Cuantitativos II 

5 DET -175 
Métodos 
Cuantitativos I 

 

DET- 
280 

Métodos 
Cuantitativos II 

5 DET -175 
Métodos 
Cuantitativos I 

 

− Ninguno 

FF – 
101 

Filosofía 4 Ninguno FF - 
101 

Filosofía 
4 Ninguno − Ninguno 

HH-
101 

Historia de 
Honduras 

4 Ninguno HH-
101 

Historia de 
Honduras 

4 Ninguno − Ninguno 

CE-
020 

Principios De 
Economía  

4 DET -175 
Métodos 
Cuantitativos I 

CE-
020 

Principios De 
Economía 

4 DET -175 
Métodos 
Cuantitativos I 

− Ninguno 

DAE-
300 

Administración I 4 SC-101 
Sociología  

AGE-
102 

Administración 4 Ninguno − Cambio de 
código. 

− Cambio de 
requisito. 

− Dependencia 
departamento 
de empresas. 

CF-
014 

Contabilidad I 4 DET -175 
Métodos 
Cuantitativos I 

 

CPE-
0304 

Contabilidad 
Financiera I 

4 DET -175 
Métodos 
Cuantitativos I 

 

− Cambio de 
nombre y 
código.  

CF-
035 

Contabilidad II 5 CF-014 
Contabilidad I 

CPE-
0505 

Contabilidad 
Financiera II 

4 CPE-0304 
Contabilidad 
Financiera I 

 
DET-280 
Métodos 

Cuantitativos II 

− Cambio de 
nombre y 
código. 

− Cambio de 
unidades 
valorativas / 
créditos 

DAE-
215 

Computación I 4 DET-175 
Métodos 
Cuantitativos I 

 

CPE-
0605 

Tecnología De La 
Información Y 
Comunicación. 

4 CPE-0304 
Contabilidad 
Financiera I 

− Asignatura 
nueva. 

− Dependencia 
departamento 
de Contaduría 
Publica y 
Finanzas  

DAE-
400 

Administración II 4 DAE-300 
Administración 

I 

AGE-
113 

Desarrollo Gerencial 4 AGE-102 
Administración 

− Cambio de 
código. 

− Cambio de 
nombre. 
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− Cambio de 
requisito. 

− Dependencia 
departamento 
de empresas. 

CE-
040 

 

Microeconomía I 

 

4 CE-020 
Principios De 

Economía 

CE-
040 

 

Microeconomía I 

 

4 CE-020 
Principios De 

Economía 

− Ninguno 

LA-
016 

Química para 
Administradores de 

Aduanas 

4 DET-175 
Métodos 
Cuantitativos I 

 

ALE-
215 

Merceología I - 
(Cursar  Laboratorio 

Merceología I) 

4 ALE-072 
Introducción a 

la 
Administración 

Aduanera 

− Cambio de 
código. 

− Cambio de 
nombre. 

− Cambio de 
requisito. 

− Actualización en 
contenidos 

− Incorporación 
practica de 
laboratorio. 

CI-720 Ingles Técnico 4 IN – 101 
Ingles I 

ASIGNATURA O ESPACIO DE APRENDIZAJE SUPRIMIDO EN EL NUEVO 
PLAN 

DAE-
610 

Análisis Cuantitativo 
I 

4 LA-016 
Química para 
Administrador

es de 
Aduanas 

 
DET-280 
Métodos 

Cuantitativos II 

AGE1
94 

Análisis Cuantitativo 
I 

4 DET-280 
Métodos 

Cuantitativos II 

− Cambio de 
código. 

− Cambio de 
requisito. 

− Dependencia 
departamento 
de empresas. 

− Incorporación 
laboratorio 
estadístico. 

CE-
075 

Macroeconomía I 4 CE-040 
Microeconomí

a I 

CE-
075 

Macroeconomía I 4 CE-040 
Microeconomí

a I 

− Ninguno 

DAE-
600 

Administración de 
Recursos Humanos. 

4 DAE-400 
Administración 

II 

AGE-
215 

Desarrollo Del 
Capital Humano 

4 AGE-113 
Desarrollo 
Gerencial 

− Cambio de 
código. 

− Cambio de 
nombre. 

− Cambio de 
requisito. 

− Dependencia 
departamento 
de empresas. 

ASIGNATURAS O ESPACIOS DE APRENDIZAJE 
NUEVOS AGE-

286 

Creatividad e 
Innovación 
Empresarial 

4 AGE-113 
Desarrollo 
Gerencial 

 

− Nuevo espacio 
de aprendizaje, 
en la Carrera. 

DAE-
505 

Contabilidad 
Administrativa I 

4 CF-035 
Contabilidad II 

AGE-
174 

Contabilidad 
Administrativa I 

4 CPE-0505 
Contabilidad 
Financiera II 

− Cambio de 
código. 

− Cambio de 
requisito. 

− Dependencia 
departamento 
de empresas. 

LA-
027 

Merceología I 4 LA-016 
Química para 
Administrador

es de 
Aduanas 

 

ALE-
256 

Merceología II - 
(Cursar  Laboratorio 

Merceología II) 

4 ALE-215 
Merceología I  

− Cambio de 
código. 

− Cambio de 
nombre. 

− Cambio de 
requisito. 

− Actualización en 
contenidos 

− Incorporación 
practica de 
laboratorio. 

CF-
030 

Métodos 
Cuantitativos en 

Finanzas I 

4 DET-280 
Métodos 

Cuantitativos II 
 

CF-035 
Contabilidad II 

CF-
030 

Métodos 
Cuantitativos en 

Finanzas I 

4 DET-280 
Métodos 

Cuantitativos II 

− Cambio de 
requisito. 

 

LA-
151 

Control Aduanero I 4 DAE-505 
Contabilidad 

Administrativa 
I 
 

CF-030 

ALE-
317 

Control Aduanero I 4 ALE-225 
Legislación y 

Procedimiento
s Aduaneros 

III 

− Cambio de 
código. 

− Cambio de 
requisito. 

− Actualización en 
contenidos. 
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Métodos 
Cuantitativos 
en Finanzas I 

LA-
058 

Merceología II 4 LA-027 
Merceología I 

ALE-
307 

Merceología III - 
(Cursar  Laboratorio 

Merceología III) 

4 ALE-256 
Merceología II 

− Cambio de 
código. 

− Cambio de 
nombre. 

− Cambio de 
requisito. 

− Actualización en 
contenidos 

− Incorporación 
practica de 
laboratorio. 

CF-
110 

Finanzas De 
Empresas 

4 CF-035 
Contabilidad II 

CF -
110 

Finanzas De 
Empresas 

4 CPE-0505 
Contabilidad 
Financiera II 

− Ninguno 

DAE-
615 

Mercadotecnia I 4 CE-075 
Macroeconomí

a I 

AGE-
204 

Mercadotecnia  4 CE-075 
Macroeconomí

a I 
 

CE-094 
Métodos Y 

Técnicas De 
Investigación 

− Cambio de 
código. 

− Cambio de 
requisito. 

− Dependencia 
departamento 
de empresas. 

CE-
094 

Métodos Y Técnicas 
De Investigación 

4 DAE-610 
Análisis 

Cuantitativo I 
 

CE-
094 

Métodos Y Técnicas 
De Investigación 

4 AGE194 
Análisis 

Cuantitativo I 

− Ninguno  

LA-
048 

Derecho Aduanero 4 SC-101 
Sociología 

ALE-
072 

Introducción a la 
Administración 

Aduanera 

4 Ninguno − Cambio de 
código. 

− Cambio de 
requisito. 

− Actualización en 
contenidos. 

LA-
078 

Control Aduanero II 4 LA-151 
Control 

Aduanero I 

ALE-
378 

Control Aduanero II 4 ALE-317 
Control 

Aduanero I 

− Cambio de 
código. 

− Cambio de 
requisito. 

− Actualización en 
contenidos. 

LA-
089 

Legislación 
Aduanera I 

4 LA-048 
Derecho 

Aduanero 

ALE-
113 

Legislación Y 
Procedimientos 
Aduaneros I – 

(Cursar Práctica De 
Laboratorio 
Informático) 

4 ALE-072 
Introducción a 

la 
Administración 

Aduanera 

− Cambio de 
código. 

− Cambio de 
nombre. 

− Cambio de 
requisito. 

− Actualización en 
contenidos. 

− Incorporación 
practica de 
laboratorio 

CI-733 Mercadotecnia 
Internacional I 

4 DAE-615 
Mercadotecnia 

I 

ASIGNATURA O ESPACIO DE APRENDIZAJE SUPRIMIDO EN EL NUEVO 
PLAN 

DAE-
305 

Computación II 4 DAE-215 
Computación 

II 

ASIGNATURA O ESPACIO DE APRENDIZAJE SUPRIMIDO EN EL NUEVO 
PLAN 

LA-
099 

Nomenclatura 
Arancelaria I 

4 LA-058 
Merceología II 

ALE-
358 

Clasificación 
Arancelaria I 

4 ALE-307 
Merceología III  

− Cambio de 
código. 

− Cambio de 
nombre. 

− Cambio de 
requisito. 

− Actualización en 
contenidos. 

 

EO-
025 

Redacción General 4 EG-011 
Español 
General 

EO-
025 

Optativa En El 
Campo De Las 
Humanidades  

(Redacción General) 

4 EG-011 
Español 
General 

− Ninguno 

LA-
110 

Legislación 
Aduanera II 

 LA-089 
Legislación 
Aduanera II 

ALE-
164 

Legislación Y 
Procedimientos 
Aduaneros II – 

(Cursar Práctica De 
Laboratorio 
Informático) 

4 ALE-113 
Legislación Y 
Procedimiento
s Aduaneros I  

− Cambio de 
código. 

− Cambio de 
nombre. 

− Cambio de 
requisito. 
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− Actualización en 
contenidos. 

− Incorporación 
practica de 
laboratorio 

CE-
227 

Integración 
Económica 

4 CI-733 
Mercadotecnia 
Internacional I 

ASIGNATURA O ESPACIO DE APRENDIZAJE SUPRIMIDO EN EL NUEVO 
PLAN 

DAE-
800 

Administración 
Tributaria 

4 LA-078 
Control 

Aduanero II 
 

CF-110 
Finanzas De 

Empresas 
 

AGE-
378 

Administración 
Tributaria 

4 CF-110 
Finanzas De 

Empresas 
 

− Cambio de 
código. 

− Cambio de 
requisito. 

− Dependencia 
departamento 
de empresas. 

LA-
109 

Valoración 
Aduanera I 

4 CF-110 
Finanzas De 

Empresas 

ALE-
449 

Valoración 
Aduanera I 

4 ALE-225 
Legislación y 

Procedimiento
s Aduaneros 

III 

− Cambio de 
código. 

− Cambio de 
requisito. 

− Actualización en 
contenidos. 
 

DAE-
935 

Comercio 
Electrónico. 

4 DAE-305 
Computación 

II 

ASIGNATURA O ESPACIO DE APRENDIZAJE SUPRIMIDO EN EL NUEVO 
PLAN 

LA-
130 

Nomenclatura 
Arancelaria II 

4 LA-099 
Nomenclatura 
Arancelaria I 

ALE-
409 

Clasificación 
Arancelaria II - 

(Cursar Práctica De 
Laboratorio 
Informático) 

4 ALE-358 
Clasificación 
Arancelaria I 

− Cambio de 
código. 

− Cambio de 
nombre. 

− Cambio de 
requisito. 

− Actualización en 
contenidos. 

− Incorporación 
practica de 
laboratorio 

LA-
100 

Valoración 
Aduanera II 

4 LA-078 
Control 

Aduanero II 
 

LA-110 
Legislación 
Aduanera II 

ALE-
4510 

Valoración 
Aduanera II - 

(Cursar Práctica De 
Laboratorio 
Informático) 

4 ALE-449 
Valoración 
Aduanera I  

− Cambio de 
código. 

− Cambio de 
requisito. 

− Actualización en 
contenidos. 

− Incorporación 
practica de 
laboratorio 

CI-742 Relaciones 
Institucionales, 

Protocolo y 
Ceremonial 

4 DAE-800 
Administración 

Tributaria 

ASIGNATURA O ESPACIO DE APRENDIZAJE SUPRIMIDO EN EL NUEVO 
PLAN 

CI-747 Negociaciones 
Comerciales 

Internacionales  

4 DAE-800 
Administración 

Tributaria 

ASIGNATURA O ESPACIO DE APRENDIZAJE SUPRIMIDO EN EL NUEVO 
PLAN 

LA-
162 

Control e 
Intervención Fiscal 

4 LA-078 
Control 

Aduanero II 
 

ALE-
439 

Control Aduanero III 4 ALE-378 
Control 

Aduanero II 

− Cambio de 
código. 

− Cambio de 
requisito. 

− Actualización en 
contenidos. 

LA-
120 

Tratados y 
Convenios 

Internacionales 

4 CE-227 
Integración 
Económica 

ALE-
4610 

Tratados y 
Convenios 

Internacionales 

4 ALE-429 
Integración 
Aduanera 

− Cambio de 
código. 

− Cambio de 
requisito. 

− Actualización en 
contenidos. 

LA-
141 

Practica Aduanera 4 LA-100 
Valoración 
Aduanera II 

 
LA-110 

Legislación 
Aduanera II 

 
LA-130 

Nomenclatura 
Arancelaria II 

ALE-
5011 

Practica Aduanera 4 ALE-439 
Control 
Aduanero III 
 
  ALE-4510 
Valoración 
Aduanera II 
 
ALE-409 
Clasificación 
Arancelaria II 
 

ALE-4610 

− Cambio de 
código. 

− Cambio de 
requisito. 

− Actualización en 
contenidos. 
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Tratados y 
Convenios 

Internacionale
s 

LA-
161 

Política Arancelaria 4 LA-120 
Tratados y 
Convenios 

Internacionale
s 

ALE-
4911 

Política Arancelaria 4 ALE-4610 
Tratados y 
Convenios 

Internacionale
s 

− Cambio de 
código. 

− Cambio de 
requisito. 

− Actualización en 
contenidos. 

LA-
049 

Seminario de 
Investigación  

4 Haber cursado 
todas las 

asignaturas 
del plan. 

ALE-
5212 

Seminario de 
Investigación  

4 Haber cursado 
todas las 

asignaturas 
del plan. 

− Cambio de 
código. 
 

ASIGNATURAS O ESPACIOS DE APRENDIZAJE 
NUEVOS 

ALE-
225 

Legislación y 
Procedimientos 
Aduaneros III – 

(Cursar Práctica De 
Laboratorio 
Informático) 

4 ALE-164 
Legislación Y 
Procedimiento
s Aduaneros II 

− Nuevos espacio 
de aprendizaje, 
del área de 
Legislación 
Aduanera.  

ALE-
429 

Integración 
Aduanera 

4 ALE-225 
Legislación y 

Procedimiento
s Aduaneros 

III 

ASIGNATURAS O ESPACIOS DE APRENDIZAJE 
NUEVOS 

ALE-
296 

Introducción A La 
Gestión Logística Y 

Cadena De 
Suministro. 

4 ALE-225 
Legislación y 

Procedimiento
s Aduaneros 

III 

− Nuevos espacio 
de aprendizaje, 
del área de 
Gestión 
Logística 

ALE-
327 

Salud y Seguridad 
Ocupacional. 

4 ALE-296 
Introducción A 

La Gestión 
Logística Y 
Cadena De 
Suministro 

ALE-
368 

Gestión De La 
Compra-Venta 
Internacional 

4 ALE-327 
Salud y 

Seguridad 
Ocupacional 

ALE-
419 

Sistemas De 
Transporte 

4 ALE-368 
Gestión De La 
Compra-Venta 
Internacional 

ALE-
4810 

Gestión De Almacén 
Y Administración De 

Inventarios 

4 ALE-419 
Sistemas De 
Transporte 

 
Gráfico # 1 

Propuesta de mejora (asignaturas) del Plan de Estudios de La Carrera de Administración 

Aduanera y Gestión Logística 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VI. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL 
 

22%

15%

27%

19%

5%
12%

Asignaturas que se mantienen

Asignaturas nuevas

Asignaturas cambio de código

Asignaturas cambio de código y nombre

Asignaturas con cambio de unidades valorativas / créditos

Asignaturas eliminadas
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Los nuevos aspirantes a la Carrera de Administración Aduanera y Gestión Logística, 

deberán como requisito de ingreso cumplir los siguientes parámetros: 

− Realización de la Prueba de Aptitud Académica (PAA), cuyo puntaje mínimo requerido 

es de 700 puntos.  

− Cambio de carrera índice global 70%, 8 o más asignaturas aprobadas.  

− Haber obtenido titulación de educación secundaria.   

Perfil de Egreso 

 
Para la Universidad actualmente, cada vez más centrada en la atención del estudiante como 

persona que se construye en el proceso de aprendizaje profesional, la formación humanística 

de profesionales competentes y comprometidos con el desarrollo social, implementando las 

nuevas teorías de aprendizaje, con la preocupación de un aprendizaje significativo y para la 

vida. 

 

Por lo que un profesional competente, es aquel que posee los conocimientos, habilidades y 

destrezas que le posibilitan desempeñarse con éxito en una profesión específica, expresa las 

potencialidades de la persona para orientar su actuación en el ejercicio de la profesión con 

iniciativa, flexibilidad y autonomía, en escenarios diversos, a partir de la integración de valores 

morales y profesionales que se expresan en un desempeño profesional eficiente, ético y de 

compromiso social. Aplicando los pilares de la educación saber aprender a conocer, aprender 

a hacer, aprender a convivir y aprender a ser. 

 

El profesional egresado de la Carrera de Administración Aduanera y Gestión Logística debe 
poseer las siguientes competencias específicas: 
 

 Selecciona la correcta clasificación arancelaria de las mercancías objeto de intercambio 

comercial, de acuerdo al Sistema Armonizado. 

 Domina la normativa aduanera y tributaria en el ámbito nacional e internacional, según la 

legislación nacional y los Convenios Internacionales. 

 Determina el valor aduanero de las mercancías objeto de intercambio comercial; según 

convenios internacionales vigentes, para ajustarse a las realidades del comercio. 

 Gestiona el manejo de la cadena logística, de acuerdo a los lineamientos de calidad 

establecidos para el control eficiente de riesgos, amenazas y costos en la importación, 

exportación y tráfico de mercancías. 

Perfil Ocupacional 
 
El graduado de la carrera de Administración Aduanera y Gestión Logística estará 
capacitado para desempeñarse en entidades públicas y privadas que se dediquen a 
actividades de comercio exterior.  
 

VII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
Objetivo 
 
Formar profesionales con valores éticos y morales, que sean capaces de administrar y 

asesorar técnicamente a la empresa privada, nacional e internacional y al sector público en 

actividades de importación, exportación y gestión en operaciones logísticas, así como la 

aplicación correcta de la normativa legal aduanera, logística y demás leyes aplicables, 
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facilitando la integración comercial, de las cadenas de valor y la mejora de la competitividad 

de las economías con impacto positivo sobre la calidad de vida de la población. 

 
Objetivos específicos 
 

− Contribuir a través de las competencias científicas, humanísticas y tecnológicas de los 

futuros profesionales de la Carrera Administración Aduanera y Gestión Logística, al 

fortalecimiento y mejora continua de las operaciones relacionadas con el comercio exterior.  

− Propiciar los valores éticos fundamentales para la responsabilidad social, profesional y 

ambiental congruentes con las obligaciones de los convenios, tratados y acuerdos 

internacionales. 

− Ofrecer al futuro profesional de la Administración Aduanera y Gestión Logística, las 

competencias necesarias para que sea capaz de insertarse en el mercado laboral. 

- Ofrecer al futuro profesional las competencias y habilidades necesarias que les permitan 
ser capaces de administrar y asesorar técnicamente a la empresa privada nacional e 
internacional y al sector público en actividades relacionadas con la administración 
aduanera y/o la gestión logística. 

 
Según lo expresado en el Artículo Nº 88 de las Normas Académicas de la Educación Superior 

del Nivel, “FORMACION PROFESIONALIZANTE, es la que permite al estudiante adquirir un 

conjunto de conocimientos teórico-prácticos, desarrollar habilidades y destrezas, cultivar 

valores y asumir actitudes en el marco de las disciplinas científicas y tecnológicas afines que 

integran su campo profesional.  

 
Las asignaturas que darán la formación profesionalizante al egresado de la carrera de 
Administración Aduanera y Gestión Logística en el grado académico de Licenciatura son 24 
con un total de 96 créditos académicos,  

 

Flujograma General 

 

PR
IM

ER
 AÑ

O

EG - 011
ESPAÑOL GENERAL 

4 CR

FF - 101
FILOSOFÍA 

4 CR

SC - 101
SOCIOLOGÍA 

4 CR

HH - 101
HISTORIA DE 
HONDURAS 

4 CR

DET - 175
METODOS 

CUANTITATIVOS I 
5 CR

ALE - 072
INTRODUCCIÓN A LA 

ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA 

4 CR

DET - 280
METODOS 

CUANTITATIVOS II 
5 CR

CE - 020
PRINCIPIOS DE 

ECONOMÍA 
4 CR

ASIGNATURA 
OPTATIVA (ARTE O 

DEPORTE)
3 CR

ALE - 113
LEGISLACIÓN Y 

PROCED ADUANEROS I
4 CR

ASIGNATURA 
OPTATIVA (CIENCIAS)

3 CR

ASIGNATURA 
OPTATIVA 

(HUMANIDADES)
3 CR

CE - 040
MICROECONOMÍA I 

4 CR

AGE - 194
ANÁLISIS 

CUANTITATIVOS I 
4 CR

I P
ER

IOD
O

II P
ER

IOD
O

III 
PE

RIO
DO

ALE - 164
LEGISLACIÓN Y 

PROCED ADUANEROS 
II

4 CR

ALE - 215
MERCEOLOGÍA I

4 CR

AGE - 102
ADMINISTRACIÓN

4 CR

CE - 094
MÉTODOS Y TÉCNICAS 

DE INVESTIGACIÓN
4 CR

CE - 075
MACROECONOMÍA I 

4 CR

ASIGNATURA 
OPTATIVA (AREA DE 

LENGUAS EXT)
3 CR

ALE - 225
LEGISLACIÓN Y 

PROCED ADUANEROS 
III

4 CR

AGE - 113
DESARROLLO 

GERENCIAL
4 CR

CF - 030
MÉTODOS 

CUANTITATIVOS EN 
FINANZAS I

4 CR

CPE - 0304
CONTABILIDAD 
FINANCIERA I

4 CR

ALE - 317
CONTROL ADUANERO I

4 CR

ALE - 256
MERCEOLOGÍA II

4 CR

ALE - 296
INT.A LA GESTIÓN 
LOG. Y CADENA DE 

SUMINISTRO
4 CR

AGE - 215
DESARROLLO DEL 
CAPITAL HUMANO

4 CR

CPE - 0505
CONTABILIDAD 
FINANCIERA II

4 CR

CPE - 0605
TECNOLOGÍA DE LA 

INF. Y COMUNICACIÓN
4 CR

SE
GU

ND
O

AÑ
O

VI 
PE

RIO
DO

V P
ER

IOD
O

IV 
PE

RIO
DO

ALE - 307
MERCEOLOGÍA III

4 CR

ALE - 327
SALUD Y SEGURIDAD 

OCUPACIONAL
4 CR

AGE - 204
MERCADOTECNIA I

4 CR

AGE - 174
CONTABILIDAD 

ADMINISTRATIVA I
4 CR

ALE - 358
CLASIFICACIÓN 
ARANCELARIA I

4 CR

ALE - 378
CONTROL ADUANERO 

II
4 CR

ALE - 368
GESTIÓN DE LA 

COMPRA VENTA INT.
4 CR

AGE - 286
CREATIVIDAD E 

INNOVACIÓN 
EMPRESARIAL

4 CR

CF - 110
FINANZAS DE 

EMPRESAS
4 CR

ALE - 409
CLASIFICACIÓN 
ARANCELARIA II

4 CR

ALE - 419
SISTEMAS DE 
TRANSPORTE.

4 CR

ALE - 439
CONTROL ADUANERO 

III
4 CR

ALE - 429
INTEGRACIÓN 

ADUANERA
4 CR

ALE - 449
VALORACIÓN 
ADUANERA I

4 CR

ALE - 4510
VALORACIÓN 
ADUANERA II

4 CR

AGE - 378
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA
4 CR

ALE - 4810
GESTIÓN DE ALMACEN 

Y ADMON DE 
INVESTARIO.

4 CR

ALE - 4610
TRATADOS Y 

CONVENIOS INTER.
4 CR

ALE - 4911
POLITICA 

ARANCELARIA
4 CR

ALE - 5011
PRACTICA ADUANERA

4 CR

ALE - 5212
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN

4 CR

TE
RC

ER
 A

ÑO
CU

AR
TO

AÑ
O

VII
 PE

RIO
DO

VII
I 

PE
RIO

DO
IX 

PE
RIO

DO
X P

ER
IOD

O
XI 

PE
RIO

DO
XII

 
PE

RIO
DO

CREDITOS 
ACADEMICOS

17

20

18

19

20

20

20

20

20

16

8

4

TOTAL CRÉDITOS: 202

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y GESTIÓN LOGÍSTICA
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Plan de Transición 
Para ejecutar el presente plan de la Carrera de Administración aduanera y Gestión 
Logística presenta estratégicamente el Plan de Transición con el objetivo de guiar al 
personal docente, administrativo y estudiantes, en los aspectos académicos, 
administrativos con la implementación del plan de estudios reformado. Este plan tendrá 
vigencia a partir de la aprobación del plan por el Consejo de Educación Superior, y mientras 
dure el proceso de transición de un plan de estudios al otro. El plan de estudios reformado 
será obligatorio para los alumnos de primer ingreso y para los que estén entre el primer y 
segundo año de cursar la carrera. No aplica para los estudiantes que estén en el tercero y 
cuarto año de cursar la carrera.  
 
En relación a las Equivalencias son los que aparecen en las tablas de equivalencia citadas 
en el documento “Plan de Estudios”; sin embargo, esta tabla podrá ampliarse para los 
espacios de aprendizaje consignados en el plan de estudios anterior y que no se haya 
previsto en la tabla objeto de equivalencias, considerando el periodo de transición, que no 
excederá a dos años a partir de la fecha de aprobación del nuevo plan de estudios. 
 
La Práctica Profesional está respaldada en la Normas Académicas de la UNAH como un 
requisito de graduación, según el artículo 141 en la sección que dice literalmente “haber 
concluido el servicio social o práctica profesional en base a los lineamientos establecidos 
en el plan de estudios de la carrera respectiva” (pp 58). 
 
La Carrera de Administración Aduanera y Gestión Logística, se vinculara en los procesos 
de investigación a través de las diversas fuentes, contando con el apoyo del Instituto de 
Investigaciones Económicas y Sociales; el instituto es una unidad académica y científica 
de la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables (FCEAC) de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), quien tiene como misión 
“Desarrollar la investigación especializada en el campo de las ciencias económicas para 
contribuir a la solución de los grandes problemas económicos y sociales del país y la región 
centroamericana”. 
 
La vinculación se realizará a través de programas y proyectos ejecutados por las unidades 
académicas en conjunto con la Dirección de Vinculación Sociedad Universidad Sociedad 
(DVUS). Las áreas en que se pueden desarrollarse son las siguientes; educación no formal, 
desarrollo local y regional, seguimiento a graduados, voluntariado, entre otros. 
 

La Carrera de Administración Aduanera se compromete a promover la internacionalización, 

con el fomento de convenios con otras universidades e instituciones, nacionales e 

internacionales, que nos permitan tener esa movilidad a través de pasantías y otros programas 

que surjan a lo largo de las conversaciones y acercamientos que se generen.  

Asimismo, los profesionales y estudiantes que participen en programas de movilidad 
nacional e internacional, cumplirán los requisitos académicos, de idoneidad y pertinencia 
en su campo de desempeño o de formación, normas y procedimientos que establece la 
UNAH, o los organismos que otorgan los recursos para facilitar la movilidad. (artículo 91 
de las Normas Académicas UNAH) 
 

ASIGNATURAS CREDITOS %

4 16 8%

19 78 37%

10 40 20%

5 20 10%

5 20 10%

3 12 6%

4 12 8%

1 4 2%

51 202 100%

LOGÍSTICA

VALORACIÓN Y PRÁCTICA ADUANERA

OPTATIVAS

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN

TOTAL

AREAS DEL CONOCIMIENTO

FORMACIÓN GENERAL

ECONÓMICAS, ADMINISTRATIVAS Y 

TECNOLOGICAS

NORMATIVA ADUANERA

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA
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VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y GESTIÓN 

LOGÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 
 
 
8.1 Dimensión de Gestión de la Organización 
 
La Organización Administrativa de la Carrera de Administración Aduanera y Gestión 

Logística, se realizará de la siguiente manera:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8.2 Recursos físicos y materiales 

 

Infraestructura Física 

Para la ejecución del presente plan son necesarios una serie de recursos que van 

desde físicos hasta intangibles, como en el caso de los softwares informáticos 

específicos del área aduanera antes mencionadas. Los estudiantes, la planta 

docente y administrativa de la carrera hará uso de todas las instalaciones del 

campus universitario de la UNAH donde funciona la carrera de Administración 

Aduanera, de acuerdo a las demandas propias del plan de estudio. 

 

La carrera cuenta con ciertas capacidades físicas ya instaladas, sin embargo, no cubren 
la demanda necesaria que requerirá la implementación del presente plan de estudio; 
entre lo disponible se enlista lo siguiente: 
 

Oficinas de Jefatura 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficina del Coordinador de la carrera 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sala de docentes 
 

 
 

 
 
 

Oficinas administrativas 

 
 
 
 
 

DECANATURA 
FACULTAD DE 

CIENCIAS 
ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIV
AS Y 

CONTABLES

JEFE E DEPARTAMENTO

COORDINACIÓN DE LA 
CARRERA

COMITE TECNICO

COMISIÓN 
DESARROLLO 
CURRICULAR

DOCENTES
SECRETARIA DEL 
DEPARTAMENTO

COMITE DE 
AUTOEVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN DE LA 

CARRERA 
COMITE DE 

VINCULACIÓN 
UNIVERSIDAD 

SOCIEDAD

COMITE DE PRÁCTICA 
PROFESIONAL

SERVICIO 
COMUNITARIO

UNIDAD DE GESTIÓN 
EN INVESTIGACIÓN 

CIENTIFICA.
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aboratorio de cómputo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aulas de clases 

 

Aulas de clase Aulas de clase 

 
8.3 Recursos materiales  

 Equipo de laboratorio de cómputo aduanero  

 Un (1) Data Show instalado de forma permanente en el aula del laboratorio. 

 Cinco (5) Data Shows para ser usados por los maestros de manera rotativa en las 

aulas. 

 Dos (2) Impresoras. 

 Materiales para las prácticas de laboratorio merceológico. 

 Cuatro (4) computadoras para las oficinas.  

 Softwares informáticos específicos (SARAH WEB, entre otros), la solicitud del 

prototipo se realizará a la Administración de Aduanas de Honduras. 

 Sistemas de Antivirus. 

 El laboratorio informático cuenta actualmente con 28 computadoras, con su respectivo 

escritorio e igual número de sillas.  

 
8.4 Recursos Financieros 

 

Tabla # 23 
Proyección Financiera para la implementación del Plan de Estudios de la Carrera 

Administración Aduanera y Gestión Logística (2024 - 2028) 
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Fuente: Elaboración propia, Subcomisión curricular de Administración Aduanera.  

 
8.5 Recursos Bibliotecarios 
 

 Licencias de bibliotecas virtuales 

 Libros textos de la propia disciplina 

 Gestores bibliográficos (Zotero y Mendeley) 

 EON - XR. (mediado por la Facultad de Ingeniería de la UNAH, 2024) 

 Banco de estrategias de evaluación y de enseñanza, mediada por las TIC,s desde un 

enfoque integrador (mediado por la Dirección de Docencia, 2023) 

 Biblioteca Central de la UNAH 

 Biblioteca Virtual de la UNAH 

 
8.6 Convenios 

 
Para llevar a cabo el nuevo plan de estudios es necesario realizar convenios con diferentes 

Instituciones Públicas y Privadas, Organismos y Universidades Internacionales, entre otros.  

Actualmente se realizó un convenio con la Secretaría de Integración Económica 

Centroamericana (SIECA); con el objetivo de establecer lineamientos de colaboración entre 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y SIECA, en asuntos académicos, 

investigativos y de vinculación universidad – sociedad.  

Se gestionarán alianzas estratégicas con las Universidades pertenecientes al Consejo 

Superior Universitario Centroamericano conocido como CSUCA; las cuales promuevan el 

intercambio de conocimiento (congresos, capacitaciones, seminarios, talleres, etc.), 

promoción de intercambio docente; así como también la movilidad estudiantil; con las 

universidades de Guatemala, Costa Rica y Panamá.  

Así mismo, dada la naturaleza y la cercanía de la carrera con la Administración Aduanera de 
Honduras; se gestionarán acercamientos absolutos, relacionados a la obtención de un 
prototipo del programa informático aduanero que permita realizar las practicas necesarias en 
el laboratorio; igualmente deseando seguir teniendo el apoyo con la aceptación de nuestros 
estudiantes para la realización de las prácticas profesionales supervisadas, que hasta el 
momento se han dado a bien. 

 
8.7 Talento Humano 

 
El Recurso Humano que cuenta la carrera de Administración Aduanera y Gestión Logística 
tiene amplia experiencia en el campo docente; contando con 14 docentes de las áreas de 
Administración Aduanera, Comercio Internacional, Administración Pública, Contaduría 

2024 2025 2026 2027 2028

Talento Humano 1,018,170.97L           2,518,218.72L           2,605,222.54L           2,695,654.31L        2,789,649.09L     11,626,915.64L           

Profesor tiempo completo. 708,170.97L              2,208,218.72L           2,295,222.54L           2,385,654.31L        2,479,649.09L     10,076,915.64L           

Personal Administrativo. 310,000.00L              310,000.00L               310,000.00L              310,000.00L           310,000.00L        1,550,000.00L             

Mobiliario y Equipo 82,000.00L                 66,000.00L                 66,000.00L                 66,000.00L              66,000.00L           346,000.00L                 

Equipo Audiovisual 36,000.00L                 36,000.00L                 36,000.00L                 36,000.00L              36,000.00L           180,000.00L                 

Mantenimiento de Computo para Laboratorio. 30,000.00L                 30,000.00L                 30,000.00L                 30,000.00L              30,000.00L           150,000.00L                 

Oficina 16,000.00L                 16,000.00L                   

Infraestructura 100,000.00L              100,000.00L                 

Acondicionamiento de laboratorio aduanero. 100,000.00L              100,000.00L                 

Totales 1,200,170.97L           2,584,218.72L           2,671,222.54L           2,761,654.31L        2,855,649.09L     12,072,915.64L           

Categoria
Periodos en años.

Total
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Pública, Administración de Empresas, Informática Administrativa y Doctores en Química y 
Farmacia. Todos los docentes son egresados de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, por lo que tienen debidamente registrado los títulos y presentan la colegiación 
correspondiente, así como diplomado en Docencia Superior y capacitaciones de formación 
continua.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
9.1 Consejo Técnico Consultivo 
 
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 
Educación Superior, emitió el Dictamen No. 1371-375-2023 de fecha 30 de junio de 2023, 
mediante el cual emite Dictamen Favorable con Observaciones a la solicitud de aprobación y 
funcionamiento del rediseño curricular de la carrera de Administración Aduanera y Gestión 
Logística en el grado Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras y recomienda a la universidad proponente enviar a la Dirección de Educación 
Superior la versión mejorada del documento.  
 
9.2 Dirección de Educación Superior 
 
El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior, 
recibió la versión de los documentos donde se incluía las observaciones emitidas en el 
Dictamen favorable con observaciones del Consejo Técnico Consultivo, y se cumplió con lo 
solicitado.  
 
El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior 
(DES), hizo revisión del diagnóstico, plan de estudios y planta docente, de la carrera de 
Administración Aduanera y Gestión Logística en el grado académico de Licenciatura, 
sosteniendo comunicación con las autoridades de dicha carrera, para que atendieran las 
observaciones emitidas por la DES, las cuales fueron atendidas y subsanados los documentos 
conforme la Guía para elaboración de planes de estudio y Normativa del Nivel de Educación 
Superior de Honduras. 
 

X. CONCLUSIONES 
 
1. El Departamento de Administración Aduanera de la Facultad de Ciencias Económicas, 

Administrativas y Contables de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
cuenta con estructura organizacional compuesto por: Jefe del Departamento, Coordinador 
de Carrera, coordinadores de áreas, sub-coordinadores de áreas, comités docentes y 
personal administrativo, los cuales juegan un papel fundamental para el desarrollo de la 
carrera. 
 

2. La Carrera de Administración Aduanera, cuenta con infraestructura física, recursos 
financieros, recursos bibliotecarios, recursos materiales y convenios para el buen 
funcionamiento de la carrera.  

 

Licenciatura; 
100; 88%

Maestría; 12; 
11%

Pasantes 
maestría; 1; 

1%

Licenciatura Maestría Pasantes maestría
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3. La Dirección de Educación Superior en el proceso de asesoría facilitó observaciones 
encontradas en el plan de estudios, las que fueron atendidas e incorporadas en dicho 
documento por las autoridades de la carrera y comisión curricular. 

 

4. La planta docente de la carrera de Administración Aduanera, está compuesta por docentes 
los cuales tienen el 88% grado de Licenciatura, el 11% posee maestría y el 1% es pasante 
de maestría. Para las asignaturas que son de servicio se cuenta con los docentes de las 
carreras de: Informática Administrativa, Administración de Empresas y Contaduría 
Pública. 

 

5. La carrera de Administración Aduanera y Gestión Logística en el grado académico de 
Licenciatura, será ofrecida en Ciudad Universitaria.  Sin embargo, podrá ofertarse en los 
centros regionales donde existan aduanas, siguiendo el procedimiento que establece el 
Artículo 112 de las Normas Académicas de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras y posteriormente aprobado por el Consejo de Educación Superior.  

 

6. El rediseño de la carrera de Administración Aduanera y Gestión Logística, está conforme 
lo establece la Guía para Elaboración de planes de estudio y la normativa del Nivel de 
Educación Superior. 

 

7. Instruir a la Dirección de Educación Superior para que realice el registro legal del plan de 
estudios de la carrera de Administración Aduanera y Gestión Logística en el grado 
académico de Licenciatura de la UNAH, aprobado, conforme a Ley. 

 
 

XI. RECOMENDACIONES 
 
En consecuencia, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente: 
 
 

1. Aprobar la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Administración Aduanera y Gestión 
Logística en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), ya que la universidad proponente presentó las evidencias documentales y 
gráficas de contar con las potencialidades de infraestructura, tecnología y talento humano, para 
la gestión académica del plan de estudios y cumplieron con las observaciones y 
recomendaciones emitidas por la Comisión del Consejo Técnico Consultivo y lo estipulado en 
la Normativa del Nivel de Educación Superior de Honduras. 
 

 

2. Que la Dirección de Educación Superior brinde seguimiento oportuno a la gestión curricular 
del Plan de Estudios, para verificar y fortalecer el cumplimiento de los procesos 
académicos. 

 

 

3. Que se proceda a realizar el registro legal del Plan de Estudios aprobado, para los efectos 
de Ley. 
 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 12 de abril de 2024 

 
 
 
 

MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 
DIRECTORA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
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NCOT/METS” 
 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 

presentados, el señor Presidente del Consejo, los sometió a discusión y posterior 

aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados por unanimidad. Por 

tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.5220-389-2024.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No. 4876-380-2023 del 09 de junio de 2023, conoció y 

admitió admitió la solicitud de aprobación de rediseño curricular de la carrera de 

Administración Aduanera y Gestión Logística en el grado académico de Licenciatura 

con su respectivo plan de factibilidad diagnóstico y su plan de estudios de la Facultad 

de Ciencias Económicas Administrativas y Contables para Ciudad Universitaria y los 

Centros Regionales Universitarios donde el país tenga aduanas en la Modalidad 

Presencial. CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo No. 1371-375-2023 y de la Opinión Razonada No. OR-

1270-04-2024, de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación 

de Reformas al Plan de Estudios de la carrera de Administración Aduanera y Gestión 

Logística en el grado académico de licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras (UNAH). CONSIDERANDO: Que el rediseño de la carrera de 

Administración Aduanera y Gestión Logística está conforme lo establece la Guía para 

Elaboración de planes de estudio y la normativa del Nivel de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y 

rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación 

Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas 

Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 

Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los 

Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas 

Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido 

y aprobado el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 1371-375-2023 y de la 

Opinión Razonada No. OR-1270-04-2024, de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la carrera de 

Administración Aduanera y Gestión Logística en el grado académico de licenciatura, 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).  SEGUNDO: Aprobar la 

Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Administración Aduanera y Gestión 

Logística en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH), ya que la universidad proponente presentó las 

evidencias documentales y gráficas de contar con las potencialidades de 

infraestructura, tecnología y talento humano, para la gestión académica del plan de 

estudios y cumplieron con las observaciones y recomendaciones emitidas por la 

Comisión del Consejo Técnico Consultivo y lo estipulado en la Normativa del Nivel de 

Educación Superior de Honduras. TERCERO: Aprobar la Reforma del Plan de 

Estudios de la carrera de Administración Aduanera y Gestión Logística en el grado 

académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), con las siguientes características: 
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Características Especificas Plan vigente 

1992 – 2024 

Propuesta de Reforma 

Año 2024 

Facultad o Unidad 

Académica Responsable 

Ciencias Económicas, Administrativas y Contables.  

Departamento de Administración Aduanera.  

Nombre de la Carrera: Carrera de Administración 

Aduanera 

Carrera de Administración 

Aduanera y Gestión 

Logística 

Código de la Carrera: 049 049 

Número de periodos 

académicos al año: 

10 periodos 12 periodos  

Duración del periodo 

académico: 

15 semanas  15 semanas. 

Duración de la Carrera: 4 años 4 años 

Número Créditos 

Académicos: 

201  202  

Número de 

asignaturas/espacios de 

aprendizaje: 

50 51 

Modalidad de Estudio: Presencial Presencial 

Acreditación:  Licenciado en 

Administración Aduanera 

Licenciado (a) en 

Administración Aduanera 

y Gestión Logística. 

Grado Académico: Licenciatura Licenciatura. 

 

Clasificación Internacional 

Normalizada de la 

Educación (CINE) 

 

Campo amplio – 04 Administración de empresas y 

derecho 

Campo especifico – 041 Educación comercial y 

administración 

Campo detallado - 0413 Gestión y administración 

Campus o sedes en que se 

ofrecerá la carrera: 
Ciudad Universitaria  

Solicitud que se resuelve: Rediseño curricular del Plan de Estudios 

Fecha de ingreso de petición 

que se resuelve: 

 2023 

Fecha de aprobación de la 

petición por el CES: 

 2024 

CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior brinde seguimiento oportuno a la 
gestión curricular del Plan de Estudios, para verificar y fortalecer el cumplimiento de los 
procesos académicos. QUINTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección de 
Educación Superior el Plan de Estudios de la carrera de Administración Aduanera y 
Gestión Logística en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), para que realice el registro correspondiente. SEXTO: 
Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, 
para los efectos de Ley. SÉPTIMO: El presente acuerdo es de ejecución inmediata. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

https://ilostat.ilo.org/es/resources/concepts-and-definitions/classification-education/
https://ilostat.ilo.org/es/resources/concepts-and-definitions/classification-education/
https://ilostat.ilo.org/es/resources/concepts-and-definitions/classification-education/
https://ilostat.ilo.org/es/resources/concepts-and-definitions/classification-education/
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DÉCIMO: PRESENTACIÓN DE LOS DICTÁMENES DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.1374-376-2023 Y  No.1375-376-2023, Y DE LA OPINIÓN RAZONADA 
OR-DES 1271-04-2024, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) 
PARA SER DESARROLLADA EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE TEGUCIGALPA 
(CU), CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DEL LITORAL PACÍFICO (CURLP-
UNAH), CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DEL LITORAL ATLÁNTICO (CURLA-
UNAH), UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS TECNOLÓGICA DE 
DANLÍ (UNAH-TEC-DANLÍ), UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
TECNOLÓGICA DEL VALLE DE AGUÁN (UNAH-TEC DEL VALLE DE AGUÁN), 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS EN EL VALLE DE SULA 
(UNAH-VS), BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN SU 

EXPRESIÓN VIRTUAL.  EMISIÓN DE ACUERDO. ACUERDO. 
 

 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aaron 

Fernández, cedió la palabra a la MSc. Cleopatra Isabel Duarte Gálvez, quien 

procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 

 

“DICTAMEN No. 1374-376-2023 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 4975-380-2023, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 380, de fecha 15 de 
mayo de 2023 y teniendo a la vista sobre la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento 
del Rediseño Curricular de la carrera de Administración de Empresas en el Grado 
Académico de Maestría con su respectivo Plan de factibilidad, Diagnóstico y su 
respectivo Plan de Estudios de la Facultad de Ciencias Económicas Administrativas y 
Contables, para la Ciudad Universitaria, UNAH- CURLP, UNAH CURLA, UNAH-TEC 
DANLÍ, UNAH-TEC AGUAN Y UNAH-VS y demás Centros Regionales, en la 
modalidad presencial y modalidad a distancia en su expresión virtual; y los 
documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
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RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del 
Rediseño Curricular de la carrera de Administración de Empresas en el Grado 
Académico de Maestría con su respectivo Plan de factibilidad, Diagnóstico y su 
respectivo Plan de Estudios de la Facultad de Ciencias Económicas Administrativas y 
Contables, para la Ciudad Universitaria, UNAH- CURLP, UNAH CURLA, UNAH-TEC 
DANLÍ, UNAH-TEC AGUAN Y UNAH-VS y demás Centros Regionales, en la 
modalidad presencial y modalidad a distancia en su expresión virtual; y los 
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documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 
Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; para la Aprobación y Funcionamiento del Rediseño 
Curricular de la carrera de Administración de Empresas en el Grado Académico 
de Maestría con su respectivo Plan de factibilidad, Diagnóstico y su respectivo 
Plan de Estudios de la Facultad de Ciencias Económicas Administrativas y 
Contables, para la Ciudad Universitaria, UNAH- CURLP, UNAH CURLA, 
UNAH-TEC DANLÍ, UNAH-TEC AGUAN Y UNAH-VS y demás Centros 
Regionales, en la modalidad presencial y modalidad a distancia en su expresión 
virtual; después de haberse entregado tres dictámenes favorables con 
observaciones por parte de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán , UPNFM; Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; y 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; 
más un dictamen favorable sin observaciones por la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; por lo que luego de la respectiva votación 
quedó la solicitud aprobada por unanimidad. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros 
de la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
 
Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI. 
Ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán; viernes 28 de julio de 2023. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTÍNEZ 
PRESIDENTE POR LEY” 
 

“DICTAMEN No. 1375-376-2023 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 4975-380-2023, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 380, de fecha 15 de 
mayo de 2023y teniendo a la vista sobre la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento 
del Rediseño Curricular de la carrera de Administración de Empresas en el Grado 
Académico de Maestría con su respectivo Plan de factibilidad, Diagnóstico y su 
respectivo Plan de Estudios de la Facultad de Ciencias Económicas Administrativas y 
Contables, para la Ciudad Universitaria, UNAH- CURLP, UNAH CURLA, UNAH-TEC 
DANLÍ, UNAH-TEC AGUAN Y UNAH-VS y demás Centros Regionales, en la 
modalidad presencial y modalidad a distancia en su expresión virtual; y los 
documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
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RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del 
Rediseño Curricular de la carrera de Administración de Empresas en el Grado 
Académico de Maestría con su respectivo Plan de factibilidad, Diagnóstico y su 
respectivo Plan de Estudios de la Facultad de Ciencias Económicas Administrativas y 
Contables, para la Ciudad Universitaria, UNAH- CURLP, UNAH CURLA, UNAH-TEC 
DANLÍ, UNAH-TEC AGUAN Y UNAH-VS y demás Centros Regionales, en la 
modalidad a distancia en su expresión virtual; y los documentos acompañados, el 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   336 
 
 

Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo 
siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; para la Aprobación y Funcionamiento del Rediseño 
Curricular de la carrera de Administración de Empresas en el Grado Académico 
de Maestría con su respectivo Plan de factibilidad, Diagnóstico y su respectivo 
Plan de Estudios de la Facultad de Ciencias Económicas Administrativas y 
Contables, para la Ciudad Universitaria, UNAH- CURLP, UNAH CURLA, 
UNAH-TEC DANLÍ, UNAH-TEC AGUAN Y UNAH-VS y demás Centros 
Regionales, en la modalidad a distancia en su expresión virtual; después 
de haberse entregado tres dictámenes favorables con observaciones por parte 
de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán , UPNFM; 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; y Universidad Católica de 
Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; más un dictamen 
favorable sin observaciones por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio, UCENM; por lo que luego de la respectiva votación quedó la solicitud 
aprobada por unanimidad. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros 
de la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI. 
Ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán; viernes 28 de julio de 2023. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTÍNEZ 
PRESIDENTE POR LEY” 
 
 
PRESIDENTE POR LEY” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO CURRICULAR DE 

LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS(UNAH), 

PARA SER DESARROLLADA EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE TEGUCIGALPA (CU), 

CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DEL LITORAL PACÍFICO (CURLP-UNAH) 

CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DEL LITORAL ATLÁNTICO (CURLA-UNAH) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS TECNOLÓGICA DE DANLÍ 

(UNAH-TEC-DANLÍ), UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

TECNOLÓGICA DEL VALLE DE AGUÁN (UNAH-TEC DEL VALLE DE AGUÁN), 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS EN EL VALLE DE SULA (UNAH-

VS), BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL. 

 

OR-DES-1271-04-2024 

I. INTRODUCCIÓN 
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La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 

24, inciso b) y g) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y g) del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas 

de El Nivel de Educación Superior, en atención a las responsabilidades que le competen, en 

relación a la Solicitud de Aprobación de la Reforma del plan de estudios de la carrera de 

Administración de Empresas en el grado académico de Maestría, para  la UNAH-Ciudad 

Universitaria, UNAH- CURLP, UNAH CURLA, UNAH-TEC DANLÍ, UNAH-TEC AGUAN Y 

UNAH-VS, bajo la modalidad presencial y a distancia en su expresión virtual. 

 

Se realizó la revisión de los Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo, Instrumento para la 

revisión de Planes de estudio; Diagnósticos, Reglamento para la regularización y 

funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior, 

Perfiles Académicos de Docentes, y la Normativa de El Nivel de Educación Superior de 

Honduras. 

II. ANTECEDENTES 
 

Esta opinión razonada tiene como antecedentes los hechos siguientes:  

2.1. La Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables en el año de 
1982, toma la decisión de iniciar el posgrado bajo la tutela y cooperación del 
Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, Republica de México, 
iniciando así en Ciudad Universitaria en el año 1983 su primera promoción, la cual 
fue dirigida a profesores universitarios, y a partir de 1985, a la población en 
general, ya bajo los auspicios específicos de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras. 

2.2. En 1999 se aprueba la primera Reforma al Plan de Estudios de la Maestría en 
Administración de Empresas, amparado y oficializado mediante acuerdo del 
Consejo Universitario No. 523-99-CUO, del acta No. 711 del 16 de diciembre de 
1999, única modificación que ha surtido el programa en los últimos 20 años.  

2.3. El Consejo de Educación Superior admitió mediante Acuerdo No. 4975-380-2023 
de 15 de mayo de 2023, la solicitud de aprobación para segunda Reforma 
Curricular de la carrera de ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS en el Grado 
Académico de Maestría para la Ciudad Universitaria, UNAH- CURLP, UNAH 
CURLA, UNAH-TEC DANLÍ, UNAH-TEC AGUAN Y UNAH-VS, bajo la modalidad 
presencial y a distancia en su expresión virtual. 

2.4. El Consejo Técnico Consultivo emitió dictámenes No. 1374-376-2023 y 1376-376-2023 

en fecha 28 de julio de 2023, recomendando su aprobación al Consejo de Educación 

Superior para desarrollarse en la modalidad educativa presencial y modalidad a distancia 

en su expresión virtual para UNAH-CU, UNAH- CURLP, UNAH CURLA, UNAH-TEC 

DANLÍ, UNAH-TEC AGUAN Y UNAH-VS. 

2.5. La Dirección de Educación Superior realizó la revisión de los documentos curriculares y 

el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, aplico el instrumento de revisión y 

verificación de Diagnósticos, Plan de Estudios, Reglamento para la regularización y 

funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior, 

Perfiles Académicos de Docentes, realizado el análisis a la versión de la documentación 

recibida, verificaron que la universidad proponente cumplió con lo demandado. 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 

3.1 Datos Generales   
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Aspectos   Plan de Estudios (Vigente) Plan de Estudios (segunda 

Reforma2024) 

Facultad Responsable  Facultad de Ciencias Económicas, 

Administrativas y Contables 

Facultad de Ciencias Económicas, 

Administrativas y Contables 

Nombre de la carrera 

 

Maestría en Administración de 

Empresas 

Maestría en Administración de 

Empresas 

Código de la carrera 45 MA-031 

Número de periodos 

académicos al año 
No definido en el programa 7 periodos académicos  

Duración del periodo 

académico  
No definido en el programa Hasta 15 semanas2 

Duración de la carrera 2 años 1 año 8 meses 

Número de créditos  65 unidades valorativas 48 créditos  

Número de Asignaturas 23 asignaturas  19 asignaturas 

Modalidad Educativa Presencial Modalidad Presencial y Modalidad a 
Distancia en su Expresión Virtual. 

Acreditación 

Máster en Administración de 

Empresas con Orientación en 

Recursos Humanos 

Máster en Administración de 

Empresas con Orientación en 

Finanzas 

Máster en Administración de 

Empresas con Orientación en 

Mercadotecnia 

 

Máster en Administración de 

Empresas 

Grado Académico Maestría Maestría 

Clasificación del programa  Maestría Profesionalizante 

Clasificación CINE-

UNESCO 
 No definido en el programa 

Campo Amplio: 04 Administración de 
Empresas y Derecho. 
Campo Específico: 041 Educación 
comercial y administración. 
Campo Detallado: 0413 Gestión y 
administración. 

Acuerdo y fecha de 

Creación de la carrera 
 

Acuerdo No. 523-99-CUO, acta 

No.711 del 16 de diciembre de 1999 

(primera reforma)3 

 

Segunda Reforma 

Petición que se resuelve   
Se solicita la aprobación del rediseño 

del plan de estudios de la Maestría en 

Administración de Empresas de la 

 
1   MA corresponde a las iniciales de la maestría y 03 a la tercera versión del plan de estudios.   
2 La duración del periodo académico está en función de los créditos de las asignaturas. Estos rondan un mínimo de 9 y máximo de 15 

semanas con base al artículo 66 de las Normas Académicas de Educación Superior y al artículo 47 del Reglamento para la Regulación y 
Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del nivel de Educación Superior en Honduras. 
3   El plan de estudios de la Maestría en Administración de Empresas se aprobó según Acuerdo N0. 7 del acta No.446-87, el 15 de febrero de 
1987. 
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Facultad de Ciencias Económicas, 

Administrativas y Contables, UNAH; 

para ser desarrollada en Ciudad 

Universitaria, UNAH- CURLP, UNAH- 

CURLA, UNAH TEC-Danlí, UNAH 

TEC- Aguán y UNAH-VS. 

Fecha de ingreso de 

petición que se resuelve 
  15 de mayo, 2023 

Fecha de aprobación de la 

petición por el CES 
  12 de abril, 2024 

IV. JUSTIFICACIÓN DE LA V REFORMA DE LA MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN 
DE EMPRESAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH 
 

La Reforma de la carrera se ha justificado con el Diagnóstico el cual se configuró a partir 

de una investigación de alcance descriptivo en la que se revisó literatura especializada, 

artículos científicos, libros, informes y reportes, oficiales provenientes de organismos 

nacionales e internacionales como ser FEREMA, informes de Desarrollo Humano, informe de 

oferta y demanda de profesionales (UNAH, 2015), entre otros. Se consultó mediante la técnica 

de análisis comparativo, programas de formación en las áreas de la Administraciones y se 

recogieron aportes de la consulta a profesores, estudiantes, empleadores, graduados y 

autoridades de la UNAH.  

 
Planeando una reforma que según la Institución es coherente con lo especificado en el Modelo 

Educativo (2009), las Normas Académicas (2015), además de aquellos documentos 

institucionales que orientan este proceso de reforma curricular. 

La supresión de las orientaciones de Finanzas, Recursos Humanos y Mercadotecnia que 

actualmente tiene la Maestría en Administración de Empresas se fundamenta en los 

siguientes aspectos: 1. El mercado laboral requiere una formación con una visión de dirección, 

gerencia y administración holística de los recursos y de las áreas funcionales de una empresa 

2. Solo la orientación en finanzas ha tenido una demanda sostenida a lo largo del tiempo, 3. 

La Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables diversificó la oferta de 

posgrados y ofrece maestrías que dan cobertura o redireccionan la demanda en el área de 

mercadotecnia. 4. La orientación en recursos humanos no ha sido representativa a lo largo 

del funcionamiento de la Maestría y no ha tenido demanda en los últimos 4 años, orillando al 

programa a no dar por inicio otra promoción. 5. Dinamismo de los Departamentos de la 

Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables para gestionar programas de 

posgrados especializados propios y por convenio (caso Maestría en Finanzas desde el 

Departamento de Contaduría, entre otros), 6. Los cambios en la clasificación Internacional  

Normalizada de la Educación Superior (CINE);  en la cual en su versión 2013, se reorganizan 

los campos y aparece de esta forma el campo amplio 04: Administración de empresas y 

derecho, campo específico 041 Educación comercial y administración, haciendo una clara 

diferencia de los campos detallados entre ellos el 0412 Gestión financiera, administración 

bancaria y seguros, 0414, mercadotecnia y publicidad, 0417 competencias laborales y 0413 

Gestión Administración (UNESCO, 2013). Lo anterior es una respuesta a las necesidades de 

especialización que se han suscitado en el mercado laboral a nivel mundial. 

Resumen de la Reforma: 

Debido a que la Maestría en Administración de Empresas ya no tendrá orientaciones, las 

asignaturas relevantes de las orientaciones fueron fusionadas para contar con un programa 

global, actualizado, con la visión de formar profesionales a nivel de dirección de empresas de 
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forma estratégica, sistémica y de alto nivel de desempeño. Al mismo tiempo, se reorientó y 

fusionaron las asignaturas relacionadas con seminario de tesis, denominándolas Investigación 

Aplicada a la empresa I y II, dando paso con ello al desarrollo del Trabajo de Investigación 

Aplicada, como requisito de graduación en una Maestría de corte profesionalizante. 

 

Las asignaturas fusionadas fueron:  

 

1. Administración de recursos humanos I, Administración de recursos humanos II,  

2. Modelos cuantitativos y Administración de operaciones 

3. Seminario de tesis I y Seminario de tesis II 

4. Administración financiera I y Administración financiera II 

5. Finanzas internacionales, Finanzas corporativas y Mercado de capitales 

 

El siguiente cuadro muestra las asignaturas que se fusionaron, dando a conocer el 

nuevo nombre que recibió la asignatura. 

Asignaturas fusionadas en la reforma del plan de estudios (2020) 

Código 

Asignaturas en el Plan 

de estudios actual 

(1999) 

U.V Código 

Asignaturas 

fusionadas (Reforma al 

Plan de estudios 

(2020) 

C.A. 

MA-641 
Administración de 

recursos humanos I 
3 

MA-0306 
Dirección de recursos 

humanos y liderazgo 
3 

MA-680 
Administración de 

recursos humanos II 
3 

MA-653 Modelos cuantitativos 3 

MA-0308 
Dirección de 

operaciones 
2 

MA-683 

Administración de 

operaciones 3 

MA-632 Seminario de tesis I 2 
MA-0311 

Investigación aplicada a 

la empresa I 
4 

MA-684 Seminario de tesis II 2 

MA-675 

Administración financiera 

I 3 
MA-0313 Dirección financiera  3 

MA-690 

Administración financiera 

II 3 

MA-692 Finanzas internacionales 3 

MA-0315 
Finanzas corporativas e 

internacionales  
3 MA-694 Finanzas corporativas 3 

MA-695 Mercado de capitales 3 

Fuente: Plan de Estudios 

. 

Comparación de la malla curricular del Plan de estudios en desgaste (1999) y el plan 

de reforma planteado.  
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A continuación, se enlistan las asignaturas del plan de estudios de la Maestría en 

Administración de Empresas, el cual data del año 1999, y el conjunto de asignaturas 

consideradas en la reforma del plan de estudios de dicha Maestría, con sus respectivas 

observaciones.  

 

Comparativo de plan de estudios actual y la reforma planteada 

Plan en desgaste 

(aprobado en 1999) 

Plan de reforma   

Observación 

Código Asignaturas UV Código Asignaturas CA 

MA-621 Administración 

general 

3 MA-0301 Administración 

general  

2 Se actualizó código, número de 

créditos y contenido 

MA-611 Micro y 

macroeconomí

a 

3 MA-0302 Economía  2 Se actualizó código, número de 

créditos y se cambió nombre de la 

asignatura. El cambio de nombre se 

realizó considerando un enfoque 

económico acorde a los planes de 

estudio de las universidades 

analizadas en el Benchmarking. 

MA-630 Contabilidad 

general 

3 MA-0303 Contabilidad 

general 

 

2 Se actualizó código y contenido 

acorde a las tendencias globales 

identificadas en estudio comparativo 

de planes de estudios de otras 

universidades y de resultados de las 

opiniones de profesores y 

empleadores 

MA-640 Matemáticas 

empresarial 

3    Se eliminó la asignatura en vista de 

que, en el análisis de competencias 

requeridas, dicha asignatura no es 

relevante en el proceso de formación, 

además, con base al estudio 

comparativo la mayoría de las 

universidades analizadas han 

modificado sus planes de estudio sin 

considerar dicha asignatura 

   MA-0304 Estadística 

aplicada a la 

administración 

2 Se agregó como nueva asignatura 

conforme a las tendencias globales 

identificadas en estudio comparativo 

de planes de estudios de otras 

universidades y de resultados de las 

opiniones de profesores y 

empleadores. Lo anterior debido que 

las organizaciones pueden hacer 

frente a diversas situaciones 

empresariales haciendo uso de 

técnicas estadísticas, transformando 

los datos en información valiosa para 

contar con un conocimiento más 

profundo del entorno y, por ende, 

tomar mejores decisiones. En paralelo 

su importancia en el desarrollo de los 
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Plan en desgaste 

(aprobado en 1999) 

Plan de reforma   

Observación 

Código Asignaturas UV Código Asignaturas CA 

trabajos de de investigación aplicada 

a la empresa 

MA-651 Metodología 

de la 

investigación 

2 MA-0305 Metodología 

de la 

investigación  

4 Se actualizó código, número de 

créditos y contenido puntualizando en 

la investigación aplicada en 

coherencia con el tipo de la maestría 

propuesta. 

   MA-0306 

Entornos 

globales de las 

organizacione

s 

2 Se agregó como nueva asignatura, 

debido que la internacionalización de 

los programas académicos y de las 

empresas transnacionales localizadas 

en el país demandan profesionales 

que tengan una visión regional y 

global acerca de la administración, en 

tal sentido se agrega la asignatura 

para que el estudiante tenga 

competencias no solo sobre 

empresas nacionales, sino que 

comprenda las dinámicas, modelos y 

negocios internacionales    

MA-641 

 

MA-680 

Administración 

de recursos 

humanos I 

 

Administración 

de recursos 

humanos II 

3 

3 

 

MA-0307 Dirección de 

recursos 

humanos y 

liderazgo 

 

 

3 Se actualizó código, número de 

créditos, contenido y se cambió 

nombre. 

Esta nueva asignatura comprende los 

contenidos temáticos de las 

asignaturas de Recursos humanos I y 

II, reforzada con tema de liderazgo y 

ética, entre otros, conforme a las 

tendencias globales identificadas en 

estudio comparativo de planes de 

estudios de otras universidades y de 

resultados de las opiniones de 

profesores y empleadores 

   MA-0308 Sistemas de 

información 

empresarial 

 

2 Se agregó como nueva asignatura 

debido a las competencias 

demandadas por el sector empleador 

y a las necesidades de las empresas 

por la administración y gestión de la 

captación, transformación y 

comunicación eficiente y eficaz de la 

información a través de los sistemas 

disponibles para tal fin. La 

administración de empresas en la era 

de la globalización demanda un 

enfoque integrador con el campo de 

las TICs en la formación de 
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Plan en desgaste 

(aprobado en 1999) 

Plan de reforma   

Observación 

Código Asignaturas UV Código Asignaturas CA 

profesionales para liderar sus 

organizaciones. 

   MA-0309 

 

Inteligencia de 

negocios  

 

 

2 Se agregó como nueva asignatura 

producto de las exigencias del 

mercado laboral y el ámbito en el que 

se desempeñan los graduados de 

esta maestría.  Lo anterior debido que 

las organizaciones requieren que sus 

administradores dominen la 

integración y tratamiento de los datos, 

la comprensión de la extracción de los 

datos, hasta la explotación de la 

información mediante herramientas 

de análisis de datos, proveyendo una 

visión estratégica sustentada en los 

datos como apoyo a la toma de 

decisiones en las organizaciones. 

MA-631 Administración 

de 

mercadotecnia 

3 MA-0310 Dirección de 

mercadotecnia 

 

 

2 Se actualizó código, número de 

créditos, contenido y se cambió 

nombre de la asignatura conforme a 

las tendencias globales identificadas 

en estudio comparativo de planes de 

estudios de otras universidades y de 

resultados de las opiniones de 

profesores y empleadores 

MA-672 Contabilidad 

administrativa 

3 MA-0311 Contabilidad 

administrativa 

 

3 Se actualizó código y contenido 

conforme a nuevas teorías, 

tendencias, normas y estándares 

aplicados a la contabilidad desde los 

entes que lo rectoran a nivel mundial 

MA-625 Estrategia 

administrativa 

3 MA-0312 Gerencia 

estratégica 

 

2 Se actualizó código, número de 

créditos, se cambió nombre de la 

asignatura y se fortaleció el contenido 

a nivel de ejes integradores y 

tendencias globales 

MA-632 

MA-684 

Seminario de 

tesis I 

 

Seminario de 

tesis II 

2 

 

 

 

 

2 

MA-0313 Investigación 

aplicada a la 

empresa I 

4 Se actualizó código, número de 

créditos, contenido, se cambió 

nombre de la asignatura y por el tipo 

de maestría se fusionan los espacios 

de aprendizaje Seminario de 

investigación I y II, con la finalidad de 

fortalecer el desarrollo de los trabajos 

aplicados en las empresas con el 

acompañamiento del profesor 

aportando a la eficiencia terminal y 

éxito del trabajo de investigación 

aplicada. Asimismo, los cambios en 

esta asignatura son realizados en 
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Plan en desgaste 

(aprobado en 1999) 

Plan de reforma   

Observación 

Código Asignaturas UV Código Asignaturas CA 

consonancia con las tendencias 

globales identificadas en el análisis 

comparativo de planes de estudios de 

otras universidades y de resultados de 

las opiniones de profesores y 

empleadores 

MA-670 Derecho 

empresarial 

3 MA-0314 Derecho 

empresarial 

 

2 Se actualizó código, número de 

créditos y fortalecimiento de 

contenido de acuerdo a los aportes de 

los profesores y la opinión de 

empleadores 

MA-675 

MA-690 

 

Administración 

financiera I 

 

Administración  

financiera II 

 

3 

 

3 

MA-0315 Dirección 

financiera  

 

3 Se actualizó código, número de 

créditos, se cambió nombre y se 

fortaleció la asignatura con temas de 

Administración financiera I y II, parte 

del contenido de estas se agrega en 

la asignatura de Dirección financiera. 

El cambio de la asignatura está 

enfocado más allá de la contabilidad y 

análisis financiero, reenfocando la 

asignatura a la dirección de las 

finanzas, análisis financiero y de 

inversión, análisis de costes para la 

toma de decisiones, la gestión de la 

tesorería y presupuestos de las 

empresas, promoviendo en los 

estudiantes de la maestría 

competencias de CFO o director 

financiero de una empresa. 

MA-682 Investigación 

de mercados 

3 MA-0316 Gerencia de 

investigación 

de mercados 

2 Se actualizó código, número de 

créditos, contenido y se cambió 

nombre acorde con las tendencias 

globales identificadas en el análisis 

comparativo de planes de estudios de 

otras universidades y de resultados de 

las opiniones de profesores y 

empleadores 

MA-653 

MA-683 

 

 

Modelos 

cuantitativos 

 

Administración 

de 

operaciones 

3 

 

3 

MA-0317 Dirección de 

operaciones 

2 Se actualizó código, número de 

créditos, contenido y se cambió 

nombre de la asignatura 

De forma paralela producto de la 

revisión de temas de la asignatura de 

Modelos cuantitativos del plan actual 

se identificó que el contenido 

corresponde a la asignatura de 

Dirección de operaciones. Lo anterior 

fue validado con las tendencias 

globales identificadas en el análisis 

comparativo de planes de estudios de 
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Plan en desgaste 

(aprobado en 1999) 

Plan de reforma   

Observación 

Código Asignaturas UV Código Asignaturas CA 

otras universidades y de resultados de 

las opiniones de profesores y 

empleadores 

Orientación en Finanzas  Se eliminó orientación y se consideran 

algunas de las clases en el nuevo plan 

MA-692 

MA-694 

MA-695 

Finanzas 

internacionale

s 

Finanzas 

corporativas 

Mercado de 

capitales 

3 

 

3 

3 

MA-0318 Finanzas 

corporativas e 

internacionale

s  

3 Se actualizó código, número de 

créditos, se cambió nombre y se 

fortaleció la asignatura con temas de 

Finanzas internacional, Finanzas 

corporativas y Mercado de capitales 

en función de lo requerido por los 

empleadores y profesores expertos 

en la temática 

MA-693 Formulación y 

evaluación de 

proyectos 

3    Se eliminó la asignatura en vista de 

que, en el análisis de competencias 

requeridas, dicha asignatura no es 

relevante en el proceso de formación, 

además, con base al estudio 

comparativo la mayoría de las 

universidades analizadas han 

modificado sus planes de estudio sin 

considerar dicha asignatura, por otro 

lado, la universidad ofrece una 

maestría especializada en 

Formulación, Gestión y Evaluación de 

Proyectos 

MA-655 Seminario de 

tesis III 

2 MA-0319 Investigación 

aplicada a la 

empresa II 

4 Se actualizó código, créditos y se 

fortaleció el contenido. 

Adicionalmente, el contenido de 

Seminario de tesis III, pasa a la 

asignatura de Investigación aplicada a 

la empresa I, fortalecimiento el 

contenido, mejorando el 

acompañamiento del profesor y la 

eficiencia terminal del posgrado 

Orientación en Recursos Humanos   Se eliminó la orientación 

MA-634 1.Modelos 

organizacional

es 

3    

MA-635 2. 

Administración 

de sueldos, 

salarios y 

beneficios. 

3    

MA-639 3. 

Planificación y 

desarrollo de 

los recursos 

humanos. 

3    
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Plan en desgaste 

(aprobado en 1999) 

Plan de reforma   

Observación 

Código Asignaturas UV Código Asignaturas CA 

MA-650 4.Relaciones 

laborales 

3    

MA-629 5. Dirección 

empresarial. 

3    

MA-655 6.Seminario 

de tesis III 

2    

Orientación en Mercadotecnia Se eliminó la orientación 

MA-691 1.Mercadotecn

ica 

internacional 

3    

MA-696 2.Derecho 

internacional 

3    

MA-674 3.Promoción y 

ventas 

3    

MA-67 4.Canales de 

Distribución  

3    

MA-677 5. Tópicos 

avanzados de 

mercadotecnia

. 

3    

MA-655 6. Seminario 

de tesis III. 

2    

 Total, de 

unidades 

valorativas 

62  Total, de 

créditos 

académicos 

48  

UV: Unidades valorativas 
CA: Crédito Académico 

Fuente: Plan de Estudios. 
 
V. Fundamentación Científica y Filosófica.  
 

Fundamentación de la Reforma de la Carrera de Administración de Empresas en el Grado 

Académico de Maestría  

Fundamentación Científica  Fundamentación Filosófica  

La administración ha ganado cada vez más 

legitimización en las sociedades debido a su 

propósito de estructurar de manera consciente y 

constante, las organizaciones, a través de 

conocimientos que se han ido construyendo a lo largo 

del tiempo, desde cuando la administración era una 

actividad empírica hasta llegar a la era de la 

administración científica que inicia en la época de la 

revolución industrial con el aparecimiento e inclusión 

de las máquinas en los procesos productivos. En ese 

sentido se accede al concepto de administración 

como “el proceso de planificación, organización, 

dirección y control del trabajo de los miembros de la 

organización y usar los recursos disponibles, para 

Con base en el Modelo Educativo de la UNAH, la 

dimensión filosófica que orienta el proceso 

educativo de la Maestría está sustentado en la visión 

de país y  visión de la UNAH a largo plazo, teniendo 

a los estudiantes como centro de atención de toda 

actividad académica y jugando los profesores un 

papel de mediadores pedagógicos, todo ello en 

correspondencia con los elementos conceptuales 

básicos de la reforma universitaria que se ha venido 

desarrollando con un posicionamiento crítico en 

torno a la gestión y desarrollo del conocimiento y la 

ciencia frente a los paradigmas en los campos 

económicos, administrativos contables y 

tecnológicos  (UNAH, 2009, pág. 51). 
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alcanzar sus metas” (Koontz, Weihrich, & Cannice, 

2014).  

El objeto de estudio de esta disciplina es la 

organización, es decir  que tiene que ver con las 

organizaciones, independientemente sean estas 

instituciones públicas o privadas, en ese mismo orden 

de ideas la administración “se aplica a organizaciones 

grandes y pequeñas, empresas lucrativas y no 

lucrativas, y a industrias de manufactura y de 

servicios”, así mismo “la administración eficaz está a 

cargo del presidente de la corporación, el 

administrador del hospital, el supervisor de primera 

línea del gobierno, el líder de los niños exploradores, 

el obispo de una iglesia, el director de un equipo de 

beisbol y el presidente de una universidad”. Al 

respecto, se presenta una cronología de la 

construcción del conocimiento científico de la 

administración con la participación de varios actores 

citados por. (Koontz, Weihrich, & Cannice, 2014). 

La Escuela de la Administración Científica. Surge 

entre los años 1890 y 1930, iniciada por Frederick 

Taylor que pretendía determinar en forma científica, 

los mejores métodos para realizar cualquier tarea,  

La Escuela de la Teoría Clásica de la 

Organización. Se origina entre 1841 y 1925; Henry 

Fayol encabeza un primer intento para identificar los 

principios y las capacidades básicas de la 

administración eficaz y que al final deja como legado 

los 14 principios de la administración de Fayol.  

Enfoque Humanista de la Administración. El arribo 

de este enfoque provoca una verdadera revolución en 

la teoría administrativa promovida por la Escuela de 

la Administración Científica. 

Escuela de las Relaciones Humanas, desarrollada 

por Elton Mayo debido a que el enfoque clásico no 

lograba los resultados esperados y no existía armonía 

en el lugar de trabajo, el propósito era lograr que los 

gerentes lograran manejar de manera eficiente el 

recurso humano de las organizaciones. 

Escuela Estructuralista-Burocrática, este es un 

enfoque promovido por Max Weber que se 

fundamenta en las relaciones formales establecidas 

en la jerarquía de la estructura organizacional, con el 

propósito de establecer y mantener el orden en las 

actividades y decisiones en la institución. 

Escuela conductista, esta es liderada por Abraham 

Maslow, su propósito es la posibilidad de ordenar las 

relaciones interpersonales para beneficio de las 

organizaciones. Integrando a la organización el 

estudio de aspectos relacionados a satisfacer las 

necesidades físicas y psicológicas de las personas. 

    Escuela sistemática de la Administración, este 

enfoque considera un nuevo método de analizar la 

organización, partiendo del hecho que la institución 

En Honduras y en la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, se manifiesta con la 

formación de Asignaturas Generales, donde el peso 

recae en la formación humanista mediante la cual se 

pretende crear conciencia reflexiva, identidad y 

dignidad nacional y valor humano. Ahora, se 

presenta la Teoría Crítica, que contrapone la 

fundamentación filosófica anterior (el conductismo) 

y se justifica a sí misma declarando que sin esa 

facultad (la crítica), la razón se transforma en 

irracionalidad, ya que el profesor pasa 

desapercibido de la realidad del educando y 

establece distancia entre la teoría y la práctica 

educativa; además, sin la crítica, la asignatura en sí 

adquiere más importancia que la realidad a que se 

refiere y más importancia que las personas 

involucradas en el proceso educativo. Por el 

contrario, la Teoría Crítica sostiene que el desarrollo 

de la capacidad de auto crítica es indispensable 

para aclarar la racionalidad de las acciones sociales 

e individuales, por tanto, la teoría y la práctica se 

encuentran interrelacionadas para desarrollar al ser 

humano en sus distintas dimensiones. 

 

Dentro de la Teoría Crítica se desarrolla el 

paradigma constructivista que en su didáctica 

implica preeminencia de procesos activos en la 

construcción del conocimiento, se trata de construir 

y reconstruir conocimientos, dentro de un proceso 

dialéctico que incrementa la conciencia de los 

actores del proceso. Por este medio se intenta 

trascender el paradigma conductista cuantitativo a 

favor del cualitativo constructivista. El paradigma 

cualitativo asume una realidad dinámica, cambiante, 

en contraposición al paradigma cuantitativo que 

asume una realidad estática. Por consiguiente, el 

currículo universitario deberá adoptar para su 

fundamentación curricular el paradigma de la Teoría 

Crítica, por tanto, en este proceso de rediseño se 

evidencia que los elementos descritos tienen mucha 

incidencia en el desarrollo de la Maestría en 

Administración de Empresas. 

 

La teoría y práctica del currículo que adopta la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras como 

postulado de su reforma, habrá de entenderse en 

dos aspectos fundamentales sobre los cuales giran 

los conceptos curriculares: la interrelación de la 

teoría con la práctica y la interrelación educación-

sociedad. Hasta aquí se ha hecho una relación 

superficial de las corrientes filosóficas aplicadas en 

el pasado a la educación, pero el propósito es darle 

el tratamiento adecuado a teorías más recientes en 

las cuales se fundamenta filosóficamente el 

movimiento que auspicia la Reforma Universitaria 

para lograr la transformación de la universidad a 

través de sus carreras, entre ellas la carrera de 

Administración de Empresas. 
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está conformada por varias partes que se integran en 

un todo. 

Escuela situacional o contingencial, este enfoque 

sostiene que las decisiones tomadas por los gerentes 

se ven influenciadas por las diferentes situaciones y 

actores que participan en la decisión. 

Enfoque de la administración estratégica, Fueron 

Peter Druker y Igor Ansoff los primeros incluir el 

pensamiento estratégico en la administración con el 

propósito de relacionar correctamente la organización 

con el ambiente que la rodea. 

La teoría Z o Escuela Japonesa, esta teoría se 

fundamenta en dos aspectos importantes como lo son 

la calidad total a través de la reingeniería de 

procesos. 

 

 

 

 

VI. Justificaciones Sociales, económicas y de Política educativa 
 

Justificaciones de la Reforma de la Carrera de Administración de Empresas en el Grado 

Académico de Maestría 

Justificaciones Sociales  Justificaciones Económicas  

Los sistemas educativos amplios y organizados son 

características de las sociedades modernas, donde 

la educación continua se convierte en prioridad ante 

el reto de alcanzar sociedades del conocimiento 

competitivas y globalizadas. Hoy en día, los 

estudios de posgrado se convierten en pilares 

claves para la conformación de sistemas nacionales 

de educación que sean instrumentos de desarrollo 

para los países (Rodríguez, Michelena, & 

Rodríguez, 2006). Sin embargo, los posgrados 

requieren de procesos de consolidación dado que, 

con el paso del tiempo, a pesar de haber tenido un 

ritmo de progreso acelerado, este ha sido desigual 

en términos de fines, propósitos, alcance y 

consolidación (Maríñez, 2008).  

 

se resalta nuevamente la importancia social de los 

posgrados, no solo generan ciencia, nuevos 

conocimientos, cambios de paradigmas, procesos y 

mejoras continuas, que finalmente afectan 

positivamente la condición humana, sino que 

también, la contribución de los retornos sociales de 

los posgrados impactan directamente en la 

generación de riqueza, empleo, pertinencia social 

(enfocado en aportar al cambio de las dinámicas 

sociales, productivas y políticas de una nación), 

dado que se enfocan a fortalecer áreas que cambian 

y aportan a la mejora de las condiciones 

Los posgrados son concebidos como espacios de 

formación que facilitan a los profesionales 

complementar su formación, haciéndolo apto para 

el ejercer en las dinámicas económicas, 

educativas, de investigación o profundización de 

temas de interés la cual comprende las 

especializaciones, maestrías y doctorados 

(Carreño, 2011). A nivel macro, y desde el ámbito 

económico, con la implantación de los nuevos 

modelos económicos en el país y ante la 

globalización de los mercados requiere de 

formaciones a nivel de maestrías con una visión 

integral del funcionamiento de las empresas, con 

un sentido práctico e integral de identificación y 

solución de problemas que van desde lo financiero 

hasta lo político fiscal, que contribuyan a 

contrarrestar las fuerzas internas y externas que 

afectan el desempeño de las organizaciones y por 

ende de las economías en las cuales se 

desenvuelven.  

 

Estas necesidades del mercado han llevado a que 

las instituciones de Educación Superior 

incrementen su demanda y su oferta, donde el 

sector privado ha connotado un crecimiento 

acelerado de su oferta por sobre las instituciones 

públicas, derivado de las necesidades de los 

profesionales de orientarse a la formación 
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económicas y por ende sociales de las economías 

que logran su consolidación. El impacto de los 

posgrados pasa por la gestión de nuevos espacios, 

emprendimientos, organizaciones, riqueza, 

diversificación y reformas que transforman las 

relaciones entre la educación, Estado, sectores 

productivos y sociedad (Dávila, 2012). 

 

Finalmente, la continua formación de profesionales 

emprendedores, con visión estratégica y holística 

en la gestión de las organizaciones, que crean 

empleo, divisas, mejores condiciones 

socioeconómicas, inclusión y disminución de la 

desigualdad, son capaces de trascender por sus 

competencias y valores, justificando con ello, los 

cambios que se están planteando al rediseñar del 

plan de estudios de la carrera de Maestría en 

Administración de Empresas, para enfocar el 

accionar realizado a lo largo del tiempo, en contexto 

con las exigencias sobre las cuales discurre un 

mundo altamente globalizado, en espacios 

bimodales, presenciales como a distancia en su 

expresión virtual. 

 

La razón social de la Maestría descansa en la 

consolidación de competencias que permitan a sus 

graduados resolver de forma efectiva problemas 

sociales y relevantes para la comunidad con una 

visión humanística centrada en la mejora de la 

calidad de vida, a través de iniciativas y estudios 

continuos que fomenten la participación; la 

igualdad, la inclusión y la generación de beneficios 

que lleven consigo una mayor cohesión, movilidad, 

estabilidad y fomento de la construcción de 

capitales sociales que impulsen a la universidad, su 

radio de acción y al país.  

 

profesionalizante y no académico científico. A 

pesar de ello, los diversos sectores económicos 

demandan de especialistas que solventen sus 

necesidades a nivel práctico, crítico y teórico 

(Mollis, Jover, & Guadilla, 2010). Todo lo anterior, 

hace que el conocimiento formado generado a 

partir de las distintas ofertas académicas sean 

pilares fundamentales para el desarrollo y 

crecimiento del país.  

 

El rediseño de este programa contempla la 

formación de un profesional más competitivo cuyo 

valor de capital humano en el mercado incrementa 

su cotización ofreciendo mayor y mejores 

oportunidades con más beneficios en el corto plazo 

para los estudiantes. Para la UNAH representa la 

actualización de una carrera cuyo mercado es 

creciente y le permite generar ingresos mínimos 

para la reutilización en los procesos de enseñanza 

en educación superior, los ingresos por cursar los 

estudios no solo son destinados al costeo del 

programe sino al fortalecimiento de la educación 

superior en complemento a la subvención del 

Estado.  

 

Justificación de Política Educativa 

Esta propuesta de rediseño se justifica de manera política en la responsabilidad establecida en la 

constitución de la Republica y la Ley Orgánica de la UNAH, donde sus programas de formación deben 

responder a una actualización de su currículo para lograr el más alto nivel de formación científica y 

humanística, contribuir de forma directa con los profesionales de este programa al establecimiento de 

propuestas y soluciones de las realidades que agobian a la sociedad y la empresa en nuestro país. A su 

vez, esta propuesta de rediseño se sustenta en el cumplimiento de los principios rectores que permiten 

alcanzar los objetivos de la UNAH señalados en la ley, donde se requiere estimular la investigación, 

fomentar la universalidad de la ciencia, mejorar la representatividad, impulsar el pluralismo, contribuir a 

la participación democrática y realizar un ejercicio con la realidad, mejorando mediante el nuevo diseño 

curricular los niveles de equidad e igualdad de oportunidades, transparencia, pertinencia y solidaridad de 

los profesionales que serán egresados de este programa. Finalmente, desde una visión política este 

programa responde a las necesidades que por ley le facultan a la UNAH y les demandan el mercado 

laboral, nacional como regional. 

En este sentido, el aporte de los profesionales egresados de la carrera en la transformación de la sociedad 

hondureña desde un punto de vista de políticas públicas será: 
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• Una gestión profesional ética. 

• Contribución a la dinámica económica,  

• Mejora del bienestar de su comunidad  

• Aporte a la educación a través de los estudios realizados y avances del conocimiento. 

• Impulso de la inclusión tecnológica 

•  Aporte a la solución de problemas socioeconómicos  

• Contribución al desarrollo económico, innovación y emprendimiento 

• Contribuciones sociales y comunitarias 

• Transferencia de conocimiento 
 

 

6.2 Necesidades Prácticas prioritarias  
Actualmente la carrera de administración es la más demandada a nivel de pregrado y posgrado en toda 

América Latina según el informe de proyecto Tuning Latinoamérica y se observa cada vez más el 

reconocimiento al profesional en administración como un actor muy importante en el desarrollo de las 

organizaciones y el progreso de la sociedad. 

 

Por parte de las empresas existe una demanda creciente para que los profesionales de administración 

estén preparados en el manejo de las nuevas tecnologías de información y comunicación (TIC´S), 

tengan las capacidades para actuar en múltiples escenarios con niveles de complejidad y ambigüedad, 

para trabajar en equipo, comunicarse en forma oral, escrita y electrónica y garantizar la sostenibilidad 

de la empresa y de la sociedad. 

 

El Proyecto de rediseño del Plan de Estudio de la Maestría en Administración de Empresas propuesto 

por la UNAH integra todos estos temas de actualidad y otros más, mismos que son absolutamente 

necesarios para competir en un mundo globalizado y que además son exigencias del mercado laboral 

actual en el área de la dirección y gerencia de las organizaciones. La Maestría contribuirá en los 

siguientes aspectos: 

• La formación de profesionales con competencias en investigación aplicada que les permitan innovar, 
desarrollar estudios pertinentes a las necesidades de las áreas funcionales de la empresa en el cual 
se desarrolla.  

• La formación de profesionales con el grado de maestría que contribuya el relevo docente en las 
universidades del país. 

• La formación de profesionales con competencias de visión estratégica para liderar procesos de 
planeación, organización, dirección y control en el ámbito empresarial del país. 

• Formación de profesionales que contribuyan a generar ciudades y comunidades sostenibles. 

• Formación de profesionales que contribuyan a la mejora de la productividad, incremento de la 
innovación e inclusión tecnológica en beneficio de las empresas y las poblaciones. 

•  Formación de profesionales que contribuyan a la consolidación de la industria y a la mejora de la 
infraestructura, logística y productiva del país. 

• Formación de profesionales que garanticen en sus espacios laborales un trabajo decente para todos 
los colaboradores y acciones que impulsen la mejora de la ingresos y crecimiento económico. 

• Formación de profesionales conscientes de un consumo responsable y en armonía con el clima. 

• Formación de profesionales que garanticen acciones para la mejora de la salud y bienestar de sus 
compañeros, colaboradores, familiares y sociedad en general. 

 

6.3. Doctrina Pedagógica  

 

La Perspectiva Pedagógica del Modelo Educativo de la UNAH se construyó tomando como 

base la Teoría constructivista, la Teoría crítica y la Teoría humanista. Dichas perspectivas se 

convierten en la fundamentación pedagógica y tecno pedagógica y en el sustento doctrinal 

para la elaboración del nuevo plan de estudios del Posgrado en Administración de Empresas 

en su modalidad presencial como a distancia en su expresión virtual (UNAH, 2009). En ese 

marco, la Maestría asume la perspectiva pedagógica innovadora propia del campo disciplinar 

y de la educación superior, fundamentado en el Reglamento de Educación a Distancia del 
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Nivel de Educación Superior de Honduras; Normas Académicas de la UNAH, el Modelo 

Educativo de la UNAH y el Modelo de Educación Virtual de la UNAH. 

 

Por lo tanto, es constructivista, porque está fundamentada en teorías cognitivas del 

aprendizaje, principalmente enfocadas a la resolución de problemas de la realidad, y que 

partiendo del nivel de desarrollo de los estudiantes, pretende asegurar la construcción de 

aprendizajes científicos, colaborativos, significativos y desarrolladores; posibilitando que los 

estudiantes realicen estos aprendizajes por sí mismos, que modifiquen sus esquemas de 

conocimiento, establezcan ricas relaciones entre el nuevo conocimiento y sus esquemas de 

conocimiento ya existentes. 

 

Así mismo, la doctrina es de carácter crítico - reflexiva porque implica un compromiso directo 

y explícito de los sujetos por transformar las actuales relaciones sociales. La teoría crítica 

reflexiva permite aprender y reaprender la relación dialéctica inherente e interdependiente de 

un pensamiento político - filosófico capaz de generar conciencia social, transformadora y 

emancipadora en el contexto de la racionalidad, la justicia, la democracia y la libertad. Aplica 

la investigación- acción, como puntos guía para el estudio y la acción son los valores, 

creencias e intereses humanos. 

 

También es de doctrina humanista, dado que propone que el proceso educativo se centre en 

las personas y toma en cuenta la conciencia, la ética, la individualidad, la ciudadanía y los 

valores espirituales; tiene una visión del hombre como un ser creativo, libre y consciente 

proponiendo que el sentido de la vida sea la búsqueda de la autorrealización. 

 

Las perspectivas pedagógicas del Modelo Educativo de la UNAH, desarrolladas en los 

párrafos anteriores se sustentan en la innovación,  la creatividad y  demanda del cambio como 

un medio hacia la modernización y democratización de la UNAH, inspirados en teorías 

constructivistas, críticas, humanistas y de innovación, cuyo ámbito de novedoso lo determina 

la reacción de los individuos a las ideas, nuevas herramientas, nuevas habilidades y nuevas 

formas de hacer las cosas que la academia puede desarrollar en su modalidades presencial 

y a distancia (UNAH, 2009, págs. 34-36).  

 

Desde el ámbito de la fundamentación teórica, las doctrinas señaladas en este epígrafe son 

respaldadas por la Teoría crítica y la didáctica constructivista activa, donde su adopción se 

justifica como una necesidad para superar la formación tradicional basada en la llamada clase 

magistral y para erradicar la dependencia del estudiante en relación con la voluntad 

incuestionada del profesor (UNAH, 2009). Mediante este enfoque la teoría de la enseñanza 

se torna en teoría del aprendizaje que realiza el estudiante a través de la construcción y 

reconstrucción activa, reflexiva, analítica, que permita la emancipación del pensamiento 

paralelo a la acción, es un aprendizaje de la interrelación de los grupos estudiantiles entre sí 

y de estos con la comunidad social. Todos estos elementos se han pensado en consonancia 

al Modelo Educativo de la UNAH. 

 

Por otro lado, las estrategias metodológicas derivadas de las doctrinas anteriores se 

desarrollarán en la modalidad virtual a partir de un modelo innovador que incorpora elementos 

tecnológicos para un proceso de enseñanza y aprendizaje vinculado a la persona, con alta 

calidad y congruente con los tres enfoques planteados por el Modelo Educativo de la UNAH: 

el problematizador, el de pertenencia social y pertinencia académica, y el de proyectos. El 

abordaje metodológico de los espacios pedagógicos será totalmente en línea empleando las 

tres metodologías relativas al enfoque por competencias, el cual exige que el aprendizaje sea 

evidente a nivel conceptual, procedimental y actitudinal, con una labor didáctica del docente 

tutor orientadas hacia este fin.  
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 VII. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y PERFIL DEL PROFESIONAL 

 

7.1 Síntesis del Diagnóstico  

El documento de diagnóstico se configuró a partir de una investigación de alcance descriptivo 

en la que se revisó literatura especializada, artículos científicos, libros, informes y reportes, 

oficiales provenientes de organismos nacionales e internacionales como ser FEREMA, 

informes de Desarrollo Humano, informe de oferta y demanda de profesionales (UNAH, 2015), 

entre otros. Se consultó mediante la técnica de análisis comparativo, programas de formación 

en las áreas de la Administraciones y se recogieron aportes de la consulta a profesores, 

estudiantes, empleadores, graduados y autoridades de la UNAH.  

Se presentan como resultado del estudio algunas conclusiones generales extraídas de la 

investigación realizada por Ciudad Universitaria y por los Centros Regionales: UNAH- CURLP, 

UNAH- CURLA, UNAH TEC-Danlí, UNAH TEC- Aguán y UNAH-VS. 

 

 

Conclusiones 

• Existe una demanda real y potencial para la Maestría en Administración de Empresas en 
vista que el 73% de estudiantes consultados opinan estar dispuestos a cursar la Maestría. 
Por otro lado, cabe señalar que en el país las instituciones de educación superior que 
imparten maestrías afines solo son instituciones privadas, logrando identificar cinco: 
UNITEC, UNICAH, USAP, UTH y UCENM y solamente la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH) cubre a nivel público esta Maestría. 

• En cuanto a la modalidad, lo resultados arrojan que el 55% considera formarse de manera 
presencial, mientras que un 45% desea formarse en modalidad a distancia entre la que 
destaca la expresión virtual. 

• La demanda de estudiantes proviene en su mayoría de la UNAH, de las áreas de las 
Ciencias Económicas, Administrativas y Contables. Seguido de las Ingenierías y carreras 
afines a esta disciplina. La demanda se concentra en un 57 % de estudiantes del sexo 
femenino y un 43% del sexo masculino con un 98% de estudiantes en edades menores a 
los 40 años. Los interesados en cursar este programa son profesionales que en más del 
50% laboran, de este grupo, el 69% tienen contratos permanentes y cuentan con ingresos 
que permiten incursionar a este programa. 

•  El 71% de los estudiantes potenciales encuestados están interesados en estudiar en un 
plazo no mayor a un año, y de estos un 73% tiene un interés alto de ingresar a la Maestría; 
además el 48% es motivado por la autorrealización personal y un 44% por superación 
profesional. Estos estudios requieren que sean mediante espacios bimodales, esto por las 
exigencias laborales, donde requieren programas que contemplen al menos un 50% de 
formación teórica y otro 50% de formación práctica.  

• Los resultados del benchmarking demuestran la necesidad en el campo internacional, 
regional como local de continuar con programas de formación en las áreas de la 
Administración, donde se destaca la importancia de la inclusión de ejes transversales 
como ser: la investigación, innovación, emprendimiento y la tecnología en los procesos de 
enseñanza en consonancia con la ética y objetivos de desarrollo sostenible enmarcados 
en las necesidades y prioridades de investigación de cada universidad. 

• Por otro lado, dicho análisis comparativo dio paso a la detección de nuevas asignaturas, 
orientadas a las tecnologías de la información y mercados internacionales. A su vez, fue 
un pilar para la asignación de nuevos nombres a las asignaturas con títulos más 
específicos que indiquen y desarrollen el nivel de profesionalización que el mercado 
laboral requiere. Otro aspecto derivado de este análisis es la readecuación del número de 
asignaturas de generales, especializadas y de investigación que se requiere para contar 
con un programa competitivo y de corte internacional (tiempo y numero de asignaturas). 
Así mismo, se observó que las Maestrías en Administración de Empresas ofertadas no 
limitan su admisión al área de ciencias económicas, pero sí su especialización en campos 
específicos de las ciencias económicas, administrativas y contables.  
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• La supresión de las orientaciones de Finanzas, Recursos Humanos y Mercadotecnia que 
actualmente tiene la Maestría en Administración de Empresas se fundamenta en los 
siguientes aspectos: 1. El mercado laboral requiere una formación con una visión de 
dirección, gerencia y administración holística de los recursos y de las áreas funcionales 
de una empresa 2. Solo la orientación en finanzas ha tenido una demanda sostenida a lo 
largo del tiempo, 3. La Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables 
diversificó la oferta de posgrados y ofrece maestrías que dan cobertura o redireccionan la 
demanda en el área de mercadotecnia. 4. La orientación en recursos humanos no ha sido 
representativa a lo largo del funcionamiento de la Maestría y no ha tenido demanda en los 
últimos 4 años, orillando al programa a no dar por inicio otra promoción. 5. Dinamismo de 
los Departamentos de la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables 
para gestionar programas de posgrados especializados propios y por convenio (caso 
Maestría en Finanzas desde el Departamento de Contaduría, entre otros), 6. Los cambios 
en la clasificación Internacional  Normalizada de la Educación Superior (CINE);  en la cual 
en su versión 2013, se reorganizan los campos y aparece de esta forma el campo amplio 
04: Administración de empresas y derecho, campo específico 041 Educación comercial y 
administración, haciendo una clara diferencia de los campos detallados entre ellos el 0412 
Gestión financiera, administración bancaria y seguros, 0414, mercadotecnia y publicidad, 
0417 competencias laborales y 0413 Gestión Administración (UNESCO, 2013). Lo anterior 
es una respuesta a las necesidades de especialización que se han suscitado en el 
mercado laboral a nivel mundial. 

• La pertinencia de la Maestría se evidencia en la formación integral de los graduados los 
cuales podrán liderar organizaciones con buen suceso, dirigir y crear nuevas empresas, 
generar riqueza, desarrollar una igualdad en las operaciones e incrementar la solución de 
problemas aplicados en las organizaciones. Los resultados del diagnóstico evidencian 
que, de 39 empresas encuestadas, 31 de estas demandan de estos profesionales. Al 
mismo tiempo, la construcción de valores éticos, morales y apegados a los objetivos de 
desarrollo sostenible, que incidan en el crecimiento y desarrollo de Honduras, producto de 
la rendición de cuentas, transparencia y fomento de la responsabilidad social empresarial 
que se origina en el accionar de los profesionales graduados de la Maestría en 
Administración de Empresas. 

• Respecto al mercado de inserción de los egresados se determina que después de analizar 
los perfiles laborales y consultar a graduados, profesores y distintas organizaciones, los 
profesionales de la Maestría en Administración de Empresas tienen una aceptación y nivel 
de inserción del mercado laboral alta. Estos tienen un alcance de nivel ejecutivo en un 
39%, y de nivel profesional en un 37%, siendo un total de 76% de orientación 
profesionalizante. Estos pueden laborar como directores, gerentes generales, gerentes de 
recursos humanos, financieros, operativos, de logística, de marca, de auditoria entre otros. 
También, pueden ser generadores de autoempleo mediante el emprendimiento. Otro 
sector de los graduados de esta Maestría es absorbido por la academia, donde se 
desenvuelven como profesores e investigadores, asesores, gestores y especialistas. Los 
sectores que están absorbiendo a los graduados de dicha Maestría son en primera 
instancia el Sector Privado en empresas con presencia a nivel local como regional, aunque 
existe una presencia significativa en el sector Gubernamental de Honduras. Al mismo 
tiempo, los resultados revelan que los graduados de dicha Maestría son altamente 
demandados por su capacidad y desempeño. Donde al menos el 64% de los encuestados 
están en cargos gerenciales.   
 

7.2 Perfil de ingreso Maestría en Administración de Empresas 

 

La Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables pone a su disposición la 

“Maestría en Administración de Empresas” con el objetivo de formar profesionales de alto nivel 

con competencias solidas en el ámbito administrativo, empresarial y de investigación aplicada 

en aquellos profesionales que ingresen a su programa, buscando con ello, que todos los 

admitidos a dicha maestría alcancen el éxito en lo profesional y académico.  
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El aspirante para ingresar a la Maestría en Administración de Empresas deberá contar con el 

siguiente perfil: 

Competencias 

Entre las competencias requeridas por esta Maestría son; liderazgo, orientación a la calidad, 

iniciativa, comportamiento ético, inteligencia emocional, motivación para el desarrollo 

personal, gestión del cambio, dominio de la ofimática y las estrategias de comunicación 

informáticas.  

 

Conocimientos 

El postulante a la Maestría deberá contar con conocimientos básicos en: Administración, 

manejo de la estadística, contabilidad, finanzas, idioma inglés (básico), lineamientos básicos 

para la redacción de anteproyectos de investigación.  

 

Actitudes  

Las actitudes que deberá evidenciar el aspirante a la Maestría, es decir la disposición a 

comportarse a lo largo de su formación, deben ser, entre otras: capacidad para la formación 

continua de grupos y equipos multidisciplinarios de trabajo e investigación. Buscar la continua 

actualización de sus saberes, estudiar y buscar información académica, científica y 

profesional. Demostrar a lo largo del programa, liderazgo, actitud responsable, propositiva, 

critica y reflexiva, con facilidad amplia para la adaptación a los cambios, que le permitan 

trabajar constantemente en diferentes campos con profesionales multidisciplinares. 

 

Habilidades 

Las habilidades que requiere la Maestría de sus aspirantes son: un pensamiento crítico, 

creativo y lógico, así como el manejo de las herramientas computacionales (ofimática), el 

dominio de las tecnologías de la información y software estadísticos necesarias para el 

desarrollo de su trabajo de investigación aplicada y por ende un desempeño exitoso a lo largo 

de la Maestría.  

 

Valores 

Los valores que persigue la Maestría en aspirantes son: responsabilidad, respeto, 

compromiso, puntualidad, cooperación, solidaridad, responsabilidad social, trabajo en equipo, 

integración, honestidad y ética. 

Además de las competencias anteriores, los aspirantes a la Maestría deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

 

• Poseer formación académica con título universitario de licenciatura en cualquiera de las 
ramas asociadas a las Ciencias Económicas, Administrativas, Contables, Informáticas y 
de Ingeniería, o cualquier otra rama afín, cuyo programa de licenciatura contemple 
conocimientos básicos en áreas relacionadas a la administración, finanzas, contabilidad, 
investigación de mercados, investigación aplicada, operaciones y recursos humanos. 
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• Cumplir con lo dispuesto en las Normas Académicas de la UNAH en su Artículo 236 y en 
el Reglamento del Sistema de Estudios de Posgrado, Artículo 51, que para matricularse 
en una carrera de posgrado es requisito obligatorio para todos los aspirantes: 

- Ostentar un índice académico igual o mayor al setenta por ciento (70%),  
- Presentar título original del grado requerido extendido o reconocido por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras y fotocopia cotejada. En el caso de 
estudiantes extranjeros, se exigirá el título autenticado conforme a las disposiciones 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.  

- Presentar la certificación de estudios del grado requerido para su ingreso, original y 
copia cotejada. 

• Presentar durante la postulación un protocolo de investigación aplicada, el cual responda 
a un problema a nivel de: estudio de caso, estrategia organizacional o modelo de negocio, 
latente en una empresa y que, por su estado, requiere de su estudio desde la academia.  

• Tener de seis (6) meses de experiencia laboral en su área de formación debidamente 
certificada por la institución a la cual presta o prestó sus servicios profesionales. 

 

7.3 Perfil de egreso  

La Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables ofrece la Maestría en 

Administración de Empresas con un currículo actualizado y en consonancia con el estado del 

conocimiento a nivel regional como global, considerando los más altos estándares de 

enseñanza-aprendizaje, que contempla las necesidades reales del mundo empresarial, a nivel 

local como regional, asumiendo como propia la demanda de la sociedad con una maestría 

que permite potenciar la investigación aplicada para solución de problemas empresariales a 

nivel directivo y gerencial, formando profesionales con todas las competencias necesarias 

para afrontar los desafíos actuales y los cambios del micro y macro entorno a las que están 

expuestas las empresas.  

 

Campo ocupacional  

En cuanto al campo ocupacional, los profesionales graduados de esta Maestría pueden 

desempeñarse en empresas privadas de los diferentes sectores económicos (financiero, 

industrial, cooperativo, comercial, entre otros.) al igual que en organizaciones o entidades 

públicas gubernamentales. Igualmente, pueden dedicarse a la docencia e investigación, 

innovando mediante la investigación aplicada en las áreas de acción de las organizaciones. 

También, pueden desempeñarse asesorando, analizando, evaluando y recomendando 

estrategias administrativas, financieras y operativas que contribuyan en forma directa al 

desarrollo social y económico del país. 

Los profesionales graduados de la Maestría estarán en condiciones de enfrentar los 

cambios económicos y sociales del país. Al mismo tiempo, estarán en condiciones de 

emprender negocios que contribuyan a la nación con una generación activa de empleos. 

Dichos profesionales tendrán las competencias para laborar en distintos campos de la 

actividad empresarial e intelectual del país, entre ellas: 

• Como gerente general, director, gerente de país, gerente de ciudad, gerente de área, 
presidente ejecutivo de empresas, administrador general, planificador estratégico 
empresarial, promotor y gestor de empresas, entre otros, en los sectores privado y 
público. 

• Como emprendedor, siendo capaz de detectar ideas y oportunidades de negocios, 
gestionar los recursos para emprender operar y desarrollar estas  iniciativas que 
generen riqueza, empleo y bienestar para la sociedad a través de la formulación de un 
plan estratégico que contenga metas y políticas claras que faciliten la toma de 
decisiones, la distribución correcta de los recursos, la integración de las personas 
idóneas para los puestos capaces de combinar el capital con el trabajo, para el 
beneficio de los diferente grupos de interés. 
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• Como profesor universitario, impartiendo asignaturas relativas a su área de formación, 
especialización y experiencia profesional en los ámbitos de las Ciencias 
Administrativas.  

• Como consultores para la empresa privada, organizaciones no gubernamentales, 
entidades públicas y académicas, con o sin fines de lucro en las áreas de; finanzas, 
administración, mercadeo, desarrollo de recursos humanos, administrador de riesgos 
empresariales, finanzas, inversiones, análisis de grandes datos, entre otros. 
 

Campo profesional 

El campo profesional es detallado a partir de la competencias generales y específicas 

expresadas a continuación.  

  

Competencias generales  

• Capacidad de aprender de manera permanente y autónoma.  

• Capacidad de análisis y síntesis 

• Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica y de generar conocimiento a 
partir de reflexionar sobre la práctica. 

• Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones. 

• Trabajo con ética, calidad y pertinencia. 

• Habilidad de gestión del conocimiento, la información y las tecnologías para contribuir 
a la solución de problemas y atención de necesidades de diferentes niveles de 
complejidad. 

• Trabajo en colectivo 

• Capacidad para organizar y planificar 

• Resolución de problemas complejos y manejo de conflictos. 
Las competencias enlistadas se derivan del Modelo Educativo de la UNAH las cuales han 

sido revisadas, comparadas y articuladas con las competencias para el nivel de posgrado y 

área del conocimiento de las ciencias administrativa, económicas y contables de Tuning–

América Latina y Marco de Cualificaciones para la Educación Superior Centroamericana 

MCESCA (ver anexo 1) 

 

Competencias específicas  

Entre las competencias que los profesionales graduados de la Maestría en Administración 

de Empresas desarrollarán, consolidarán y dispondrán para la gestión de sus actividades 

profesionales son:  

• Capacidad para ejercer con liderazgo sus funciones para el logro de las metas en la 
organización. 

• Capacidad para evaluar y utilizar los sistemas de información para la gestión de la 
inteligencia de negocio que impulse efectivamente el proceso de toma de decisiones 
en las organizaciones. 

• Capacidad para desarrollar planeamiento estratégico, táctico y operativo, que 
estructure y armonice la organización con su entorno externo e interno. 

• Capacidad para administrar y tomar decisiones sobre las inversiones, riesgos, 
recursos financieros y no financieros, en las organizaciones. 

• Capacidad para identificar, plantear y resolver problemas aplicados en las empresas 
mediante el uso de la información, análisis de procesos, logística, distribución, 
operaciones, mercado y finanzas, desde los ámbitos directivos como gerenciales. 

• Capacidad para detectar oportunidades para emprender nuevos negocios y/o 
desarrollar nuevas ideas de negocios e inversiones. 

• Capacidad para dirigir, administrar e implementar un sistema integral de operaciones 
y logística. 
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• Capacidad para diseñar, ejecutar, innovar y mejorar los procesos administrativos, 
financieros, de mercado, logística, distribución y contabilidad con ética en la 
organización.  

• Capacidad para administrar las inversiones, riesgos y recursos financieros y no 
financieros en las organizaciones para el proceso de toma de decisiones. 

Todo graduado de la Maestría en Administración de Empresas podrá integrarse a la 

empresa, ya sea en el ámbito nacional como internacional, en equipos interdisciplinarios y 

multidisciplinarios, alcanzando altos niveles de calidad en la dirección y gestión de la empresa 

que formen parte,  comprendiendo los grandes datos mediante el uso continuo de la 

inteligencia de negocios, así como, liderando proyectos y procesos fundamentales en la 

empresa, planificar y estructurar el camino de la empresa, ser responsables de la consecución 

de recursos operativos como financieros y responder a problemáticas relacionadas con las 

áreas funcionales de la empresa, todo ello, con ética y altos valores morales. 

A continuación, se detallan los conocimientos, habilidades y destrezas y actitudes y valores 

que deberán obtener los graduados de la Maestría en Administración de Empresas. 

a. Conocimientos  

El plan de estudio de la Maestría en Administración de Empresas está diseñado para que 

sus graduados tengan conocimientos sólidos, prácticos y de tendencia a nivel mundial, de un 

nivel avanzado en el campo de la dirección y gerencia empresarial. Al mismo tiempo, que sus 

graduados posean visión global e integradora para una administración eficaz y eficiente de 

las áreas funcionales de las empresas (Dirección General, Finanzas, Marketing, Operaciones, 

Sistemas informáticos, Dirección de Recursos Humanos, Distribución, Logística y 

Comercialización, así como otros aspectos necesarios y paralelos referidos a una gestión de 

éxito. El graduado de la maestría será capaz de tomar decisiones, gestionar el cambio 

tecnológico, usar herramientas de información para mejorar las acciones de inteligencia de 

negocios, mejorando la gestión empresarial y estratégica, liderando sin la mayor complejidad, 

proyectos de todo y en cualquier tipo de organizaciones. 

El graduado de la Maestría demuestra conocimiento amplio de la teoría y práctica en 

contextos multidisciplinarios en:  

• Administración y organizaciones, dirección, gerencia, gestión humana, aspectos 
legales de los negocios, metodología de investigación aplicada al sector empresarial. 

• Finanzas, economía, contabilidad y análisis financiero, contabilidad gerencial y control 
presupuestario, estadística empresarial, mercado de capitales, finanzas corporativas 
e internacionales, entornos globales. 

• Mercadotecnia e investigación de mercados locales y regionales. 

• Producción y operaciones, procesos, mejoramiento y herramientas de optimización, 
administración de las operaciones, lean, calidad total, mejora continua. 

• Análisis de grandes bases de datos, conocimiento en sistemas de Información para 
las empresas y herramientas tecnológicas que garanticen el buen uso de la inteligencia 
de negocios para la toma de decisiones.  

• Desarrollo de nuevos negocios, la rendición de cuentas, transparencia y ética de forma 
transversal impartido a lo largo del programa de maestría. 

b. Habilidades y destrezas   

El plan de estudios de la Maestría en Administración de Empresas le permitirá al graduado 

el desarrollo de las siguientes habilidades y destrezas: 

• Estructura y visualiza metodológicamente problemáticas en las áreas funcionales de 
la empresa desde una perspectiva sistémica, a fin de generar soluciones con mayor 
grado de asertividad. 
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• Sistematiza los elementos teóricos y técnicos, haciendo uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación mediante la inteligencia de negocios y la administración 
de los grandes datos, para la solución de problemáticas reales. 

• Ejerce el liderazgo colectivo en su ámbito profesional bajo una perspectiva social, ético 
e incluyente. 

• Fomenta la formación de recursos humanos de alta calidad con actitud ética, crítica y 
de responsabilidad social. 

• Promueve y gestiona la innovación y el cambio en las organizaciones hacia el 
desarrollo organizacional. 

• Aplica y promueve del trabajo interdisciplinario y colaborativo. 

c. Actitudes y valores  

El plan de estudios de la Maestría en Administración de Empresas le permitirá al graduado el 

desarrollo de las siguientes actitudes y valores: 

• Mantiene una actitud analítica, crítica y propositiva frente a las situaciones 
problemáticas relacionadas con las áreas funcionales de la empresa. 

• Mantiene una actitud de responsabilidad y colaboración con su entorno laboral 

• Compromiso ético en los procesos de desarrollo y crecimiento empresarial. 

• Desarrolla una actitud proactiva y de agente de cambio para el mejoramiento continuo 
de la calidad y productividad de la empresa.   

• Desarrolla la creatividad para concebir, diseñar y ejecutar innovaciones administrativas 
y tecnológicas. 

• Mantiene un alto sentido de ética y responsabilidad en el desempeño de sus funciones 
ejecutivas dentro del mundo empresarial. 

• Demuestra dinamismo para coordinar los cambios organizacionales. 
 

VIII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 

8.1. Objetivo General y Específicos del plan de estudios de la carrera de Administración 

de Empresas en el grado académico de Maestría. 

 

PROGRAMA OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
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Formar profesionales 

de alto nivel en el grado 

de maestría con 

competencias 

internacionales 

requeridas para 

desempeñarse en el 

ámbito empresarial, a 

nivel local como 

internacional, con 

pensamiento crítico y 

creativo en el análisis de 

la problemática de las 

organizaciones, que 

proponga y genere 

soluciones para el 

desarrollo de empresas 

más competitivas e 

innovadoras, desde una 

perspectiva ética y 

sustentable. 

1.    Formar profesionales a nivel 

directivo y gerencial con 

competencias de visión estratégica 

para liderar y participar en procesos 

de toma de decisiones, formular e 

implantar estrategias aplicadas a la 

planeación, organización, dirección y 

control de las organizaciones. 

2. Desarrollar en las profesionales, 

competencias en investigación 

aplicada que les permitan innovar y 

desarrollar estudios pertinentes a las 

necesidades de las áreas funcionales 

de la empresa en el cual se 

desarrolla. 

3.      Formar profesionales con 

conocimientos en herramientas y 

tecnologías aplicadas a la 

administración y conducción de 

organizaciones, como un aporte de 

valor a los sectores productivos del 

país. 

 

8.2. Asignaturas distribuidas según eje disciplinario 
 

 

Eje de Fundamentos Eje de Gestión 

empresarial 

Eje de Dirección 

empresarial 

Eje de investigación 

aplicada 

 

1. Administración 

general 

1.Sistemas de 

información 

empresarial 

1.Entornos globales 

de las 

organizaciones  

1. Metodología de la 

investigación 

2. Economía  2.Inteligencia de 

negocios  

2.Dirección de 

recursos humanos y 

liderazgo 

2. Investigación 

aplicada a la 

empresa I 

3. Contabilidad 

general 

3.Contabilidad 

administrativa 

3.Dirección de 

mercadotecnia  

3. Investigación 

aplicada a la 

empresa II 

4. Estadística 

aplicada a la 

administración 

4.Gerencia 

estratégica 

4.Derecho 

empresarial 
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Eje de Fundamentos Eje de Gestión 

empresarial 

Eje de Dirección 

empresarial 

Eje de investigación 

aplicada 

 

 5.Gerencia de 

investigación de 

mercados 

5.Dirección 

financiera  

 

 6.Finanzas 

corporativas e 

internacionales 

6.Dirección de 

operaciones 

 

Total 4 asignaturas Total 6 asignaturas Total 6 asignaturas Total 3 asignaturas  
Fuente: Plan de estudios. 

 

8.3 Flujograma de asignaturas de la Maestría en Administración de Empresas 
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 Requisitos entre asignaturas 
La ética y los objetivos de desarrollo sostenible son ejes que transversalizan el pensum académico de la Maestría. 
Fuente: elaboración propia  

 

8.4 Modalidad. 

 

La Maestría en Administración de Empresas se desarrollará en dos modalidades: 1) 

Modalidad Presencial, y 2) Modalidad de Educación a Distancia en su Expresión Virtual. 

 

Modelo multidisciplinar y operativo para el desarrollo de contenidos y recursos 
educativos para la modalidad virtual. 

 

La UNAH cuenta con un Modelo de Educación Virtual para el desarrollo de contenidos, 

metodologías de aprendizaje, procesos y criterios, donde la calidad es quien orienta el diseño, 

desarrollo e implementación de la educación en línea o virtual para cada asignatura, curso o 

programa que se implemente en el escenario educativo en línea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Ruta multidisciplinar para la virtualización de asignaturas. Dirección de Innovación 

Educativa DIE (2019). 

  

La Coordinación de la Maestría identifica y asigna los especialistas en contenido en 

correspondencia con la disciplina, experiencia académica y profesional, los que son 

asesorados por mediadores pedagógicos, luego corrección de estilo, producción de recursos 

y programación web. 
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Equipo multidisciplinar en el ciclo de la virtualización de asignaturas. Dirección de 

Innovación Educativa DIE (2019). 

 

El modelo de diseño instruccional se realiza a través de guiones instruccionales en los 

que el docente experto en contenidos es acompañado de mediadores pedagógicos. 

  

8.4 Asignaturas diseñadas e incorporadas a la plataforma  

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 54), inciso e) del Reglamento de Educación 

a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras para la incorporación de la 

educación a distancia en su expresión virtual en las carreras de posgrado en el que se indica 

que: para incorporar a la educación a distancia en su expresión a distancia una carrera de 

posgrado, se debe “evidenciar que por lo menos el 25% de los cursos del plan de estudio está 

diseñado e incorporado en la plataforma de gestión de aprendizajes”. En este sentido, el 

programa de posgrado cuenta con el 30% correspondiente a un total de 6 asignaturas 

(19x30%) diseñadas e incorporadas a la plataforma, mismas que son detalladas a 

continuación: 

 

Asignaturas diseñadas e incorporadas a la plataforma  

No. Curso/Asignatur

a 

Créditos Estado actual Enlace 

1 MA0301 

Administración 

general 

2 Diseñado e 

incorporado a 

la plataforma 

Campus virtual de la UNAH 

https://campusvirtual.unah.edu.hn/course/view.ph

p?id=42326. 

2 MA0302 

Economía 

2 Diseñado e 

incorporado a 

la plataforma 

Campus virtual de la UNAH 

Curso: PG_Economía MA0302 (unah.edu.hn) 

https://campusvirtual.unah.edu.hn/course/view.php?id=42326
https://campusvirtual.unah.edu.hn/course/view.php?id=42326
https://campusvirtual.unah.edu.hn/course/view.php?id=42441
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No. Curso/Asignatur

a 

Créditos Estado actual Enlace 

 

3 MA0303 

Contabilidad 

general 

2 Diseñado e 

incorporado a 

la plataforma 

Campus virtual de la UNAH 

Curso: PG_Contabilidad General MA0303 

(unah.edu.hn) 

4 MA0305 

Metodología de la 

investigación 

4 Diseñado e 

incorporado a 

la plataforma 

Campus virtual de la UNAH 

https://campusvirtual.unah.edu.hn/course/view.ph

p?id=139991&section=0 

5 MA0306 Entornos 

globales de las 

organizaciones 

2 Diseñado e 

incorporado a 

la plataforma 

Campus virtual de la UNAH 

https://campusvirtual.unah.edu.hn/course/view.ph

p?id=92882 

6 MA0307 

Dirección de 

recursos 

humanos y 

liderazgo 

3 Diseñado e 

incorporado a 

la plataforma 

Campus virtual de la UNAH 

https://campusvirtual.unah.edu.hn/course/view.ph

p?id=139136 

Fuente: plan de estudios  

8.5 Plan de virtualización de las asignaturas del plan de estudios  

A continuación, se presenta el plan de virtualización del 70% de las asignaturas del plan 

de estudios de la Maestría en Administración de Empresas equivalente a 13 de 19 espacios 

de aprendizaje los cuales se encuentran en proceso de virtualización y previstos en la 

plataforma virtual de la UNAH en el tiempo establecido, según tabla detallada a continuación: 

 

   Plan de virtualización para el desarrollo del 70% de las asignaturas  
 
No. 

 
Asignatura 

Créditos Período de finalización 

I PAC 2024 II PAC 2024 

1 
MA0304 Estadística aplicada a la 

administración 

2 ✔  

2 MA0308 Sistemas de información empresarial 2 ✔  

3 MA0309 Inteligencia de negocios 2  ✔  

4 MA0310 Dirección de mercadotecnia 2 ✔  

5 MA0311 Contabilidad administrativa 3 ✔  

6 MA0312 Gerencia estratégica  2 ✔  

7 MA0313 Investigación aplicada a la empresa I 4 ✔  

8 MA0314 Derecho empresarial 2 ✔  

9 MA0315 Dirección financiera  3 
 

✔ 

10 
MA0316 Gerencia de investigación de 

mercados 

 2  ✔ 

11 MA0317 Dirección de operaciones 2  ✔ 

https://campusvirtual.unah.edu.hn/course/view.php?id=92601
https://campusvirtual.unah.edu.hn/course/view.php?id=92601
https://campusvirtual.unah.edu.hn/course/view.php?id=139991&section=0
https://campusvirtual.unah.edu.hn/course/view.php?id=139991&section=0
https://campusvirtual.unah.edu.hn/course/view.php?id=92882
https://campusvirtual.unah.edu.hn/course/view.php?id=92882
https://campusvirtual.unah.edu.hn/course/view.php?id=139136
https://campusvirtual.unah.edu.hn/course/view.php?id=139136
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No. 

 
Asignatura 

Créditos Período de finalización 

I PAC 2024 II PAC 2024 

12 
MA0318 Finanzas corporativas e 

internacionales 

3  ✔ 

13 MA0319 Investigación aplicada a la empresa II 4  ✔ 

  PAC: Periodo Académico 
Fuente: Plan de Estudios 

VII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ADMINISRTACIÓN DE EMPRESAS 

PARA SER DESARROLLADA EN CIUDAD UNIVERSITARIA, UNAH- 
CURLP, UNAH- CURLA, UNAH TEC-Danlí, UNAH TEC- Aguán y UNAH-VS. 

8.1 Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera 

Presupuesto para el Funcionamiento de la Carrera de Administración de Empresas 

en el grado Académico de Maestría. 

A continuación, se presenta el presupuesto de ingresos y egresos para la modalidad 

presencial y para la modalidad a distancia en su expresión virtual. El presupuesto ha 

sido elaborado considerando los costos relativos a la duración de una promoción de la 

maestría asi mismo, se tomó en consideración las condiciones fisicas y de recurso 

humano existentes en la Maestría e indicaciones de la Dirección del Sistema de 

Estudios de Posgrado las que se encuentran en coordinación con la Secretaría 

Ejecutiva de Administración y Finanzas de la UNAH. 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   365 
 
 

 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   366 
 
 

 

8.2 Investigación, Vinculación e Internacionalización 

En ese marco de fundamento normativo, se determinaron las líneas y temas prioritarios 

de investigación de la Maestría en Administración de Empresas las que se basaron en los 

siguientes criterios: 

a. Prioridades de investigación y gestión de la Investigación, Desarrollo, Innovación, 
Educación y Emprendimiento (I+D+i+E+e) de la Facultad de Ciencias Económicas, 
Administrativas y Contables. 

b. Trayectoria investigativa de la facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y 
Contables 

c. Áreas de interés regional, nacional o internacional.  
d. Áreas de interés institucional.  
e. Necesidades del currículo o de las áreas de énfasis.  
f. Problemas relevantes o cruciales para el sector empresarial, gubernamental, social y 

educativo. 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   367 
 
 

g. Tendencias del desarrollo disciplinar o social a nivel global 
En este sentido, los trabajos de investigación que se realizarán en la Maestría estarán en el 

marco de las siguientes líneas de investigación:  

Líneas y temas de investigación de la Maestría en Administración de Empresas 

Eje de 

investigación de 

la UNAH 

Tema prioritario de la 

UNAH 

Prioridades del 

Instituto de 

Investigaciones 

Económicas y 

Sociales  

de la Facultad 

Líneas de 

investigación de la 

Maestría en 

Administración de 

Empresas 

Eje No. 1: 

desarrollo 

económico y 

social 

Tema Prioritario No. 

3: Globalización, 

productividad y 

competitividad. 

Productividad y 

Competitividad  

 

Economía y 

Emprendimiento  

 

Educación y 

Economía  

 

Innovación, 

Educación, 

Aceleración y 

Desarrollo  

 

Gestión del 

Conocimiento 

Competitividad y 

productividad 

 

Estrategia 

organizacional 

 

Comportamiento 

Organizacional 

 

Mercadeo 

 

Finanzas 

Fuente: Plan de Estudios, con base a la articulación de las líneas de investigación de la UNAH 
y del Instituto de Investigaciones de la facultad. 

 
A continuación, se detalla la definición breve de cada una de las líneas y temas relacionados 
detallados en la tabla anterior. 
 
Definición breve de cada línea y algunos de los temas relacionados 

Definición de líneas de investigación de la Maestría en 
Administración de Empresas 

Temas de investigación para 
cada línea 

Estrategia Empresarial 
Tiene como finalidad investigar el impacto de las estrategias 
en el desempeño de las organizaciones. 
Contempla estudios de formulación e implantación de 
modelos de innovaciones gerenciales y tecnológicas 
describiendo y explicando sus impactos en la organización y 
en la sociedad. 

Estrategia gerencial 

Transformación y cambios en las 
organizaciones 

Estrategia financiera 

Sistemas de información 
gerencial 
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Definición de líneas de investigación de la Maestría en 
Administración de Empresas 

Temas de investigación para 
cada línea 

Comportamiento Organizacional 
Su finalidad es investigar desde una perspectiva critica el 
comportamiento de manera individual y colectiva de las 
personas dentro de las diferentes organizaciones 

Cultura y clima organizacional 

Relaciones de poder 

Gestión del talento humano 

Competitividad y productividad 
Su fin primordial consiste en investigar la dinámica de 
producción de una empresa, entendida ésta como 
protagonista del bienestar social en el entorno donde 
desarrolla sus actividades. Analizando los modelos actuales 
de manera retrospectiva y estableciendo pautas de 
innovación y desarrollo a nivel prospectivo. 

Cadenas de suministro y sus 
relaciones 

Evolución de los procesos 
logístico 

Gestión de operaciones 

Innovación de procesos 

Finanzas 
La finalidad de esta línea de investigación se centra en el 
estudio continuo del rendimiento financiero de las 
organizaciones, la inclusión de la tecnología, el valor del 
dinero en el tiempo y el mercado, el estudio continuo del 
mercado de capitales, inversiones, auditoria, así como todas 
aquellas fuentes de orígenes y las obligaciones latentes en 
las organizaciones, entre otros temas que son relevantes para 
el buen desempeño financiero de las empresas. 

Tesorería y finanzas corporativas 

Controles de auditoria 

Inversiones y financiamiento 

Fintech, blockchain, seguridad 
en los datos 

Mercadeo 
Se fundamenta en la investigación continua de la gestión de 
transferencia de ideas, bienes y servicios para crear 
intercambios que satisfagan los objetivos individuales y 
organizacionales 

Marketing estratégico y operativo 

Marketing social 

Consumerismo 

Geomarketing 

Neuromarketing 

Fuente: Plan de estudios, con base a la articulación de las líneas de investigación de la UNAH 
y de la facultad. 

Vinculación 

En esta maestría, la vinculación universidad sociedad se realizará conforme a lo 

establecido en las Normas académicas de la UNAH, sección C de la vinculación universidad- 

sociedad, según los artículos 29 al 38.  

La vinculación con la sociedad de la Maestría se realizará a través de: 

• Elaboración de trabajos de graduación de los estudiantes de la Maestría y otros 
trabajos de investigación que responden a la solución de problemas en la disciplina de 
la Maestría, en vista que, al ser una maestría profesionalizante, su investigación será 
aplicada al sector productivo. 

• Programas de capacitaciones y asesorías a grupos de interés de la Maestría que 
favorezca a los sectores más vulnerables de la economía, entre ellos las Mipymes. 

• Proyectos formulados por la Maestría mediante la Coordinación de Investigación en 
los que se insertarán los estudiantes en sus 20 horas de servicio social. 

 

Internacionalización 
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La internacionalización de la Maestría en Administración de Empresas se 

desarrollará a través de: 

• Un Perfil de egreso diseñado en coherencia al Marco de Cualificaciones para 
la Educación Superior Centroamericana (MCESCA) y el Proyecto Tuning-
América Latina, lo que permite entre otros: la armonización educativa, cumplir 
con estándares de calidad, favorecer la movilidad de estudiantes y facilitar el 
reconocimiento de titulaciones. 

• El desarrollo de las diferentes asignaturas del Plan de Estudios con contenidos, 
metodologías y estrategias de enseñanza aprendizaje de aplicación mundial. 

• Acceso a base de datos y bibliotecas virtuales internacionales. 

• Temas de trabajos de investigación de interés e impacto internacional. 

• Profesores con formación académica en universidades extranjeras. 

• Profesores con experiencia profesional y en docencia en educación superior en 
universidades extranjeras 

• Desarrollo de las asignaturas en conjunto con profesores internacionales 
haciendo uso de la metodología COIL (Intercambio de temas dentro del salón 
de clases con distintos profesores universitarios a nivel internacional de forma 
sincronica como asincrónica. Tanto el profesor de la Maestría transfiere sus 
conocimientos al exterior, así como el profesor del exterior, transfiere sus 
conocimientos a los estudiantes de la maestría de la UNAH). 

• Participación de profesores y estudiantes en congresos y otros eventos de 
intercambio académico a nivel internacional. 

• Capacitación a los profesores en metodologías virtuales que refuercen las 
competencias internacionales de sus estudiantes. 

• Participación de los estudiantes y profesores en redes de colaboración a través 
de las TICs. 

• Movilidad de estudiantes en el marco de convenios suscritos por la UNAH. 
 

8.3 Infraestructura y Equipamiento 

Recursos físicos 

Los recursos físicos con que cuenta la Maestría dentro de las instalaciones de la ciudad 

universitaria, están delimitados a tres edificios con áreas académicas abiertas, el Edificio C1 

y C2 de la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables, así como el edificio 

184, destacando que todos los edificios en mención cuentan con aulas de clase en 

condiciones para el desarrollo del proceso enseñanza – aprendizaje. A continuación, se 

detallan los tipos de ambientes pedagógicos. 

 

Cuadro 1. Caracterización de los recursos físicos 

Tipo de ambiente Características 

 

 

AMBIENTE A (Aulas 

de clases) 

Son ambientes de aprendizaje cara a cara de forma personal que facilita a 

interacción entre el profesor y los estudiantes. Estos ambientes cuentan con 

pizarra inteligente, data show, sonido, atril, aire acondicionado y 

dispensador de agua. 

Ambiente Número máximo de 

estudiantes / tutor 

Área (m²) 

 Aulas 328, 329 y 330 26 70.4 

 Aulas 409, 410 y 411 26 70.4 
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 Aulas 501, 502, 503 y 504  26 70.4 

 Aulas 507 y 508 30 70.4 

AMBIENTE B 

(Auditórium) 

En estos ambientes se puede llevar a cabo trabajos para grupos pequeños 

y grandes. Ambientes ideales para exposiciones magistrales con invitados 

de la UNAH o universidades invitadas. 

Ambiente/Auditorium Área (m²) 

Ondina Rheimbolt 140 

Ramón Valladares 140 

Tomasita Castillo de Valle 200 

José Cecilio del Valle 200 

María Isabel Martel 140* 

AMBIENTE C 

(Laboratorios de 

tecnología) 

En este ambiente se puede realizar trabajos individuales y grupales con el 

uso de equipo e instalaciones. Estos ambientes ofrecen espacios con 

especificaciones de seguridad y mantenimiento constante. 

Ambiente Área Área (m²) 

Laboratorio de Banca y Finanzas 63 

Laboratorio administración de Empresas 48 

Fuente: Plan de Factibilidad. 

Además de lo descrito, la Maestría cuenta con otras instalaciones dentro del espacio 

universitario que son destinadas para la gestión y desarrollo de, conferencias, vídeo 

conferencias y  tales como: 

• El Auditorio "José Cecilio del Valle". Este auditorio ha sido recientemente 
reacondicionado con una capacidad máxima de 200 personas, dispone de 
instalaciones para video conferencias, proyector, sistema de sonido, aire 
acondicionado y otras facilidades 

• El Centro de Recursos de Aprendizaje de la UNAH que incluye, entre otras facilidades, 
una sala de proyección y otros salones menores acondicionados con tecnología de 
punta en materia de conexión satelital internacional 

• Espacios tecno pedagógicos de la UNAH para la educación virtual 
 

Espacios tecno-pedagógicos de la UNAH para la educación virtual 

No.  Centro Regional  Espacios tecno pedagógicos para la educación virtual 

1  CU  Salas de la DIE en Edificio C3:  

1. Laboratorio de cómputo.  

2. Sala de grabación de contenidos digitales.  

3. Sala de video conferencias.  

Salas del Centro de Recursos de Aprendizaje, CRA, Edificio 
de la Biblioteca.  

2  UNAH-VS  1. Sala de Innovación y Tecnología Educativa en UNAH-VS  

2. Telecentro UNAH-VS Puerto Cortés  
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No.  Centro Regional  Espacios tecno pedagógicos para la educación virtual 

3. Telecentro UNAH-VS Choloma  

3  UNAH-CURLA  1. Sala de Innovación y Tecnología Educativa en CURLA  

2. Telecentro CURLA Roatán  

4  UNAH-CUROC  1. Sala de Innovación y Tecnología Educativa en CUROC  

2. Telecentro CUROC Gracias  

3. Telecentro CUROC Ocotepeque  

5  UNAH-CURC  Biblioteca  

6  UNAH-CURNO  Sala de la plataforma  

7  UNAH-CURLP  Sala de la plataforma  

8  UNAH-TEC Danlí  Sala de cómputo  

9  UNAH-TEC Aguán  Sala de cómputo  

10  UNAH-ITST  Laboratorio  

 

b. Materiales  

Los materiales, mobiliario y equipo con que cuenta la UNAH para la gestión y desarrollo de 

la maestría son desglosados a continuación  

• Libros de texto y referencia 
• Fotocopiadoras 
• Equipo de computación para alumno y profesores con acceso a Internet 
• Retroproyectores 
• Televisores 
• Data Show 
• Pizarra Digital 
• Plataforma Moodle 
• Bibliotecas virtuales 
• Recursos tecnológicos del Edificio 1847  
• Espacios tecnopedagógicos de la UNAH para la educación virtual 

 

Biblioteca 

El sistema bibliotecario de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras de la Ciudad 

Universitaria está integrado por; la Biblioteca Central, Bibliotecas de Facultad (Biblioteca de 

la Facultad de Derecho e Instituto de Ciencias Jurídicas, Biblioteca de Ciencias Médicas, 

Biblioteca de Ingeniería, Biblioteca del edificio de Ciencias Biológicas y Biblioteca de la 

Facultad de Química y Farmacia), y bibliotecas virtuales. No obstante, para los estudiantes de 

la maestría se hará uso de la Biblioteca Central y Bibliotecas virtuales dispuestas por la UNAH. 

Siendo, el Sistema Bibliotecario de la UNAH quien facilita el acceso a sus alumnos a revistas 

científicas, libros tanto impresos como electrónicos, así como a base de datos.  

• Biblioteca Central 

Localizada en el edificio administrativo de la ciudad universitaria de la UNAH en la ciudad 

de Tegucigalpa, M.D.C. La Biblioteca tiene más de 100,000 libros, 30,000 revistas en papel, 

tiene casi 2000 puestos de lectura y cuenta con 20 salas de estudio abierta en horarios 
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laborales de 8 A.M. a 8 P.M. 300 días al año ya que está cerrado los domingos y días feriados. 

Cuenta con más de 50 personas para su atención. 

 La Biblioteca Central está formado por varias salas, las cuales se detallan a continuación: 

1. Colección General: Contiene la mayor parte de libros en la biblioteca, cubre todas las 
áreas de la ciencia en general, excepto los de las secciones restantes. 

2. Colección Hondureña: Esta sección tiene miles de libros de publicación nacional y tesis 
presentadas en la UNAH. 

3. Referencia: Sección dedicada para libros como diccionarios, mapas, es una sección 
de consultas y de estudio individual. 

4. Reserva: Cuenta con una selección de libros especial debido a su importancia y alta 
demanda. 

5. Hemeroteca: Cuenta con una gran colección de revistas, diarios nacionales desde 
hace más de cuarenta años. 
 

• Biblioteca virtual 

Tiene 5,000 libros electrónicos y cuenta con 10 bases de datos con cientos de miles de 

artículos científicos, además ofrece los servicios de búsqueda, localización y recuperación de 

información de documentos en texto completo en formato electrónico y referencias 

bibliográficas. El Sistema que usa la Biblioteca universitaria es al ALTAIR, se ha logrado la 

modernización y automatización de todos los procesos sobre todo el acceso a la información 

por parte de los usuarios. En cuanto a los recursos electrónicos que son los enlaces de 

búsqueda, localización y recuperación de información de documentos en texto completo de 

manera electrónica y referencias bibliográficas se cuentan con dos tipos: 

Recursos electrónicos de acceso abierto:  Su disponibilidad es gratuita en la Internet, 

permite a cualquier usuario leer, descargar, copiar, distribuir, imprimir, buscar o añadir un 

enlace al texto completo de esos artículos sin barreras financieras, legales o técnicas, aparte 

de las que son inseparables del acceso mismo a la Internet.  

Dentro de las bases de datos de acceso abierto se cuentan con: 

• Directorio de revista de acceso abierto  

• Portal de portales Latíndex 

• Redalyc 

• Biblioteca científica electrónica en línea  

• Central American Journal Online  

• Recursos y Documentos de la ONU  

• Biblioteca Virtual letras de Honduras  

• Repositorio Centroamericano SIIDCA 

• Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes  

• Repositorio Nacional  

• Biblioteca Digital Mundial  

• Latindex 

• El libro total  

• BASE 

• Sounds de la British Library  

• Hemeroteca Digital y Biblioteca Digital Hispánica 
Recursos electrónicos de acceso controlado: En este espacio se encuentran artículos de 

revistas científicas a texto completo, publicadas en diferentes casas editoriales a las que está 

suscrita la UNAH. Dentro de las bases de datos de acceso controlado se cuentan con: 

• SAGE JOURNALS 

• EBSCO HOST 

• E-LIBRO 

• Tirant Online 
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Research4Life: Es una asociación público-privada de la OMS, la FAO, el PNUMA, la 

OMPI, la OIT, las universidades de Cornell y Yale y la Asociación Internacional de Editores 

Científicos, Técnicos y Médicos. Ofrece una serie de estudios de casos, historias de cambio 

y videos que proporcionan información sobre cómo el acceso a información científica revisada 

por pares de las editoriales asociadas a Research4Life. Dentro de Research4Life se cuentan 

con: 

• Hinari, incluyendo editoriales 

• OARE, incluyendo editoriales 

• AGORA, incluyendo editoriales 

• ARDI, incluyendo editoriales 

• GOALI, incluyendo editoriales 
CITAVi: es un gestor bibliográfico que sirve para manejar referencias bibliográficas 

obtenidas a partir de fuentes diversas de información, en la que cada usuario crea, actualiza 

y mantiene su base de datos bibliográfica según sus necesidades. 

 

8.4 Propuesta del Talento Humano para el desarrollo del plan de estudios de la carrera 

de Administración de Empresas en el grado académico de Maestría de la UNAH. 

Recursos humanos  

En cuanto al recurso humano, la Maestría actualmente dispone del talento humano para 

hacer frente a la administración y ejecución del plan de estudios para la modalidad presencial 

y a distancia en su expresión virtual, mediante las siguientes figuras:  

 

a. Coordinador de carrera 

b. Coordinador de investigación-vinculación 

c. Personal administrativo de apoyo 

d. Equipo de profesores o tutores 

e. Asesores de trabajo final de graduación  

 

      Coordinaciones de la Maestría 

La Maestría cuenta con un coordinador académico y un coordinador de investigación y 

vinculación conforme a la normativa del Nivel de ES y de la UNAH, especialmente lo 

establecido en el Reglamento del Sistema de Estudios de Posgrado en el apartado E de las 

Coordinaciones de carrera y apartado F de las Coordinaciones de Investigación y Vinculación 

(UNAH, 2018)  

 

a) Personal administrativo de apoyo. 
 

La Maestría cuenta con el apoyo de un asistente académico y un equipo de colaboradores 

integrado por un asistente académico, un asistente técnico de registro, un administrador, un 

asistente administrativo y un conserje que brindan apoyo a todos los posgrados de la facultad 

bajo la conducción del Coordinador General. 

b) Profesores  

Los profesores de las asignaturas para la modalidad presencial y para la modalidad a 

distancia en su expresión virtual son especialistas en el campo de estudio con conocimiento 

de las diferentes estrategias didácticas, competencias  comunicativas, organizativas y 

digitales, lo cual propicia un ambiente adecuado para el desarrollo de actividades 

encaminadas al aprendizaje significativo en ambas modalidades, con la finalidad de fomentar 

el desarrollo de las competencias necesarias para el desempeño como profesionales de la 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   374 
 
 

administración, con un trato digno y humano hacia sus alumnos. Actuando en todo momento 

como un tutor o facilitador, cuya función principal es el de acompañar al alumno en su proceso 

formativo, animándole al aprendizaje, evacuando sus dudas y fomentando las actividades de 

reflexión para que identifique sus propias necesidades de aprendizaje, teniendo un 

conocimiento pleno de los temas a tratar y de los objetivos de aprendizaje, así como ser 

conocedor de las técnicas y métodos necesarios para desarrollar el proceso y una actitud 

positiva. 

 

El 100% de los profesores tienen como mínimo el grado académico que la Maestría 

ofrece. En relación con la antigüedad de los profesores, el promedio es de 10 años, dato que 

respalda el proceso de transferencia de conocimiento, evidenciando una planta académica 

bien consolidada y de amplia experiencia en el desarrollo de las actividades del programa de 

la Maestría. Los profesores de la Maestría se dedican al ejercicio de la disciplina, por lo que 

constituyen un elemento fundamental para desarrollar en el estudiante las competencias que 

se requiere para alcanzar una alta capacidad para el ejercicio académico o profesional, lo que 

se traduce en un alto porcentaje de expertos que acompañaran al estudiante en su proceso 

de formación.  

 

 

 La propuesta del talento humano se resume en el siguiente cuadro: 

 

 Centro No. 

Docentes 

Con Doctorado Egresados 

Doctorado 

Asesores técnicos y 

metodológicos de 

trabajo de graduación. 

UNAH-CU 27 7 4 12 

UNAH-VS 19 5  6 

UNAH-CURLA 25 4  3 

UNAH-CURLP 13 4  7 

UNAH-TEC DANLÍ 20 2  4 

UNAH-TEC AGUAN 18   4 

Total 122 22 4 36 

 

 

Los profesionales propuestos evidencian poseer las competencias exigidas para ejercer la 

docencia en El Nivel y conforme a la malla curricular propuesta, cumplen con los requisitos 

establecidos en el artículo 146 de las Normas Académicas de El Nivel de Educación Superior, 

de poseer el título y grado académico del nivel y del área o campo del conocimiento propuesto. 

 

IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
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9.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictámenes No. 1374-379-2023 y 1375-379-2023 del 

28 de julio de 2023, a favor de la Solicitud para la reforma del plan de estudios de la carrera de 

Administración de Empresas en el grado académico de Maestría.  

 

Recomendando al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH; para la Aprobación y Funcionamiento del Rediseño Curricular de la carrera de 
Administración de Empresas en el Grado Académico de Maestría con su respectivo Plan 
de factibilidad, Diagnóstico y su respectivo Plan de Estudios de la Facultad de Ciencias 
Económicas Administrativas y Contables, para la Ciudad Universitaria, UNAH- CURLP, 
UNAH CURLA, UNAH-TEC DANLÍ, UNAH-TEC AGUAN Y UNAH-VS y demás Centros 
Regionales, en la modalidad presencial y modalidad a distancia en su expresión virtual; 
después de haberse entregado tres dictámenes favorables con observaciones por parte 
de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán , UPNFM; Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC; y Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH; más un dictamen favorable sin observaciones por la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; por lo que luego de la 
respectiva votación quedó la solicitud aprobada por unanimidad. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen. 

 

 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  

9.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior 

(DES) realizó revisión de los documentos curriculares y del cumplimiento del Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo, quienes después de haber realizado el análisis a la versión de 

la nueva documentación recibida, se verificó que la universidad proponente cumplió con lo 

recomendado, de igual manera  se verificó, que se dispone de lo requerido para el 

funcionamiento de la Maestría en Administración de Empresas para la Ciudad Universitaria, 

UNAH- CURLP, UNAH CURLA, UNAH-TEC DANLÍ, UNAH-TEC AGUAN Y UNAH-VS y 

demás Centros Regionales, en la modalidad presencial y modalidad a distancia en su 

expresión virtual. 

 

X. CONCLUSIONES 

 

10.1 La Universidad Nacional Autónoma de Honduras UNAH, con su Solicitud, plantea una 

reforma coherente con lo especificado en el Modelo Educativo UNAH, sus normas 

académicas y los documentos institucionales que orientan este proceso de reforma 

curricular, establece un perfil académico conforme a un análisis de funciones laborales de 

país, regional e internacional a través de los datos suministrados por los docentes, 

empleadores, graduados, estudiantes y todos aquellos estándares consultados en el 

benchmarking. 
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 La Universidad Nacional Autónoma de Honduras UNAH, con su Solicitud, plantea una 

reforma coherente con lo especificado en el Modelo Educativo UNAH, sus normas 

académicas y los documentos institucionales que orientan este proceso de reforma 

curricular, establece un perfil académico conforme a un análisis de funciones laborales 

de país, regional e internacional a través de los datos suministrados por los docentes, 

empleadores, graduados, estudiantes y todos aquellos estándares consultados en el 

benchmarking. 

 

10.2 El plan de Estudios de la carrera de Administración de Empresas en el grado académico 

de Maestría, está bien justificada en sus aspectos teóricos, socio-económicos, políticos y 

de perspectiva educativa, está adecuada curricularmente, presenta cuatro ejes 

disciplinares, un eje de fundamentos, otro eje disciplina de Gestión Empresarial, otro de 

Dirección Empresaria y el eje de Investigación aplicada. 

 

10.3 La malla curricular de la Maestría en Administración de Empresas de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, está estructurada para una duración de un (1) 

año 8 meses y siete (7) Períodos Académicos al año, con 19 asignaturas y cuarenta (40) 

Créditos Académicos. 

 

10.4 La carrera de Administración de Empresas en el grado académico de Maestría cuenta 

con aulas, espacios especializados, plataforma tecnológica, recursos didácticos, 

bibliotecas en la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables, así como 

la biblioteca Central, biblioteca virtual, equipo tecnológico, y todo lo necesario para el 

desarrollo eficiente del plan de estudios.  

 

 10.5 La Universidad Nacional Autónoma de Honduras UNAH para el desarrollo de la carrera 

de Administración de Empresas en el grado académico de Maestría cuenta con un total 

de 122 docentes, 27 para UNAH-CU, 19 para UNAH-VS, 25 para UNAH-CURLA, 13 para 

UNAH-CURLP, 20 para UNAH-TEC-DANLÍ y 18 para UNAH-TEC-AGUAN, todos con 

posgrados en el área disciplinar. Los profesionales propuestos evidencian poseer las 

competencias exigidas para ejercer la docencia en El Nivel y conforme a la malla 

curricular propuesta, cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 146 de las 

Normas Académicas de El Nivel de Educación Superior, de poseer el título y grado 

académico del nivel y del área o campo del conocimiento propuesto. 

 

10.6 La Carrera de Administración de Empresas en el grado Académico de Maestría 
conforme al marco de fundamento normativo, tiene determinadas las líneas y 
temas prioritarios de investigación y vinculación, asimismo define sus procesos de 
Internacionalización. 

 
10.7 El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación 

Superior (DES) realizó revisión de los documentos curriculares que sustentan la 

propuesta, verificó que se diera cumplimiento al Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo, y a la Normativa del Nivel de Educación Superior. 

 

XI. RECOMENDACIONES 
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En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al 

Consejo de Educación Superior:  

 

1. Aprobar la Solicitud de reforma al plan de estudios de la carrera de Administración de 
Empresas en el grado académico de Maestría, en su clasificación de Maestría 
Profesionalizante de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH),  para 
su funcionamiento en UNAH-Ciudad Universitaria, UNAH- CURLP, UNAH- CURLA, 
UNAH TEC-Danlí, UNAH TEC- Aguán y UNAH-VS, para desarrollarse en la modalidad 
educativa presencial y a distancia en su expresión Virtual, ya que la universidad 
proponente reúne los requisitos estipulados en la Normativa del Nivel de Educación 
Superior, cuenta con infraestructura, tecnología y talento humano, para la gestión 
académica del plan de estudios,  cumplieron con las observaciones y recomendaciones 
emitidas por la Comisión del Consejo Técnico Consultivo y lo estipulado en la Normativa 
del Nivel de Educación Superior de Honduras. 
 

2. Que la Dirección de Educación Superior, en el término de un (1) año a partir de la fecha de 
aprobación de esta Reforma, brinde seguimiento oportuno a la gestión curricular del Plan de 
Estudios.  
 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 12 de abril de 2024 

 

MSC. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 
DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

Marlon Torres” 
 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 

presentados, el señor Presidente del Consejo, los sometió a discusión y posterior 

aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados por unanimidad. 

Por tanto, se emite el siguiente acuerdo:   

 

ACUERDO No.5221-389-2024.- Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 4975-380-2023 de 15 de mayo de 

2023, conoció y admitió la solicitud de aprobación para segunda Reforma Curricular 

de la carrera de ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS en el Grado Académico de 

Maestría para la Ciudad Universitaria, UNAH- CURLP, UNAH CURLA, UNAH-TEC 

DANLÍ, UNAH-TEC AGUAN Y UNAH-VS, bajo la modalidad presencial y a distancia 

en su expresión virtual. CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido los 

dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1374-376-2023 y  No.1375-376-

2023, y de la Opinión Razonada OR-DES 1271-04-2024, de la Dirección de 

Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de Reformas al Plan de 

Estudios de la carrera de Administración de Empresas en el grado académico de 

Maestría, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) para ser 

desarrollada en la ciudad universitaria de Tegucigalpa (CU), Centro Universitario 

Regional del Litoral Pacífico (CURLP-UNAH), Centro Universitario Regional del 

Litoral Atlántico (CURLA-UNAH), Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

Tecnológica de Danlí (UNAH-TEC-Danlí), Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras Tecnológica del Valle de Aguán (UNAH-TEC del Valle de Aguán), 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras en el Valle de Sula (UNAH-VS), bajo 
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la modalidad presencial y a distancia en su expresión virtual.  CONSIDERANDO: 

Que en la discusión el pleno del Consejo estuvo de acuerdo en aprobar las 

Reformas al Plan de Estudios de la carrera de Administración de Empresas en el 

grado académico de Maestría, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), anteriormente presentadas. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual 

deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y 

aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de 

Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de 

las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 

de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y 

demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado los 

dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1374-376-2023 y  No.1375-376-

2023, y de la Opinión Razonada OR-DES 1271-04-2024, de la Dirección de 

Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de Reformas al Plan de 

Estudios de la carrera de Administración de Empresas en el grado académico de 

Maestría, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) para ser 

desarrollada en la ciudad universitaria de Tegucigalpa (CU), Centro Universitario 

Regional del Litoral Pacífico (CURLP-UNAH), Centro Universitario Regional del 

Litoral Atlántico (CURLA-UNAH), Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

Tecnológica de Danlí (UNAH-TEC-Danlí), Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras Tecnológica del Valle de Aguán (UNAH-TEC del Valle de Aguán), 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras en el Valle de Sula (UNAH-VS), bajo 

la modalidad presencial y a distancia en su expresión virtual.  SEGUNDO: Aprobar 

la reforma al plan de estudios de la carrera de Administración de Empresas en el 

grado académico de Maestría, en su clasificación de Maestría Profesionalizante de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH),  para su 

funcionamiento en UNAH-Ciudad Universitaria, UNAH- CURLP, UNAH- CURLA, 

UNAH TEC-Danlí, UNAH TEC- Aguán y UNAH-VS, para desarrollarse en la 

modalidad educativa presencial y a distancia en su expresión Virtual, ya que la 

universidad proponente reúne los requisitos estipulados en la Normativa del Nivel 

de Educación Superior, cuenta con infraestructura, tecnología y talento humano, 

para la gestión académica del plan de estudios,  cumplieron con las observaciones 

y recomendaciones emitidas por la Comisión del Consejo Técnico Consultivo y lo 

estipulado en la Normativa del Nivel de Educación Superior de Honduras. 

TERCERO: Aprobar la reforma al plan de estudios de la carrera de Administración 

de Empresas en el grado académico de Maestría, en su clasificación de Maestría 

Profesionalizante de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 

con las siguientes características: 

Aspectos   Plan de Estudios (Vigente) Plan de 

Estudios 

(segunda 

Reforma2024) 

Facultad Responsable  

Facultad de Ciencias Económicas, 

Administrativas y Contables 

Facultad de 

Ciencias 

Económicas, 

Administrativas y 

Contables 
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Nombre de la carrera 

 

Maestría en Administración de 

Empresas 

Maestría en 

Administración 

de Empresas 

Código de la carrera 45 MA-034 

Número de periodos 

académicos al año 
No definido en el programa 

7 periodos 

académicos  

Duración del periodo 

académico  
No definido en el programa 

Hasta 15 

semanas5 

Duración de la carrera 2 años 1 año 8 meses 

Número de créditos  65 unidades valorativas 48 créditos  

Número de Asignaturas 23 asignaturas  19 asignaturas 

Modalidad Educativa 

Presencial 

Modalidad 
Presencial y 
Modalidad a 
Distancia en su 
Expresión 
Virtual. 

Acreditación 

Máster en Administración de 

Empresas con Orientación en 

Recursos Humanos 

Máster en Administración de 

Empresas con Orientación en 

Finanzas 

Máster en Administración de 

Empresas con Orientación en 

Mercadotecnia 

 

Máster en 

Administración 

de Empresas 

Grado Académico Maestría Maestría 

Clasificación del 

programa 
 

Maestría 

Profesionalizante 

Clasificación CINE-

UNESCO 
 No definido en el programa 

Campo Amplio: 
04 
Administración 
de Empresas y 
Derecho. 
Campo 
Específico: 041 
Educación 
comercial y 
administración. 
Campo 
Detallado: 0413 
Gestión y 
administración. 

 
4   MA corresponde a las iniciales de la maestría y 03 a la tercera versión del plan de estudios.   
5 La duración del periodo académico está en función de los créditos de las asignaturas. Estos rondan un mínimo de 9 y máximo de 15 

semanas con base al artículo 66 de las Normas Académicas de Educación Superior y al artículo 47 del Reglamento para la Regulación y 
Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del nivel de Educación Superior en Honduras. 
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Acuerdo y fecha de 

Creación de la carrera 
 

Acuerdo No. 523-99-CUO, acta 

No.711 del 16 de diciembre de 1999 

(primera reforma)6 

 

Segunda 

Reforma 

Petición que se resuelve   

Se solicita la 

aprobación del 

rediseño del plan 

de estudios de la 

Maestría en 

Administración 

de Empresas de 

la Facultad de 

Ciencias 

Económicas, 

Administrativas y 

Contables, 

UNAH; para ser 

desarrollada en 

Ciudad 

Universitaria, 

UNAH- CURLP, 

UNAH- CURLA, 

UNAH TEC-

Danlí, UNAH 

TEC- Aguán y 

UNAH-VS. 

Fecha de ingreso de 

petición que se resuelve 
  

15 de mayo, 

2023 

Fecha de aprobación de 

la petición por el CES 
  12 de abril, 2024 

 

CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior, en el término de un (1) año a partir de 

la fecha de aprobación de esta Reforma, brinde seguimiento oportuno a la gestión curricular 

del Plan de Estudios.  QUINTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección de 

Educación Superior el plan de estudios de la carrera de Administración de Empresas en 

el grado académico de Maestría, en su clasificación de Maestría Profesionalizante de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para que realice el registro 

correspondiente. SEXTO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH, para los efectos de Ley. SÉPTIMO: El presente acuerdo 

es de ejecución inmediata. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

Previo a continuar, le fue cedida la palabra al Dr. Armando Euceda, quien hizo la siguiente 

reflexión: “Aprovecho la oportunidad para felicitar a la presidencia, a la secretaría y a su 

equipo técnico, felicitarles porque esta carrera representa un esfuerzo sumamente serio, 

extraordinario para crear con estándares de clase mundial, para crear un posgrado que 

puede ser ofrecido mediante el sistema presencial y en línea, realmente actualizado, es un 

equipo técnico que ha trabajado con extrema dedicación y con asistencia técnica 

internacional, por lo que no le queda la menor duda que la carrera se vuelve una gran 

oferta, lo dice con conocimiento de causa, porque ha visto todo el proceso tecnológico que 

han seguido y toda la preparación de los materiales educativos, videos, etc., para el servicio 
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en línea, el cual ha sido preparado por el equipo técnico de la facultad. Así que, en hora 

buena, felicidades señor rector tiene una oferta muy valiosa. Gracias.” 

 

 

DÉCIMO 
PRIMERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.1338-372-2023 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES 1272-04-
2024, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA 
EN EL GRADO ACADÉMICO DE SUB-ESPECIALIDAD Y SU RESPECTIVO PLAN DE 
ESTUDIOS, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH). EMISIÓN DE ACUERDO. 

ACUERDO. 
 

 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aaron 

Fernández, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a 

dar lectura a los siguientes documentos: 

“DICTAMEN No. 1338-372-2023 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 4906-375-2022, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 375, de fecha 13 de 
diciembre de 2022 y teniendo a la vista sobre la Solicitud de aprobación de Creación 
y Funcionamiento de la carrera de Cardiología Pediátrica en el Grado Académico de 
Sub-Especialidad, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y los 
documentos acompañados, se pronuncia. 

OBSERVACIONES 
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RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de Creación y 
Funcionamiento de la carrera de Cardiología Pediátrica en el Grado Académico de 
Sub-Especialidad, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y los 
documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 
Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; para la Creación y Funcionamiento de la carrera de 
Cardiología Pediátrica en el Grado Académico de Sub-Especialidad; después 
de haberse entregado un dictamen integrado más tres dictámenes favorables 
con observaciones por parte de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH; la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; y la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio, UCENM; a continuación se realizó la respectiva votación, quedando la 
solicitud aprobada por unanimidad. 
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2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros 
de la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. 
Campus San Isidro, La Ceiba Atlántida; viernes 31 de marzo de 2023. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTÍNEZ 
PRESIDENTE POR LEY” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 
DE CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE SUBESPECIALIDAD Y 
SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) PARA CIUDAD 
UNIVERSITARIA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL.  
 

OR-DES-1272 -04-2024 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 
24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y c) del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas 
del Nivel de Educación Superior, en atención a las responsabilidades que le competen con 
relación a la solicitud de Creación y Funcionamiento de la carrera de Cardiología Pediátrica, 
en el Grado Académico de Subespecialidad, y aprobación del Plan de Estudios respectivo, 
(CÓDIGO SCP01) presentada por la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), para implementarse en Ciudad Universitaria en la Modalidad 
Presencial.  
 
Se llevó a cabo la revisión de los antecedentes, Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, 
Diagnóstico, y Plan de Estudios, verificación documental de las instalaciones físicas, 
materiales, equipo, y biblioteca disponible; los Perfiles Académicos de los Docentes, 
formulándose las observaciones y recomendaciones para conocimiento y decisión del 
Consejo de Educación Superior. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Esta opinión razonada tiene como antecedentes los siguientes hechos: 
 

1. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), presentó ante el Consejo 
de Educación Superior la Solicitud de aprobación y funcionamiento de la carrera de 
Cardiología Pediátrica en el grado académico de Subespecialidad de la UNAH, con su 
respectivo diagnóstico y plan de estudios, solicitud que fue admitida mediante 
Acuerdo No. 4906-375-2022 de fecha 13 de diciembre de 2022. 
 

2. El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen favorable No. 1338-372-2023 de 
fecha 31 de marzo de 2023, donde recomienda al Consejo de Educación Superior 
aprobar la Solicitud de aprobación y funcionamiento de la carrera de Cardiología 
Pediátrica en el grado académico de Subespecialidad de la UNAH. 
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3. En octubre del 2023, la Dirección de Educación Superior recibió de parte de la Facultad 
de Ciencias Médicas el plan de estudios de la carrera de Cardiología Pediátrica en el 
grado académico de Subespecialidad de la UNAH, con las enmiendas recomendadas 
por el Consejo Técnico Consultivo, las cuales fueron verificadas por la Dirección de 
Educación Superior (DES). Asimismo, se hizo la revisión correspondiente del plan de 
estudios, enviando a los docentes encargados del plan de estudios las observaciones 
emitidas a dicho documento por el Departamento de Gestión Académico Curricular de 
la DES.  

4. Después de varias reuniones con la comisión de la Facultad de Ciencias Médicas de 
la UNAH, encargada del plan de estudios de la carrera de Cardiología Pediátrica en el 
grado académico de subespecialidad de la Facultad de Ciencias Médicas, se 
atendieron debidamente las observaciones emitidas por la Dirección de Educación 
Superior, por lo que se emite la presente opinión razonada. 
 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 
 

Nombre de la Carrera  Subespecialidad en Cardiología Pediátrica 

Código de la carrera SCP01 

Duración de la Subespecialidad 2 años 

Número de módulos 2 

Duración de los periodos 
académicos 

1 año  

 
Números de créditos académicos 

 
92 créditos 

Horas Académicas y teóricas 3,060 

Horas de trabajo individual e 
investigación. 

1,080 

Número de espacios de aprendizaje 13 áreas temáticas durante los dos años (el 
primer año 6 y el segundo año 7)  

Modalidad de estudio Presencial  

Acreditación Médico Subespecialista en Cardiología 
Pediátrica    

Grado Académico Subespecialidad Medica 

Tipo de posgrado Subespecialidad en el área de salud 

Clasificación CINE 2011 Nivel 7 Salud y servicios sociales 
72 Medicina 
Pediatría 

Clasificación CINE 2013 Campo Amplio: 09 Salud y Bienestar 
Campo Específico:  091 Salud 
Campo Detallado:  0912 Medicina 

Petición Se solicita aprobación de creación y 
funcionamiento de la carrera de Cardiología 
pediátrica, en el grado académico de 
Subespecialidad médica de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras. 
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IV. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA DE LA DISCIPLINA DE LA 
SUBESPECIALIDAD EN CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA 

 
La Cardiología Pediátrica se dedica al estudio, diagnóstico y tratamiento de las 
enfermedades del corazón en los niños, que en un altísimo porcentaje son congénitas. 

 
El primer tratado sobre cardiopatías congénitas se debe a M. Abbott, médico canadiense 
cuyos trabajos culminaron en 1.936 en el clásico "Atlas of congenital heart disease"; basado 
en el estudio de 1.000 especímenes cardíacos con ordenada clasificación de las anomalías, 
incluyendo información de su historia natural. Una gran contribución al desarrollo de la 
Cardiología Pediátrica se debe a la Dra. Helen B.Taussig, directora de la clínica cardíaca de 
niños de la Universidad Johns Hopkins. Esta autora desarrolló una gran capacidad para llegar 
al diagnóstico clínico mediante estudio meticuloso de todos los detalles clínicos del paciente. 
Sus observaciones las plasmó en su clásica obra "Congenital Malformations of the Heart" 
publicada en 1947. 
 
La década de los años 40 marcó el comienzo de la era moderna en el estudio de las 
cardiopatías congénitas y por tanto el comienzo del desarrollo de la Cardiología Pediátrica. La 
publicación por Gross en 1.939 del cierre quirúrgico con éxito del ductus arterioso, seguido de 
la reparación quirúrgica de la Coartación de Aorta por Crawford en 1945 y la paliación 
quirúrgica de la Tetralogía de Fallot por Blalock y Taussig en el mismo año, provocó un nuevo 
interés por el estudio de las cardiopatías congénitas, que se fue incrementando con el 
desarrollo en los años 50 de la cirugía a corazón abierto, técnica que abrió el camino para el 
tratamiento quirúrgico de la mayoría de cardiopatías congénitas. El desarrollo a principio de 
los años 70 de la técnica quirúrgica de hipotermia profunda con parada circulatoria permitió la 
reparación quirúrgica intracardiaca de todas las cardiopatías congénitas incluso en el neonato. 
 
Estos avances quirúrgicos unidos a los estudios anatomo clínicos y al desarrollo de nuevas 
tecnologías como la Electrocardiografía, Radiología y Cateterismo Cardíaco determinaron, 
junto al gran esfuerzo de cardiólogos y cirujanos pioneros, el gran desarrollo de la especialidad 
que hoy conocemos como Cardiología Pediátrica. 
 
Respecto a la Regulación Administrativa, en 1957 se creó en Estados Unidos la Sección de 
Cardiología de la "American Academy of Pediatrics". La especialidad de Cardiología 
Pediátrica fue formalmente establecida en 1961, cuando fueron instituidos los primeros 
exámenes de cualificación por el "Sub-Board of Pediatrics Cardiology". 

 
En 1955 llegó a Honduras el Dr. Mario Díaz Quintanilla, primer Cardiólogo en el país, con él 
se empezó a esbozar el ejercicio específico de esta disciplina.  En la década de los 60 se 
funda el Servicio de Cardiología del Hospital San Felipe, y el Servicio de Cardiología en el 
Instituto Nacional del Tórax. 
 
A finales de la década de los 70 llega  el Dr. Edwin Aronne Guillén, primer cardiólogo pediatra 
de Honduras; en  1979 al abrirse el Hospital Escuela , son trasladados del Instituto Nacional 
del Tórax  los servicios de cardiología de adultos, cardiología de niños y cirugía cardiovascular  
y se organiza el servicio de Cardiología en ese hospital; el Dr. Aronne Guillén puso todos los 
conocimientos adquiridos con mucha ética y sobre todo humildad al servicio de todos los niños 
hondureños con enfermedades cardiovasculares, 20 años más tarde se incorporó la Dra. 
Sonia Solórzano al servicio, segunda Cardióloga Pediatra, luego en el año 2005 la Dra. Karla 

Campus donde se va a ofertar la 
carrera 

Ciudad Universitaria  

Año de solicitud 2023 

Año de aprobación  2024 
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Andino y en el 2010 la Dra. Lilian Discua.  En septiembre del 2014 se inicia el servicio de 
cardiología en el Hospital María, Especialidades Pediátricas. 
 
En la actualidad existen un total de 9 cardiólogos pediatras ubicados en los dos máximos 
polos de desarrollo, Tegucigalpa y San Pedro Sula. 

 
Justificaciones Sociales 
 
Las Secretaría de Salud de Honduras para el año 2004 reportó que la situación de salud de 
la población hondureña se caracteriza por presentar altas tasas de mortalidad materno-infantil 
y morbilidad por causas infecciosas prevenibles. A enfermedades como diarrea y respiratorias 
agudas y desnutrición que continúan siendo causas de muerte en la niñez, se agregan otras 
enfermedades crónicas degenerativas, lesiones de causa externa ocasionadas por accidente 
y violencia y otras relacionadas con hábitos de vida no saludables como el alcoholismo, el 
tabaquismo, la obesidad, sedentarismo, la drogadicción y farmacodependencia, entre otras. 
Los indicadores componentes del IDH en 2012 muestran que los hondureños gozan de una 
esperanza de vida de 73.4 años (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2013). 
A lo largo de las últimas décadas, la población infantil hondureña se ha enfrentado a varios 
problemas de salud agudos y crónicos, incluyendo Neumonía, Gastroenteritis aguda, entre 
otras. Por otro lado, la globalización, el avance en el conocimiento de la biología, la genómica, 
la proteómica, el desarrollo de nuevas tecnologías y sistemas de comunicación e informática, 
las redes sociales, los cambios en la epidemiología, los avances en la terapéutica y el costo 
creciente de los servicios de salud pudieran significar un cambio radical en el abordaje de las 
enfermedades en esta generación. 
 
Al respecto, dado que la UNAH está comprometida constitucionalmente a organizar, dirigir y 
desarrollar el tercer y cuarto nivel educativo nacional, es su deber contribuir a la generación 
de profesionales que satisfagan las demandas y al mejoramiento de la productividad. Por ello 
se propone el diseño de la Subespecialidad en Cardiología Pediátrica, para satisfacer las 
demandas de atención especializada de los infantes, formando profesionales con una visión 
holística, que puedan contribuir de manera significativa con el desarrollo del país. 

 
Dado que la población hondureña se caracteriza por ser joven, representada por adolescentes 
menores de 19 años (41.5%) (INE, 2016). La formación de especialistas en Cardiología 
Pediátrica es considerada una necesidad detectada. Muestra de ello son las estadísticas que 
maneja el Hospital María, Especialidades Pediátricas (HMEP), quien contabilizó en el año 
(2016) 3,763 consultas externas en el área de Cardiología Pediátrica, de las cuales el 26% 
eran nuevos pacientes, evidenciando la demanda creciente de atención médica especializada. 
Se estima que el 0.8% de los recién nacidos vivos, sufren cardiopatía congénita. En 
conclusión, la formación de Cardiólogos Pediatras será un gran aporte para el país. 

 
Justificaciones Político-Educativas 
 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos aprobada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas el día 10 de diciembre del año 1948, formuló en su artículo 26 que "... La 

instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 

superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos" (Organización de las 

Naciones Unidas, ONU, 1948).  

 

En los últimos años se observa una demanda de educación superior sin precedentes, 
además, se ha tomado conciencia de la importancia fundamental que este nivel 
educativo reviste para el desarrollo sociocultural y económico de cualquier nación que 
decida emprender la construcción de un futuro próspero. Las nuevas generaciones 
deberán estar preparadas para los múltiples retos que enfrentan las sociedades 
actuales, su formación deberá entrar en una dinámica acelerada de adquisición de 
nuevas competencias y nuevos conocimientos. 
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Analizando la oferta a nivel de posgrado en Honduras y en el caso específico de las 

Especialidades y Subespecialidades Médicas, la UNAH es la única institución que brinda 

oferta académica en este nivel, y esta oferta no es variada. Actualmente, en la UNAH se 

ofrecen 21 Especialidades Médicas en las áreas de Anatomía Patológica, Anestesiología 

Reanimación y Dolor, Cirugía General, Cirugía Plástica y Reconstructiva, Ginecología y 

obstetricia, Dermatología, Medicina Interna, Neurología, Neurocirugía, Oftalmología, 

Ortopedia y Traumatología, Otorrinolaringología, Cuidados Intensivos Pediátricos, Psiquiatría, 

Oncología Quirúrgica, Medicina Física y Rehabilitación, Medicina Legal y Forense. Esta 

Propuesta es limitada en comparación con otros países de la religión que ofrecen más 

Especialidades, por ejemplo, Colombia 83, México 81, Perú 74, Argentina 62, Chile, 57, Brasil 

56, Cuba 51 igual que Costa Rica (OPS, 2011). 

 

Dada la comparación con otros países es de suma importancia tener en cuenta que la limitada 

oferta académica obliga la creación de nuevos espacios de formación profesional y además 

mantener los conocimientos en los posgrados ofertados actualizados según las líneas de 

formación que marcan tendencia a nivel regional.  La Subespecialidad en Cardiología 

Pediátrica, constituye una oportunidad de crecimiento y actualización para los profesionales 

que se desenvuelven en este campo y para aquellos que deseen tener estudios 

especializados en el mismo. 

 

Contar con profesionales en el área de la Cardiología Pediátrica, permite solventar en 
cierta medida, la necesidad de atención médica especializada y contribuir con el 
desarrollo humano del país, a través de profesionales que aporten desde la atención 
médica especializada. La UNAH con su triple función de docencia, investigación y 
vinculación es un espacio ideal para generar debate y propuestas, que, al contar con 
estos profesionales, se enriquecerán las acciones de la UNAH en particular y del país 
en general. 
 
Necesidades prácticas prioritarias 
 
La existencia de la Subespecialidad en Cardiología Pediátrica se justifica debido a que el 

sistema de salud hondureño se enfrenta con un déficit de profesionales de la salud en los 

principales hospitales del país en el área de Cardiología Pediátrica, por otro lado no se puede 

obviar que dada la carencia de cobertura de atención médica, debe ser una misión constante 

en los posgrados médicos que los profesionales en todas sus áreas deben generar las 

condiciones académicas y profesionalizantes  que fortalezca un perfil profesional con alto 

sentido ético y humanístico que permita su aplicación en el ámbito clínico, y sobre todo que 

sean utilizados en la solución de problemas prioritarios de salud del país. 

 

Fundamento Filosófico 

 
Basándose en el Modelo Educativo de la UNAH (Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, 2009, p. 24), el fundamento filosófico tiene dentro de los elementos conceptuales 

básicos de la Reforma Universitaria, que los estudiantes como centro de atención de toda 

actividad académica, son quienes deben dar respuesta a las exigencias de innovación, 

creatividad y cambio. Por lo tanto, tendrán que aprender a aprender, aprender a enseñar, 

aprender a hacer, aprender a ser y aprender comunicarse y convivir; teniendo a los docentes 

como mediadores pedagógicos. El fundamento filosófico busca responder al concepto de 

hombre, los valores básicos y los fines de la educación, el conocimiento humano que gira 

desde el hombre hacia la realidad y el conocimiento adquirido y las verdades que son 

validadas desde la realidad dentro de un sistema cognoscitivo determinado. Según la 

Comisión de Transición Universitaria, así como la comunidad universitaria en general, 

plantean que” la educación superior debe sustentarse en principios y valores éticos, debe 
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ganar una posición estratégica en los procesos de desarrollo del país, considerando la 

innovación, los cambios, la pertinencia, la calidad y la internacionalización, por lo que propone 

a la sociedad y al gobierno de Honduras, una visión de país y de la institución a largo plazo, 

y una definición clara de los principios que orientan el quehacer de la institución y de sus 

miembros”. 

 

La Subespecialidad en Cardiología Pediátrica, ha sido formulada por módulos, lo que resulta 

más racional y actualizado, estableciendo los contenidos del programa con un orden curricular 

lógico y coherente en su desarrollo, lo que se traduce en la sistematicidad e integralidad de 

su concepción y en la asimilación y profundidad de los conocimientos que adquiere el 

profesional como consecución de los objetivos que se proponen. 

 

El fundamento filosófico busca responder al concepto de hombre, los valores básicos y los 

fines de la educación, el conocimiento humano que gira desde el hombre hacia la realidad, el 

conocimiento adquirido y las verdades que son validadas desde la realidad dentro de un 

sistema cognoscitivo determinado. 

 

Doctrina pedagógica 

El Plan General para la Reforma Integral de la UNAH, elaborado y aprobado por la Comisión 

de Transición en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 66 numeral 3) de la Ley 

Orgánica de la UNAH, refleja los ideales políticos que simbolizan los intereses de Honduras 

como nación; entre esos ideales está el llamado de la sociedad hondureña a la innovación, la 

creatividad y la respuesta a la demanda de cambio de la UNAH, así como la urgente necesidad 

de transformación hacia la modernización y democratización de la Universidad; el presente 

Plan de Estudios recoge esos ideales y aspiraciones por una mejor universidad al servicio de 

la sociedad hondureña y su relación con la comunidad internacional. 

 

Además, respecto a la fundamentación Pedagógica este plan de estudio es coherente con lo 

planteado en el Modelo Educativo y las normas académicas de la UNAH, en su artículo 101 

definen que el currículo: “Es un proyecto humano-educativo y cultural, en el que se viven 

experiencias de investigación, vinculación con la sociedad, construcción de aprendizaje es 

significativo, formativo y planificado, que responde a las innovaciones y avances en la ciencia, 

el arte, la cultura y la técnica” (UNAH, 2015, p. 44). 

 

Para la UNAH la doctrina pedagógica debe cumplir con una serie de requerimientos, en este 

sentido para la construcción del presente plan de estudio se retomaron estos elementos, los 

cuales se plantean en el artículo 102 de las Normas Académicas de la UNAH: 

“El currículo debe permitir que los contenidos científicos, tecnológicos, culturales, artísticos y 

éticos, se dosifiquen, organicen y clasifiquen para hacerlos accesibles a los sujetos de los 

procesos formativos, quienes construyen sus aprendizajes para desarrollar las competencias 

definidas en el perfil tanto de egreso como profesional, orientados a responder a sus intereses 

y a las demandas de desarrollo local, nacional e internacional” (UNAH, 2015, p. 44). 

 

Bajo esta idea el presente plan de estudio se caracteriza por ser abierto e innovador 

permitiendo la incorporación de nuevos temas de reflexión, problemas, contenidos, enfoques 

y tendencias, así mismo es flexible: en su estructura, organización y gestión. 

 
V. DEMANDA REAL Y POTENCIAL DE ACTORES SOCIALES EN 

RELACIÓN CON LA CARRERA DE CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA 
EN EL GRADO ACADÉMICO DE SUBESPECIALIDAD 

 
Principales hallazgos del Diagnóstico de la Subespecialidad en Cardiología Pediátrica, el 
cual tuvo tres poblaciones de estudio, Residentes del Posgrado de Pediatría; Médicos 
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Subespecialistas en Nefrología Pediátrica; y directores de hospitales en su papel de 
empleadores: 

• Se les aplicó el instrumento a 98 Residentes del Posgrado de Pediatría, de los cuales el 
78.6% son del sexo femenino, mientras que el 21.4% son del sexo masculino. (Ver Gráfico 
1). 

• En cuanto a la edad el mínimo fue de 25 años, el máximo de 38 años, con una edad promedio 
de 29 años y una moda de 30 años. (Ver Gráfico 1). 

• El 82.7% de los estudiantes del posgrado de Pediatría se encuentran en la modalidad de 
financiamiento con beca completa, mientras que el 17.3% de los estudiantes autofinancian 
sus estudios. 

 
Gráfico 1. Edad y sexo de Residentes de Pediatría. Proyecto de Diseño Curricular 

Subespecialidad en Cardiología Pediátrica. 

 

Fuente: elaboración a partir de cuestionarios estudiantes de Posgrado y Pediatría 
 

• Se logró aplicar el instrumento a tres médicos Subespecialistas en Cardiología Pediatría, 
el 100% pertenecen al sexo femenino, con una edad promedio de 40 años. 

 

• Los empleadores consultados fueron un total de siete; directores ejecutivos de hospitales 
públicos, de distintas ciudades del país; Dr. Milton Faustino, Hospital General del Sur; Dr. 
Daniel Mairena, Hospital Dr. Suazo Córdova; Dr. Gonzalo Maradiaga, Hospital Gabriela 
Alvarado; Dra. Lilian Gallo, Hospital El Progreso; Dr. Carlos Aníbal Hospital Juan Manuel 
Gálvez; Dra. Nora Maradiaga, Instituto Nacional Cardiopulmonar; y la Dra. Martha 
Matamoros, HMEP. 

    

Respecto al interés de los médicos Residentes del Posgrado de Pediatría, a continuar 
con estudios en una subespecialidad médica en el área pediátrica, el 96.9% expresó 
su interés de continuar sus estudios en una Subespecialidad Pediátrica, mientras que 
el 3.1% manifestó que no tienen ningún interés de seguir estudiando. Dentro de los 
residentes que expresaron su interés por seguir cursando estudios de 
subespecialización pediátrica, el 20.4% expresó su interés de continuar con estudios 
de subespecialidad en Cardiología Pediátrica. 
 

• El 100% de los Cardiólogos Pediatras, se encuentran trabajando, dentro del área de su 
especialización. De los 7 directores de hospitales encuestados, 6 respondieron que el 
hospital que tienen a su cargo no cuenta con un Cardiólogo Pediatra, mientras que uno 
de los empleadores respondió, que cuenta con 3 Cardiólogos Pediatras, en el hospital 
que dirige. El 100% de los empleadores consideran que la UNAH, debe ofrecer un 
posgrado de Cardiología Pediátrica. El 100% de los empleadores, respondieron que 
existe una Alta demanda de Cardiólogos Pediatras en el país. El 100% de los residentes 
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interesados en estudiar la Subespecialidad de Cardiología Pediátrica, expresaron que, 
si existieran los requerimientos físicos, funcionales y docentes, para la apertura del 
Posgrado de Cardiología, estarían interesados en ingresar al posgrado. El 100% de los 
especialistas en Cardiología Pediátrica, consideran que el posgrado puede ser 
competitivo por tener un Plan de Estudios actualizado; por los conocimientos, 
habilidades y actitudes aprendidas; por los docentes capacitados; por el espacio físico 
y la tecnología de aprendizaje que cuentan. El 100% de los empleadores cree que el 
posgrado de Cardiología Pediátrica debería formar en competencias teóricas y práctica. 

 
VI. PERFIL PROFESIONAL DEL ESTUDIANTE 

 
El posgrado de Subespecialistas en Cardiología Pediátrica ofrece una atención médica con 

miras al mejoramiento de la salud, con alta calidad humana y científica, con formación 

autocrítica y autodisciplina, que conozcan los límites de su capacidad para actuar y decidir. 

 

Los  Subespecialistas en Cardiología Pediátrica, están en condición de diagnosticar, tratar y 

rehabilitar al niño con patología cardiovascular; siempre dentro de un concepto ético del 

ejercicio de la especialidad, de las relaciones con el paciente y su familia y de las relaciones 

con sus colegas y con el personal paramédico y de respeto a la moral profesional. 

 

El Posgrado formará subespecialistas con las competencias necesarias para el 
desarrollo de su profesión, con una sólida formación en lo concerniente a los 
fundamentos clínicos, científicos, humanísticos, éticos, sociales, administrativos y de 
la salud pública. 
 
a. Perfil de Ingreso 
 
El médico que aspire a ingresar a la subespecialidad de Cardiología Pediátrica deberá poseer 
vocación humanista y mostrar interés genuino por analizar, comprender y contribuir a la 
solución de los problemas y desafíos del Sistema de Salud, así como los de la especialidad 
en diferentes escenarios clínicos. 
 
El aspirante a la Subespecialidad en Cardiología Pediátrica debe poseer el siguiente perfil: 
 
▪ Haber concluido la Especialidad en Pediatría 
▪ Disponibilidad para el estudio a tiempo completo durante el proceso formativo de la 

especialidad. 
▪ Interés por la investigación científica. 
▪ Habilidad e interés en la búsqueda de información científica en fuentes bibliográficas 

apropiadas. 
▪ Compromiso de apegarse a la buena práctica clínica, a los principios éticos y a los 

reglamentos de las instituciones involucradas en su formación. 
▪ Razonamiento lógico, para que, partiendo de conocimientos básicos, pueda analizar, 

discutir y proponer soluciones a desafíos clínicos complejos. 
▪ Alto concepto de servicio y empatía en la relación interpersonal con el sufriente y los 

diferentes actores que intervienen en el proceso formativo. 
▪ Dominio del inglés técnico. 
▪ Conocimiento básico en el manejo de programas ofimáticos. 
▪ Habilidad para la docencia universitaria, para lo cual la Coordinación del Posgrado definirá 

los cursos, talleres, charlas, etc. Extracurriculares que permitirán desarrollar esta 
competencia. 

▪ Conocimiento avanzado en Reanimación Pediátrica y neonatal 

 
b. Perfil de Egreso   

 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   406 
 
 

El perfil comprende tres vertientes de logros educativos que se esperan como efectos del 
proceso formativo: la orientación humano-profesional (el ser), la formación intelectual (el 
saber) y el desempeño operativo del especialista médico (el saber hacer). 
 
El egresado en Subespecialdad en Cardiología Pediátrica conoce las teorías, competencias, 
habilidades y destrezas en relación a la especialidad, para el desempeño de la mejor práctica 
profesional con un alto nivel de análisis. Emplea sus conocimientos con un enfoque ecuménico 
para resolver confrontar y transformar la práctica de la especialidad con un compromiso 
humano, y con responsabilidad social y ambiental. Siendo líder en su ámbito de influencia 
social y académico promoviendo los valores fomentados por la UNAH haciendo frente a los 
retos de la sociedad contemporánea. 
 
El Subespecialista en Cardiología Pediátrica es un profesional cuya práctica deriva tanto en 
la formación clínica, como académica e investigativa. 
 
Será capaz de practicar la Cardiología Pediátrica desenvolviéndose con una sólida formación 
básica aunada a los conocimientos y habilidades clínicas, con amplios conocimientos de la 
patología regional, con gran vocación hacia la investigación de los problemas propios de la 
zona, y con una gran base sobre las Ciencias Básicas que competen a la Cardiología. 
 
Deberá alcanzar una sólida formación para el ejercicio profesional que se enmarque de 
acuerdo con las normas de la ética, la moral y la normativa legal, además con una sensibilidad 
social hacia el entorno donde va a trabajar. 
 
Tendrá destrezas altamente desarrolladas en el diagnóstico de las cardiopatías congénitas, 
utilizando las herramientas de la electrocardiografía, radiografía de tórax, ecocardiografía 
bidimensional y el cateterismo cardiaco y dentro de éste el intervencional o terapéutico. 

 

Pero sobre todas las cosas debe adquirir una especial capacidad para enfrentarse a 
los duros problemas que tendrá al desarrollar su ejercicio profesional en Cardiología 
Pediátrica. 
 
c. Perfil profesional del graduado 

 
El posgrado apuesta por la formación de Subespecialistas en Cardiología Pediátrica con alta 
calidad humana y científica, capaces de ofrecer una atención médica con miras al 
mejoramiento de la salud, con formación autocrítica y autodisciplina, que conozcan los límites 
de su capacidad para actuar y decidir. 
 
Los Subespecialistas en Cardiología Pediátrica, están en condición de diagnosticar, tratar y 
rehabilitar al niño con patología cardiovascular; siempre dentro de un concepto ético del 
ejercicio de la especialidad, de las relaciones con el paciente y su familia y de las relaciones 
con sus colegas y con el personal paramédico y de respeto a la moral profesional. 
 

El Posgrado formará Subespecialistas con las competencias necesarias para el 
desarrollo de su profesión, con una sólida formación en lo concerniente a los 
fundamentos clínicos, científicos, humanísticos, éticos, sociales, administrativos y de 
la salud pública. 
 

VII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
a. OBJETIVO GENERAL  

 
- Formar médicos Subespecialistas competentes en el saber y el quehacer de la 

Cardiología Pediátrica, capaces de desarrollar una práctica profesional de alta calidad 
científica, con un profundo sentido humanista y vocación social de servicio, que integren 
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a su trabajo experto de atención médica-quirúrgica, las actividades de investigación y de 
educación. 

 
b. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

• Dominar los conocimientos de las ciencias básicas, con énfasis en embriología 
y genética relacionados con el corazón y el aparato cardiovascular, en niños. 

• Desarrollar en el estudiante conocimientos sólidos sobre el funcionamiento del sistema 
cardiovascular desde la vida fetal hasta la adolescencia. 

• Desarrollar habilidades en el abordaje clínico del paciente portador de cardiopatía 
congénita o adquirida, para orientar su diagnóstico específico y su tratamiento médico 
o quirúrgico. 

• Desarrollar competencias para interpretar exámenes diagnósticos como 
electrocardiogramas de pacientes pediátricos, radiografías de Tórax, 
ecocardiogramas, test de Holter, mesa basculante y cateterismo cardiaco. 

• Formar cardiólogos pediatras que permitan elevar el nivel de atención de niños en 
Honduras que presentan una cardiopatía, así como disminuir el subdiagnóstico de 
estas patologías, la remisión tardía de los pacientes quienes muchas veces ya no son 
susceptibles de tratamiento. 

• Desarrollar habilidades para la realización de procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos invasivos y no invasivos. Enseñar los principios de semiología del 
aparato cardiovascular en niños. 

 
La estructura curricular del programa de Subespecialidad en Cardiología Pediátrica que se 
presenta está organizada en dos (2) módulos, integrando 13 áreas temáticas, 92 créditos y 
una duración de dos (2) años, previsto para ofrecerlo a profesionales que ostentan el grado 
de Sub-Especialista en Cardiología Pediátrica. 
 
Cada módulo anual está conformado por áreas temáticas y espacios clínicos prácticos 
(Trabajo de Atención Médica), en cada área temática se desarrollarán contenidos, los cuales 
se abordarán de diferentes formas, bajo diversas metodologías estipuladas en los diferentes 
sílabos en la descripción mínima de los módulos. La duración de la clase de cada área 
temática es de 2 horas. Según el módulo a estudiar, se podrán realizar ya sean talleres, 
congresos, seminarios, laboratorios, lecturas sobre artículos médicos actualizados y análisis 
de casos clínicos para reforzar dicho contenido. 
 
Los espacios clínicos prácticos incluyen el desempeño práctico y conocimiento integrado del 
residente, relación especialista-residente, desenvolvimiento en el área de emergencia y 
vinculación entre el personal de salud y el paciente. En cada rotación el residente deberá 
ejercer las funciones académicas y asistenciales asignados por su tutor. En estas tutorías 
pueden evacuarse temas diferentes al de las clases magistrales y de acuerdo con el 
desempeño durante esa rotación se le evaluará y calificará con una nota de sala. 
 
Distribución de áreas temáticas por módulos: 

 
La Subespecialidad en Cardiología Pediátrica de la Facultad de Ciencias Médicas, 
tiene la distribución de áreas temáticas en dos módulos, cada módulo es cursado 
durante un año, distribuidos de la siguiente manera:  
 

1. Descripción mínima de los módulos.  

 

Módulo I 

Distribución de créditos en módulo I de la subespecialidad de cardiología pediátrica 
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Módulo II 

 Cardiología Pediátrica II 

Distribución de créditos en módulo II de la subespecialidad de cardiología pediátrica 
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Conclusión: El primer módulo consta de 6 áreas temáticas compuesto cada módulo  
 
por objetivo general, objetivos específicos, el contenido, la metodología, la evaluación 
y la bibliografía. Asimismo, el segundo módulo consta de 7 áreas temáticas. Cada 
área temática está compuesta por diferentes temas que forman al estudiante para que 
tenga las competencias necesarias para el ejercicio de la subespecialidad en 
Cardiología Pediátrica. Durante cursan la subespecialidad, los estudiantes trabajan en 
la redacción de un artículo publicable, el cual es un trabajo final que presenta el 
estudiante como Proyecto de Investigación.  
 

VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA 
APERTURA DE LA CARRERA DE CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE SUBESPECIALIDAD 
 
Proceso de Investigación 
Los estudiantes de la subespecialidad en Cardiología Pediátrica cursan dos áreas 
temáticas de investigación que desarrollan en el transcurso de la subespecialidad. Se 
trata de escribir un artículo que puede ser una revisión bibliográfica o un caso clínico. 
Dicho artículo es presentado en el congreso de posgrados   
 
Vinculación 
Se realizará vinculación Universidad-Sociedad por medio de cartas de intención con 
otros centros hospitalarios (como hospitales regionales y centro de salud),  
organizaciones no gubernamentales, Colegio Médico de Honduras entre otros, 
principalmente del interior del país, para brindar brigadas de atención en temas de 
cardiología en sitios estratégicos esto con el objetivo de realizar tamizaje de 
enfermedad cardíaca; carta de intención con Operación Sonrisa para apoyo en 
valoraciones cardiológicas en pacientes que serán sometidos a cirugías 
reconstructivas de paladar hendido y labio leporino. También se realizarán programas 
de educación no formal dirigidas a diferentes poblaciones como ser: padres de familia, 
médicos y estudiantes de los hospitales regionales, centros de salud y clínicas 
privadas de los departamentos del interior del país que más incidencia tienen en 
Cardiopatías. 
 
Internacionalización 
El desarrollo de la internacionalización de la subespecialidad estará reglamentado por 
la normativa vigente especialmente de: El Reglamento para la Regulación y 
Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado Del Nivel de Educación 
Superior en Honduras, las Normas Académicas de la UNAH y El Reglamento de 
Procedimientos para la Presentación, Aprobación, Firma, Registro y Gestión de 
Convenios a Suscribirse por la UNAH y otras Instituciones. Es importante resaltar que 
la comisión de diseño curricular del posgrado de Cardiología Pediátrica tiene 
identificadas Instituciones Universitarias y Hospitalarias, como la Unidad de 
Cardiología (UNICAR) de Guatemala, se sabe que, para realizar los convenios, es 
necesario que esté aprobado el posgrado. mientras tanto se firmarán cartas de 
colaboración entre los directores de docencia de los hospitales y coordinadores de 
posgrados en cada país. 
 
Recursos Financieros para la ejecución del plan de estudios 
El posgrado se enmarca dentro del convenio tripartito UNAH-Secretaría de salud– IHSS, y el 

Convenio Específico de Colaboración entre el HMEP y la UNAH, para el desarrollo del 

Programa de Estudios de Posgrados en Medicina, por lo tanto, la Coordinación del 
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Posgrado no maneja presupuesto de ingresos y egresos, siendo las tres instituciones las 

responsables de su financiamiento.  

 
Cada estudiante realiza el pago correspondiente a la matrícula y a los gastos de 
graduación en la Tesorería General de la UNAH. Los pagos correspondientes al 
coordinador del Posgrado y al Coordinador de investigación y vinculación, son 
asumidos directamente por la UNAH. 
 
Recursos docentes para atender la carrera de Cardiología Pediátrica en el grado 
académico de Subespecialidad.  

D
o

c
e

n
te

 

E
s

tu
d

io
 d

e
 P

re
g

ra
d

o
 

E
s

tu
d

io
 d

e
 P

o
s
g

ra
d

o
 

R
e

g
is

tr
o

 d
e
 l
a

 U
N

A
H

 

Validación 

de títulos 

y grados 

N
o

. 
C

o
le

g
io

 M
é

d
ic

o
 

E
x

p
e

ri
e

n
c

ia
 D

o
c
e

n
te

 

F
o

rm
a

c
ió

n
 P

e
d

a
g

ó
g

ic
a
 

R
e

c
o

n
o

c
id

o
 

In
c
o

rp
o

ra
d

o
 

Dra. Karla 
Andino 

Dr. en 
Medicina 
y Cirugía 

* Especialista en 
Pediatría 
* Subespecialista en 
Cardiología Pediátrica 

 X   

 Sí 

Dra. Sonia 
Solorzano 

Dr. en 
Medicina 
y Cirugía 

* Especialista en 
Pediatría 
* Subespecialista en 
Cardiología Pediátrica 

 X  4194 

 Sí 

Dra. Glenda 
López 

Dr. en 
Medicina 
y Cirugía 

* Especialista en 
Pediatría 
* Subespecialista en 
Cuidados Intensivos 

 X X 5930 

 Sí 

Dr. Arturo 
Alejandro 
Villatoro 

Dr. en 
Medicina 
y Cirugía 

* Especialista en 
Pediatría 
* Subespecialista en 
Cuidados Intensivos 

 X X 6535 

 Sí 

Dra. Hilda 
Zerón 

Dr. en 
Medicina 
y Cirugía 

* Especialista en 
Pediatría 
* Subespecialista en 
Cuidados Intensivos 
Pediátricos 

   4853 

Instructora de 
Laboratorio 
Histología; 
Profesora Titular I 
FCM; Coordinadora 
y Docente 
posgrados de 
Pediatría; Docente 
de Cuidados 
Intensivos 
Pediátricos; 
Docente UNICAH, 
etc. 

Sí 
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Dr. Héctor 
Antúnez 

Dr. en 
Medicina 
y Cirugía 

* Especialista en 
Patología 
* Subespecialista en 
Patología Pediátrica 

 X  5881 

Coordinador de 
investigación y 
académico 
Posgrado Anatomía 
Patológica; 
Profesor Titular III 
FCM; profesor 
posgrados de 
ginecología, 
psiquiatría, 
neurología, 
neurocirugía 

Sí 

Dr. Víctor 
Paz 

Dr. en 
Medicina 
y Cirugía 

* Especialista en 
Cirugía General 
* Subespecialista en 
Cirugía Cardiovascular 
Pediátrica 

   6707 

 Sí 

Lic. Carolina 
Abrigo 

Licda. en 
Nutrición 
y 
Dietética 

 

 X   

 Sí 

Dra. Claudia 
Ordoñez 

Dr. en 
Medicina 
y Cirugía 

Perfusionista y 
Circulación 
Extracorpórea 
Pediátrica 

 X   

 Sí 

Dra. Dilcia 
Sauceda 

Dr. en 
Medicina 
y Cirugía 

* Master en 
Epidemiología 
*Especialización en 
Alimentación y 
Dietética 

   9586 

 Sí 

 
Instalaciones físicas, materiales y equipo 
El posgrado de Cardiología Pediátrica funcionará principalmente en el Hospital 

María, Especialidades Pediátricas (HMEP), el cual cuenta con los recursos 

adecuados para el funcionamiento del posgrado, en lo concerniente a las 

instalaciones físicas y equipo especializado, lo cual será primordial para el 

funcionamiento del posgrado. El HMEP fue creado con la intención de brindar, 

solución a los problemas de salud específicos de alta complejidad relacionada a las 

patologías en edad pediátrica. Otro elemento por destacar es que el HMEP, cuenta 

con una alta demanda de atención para las patologías relacionadas con la 

Cardiología Pediátrica, lo cual asegura la puesta en práctica de los conocimientos 

teóricos adquiridos.   

Además, se contempla que el posgrado funcione parcialmente en el Hospital 
Escuela Universitario (HEU) y en el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 
considerados centros hospitalarios de referencia nacional y centro de educación 
médica de pregrado y posgrado de varias carreras de la UNAH y otros centros de 
enseñanza. 

 

Consulta externa  

Se ha desarrollado un área física muy amplia, donde se tienen los recursos necesarios 

para atender a los niños  
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Sala de Hospitalización de Cardiología Pediátrica  

Cuenta con 18 camas dedicadas al cuidado y manejo de niños con cardiopatía congénita, 

compartidas con el servicio de Cirugía Cardiaca Pediátrica  
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Unidad de Hemodinámica situada en la segunda planta del hospital en ella se 
realiza Cateterismo diagnóstico y terapéutico  

 

 
 

 
 

Unidad de Cuidados intensivos que cuenta con la disposición de 6 camas, así como 
monitoreo invasivo y no invasivo, ventilación mecánica convencional y no invasiva, tiene 
una cobertura presencial de 24 horas, 7 días a la semana, por parte de pediatra 
intensivista. Esta unidad tiene posibilidad de crecimiento hasta 14 camas y existe la 
infraestructura física para habilitar la unidad de Cuidados intermedios con 16 cupos.  
 

 
 

 

 Sección de Registros Gráficos. En esta zona se realizan diariamente los 

electrocardiogramas, se colocan e interpretan los estudios Holter solicitados, y se efectúan 

e informan las pruebas de esfuerzo convencionales.  
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Laboratorio de Ecocardiografía Dispone de 3 aparatos con posibilidad de examen modo-
M, eco bidimensional, Doppler pulsado y continuo, y Doppler codificado Color y eco 
transesofágico. 
 

  
 

 
 
Radiodiagnóstico Equipo de Tomografía y Resonancia Magnética  
 
Radiodiagnóstico Equipo de Tomografía y Resonancia Magnética  

  

  

 

  
  

 

 

 

 

 

 

Sala de operaciones: quirófano 7 disponible para Cirugía Cardiaca  
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Actividades Académicas  

 

 

 

Salón de usos Múltiples  

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 Auditorio  

 

 

 

 

 

  

 

 
 
 
 

I.  
 

IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
9.1 Consejo Técnico Consultivo 
 

El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen favorable con observaciones No. 1338-
372-2023 de fecha 31 de marzo de 2023, donde recomienda al Consejo de Educación 
Superior aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; para la Creación y Funcionamiento de la carrera de Cardiología 
Pediátrica en el Grado Académico de Sub-Especialidad; después de haberse entregado un 
dictamen integrado más tres dictámenes favorables con observaciones por parte de la 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; y la Universidad Cristiana Evangélica 
Nuevo Milenio, UCENM; a continuación se realizó la respectiva votación, quedando la 
solicitud aprobada por unanimidad y que la Dirección de Educación Superior verifique el 
cumplimiento de las observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

Sala de Juntas  
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9.2 Dirección de Educación Superior  

 
La Dirección de Educación Superior (DES) verificó el cumplimiento de observaciones y 
recomendaciones emitidas por el Consejo Técnico Consultivo tanto del plan de estudios 
como al diagnóstico de la Subespecialidad en Cardiología Pediátrica de la Facultad de 
Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).   
 
La DES revisó el diagnóstico, plan de estudios y planta docente de la Subespecialidad en 
Cardiología Pediátrica, dando asesoría a los encargados del diseño curricular de la 
Facultad de Ciencias Médicas, para que fueran cumplidas las observaciones de mejora y 
adecuación a los criterios y estándares que plantean las Normas Académicas del Nivel 
Superior, el Reglamento de Estudios de Posgrado y la guía para la elaboración de Planes 
de Estudios del Nivel Superior. 

 
X. CONCLUSIONES 

 
1. La Subespecialidad en Cardiología Pediátrica es creada por la apremiante necesidad 

de patologías en edad pediátrica, siendo esta una población vulnerable en nuestra 
sociedad, sustentado por la alta demanda de estos especialistas en el país y contar 
con la infraestructura física y funcional, para la formación de estos recursos.  
 

2. Entre las tres instituciones que participarán en la formación de estos especialistas, 
Hospital María, Especialidades Pediátricas, Hospital Escuela Universitario y el Instituto 
Hondureño de Seguridad Social (HMEP, HEU y el IHSS), existen las condiciones para 
formar estos recursos. Asimismo, se fortalecerá la formación de los especialistas con 
una rotación que harán en el extranjero para fortalecer el conocimiento y otras técnicas 
en áreas de depuración renal y electrofisiología en cardiología.  
 

3. La malla curricular de la Subespecialidad en Cardiología Pediátrica tiene una duración 
de 2 años, y la componen dos módulos (un módulo por año), conforme los artículos 47 
y 48 del Reglamento para la regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de 
Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras. El primer año cursan el 
módulo de Cardiología Pediátrica I, el segundo módulo es Cardiología Pediátrica II. 
Tiene un total de 92 créditos académicos; (créditos teóricos 36 y créditos prácticos 56, 
con un total de horas autónomas de 1080 horas y un total de horas de asistencia clínica 
en sala más investigación y teoría de 3060. La Subespecialidad en Cardiología 
Pediátrica se ofrece a profesionales que ostentan el título de Especialista en Pediatría.  
 

4. La UNAH cumple con los establecido en los artículos 15 y 16 del Reglamento para la 
regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de 
Educación Superior en Honduras, en lo relacionado a la Subespecialidad en el área 
de la salud, así como con los artículos 65 al 68 de dicho reglamento. 

 
XI. RECOMENDACIONES  

 
En consecuencia, la Dirección de Educación Superior habiendo realizado y discutido con las 
autoridades de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNAH, el análisis del Plan de Estudios 
de la Subespecialidad en Cardiología Pediátrica respecto a cada uno de los apartados del 
Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado 
del Nivel de Educación Superior en Honduras, las Normas Académicas de Educación 
Superior y las Guías e Instrumentos de análisis disponibles, recomienda al honorable 
Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
 
1. Aprobar la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Cardiología 

Pediátrica en el Grado Académico de Subespecialidad y su respectivo Plan de 
Estudios de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras UNAH, para desarrollarse en la Modalidad Presencial, dado que cuenta con las 
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potencialidades en cuanto a recursos didácticos, equipo, instalaciones, personal 
administrativo y de gestión académica, así como los docentes para cumplir con los 
objetivos del Plan de Estudios propuesto. 
 

2. Que la Dirección de Educación Superior, de cumplimiento al artículo 83 del Reglamento 
para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de 
Educación Superior de Honduras, siendo garante de lo actuado para informar al Consejo 
de Educación Superior.  

 
3. Instruir a las autoridades de la Facultad de Ciencias Médicas dar seguimiento al Registro 

Legal del Plan de Estudios de la carrera de Cardiología Pediátrica en el grado académico 
de Subespecialidad de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 12 de abril de 2024 

 
 

MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 
DIRECTORA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 Archivo/GACYS-DES 

 NCOT/METS” 

 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 

presentados, el señor Presidente del Consejo, los sometió a discusión y posterior 

aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados por unanimidad. 

Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.5222-389-2024.- Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que mediante mediante Acuerdo No. 4906-375-2022 de fecha 
13 de diciembre de 2022, conoció y admitió la Solicitud de aprobación y 
funcionamiento de la carrera de Cardiología Pediátrica en el grado académico de 
Subespecialidad de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), con 
su respectivo diagnóstico y plan de estudios. CONSIDERANDO: Que en esta fecha 
se ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1338-372-2023 y 
de la Opinión Razonada OR-DES 1272-04-2024, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de 
Cardiología Pediátrica en el grado académico de Sub-Especialidad y su respectivo 
plan de estudios, de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH). CONSIDERANDO: Que en la discusión el pleno 
del Consejo estuvo de acuerdo en aprobar las Reformas al Plan de Estudios de la 
carrera de Administración de Empresas en el grado académico de Maestría, de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), anteriormente presentadas. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar 
la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las 
carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 
y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General 
de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 
Suprior, ACUERDA: PRIMERO:  Dar por recibido y aprobado Dictamen del 
Consejo Técnico Consultivo No.1338-372-2023 y de la Opinión Razonada OR-DES 
1272-04-2024, de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de creación 
y funcionamiento de la carrera de Cardiología Pediátrica en el grado académico de 
Sub-Especialidad y su respectivo plan de estudios, de la Facultad de Ciencias 
Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).SEGUNDO: 
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Aprobar la creación y funcionamiento de la carrera de Cardiología Pediátrica en 
el Grado Académico de Subespecialidad y su respectivo Plan de Estudios de la 
Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
UNAH, para desarrollarse en la Modalidad Presencial, dado que cuenta con las 
potencialidades en cuanto a recursos didácticos, equipo, instalaciones, personal 
administrativo y de gestión académica, así como los docentes para cumplir con los 
objetivos del Plan de Estudios propuesto. TERCERO: Aprobar el Plan de estudios 
de la carrera de Cardiología Pediátrica en el Grado Académico de 
Subespecialidad de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras UNAH, con 
las siguientes características. Nombre de la Carrera:  Subespecialidad en 
Cardiología Pediátrica; Código de la carrera: SCP01; Duración de la 
Subespecialidad: 2 años; Número de módulos: 2; Duración de los periodos 
académicos: 1 año; Números de créditos académicos: 92 créditos; Horas 
Académicas y teóricas: 3,060; Horas de trabajo individual e investigación: 
1,080; Número de espacios de aprendizaje: 13 áreas temáticas durante los dos 
años (el primer año 6 y el segundo año 7); Modalidad de estudio: Presencial; 
Acreditación: Médico Subespecialista en Cardiología Pediátrica; Grado 
Académico: Subespecialidad Medica; Tipo de posgrado: Subespecialidad en el 
área de salud; Clasificación CINE 2011: Nivel 7 Salud y servicios sociales 72 
Medicina Pediatría; Clasificación CINE 2013: Campo Amplio: 09 Salud y Bienestar 
Campo Específico:  091 Salud Campo Detallado:  0912 Medicina; Petición: Se 
solicita aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de Cardiología 
pediátrica, en el grado académico de Subespecialidad médica de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras; Campus donde se va a ofertar la carrera: 
Ciudad Universitaria;  Año de solicitud: 2023. año de aprobación: 2024. CUARTO: 
Que la Dirección de Educación Superior, en el término de un (1) año a partir de la 
fecha de aprobación de esta Reforma, brinde seguimiento oportuno a la gestión 
curricular del Plan de Estudios.  QUINTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la 
Dirección de Educación Superior el Plan de estudios de la carrera de Cardiología 
Pediátrica en el Grado Académico de Subespecialidad de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para que realice el registro 
correspondiente. SEXTO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH, para los efectos de Ley. SÉPTIMO: El presente 
acuerdo es de ejecución inmediata. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

DÉCIMO 
SEGUNDO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.1337-372-2023 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES 1273-04-
2024, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
ESPECIALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH). EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aaron 

Fernández, cedió la palabra a la MSc. Cleopatra Isabel Duarte Gálvez, quien 

procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 

“DICTAMEN No. 1337-372-2023 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 4903-375-2023, emitido 
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por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 375, de fecha 13 de 
diciembre de 2022 y teniendo a la vista sobre la Solicitud de aprobación y 
funcionamiento del Rediseño Curricular de la carrera de Medicina Física y de 
Rehabilitación en el Grado Académico de Especialidad de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
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RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación y funcionamiento del 
Rediseño Curricular de la carrera de Medicina Física y de Rehabilitación en el Grado 
Académico de Especialidad de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda 
al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; para el funcionamiento del Rediseño Curricular de la carrera 
de Medicina Física y de Rehabilitación en el Grado Académico de Especialidad; 
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después de haberse entregado tres dictámenes favorables con observaciones 
por parte de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 
Paz”, UNICAH; la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; y la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; a continuación se 
realizó la respectiva votación, quedando la solicitud aprobada por unanimidad. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros 
de la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. 
Campus San Isidro, La Ceiba Atlántida; viernes 31 de marzo de 2023. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTÍNEZ 
PRESIDENTE POR LEY” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÒN Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO CURRICULAR DE 
LA CARRERA DE MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO 
DE ESPECIALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH). 
 

OR-DES-1273-04-2024 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada en base a los 
Artículo 24, literal b) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, literal b) del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 47, 84 y 85 de las Normas 
Académicas del Nivel de Educación Superior; y en atención a las responsabilidades que le 
competen en relación al análisis para la aprobación de las Reformas solicitadas al Plan 
de Estudios de la Carrera de Medicina Física y Rehabilitación, en el Grado Académico 
de Especialidad, para ser desarrollada en la modalidad presencial, adscrita a la Facultad 
de  Ciencias médicas en Ciudad Universidad  de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH. 
 
Se llevó a cabo la revisión del Diagnóstico, Plan de Estudios, Perfiles Académicos de 
Docentes, revisión sobre la organización legal, administrativa y financiera, organización 
académica, así como infraestructura física y equipamiento por medio de documentos, y de 
acuerdo a indicadores y estándares para la creación y apertura de programas de Estudios de 
Postgrado, formulándose las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y 
decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  
 

1. El Consejo Universitario de la UNAH a través de Acuerdo No.CU-0-005-01-2020, 
emitido por el honorable Consejo Universitario de la UNAH, para aprobar el Rediseño 
Curricular de la Carrera de Medicina Física y Rehabilitación en el Grado de 
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Especialidad, adscrita a la Faculta de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras. 
 

2. El Consejo de Educación Superior de Honduras, mediante Acuerdo No. 4903-375-
2022 del 13 de diciembre de 2022, admitió la solicitud de aprobación y funcionamiento 
del Rediseño Curricular  de la Carrera de Medicina Física y Rehabilitación en el Grado 
Académico de Especialidad, por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH; y tal como fue solicitado y para seguir el debido proceso, mandó a solicitar 
Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de 
Educación Superior. 
 

3. El Consejo Técnico Consultivo (CTC) en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal 
c) de la Ley de Educación Superior y al mismo Acuerdo CES No. 4903-375-2022, 
emitió el Dictamen Nos.1337-372-2022, para Ciudad Universitaria, mediante el cual 
recomienda al Consejo de Educación Superior aprobar la  funcionamiento del 
Rediseño Curricular de la carrera de Medicina Física y Rehabilitación  en el Grado 
Académico de Especialidad; después de haberse entregado tres  dictámenes con 
observaciones por parte la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 
de la Paz”, UNICAH, Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC;; la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM. 
 

4. El 17 de abril de 2023, la Dirección de Educación Superior a través del Departamento 
de Gestión Académica Curricular, se contactó con el Coordinador de la carrera de 
Medicina Física y Rehabilitación, con el fin de solicitar los documentos (plan de 
estudios, diagnóstico, perfiles docentes), los mismo que contengan la subsanación de 
las observaciones emitidas por el Consejo Técnico Consultivo. Con fecha 
 

5. Con fecha 21 de abril de 2023, se recibe a través del correo electrónico el Documento 
de diagnóstico de la carrera de reforma de Medicina Física y Rehabilitación en el grado 
académico de Especialidad.   
 

6. El 22 de noviembre de 2023, se realizó una reunión con el Coordinador de la carrera 
de Medicina Física y Rehabilitación de la UNAH, para atender consultas hechas a la 
propuesta de solicitud a la carrera antes mencionada. 
 

7. El día 24 de noviembre de 2023 se recibe    vía correo electrónico los documentos 
(plan de estudios, observaciones y dictamen del Consejo Técnico Consultivo) que 
sustentan la propuesta de solicitud de la reforma a la carrera de Medicina Física y 
Rehabilitación en el grado académico de Especialidad esto con el propósito de que la 
DES realice la respectiva revisión y análisis de los mismo. 
 

8. Con fecha 7 de febrero de 2024, esta Dirección remitió el informe de observaciones a 
la coordinación de la carrera de Medicina Física y Rehabilitación en el grado 
académico de Especialidad 

 
1. El día 22 de marzo de 2024 se sostuvo reunión con la comisión curricular de la carrera 

de Medicina Física y Rehabilitación con el propósito de darles acompañamiento en el 
proceso de mejora del documento de plan de estudios y evacuar dudas al respecto. 

 
 

2. En fecha 8 de abril de 2024, se recibe por parte de los representantes de la unidad 
académica el documento plan de estudios con los ajustes correspondientes. 
 

3. Se mantuvieron diferentes comunicaciones a nivel de correo electrónico, telefonía móvil, 
con la Coordinación de Carrera a efecto de evacuar consultas/dudas, con el propósito de 
dar continuidad al proceso.   
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III.CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROGRAMA DE REFORMA AL PLAN DE 
ESTUDIOS DELA CARRERA DE MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD 
 
 
Las características generales que identifican este programa de Especialidad en Medicina 
Física y Rehabilitación son las siguientes: 
 

Aspectos Plan de Estudios 

(Vigente) 

Plan de Estudios 

(01 Reforma 2024) 

Facultad o Unidad 

Académica Responsable 

Facultad de Ciencias 

Medicas 

Facultad de Ciencias 

Medicas 

Nombre de la Carrera Especialidad en Medicina 

De Rehabilitación 

Especialidad de Medicina 

Física y Rehabilitación 

Código de la Carrera EMR -25 EMFR*- 01** 

Numero de Periodos 

Académicos al año 

1 1 

Duración del periodo 

Académico 

Anual Anual 

Duración de la Carrera 

(Años y No de periodos 

académicos) 

3 años, 3 periodos 4 años, 4 períodos 

Numero de Créditos o 

unidades Valorativas 

90 233 

Numero de asignaturas o 

espacios de aprendizaje 

28 43 

Modalidad Educativa Presencial Presencial 

Acreditación Especialista en Medicina de 

Rehabilitación 

Médico Especialista en 

Medicina Física y 

Rehabilitación 

Grado Académico Especialidad Especialidad 

Acuerdo y fecha de creación 

y funcionamiento de la 

carrera 

1691-196-06  

20-09-2006 

N/A 

Acuerdos y fechas de 

aprobación de Reformas o 

Rediseños previos. 

N/A N/A 

Clasificación CINE-

UNESCO de la carrera o 

programa 

-- CINE: Nivel 7-767 (segundo 

o siguiente título tras la 

conclusión exitosa de un 

programa del grado en 

educación terciaria o 

programa equivalente) 
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campo 09 salud y bienestar, 

campo especifico 091 salud, 

campo detallado 0915 

terapia y rehabilitación.  

Petición que se resuelve  I reforma (aprobación) 

Fecha de ingreso de 

petición que se resuelve 

N/A Abril 2024 

Fecha de aprobación de la 

petición por CES 

N/A Pendiente  

• * Revisado ya en registro la disponibilidad de la nueva nomenclatura con visto bueno.  

• ** Pendiente asignar nuevo código a la carrera ya que, al proponer un cambio de nombre, 

se debe registrar como nuevo. Esto procede hacerse una vez esté aprobado el rediseño y 

pase a ser revisado por Registro.  

 
IV.- FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA, SOCIOECONÓMICA, POLÍTICA Y EDUCATIVA DE 
LA REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD 
 
4.1 Fundamentación Científica 
 
La UNAH para la creación y funcionamiento de la carrera de Medicina Física y Rehabilitación 
científicamente se fundamente en: 

 
 

El Informe Mundial Sobre La Equidad Sanitaria Para Las Personas Con Discapacidad estima 
que globalmente existen 1,300 millones de personas con un grado importante de 
discapacidad, esto significa que 16% de la población mundial tiene limitaciones graves en el 
desempeño de sus actividades/roles y limitada su participación social debido a una condición 
de salud (OMS , 2022). 
 
Tanto la CDPD como la CIF subrayan el papel que desempeña el entorno para facilitar o 
restringir la participación de las personas con discapacidad. El Informe aporta pruebas 
sustanciales de los obstáculos a que se enfrentan, como los siguientes: Políticas y normas 
insuficientes, Actitudes negativas, prestación insuficiente de servicios, Problemas con la 
prestación de servicios, Financiación insuficiente, Falta de accesibilidad, falta de consulta y 
participación, falta de datos y pruebas (UN, 2011). 
 
Los obstáculos discapacitantes contribuyen a las desventajas que experimentan las personas 
con discapacidad: Peores resultados sanitarios, Peores resultados académicos, Menor 
participación económica Tasas más altas de pobreza, Mayor dependencia y participación 
limitada. (UN, 2011). 
 
En febrero 2017 se lanzó iniciativa Rehabilitación 2030 de la Organización Mundial de la Salud 
en la cual se insta a todos los países a trabajar sobre 10 prioridades en rehabilitación: 1.  Crear 
un fuerte liderazgo y apoyo político para la rehabilitación a nivel subnacional, nacional y 
mundial. 2. Fortalecer la planificación e implementación de rehabilitación ámbito nacional y 
subnacional, incluso dentro de la preparación y respuesta ante emergencias 3. Mejorar la 
integración de la rehabilitación en el sector de la salud y fortalecer las relaciones 
intersectoriales para satisfacer de forma efectiva y eficiente las necesidades de la población 
4. Incorporar la rehabilitación en la Cobertura Universal de Salud 5. Construir modelos de 
prestación de servicios de rehabilitación integrales para lograr progresivamente el acceso 
equitativo a servicios de calidad, incluidos productos de asistencia, para toda la población, 
incluidos los de las zonas rurales y remotas 6. Desarrollar una fuerte fuerza de trabajo 
multidisciplinaria de rehabilitación que sea adecuada para el contexto del país, y promover 
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conceptos de rehabilitación en la educación de la fuerza de trabajo de salud 7. Ampliar la 
financiación para rehabilitación a través de mecanismos adecuados 8. Recopilar información 
relevante a la rehabilitación para mejorar los sistemas de información de salud, incluidos los 
datos de rehabilitación a nivel del sistema y la información sobre funcionamiento que utiliza la 
Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (ICF) 9. 
Desarrollar capacidad de investigación y ampliar la disponibilidad de evidencia sólida para 
rehabilitación 10. Establecer y fortalecer redes y asociaciones en rehabilitación, 
especialmente en países con ingresos bajos, medios y altos. (OMS, 2023). 
 
En los diferentes ámbitos de la rehabilitación se encuentran avances significativos que 
permiten mejorar la calidad de atención y reducir el impacto de la discapacidad en la vida de 
las personas, posicionando cada vez más a la especialidad en el mundo científico. 

 
Justificaciones Sociales  
 
La República de Honduras es un país ubicado en el centro del istmo centroamericano. Tiene 
una extensión territorial de 112,492 km2 con una población que asciende a 9,755,223 millones 
de personas (INE, 2023). 
  
Para el 2015 el índice de envejecimiento en Honduras fue de 34%, (INE, 2015) y en 2020 la 
tasa de natalidad fue de 21.07% lo cual indica que el país está en una transición de cambio 
en la pirámide poblacional lo cual genera un incremento en la demanda de los Servicios de 
Salud, particularmente para las personas mayores que son más vulnerables a sufrir 
discapacidad. (PAHO,2023). 
 
Esta realidad se observa en otros países de América Latina, los autores Zevallos, Pastor y 
Moscoso (2011) sostienen que en el recurso humano médico especialista, no muestran un 
incremento en su oferta, lo cual genera una relación inversa con el crecimiento y demanda de 
la población.  
 
En 2019 la tasa de mortalidad en menores de 5 años fue de 16.8/1000 nacidos vivos, la 
esperanza de vida en 2018 era de 76.2 (INE, 2023), y la esperanza de vida ajustada por salud 
es de 62.8 años. La probabilidad de morir entre los 30 y los 70 años por enfermedades no 
transmisibles es de 18.7%  (PAHO, 2023), las enfermedades infecciosas transmisibles 
(59.5%) fueron reportadas como la principal causa de atención en los servicios de salud 
ambulatorios y las enfermedades crónicas no transmisibles representaron el 14 por ciento. 
Las principales causas de hospitalización fueron: enfermedad 49%, embarazo/parto 26%, 
lesiones de causa externa 21% (Fracturas/ heridas por accidente o violencia).  (Endesa MICS, 
2019). 
 
Al respecto, dado que la UNAH está comprometida constitucionalmente a organizar, dirigir y 
desarrollar el tercer y cuarto nivel educativo nacional, es su deber contribuir a la generación 
de profesionales que satisfagan las demandas y al mejoramiento de la productividad.  
Por ello la Dirección de Investigación Científica y de Posgrado propone el rediseño del 
Posgrado en Medicina de Rehabilitación para satisfacer las demandas en esta área y alcanzar 
lo que tiene como finalidad la utilización de herramientas orientadas al manejo de los recursos 
del país con una visión holística y la adopción de tecnologías sostenibles para el manejo de 
los diferentes sistemas. 
 
La República de Honduras es un país ubicado en el centro del istmo centroamericano. Tiene 
una extensión territorial de 112,492 km2 con una población que asciende a 9,755,223 millones 
de personas (INE, 2023).  
 
Para el 2015 el índice de envejecimiento en Honduras fue de 34%, (INE, 2015) y en 2020 la 
tasa de natalidad fue de 21.07% lo cual indica que el país está en una transición de cambio 
en la pirámide poblacional lo cual genera un incremento en la demanda de los Servicios de 
Salud, particularmente para las personas mayores que son más vulnerables a sufrir 
discapacidad. (PAHO,2023) 
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. 
Esta realidad se observa en otros países de América Latina, los autores Zevallos, Pastor y 
Moscoso (2011) sostienen que en el recurso humano médico especialista, no muestran un 
incremento en su oferta, lo cual genera una relación inversa con el crecimiento y demanda de 
la población.  
 
En 2019 la tasa de mortalidad en menores de 5 años fue de 16.8/1000 nacidos vivos, la 
esperanza de vida en 2018 era de 76.2 (INE, 2023), y la esperanza de vida ajustada por salud 
es de 62.8 años. La probabilidad de morir entre los 30 y los 70 años por enfermedades no 
transmisibles es de 18.7%  (PAHO, 2023), las enfermedades infecciosas transmisibles 
(59.5%) fueron reportadas como la principal causa de atención en los servicios de salud 
ambulatorios y las enfermedades crónicas no transmisibles representaron el 14 por ciento. 
Las principales causas de hospitalización fueron: enfermedad 49%, embarazo/parto 26%, 
lesiones de causa externa 21% (Fracturas/ heridas por accidente o violencia).  (Endesa MICS, 
2019). 
 
Al respecto, dado que la UNAH está comprometida constitucionalmente a organizar, dirigir y 
desarrollar el tercer y cuarto nivel educativo nacional, es su deber contribuir a la generación 
de profesionales que satisfagan las demandas y al mejoramiento de la productividad.  
 
Por ello la Dirección de Investigación Científica y de Posgrado propone el rediseño del 
Posgrado en Medicina de Rehabilitación para satisfacer las demandas en esta área y alcanzar 
lo que tiene como finalidad la utilización de herramientas orientadas al manejo de los recursos 
del país con una visión holística y la adopción de tecnologías sostenibles para el manejo de 
los diferentes sistemas. 
 
 
4.2 Justificaciones Económicas 

 
La Especialidad en Medicina Física y Rehabilitación es necesaria porque existe en nuestro 
país una demanda no satisfecha que abarca períodos de vida productiva. La discapacidad se 
puede hacer presente en la niñez, adultez o ancianidad, en cualquier estrato social. Los costos 
de dependencia causados por discapacidades tienen efecto negativo en la economía, ya sea 
que provenga de fondos públicos o privados, la dependencia consume recursos sin aumentar 
la productividad o calidad de vida de la persona con discapacidad. La reducción de la 
dependencia por medio de la rehabilitación justifica los costos. 
 
La Población Económicamente Activa y la población mayor de 65 años se han incrementado 
y a su vez las enfermedades degenerativas. Nuestra pirámide poblacional está reflejando 
mayor población adolescente, adulta y anciana, disminuyéndose los índices de nacimientos, 
lo cual apertura nuevos campos para la rehabilitación que antes eran poco manejados por la 
especialidad, como Rehabilitación de pacientes agudos o críticos (Unidad de Cuidados 
Intensivos), Rehabilitación Cardiorrespiratoria, Oncología, Geriatría, Post cirugía ortopédica, 
Rehabilitación del nonato. 
 
Resulta imposible obtener información con respecto al costo total de la persona con 
discapacidad no rehabilitada, debido a que el apoyo debe provenir de diversos medios, sin 
embargo, los datos que ahora se disponen, demuestran la alta eficiencia de la rehabilitación 
como un nuevo componente que proviene de la atención médica. La rehabilitación es 
necesaria para que las personas con discapacidad no solo sobrevivan, sino para que logren 
un nivel óptimo de auto atención y de desempeño funcional que les permita ser autónomo, 
con alta autoestima y con participación en sociedad. 
  
4.4. Justificaciones Político-Educativas 

 
Contar con profesionales en el área de Medicina Física y Rehabilitación permite contribuir a 
solventar las necesidades de país a través de profesionales que aporten nuevas ideas para 
el desarrollo del mismo. La UNAH con su triple función de docencia, investigación y 
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vinculación es un espacio ideal para generar estos debates, y propuestas y a su vez, contar 
con estos profesionales también enriquecerá las acciones de la universidad. 
En Honduras el incremento en la demanda de los servicios de rehabilitación ha sido evidente 
en los últimos años, considerando entre otros factores, el aumento de la esperanza de vida al 
nacer lo que conlleva al incremento de las enfermedades crónicas y degenerativas, el alto 
nivel de violencia y pobreza que generan mayor riesgo de deficiencias y discapacidades. De 
igual manera el acceso de la población a la información redunda en mayor demanda voluntaria 
de los servicios. Así observamos como en el 2001 se reportaron a nivel hospitalario, 55,864 
pacientes con diagnósticos que requerían la intervención del servicio de rehabilitación. Esto 
produjo cifras de atención que sobrepasaron, en el 2002, las 17,955 atenciones, en las tres 
instituciones que reportan su información a nivel nacional. 
 
Desde octubre de 1969, la Organización Panamericana de la Salud (OPS) junto con un grupo 
de médicos especialistas en Medicina Física y Rehabilitación, precisaron la urgencia de 
implementar la formación de médicos rehabilitadores en América Latina y el Caribe. 
 
Según datos del Colegio Médico de Honduras a agosto de 2023 existe un total de 16,349 
médicos colegiados en Honduras y de estos solamente 75 son de la especialidad de Medicina 
de Rehabilitación (56 graduados en Honduras, 19 en el extranjero; de los cuales están activos 
66 profesionales), habiendo una relación de un médico especialista por cada 140,970 
habitantes. Hay una prevalencia de las personas con discapacidad y una insuficiencia de 
recursos de atención siendo necesario un inmediato incremento en la capacitación de los 
médicos y personal en salud, para cubrir tal demanda. 
Según el informe mundial de discapacidad de la OMS, se estima que el 15% de la población 
a nivel mundial padece de algún tipo de discapacidad, con repercusión no solo individual sino 
sobre el núcleo familiar y la comunidad, y solo el 2% de la población tiene acceso a los 
servicios de rehabilitación. 
 
Desde octubre de 1969, la Organización Panamericana de la Salud (OPS) junto con un grupo 
de médicos especialistas en Medicina Física y Rehabilitación, precisaron la urgencia de 
implementar la formación de médicos rehabilitadores en América Latina y el Caribe. 
 
Según datos del Colegio Médico de Honduras a agosto de 2023 existe un total de 16,349 
médicos colegiados en Honduras y de estos solamente 75 son de la especialidad de Medicina 
de Rehabilitación (56 graduados en Honduras, 19 en el extranjero; de los cuales están activos 
66 profesionales), habiendo una relación de un médico especialista por cada 140,970 
habitantes. Hay una prevalencia de las personas con discapacidad y una insuficiencia de 
recursos de atención siendo necesario un inmediato incremento en la capacitación de los 
médicos y personal en salud, para cubrir tal demanda. 

 
Necesidades prácticas prioritarias  
 
La existencia de la especialidad se justifica debido a que el sistema de salud hondureño se 
enfrenta con un déficit de profesionales de la salud, siendo la cobertura actual de los médicos 
Especialistas en Medicina Física y Rehabilitación deficitaria a nivel nacional. 
 
Por otro lado no se puede obviar que dada la carencia de cobertura de atención médica, debe 
ser una misión constante en los posgrados médicos que  los profesionales en todas sus áreas 
deben generar las condiciones académicas y profesionalizantes  que fortalezca un perfil 
profesional con alto sentido ético y humanístico que permita su aplicación en el ámbito clínico, 
y sobre todo que sean utilizados en la solución de problemas prioritarios de salud del país. 
Fundamento filosófico 
 
Basándose en el Modelo Educativo de la UNAH (Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, 2009, p. 24), el fundamento filosófico tiene dentro de los elementos conceptuales 
básicos de la Reforma Universitaria, que los estudiantes como centro de atención de toda 
actividad académica, son quienes deben dar respuesta a las exigencias de innovación, 
creatividad y cambio. Por lo tanto, tendrán que aprender a aprender, aprender a enseñar, 
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aprender a hacer, aprender a ser y aprender comunicarse y convivir; teniendo a los docentes 
como mediadores pedagógicos.  
El fundamento filosófico busca responder al concepto de hombre, los valores básicos y los 
fines de la educación, el conocimiento humano que gira desde el hombre hacia la realidad y 
el conocimiento adquirido y las verdades que son validadas desde la realidad dentro de un 
sistema cognoscitivo determinado.  

 
Doctrina Pedagógica  
 
Para la UNAH la doctrina pedagógica debe cumplir con una serie de requerimientos, en este 
sentido para la construcción del presente Plan de Estudio se retomaron estos elementos, los 
cuales se plantean en el artículo 102 de las Normas Académicas de la UNAH: 
 
El currículo debe permitir que los contenidos científicos, tecnológicos, culturales, artísticos y 
éticos, se dosifiquen, organicen y clasifiquen para hacerlos accesibles a los sujetos de los 
procesos formativos, quienes construyen sus aprendizajes para desarrollar las competencias 
definidas en el perfil tanto de egreso como profesional, orientados a responder a sus intereses 
y a las demandas de desarrollo local, nacional e internacional” (UNAH, 2015, p. 44). 
 
Bajo esta idea el presente plan de estudio se caracteriza por ser abierto e innovador 
permitiendo la incorporación de nuevos temas de reflexión, problemas, contenidos, enfoques 
y tendencias, así mismo es flexible en su estructura, organización y gestión. 
 
En conclusión, se considera que el Plan de Estudios propuesto para la Carrera de 
Medicina Física Y Rehabilitación en el Grado Académico de Especialidad en sus 
apartados de fundamentación está debidamente justificada. 
 
 
V. SINTESIS DEL DIAGCÓSTICO DE LA CARRERA DE MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD  
 
 
Conclusiones: 
 

1. Existe una demanda de la especialidad en Medicina Física y Rehabilitación, dado que 
hay una necesidad de formación en este campo lo que se demuestra en las respuestas 
que dieron los médicos en servicio social que fueron parte de la muestra, a lo que se 
suma la cantidad de aspirantes que para el periodo 2017-2023, fueron de 244 de 
aspirantes que concursaron por un total 28 becas. 

2. Existe un déficit en la cantidad de profesionales en el área de Medicina Física y 
Rehabilitación ya que en la actualidad el país cuenta solamente con 66 Médicos 
especialistas en Medicina Física y Rehabilitación de los cuales 56 son graduados en 
la UNAH y 20 se han formado en el extranjero, estos especialistas están concentrados 
en 9 departamentos, quedando sin cobertura 9 departamentos del país.   

3. La especialidad en Medicina Física y Rehabilitación tiene pertinencia social ya que sus 
graduados se encargan de la prevención, manejo y rehabilitación de la discapacidad 
de la población hondureña la cual no está totalmente atendida ya que solo hay una 
cobertura de 0,62 médicos rehabilitadores por cien mil habitantes, es decir un médico 
rehabilitador por cada 159,687 habitantes. 

4.  Existen oportunidades laborales para los futuros graduados de la especialidad ya que 
del 100% de los graduados de la especialidad que fueron consultados solamente 1 no 
se encontraba laborando, además la baja tasa de cobertura a nivel nacional representa 
una oportunidad para los futuros. 

 
5. Existe factibilidad para la ejecución del plan de estudios ya que la Especialidad cuenta 

con toda la infraestructura y el recurso humano necesarios para cumplir sus objetivos 
de formación, los cuales serán complementados con   las mejoras que se hagan a las 
instalaciones, equipo, mobiliario, así como personal de apoyo, para lo cual se ha 
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realizado la asignación presupuestaria por parte de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la UNAH.  
 

6. Las tendencias en el contexto internacional en cuanto al manejo de la discapacidad 
por parte del médico especialista, reflejan que, en la mayor parte del mundo, estos 
posgrados se conocen con el nombre de Especialidad en Medicina Física y 
Rehabilitación y en un menor grado como Medicina de Rehabilitación.  
En  todos los países de América latina , Estados Unidos y Europa el nombre que es 
más conocido para la especialidad es Medicina Física y Rehabilitación, como ejemplo 
tenemos la ISPRM(Asociación internacional de Medicina Física y Rehabilitación por 
sus siglas en inglés ,en España la SERMEF(Sociedad Española de Rehabilitación y 
Medicina Física),  la AAMF&R( Academia Americana de Medicina Física y 
Rehabilitación  por sus siglas en ingles) , en nuestro país la AHMFYR ( Asociación 
Hondureña de Medicina Física y Rehabilitación), lo anterior justifica el cambio de 
nombre de la especialidad, lo cual no implica un cambio en la estructura de sus 
contenidos ya que ambos son equivalentes. 
 

 
Recomendaciones 
 
Dado que el área de la rehabilitación  es determinante para la calidad de vida de la población 
hondureña; y que se ha demostrado en el presente diagnostico que existe una demanda,  que 
se cuenta con los recursos necesarios para su ejecución y que  actualmente hay un déficit de 
atención en esta área,  se recomienda el rediseño del  plan estudios de la carrera de posgrado 
,  que actualmente se llama “Especialidad en Medicina de Rehabilitación” con el cambio 
de nombre a  “Especialidad en Medicina Fisca y Rehabilitación”. 
 

Explicación detallada de los cambios del plan de estudio en la 1era 
Reforma del plan de estudio de Medicina de rehabilitación. 

 
1. Cambio del nombre de la especialidad.  

a. Pendiente asignación de código de carrera al ser aprobado y pasar a revisión por        
Registro.  

2. Prolongación del tiempo de duración de la especialidad de un periodo de 3 años a un               
periodo de 4 años. 

3. Cambio de modelo de diseño curricular por objetivos y contenido a modelo enfocado a 
competencias. 

4. Redistribución de los espacios de aprendizaje con nombres basados en el contenido 
impartido y competencias. Previamente estaban bajo el nombre del año en Curso. (Ejemplo 
Espacio de aprendizaje: Rehabilitación I, que incluía: rehabilitación integral, anatomía 
funcional y biomecánica, fisiología aplicada, terapia física y ocupacional, técnicas de 
investigación clínica y social) y ahora se creó un espacio de aprendizaje con nombre propio 
para cada una.  

5. Creación de nuevos espacios de aprendizaje para cumplir con las competencias del perfil 
de egreso. 
a. Manejo del Paciente con Dolor 
b. Rehabilitación Oncológica 
c. Rehabilitación Deportiva 
d. Psicología en Medicina física y rehabilitación 
e. Rehabilitación Laboral 
f. Proyecto de Rehabilitación con Base Comunitaria 
g. Rotación en el extranjero 
h. Investigación Clínica y Social IV 
i. Rehabilitación del Paciente Critico 

6. Modificación y ampliación de los contenidos a ciertos espacios de aprendizaje según los 
resultados de diagnóstico y análisis realizado 

7. Actualización de los contenidos de los espacios de aprendizaje de formación específica     
según los resultados del diagnóstico y análisis realizado 
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8. Calculo real de créditos académicos basados en las horas teóricas y prácticas de todos los 
espacios de aprendizaje.  
a. Aclaratoria, no se hace cuadro comparativo de cambio de créditos de los espacios 

académicos en cuanto a créditos ya que previamente los créditos académicos estaban 
asignados por año por lo asignatura y actualmente se realizó el cálculo real basado en 
las horas teóricas, practicas e independientes.  

9. Revisión bibliográfica actualizada de la justificación para la elaboración del plan de    
estudio. 

 
 
VI. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL PROPUESTO 
 
El futuro profesional de la Especialidad en Medicina Física y Rehabilitación estará preparado 
para desempeñar funciones en el desarrollo y ejecución de programas para la prevención, 
diagnóstico, habilitación, rehabilitación, inclusión y gestión en el tema discapacidad; 
cumpliendo con el modelo BIO-PSICO-SOCIAL que engloba el abordaje del funcionamiento 
y la discapacidad. 
Además, dispondrá de los conocimientos necesarios para la realización de investigación 
científica-técnica, la cual le permitirá desarrollar técnicas y metodologías aplicables en la 
investigación médica y aplicación clínica, participación en la docencia e interdisciplinariedad, 
en donde dispondrá de los conocimientos necesarios para incidir en proyectos comunitarios. 
 
El Especialista en Medicina Física y Rehabilitación se desempeñará en: 
 

• Unidades, centros y servicios de Medicina Fisca y Rehabilitación de los hospitales públicos 
y privados del país. 

• Centros de Medicina Física y Rehabilitación de organizaciones no gubernamentales del 
país. 

• Universidades y centros de Investigación científica. 

• Organizaciones deportivas públicas y privadas. 

• Comisión técnica de invalidez y áreas afines de certificación del funcionamiento y la 
discapacidad. 

• Instituciones gubernamentales en áreas de asesoría y gerencia especializada en el campo 
de la Medicina Física y Rehabilitación. 

• Otras unidades hospitalarias y de la salud donde se requiera el trabajo multidisciplinario 
para el tratamiento integral de la persona con discapacidad. 

• Unidades y centros de Neurofisiología clínica o electrodiagnóstico. 
. 

 
Actividades Administrativas: 
 
Planificar, ejecutar, supervisar y evaluar los programas de atención de salud en rehabilitación 
médica en los 3 niveles de atención en forma integral y de acuerdo a la demanda y recursos 
existentes, con la mayor eficiencia y eficacia, con el propósito de lograr la más amplia 
cobertura y los mejores resultados en el proceso de rehabilitación.  
 

1. Planificar, ejecutar, supervisar y evaluar programas de capacitación y formación en el 
campo de la rehabilitación para personal médico, paramédico y comunitario. 

2. Manejar el clasificador internacional de enfermedades y problemas relacionados con 
la salud (CIE) en su versión más actual, la Clasificación Internacional del 
Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF) en sus diferentes versiones. 

3. Gestión de fondos, elaborar presupuestos y monitorear la ejecución de los mismos. 
4. Elaborar presupuestos y monitorear la ejecución de los mismos. 
5. Elaborar un plan de adquisición de nuevo equipo y mantenimiento preventivo del 

equipo de rehabilitación de los servicios a su cargo. 
6.  Elaborar planes de desarrollo para el personal y programas de apoyo a grupos de 

personas con discapacidad y manejo de la estrategia de Rehabilitación con base 
comunitaria. 
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7. Participar y colaborar en programas de desarrollo de grupos organizados de personas 
o instituciones de atención a personas con discapacidad. 

Actividades Asistenciales 
1. Evaluar y determinar el tipo de deficiencia, discapacidad y grado de participación 

en base al modelo biopsicosocial promovido en la CIF. 
2. Determinar el grado de potencialidades existentes y elaborar programas de 

atención encaminados a lograr la mayor recuperación funcional. 
3. Solicitar los estudios complementarios necesarios para llegar a mejores 

diagnósticos y elaborar las interconsultas necesarias con igual fin. 
4. Realizar estudios de electro diagnóstico de acuerdo a protocolos internacionales 

de investigación y realizar las conclusiones que permitan confirmar o descartar 
diagnósticos. 

5. Prescripción de diferentes ayudas técnicas que faciliten una mayor independencia, 
movilidad e integración. 

6. Elaborar diferentes protocolos de evaluación y seguimiento de las diferentes 
discapacidades que faciliten un adecuado tratamiento. 

7. Organizar y apoyar grupos afines de discapacidad que permitan una mejor 
atención integral mediante la participación de un equipo multidisciplinario. 

8. Asumir la responsabilidad del manejo terapéutico que incluya la prescripción y 
supervisión de las diferentes modalidades terapéuticas, así como poder determinar 
el momento en que el paciente está en condiciones de ser dado de alta tomando 
en cuenta también el criterio de otros profesionales. 

9. Realizar programas de proyección social en las comunidades relacionado con las 
personas con discapacidad. 

 
Perfil de Ingreso 
 

El médico que aspire a ingresar a esta Especialidad deberá mostrar interés genuino por 
analizar y comprender los problemas del sistema de salud y tener la capacidad de 
contribuir a la solución de los mismos, en diferentes escenarios clínicos. Por lo cual, 
se pide el siguiente perfil: 
 

1. Preparación académica adecuada comprobada con el Título de Licenciatura en 
Medicina realizada en una Universidad o Institución avalada por instancias pertinentes. 

2. Disponibilidad de tiempo completo para el estudio de la Especialidad. 
3. Conocer el manejo básico de programas ofimáticos.  
4. Habilidad en la búsqueda de información científica apropiada en fuentes bibliográficas 

(que incluye medios electrónicos). 
5. Razonamiento lógico, para que partiendo de conocimientos básicos pueda inferir 

problemas complejos. 
6. Capacidad de escuchar y comunicarse efectivamente. 
7. Compromiso de apegarse a la buena práctica clínica, a los principios éticos y a los 

reglamentos de las instituciones involucradas en su formación 
8. Capacidad de trabajo en equipo. 

 
Perfil de Egreso 
    
El perfil comprende tres vertientes de logros educativos que se esperan como efectos del 
proceso de educación formal, a saber: la orientación humano-profesional (el ser), la formación 
intelectual (el saber) y el desempeño operativo del especialista médico (el saber hacer). 
 
El perfil definitivo del egresado de la Especialización en Medicina Física y Rehabilitación 
puede ser encaminado al área asistencial, docente, investigativa u administrativa.  A través 
de una práctica médica sustentada en una metodología educativa en la solución de problemas 
y una práctica basada en la evidencia, método que ya la Universidad viene implementando en 
el pregrado desde hace varios años y que ha sido altamente efectivo, se propone lograr que 
el egresado sea médico especialista altamente competente. 
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Las características fundamentales del perfil del egresado son: competitivo a nivel mundial, 
con un alto sentido humanista, honesto, responsable, trabajo en equipo, con espíritu crítico, 
comprometido con la universidad y su entorno, líder emprendedor con visión global, con 
capacidad de convivencia intercultural, conocedor de la tecnología y los sistemas de 
información, con alta velocidad de respuesta. 
 
Al finalizar la especialización en Medicina Física y Rehabilitación, el médico en formación 
comprenderá y aplicará los conocimientos y habilidades obtenidas de acuerdo al mapa 
curricular establecido en este documento en forma correcta permitiéndole resolver los 
problemas de salud de la persona con discapacidad y la población, coordinar el manejo en 
equipo, participar en labores de enseñanza y de investigación. Ejercer como Médico 
especialista en Medicina Física y Rehabilitación tanto en el medio público como en el privado. 
 
Se concluye que la UNAH ha definido con claridad el campo profesional de los 
graduados de la carrera de Medicina Física y Rehabilitación en el grado académico de 
Especialidad.   

 
 

VI. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
. 6.1 Objetivo General  
 
Formar médicos especialistas en Medicina Física y Rehabilitación competentes en los 
diversos campos disciplinarios del saber y el quehacer en el área del funcionamiento, de la 
discapacidad y de la salud, capaces de desarrollar una práctica profesional de alta calidad 
científica, con un profundo sentido humanista y vocación social de servicio, que integren a su 
trabajo experto de atención médica las actividades de investigación, educación y con un 
enfoque biopsicosocial 
. 
 6.2 Objetivos Específicos  
 

1. Desarrollar conocimientos, habilidades y actitudes en áreas específicas de la Medicina 
Física y Rehabilitación, en relación con los adelantos de la Medicina y la problemática 
existente en el país. 

2. Conocer a fondo los aspectos relacionados con la prevención, etiología, patología, 
clínica, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades discapacitantes y su relación 
con los determinantes sociales. 

3. Adquirir los conocimientos y desarrollar la capacidad en la prevención de las 
enfermedades discapacitantes, en las áreas respectivas. 

4. Adquirir los conocimientos y desarrollar la capacidad de definir precozmente el 
pronóstico de las enfermedades discapacitantes, con el propósito de vigilar su 
evolución en las áreas respectivas. 

5. Fomentar la capacidad de gestión en el estudiante para la creación, sostenibilidad, 
desarrollo de los servicios de rehabilitación tanto en la atención en los centros de 
rehabilitación, como a través de la estrategia de rehabilitación con base comunitaria. 

6. Capacitar al alumno en el manejo del método científico para que aborde con el criterio 
de racionalidad científica cualquier problema médico, clínico epidemiológico o 
administrativo relacionado con las enfermedades discapacitantes. 

7. Fomentar la investigación y la divulgación en el ámbito de Medicina Física y 
Rehabilitación. 

8. Favorecer el análisis de la literatura médica pertinente a su ámbito especializado de 
acción para su aplicación reflexiva y crítica de las actividades asistenciales  

9. Desarrollar habilidades de trabajo en equipo 
 

 
Estructura Curricular: 
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La estructura curricular de la reforma del programa de Medicina Física y Rehabilitación que 
se presenta está organizada en seis (8) módulos, integrando 43 espacios de aprendizaje, 233 
créditos y una duración de cuatro (4) años con dos (2) períodos anuales de 22 semanas cada 
uno. 
 
A continuación, se presenta un resumen por módulos: 
 

NÚMERO 

PERÍODO 

No. De 

Modul

o 

No. 

Asi

g 

CREDIT

O 

TEORIC

O 

CRÉDITO 

PRÁCTIC

O 

U.V. 

TOTA

L 

HORAS 

TEÓRICA

S  

HORA

S 

ASIST 

E INV 

HORAS 

INDEPE

N-

DIENTE

S 

TOTAL 

HORAS 

MÓDUL

O 

AÑO I 1 5 20 18 38 300 810 600 1710 

2 7 23 15 38 345 675 690 1710 

Total año I   43 33 76 645 1485 1290 3420 

AÑO II 3 5 12 10 22 180 450 360 990 

4 5 14 7 21 210 315 420 945 

Total año II   26 17 43 390 765 780 1935 

AÑO III 5 6 14 12 26 210 540 420 1170 

6 6 20 7 27 300 855 1020 1215 

Total año 

III 
  34 19 53 510 855 1020 2385 

AÑO IV 7 4 19 14 33 285 630 570 1485 

8 5 16 12 28 240 540 480 1260 

Total año 

IV 
  35 26 61 525 1170 1050 2745 

TOTAL 

PROGRAM

A 

 43 138 95 233 2070 4275 4140 10485 

 
Asimismo, en el documento de plan de estudios se puede visualizar la distribución de espacios 
de aprendizaje por período académicos  
 
 
 

VII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA APERTURA DE 
LA CARRERA DE MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD 
 
Proceso de Investigación  
 
La investigación es un proceso permanente en los estudios de esta especialidad.  Ocho cursos 
de metodología de investigación se han programado a lo largo de los seis módulos.   
 
El componente de investigación será parte central de todo el proceso, es decir, permear una 
investigación que permita construir un modelo de proyecto coherente y acotado a una realidad 
objeto de estudio de su campo de conocimiento. Por su naturaleza y enfoque, las prácticas 
de investigación que se dimensionarán a lo largo de los  módulos, conducirán al estudiante a 
la adquisición de competencias del método científico para que, en la medida que avance en 
su plan de estudio, y bajo las directrices que la Coordinación de Investigación establezca, 
vaya construyendo sistemáticamente su proyecto de investigación, el cual deberá alinear 
características de: pertenencia, impacto y solución de problemas, calidad publicable, que 
aporte avances al conocimiento, que responda a la demanda institucional y social.    
 
Como una alternativa de solución a las problemáticas de salud pública, específicamente en el 
campo de la Medicina Física y Rehabilitación, el posgrado como tal buscará articular los 
trabajos de investigación bajo los pilares de las líneas prioritarias y ejes de investigación que 
la Facultad de Ciencias Médicas establezca para tales fines. 
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En tal sentido la Especialidad en Medicina Física Y Rehabilitación establece el eje disciplinar 
de investigación a lo interno de la estructura modular, incluyendo espacios de aprendizaje 
orientados a: 
 

• Investigación Clínica Social I  

• Investigación Clínica Social II 

• Investigación Clínica Social III  

• Investigación Clínica Social IV  

•  Publicación en revista indexada 

• Presentación en congreso.  
 

Cabe resaltar que este eje será transversalizado en todos los módulos. Su alcance se 
evidenciará en el análisis de artículos basados en la evidencia científica, en los proyectos de 
vinculación y en la realización del trabajo de investigación propio como requisito de grado por 
parte de los estudiantes. 

 
 
 
Proceso de Vinculación Universidad-Sociedad  
 
La Especialidad en Medicina Física y Rehabilitación busca integrar la función de la vinculación 
Universidad–Sociedad con las nuevas estrategias de Salud, implementando como eje 
curricular de la carrera, donde se definen los principios de la estrategia de APS en el 
curriculum, proporcionando al egresado los medios para ayudar a la población a alcanzar el 
mayor grado posible de salud con equidad, solidaridad y dar así respuesta a las necesidades 
de salud de la población. 

  
Durante todo el proceso y dentro de los espacios aprendizaje los estudiantes recibirán 
mediante nuevos contenidos y/o re-enfoque de los existentes la temática de los ejes que 
servirán para crear las competencias necesarias para llevar a cabo los diferentes abordajes 
del Programa.  
 
La vinculación universidad sociedad se realizará conforme a lo establecido en las Normas 
académicas de la UNAH, Sección C de la Vinculación universidad-sociedad, según los 
artículos 29 al 38, teniendo dentro de las estrategias: 
 
Proceso de Internacionalización del Programa 
 
La internacionalización se realizará conforme a lo establecido en la Política De 
Internacionalización de la UNAH 2020-2030 así como lo establecido en las Normas 
Académicas de la UNAH, en el Titulo VII de la internacionalización y movilidad académica de 
la UNAH Capítulo I La internacionalización y la movilidad académica, según los artículos 87 
al 100. 
 
Se pretende establecer redes de cooperación e intercambio con otras instituciones. La UNAH 
cuenta con 189 convenios marco, y entre ellos se identificaron convenios específicos con la 
Universidad de California, Los Ángeles (UCLA), la Universidad de Costa Rica, la UNAM, la 
Universidad de San Carlos de Guatemala, la Universidad Autónoma de Querétaro, la 
Universidad de Panamá y Implant Training Center (ITC SEMINARS), USA, de esta manera 
fomentar la movilidad activa de los docentes, estudiantes y demás personal, a partir del 
contacto con la diversidad de experiencias. 
 
Recursos Financieros para la ejecución del plan de estudios. 
 
El Posgrado en Medicina de Rehabilitación se enmarca dentro del convenio tripartito entre la 

UNAH, la Secretaría de Salud y el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS); por lo 
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tanto, la coordinación del posgrado no maneja presupuesto de ingresos y egresos, siendo las 

tres instituciones las responsables de su financiamiento. 

Cada estudiante realiza el pago correspondiente a la matrícula y a los gastos de graduación 

en la Tesorería General de la UNAH. Los pagos correspondientes al coordinador del posgrado 

y al coordinador de Investigación y Vinculación, son asumidos directamente por la UNAH. 

 
Evidencias fotográficas de Infraestructura (Ciudad Universitaria). 
 

Aulas de Especialización de Medicina Física y Rehabilitación 

  
  

Clínica de Terapia Física  

 
 

 

Equipo de Rehabilitación 
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Clínica de Diagnóstico    Zona de Hidroterapía 

  

  
Los Recursos Humanos Docentes y de Gestión Académica 
 
ACUERDOS Y CONVENIOS 
  
Para el desarrollo de especialidad se han suscrito convenios de cooperación (ver anexo 3) 
que fortalecen la gestión académica y administrativa del posgrado. Estos mecanismos de 
cooperación son: 

a. Prorroga al (26 de enero de 2022 del convenio) convenio de cooperación ente la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, la Secretaría en el Despacho de Salud 
y el instituto Hondureño de Seguridad Social para el desarrollo del programa de 
estudios de Postgrado en Medicina y su adendum, del 29 de enero de 2018. 

b. Convenio de cooperación ente la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, la 
Secretaría en el Despacho de Salud y el Instituto Hondureño de Seguridad Social para 
el desarrollo del programa de estudios de Postgrado en Medicina de 18 de diciembre 
de 2015. 

c. Convenio general de colaboración entre el Instituto Nacional de Rehabilitación 
 “Luis Guillermo Ibarra Ibarra”(INR) y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
de fecha 22 de marzo de 2017. 

 
La UNAH cuenta con la potencialidad en recursos físicos, mobiliario, equipo, recursos 
didácticos, financieros y el talento humano oportuno para el desarrollo del Plan de 
Estudios presentado.   Así como el convenio de cooperación entre la UNAH, Secretaria 
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de Salud y el IHSS para el uso de las instalaciones de estas instituciones para  
desarrollar el Postgrado en Medicina Física y Rehabilitación. 
 

VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
8.1. CONSEJO TECNICO CONSULTIVO 
 
Después de haber discutido y según dictamen favorable No.1337-372-2023, de fecha 31 de 
marzo de 2023 sobre la solicitud presentada por la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; para la aprobación y funcionamiento del Rediseño Curricular del Plan de 
Estudios de la Carrera de Medicina Física y Rehabilitación en el Grado Académico de 
Especialidad de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, y los documentos 
acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior, 
lo siguiente: 
 

I- Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; para el funcionamiento del Rediseño Curricular de la carrera de 
Medicina Física y de Rehabilitación en el Grado Académico de Especialidad; 
después de haberse entregado tres dictámenes favorables con observaciones por 
parte de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 
UNICAH; la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; y la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; a continuación se realizó la 
respectiva votación, quedando la solicitud aprobada por unanimidad. 

II-  Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 
la Comisión en el presente Dictamen. 

III-  Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
8.2 Dirección de Educación Superior: 
 
La Dirección de Educación Superior, en el proceso  
de acompañamiento brindado a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, dio 
seguimiento y verificación del cumplimiento de las observaciones y recomendaciones 
realizadas al plan de estudios y al diagnóstico en el marco del CTC.  
 
Se realizó asimismo el análisis y la revisión de los documentos presentados brindando las 
observaciones de mejora y adecuación a los criterios y estándares que plantean las Normas 
Académicas del Nivel Superior, el Reglamento de Estudios de Posgrado y la guía para la 
elaboración de Planes de Estudios del Nivel Superior.  Se continúa consensuando con el 
coordinador de la carrera y la comisión curricular los ajustes al documento del plan de 
estudios, el cual deberá estar totalmente adecuado previo al registro. 
  

IX.- CONCLUSIONES 
 

4. La reforma del plan de estudios del posgrado en Medicina Física y Rehabilitación en 
Honduras no solo aborda las necesidades inmediatas de la salud de la población, sino 
que también tendría un impacto positivo a largo plazo en el bienestar social y el desarrollo 
del país.  
 

4. La formación de Especialistas en Medicina Física y Rehabilitación en Honduras es una 
propuesta estratégica necesaria para el país en la resolución de problemas de salud de 
las personas con discapacidad. También puede tener efectos positivos en varios aspectos 
económicos y sociales del país.  
 

5. En Honduras se alinea con objetivos políticos y educativos al fortalecer las instituciones 
académicas, fomentar la investigación aplicada y formar profesionales altamente 
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especializados que contribuyan al desarrollo de políticas efectivas en el ámbito de la salud 
bucal. 

 
6. El Plan de Estudios de la Carrera ha sido fundamentado en sus aspectos epistemológicos, 

legales, económicos, políticos y sociales (Art. 48 el Reglamento del Sistema de 
Posgrados). Asimismo, forma parte del plan de estudios la descripción del cumplimiento 
de los requisitos de infraestructura física, equipo y materiales, recurso humano y 
financiamiento para la implementación del Plan de Estudios (Art. 52).   

 
7. La UNAH ha diseñado la reforma al postgrado de Medicina Física y Rehabilitación en el 

grado académico de Especialidad, con un total de 43 espacios de aprendizaje y 233 
créditos académicos, integrados en seis módulos claramente establecidos conforme Art. 
47 del Reglamento de Postgrados de Educación Superior, para ser desarrollada en 4 
años (6 módulos, distribuidos 2 por año). académicos La malla curricular de la reforma al 
plan de estudios de la carrera de Medicina Física y Rehabilitación de     semanas cada 
uno), un total de 10,485 horas académicas (incluye trabajo autónomo- Art. 53 y 54).  Este 
postgrado por sus características cumple con lo establecido en los Arts. No. 13 y 14 del 
reglamento en cuanto al desarrollo de conocimiento, habilidades y destrezas, asimismo 
con lo que establece CINE 2011-2013 de la UNESCO. Este programa, solo puede 
ofrecerse a profesionales que ostentan el título de Doctor en Medicina y Cirugía.  

 
8. Las líneas de investigación, de vinculación y de internacionalización del programa están 

debidamente justificadas y definidas en el Plan de Estudios del programa. 
 

9. La UNAH cumple con lo establecido en el Reglamento para la regulación y funcionamiento 
del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior, el cual determina 
entre los artículos 44 al 48 la organización del Sistema de Estudios de Posgrado. La 
UNAH cuenta con la estructura general y específica para la atención de este programa, 
prevé la figura del Coordinador Académico del Programa, un Coordinador de 
Investigación y de Vinculación y cuenta con los profesionales idóneos, que requiere el 
desarrollo de la carrera y que se establecen en el Reglamento vigente (Art. 70 al 73 por 
ejemplo). 

 
10. Para desarrollar el Postgrado de Medicina Física y Rehabilitación la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras cuenta con 12 docentes especialista para atender los espacios 
de aprendizaje especializados. 
 

XI. RECOMENDACIONES 
 
En consecuencia, la Dirección de Educación Superior habiendo discutido con la coordinación 
de la carrera y su equipo de trabajo, después de realizado el análisis de la reforma al Plan de 
Estudios, con respecto a cada uno de los apartados del Reglamento para la Regulación y 
Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior 
en Honduras, las Normas Académicas de Educación Superior y las Guías e 
Instrumentos de análisis disponibles, así como de haber acordado el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones dadas en todo el proceso de atención a la solicitud 
presentada por la UNAH al Consejo de Educación Superior para aprobar el funcionamiento 
de la reforma al plan de estudios de la carrera de Medicina Física y Rehabilitación en el grado 
académico de Especialidad, esta Dirección de Educación Superior recomienda al honorable 
Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
 
4. Aprobar la Reforma al plan de estudios de la carrera de Medicina Física Y 

Rehabilitación en el Grado Académico de Especialidad a la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras UNAH, para desarrollarse en la Modalidad Presencial, dado que 
cuenta con las potencialidades en cuanto a recursos didácticos, equipo, instalaciones, 
personal administrativo y de gestión académica, así como los docentes para cumplir con 
los objetivos del Plan de Estudios propuesto. 
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5. Instruir a la Dirección de Educación Superior para que en el marco del Art. 83 del 
Reglamento del Sistema de Estudios de Posgrados en el Nivel de Educación Superior, 
de seguimiento al desarrollo del Programa, para identificar las buenas prácticas en el 
contexto de la gestión curricular del plan de estudios, en la dimensión pedagógica 
curricular, investigación, internacionalización y vinculación.   
 

6. Instruir a las Autoridades de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, dar 
pronto seguimiento a los procedimientos de Registro Legal del Plan de Estudios de la 
carrera aprobada, con el fiel cumplimiento e incorporación de observaciones emitidas por 
la Dirección de Educación Superior y las que el Pleno del Consejo de Educación Superior 
puedan plantear. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 12 de abril, 2024 

 
 

MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 
DIRECTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 Archivo/GACYS-DES 

 Alba Verónica Alvarado/Marlon Eduardo Torres” 
 

 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 

presentados, el señor Presidente del Consejo, los sometió a discusión y posterior 

aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados por unanimidad. Por 

tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.5223-389-2024.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

 Que la creación y funcionamiento de la Carrera de Medicina Física y 

Rehabilitación en el Grado de Especialidad, adscrita a la Faculta de Ciencias Médicas 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, fue aprobada por el Consejo 

Universitario de la UNAH, mediante Acuerdo No.CU-0-005-01-2020, 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 4903-375-2022 de fecha 13 de 

diciembre de 2022, conoció y admitió la solicitud de aprobación y funcionamiento del 

Rediseño Curricular de la Carrera de Medicina Física y Rehabilitación en el Grado 

Académico de Especialidad, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

UNAH y su respectivo Plan de estudios. CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha 

conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1337-372-2023 y de la 

Opinión Razonada OR-DES 1273-04-2024, de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la carrera de 

Medicina Física y Rehabilitación en el grado académico de Especialidad de la 

Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH). CONSIDERANDO: La UNAH cumple con lo establecido en el Reglamento 

para la regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de 

Educación Superior, el cual determina entre los artículos 44 al 48 la organización del 

Sistema de Estudios de Posgrado. La UNAH cuenta con la estructura general y 

específica para la atención de este programa, prevé la figura del Coordinador 

Académico del Programa, un Coordinador de Investigación y de Vinculación y cuenta 

con los profesionales idóneos, que requiere el desarrollo de la carrera y que se 

establecen en el Reglamento vigente (Art. 70 al 73 por ejemplo). CONSIDERANDO: 
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Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes 

de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su 

estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la 

Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso 

de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 

de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y 

demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO:  Dar por recibido y aprobado el Dictamen 

del Consejo Técnico Consultivo No.1337-372-2023 y de la Opinión Razonada OR-

DES 1273-04-2024, de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la carrera de Medicina Física y 

Rehabilitación en el grado académico de Especialidad de la Facultad de Ciencias 

Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). SEGUNDO: 

Aprobar la Reforma al plan de estudios de la carrera de Medicina Física y 

Rehabilitación en el Grado Académico de Especialidad a la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras UNAH, para desarrollarse en la Modalidad Presencial, dado 

que cuenta con las potencialidades en cuanto a recursos didácticos, equipo, 

instalaciones, personal administrativo y de gestión académica, así como los docentes 

para cumplir con los objetivos del Plan de Estudios propuesto. TERCERO: Aprobar la 

Reforma al plan de estudios de la carrera de Medicina Física Y Rehabilitación en 

el Grado Académico de Especialidad a la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras UNAH, con las siguientes características generales.  

Aspectos Plan de Estudios 

(Vigente) 

Plan de Estudios 

(01 Reforma 2024) 

Facultad o Unidad Académica 

Responsable 

Facultad de Ciencias 

Medicas 

Facultad de Ciencias 

Medicas 

Nombre de la Carrera Especialidad en Medicina 

De Rehabilitación 

Especialidad de Medicina 

Física y Rehabilitación 

Código de la Carrera EMR -25 EMFR*- 01** 

Numero de Periodos 

Académicos al año 

1 1 

Duración del periodo 

Académico 

Anual Anual 

Duración de la Carrera (Años 

y No de periodos académicos) 

3 años, 3 periodos 4 años, 4 períodos 

Número de Créditos o 

unidades Valorativas 

90 233 

Numero de asignaturas o 

espacios de aprendizaje 

28 43 

Modalidad Educativa Presencial Presencial 

Acreditación Especialista en Medicina 

de Rehabilitación 

Médico Especialista en 

Medicina Física y 

Rehabilitación 

Grado Académico Especialidad Especialidad 
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Acuerdo y fecha de creación y 

funcionamiento de la carrera 

1691-196-06  

20-09-2006 

N/A 

Acuerdos y fechas de 

aprobación de Reformas o 

Rediseños previos. 

N/A N/A 

Clasificación CINE-UNESCO 

de la carrera o programa 

-- CINE: Nivel 7-767 

(segundo o siguiente título 

tras la conclusión exitosa 

de un programa del grado 

en educación terciaria o 

programa equivalente) 

campo 09 salud y 

bienestar, campo 

especifico 091 salud, 

campo detallado 0915 

terapia y rehabilitación.  

Petición que se resuelve  I reforma (aprobación) 

Fecha de ingreso de petición 

que se resuelve 

N/A Abril 2024 

Fecha de aprobación de la 

petición por CES 

N/A Pendiente  

CUARTO: Instruir a la Dirección de Educación Superior para que en el marco del Art. 
83 del Reglamento del Sistema de Estudios de Posgrados en el Nivel de Educación 
Superior, de seguimiento al desarrollo del Programa, para identificar las buenas 
prácticas en el contexto de la gestión curricular del plan de estudios, en la dimensión 
pedagógica curricular, investigación, internacionalización y vinculación.  QUINTO: 
Instruir a las Autoridades de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, 
dar pronto seguimiento a los procedimientos de Registro Legal del Plan de Estudios 
de la carrera aprobada, con el fiel cumplimiento e incorporación de observaciones 
emitidas por la Dirección de Educación Superior y las que el Pleno del Consejo de 
Educación Superior puedan plantear. SEXTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de 
la Dirección de Educación Superior el plan de estudios de la carrera de Medicina 
Física Y Rehabilitación en el Grado Académico de Especialidad a la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras UNAH), para que realice el registro 
correspondiente. SÉPTIMO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE. 

 

 

DÉCIMO 
TERCERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No. 1404-380-2023 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES 1274-04-
2024, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE NEUMOLOGÍA EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD Y APROBACIÓN DEL RESPECTIVO PLAN 
DE ESTUDIOS, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH). EMISIÓN DE ACUERDO.  
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El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aaron 

Fernández, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a 

dar lectura a los siguientes documentos: 

“DICTAMEN No. 1404-380-2023 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 4904-375-2022, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 375, de fecha 13 de 
diciembre de 2022 y teniendo a la vista sobre la Solicitud de Aprobación de Creación 
y Funcionamiento del Rediseño del Plan de Estudios de la Carrera de Neumología en 
el grado Académico de Especialidad Médica, de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH).. y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 
DICTAMEN INTEGRADO 
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POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGELICA NUEVO MILENIO; 
UCENM 
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POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LÑA PAZ”, UNICAH 
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POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA, 
UNITEC 
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RECOMENDACIÓN 
 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento del Rediseño del Plan de Estudios de la Carrera de Neumología en 
el grado Académico de Especialidad Médica, de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH). y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
 

1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Rediseño 
del Plan de Estudios de la Carrera de Neumología en el grado Académico de 
Especialidad Médica, después de haberse presentado Dos Dictámenes 
Favorables, por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 
de la Paz, UNICAH; y la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 
UCENM; más Un Dictamen Favorable con Observaciones por parte de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; la cual se sometió a su 
respectiva votación quedando la solicitud aprobada por unanimidad. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros 

de la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC/CEUTEC; Cede Norte, Ciudad 
de San Pedro Sula, Depto. de Cortes, viernes 24 de noviembre de 2023. 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTINEZ 
PRESIDENTE DESIGNADO” 
 
      
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 
LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
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LA CARRERA DE NEUMOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
ESPECIALIDAD, Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS (UNAH). 
 

OR-DES-1274-04-2024 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada en base a los 
Artículo 24, literal b) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, literal b) del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 47, 84 y 85 de las Normas 
Académicas del Nivel de Educación Superior; y en atención a las responsabilidades que le 
competen en relación al análisis para la aprobación de las Creación y funcionamiento  de 
la Carrera de Neumología, en el Grado Académico de Especialidad, la cual será  ofertada 
en la modalidad presencial por la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH. 
 
Se llevó a cabo la revisión del Diagnóstico, Plan de Estudios, Perfiles Académicos de 
Docentes, revisión sobre la organización legal, administrativa y financiera, organización 
académica, así como infraestructura física y equipamiento por medio de documentos, y de 
acuerdo a indicadores y estándares para la creación y apertura de programas de Estudios de 
Postgrado, formulándose las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y 
decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
1. El Consejo Universitario de la UNAH a través de Acuerdo No. CU-O-001-01-2020 

emitido por el honorable Consejo Universitario de la UNAH, para aprobar la creación 
de la Carrera de Neumología en   el Grado de Especialidad Médica, su Plan de 
Estudios, Diagnostico y Plan de Factibilidad; 
 

2. El Consejo de Educación Superior de Honduras, mediante Acuerdo No. 4904-375-
2022 del 13 de diciembre de 2022, admitió la solicitud de aprobación de creación y 
funcionamiento de la Carrera de Neumología en el Grado Académico de Especialidad 
para ser ofertado en el campus Ciudad Universitaria de Tegucigalpa, en la modalidad 
presencial por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y tal como fue 
solicitado y para seguir el debido proceso, mandó a solicitar Dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior; 
 

 
3. El Consejo Técnico Consultivo (CTC) en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal 

c) de la Ley de Educación Superior y al mismo Acuerdo CES No. 4904-375-2022, 

emitió el Dictamen No.1404-380-2023, en fecha 24 de noviembre  de 2023, mediante 
el cual recomienda al Consejo de Educación Superior aprobar la creación  y 
funcionamiento de la carrera de Neumología  en el Grado Académico de 
Especialidad; después de haberse entregado dos dictámenes favorables sin 
observaciones por parte de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 
Reina de la Paz”, UNICAH; y Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 
UCENM; más un dictamen favorable con observaciones  por la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC. 
 

4. La Dirección de Educación Superior a través del Departamento de Gestión Académica 
Curricular, recibió el 1 de febrero de 2024 la documentación que sustenta la reforma a 
la carrera de Neumología, en el grado de Especialidad.  La Dirección de Educación 
Superior inició su revisión el día 1 de febrero, 2024 y con fechas 06 febrero y 19 de 
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marzo, 2024 dieron a conocer observaciones preliminares a la Coordinación del 
Posgrado. 
 

 
5. El día 8 de febrero, 2024 se realizo una reunión con la señora Decana de la Facultad 

de Ciencias Medicas Perla Simons y coordinadores de las diferentes especialidades 
para discutir las diferentes observaciones y el mecanismo de abordaje de las mismas 
para poder avanzar en el cumplimiento de las mismas para presentarlos al Consejo de 
Educación Superior para su aprobación. 
 

6. Con fecha 1 de abril, 2024 se realizó una reunión presencial con la Coordinación de 
Carrera, para revisar todas las observaciones y proponer cambios en algunas tablas 
del documento.  Se recibió el día 2 de marzo, 2024 el documento ya corregido. 
 

 
7. Cabe destacar que, la DES  presento la petición de reforma al Art. 14 del Reglamento 

para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel 
de Educación Superior en Honduras, para poder flexibilizar la estimación de los 
créditos de las especialidades médicas que estaba presentando la UNAH, lo cual fue  
aprobado y por lo tanto, el análisis por realizar estaba orientado también a determinar 
el número de créditos que razonablemente deben acreditarse en base al efectivo 
desarrollo del programa. 
 

8.  Finalmente, se  ha realizado un trabajo intenso  para determinar el despliegue 
curricular año por año, con atención a las aproximaciones en tiempo académico, 
práctico-asistencial y de trabajo independiente, todo ello supone un replanteamiento 
detallado de los espacios de aprendizaje identificados año por año, del flujograma, y 
demás elementos del Plan de Estudios,  lo cual posibilitó la emisión de la presente 
opinión razonada. 

 
 
 

III.CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROGRAMA DE LA CARRERA DE 
NEUMOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD 

 
 

Las características generales que identifican este programa de Especialidad en Neumología son las 
siguientes: 
 
 

Nombre de la Especialidad Neumología  

Código de la carrera EEN279 

Duración de la Especialidad 4 años 

Número de periodos 4 

Número de módulos 4 

Duración de los periodos 

académicos 

Anual 

Números de créditos académicos 367 créditos 

Número de espacios de aprendizaje 4 espacios, 1 por año 

Modalidad de estudio Presencial  

Título Médico Especialista en Neumología   
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Grado Académico Especialidad Medica 

Tipo de posgrado Especialidad en el área de salud 

Clasificación CINE 2013 Nivel 7: Especialidad 

Campo amplio:      09 Salud y bienestar 

Campo especifico: 091 Salud 

Campo detallado:  0912 Medicina 

Petición Se solicita aprobación de la creación de la 

carrera de Neumología, en el grado de 

Especialidad médica de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras  

Campus donde se va a ofertar la 

carrera 

Ciudad Universitaria  

Año de solicitud 2023 

 

IV.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIOECONÓMICA, POLÍTICA Y 
EDUCATIVA DE LA CARRERA DE NEUMOLOGÌA EN EL GRADO ACADÉMICO 
DE ESPECIALIDAD 
 
7. Fundamento Teórico: 

 
Se define la Neumología como aquella parte de la Medicina, que se ocupa del estudio 
de las enfermedades de las vías respiratorias, sobre todo de los pulmones. 
 
a. Desarrollo histórico de la Neumología  
El primer intento de la medición de volúmenes pulmonares se remonta al período 129-
200 a.C. cuando Galeno, médico y filósofo griego, inició experimentos en la ventilación 
volumétrica de humanos. Su experimento hacía que un niño respirara dentro y fuera 
de una vejiga descubriendo que el volumen que entraba con cada respiración no 
variaba. Nada más se supo de este experimento.  
En 1681, Giovanni Alfonso Borelli trató de medir el volumen de aire inspirado en una 
respiración, aspirando una columna de agua en un tubo cilíndrico y midiendo. El 
volumen de aire desplazado por el agua en su experimento, Borelli se tapó la nariz 
para evitar que el aire entrara o saliera de sus pulmones afectando la precisión de los 
resultados. Esta técnica es muy importante aún en el presente para conseguir los 
parámetros de los volúmenes pulmonares correctos. 
El intento por determinar los volúmenes pulmonares fue iniciado por Davy a principios 
del siglo XIX con la medición residual usando una técnica de dilución del gas 
hidrógeno. Sin embargo, el origen práctico proviene de los trabajos de John 
Hutchinson en 1844, quien no solamente hizo el diseño del primer espirómetro, sino 
que también fue el primero en utilizar el término de capacidad vital espiratoria y 
desarrolló los estándares normales basándose en las mediciones hechas a 200 
personas aproximadamente. (INFOMED, 2013) 
 
Los síntomas de la neumonía fueron descritos por Hipócrates, Sin embargo, 
Hipócrates se refiere a la neumonía como una enfermedad “, llamada por los antiguos.” 
También informó de los resultados de un drenaje quirúrgico de los empiemas. 
Maimones (1138-1204 DC) observó “Los síntomas básicos que se producen en la 
neumonía y que nunca falta son los siguientes: fiebre aguda, pegue [pleurítico] dolor 
en el costado, corta respiración rápida, pulso sierra y la tos.” Esta descripción clínica 
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es muy similar a los encontrados en los libros de texto modernos, y que refleja el grado 
de conocimientos médicos a través de la Edad Media hasta el siglo 19.  (INFOMED, 
2013). 
Las bacterias fueron vistas por primera vez en las vías respiratorias de las personas 
que murieron a causa de la neumonía por Edwin Klebs en 1875. 
Los trabajos iniciales para identificar las dos causas bacterianas comunes” 
Streptococcus pneumoniae” y” Klebsiella pneumoniae” fue realizado por Carl 
Friedländer y Albert Fränkel en 1882 y 1884, respectivamente.  (INFOMED, 2013). 
La historia de la patología respiratoria es mucho más que el paso de la tisiología a la 
neumología actual. Incluso en los comienzos de la especialización, con el principio de 
siglo, se desarrollaron de forma importante los estudios funcionales con el espirómetro, 
el estudio del consumo de oxígeno al ejercicio, o los tratamientos con las técnicas de 
inhalación o la rehabilitación respiratoria denominada entonces iatrogimnasia. Por 
supuesto, la tuberculosis seguía siendo la enfermedad fundamental y el 
descubrimiento de los rayos X supuso un paso fundamental en el estudio de la 
enfermedad. Curiosamente, el siglo acaba como empezó, avances espectaculares en 
las técnicas de imagen y nuevos problemas con la tuberculosis pulmonar, aunque el 
conocimiento adquirido durante este siglo debe ayudar a resolver estos problemas 
antiguos que han renacido, así nos lo comentaba Víctor Sobradillo Peña, presidente 
de la Sociedad Española de Neumología y Cirugía Torácica. Hace poco más de cien 
años, Otto von Leixner, en un interesante libro titulado Nuestro siglo, opinaba así: “Los 
descubrimientos hechos son tantos que es completamente imposible enumerarlos. En 
este período adelantaron todas las ramas de las ciencias naturales, y muchas de las 
conquistas más grandes de la ciencia moderna tienen su origen en los trabajos del 
fecundo Período que va desde hasta 1760 hasta 1820”  (Mas de 100 años de 
Neumología, 2010). 
 
Los factores que de forma más directa influyeron en este fenómeno fueron: la 
avalancha de información, consecuencia del método fisiopatológico y del auge de los   
laboratorios;   el   descubrimiento   de   las   bacterias   causantes   de   las 
enfermedades  infecciosas,  y los  avances tecnológicos  que  hicieron  posible  el 
poder disponer de instrumentos, provistos de sistemas ópticos, para explorar algunas 
cavidades internas y visualizar in vivo sus lesiones como el otoscopio, laringoscopio. 
A pesar de tales hechos, las únicas especialidades médicas más o menos reconocidas 
por aquella época eran la Dermatología, la Neurología y la Tisiología. (Enfermería 
avanzada, 2010). 
Por lo que respecta a las enfermedades pulmonares, el método de la percusión y 
auscultación torácica combinada, iniciado por Léanme, Covisart y Skoda, supuso un 
avance clínico muy importante y en pocos años se publicaron numerosos tratados 
sobre estas nuevas técnicas. Al primitivo estetoscopio de Laennec, fabricado con tres 
pliegos de papel batidos y arrollados en forma de cilindro, pegados con cola y alisados 
con lima por sus dos extremidades, se le practicaron sucesivas modificaciones 
destinadas a mejorar la calidad acústica, cambiándolo por un estrecho tubo de madera 
o cobre con una extremidad inferior en forma de trompeta que se ponía sobre el tórax 
y una extremidad superior ancha y plana, de madera o de marfil, a la que se aplicaba 
el oído, hasta llegar finalmente a los de material flexible, más prácticos y manejables 
y sin los ruidos extraños producidos. (Infomed, 2013). 
 
En aquel entonces, el diagnóstico se establecía únicamente por un interrogatorio: el 
médico tomaba el pulso, pero no lo contaba, se contenta con describirlo. Por eso, no 
había ningún dato objetivo sobre la enfermedad. Después de este descubrimiento, 
Laennec vuelve al hospital Necker y moviliza a sus estudiantes. Estos fabrican en serie 
cilindros de papel y luego de diversas maderas labradas a torno, y los llaman 
estetoscopio (del griego “veo en el pecho”). Con su maravilloso oído de músico, el 
maestro se pone a escuchar el pecho de los mil enfermos que hay cada año en sus 
cuatro salas de hospital. Toma notas, compara, sintetiza, y luego verifica atentamente 
durante las autopsias sistemáticas de los cuatro cientos enfermos que mueren cada 
año. (Enfermería avanzada, 2010). 
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Cabe destacar que el campo de la neumología interactúa estas áreas del conocimiento 
como ser interconsultas de Cardiología y otras especialidades derivándose la 
Neumología de la Medicina Interna como la rama principal, esta especialidad auxilia 
las demás especialidades quirúrgicas realizando diagnósticos y procedimientos 
interdisciplinarios 
 
 

8. Justificaciones Sociales del Programa de Neumología en el Grado de Especialidad 
 
Honduras está ubicado en el corazón de Centroamérica, tiene acceso al océano Pacifico y 
Atlántico, cuenta con una población de 9,726,975 habitantes de los cuales 4,731,906 son 
hombres y 4,995,069 son mujeres. (INE, 2023) 
Según el índice de percepción de corrupción Honduras ha obtenido 23 puntos en el Índice de 
percepción de la Corrupción que publica la Organización para la transparencia Internacional. 
Con esta puntuación Honduras se mantiene en la posición 157, de los 180. (Transparencia 
Internacional, 2023). 
Referente al tema de corrupción es un problema grave en Honduras, y algunas personas 
pueden justificarla argumentando que es parte de la cultura o que es necesaria para sobrevivir 
en un sistema corrupto. Esta justificación puede surgir debido a la falta de confianza en las 
instituciones y la percepción de que la corrupción es generalizada y aceptada. 
Durante enero a marzo de 2023 el 88% de los homicidios son de hombres, los cuales 
disminuyeron 29.7% (243 víctimas menos), por su parte las muertes violentas de mujeres 
representan el 12% y en comparación al primer trimestre de 2022 se registró un aumento de 
8.9% 
  
(7 víctimas más). Un mayor porcentaje de los homicidios de mujeres ocurrieron en espacios 
públicos (72%) no obstante, se registra un mayor porcentaje de muertes violentas de mujeres 
en espacios privados (28%) en comparación con los hombres (9%). 
Los jóvenes entre 18 y 30 años continúan siendo las principales víctimas de homicidio (40% 
del total de las víctimas), sin embargo, hubo una disminución del 26.1% (101 víctimas menos) 
respecto al mismo periodo en 2022. Las armas de fuego siguen siendo la principal arma usada 
en los homicidios en Honduras, su uso alcanza al 72.2% en hombres y 66.9% en mujeres. 
En el primer trimestre de 2023, la mayor cantidad de muertes por lesiones de accidentes de 
tránsitos ocurrió en conductores con el 48% y peatones con el 30%. Las principales víctimas 
de suicidios son hombre con el 30% (23 víctimas) y mujeres con el 67% (10 víctimas) entre 
las edades de 18 a 30 años. 
Durante enero a marzo de 2023 el 88% de los homicidios son de hombres, los cuales 
disminuyeron 29.7% (243 víctimas menos), por su parte las muertes violentas de mujeres 
representan el 12% y en comparación al primer trimestre de 2022 se registró un aumento de 
8.9% (7 víctimas más). Un mayor porcentaje de los homicidios de mujeres ocurrieron en 
espacios públicos (72%) no obstante, se registra un mayor porcentaje de muertes violentas 
de mujeres en espacios privados (28%) en comparación con los hombres (9%). (Análisis sobre 
violencia y seguridad ciudadana en Honduras, 2023) 
Las Necesidades sociales que justifican la creación del plan de estudio para la Especialidad 
en Neumología: 
Honduras cuenta con un promedio de 8.7 médicos por cada 10,000 habitantes, lo que lo sitúa 
en el último lugar de los países centroamericanos con disponibilidad de ese recurso humano. 
(Proceso Digital, 2011) Según una Investigación del Comisionado Nacional de Defensa de 
Derechos Humanos en Honduras (CONADEH, 2011). Los médicos especialistas forman parte 
de las carencias más significativas. Honduras no cumple con lo requerido por las normas 
internacionales para la cobertura total de salud. 
Existe un sobrecupo de pacientes que buscan ser tratados por una especialidad debido a la 
crisis de médicos especialistas en las instituciones. Se atienden 36 especialidades a nivel 
nacional, que muchas veces son atendidas por un solo médico. Hay una escasez fuerte de 
especialistas, y los médicos que hay no están dispuestos a viajar a lugares alejados de la 
capital. Es necesario pensar con conciencia ciudadana que la salud es un derecho y es 
necesario mejorar esta 
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situación sumada al incremento de la demanda de atención en consultas de especialistas, 
siendo una de ellas en el área de Neumología, el sistema de salud no cuenta con los recursos 
humanos necesarios para funcionar de la manera ideal. (Dra. Suyapa Sosa Ferrari. 
Neumóloga, 2023). 
En el caso de Neumología considerando que los 20 médicos especialistas en Neumología 
están distribuidos de la siguiente manera: 1 en el Instituto Cardiopulmonar, 3 en el IHSS de 
Tegucigalpa y 1 en el IHSS de San Pedro Sula, 1 en Siguatepeque, 1 en Cortes y 1 en Tocoa 
y 8 de ellos ya retirados por motivos mayores, y el resto trabajan en hospitales privados, 
aumentando así la demanda de personas del interior del país. La tasa de Neumólogos en 
Honduras es por persona. (Dra. Suyapa Sosa Ferrari. Neumóloga, 2023). 

El plan de estudios es una estrategia para desarrollar intencionalmente el currículo de la 
educación médica superior, debe dar respuestas en cuanto a que, al cómo, al para qué y al 
cuándo del quehacer educativo médico con miras a satisfacer las necesidades y expectativas 
que la comunidad y cada estudiante tiene con respecto al sistema de salud. En este caso se 
justifica el siguiente documento en la necesidad y demanda social de médicos especialistas 
en el área de Neumología y en la necesidad de la creación de este plan de estudios. 
 
9. Justificaciones Económicas 
 
La economía influye en la educación, es evidente que el presupuesto, los fondos y los recursos 
de que se dispongan condicionarán la cantidad y la calidad de la educación. La expansión de 
la enseñanza contribuiría en gran medida al crecimiento económico como la inversión y el 
consumo. El incremento de renta que obtiene una persona por su mayor nivel educativo es 
un mayor consumo para la economía del país. La sociedad gana siempre que se aumente el 
nivel educativo, entre mayor educación, mayores ganancias. 
 
En Honduras, existen varias justificaciones económicas que se utilizan para explicar ciertos 
aspectos de la realidad económica del país. Estas justificaciones pueden variar y no 
representan necesariamente la opinión o posición oficial, pero reflejan algunas percepciones 
comunes en la sociedad hondureña. Algunas de estas justificaciones económicas son las 
siguientes: 
 
1.Dependencia Económica: El directorio ejecutivo del Grupo del Banco Mundial (GBM), 

respaldó el Marco de Alianza con el País (CPF, por sus siglas en inglés) 2023-2027 para 

Honduras. Esta estrategia tiene como objetivo fomentar el desarrollo humano, impulsar el 

crecimiento económico y la creación de empleo, y fortalecer la resiliencia ante fenómenos 

naturales. Esta estrategia también busca apoyar la mejora en la gobernanza y la inclusión 

social. El Marco de Alianza con el País incluye préstamos en términos concesionales de la 

Asociación Internacional de Fomento (AIF) por un monto de US$ 260,6 millones entre 2022 y 

2025 (ciclo IDA20) y financiamiento de hasta US$ 300 millones de la Corporación Financiera 

Internacional (IFC, institución del GBM que apoya al sector privado) para el sector privado 

entre 2021 y 2025. Las donaciones y la asistencia técnica seguirán complementando los 

préstamos de la AIF durante el período del Marco de Alianza. La cartera actual del Banco 

Mundial en Honduras comprende 13 proyectos por un total de US$ 984 millones, incluida una 

donación de US$ 35 millones del Programa Global de Agricultura y Seguridad Alimentaria 

(GAFSP). La cartera comprometida de IFC asciende actualmente a US$ 230 millones en ocho 

proyectos. Las garantías de MIGA en Honduras ascienden actualmente a unos US$ 254,2 

millones y cubren tres proyectos en el sector de infraestructura. (Banco Mundial, 2023). 

Según el Banco Centroamericano de Integración Económica, la estrategia del país para los 
años 2022-2026 tiene como objetivo aumentar el bienestar de los hondureños mediante la 
generación de empleos dignos y la reducción de la pobreza. Está conformada por tres pilares 
que contribuyen con las autoridades a (I) modernizar y potenciar la infraestructura productiva 
sostenible, (II) ampliar el acceso a servicios e infraestructura social dignos e (III) impulsar la 
competitividad sostenible. Además, la presente Estrategia incorpora como temas 
transversales la mitigación y adaptación al cambio climático, la promoción de la innovación y 
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digitalización de procesos, la equidad social e igualdad de oportunidades, y la protección y 
disminución de la migración forzada. El Banco considerará las prioridades del Gobierno 
hondureño relacionadas con la mejora del bienestar de su población, por medio de iniciativas 
de desarrollo, y a través de oportunidades de inversión del sector privado que tengan un 
interés público, encaminadas a contribuir al desarrollo sostenible. El financiamiento del BCIE 
en Honduras para el período 2022-2026 se estima en US$2,590 millones en nuevas 
aprobaciones y, aproximadamente, US$2,280 millones en desembolsos totales. Se prevén 
alrededor de US$518 millones de aprobaciones anuales, y un promedio de US$455 millones 
de desembolsos anuales. La asignación de recursos al sector público está sujeta a la 
capacidad de endeudamiento del Gobierno de Honduras. (Banco Centroamericano de 
Integración Económica, 2022). 
 
2.Remesas: Las remesas enviadas por los hondureños que viven en el extranjero constituyen 
una parte significativa de la economía hondureña. Algunas personas justifican esta 
dependencia de las remesas argumentando que son una fuente vital de ingresos para muchas 
familias hondureñas y contribuyen al consumo interno y al desarrollo económico. Honduras 
recibió 3.722,8 millones de dólares entre enero y mayo de 2023 por concepto de remesas 
familiares, un 7,5 % más que en el mismo período de 2023. (Banco Central de Honduras, 
2023) 
 
3.Sector agrícola: Honduras tiene una base económica agrícola importante, y algunos 
hondureños pueden justificar esta realidad argumentando que se debe a la abundancia de 
tierras agrícolas y al clima favorable para la producción de cultivos como café, banano etc. 
según el Instituto Nacional Agrario (INA) anunció que en conjunto con varias instituciones 
gubernamentales vinculadas con el tema de la agroindustria en el país, se está trabajando en 
un plan estratégico para buscar beneficiar a todos estos sectores de las zonas rurales. Desde 
este ente se señaló, que es urgente proporcionar justicia en el Agro para combatir la pobreza, 
que actualmente suma alrededor de cuatro millones de personas en Honduras. (INA, 2023) 
 
4.Escasez de empleo formal: La falta de oportunidades de empleo formal en Honduras es una 
realidad que afecta a muchas personas, esta escasez se debe a la falta de interés de los 
gobiernos para generar oportunidades de empleo, la inestabilidad política y económica, la falta 
de infraestructura adecuada y la baja productividad en ciertos sectores. Según el Consejo de 
la Empresa Privada más 2,4 millones de personas tienen problemas de empleo en Honduras, 
el país que debe reducir la tasa de subempleo que afecta a 1,8 millones de hondureños esto 
representa el 62 % de la fuerza de trabajo del total de personas con problemas de empleo, 
1.846.507 están subempleadas, 348.513 desocupadas, 256.363 desalentadas y 25.678 
potencialmente activas. Honduras tiene 6,8 millones de personas en edad de trabajar, de ellos 
3,7 millones están ocupados y el 44 % de estos son no asalariados. (Consejo Hondureño de 
la Empresa Privada, 2023) 
  
En cuanto a la especialidad en neumología dicho pensum académico contará con el apoyo 
del convenido tripartito, igualmente con las becas otorgadas por el hospital el Tórax. 
 
10. Justificaciones Político-Educativas  
 
En Honduras, existen diversas justificaciones políticas y educativas que se utilizan para 
explicar ciertos aspectos de la realidad política y educativa del país. 
En cuanto a las Justificaciones políticas se puede detallar las siguientes: 
1. Desestabilidad política: la concentración de poder o la falta de alternancia política, la 
continuidad política es esencial para evitar conflictos y crisis son argumentos que se sostienen 
entre la población hondureña. Cada año el territorio catracho experimenta una inestabilidad 
política, cobijada por un aumento indiscriminado en la corrupción y la violencia. Generando 
así una descomunal desconfianza a nivel internacional y nacional dilatando la democracia del 
país. 
2. Protección de intereses: la toma de decisiones que benefician a determinados grupos 
o sectores, con el argumento de que es necesario salvaguardar ciertos intereses para el 
desarrollo del país se ha visto evidenciado en los últimos años en Honduras. 
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El año 2022, con la llegada a la Presidencia de la República de la Sra. Iris Xiomara Castro de 
Zelaya, se prometía un cambio a la situación del país. Durante su primer año de gobierno se 
logró la eliminación de la Ley para la Clasificación de Documentos Públicos Relacionados con 
la Seguridad y Defensa Nacional, mejor conocida como Ley de Secretos, y un proceso 
participativo de selección de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia. Sin embargo, 
también se cuestionaron algunos aspectos como la aprobación de la Ley para la 
reconstrucción del Estado Constitucional de Derecho y para que los hechos no se repitan, 
mejor conocida como Ley de Amnistía Política, considerada por muchos sectores en el país 
como un pacto de impunidad, ya que benefició a exfuncionarios del gobierno de Manuel 
Zelaya involucrados en actos de corrupción. Así mismo, han continuado malas prácticas 
como: el proceso de selección del Procurador General de la República sin cumplir requisitos 
constitucionales ni un procedimiento de selección transparente, competitivo y basado en 
méritos; el manejo y administración de fondos por diputados. (Asociación para una sociedad 
más justa, ASJ, 2023) 
  
 
3. Lucha contra la corrupción: En los últimos años, Honduras ha experimentado 
movimientos y esfuerzos para combatir la corrupción en la política. "En Honduras, la 
corrupción detrás de la titulación de tierras, emisión de licencias de explotación minera o 
generación hidroeléctrica, ha demostrado ser causante de conflicto social, violencia y muerte", 
acotó Munguía. Honduras debe reforzar los controles y equilibrios, promover la separación de 
poderes, limitar la influencia privada regulando los grupos de presión y fomentar el acceso 
abierto a la toma de decisiones, señala el informe. Transparencia Internacional hizo un 
llamado a los Gobiernos para "priorizar la lucha contra la corrupción, reforzando los 
mecanismos de pesos y contrapesos, fortaleciendo a las instituciones públicas, reivindicando 
los derechos a la información y a la libertad de expresión y de prensa”. 
 
El actual Plan de Gobierno emplaza su compromiso de Educación, en el punto XI describe 
que se debe asegurar las articulaciones entre los distintos niveles y ofertas educativas, 
exigiendo al Consejo Nacional de Educación y en su compromiso XIV expresa que se debe 
fortalecer la educación superior inclusiva con visión científica y humanista, comprometida con 
la transformación de la realidad nacional, y garantizando competencia para integrarse a la 
vida laboral. 
La Educación al igual que el ser humano es un proceso que genera complejidad ya que cada 
día se encuentra en constante formación, sin olvidar que la globalización es otro factor que 
genera el buscar alternativas de mejoramiento, pero a la vez la educación se ha convertido 
en un factor de competitividad para el alumno tanto internamente (dentro del país) como 
externamente. (Fuera del país) ya que cada estudiante entre mayor conocimiento posea 
mayores serán sus oportunidades de triunfar laboralmente. Últimamente se ha visto un 
repunte en el incremento de hondureños que aposta a la educación, según francisco Herrera 
rector de la máxima casa de estudios; Por segunda ocasión, la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH) vuelve a romper récord con una matrícula superior a los 
90,000 estudiantes, Entre los datos revelados por el funcionario, resaltó que la matrícula de 
la Alma Máter rompió récord de 90,400 estudiantes, cifra que se puede incrementar en esta 
semana del 5 al 11 de febrero, con el proceso de adición y cancelación de asignaturas. 
(Presencia Universitaria el Periódico de la Reforma, 2018). 
  
A pesar que este dato es alentador ya que el país hondureño está apostando a la educación, 
también existe una realidad que no debe descuidarse, es la sobrepoblación que existen en 
los pregrados, con egresados que difícilmente encuentran un empleo, ante esta crisis es 
conveniente que se realice mayor auge en los postgrados para que así puedan existir 
especialistas en diferentes áreas, y así poder contrarrestar específicamente la crisis en la que 
se encuentra el sector salud ya que la mayoría de los especialistas que existen están por 
jubilarse y otros ya lo han efectuado, quedando los hospitales públicos casi a la deriva por 
falta de especialistas. Pero en medio de la crisis existe un ante que posee la responsabilidad 
de la formación de recursos humanos en salud recae, en su mayoría, en la UNAH y en la 
Secretaría de Salud. Dicha formación está orientada básicamente a favorecer la oferta y no la 
demanda de servicios de salud. Los enfoques de los planes de estudio en salud están 
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orientados a la atención y curación del daño y la enfermedad, con un abordaje biologicista y 
asistencialista, desvinculado de las necesidades prioritarias en salud del país. (course hero, 
s.f.) 
Por eso se justifica la creación de este plan de estudio orientado a ayudar a resolver una de 
las múltiples necesidades en el sistema de salud dirigidas a la atención del individuo. Se 
fundamenta académicamente en: 
a) El quehacer profesional del médico y b) En la metodología activo-participativa que 
integra servicio, docencia e investigación. 
 
En cuanto al quehacer profesional del médico se considera la formación para la atención 
médica, la educación y la investigación médicas, todo lo anterior en el contexto del Sistema 
Nacional de Salud, El Consejo de Educación Superior, La Dirección de Educación Superior, 
Secretaría en el Despacho de Salud, Reglamento del Colegio Médico Hondureño, con la 
actitud del mejoramiento continuo del ejercicio profesional y calidad de la atención médica, sin 
perder nunca de vista la seguridad del paciente y el respeto a los derechos del mismo. 
Metodológicamente se fundamenta en los procedimientos metodológicos del aprendizaje 
activo- participativo: la integración práctica-teoría-práctica, la discusión crítica y la 
investigación. 
La misión del posgrado es formar médicos especialistas con competencias profesionales en 
la atención médica, la investigación, la educación médica y la gestión de unidades de salud, 
con el propósito de coadyuvar a mejorar los servicios de salud que se ofrecen en las 
condiciones de salud de los hondureños. 

 
 

11. Necesidades prácticas prioritarias  
 
 
En el sector salud, las inequidades son altamente preocupantes, ya que hay una falta de 
eficiencia del sistema de salud para racionalizar la prestación de sus servicios. Asimismo, es 
necesario generar una mayor descentralización de los servicios de salud según el tipo de 
enfermedades y tratamientos brindados, focalizándose de manera diferenciada en las 
afecciones, padecimientos y enfermedades que afectan en su mayor parte a los segmentos 
más pobres y vulnerables de la población hondureña. (UNAH, 2015). 
Existe un déficit en el servicio de especialistas en Neumología en los hospitales en Honduras, 
en especial los públicos ya que es ahí donde se requiere de mayor atención médica; hospitales 
como el Seguro Social y Hospital Escuela muestran una gran desproporción entre el número 
de pacientes por cada especialista disponible. Considerando que los 20 médicos especialistas 
en Neumología están distribuidos de la siguiente manera: 1 en el Instituto Cardiopulmonar, 3 
en el IHSS de Tegucigalpa y 1 en el IHSS de San Pedro Sula, 1 en Siguatepeque, 1 en Cortes 
y 1 en Tocoa y 8 de ellos ya retirados por motivos mayores, y el resto trabajan en hospitales 
privados, aumentando así la demanda de personas del interior del país. (Dra. Suyapa Sosa 
Ferrari. Neumóloga, 2023). 
Según el estudio de Oferta y demanda de profesionales de Educación Superior (2015): 
 
El campo de la salud es uno de los más sensitivos después del campo de las ciencias sociales, 
educación comercial y derecho y el de educación, es el tercer campo en cantidad de oferta 
educativa en el país, por lo cual se hace necesario rediseñar la oferta y ampliarla en: genética 
clínica, patología clínica, enfermedades profesionales, enfermedades infecciosas, nefrología, 
enfermedades pulmonares, fisiología, farmacodinamia, farmacología, medicina preventiva, 
fisiología, ortodoncia, toxicología, urología, fisioterapia, endocrinología, radiología, medicina 
forense, salud comunitaria, geriatría, asistencia a discapacitados, asistencia social y 
asistencia a la infancia (p.88). 
Los siguientes parámetros deberán ser observados por el alumno egresado: 
 
En el campo del conocimiento; Conocer la fisiopatología, cuadro clínico, tratamiento 
farmacológico y de rehabilitación actualizado de las diferentes enfermedades comprendidas 
en el campo de la Neumología. En cuanto a habilidades y destrezas: Tener la capacidad de 
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interrogar y explorar en forma adecuada un paciente con enfermedad respiratorias. Tener la 
destreza para llevar a cabo estudios invasivos. 
  
Tener la capacidad de examinar pacientes con problemas respiratorios y cardiopulmonares. 
 
Poder efectuar diferentes pruebas respiratorias funcionales como la espirometría o la prueba 
broncodilatadora y proporcionar tratamientos para prevenir enfermedades cardiopulmonares. 
Colaborar con los profesionales médicos como los cardiólogos y los fisioterapeutas para tratar 
determinadas dificultades respiratorias a la vez llevar a cabo estudios del sueño para 
diagnosticar una posible apnea obstructiva. 
Tener la capacidad de diseñar un plan de tratamientos para resolver problemas de 
insuficiencia respiratoria y a la vez realizar ecografías torácicas, broncoscopias y 
toracoscopias etc 
También, que sea capaz de seleccionar, analizar y valorar la literatura médica de la 
especialidad de Medicina Interna, y en particular de Neumología, para su aplicación pertinente 
al quehacer cotidiano con el fin de sustentar, profundizar y ampliar sus acciones profesionales 
en el área. 
Aptitudes: 
 
• Cumplir los fundamentos éticos y morales que normen su conducta profesional con un 
amplio sentido y calidad humana. 
 
• Que analice con sentido crítico lo referente a los recursos para prevención, 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación dentro de su ámbito de acción. 
 
• Que participe en acciones de educación para la salud dirigidas a los pacientes o grupos 
sociales, así como en la difusión del conocimiento médico a los familiares de los pacientes y 
a las nuevas generaciones de profesionales de la salud. 
 

 

12. Fundamento Filosófico  
 

 
Basándose en el Modelo Educativo de la UNAH (Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, 2009, p.-24), el fundamento filosófico tiene, dentro de los elementos 
conceptuales básicos de la Reforma Universitaria que “los estudiantes como centro de 
atención de toda actividad académica, son quienes deben dar respuesta a las exigencias 
de innovación, creatividad y cambio. Por lo 
  
tanto, tendrán que aprender a aprender, aprender a enseñar, aprender a hacer, aprender 
a ser y aprender comunicarse y convivir; teniendo a los docentes como mediadores 
pedagógicos.” 
 
La Especialidad en Neumología será guiado bajo el modelo educativo presencial, tipo de 
posgrado: especialista en el área de salud, ofreciendo asistencia especializada con 
efectividad. 
 
La Especialidad en Neumología tiene un fundamento filosófico que se basa en la idea de 
la importancia de la vida y el bienestar de las personas. Esta disciplina se enfoca en el 
manejo y tratamiento de pacientes con enfermedades respiratorias, lo que implica una 
responsabilidad importante y un compromiso ético con la vida y la salud de los pacientes. 
Desde una perspectiva filosófica, la Especialidad en Neumología se fundamenta en la 
ética médica, que establece que la atención médica debe tener como objetivo el beneficio 
y el bienestar de los pacientes. Esta ética se basa en el respeto a la autonomía de los 
pacientes y en la obligación moral de los profesionales de la salud de actuar siempre en 
beneficio de los pacientes y evitar causar daño. 
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Además, este posgrado se basa en la filosofía de la ciencia, que busca el conocimiento y 
la comprensión de la naturaleza y el funcionamiento del mundo, incluyendo el cuerpo 
humano y sus procesos de enfermedad y curación. En este sentido, los profesionales de 
la salud que se especializan en Neumología deben tener un conocimiento profundo y 
actualizado de la fisiología, patología y terapéutica de los pacientes con enfermedades 
respiratorias. 
 
Por otro lado, esta Carrera se fundamenta en la idea de la justicia y la equidad, ya que 
busca garantizar el acceso de todos los pacientes a servicios de atención médica de 
calidad, independientemente de su origen socioeconómico o su lugar de residencia. 
 
Por lo tanto, el Posgrado de Neumología tiene un fundamento filosófico basado en la ética 
médica, la filosofía de la ciencia y la justicia y la equidad, lo que implica un compromiso 
ético y moral con la vida y la salud de los pacientes, y la búsqueda constante de 
conocimiento y excelencia en la atención médica. 
 
Cabe destacar que la educación superior debe sustentarse en principios y valores éticos, 
debe ganar una posición estratégica en los procesos de desarrollo del país, considerando 
la 
  
innovación, los cambios, la pertinencia, la calidad y la internacionalización, por lo que 
propone a la sociedad y al gobierno de Honduras, una visión de país y de la institución a 
largo plazo, y una definición clara de los principios que orientan el quehacer de la 
institución y de sus miembros (UNAH, 2009, p. 22). 
 
Neumología como la disciplina de la Medicina que se ocupa de la evaluación, prevención, 
diagnóstico y tratamiento de las patologías del aparato respiratorio. Las causas de las 
enfermedades respiratorias son muy variadas, algunas como la enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica (EPOC) y el cáncer de pulmón están relacionadas con el consumo de 
tabaco, también pueden guardar relación con la contaminación del aire que respiramos. 
Otras enfermedades respiratorias son de causa infecciosa, como la tuberculosis y la 
neumonía, están relacionadas con la alergia como el asma bronquial extrínseca o bien se 
deben a la exposición a determinadas sustancias relacionadas con la actividad laboral, 
por ejemplo, la silicosis de los mineros. Algunos trastornos que afectan gravemente a la 
función pulmonar son de causa genética, por ejemplo, la fibrosis quística. 
 
La Neumología se abre camino a la resolución de los problemas neumológicos que 
concierne a los problemas sociales que origina y que aquejan a la sociedad. Y en base a 
su aplicabilidad teniendo un carácter concreto y particular de su objeto: el ser humano 
(paciente) y con un núcleo teórico conceptual bien delimitado e integrado por diferentes 
teorías, principios, categorías y modelos que permiten describir, fundamentar y explicar 
los fenómenos y procesos que ocurren dentro de dichos agentes o pacientes, así como 
diferentes métodos y procedimientos dirigidos a conocer e intervenir para perfeccionar 
esta problemática. 
 
La visión de país, desde la perspectiva de la UNAH es de: “Una nación moderna y una 
sociedad con identidad nacional integrada, con una organización social participativa e 
incluyente. Una sociedad y una economía equitativa, integrada en lo interno y vinculada 
externamente de forma cooperativa con la economía mundial y las sociedades globales”. 
 
Misión de la UNAH fundamenta el modelo educativo de la reforma universitaria: “Somos 
una Universidad Estatal y Autónoma; responsable constitucionalmente de organizar, 
dirigir y desarrollar el tercer y cuarto nivel del sistema educativo nacional. Nuestro ámbito 
de producción y acción científica es universal. Nuestro compromiso es contribuir a través 
de la formación de profesionales, la investigación y la vinculación Universidad-Sociedad 
al desarrollo humano sostenible del país y por medio de la ciencia y la cultura que 
generamos, y a que toda Honduras participe de la universalidad y a que se desarrolle en 
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condiciones de equidad y humanismo. Atendiendo la pertinencia académica para las 
diversas necesidades regionales y en el ámbito nacional.” 
 
Visión de la UNAH al 2025 en la cual se expresan las características y principios de un 
modelo educativo compatible con la filosofía de la sustentabilidad, centrada en crear un 
contexto donde los estudiantes puedan reflexionar, dialogar y aprender las habilidades 
necesarias para que conscientemente generen la visión de futuro que ellos quieren y 
logren que esa visión se haga realidad. 

 
 

13. Doctrina Pedagógica  
 
 
Partiendo del Modelo Educativo de la UNAH este plan de estudios presenta su justificación 
pedagógica con un enfoque constructivista porque está fundamentada en teorías cognitivas 
del aprendizaje, principalmente enfocadas a la resolución de problemas de la realidad, y que, 
partiendo del nivel de desarrollo de los estudiantes, pretende asegurar la construcción de 
aprendizajes científicos, colaborativos, significativos y desarrolladores. Asimismo es crítico - 
reflexiva porque implica un compromiso directo y explícito de los sujetos por transformar las 
actuales relaciones sociales, Es humanista porque propone que el proceso educativo se 
centre en las personas y toma en cuenta la conciencia, la ética, la individualidad, la ciudadanía 
y los valores espirituales; tiene una visión del hombre como un ser creativo, libre y consciente 
proponiendo que el sentido de nuestra vida sea la búsqueda de la autorrealización, y esta 
meta significa que el hondureño debe asumir el compromiso de construir su propio modo de 
vivir, no importando los obstáculos a los que deba enfrentarse, siempre que conserve su 
libertad de elección.  
 
En tal sentido este plan de estudios propone el desarrollo integral de las siguientes 
competencias; capacidad de aprender de manera permanente y autónoma, capacidad de 
análisis y síntesis, capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica y de generar, 
conocimiento a partir de reflexionar sobre la práctica, capacidad para adaptarse a nuevas 
situaciones, trabajo con ética, calidad y pertinencia, habilidad de gestión del conocimiento, la 
información y las tecnologías para contribuir a la solución de problemas y atención de 
necesidades de diferentes niveles de complejidad, trabajo en colectivo, capacidad para 
organizar y planificar, resolución de problemas complejos y manejo de conflictos. (UNAH, 
2009). 
 
En conclusión, se considera que el Plan de Estudios propuesto para la Carrera de 
Neumología en el Grado Académico de Especialidad en sus apartados de 
fundamentación deberá ser fortalecido en la versión final previo que se registre el 
documento en la Dirección de Educación Superior, conforme a las ideas aquí 

expuestas. 
 
 
V. DEMANDA REAL Y POTENCIAL DE ACTORES SOCIALES EN RELACIÓN CON 
LA CARRERA DE NEUMOLOGÌA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
ESPECIALIDAD 

  
RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL PROPUESTO 
 
 
Perfil de Ingreso:   
 
Esta especialidad está dirigida a médicos que tengan interés de adquirir conocimientos 
avanzados en Neumología, no obstante, para poder ingresar a la Especialidad en 
Neumología, el profesional titulado debe cumplir con una serie de requisitos que se describen 
a continuación: 
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a. Presentar título original del grado de licenciado en Medicina General y Cirugía 
extendido o reconocido por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 
b. Acreditar un índice académico igual o mayor a 70% . 
c. Documento de identidad o carné de residentes; 
d. Conocimientos básicos de informática; 
e. Comprensión del idioma inglés; 
f. Destrezas académicas básicas: habilidad para el manejo verbal y escrito de la lengua 
materna y organización lógica de ideas; 
g. Exposición de motivos para ingresar a un posgrado; 
h. Cumplimiento de los requisitos del perfil de ingreso propio del programa y del nivel 
académico correspondiente; 
 
Perfil de Egreso  
 
El especialista formado en Neumología está plenamente capacitado para atender al paciente 
con patología respiratoria tanto aguda como crónica en todos sus niveles de complejidad, así 
como para la realización de diversos procedimientos diagnósticos y terapéuticos. De igual 
manera, posee un amplio dominio en la interpretación de pruebas de función pulmonar y otras 
ayudas diagnósticas utilizadas en el enfoque de la patología respiratoria, como las imágenes 
de tórax y la polisomnografía. 
El especialista en Neumología actúa bajo preceptos éticos y respeta el marco legal y socio 
cultural en el que se desarrolla su actividad profesional. Está consciente de su responsabilidad 
con la sociedad y del compromiso adquirido de coadyuvar la solución de los problemas 
neumológicos de la población para lo cual tiene una formación humanística e integral que 
favorece la construcción de una sociedad más justa equitativa al contribuir a mejorar la calidad 
de vida de la población. 

Perfil profesional 

Al finalizar su entrenamiento el residente será capaz de: 
 
• Atender al paciente con patología respiratoria tanto aguda como crónica en todos sus 
niveles de complejidad. 
• Igualmente podrá realizar diversos procedimientos diagnósticos y terapéuticos. 
• De igual manera, posee un amplio dominio en la interpretación de pruebas de función 
pulmonar y otras ayudas diagnósticas utilizadas en el enfoque de la patología respiratoria, 
como las imágenes de tórax y el polisomnograma. 
• Trabajar de manera autónoma. 
• Habilidad para la toma de decisiones aplicando principios de médicos 
• Disciplina de cuidados, responsabilidad y supervisión médica de los pacientes 
hospitalizados. 
 
En el área de actitudes y valores desarrollara los siguientes: 
 
• La ética médica. 
• Poseer Humanismo siendo benevolente con cada paciente 
• Honestidad ante las peores circunstancias en las que tenga que desempeñarse  
• Responsabilidad un pilar fundamental 
• Profesionalidad 
• Ser ecuánime con cada paciente, pero a la vez con sus colegas y todo el personal que 
le rodea. 
• Poseer una actitud positiva. 
• Poseer creatividad 
 
Se concluye que la UNAH ha definido con claridad el campo profesional de los 
graduados de la carrera de Neumología en el grado académico de Especialidad.   

 

VI. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
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El Plan de Estudios de la carrera de Neumología en el Grado Académico de Especialidad 
tiene como Objetivo General:  
 
Formar especialistas capacitados y especializados en una amplia visión neumológica, 
suministrando a la sociedad, médicos con las herramientas necesarias con los conocimientos 
y destrezas suficientes tanto en el manejo de los pacientes adultos y ancianos con 
enfermedades respiratorias y sean capaz de desarrollar planes coherentes de prevención, 
tratamiento y rehabilitación estimulando la investigación científica, como también poseerá un 
adiestramiento suficiente en las técnicas exploratorias específicas. 
 
Objetivos Específicos:  
 
• Reconocer el funcionamiento fisiológico normal del sistema respiratorio. 
• Reconocer las bases fitopatológicas de las entidades más frecuentes que alteran el sistema 
respiratorio. 
  
• Reconocer los métodos diagnósticos utilizados en Neumología y adquirir destreza en 
algunos de ellos. 
• Aplicar estrategias terapéuticas seguidas en las enfermedades respiratorias y aplicar y 
mejorar las guías y protocolos utilizados en la entidad. 
• Reconocer los principios básicos de rehabilitación pulmonar. 
• Identificar las situaciones específicas en las cuales se requiere el concurso del especialista 
realizando remisión oportuna de los pacientes para procedimientos y tratamientos 
especializados. 
• Reconocer y manejar adecuadamente las urgencias más comunes en Neumología. 
• Aplicar conocimientos básicos iniciales del manejo de entidades que requieren Unidad de 
Cuidado Intensivo. 
• Preparar profesionales capaces de adaptarse a los avances científicos y tecnológicos que 
previsiblemente ocurrirán durante su vida profesional. 
 
Estructura Curricular: 
 
Según el Art. 13 del Reglamento de regulación de posgrados en el nivel de educación superior, 
la especialidad en el área de la salud tiene por objeto desarrollar conocimientos, habilidades 
y destrezas profesionales en los diferentes campos del área de la salud; estos programas 
comprenden las especialidades clínico-quirúrgicas y aquellas que por sus características se 
definan como tales en el acto de creación de las mismas. Estos programas deben desarrollar 
actividades docente- asistenciales conforme a la normativa académica.  
 
La estructura curricular del programa de Especialidad en Neumología que se presenta está 
organizada en cuatro  (4) módulos, integrando  por  34 áreas temáticas, 395 créditos y una 
duración de cuatro (4) años, es decir 4 períodos anuales de 44 semanas cada uno, previsto 
para ofrecerlo a profesionales que ostentan el grado de Doctor en Medicina y Cirugía.   
 
 
Asignaturas obligatorias y de investigación: Profesionalizantes y de investigación.  El 
100% de las asignaturas son obligatorias. 

 
Distribución de asignaturas por periodo académico / Distribución de 
asignaturas por módulos: 
 
Se trabajó el desglose de los módulos en áreas temáticas y en períodos académicos. 
Presentada la distribución por módulos y está conforme a la norma, las asignaturas 
distribuidas en cuatro períodos académicos anuales, códigos, créditos y horas correctos.  
(conforme el Art. 47 del Reglamento de Posgrados). 
A continuación, se presenta el desglose por módulos y por períodos anuales, divididos en 
subperíodos de 22 de semanas 

DISTRIBUCIÓN DE ÁREAS TEMÁTICAS POR PERÍODO: 
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Modulo I 

NO. Có

dig

o  

Nombre 

del área 

Temática  

Nu

mer

o de 

Peri

odo 

(an

ual) 

Nu

mer

o de 

Mod

ulo  

Cré

dito

s 

Tota

les  

Según el 

Plan de 

Estudios 

Distribución Horaria 

(Teórica, Practica 

Autónoma) 

Hor

as 

Tot

ale

s  

Requi

sitos 

Códig

o y 

nomb

re  
Hor

as 

Teór

icas  

Horas 

Autóno

mas  

Horas 

asistencia 

Clinica 

Salas/Inve

stigación 

Cré

dito 

Teó

rico  

Cré

dito 

Prac

tico  

1.  EE

N01 

Bases 

semiológi

cas y 

fisiopatoló

gicas de 

la 

Medicina 

interna 

Prim

er 

peri

odo  

Mod

ulo 

1 

11 4 7 60 120 315 495 Ningu

no 

2.  EE

N01 

Manifesta

ciones 

Cardinale

s y 

Presentac

iones en 

Medicina 

Interna 

Prim

er 

peri

odo  

Mod

ulo 

1 

11 4 7 60 120 315 495 Ningu

no 

3.  EE

N01 

Atención 

del 

paciente 

hospitaliz

ado en 

sala 

Prim

er 

peri

odo  

Mod

ulo 

1 

22 8 14 120 240 630 990 Ningu

no 

4.  EE

N01 

Medicina 

Critica 1 

Prim

er 

peri

odo  

Mod

ulo 

1 

22 8 14 120 240 630 990 Ningu

no 

5.  EE

N01 

Nefrologia 

1 

Prim

er 

peri

odo  

Mod

ulo 

1 

5 1 4 15 30 180 225 Ningu

no 

6.  EE

N01 

Neurologí

a 

Prim

er 

peri

odo  

Mod

ulo 

1 

6 2 4 30 60 180 270 Ningu

no 

7.  EE

N01 

Epidemiol

ogia 

Clinica 

Prim

er 

peri

odo  

Mod

ulo 

1 

5 1 4 15 30 180 225 Ningu

no 

8.  EE

N01 

Electrocar

diografía 

Prim

er 

peri

odo  

Mod

ulo 

1 

6 2 4 30 60 180 270 Ningu

no 

9.  EE

N01 

Infectologí

a 

Prim

er 

peri

odo  

Mod

ulo 

1 

11 4 7 60 120 315 495 Ningu

no 
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10.  EE

N01 

Técnica, 

Indicacion

es, 

Contraindi

caciones 

de 

procedimi

entos 

Médicos 

Prim

er 

peri

odo  

Mod

ulo 

1 

11 4 7 60 120 315 495 Ningu

no 

11.  EE

N01 

Principios 

de 

Farmacol

ogía 

Prim

er 

peri

odo  

Mod

ulo 

1 

11 4 7 60 120 315 495 Ningu

no 

Pri

mer 

Mo

dul

o   

 

Tota

l, de 

áre

as 

      

        11 

Total, de 

Créditos 

121 42 79 630 1,26

0 

3,555 5,4

45 

Ningu

no 

Elaboración Propia 

Módulo II 

No. Códi

go  

Nombr

e del 

área 

Temáti

ca  

Num

ero 

de 

Peri

odo 

(anu

al) 

Nu

mer

o de 

Mod

ulo  

Créd

itos 

Tota

les  

Según el 

Plan de 

Estudios 

Distribución Horaria 

(Teórica, Practica 

Autónoma) 

Hor

as 

Tot

ales  

Requi

sitos 

Códig

o y 

nomb

re  
Cré

dito 

Teó

rico 

Cré

dito 

Prac

tico  

Hora

s 

Teór

icas  

Horas 

Autón

omas  

Horas 

asistencia 

Clinica 

Salas/Inve

stigación 

1.  EEN

02 

Neumol

ogía 

interstic

ial 

Seg

undo 

perio

do  

Mod

ulo 

2 

8 3 5 45 90 225 360 Aprob

ación 

del 

módul

o I 

2.  EEN

02 

Prueba

s de 

Funció

n 

Pulmon

ar y 

Difusió

n 

Seg

undo 

perio

do  

Mod

ulo 

2 

7 2 5 30 60 225 315 Aprob

ación 

del 

módul

o I 

3.  EEN

02 

Bronco

scopia 

Dinámi

ca I 

Seg

undo 

perio

do  

Mod

ulo 

2 

10 2 8 30 60 360 450 Aprob

ación 

del 

módul

o I 

4.  EEN

02 

Medicin

a 

Crítica 

y 

Cuidad

os 

Intensiv

os. 

Práctic

Seg

undo 

perio

do  

Mod

ulo 

2 

6 1 5 15 30 225 270 Aprob

ación 

del 

módul

o I 
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a 

clínica 

5.  EEN

02 

Neumol

ogía I 

Seg

undo 

perio

do  

Mod

ulo 

2 

19 3 16 45 90 720 855 Aprob

ación 

del 

módul

o I 

6.  EEN

02 

Bronco

scopia 

I. 

Seg

undo 

perio

do  

Mod

ulo 

2 

9 1 8 15 30 360 405 Aprob

ación 

del 

módul

o I 

7.  EEN

02 

Prueba

s 

Funcio

nales 

Respira

torias I 

Seg

undo 

perio

do  

Mod

ulo 

2 

10 2 8 30 60 360 450 Aprob

ación 

del 

módul

o I 

8.  EEN

02 

Ultraso

nido de 

Tórax I 

Seg

undo 

perio

do  

Mod

ulo 

2 

8 1 7 15 30 315 360 Aprob

ación 

del 

módul

o I 

9.  EEN

02 

Formac

ión en 

Investig

ación 

Clínica 

Seg

undo 

perio

do  

Mod

ulo 

2 

6 3 3 45 90 135 270 Aprob

ación 

del 

módul

o I 

10.  EEN

02 

Medicin

a 

Critica 

y 

Cuidad

os 

Intensiv

os II 

Seg

undo 

perio

do  

Mod

ulo 

2 

6 2 4 30 60 180 270 Aprob

ación 

del 

módul

o I 

11.  EEN

02 

Metodo

logía 

de 

Investig

ación I 

Seg

undo 

perio

do  

Mod

ulo 

2 

7 4 3 60 120 135 315 Aprob

ación 

del 

módul

o I 

12.  EEN

02 

Ética 

médica 

II. 

Seg

undo 

perio

do 

Mod

ulo 

2 

8 4 4 60 120 180 360 Aprob

ación 

del 

módul

o I 

Seg

undo 

Mod

ulo   

 

Total, 

de 

área

s 

temá

ticas 

del 

segu

ndo 

año 

         

12 

Total, de 

Créditos 

104 28 76 420 840 3,420 4,68

0 

Aprob

ación 

del 

módul

o I 

Elaboración Propia 

Modulo III 
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NO. Cód

igo  

Nombre 

del área 

Temátic

a  

Nu

mer

o de 

Peri

odo  

Nu

mer

o de 

Mod

ulo  

Créd

itos 

Tota

les  

Según el 

Plan de 

Estudios 

Distribución Horaria 

(Teórica, Practica 

Autónoma) 

Hor

as 

Tot

ale

s  

Requi

sitos 

Códig

o y 

nombr

e  
Cré

dito 

Teó

rico  

Cré

dito 

Prac

tico 

Hora

s 

Teór

icas  

Horas 

Autóno

mas  

Horas 

asistencia 

Clinica 

Salas/Inve

stigación 

1.  EE

N03 

Neumol

ogía II 

Terc

er 

peri

odo 

anu

al 

Mod

ulo 

3 

22 3 19 45 90 855 990 Aprob

ación 

del 

Módul

o II 

2.  EE

N03 

Ultraso

nido de 

Tórax II 

Terc

er 

peri

odo  

Mod

ulo 

3 

12 2 10 30 60 450 540 Aprob

ación 

del 

Módul

o II 

3.  EE

N03 

Rehabilit

ación 

Pulmona

r. 

Terc

er 

peri

odo  

Mod

ulo 

3 

10 2 8 30 60 360 450 Aprob

ación 

del 

Módul

o II 

4.  EE

N03 

Neumol

ogía 

Interven

cionista 

Terc

er 

peri

odo  

Mod

ulo 

3 

11 2 9 30 60 405 495 Aprob

ación 

del 

Módul

o II 

5.  EE

N03 

Metodol

ogía de 

investiga

ción II 

Terc

er 

peri

odo  

Mod

ulo 

3 

13 3 10 45 90 450 585 Aprob

ación 

del 

Módul

o II 

6.  EE

N03 

Ética 

médica 

III 

Terc

er 

peri

odo  

Mod

ulo 

3 

7 3 4 45 90 180 315 Aprob

ación 

del 

Módul

o II 

Ter

cer 

Mo

dul

o   

 

Tota

l, de 

áre

as 

6 Total, de 

Créditos 

75 15 60 225 450 2,700 3,3

75 

Aprob

ación 

del 

Módul

o II 

Elaboración Propia 

 

Módulo IV 
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NO. Códi

go  

Nombre 

del área 

Temátic

a  

Num

ero 

de 

Peri

odo 

(anu

al)  

Num

ero 

de 

Mod

ulo  

Crédi

tos 

Total

es  

Según el 

Plan de 

Estudios 

Distribución Horaria 

(Teórica, Practica Autónoma) 

Hor

as 

Tota

les  

Requisi

tos 

Código 

y 

nombr

e  

Hora

s 

Teóri

cas  

Horas 

Autóno

mas  

Horas 

asistencia 

Clinica 

Salas/Investi

gación 

Créd

ito 

Teór

ico 

Crédi

to 

Pract

ico 

1.  EEN

04 

Rotació

n 

perman

ente en 

la clínica 

de la 

unidad 

de 

Neumol

ogía y 

cuidado

s 

intensiv

os de 

los 

hospital

es 

respecti

vos. 

Cuart

o 

Perio

do  

Mod

ulo 4 

41 1 40 15 30 1,800 1,84

5 

Aproba

ción 

del 

Módulo 

III 

2.  EEN

04 

Metodol

ogía de 

investig

ación III 

Cuart

o 

Perio

do  

Mod

ulo 4 

10 3 7 45 90 315 450 Aproba

ción 

del 

Módulo 

III 

3.  EEN

04 

Present

ación 

final del 

trabajo 

de 

graduaci

ón 

según 

los 

siguient

es 

aspecto

s 

Cuart

o 

Perio

do  

Mod

ulo 4 

7 3 4 45 90 180 315 Aproba

ción 

del 

Módulo 

III 

4.  EEN

04 

Ética IV Cuart

o 

Perio

do  

Mod

ulo 4 

5 2 3 30 60 135 225 Aproba

ción 

del 

Módulo 

III 

5.  EEN

04 

Ponenci

a de los 

resultad

os de su 

investig

ación en 

congres

o 

científic

o 

Cuart

o 

Perio

do  

Mod

ulo 4 

4 1 3 15 30 135 180 Aproba

ción 

del 

Módulo 

III 
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Elaboración Propia 

RESUMEN DE LA DISTRIBUCIÓN POR MÓDULO – ESPECIALIDAD EN 
NEUMOLOGÍA 

 
Fuente: elaboración propia. 

De la tabla anterior se puede evidenciar que el programa constará de 34 áreas temáticas, con 
un total de 395 créditos, lo cual implica una dedicación de 17,775 horas, de ellas 1410 más 
13,545 serán utilizadas en actividades académicas supervisadas, por médico docente o 
médico supervisor en sala.  Un total de 2820 son las horas de trabajo independiente o 
autónomo de los estudiantes. 
 

Flujograma 
 
El flujograma de la Especialidad en Neumología se presenta de manera sistemática y 
ordenada, delineando los diversos pasos y etapas que el residente debe seguir para completar 
su formación como futuro Neumólogo. Para comprender la asignación de créditos en cada 
área temática y la planificación de cada año de formación, se recomienda dirigirse y revisar el 
apartado de Distribución de Módulos por períodos académicos, las tablas operativas y el 
apartado de la Descripción mínima de los módulos. 
 

cuar

to 

Mod

ulo   

 

Total

, de 

área

s 

5 Total, de 

Créditos 

67 10 57 150 300 2,565 3,01

5 

Aproba

ción 

del 

Módulo 

III 

Añ

o 

Perio

do 

Códi

go 

Módu

lo 

Áreas 

Temátic

as  

Crédit

os 

Horas 

Teóric

as 

Horas 

asistencia

les e Inv. 

Horas 

Autónom

as  

Eje de 

formació

n 

específic

a o 

énfasis 

Ética y 

Rotacion

es  

Eje de 

investigac

ión  

Requisit

os   

 1 I EEN

01 

1 11 121 630 3,555 1,260 X X Médico 

General  

2 II EEN

02 

2 12 104 420 3,420 840 X X EEN01 

3 III EEN

03 

3 6 75 225 2,700 450 X X EEN02 

4 IV EEN

04 

4 5 67     150 2,565 300 X x EEN03 

Total  34 395 1,410 13,545 2,820    

Total, horas    17,775      
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Descripción de Módulos :   
 

Módulo I (Medicina Interna) 
 

Espacio de aprendizaje: Módulo I 

Código:  EEN01 

Requisitos:  Ninguno 

Total, de créditos: 121 

Crédito Teórico: 42 

Crédito Practico: 79 

Horas Teóricas: 630 

Horas Asistencia Clínicas Salas/Investigación: 3,555 

Horas Autónomas: 1,260 

Horas totales: 5,445 

Objetivo general:  

Manejar los fundamentos fisiopatológicos, clínicos, terapéuticos, pronósticos, epidemiológicos 

de los principales problemas médicos con que se enfrenta el internista en sala y consulta 

externa y realizar con destreza los principales procedimientos médicos que realiza el 

especialista en medicina interna. 
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Objetivos específicos  

 Realizar una historia clínica completa, sistematizada, en las salas de hospitalización y 

conocer y utilizar los formatos de historia de la emergencia de los hospitales en que este 

asignado, identificando los problemas del paciente, utilizando los fundamentos 

fisiopatológicos y clínicos en la hipótesis diagnostica, diagnóstico diferencial y plan 

terapéutico en los problemas médicos más comunes que hospitaliza el internista. 

 Uso de tablas, score, bases de datos internacionales, epocrates, medscape, uptodate, 

emedicine. 

 Distinguir las principales manifestaciones cardinales y su presentación clínica en medicina 

interna, diagnósticos diferenciales. 

 Diagnosticar las principales causas de hospitalización en medicina interna utilizando el 

método científico, realizando el diagnóstico diferencial e implementar plan terapéutico 

actualizado, prevención, seguimiento y pronóstico. 

 Identificar, formular e implementar plan terapéutico para pacientes con problemas médicos 

críticos de infarto agudo de miocardio, meningitis, complicaciones agudas de la diabetes 

mellitus, choque, insuficiencia respiratoria, emergencias hipertensivas y dolor abdominal. 

 Reconocer y corregir problemas ácidos básicos y electrolíticos en diferentes situaciones 

clínicas 

 Demostrar la realización e interpretación del examen neurológico y reconocer e intervenir 

terapéuticamente en pacientes con accidentes cerebrovasculares, síndrome convulsivo, 

alteraciones de la conciencia y movilidad utilizando las alternativas diagnosticas 

establecidas para implementar las mejores soluciones individualmente.  

 Conocer, interpretar los elementos básicos de epidemiologia clínica y utilizarlos en el 

análisis de artículos científicos e investigaciones hospitalarias. 

 Realizar e interpretar los hallazgos electrocardiográficos en cardiopatía isquémica, 

hipertrofias de cámaras y bloqueos cardiacos. 

 Utilizar el método científico para abordar y elaborar investigación diagnostica de casos 

clínicos de morbilidad o mortalidad hospitalaria. 

 Conocer y realizar procedimientos comunes realizados por el internista en el diagnóstico o 

abordaje terapéuticos en medicina interna. 

 Aplicar aspectos fundamentales de la epistemología y de la metodología de la 

investigación en la generación de propuestas de investigación que contribuyan a dar 

respuesta a las necesidades de la sociedad en el campo de la Medicina Interna. 
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Módulo II 
 

Espacio de aprendizaje: Módulo II 

Código: EEN02 

Requisitos  EEN01 

Total, de Créditos:  104 

Crédito Teórico  28 

Crédito Practico  76 

Horas Teóricas  420 

Horas Asistencia Clínicas 

Salas/Investigación: 
3,420 

Horas Autónomas  840 

Horas Totales  4,680 

Objetivo general 

Explicar los fundamento para comprender la epidemiologia, diagnóstico clínico y radiología , pruebas 

respiratorias, hemoptisis masiva, la fisiopatología, el tratamiento de la insuficiencia respiratoria, así como 

las técnicas necesarias para su tratamiento y manejo, las técnicas para toma de biopsia endobronquiales, 

lavados y transbronquiales, la manera detallada y profunda de la importancia de la neumología y los 

métodos de prevención, y las muestras citológicas o histológicas de adenopatías o masas localizadas 

en el mediastino anterior o superior, Manejar con eficacia y con mínimo riesgo los fármacos más 

frecuentemente usados en Cuidados Intensivos. 

Objetivos específicos 

 Adquirir conocimientos más específicos en la epidemiologia, diagnóstico clínico y radiológico 

para un manejo óptimo de esta patología intersticiales. 

 Participar en Registro Latinoamericanos de nuestra propia casuística. 
 

 Conocer las indicaciones correctas, así como las contraindicaciones de dichas pruebas 
respiratorias.  

 

 Interpretar correctamente las pruebas de función respiratoria en el manejo de las d i fe rentes  
patologías 

 Perfeccionar las técnicas para toma de biopsia endobronquiales, lavados y transbronquiales. 
 

 Adquirir destreza para realizar procedimientos de urgencias como su realización en hemoptisis 

masiva, extracción de cuerpos extraños apoyo para intubación difícil. 

 Conocer el diagnóstico, la fisiopatología, el tratamiento de la insuficiencia respiratoria, así 

como las técnicas necesarias para su tratamiento y manejo. 

 Conocer e ir familiarizando con el equipo de ventilación mecánica. 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   509 
 
 

 Aprender a validar conceptos de las enfermedades pulmonares como el impacto que provocan 

en el ser humano. 

 Comprender de manera detallada y profunda la importancia de la neumología y los métodos de 

prevención. 

 Comprender la importancia de un buen diagnóstico y manejo de la tuberculosis y su prevención 

 Perfeccionar las técnicas para toma de biopsia endobronquiales, lavados y transbronquiales. 
 Adquirir destreza con el broncoscopio rígido. 
 Monitorizar la inflamación de las vías respiratorias para determinar las dosis de 

corticoesteroides. Diferenciar patologías restrictivas y obstructivas. 

 Darle el valor al parámetro de la difusión 
 Aprender a diferenciar las diferentes imágenes de las diversas patologías pleuropulmonares 

y mediastinales. 

 Obtener muestras citológicas o histológicas de adenopatías o masas localizadas en el 
mediastino anterior o superior. 

 Analizar toda la información existente sobre el tema, ya sea previamente conocida o la procedente 
de investigaciones previas o de la que se esté realizando en el momento en que se ha procedido 
a la selección del tema. 

 Diferenciar los diferentes tipos de ensayos clínicos. 
 

 Analizar los datos obtenidos para ver si son estadísticamente significativos. 
 Conocer las técnicas diagnósticas y el tratamiento de las infecciones más frecuentes en Cuidados 

Intensivos, la prevención y los factores de riesgo de la infección nosocomial y sus métodos de 
vigilancia, así como el tratamiento de la sepsis y del fracaso multiorgánico. 

 Manejar con eficacia y con mínimo riesgo los fármacos más frecuentemente usados en Cuidados 

Intensivos 

 Analizar la ética médica desde sus diferentes enfoques  

 

Módulo III 

 

Espacio de aprendizaje: Módulo III 

Código: EEN03 

Requisitos  EEN02 

Total, de Créditos:  75 

Crédito Teórico 15 

Créditos Práctico 60 

Horas Teórica 225 

Horas Asistencia Clínicas 

Salas/Investigación: 
2,700 

Horas Autónomas  450 

Horas Totales  3,375 

Objetivo general 

Manejar los procedimientos invasivos neumológicos,  la importancia de la neumología,  
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la realización citológicas o histológicas de adenopatías, la Toracoscopia, la rehabilitación 

pulmonar de los pacientes que acudan a consultas y así remitirlo a un servicio de cardiopulmonar 

en el momento oportuno. 

Objetivos específicos 

 Perfeccionar sus destrezas en procedimientos invasivos neumológicos para lograr 

diagnosticar las diferentes patologías pulmonares. 

 Comprender de manera detallada y profunda la importancia de la neumología y su 

impacto en las mejoras de la salud de la población. 

 Perfeccionar la toma de muestras citológicas o histológicas de adenopatías o masas 

localizadas en el mediastino anterior o superior o en diferentes compartimentos torácicos. 

 Introducción a la Toracoscopia. 

 Conocer los criterios de selección del paciente candidato a la 

rehabilitación pulmonar. Poner en práctica para mejorar el aclaramiento 

Mucociliar. 

 Optimizar la función respiratoria por medio de un incremento en la 

eficacia del trabajo de los músculos respiratorios y una mejor movilidad 

de la caja torácica y desensibilizar la disnea. 

 Comprender las declaraciones de la ética médica a nivel internacional  

 

Módulo IV 

 

Espacio de aprendizaje: Módulo IV  

Código: EEN04 

Requisitos  EEN03 

Total, de Créditos:  67 

Crédito Teórico  10 

Crédito Practico  57 

Horas Teóricas  150 

Horas Asistencia Clínicas 

Salas/Investigación: 
2,565 

Horas Autónomas 300 

Horas Totales  3,015 

Objetivo general:  

Aplicar todos los conocimientos actitudes y valores durante su formación en la atención integral de 

pacientes con patologías en el campo de la neumología. 

Objetivos específicos  

• Presentar trabajo final, individual y escrito que permita evidenciar la integración de 

aprendizajes realizados en el proceso formativo, la profundización de conocimientos en un 

campo profesional y el manejo de destrezas y perspectivas innovadoras en el campo de la 

neumología.  

• Presentación en congreso científico los resultados de su trabajo de investigación el cual deberá 

exponer en una ponencia en el congreso multidisciplinario de los posgrados de medicina de la 

Facultad de Ciencias Médicas de la UNAH. 
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• Manejar los conceptos sobre la ética de la investigación científica y publicación científica.  

 

Equivalencias y Suficiencias, no aplican a este programa. Se sugiere revisar. 
 

Los demás elementos de este apartado deberán incorporarse al plan de estudios, conforme 
lo acordado con la Facultad de Ciencias Médicas. 
 

 
VII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA 

APERTURA DE LA CARRERA DE NEUMOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO 
DE ESPECIALIDAD 

 
Proceso de Investigación  
Para el desarrollo de la investigación la Especialidad en Neumología establece el eje 
disciplinar de Investigación el cual incluye espacios de aprendizaje orientados a la formación 
en investigación, como ser metodologías de investigación, lo cuales brindan al estudiante las 
herramientas y conocimientos teórico- metodológicos para proponer investigaciones desde su 
campo de conocimiento, así como en equipos inter y multi disciplinarios realizarán  
investigaciones clínicas, utilizando la concepción de problemas de estudio, diseño 
metodológico, construcción de instrumentos de recolección y análisis de datos e inferencia de 
conocimiento a través de la investigación y la difusión de los resultados de investigación, lo 
cual será impartido con ayuda de la Unidad de Investigación Científica de la Facultad de 
Ciencias Médicas (UIC-FCM) y otras unidades afines. 
El tipo de investigación que desarrollará esta especialidad será de tipo aplicada y representará 
al menos el 25 % del total de créditos de esta. 

Las líneas de investigación están claramente definidas en el plan de estudios. 
 

Proceso de Vinculación Universidad-Sociedad  
 
En esta especialidad, la vinculación universidad sociedad se realizará conforme a lo 
establecido en las Normas Académicas de la UNAH, Sección C. De la Vinculación universidad-
sociedad, según los artículos 29 al 38 

El postgrado de Neumología se vinculará con la sociedad para solucionar la problemática 
respiratoria en el país de la forma siguiente: 

Elaboración de trabajos de graduación y otros trabajos de investigación que responden a la 
solución de problemas de salud en la disciplina de la especialidad. 

Se harán capacitaciones con charlas educativas a los diferentes médicos de centros de salud 

en los temas más relacionados y de manejo en esas unidades, entre ellas tuberculosis, asma, 

tabaquismo, contaminación ambiental e infecciones respiratorias. Se dará prioridad al cuidado 

del ambiente y se participará en brigadas médicas.  

 

Proceso de Internacionalización del Programa 
La internacionalización en la especialidad se realizará conforme a lo establecido en las Normas 

Académicas de la UNAH, según los artículos 87 al 100. 

En el desarrollo de la especialidad se contempla la internacionalización como un pilar 
fundamental, la misma se entiende como la inclusión de una dimensión internacional, 
intercultural global dentro del currículo y el proceso de enseñanza-aprendizaje, además es la 
creación de los proyectos de desarrollo internacional, así como la movilidad académica para 
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estudiantes y profesores; redes internacionales, asociaciones y proyectos; nuevos programas 
académicos e iniciativas de investigación.  

Entre los proyectos de Internacionalización se tiene el intercambio de alumnos que rotarán en 
las Universidades de Valencia, España, la universidad de Costa Rica, Universidad de Panamá 
y el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias de México. Al tener la aprobación del 
postgrado de Neumología se firmarán los acuerdos. Se tendrá accesos a la red de neumólogos 
de Centroamérica y del Caribe, a webinar auspiciadas por la Sociedad Respiratoria Europea y 
la Asociación Latinoamericana de Tórax, así como las Bibliotecas Virtuales. Además de lo 
anterior la internalización de este posgrado se visualiza en el desarrollo de módulos. con 

contenidos de aplicación mundial. 

Para la UNAH la internacionalización se pretende a través de procesos de acompañamiento 
e intercambio derivados de los convenios suscritos con instituciones o empresas, nacionales 
y extranjeras, para la realización de pasantías, intercambio docente y acceso a bibliotecas 
virtuales.  (Art. 66 y 67 del Reglamento de Posgrados) 
 

Recursos Financieros para la ejecución del plan de estudios. 
 
La Especialidad se financiará con becas provenientes de fondos Estales asignado con base 
al Convenio Tripartito UNAH- Secretaría de Salud –IHSS, por lo tanto, la coordinación del 
posgrado no maneja presupuesto de ingresos y egresos, siendo las tres instituciones las 
responsables de su financiamiento. Cada estudiante realiza el pago correspondiente   a   la   
matrícula   y a los gastos de graduación en la Tesorería General de la UNAH. Por lo tanto, no 
se aceptarán estudiantes que no sean acreedores de una beca.  

 

 
Los Recursos Humanos Docentes y de Gestión Académica 
 
La planta docente disponible para atender la Especialidad en Neumología es la siguiente: 
 
 
 

N

o. 

Docent

e  

Número de 

identidad 

Estud

io de 

grado 

Estudio de 

Posgrado 

Regi

stro 

de la 

UNA

H 

Validació

n de 

Títulos y 

grados 

No. De 

colegiació

n 

Experienci

a docente 

en 

Educación 

Superior. 

Formac

ión 

pedagó

gica Re

c. 

Inco

ar. 

1 Dra. 

Suyap

a Sosa 

Ferrari 

080119590

3877 

Medi

cina 

y 

Cirug

ía 

UNA

H 

Neumolog

ía Clínica 

 

193

3 

x x No.07068

51933 

Directora 

de 

docencia 

del 

Instituto 

Nacional 

Cardiopul

monar 

 

2 Dr. 

Carlos 

Alvara

do 

Gálvez 

080159011

10 

Medi

cina 

y 

Cirug

ía 

UNA

H 

Neumolog

ía, 

España 

1783 x x No. 

45068417

83 

Profesor 

titular III 

Facultad 

de 

Ciencias 

Médicas 

UNAH 
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N

o. 

Docent

e  

Número de 

identidad 

Estud

io de 

grado 

Estudio de 

Posgrado 

Regi

stro 

de la 

UNA

H 

Validació

n de 

Títulos y 

grados 

No. De 

colegiació

n 

Experienci

a docente 

en 

Educación 

Superior. 

Formac

ión 

pedagó

gica Re

c. 

Inco

ar. 

dpto. de 

Fisiología 

3 Dr. 

Mario 

Lanza 

080119670

2533 

Medi

cina 

y 

Cirug

ía 

UNA

H 

Medicina 

Interna 

UNAH 

Neumolog

ía México 

Neumolog

ía 

Intervenci

onista, 

México, 

Chile y 

Alemania 

No. 

RI75

2-02-

2001 

x x No. 

03069235

55 

Instructor 

titular en 

Fisiopatol

ogía- 

Farmacol

ogía 

Facultad 

de 

Ciencias 

médicas 

UNAH 

1988 

 

4 Dra. 

Judi 

Enamo

rado 

080119820

8468 

Medi

cina 

y 

Cirug

ía 

UNA

H 

Medicina 

Critica y 

Cuidados 

Intensivos

, España, 

Neurologí

a 

Intensiva 

USA 

022 

tomo 

I  

x x No.15020

87240 

Jefa y 

docente 

asistencia

l de la 

Unidad de 

Cuidados 

intensivos  

 

5 Dra. 

Wendy 

Moncad

a 

08011976

06475   

Medi

cina 

y 

Cirug

ía 

UNA

H 

Medicina 

Interna, 

UNAH 

Infectologí

a y VIH, 

México 

603

5 

x x No.050602

6035 
2006- 

2007 

profesora 

de 

medicina 

interna. 

Hospital 

Escuela 

Universita

rio 

 

6 Dra. 

Silvia 

Portillo 

0801196400

3953 
Medi

cina 

y 

Cirug

ía 

UNA

H 

Especialid

ad en 

Patología, 

UNAH 

 x x No.3460 Profesora 

Titular II 

Facultad 

de 

Ciencias 

Médicas 

 

7 Dra. 

Francis 

Varela 

0801197204

957 
Medi

cina 

y 

Epidemiol

ogia y 

No.0

25 

x x 5778 Profesora 

Titular II 
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N

o. 

Docent

e  

Número de 

identidad 

Estud

io de 

grado 

Estudio de 

Posgrado 

Regi

stro 

de la 

UNA

H 

Validació

n de 

Títulos y 

grados 

No. De 

colegiació

n 

Experienci

a docente 

en 

Educación 

Superior. 

Formac

ión 

pedagó

gica Re

c. 

Inco

ar. 

Cirug

ía 

UNA

H 

salud 

pública 

folio 

025 

8 Dra. 

Sandra 

Vivas 

040119550

0411 

Medi

cina 

y 

Cirug

ía 

UNA

H 

Radiologí

a, Perú 

 x X No.07088

72360 

Docente 

asistencia

l de 

Radióloga  

 

9 Dra. 

Alejand

ra 

Zavala 

080119761

1308 

Medi

cina 

y 

Cirug

ía 

UNA

H 

Medicina 

Interna, 

UNAH 

Oncología

, México 

 X x 29110269

02 

Asesora 

de 

investigac

ión  

 

1

0 

Dra. 

Rosbin

da 

Figuer

oa 

0825-1965 

00076 

Medi

cina 

y 

Cirug

ía 

UNA

H 

Medicina 

Interna, 

México 

3401 x X No.29110

26902 

Docente 

Medicina 

Interna, 

Tuberculo

sis y 

Sindrome 

Metabólic

o  

 

1

1 

Dr. 

Cesar 

Carras

co 

08011967

05244 

Medi

cina 

y 

Cirug

ía 

UNA

H 

Medicina 

Interna, 

UNAH 

 X X 3872 Docente 

de 

Medicina 

Interna  

 

1

2 

Dr. 

Tirso 

Godoy 

08011982

08287 

Medi

cina 

y 

Cirug

ía 

UNA

H 

Medicina 

Interna, 

UNAH 

No.0

37 

folio 

037 

X X 7769 Docente 

de 

Medicina 

Interna  

 

1

3 

Dra. 

Dafne 

0801-1969-

10933 

Medi

cina 

y 

Máster en 

Salud 

No 

22 

folio 

x X No. 4668 Docente 

de 
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N

o. 

Docent

e  

Número de 

identidad 

Estud

io de 

grado 

Estudio de 

Posgrado 

Regi

stro 

de la 

UNA

H 

Validació

n de 

Títulos y 

grados 

No. De 

colegiació

n 

Experienci

a docente 

en 

Educación 

Superior. 

Formac

ión 

pedagó

gica Re

c. 

Inco

ar. 

Carias 

Mossi 

Cirug

ía 

UNA

H 

Pública 

UNAH 

22 

tomo 

I 

Epidemiol

ogia  

1

4 

Dr. 

José 

Elpidio 

sierra 

Zeron 

08011978

11871   

Medi

cina 

y 

Cirug

ía 

UNA

H 

Especialis

ta en 

Medicina 

Física de 

Rehabilita

ción 

UNAH   

No.0

49 

folio 

005 

tomo 

XLIII 

X X 6654 Docente y 

coordinad

or de 

Investigac

ión 

Facultad 

de 

Ciencias 

Médicas, 

Universid

ad 

Nacional 

Autónoma 

de 

Honduras 

1 sept-19 

diciembre 

2015 

Docente 

de 

módulos 

Prótesis y 

Rehabilita

ción 

Reumátic

o, 

Rehabilita

ción en 

Eventos 

Curso 

de 

Pedag

ogía 

UNAH 

julio-

agosto 

2012 

 

Tomado del plan de estudios. 

 
La UNAH cuenta con la potencialidad en recursos físicos, mobiliario, equipo, recursos 
didácticos, financieros y el talento humano oportuno para el desarrollo del Plan de 
Estudios presentado.  Debe evidenciar mejor sus descripciones en el plan de estudios. 

 
 

VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
8.1. CONSEJO TECNICO CONSULTIVO 
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11. El Consejo Técnico Consultivo, CTC mediante dictamen favorable No. 1404-380-2023, 

del 28 de abril del 2023, recomienda al Consejo de Educación Superior aprobar la 
Solicitud presentada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; para  
la creación y funcionamiento de la carrera de Neumología  en el Grado Académico de 
Especialidad; después de haberse entregado dos dictámenes favorables sin 
observaciones por parte de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 
Reina de la Paz”, UNICAH; y Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 
UCENM; más un dictamen favorable con observaciones  por la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC; a continuación se realizó la respectiva 
votación quedando la solicitud aprobada por unanimidad. 
 
Se indicó también que la Dirección de Educación Superior verificara el cumplimiento 
de las observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
 
La observación que la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC dejó para 
consideración de la UNAH está relacionada con el cumplimiento de la duración mínima 
de tres (3) años para la carrera, en cumplimiento del Reglamento para la regulación y 
funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior 
en Honduras, disposición que fue cumplida, ya que este programa tiene una duración 
de 4 años. 
 
Se realizó un intenso trabajo para desglosar las actividades académicas del programa 
año por año, lográndose concluir que efectivamente es un programa que requiere 
cuatro años de duración.   
 

8.2 Dirección de Educación Superior: 
 
La Dirección de Educación Superior, en el proceso de asesoría y acompañamiento brindado 
a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, dio seguimiento y verificación del 
cumplimiento de las observaciones y recomendaciones realizadas al plan de estudios y al 
diagnóstico en el marco del CTC.  
 
Se realizó asimismo el análisis y la revisión de los documentos presentados brindando las 
observaciones de mejora y adecuación a los criterios y estándares que plantean las Normas 
Académicas del Nivel Superior, el Reglamento de Estudios de Posgrado y la guía para la 
elaboración de Planes de Estudios del Nivel Superior.  Se continuará consensuando con las 
autoridades de la Facultad de Ciencias Médicas los ajustes al documento del plan de estudios, 
el cual deberá estar totalmente adecuado previo al registro.  

 
  IX.- CONCLUSIONES 
 
1. La creación del posgrado de Neumología en Honduras no solo aborda las necesidades 

inmediatas del bienestar de la población, sino que también tendría un impacto positivo a 
largo plazo en la prevención de las enfermedades pulmonares tanto en las zonas rurales 
y urbanas del país lo que traerá una mayor productividad y desarrollo.  
 

12. La formación de Especialistas en Neumología en Honduras puede verse como una 
inversión económica estratégica que no solo aborda las necesidades de salud respiratoria 
de la población, sino que también puede tener efectos positivos en varios aspectos 
económicos y sociales del país ya que las patologías respiratorias pueden diezmar la 
salud de la población en edad productiva y tener un impacto en la economía del país. 
 

13. Este posgrado en Neumología en Honduras se alinea con objetivos políticos y educativos 
al fortalecer las instituciones académicas, fomentar la investigación aplicada y formar 
profesionales altamente especializados que contribuyan al desarrollo de políticas 
efectivas en el ámbito de la prevención de enfermedades respiratorias. 
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14. El Plan de Estudios de la Carrera ha sido fundamentado en sus aspectos epistemológicos, 
legales, económicos, políticos y sociales (Art. 48 el Reglamento del Sistema de 
Posgrados). Asimismo, forma parte del plan de estudios la descripción del cumplimiento 
de los requisitos de infraestructura física, equipo y materiales, recurso humano y 
financiamiento para la implementación del Plan de Estudios (Art. 52).   

 

15. La malla curricular de la carrera de Especialidad en Neumología de la UNAH ha sido 
diseñada con un total de 34 áreas temáticas incluidas en cuatro módulos claramente 
establecidos conforme Art. 47 del Reglamento de Postgrados de Educación Superior, 395 
créditos académicos (de los cuales 94 son teóricos y 301 prácticos), para ser desarrollada 
en 4 años (4 períodos académicos de 44 semanas cada uno), un total de 17,775 horas 
académicas (incluye trabajo autónomo- Art. 53y 54).  Adicionalmente los estudiantes 
deberán realizar asistencias en clínica, cuyas estimaciones horarias se establecen en el 
plan de estudios, ya que esta actividad es complementaria al currículo, y fortalecen las 
actividades prácticas del programa.  Este postgrado por sus características sólo puede 
ofrecerse a profesionales que ostentan el título de Doctor en Medicina y Cirugía. 

 

16. Las líneas de investigación, de vinculación y de internacionalización del programa están 
debidamente justificadas y definidas en el Plan de Estudios del programa. 

 

17. La UNAH cumple con lo establecido en el Reglamento para la regulación y funcionamiento 
del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior, el cual determina 
entre los artículos 44 al 46 la organización del Sistema de Estudios de Posgrado. La 
UNAH cuenta con la estructura general y específica para la atención de este programa 
de Doctorado, prevé la figura del Coordinador Académico del Programa, un Coordinador 
de Investigación y de Vinculación y cuenta con los profesionales idóneos para la 
conformación de los diferentes comités que requiere el desarrollo de la carrera y que se 
establecen en el Reglamento vigente (Art. 70 al 73 por ejemplo). 
 

XI. RECOMENDACIONES 
 
En consecuencia, la Dirección de Educación Superior habiendo realizado y discutido con las 
autoridades de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNAH, el análisis del Plan de Estudios 
realizado con respecto a cada uno de los apartados del Reglamento para la Regulación y 
Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior 
en Honduras, las Normas Académicas de Educación Superior y las Guías e 
Instrumentos de análisis disponibles, así como de haber acordado el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones realizadas en todo el proceso de atención a la solicitud 
presentada por la UNAH al Consejo de Educación Superior para aprobar la creación y 
funcionamiento de estudios de la carrera de Neumología  en el grado académico de 
Especialidad, esta Dirección de Educación Superior recomienda al honorable Consejo de 
Educación Superior lo siguiente: 
 
1. Aprobar la creación y funcionamiento de la carrera de Neumología en el Grado 

Académico de Especialidad y su respectivo Plan de Estudios a la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras UNAH, para desarrollarse en la Modalidad 
Presencial, dado que cuenta con las potencialidades en cuanto a recursos didácticos, 
equipo, instalaciones, personal administrativo y de gestión académica, así como los 
docentes para cumplir con los objetivos del Plan de Estudios propuesto. 
 

2. Instruir a la Dirección de Educación Superior para que en el marco del Art. 83 del 
Reglamento del Sistema de Estudios de Posgrados en el Nivel de Educación Superior, 
de seguimiento al desarrollo del Programa, para identificar las buenas prácticas en el 
contexto de la gestión curricular del plan de estudios en sus dimensiones pedagógica, 
investigación, internacionalización y de vinculación.  De todo lo actuado deberá 
presentar oportunamente informe al Consejo de Educación Superior. 
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3. Instruir a las Autoridades de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, 
darles pronto seguimiento a los procedimientos de Registro Legal del Plan de Estudios 
de la carrera aprobada, con la fiel incorporación de las observaciones y 
recomendaciones dadas por las Instituciones de Educación Superior, la Dirección de 
Educación Superior y las que el Pleno del Consejo de Educación Superior puedan 
plantear. 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 12 de abril, 2024 
 

 
 

 MSc. Cleopatra Isabel Duarte Gálvez 
DIRECTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 Archivo/GACYS-DES 

 Carla Lizzeth Garcés Rivera/Marlon Eduardo Torres” 

 
 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 

presentados, el señor Presidente del Consejo, los sometió a discusión y posterior 

aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados por unanimidad. 

Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.5224-389-2024.- Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que la creación y funcionamiento de la Carrera de Neumología 

en el Grado de Especialidad Médica, su Plan de Estudios, Diagnostico y Plan de 

Factibilidad de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, fue aprobada por 

el Consejo Universitario de la UNAH, a través de Acuerdo No. CU-O-001-01-202; 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 4904-375-2022 del 13 de diciembre 

de 2022, conoció y admitió la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento 

de la Carrera de Neumología en el Grado Académico de Especialidad para ser 

ofertado en el campus Ciudad Universitaria de Tegucigalpa, en la modalidad 

presencial por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y tal como 

fue solicitado y para seguir el debido proceso, mandó a solicitar Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de Educación 

Superior; CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido el Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo No. 1404-380-2023 y de la Opinión Razonada OR-DES 

1274-04-2024, de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de creación 

y funcionamiento de la carrera de Neumología en el grado académico de 

Especialidad y aprobación del respectivo plan de estudios, de la Facultad de 

Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 

CONSIDERANDO: Que la UNAH cumple con lo establecido en el Reglamento para 

la regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de 

Educación Superior, el cual determina entre los artículos 44 al 46 la organización 

del Sistema de Estudios de Posgrado. La UNAH cuenta con la estructura general y 

específica para la atención de este programa de Doctorado, prevé la figura del 

Coordinador Académico del Programa, un Coordinador de Investigación y de 

Vinculación y cuenta con los profesionales idóneos para la conformación de los 

diferentes comités que requiere el desarrollo de la carrera y que se establecen en 

el Reglamento vigente (Art. 70 al 73 por ejemplo).CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 

funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 
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Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) 

de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  

ACUERDA: PRIMERO:  Dar por recibido y aprobado el Dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo No. 1404-380-2023 y de la Opinión Razonada OR-DES 1274-

04-2024, de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de creación y 

funcionamiento de la carrera de Neumología en el grado académico de 

Especialidad y aprobación del respectivo plan de estudios, de la Facultad de 

Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 

SEGUNDO: Aprobar la creación y funcionamiento de la carrera de Neumología 

en el Grado Académico de Especialidad y su respectivo Plan de Estudios a la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras UNAH, para desarrollarse en la 

Modalidad Presencial, dado que cuenta con las potencialidades en cuanto a 

recursos didácticos, equipo, instalaciones, personal administrativo y de gestión 

académica, así como los docentes para cumplir con los objetivos del Plan de 

Estudios propuesto. TERCERO: Aprobar el plan de estudios de la carrera de 

Neumología en el Grado Académico de Especialidad de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras UNAH, con las siguientes características generales. 

Nombre de la Especialidad: Neumología; Código de la carrera: EEN279; 

Duración de la Especialidad: 4 años; Número de periodos: 4; Número de 

módulos: 4; Duración de los periodos académicos: Anual; Números de 

créditos académicos: 367 créditos; Número de espacios de aprendizaje: 4 

espacios, 1 por año; Modalidad de estudio: Presencial; Título: Médico 

Especialista en Neumología; Grado Académico: Especialidad Médica; Tipo de 

posgrado: Especialidad en el área de salud; Clasificación CINE 2013: Nivel 7: 

Especialidad Campo amplio:  09 Salud y bienestar Campo especifico: 091 Salud 

Campo detallado:  0912 Medicina; Petición: Se solicita aprobación de la creación 

de la carrera de Neumología, en el grado de Especialidad médica de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras; Campus donde se va a ofertar la carrera: 

Ciudad Universitaria; Año de solicitud: 2023.  CUARTO: Instruir a la Dirección de 

Educación Superior para que en el marco del Art. 83 del Reglamento del Sistema 

de Estudios de Posgrados en el Nivel de Educación Superior, de seguimiento al 

desarrollo del Programa, para identificar las buenas prácticas en el contexto de la 

gestión curricular del plan de estudios en sus dimensiones pedagógica, 

investigación, internacionalización y de vinculación.  De todo lo actuado deberá 

presentar oportunamente informe al Consejo de Educación Superior. QUINTO: 

Instruir a las Autoridades de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

UNAH, darles pronto seguimiento a los procedimientos de Registro Legal del Plan 

de Estudios de la carrera aprobada, con la fiel incorporación de las observaciones 

y recomendaciones dadas por las Instituciones de Educación Superior, la Dirección 

de Educación Superior y las que el Pleno del Consejo de Educación Superior 

puedan plantear.  SEXTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección de 

Educación Superior el plan de estudios de la de la carrera de Neumología en el 

Grado Académico de Especialidad de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras UNAH), para que realice el registro correspondiente. SÉPTIMO: 

Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

UNAH, para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
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DÉCIMO 
CUARTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
No.1370-375-2023 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES 1275-04-2024, DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN ANIMACIÓN 
DIGITAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO Y APROBACIÓN DEL 
RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS (UTH), PARA DESARROLLARSE EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA 
EN LA MODALIDAD PRESENCIAL.  EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aaron 

Fernández, cedió la palabra a la MSc. Cleopatra Isabel Duarte Gálvez, quien 

procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 

“DICTAMEN No. 1370-375-2023 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 4951-378-2023, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 378, de fecha 21 de 
marzo de 2023 y teniendo a la vista sobre la Solicitud de aprobación para la creación 
y funcionamiento de la carrera de Animación Digital en el Grado Académico de 
Técnico Universitario o Tecnólogo de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, 
para desarrollarse en la modalidad presencial en el campus de San Pedro Sula; y los 
documentos acompañados, se pronuncia. 

OBSERVACIONES 
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RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento de la carrera de Animación Digital en el Grado Académico de Técnico 
Universitario o Tecnólogo de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, para 
desarrollarse en la modalidad presencial en el campus de San Pedro Sula; y los 
documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 
Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica de Honduras, 
UTH; funcionamiento de la creación y funcionamiento de la carrera de 
Animación Digital en el Grado Académico de Técnico Universitario o 
Tecnólogo, para desarrollarse en la modalidad presencial en el campus de San 
Pedro Sula; después de haberse entregado dos dictámenes favorables con 
observaciones por parte de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH; y 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; 
más un dictamen favorable sin observaciones por la Universidad Metropolitana 
de Honduras, UMH; así como un dictamen con observaciones y 
recomendaciones por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; 
a continuación se realizó la respectiva votación quedando la solicitud aprobada 
por unanimidad. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros 
de la Comisión en el presente Dictamen. 

 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
  
Universidad Jesús de Nazareth, UJN. 
Ciudad de San Pedro Sula, Cortés; viernes 30 de junio de 2023. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTÍNEZ 
PRESIDENTE POR LEY” 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN ANIMACIÓN DIGITAL, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE TECNÓLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), PARA DESARROLLARSE EN EL 
CAMPUS DE SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 
 

OR-DES-1275-04-2024 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 
24, inciso b) y c) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y c) del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas 
del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen, en 
relación a la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento  de la Carrera de Técnico 
Universitario en Animación Digital y su respectivo plan de estudios, en el grado académico de 
Tecnólogo de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para desarrollarse en el 
Campus de San Pedro Sula en la modalidad presencial. Se revisó y analizó el Dictamen del 
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Consejo Técnico Consultivo, Guía de verificación de cumplimiento; Diagnóstico, Plan de 
Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, Reglamento de Educación Técnica y Tecnológica 
en el Nivel de Educación Superior de Honduras y la Normativa del Nivel de Educación 
Superior. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  
 
1. Mediante Acuerdo N° 4951-375-2023 del 21 de marzo de 2023, el Consejo de Educación 

Superior admitió la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del plan de 
estudios de la carrera de Técnico Universitario en Animación Digital en el grado académico 
de Tecnólogo de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en el 
campus de San Pedro Sula en la modalidad presencial. 

 
2. El Consejo Técnico Consultivo emite Dictamen No.1370-375-2023, en la sesión No. 375 

de fecha 30 de junio de 2023, sobre la Solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Animación Digital, en el grado 
académico de Tecnólogo y su respectivo plan de estudios, de la Universidad Tecnológica 
de Honduras (UTH), para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula, en la modalidad 
presencial. 

 
3. El Consejo Técnico Consultivo da dictamen favorable con observaciones por parte de la 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz” (UNICAH) y Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH) y un dictamen favorable por parte de la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH), y recomiendan a la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de 
las observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
4. La Dirección de Educación Superior recibió los documentos en digital de Diagnóstico, 

plan de estudios y planta docente, así como el dictamen del Consejo Técnico Consultivo 
para verificar la coherencia con la Guía para la Elaboración de planes de estudio, 
Reglamento de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de 
Honduras y la Normativa del Nivel de Educación Superior. 

 
III. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CARRERA 

 

Aspectos Plan de Estudios de la Carrera de Técnico 

Universitario en Animación Digital 

Nombre de la Carrera Técnico Universitario en Animación Digital 

Código AD-7800 

Duración de la Carrera Dos años 1 periodo incluida la práctica profesional 

Número de Períodos al Año 3 periodos académicos 

Duración del Periodo 

Académico 

15 Semanas 

Créditos Académicos/ 

Horas 

101 Créditos Académicos/ 4545 Horas 

Número de Asignaturas 26 

Modalidad de Estudio Presencial 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   536 
 
 

 

IV. JUSTIFICACIÓN SOCIO-ECÓNOMICA, POLITICA-EDUCATIVA, 
NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS Y FILOSÓFICO 

 
4.1 Fundamentación científica de la carrera 
 
Según el diccionario de la (Real Academia Española, 2022), el arte es definido como “la 
manifestación de la actividad humana mediante la cual se interpreta lo real o se plasma lo 
imaginado con recursos plásticos, lingüísticos o sonoros”. De igual forma, se puede definir 
como “la capacidad, habilidad para hacer algo”. La palabra arte tiene su base etimológica en 
latín ars, artis, y del griego τέχνη (téchne), que significa "técnica". Dentro de las diversas 
formas de apreciación artística se pueden destacar el uso de recursos plásticos, lingüísticos 
o sonoros y el termino de humanidad significa “conjunto de disciplinas que giran en torno al 
ser humano, como la literatura, la filosofía o la historia”, del cual proviene del latín humanitas 
que se relaciona con un conjunto de especialidades o disciplinas académicas con la cultura 
humana, su condición, desempeño y comportamiento. 
 
Al referirnos a Artes y Humanidades nos referimos concretamente al saber del ser humano 
desarrollado por su relación con su entorno y el descubrimiento de las habilidades brindadas 
por la misma naturaleza, el entorno social a través de la historia obliga al hombre a despertar 
en su interior interés por mezclar aquello que lo inspira por su relación con la sociedad y los 
acontecimientos a través de la historia que la ciencia misma complemento para marcar época. 
 
En otras palabras, es un área comprendida por diferentes manifestaciones artísticas, donde 
se destacan la pintura, la música, el cine, el teatro, la danza, el diseño, la cultura, el accionar 
de la sociedad, la ciencia y el interés por la investigación científica, entre otros. Todo ello, con 
el objetivo común de dar a conocer las expresiones a través de diferentes concepciones que 
se expresan a través de lo que el hombre mismo desea reflejar según sus inspiraciones o 
influencias por un tercero o acontecimiento histórico. 
 
El arte es considerado una de las expresiones más sublimes del ser humano. Más allá del 
momento histórico en el que nos encontremos esta manifestación creativa ha transformado 
las formas de pensar de la humanidad, ya sea a través de la pintura, música, literatura, 
escultura y teatro. 
 
Las carreras que se encargan primordialmente del estudio sobre el desarrollo humano en la 
sociedad y la problemática educativa es la de artes y humanidades. 
 
(Real Academia Española, 2022) el término de animación es definido como “sistema para 
desarrollar los movimientos de los personajes o de los objetos y elementos”. También se le 
denomina el proceso que se desarrolla para producir imágenes animadas a partir de un dibujo. 

Acreditación Tecnólogo(a) en Animación Digital 

Grado Académico Tecnólogo 

Petición Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento 
de la Carrera. 

Clasificación CINE CINE 5 A-554 Educación Terciaria de ciclo corto 
vocacional (dos años, menos de tres años) (CINE 2011-
2013) 
Campo Amplio: 02 Artes y Humanidades 
Campo Específico: 021 Artes 
Campo Detallado: 0211 Técnicas audiovisuales y 
producción para medios de comunicación. 

Año de Solicitud 2024 
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Según el (Diccionario Etimológico Castellano en Línea (DECEL), 2019), la palabra “animación” 
viene del latín animatio y significa “aumento de la actividad y la energía”. Sus componentes 
léxicos son: anima (respiración, principio vital, vida), más el sufijo -ción (acción y efecto.) 
 
Para (McLaren, N., 2020) del National Film Board de Canadá, 
“La animación no es el arte de dibujos que se mueven, sino el arte de movimientos que son 
dibujados. Lo que sucede entre cada cuadro es más importante que lo que existe en cada 
cuadro. Por esto es el arte de manipular las brechas invisibles que existen entre los cuadros”. 
 

Historia de la Animación 

Los inicios de la animación se remontan a la prehistoria. Entre el 15.000 y 20.000 A.C. se 
fechan los primeros trabajos encontrados en las cuevas de Altamira. Arte rupestre con dibujos 
que parecen representar el movimiento de bisontes y jabalíes.  
 
Más tarde papiros, murales griegos y utensilios domésticos decorados con dibujos que emulan 
acciones secuenciadas fueron otros de los intentos de representar el movimiento. En la 
Ciudad Quemada (Teherán) fue hallada una copia que data de hace 5000 años a.C. Esta 
cerámica muestra dibujos secuenciados de una cabra que salta hacia un árbol y se come las 
hojas. Los arqueólogos que la encontraron filmaron estos dibujos y gracias a los recursos 
tecnológicos actuales podemos ver en movimiento lo que posiblemente sería la primera 
animación realizada en el mundo. En 1645 se logra por primera vez la proyección de una 
imagen que hace de forma mecánica un pequeño movimiento. Esto pasa cuando el sacerdote 
jesuita Athanasius Kircher, erudito en El Gran Arte de la Luz y Sombra, presenta su invento 
llamado la Linterna Mágica. Una caja con una fuente de luz y un espejo curvo que proyecta 
imágenes secuenciales. 
 

4.2 Justificaciones Sociales 
 

Animación Digital siempre ha tenido una vertiente experimental e innovadora, lo que suele 
llegar al público en general son producto de arduo trabajo de personas capacitadas en el área 
de Técnico Universitario en Animación Digital. A lo largo de su historia, animación Digital se 
ha desarrollado como una herramienta de los medios de comunicación audiovisual y su 
desarrollo ha sido mediante principios y técnicas. Además, estéticamente y estructuralmente, 
ha vivido cambios en paralelo a diversos movimientos artísticos y al avance de las tecnologías. 
Su lenguaje, mágico y seductor utiliza diferentes tipos de narrativas atreviéndose 
frecuentemente a jugar con la no linealidad. 
 
En Honduras el campo de Técnico Universitario en Animación Digital es uno de los más 
necesitados, según lo investigado son pocos los profesionales con los que contamos. Según 
empresas su personal necesita conocimientos de calidad para poder desenvolverse en el 
área, para cumplir con las exigencias y expectativas del cliente. 
 
Debido a la notable necesidad de formación en el área de Técnico Universitario en Animación 
Digital La Universidad Tecnológica de Honduras, se esmera en formar profesionales que 
respondan a cada una de las necesidades de la sociedad en general, considerando que la 
formación de calidad puede generar el éxito de nuestros estudiantes. 
 
La Carrera de Técnico Universitario en Animación Digital tiene por objetivo fortalecer 
empresas, organizaciones e instituciones nacionales, mediante la formación de calidad de los 
estudiantes, de la mano con las nuevas tendencias en tecnología e innovación.  
 
En la actualidad, la animación ha avanzado de una manera muy considerable, junto a la 
tecnología. El proyecto audiovisual en su mayoría se lleva a cabo mediante animación digital, 
con técnicas a nivel de la tecnología actual. 
 

4.3 Justificaciones Económicas 
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Según el Plan de Nación y Visión de País 2010-2038 el crecimiento económico se concibe no 
como un fin en sí mismo, sino como un medio. Creemos que se requiere de un tipo de actividad 
económica nacional en la cual, los hondureños no solo sean el destinatario final de sus frutos, 
sino que, además, sean el recurso más valioso. Esa doble condición implica la existencia de 
tres tipos de mecanismos: aquellos que ayuden a las personas a participar de manera creativa 
y eficiente en el quehacer productivo y a recibir por ello una adecuada retribución, aquellos 
que permitan una adecuada distribución de los frutos del progreso nacional, y aquellos que 
permitan producir sin crear desequilibrios irrecuperables entre la vida social y la vida natural. 
 
En tanto los comportamientos humanos son materia de análisis de otras ciencias sociales, 
como la sociología, la ciencia política, la historia y la demografía con enfoques y metodologías 
diferentes, estos resultan complementarios. (Consejo Latinoamericano, 2012). 
 
La carrera de Técnico Universitario en Animación Digital de la Universidad Tecnológica de 
Honduras, maneja recursos de gran importancia dentro de una empresa o institución "La 
innovación Tecnológica", con él se busca darle ese auge de calidad que la sociedad exige. 
 

4.4 Justificaciones político-educativas 
 
La Universidad Tecnológica de Honduras, desarrolla sus procesos de gestión académica y 
reformas curriculares en concordancia con su Visión en la que establece lo siguiente: 
“Mantenerse a la vanguardia y liderazgo en la Educación Superior, apoyando el desarrollo 
económico y social de Honduras, mediante la investigación científica y excelencia académica, 
renovándose en forma permanente en consonancia con el modernismo y la globalización”. 
 
La UTH ha adoptado y definido su Sistema de Gestión de Calidad, en cuya política se 
compromete a servir a la sociedad brindando excelencia Académica, con tecnología de 
avanzada y los mejores profesionales académicos, enfocados a la mejora continua, 
satisfaciendo las necesidades de nuestros estudiantes, la empresa privada y pública y partes 
interesadas. En ese sentido la universidad busca adaptar sus procesos de gestión en pro de 
la mejora continua de la oferta académica en el nivel de Educación Superior, acoplándose a 
las exigencias del mercado laboral, necesidades de formación en el país y la normativa 
existente en el nivel. 
 

4.5 Necesidades Prácticas Prioritarias 
 
De acuerdo a las necesidades que se dan en la actualidad y ante las innovaciones del 
presente siglo, no cabe duda de que es pertinente seguir formando profesionales de nivel 
superior en el grado de Técnico en Animación Digital. 
 
La Universidad Tecnológica de Honduras en su esmero de seguir formando profesionales 
para el desarrollo del país, en su creación de la carrera de Técnico Universitario en Animación 
Digital, tiene como prioridades que el estudiante obtenga nuevos conocimientos, habilidades 
y actitudes de acuerdo a las innovaciones del presente siglo.  
 
Además, se fortalecerá los grandes avances de las tecnologías que se han vivido en los años 
en el mundo, han modificado absolutamente la forma de trabajar de las empresas, haciendo 
que las labores de cada uno se asemejen a las de las que pertenecen a su mismo sector en 
términos productivos y en cuanto a maquinaria implementada.  El profesional de Técnico 
Universitario en Animación Digital será el encargado de crear, innovar, y dar a conocer la 
empresa. 
 

4.6 Fundamento Filosófico 
 
La Universidad Tecnológica de Honduras fundamenta sus actividades en el individuo como 
ser humano; reconoce la necesidad de apoyar el desarrollo de los hondureños en general y 
está plenamente consciente que la principal herramienta para el crecimiento de las personas 
es la educación. 
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Así mismo cree en la enseñanza de principios éticos, jurídicos y económicos para una 
sociedad de personas libres y responsables en la convivencia pacífica, sin importancia de 
creencias religiosas, costumbres y/o políticas lo cual se implementa en cada una de las ofertas 
académicas. 
 
En cuanto al acto docente es percibido como un importante factor de cambio para la sociedad, 
coincidiendo con la urgente necesidad de ofrecer programas educativos para aceptar y 
participar en los procesos de reingeniería de la educación, así como en la formación eficiente 
de las nuevas generaciones, resaltando las potencialidades del uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC) como herramientas necesarias para una formación 
integral. 
 
Por otra parte, la institución evidencia la necesidad de capacitar al estudiante para el 
Autoaprendizaje, motivándole a desarrollar destrezas de autogestión del conocimiento, 
requiriendo cada vez menos del soporte permanente del facilitador, acción que los prepara 
para enfrentar los cambios constantes y acelerados que demanda la sociedad. 

 
La Universidad Tecnológica de Honduras es consciente de la urgente necesidad, de formar 
una sociedad capaz de enfrentar los retos mundiales, concuerda que dotar a la comunidad de 
sólidos conocimientos en ciencia, tecnología y capacitarle de forma eficiente en el manejo de 
la información por medios electrónicos es trascendental, por ello, con la formación de 
profesionales competentes para enfrentar las necesidades presentes y futuras, se propone 
dejar de concebir las materias como ejes aislados, lo que permitirá desarrollar en el estudiante 
destrezas de síntesis y secuenciación del conocimiento en base a un aprendizaje crítico y 
significativo de la cotidianidad. 
 
Y es por lo anterior, que el fin primordial de este programa es formar profesionales creativos, 
innovadores, actualizados; que generen y difundan el conocimiento en tecnologías 
audiovisuales y sean capaces de promover el desarrollo integral de Honduras.  
 

4.7 Doctrina Pedagógica 
 
La Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) se ha propuesto poseer un Modelo 
Educativo centrado en el Aprendizaje de los Estudiantes, sustentado en un currículo 
flexible en todas sus modalidades el cual propicie un aprovechamiento de la oferta educativa 
de la institución, así como la realización de estudios complementarios en instituciones 
nacionales y extranjeras. La adquisición de nuevos conocimientos se obtendrá a través de 
procesos como la observación, percepción, atención, representación, comparación con el 
conocimiento previo, búsqueda y procesamiento de información, reestructuración, entre otros, 
estos procesos se facilitan gracias a la mediación entre la comunidad educativa, por lo que el 
aprendizaje se convierte en una dinámica social, cooperativa y acompañada.  
 
 

V. DEMANDA REAL Y POTENCIAL PARA LA CREACIÓN DE LA CARRERA DE 
TÉCNICO UNIVERSITARIO EN ANIMACIÓN DIGITAL EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE TÉCNOLOGO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS (UTH) 

 
La Universidad Tecnológica de Honduras, para efectos del Plan de Estudios de la Carrera de 
Técnico Universitario en Animación Digital realizó una investigación, mediante la aplicación 
de encuestas a varios actores los cuales brindaran información pertinente desde el punto de 
vista educativo.  
 
Los actores a los que se les aplico la encuesta son los siguientes:  

▪ Estudiantes egresados de media (por egresar) 
▪ Docentes 
▪ Empresarios  
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A continuación, se evidenciará el proceso de investigación y sus participantes. 
 

Muestra Cantidad de Participantes 

Estudiantes 42 

Docentes del Área 10 

Empleadores o Empresarios del Área 10 

 
 

Interesados (42) Empresarios (10) Docentes (10) 

Del 100% de la población 
estudiantil encuestada, el 76.19% 
considera estudiar una carrera 
técnica, con una duración entre 2 
a 3 años, favoreciéndoles esto al 
momento de poder ampliar sus 
conocimientos en el ámbito que 
les gustaría y en su trabajo y, si 
deciden ampliar éstos, obtener 
después una Licenciatura o 
Ingeniería en esa área. Por otra 
parte, el 23.81% sí está interesado 
en estudiar una carrera de entre 4 
a 5 años, ya sea una Licenciatura 
o Ingeniería.. 

De los empleadores encuestados 
el 60% del segmento encuestado 
mencionó que trabaja en 
Empresas de Servicio, el 20% 
declaró que labora en Agencias de 
Publicidad, un 10% trabaja en 
Agencias Digitales y el otro 10% 
restante trabaja en Empresa 
Comercial, además un 70% 
menciono que de existir egresados 
de la Carrera del Técnico en 
Animación Digital de la UTH sin 
duda lo contratarían.  
Mencionaron también aspectos 
relevantes que debería tener un 
animador digital como ser; 
Actualización de tendencias, 
Flexibilidad de Ideas, Estrategias 
de mercadeo, Conocimiento a 
nuevas plataformas de Redes 
sociales, Diseñar enfocado en el 
medio donde será consumido, etc. 

El 100% de los catedráticos está 
de acuerdo en ofertar una carrera 
en el área de animación, también 
argumenta en un 100% que existe 
demanda laboral de los 
profesionales en el área. Según el 
docente es necesario abordar 
asignaturas relacionadas a: 

▪ Publicidad 
▪ Estrategias de Mercadeo 
▪ Animes 
▪ Producción Digital 
▪ Dirección Creativa 
▪ Edición de Video 

Profesional 
▪ Edición Digital 
▪ Diseño de Animaciones 
▪ Diseño Gráfico 
▪ Storytelling 

 

 
 

VI. PERFIL PROFESIONAL DEL GRADUADO 
 

6.1 Perfil Profesional  
 

Perfil de Ingreso  

Requisitos Académicos  

Los aspirantes a ingresar a la carrera de Técnico Universitario en Animación Digital deberán 

poseer conocimientos en los siguientes aspectos:  

a) Manejo del paquete de office 

b) Habilidad para trabajar en equipo.  

c) Conocimientos básicos en el uso de las TIC. 

d) Interés por el progreso tecnológico y socioeconómico del país. 

Dialoga y genera ideas, demostrando capacidad de estructurar conocimientos e ideas 
creativas audiovisuales. 
 

6.2 Perfil de Egreso  
 
El egresado de la carrera de Técnico Universitario en Animación Digital será un profesional 
con sólidos conocimientos en la producción audiovisual de nuevas tendencias publicitarias, 
empleará herramientas y técnicas de diseño, dibujo y animación para comunicar de forma 
creativa e innovadora, proyectos de comunicación comercial. 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   541 
 
 

 
Ámbitos Ocupacionales 

• Agencias de publicidad 

• Agencias de tecnología informática  

• Empresas privadas o estatales 

• Empresas Consultoras 

• Casas Productoras de Multimedia y Televisión 

Formando parte de equipos de trabajo que dan apoyo y soporte a clientes con un propósito 
determinado. 
 

VII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
7.1 Objetivos Generales 
 
Ofrecer una propuesta de educación innovadora y de calidad manteniéndonos a un nivel 
competitivo; con el fin de desarrollar las habilidades necesarias para obtener resultados 
sólidos en la inserción de los estudiantes de la carrera de Técnico Universitario en Animación 
Digital, en el ámbito laboral. 
 
7.2 Objetivos Específicos:  

 
1. Formar profesionales con capacidades, habilidades, actitudes y destrezas que les 

permita desempeñarse eficientemente en diferentes ámbitos laborales a nivel 
nacional, regional e internacional. 

2. Formar profesionales con espíritu emprendedor, que les permita su autodesarrollo, el 
de su país en general. 

3. Formar profesionales con capacidad para tomar decisiones con responsabilidades 
sociales y rentables a las organizaciones o empresas en las cuales se desempeñará 
o brindará sus servicios. 

 

Flujograma 
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I Periodo Académico

II Periodo Académico 

III Periodo Académico 

IV Periodo Académico 

V Periodo Académico 

VI Periodo Académico 

Laboratorio de 
Animación II

LAE-7813 4 C.

Guiones de 
Animación 

GAE-7804 5 C.

Currículum y 
Portafolio del 

Animador

CPE-7820 3 C.

Sociologia

SCG-0303 3 C.

Español I

ESG-0201 3 C.

Laboratorio de 
Animación 2D

LAE-7817 4 C.

Semiótica y 
Retórica 

Audiovisual

SAE-7810 5 C.

Teoría y Técnica 
del Color

TCE-7812 4 C.

Laboratorio de 
Animación I

LAE-7809 4 C.

Mecánica 
Corporal

MCE-7815 4 C.

Filosofía

FIH-0301 3 C.

Diseño de 
Escenarios

DEE-7818 5 C.

Historia de 
Honduras

HHG-0401 3 C.

Laboratorio de 
Animación 3D 

LAE-7819 4 C.

VII Periodo 
Académico 

Lenguaje Técnico 

LTE-7801 3 C.

Iluminación y 
Composición 

Digital

IDE-7814 5 C.

Programación 
Orientada a 
Animación

PAE-7816 4 C.

Historia de la 
Animación 

HAE-7802 3 C. 

Geometría 

Aplicada al 

Diseño 

GDE-7805 4 C.

Modelado y 

Textura Digital

MTE-7811 4 C.

Matemáticas I

MAE-0501 4 C.

Técnico Universitario en Animación Digital

(26 Asignaturas/ 101 Créditos) 

Diseño Web 

DWE-7807 4 C.

Laboratorio de 
Bocetaje

LBE-7806 5 C.

Laboratorio de 

Photoshop

LPE-7808 4 C.

Asignaturas Generales

Ciencias Basicas

Asignaturas Básicas de Diseño y Marketing

Asignaturas de Animación Digital

P
a

sa
nt

ía
 d

e 
2

00
 H

or
a

s 
P

a
sa

nt
ía
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e 

2
00

 H
or

a
s 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Principios de 
Animación 

PAE-7803 3 C. 

Laboratorio de 
Edición y 

Montaje de Video

LME-7821 4 C.

 

La práctica profesional consta de dos 

pasantías, las cuales se desarrollan en 

el IV y VII periodo respectivamente, 

mismas acumulan 400 horas.

 

Se aceptarán como equivalencias las materias cursadas en otras universidades 
que tengan un contenido e intensidad igual o similar a las descritas en este 
documento. Para fines de equivalencia no se exigirá una calificación superior a 
lo establecido en las Normas Académicas de Educación Superior. 
 

Las siguientes asignaturas pueden otorgarse como equivalencias: 

Nº Código Asignatura 

1 ESG-0201 Español 
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La Práctica Profesional Supervisada de la carrera Técnico Universitario en Animación 
Digital consistirá en dos pasantías ubicadas al final del tercero y sexto periodo de la carrera 
según el flujograma oficial de la misma. Esta se llevará a cabo en una institución pública o 
privada cuyas actividades estén estrechamente relacionadas con el perfil del egresado. 
 

VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN 
ANIMACIÓN DIGITAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS (UTH) 

 
8.1  Dimensión de Gestión de la Organización 

 
Para la coordinación y seguimiento a la gestión pedagógica, vinculación, innovación e 
investigación, institucional y administrativa, talento humano, infraestructura, 
equipamiento, recursos bibliográficos y plataforma tecnológica, la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH) cuenta con la siguiente organización para el 
desarrollo de las carreras técnicas: 
 

 
 
 
8.2 Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera 
 
La Universidad Tecnológica de Honduras, realiza sus gestiones financieras a partir de los 
fondos obtenidos de las mensualidades y matrículas de los estudiantes. En ese sentido se 
tiene definido un presupuesto general con proyecciones hasta el año 2023, este incluye los 
costos elementales en cuanto a la estructura administrativa que dé cumplimiento al logro de 
las funciones sustantivas de la Universidad. 
 
8.3 Plan estratégico para la implementación de la carrera 

Rector

Vicerrector General

Dirección de Técnicos 
Universitarios

Vicerrector de 
Vinculación

Vicerrector Académico

Directores de Carreras 
de Grado

Dirección de 
Investigación

Catedráticos

UTH Avanza

Bolsa de Empleo

Certificaciones

Catedráticos
Directores/Rectores 

de Campus

UNIREMA

Bibliotecario

Jefes de Laboratorio Jefes de Laboratorio

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE TÉCNICOS UNIVERSITARIOS

3 HHG-0401 Historia de Honduras 

4 SCG-0303 Sociología 

5 FIG-0301 Filosofía 
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La Universidad Tecnológica de Honduras para la implementación de la carrera de Técnico 
Universitario en Animación Digital en el grado académico de Tecnólogo cuenta con un plan 
estratégico el cual contiene los siguientes aspectos: 
 

• Gestión Académica Curricular 

• Evaluación del plan de estudios 

• Eficiencia terminal del programa 
 

8.4 Convenios  

La Universidad Tecnológica de Honduras ha suscrito una serie de convenios con diversas 
empresas público-privada del país e instituciones de educación superior extranjeras, esto con 
la finalidad de establecer estrategias para atender a la población estudiantil que demanda de 
educación en el nivel superior, así como el fortalecimiento y logro de las funciones sustantivas 
de la universidad. 
 
8.5 Procesos de Investigación, Vinculación Social, Docencia e Internacionalización 
 
Se hará investigación con fines exclusivos de mejorar la calidad educativa, es decir 
practicando una docencia investigativa.  Así los estudiantes aprenderán del currículum y de la 
experiencia de aplicar, lo aprendido al investigar; ya que la aplicación de esta permite la 
recopilación datos, de cualquier aspecto que se desee conocer para, posteriormente, 
interpretarlos y hacer uso de ellos. 
 
La Universidad Tecnológica de Honduras es consciente que el pilar fundamental en el 
desarrollo de un programa académico es el Recurso Humano. Es importante no ignorar que 
el Profesor es el primer Administrador del aula y una adecuada selección de ellos debe ser 
consistente con la Filosofía educativa de la institución, así como, con los principios y valores 
que se promueven.  
 
Por lo anterior, los Profesores seleccionados para impartir las asignaturas que contempla el 
plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario en Animación Digital en el grado 
académico de Tecnólogo, deben no solo poseer un nivel académico alto o el grado mínimo 
requerido, sino que también deben tener ética profesional, pertenencia, responsable, creativo, 
flexible, empático, cautivador, entre otros. 
 
Para la UTH la vinculación con el entorno supone la articulación con tres actores 
fundamentales: Sector productivo, estado y sociedad civil. 
 
La vinculación estará presente en las asignaturas (Formación y Orientación Laboral, 
Organización y Gestión por Procesos y Procesos de Evaluación del Desempeño Industrial) 
aplicando el método de proyectos en actividades muy concretas ajustadas a una proporción 
de tiempo corto de acuerdo con un formato. Los conocimientos estén relacionados con cada 
una de las asignaturas.  
 
8.6 Gestión de Infraestructura física y Equipamiento 

 
La Universidad Tecnológica de Honduras cuenta con los siguientes espacios académicos, 
así como biblioteca y equipo para el desarrollo de la carrera de Técnico Universitario en el 
Animación Digital en el grado académico de Tecnólogo. 
 

 
 
 
 
 
 
Software con los que cuenta la Universidad Tecnológica de Honduras 
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1. Dev C++  
2. Dfd V1  
3. Pseint  
4. Netbeans  
5. iReport  
6. Python  
7. Sketchup 2016  
8. Android Studio  
9. Sabre Red 

WorkSpace 
10. Navegadores Web 

(Google Chrome, 
Firefox, Explorer) 

11. Matlab 2017  
12. EMU8086 
13. Ms Sharepoint 

Designer 
14. Django y ionic 
15. Deep Freeze 7  
16. SQL Server 2012  
17. My SQL 

Workbench 
18. Sublime Text  
19. Winrar  
20. Adobe Reader  
21. Visual Studio 

2012 
22. Deep Freeze 8  
23. Microsoft 

Forefront Client 
Security 

24. Microsoft Office 
2016 

25. Adobe Photoshop 
CCI 

26. Adobe Maya 
27. Adobe Illustrator 
28. Adobe Animate 
29. Adobe 

Dreamweaver 
30. Adobe After 

Effects  
31. 3D Max
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Laboratorios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Laboratorios 

 

Bibloteca 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Biblioteca 
 

 

Simulador de empresas CESIM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Laboratorio de producción audiovisual 
 
 

 

 
 

 
8.7 Docentes 

 
La carrera cuenta con 14 docentes para impartir la carrera de Técnico Universitario en 
Animación Digital en el grado académico de Tecnólogo, los cuales tienen formación académica 
de acuerdo con las asignaturas que impartirán, tal como lo establece la normativa del Nivel de 
Educación Superior, lo que se resume a continuación: 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Área Cantidad 

Administración 4 

Comunicación 2 

Diseño y Creación 
Multimedia 

2 

Diseño Gráfico 3 

Lenguas extranjeras  1 

Investigación Educativa 1 

Periodismo  1 
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Conclusión: La Universidad Tecnológica de Honduras cuenta con la planta docente, 
infraestructura, equipo, laboratorios, recursos bibliográficos, convenios y recursos 
financieros, por lo que es pertinente la oferta de la carrera de Técnico Universitario en 
Animación Digital en el grado académico de Tecnólogo de la Universidad Tecnológica de 
Honduras. (Para mayor información ver el documento plan de estudios).   

 
IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

9.1 Consejo Técnico Consultivo 
 

El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen No. 1370-375-2023 de fecha 30 de junio de 
2023, dando las recomendaciones siguientes: 

 
1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para 

la Creación y Funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Animación 
Digital, en el Grado Académico de Tecnólogo y su respectivo plan de estudios, para 
desarrollarse en el campus de San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial; después de 
haberse entregado tres dictámenes favorables con observaciones por parte de la 
Universidad Cristiana de Honduras UCRISH, Universidad Católica de Honduras 
“Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH) y Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH); y un dictamen favorable por parte de la Universidad Metropolitana 
de Honduras (UMH). A continuación, se realizó la respectiva votación, quedando la 
solicitud aprobada por unanimidad. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones 
y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
 

9.2  Dirección de Educación Superior 
 
a) La Dirección de Educación Superior verificó el cumplimiento de las observaciones 

realizadas por el Consejo Técnico Consultivo, constatando que fueron atendidas en su 
totalidad.  
 

b)     La Dirección de Educación Superior realizó el análisis del diagnóstico, plan de Estudios 
y planta docente con el propósito de valorar el cumplimiento de la Guía para 
Elaboración de Planes de Estudio, normativa del Nivel de Educación Superior y el 
Reglamento de Educación Técnica y Tecnológica del Nivel de Educación Superior, 
emitiendo observaciones al plan de estudios y planta docente, las que fueron atendidas 
por la Universidad Tecnológica de Honduras. 

 
 

X. CONCLUSIONES 
 

1. El plan de estudios de la carrera de Técnico Universitario en Animación Digital en el grado 
académico de Tecnólogo de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), está 
estructurado conforme a la Guía para la elaboración de planes de estudios del Nivel de 
Educación Superior, el Reglamento de Educación Técnica y Tecnológica del Nivel de 
Educación Superior y la Normativa del Nivel de Educación Superior y su clasificación de 
CINE (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación) 2013 pertenece al Campo 
Amplio de Artes y Humanidades, al Campo Específico de Artes y al Campo Detallado de 
Técnicas Audiovisuales y producción para medios de comunicación, siendo esta una 
clasificación de referencia que permite ordenar los programas educativos y sus respectivas 
certificaciones por niveles de educación y campos de educación.  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   548 
 

 
2. La planta docente que propone la UTH para la ejecución de la carrera de Técnico 

Universitario en Animación Digital en el grado académico de Tecnólogo, cuenta con un total 
de 14 docentes de los cuales 7 son del área específica y el resto de docentes para las demás 
asignaturas de la carrera. Todos poseen formación académica conforme a las asignaturas 
asignadas, un 50% tienen grado de maestría, un 7% de doctorado.  

 

3. La UTH cuenta con un plan estratégico para la implementación de la carrera, así como 
recursos financieros, recursos bibliográficos, laboratorios, espacios físicos, equipo y 
convenios que fortalecen el desarrollo de la carrera de Técnico Universitario en Animación 
Digital en el grado académico de Tecnólogo.  

 

4. Instruir a la Dirección de Educación Superior para que realice el registro legal del plan de 
estudios de la carrera de Técnico Universitario en Animación Digital en el grado académico 
de Tecnólogo de la UTH, aprobado, conforme a Ley. 

 
 

XI. RECOMENDACIONES 
 
La Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al Consejo de Educación Superior:  
 
1. Aprobar la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico 

Universitario en Animación Digital en el grado académico de Tecnólogo y su 
respectivo Plan de Estudios, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para 
implementarse en el Campus de San Pedro Sula, en la Modalidad presencial, ya que 
la Universidad cumplió con las observaciones y recomendaciones formuladas por el 
Consejo Técnico Consultivo y la Dirección de Educación Superior, además, cumple con lo 
establecido en la guía para la elaboración de planes de estudio, Reglamento de Educación 
Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de Honduras y la Normativa del 
Nivel de Educación Superior, así como lo establecido en el documento Clasificación 
Internacional Normalizada de la Educación 2013.  
 

2. Que la Dirección de Educación Superior brinde el seguimiento pertinente a la gestión 
curricular de la carrera de Técnico Universitario en Animación Digital en el grado académico 
de Tecnólogo en el término de un (1) año a partir de la fecha de aprobación. 
 

3. Que se registre el Plan de Estudios aprobado, conforme a Ley. 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 12 de abril de 2024 
 

MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 
DIRECTORA  

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

NCOT /METS” 
 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 

presentados, el señor Presidente del Consejo, los sometió a discusión y posterior 

aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados por unanimidad. Por 

tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.5225-389-2024.- Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 4951-375-2023 del 21 de marzo de 

2023, conoció y admitió la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del 

plan de estudios de la carrera de Técnico Universitario en Animación Digital en el 
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grado académico de Tecnólogo de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 

para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula en la modalidad presencial. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido el dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo No.1370-375-2023 y de la Opinión Razonada OR-DES 1275-04-

2024, de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de creación y 

funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Animación Digital en el 

Grado Académico de Tecnólogo y aprobación del respectivo plan de estudios, de la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en el Campus de 

San Pedro Sula en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que el plan de 

estudios de la carrera de Técnico Universitario en Animación Digital en el grado 

académico de Tecnólogo de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), cumple 

con lo establecido en la guía para la elaboración de planes de estudio, Reglamento 

de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de Honduras 

y la Normativa del Nivel de Educación Superior, así como lo establecido en el 

documento Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 2013. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras 

de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal 

ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  

ACUERDA: PRIMERO:  Dar por recibido y aprobado el  dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo No.1370-375-2023 y de la Opinión Razonada OR-DES 1275-04-

2024, de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de creación y 

funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Animación Digital en el 

Grado Académico de Tecnólogo y aprobación del respectivo plan de estudios, de la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en el Campus de 

San Pedro Sula en la modalidad presencial. SEGUNDO: Aprobar la creación y 

funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Animación Digital en 

el grado académico de Tecnólogo y su respectivo Plan de Estudios, de la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para implementarse en el 

Campus de San Pedro Sula, en la Modalidad presencial, ya que la Universidad 

cumplió con las observaciones y recomendaciones formuladas por el Consejo 

Técnico Consultivo y la Dirección de Educación Superior, además, cumple con lo 

establecido en la guía para la elaboración de planes de estudio, Reglamento de 

Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de Honduras y 

la Normativa del Nivel de Educación Superior, así como lo establecido en el 

documento Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 2013.  

TERCERO: Aprobar el plan de estudios de la carrera de Técnico Universitario en 

Animación Digital en el grado académico de Tecnólogo y su respectivo Plan de 

Estudios, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), con las siguientes 

características generales. Nombre de la Carrera: Técnico Universitario en Animación 

Digital; Código: AD-7800; Duración de la Carrera: Dos años 1 periodo incluida la 

práctica profesional; Número de Períodos al Año:3 periodos académicos; Duración 

del Periodo Académico:15 Semanas; Créditos Académicos/ Horas: 101; Créditos 

Académicos/ 4545 Horas; Número de Asignaturas 26; Modalidad de Estudio: 

Presencial; Acreditación: Tecnólogo(a) en Animación Digital; Grado Académico: 

Tecnólogo; Petición: Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la 

Carrera; Clasificación CINE: CINE 5 A-554 Educación Terciaria de ciclo corto 

vocacional (dos años, menos de tres años) (CINE 2011-2013) Campo Amplio: 02 

Artes y Humanidades Campo Específico: 021 Artes Campo Detallado: 0211 Técnicas 
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audiovisuales y producción para medios de comunicación; Año de Solicitud: 2024. 

CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior brinde el seguimiento pertinente 

a la gestión curricular de la carrera de Técnico Universitario en Animación Digital en 

el grado académico de Tecnólogo en el término de un (1) año a partir de la fecha de 

aprobación. QUINTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación 

Superior el plan de estudios de la carrera de Técnico Universitario en Animación 

Digital en el grado académico de Tecnólogo de la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH para que realice el registro correspondiente. SEXTO: Transcribir el 

presente acuerdo a la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para los 

efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
DÉCIMO 
QUINTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.1386-378-2023 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES 1276-
04-2024, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
"SISTEMA DE EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL" DE LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” 
(UNICAH). EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aaron Fernández, 

cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a 

los siguientes documentos: 

 

“DICTAMEN No. 1386-378-2023 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 5046-383-2023, emitido por 
el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 383, de fecha 14 de 
agosto de 2023 y teniendo a la vista sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación 
y Funcionamiento del Sistema de Educación Técnica Profesional, de la Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; y los documentos 
acompañados, se pronuncia. 

 
OBSERVACIONES 

 
 

DICTAMEN INTEGRADO: 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   551 
 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   552 
 

 
POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM: 

 
UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO 

 

Dictamen Favorable con Observaciones 

 A la creación y funcionamiento del sistema de educación técnica profesional de la 

Universidad Católica de Honduras 

Recomendaciones generales 

• Se sugiere revisar en todo el documento, Justificación, color de la letra y aplicar 

las normas APA en todo el documento. 

La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, emite Dictamen Favorable con 

Observaciones, a la creación y funcionamiento del sistema de educación técnica 

profesional de la Universidad Católica de Honduras, recomienda se atiendan las 

observaciones y que la Dirección de Educación Superior del seguimiento a la misma. 

Dado en la ciudad de San Pedro Sula Cortés a los veinte días del mes de septiembre 

del dos mil veintitrés.  

 

Máster Rosel Faustino Cerrato 
Vicerrector Académico 

 

OBSERVACIONES AL DIAGNÓSTICO 

Solicitud de la aprobación para la creación y funcionamiento del sistema de 

Educación Técnica y profesional de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz” 

N. Requerimientos fundamentales para 

análisis de contenido del 

Diagnóstico 

Condición. 

Cumple/No 

Cumple 

Observaciones 

1. Aspectos de presentación 

1.1. Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de Universidad Cumple  Se sugiere agregar en la 

petición: Aprobación para la 

creación 
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y funcionamiento del Sistema 

de Educación Técnica y 

Profesional. 

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto de 

plan de estudio de la carrera. 

Cumple   

1.1.3 Código  Cumple   

1.1.4 Unidad responsable del proyecto Cumple   

1.1.5 Lugar y fecha Cumple   

1.1.6 Datos Generales de la Carrera   

 

1.2 Tabla de Contenido 

1.2.1 Distribuidos en tema y subtemas de 

cada capítulo 

Cumple   

1.2.2 Distribución del número de página en 

que se encuentran los capítulos 

Cumple   

2. Introducción 

2.1 Antecedentes del estudio Cumple   

2.2 Explicación del proceso investigativo Cumple   

2.3 Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados.  

Cumple  En alcance del estudio se 

recomienda enlistar las 

instituciones o empresas que se 

tomaron en cuenta para realizar 

la investigación en la página 5. 

 

2.4 Explicación del documento Cumple   

3. Contextualización Situacional de 

Honduras  

  

3.1 Socioeconómicas  En el apartado 3.2 Impacto 

social se recomienda citar con 

normas APA. 

 

En el apartado 3.3 Impacto 

Económico se recomienda citar 

con normas APA. 

 

 

3.2 Educativa   

3.3 Política   

3.4 Escenario-socioeconómico 

internacional 

  

4. Contextualización Institucional   

4.1 Identificación de la institución. Cumple   

4.2 Visión y Misión institucional.  Cumple   
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4.3 Responsables del proyecto. Cumple   

5. Marco teórico 

5.1 Fundamentación científica de la 

disciplina que fundamenta la carrera.  

Cumple   

5.2 Justificaciones sociales   

5.3 Justificaciones económicas   

5.4 Justificaciones político educativas.   

5.5 Necesidades prácticas prioritarias Cumple   

5.6 Fundamento filosófico Cumple   

5.7 Doctrina pedagógica Cumple   

6. Resultados de la investigación  

6.1 Metodología de la investigación Cumple   

6.2 Resultados cuantitativos  

 y cualitativos 

Cumple   

6.3 Demanda real y potencial y potencial 

del programa de estudios en base a 

opiniones de sociedad, empleadores, 

alumnos potenciales existente en el 

área solicitada 

Cumple   

6.4 Cualificación y cuantificación de 

profesionales existe en el área 

solicitada 

Cumple   

6.5 Aporte significativo que harán los 

profesionales egresados de la carrera 

solicitada en la transformación de la 

sociedad hondureña 

Cumple   

6.6  Mercado laboral de los profesionales 

egresados. 

Cumple   

6.7 Conclusiones y Recomendaciones Cumple   

7. Plan de Factibilidad/Implementación 

7.1 Inventario de capacidades físicas 

instaladas para el desarrollo de la 

carrera. 

Cumple   

7.2 Evidencias gráficas de capacidades 

físicas instaladas 

Cumple   

7.3 Matriz de perfiles académicos de 

docentes y administrativos. 

  

7.4 Plan de inversión/desarrollo No Cumple   

8. Anexos 

8.1 Proyecto de investigación: 

Instrumentos de investigación aplicada. 

Evidencias gráficas del proceso 

investigativo. 

 Se sugiere agregar evidencia 

fotográfica del proceso 

investigativo. 
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POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 

 

8.2 Perfiles del personal   Se recomienda agregara la 

matriz conforme al capítulo III y 

los artículos 21, al 27.  
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POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, UTH: 
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POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 

POR LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, USAP: 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   561 
 

 

RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación y 
Funcionamiento del Sistema de Educación Técnica Profesional, de la Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; y los documentos 
acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Sistema 
de Educación Técnica Profesional, de la Universidad Católica de Honduras 
“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; después de haberse entregado tres 
dictámenes favorables con observaciones por parte de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH; Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC; y Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; un 
dictamen favorable de la Universidad de San Pedro Sula, USAP; así como un 
dictamen no favorable por parte de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; a continuación se realizó la respectiva votación y con un voto 
en contra, quedó aprobada la solicitud por mayoría. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 

la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones brindadas por parte de la Comisión. 
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Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH. 
Ciudad de San Pedro Sula, Cortés; viernes 29 de septiembre de 2023.” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL. DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” (UNICAH). 

 
OR-1276-04-2024 

 

I. INTRODUCCIÓN 
 

La Dirección de Educación Superior presenta Opinión Razonada con base a los  Artículos 24, 

inciso c) de la Ley de Educación Superior; Artículo 43, inciso c) del Reglamento General de la 

Ley de Educación Superior; los Artículos 47 y 49 de las Normas Académicas del Nivel de 

Educación Superior y los Artículos los 1, 8, 9, 10, 11 entre otros… del Reglamento del Sistema 

de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de Honduras, y en 

atención a las responsabilidades que le competen, en relación con la Solicitud de Aprobación 

para la Creación y Funcionamiento del Sistema de Educación Técnica Profesional, de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH).   

 
La Dirección de Educación Superior, revisó y analizó la documentación de la propuesta 
conforme a la normativa del Nivel de Educación Superior y Reglamento del Sistema de 
Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de Honduras, como 
también, la verificación de cumplimiento de las observaciones y recomendaciones finales 
vertidas en el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo; después de lo anterior, se presenta la 
siguiente opinión razonada para su consideración. 
 

 

II. ANTECEDENTES 
 
A continuación, se describen los siguientes antecedentes sobre la petición que se presenta: 

 
1. Mediante Acuerdo No.5046-383-2023, de fecha 14 de agosto de 2023, fue admitida por 

el Consejo de Educación Superior, la Solicitud de Aprobación para la Creación y 
Funcionamiento del Sistema de Educación Técnica Profesional, de la Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). 
 

2. El Consejo Técnico Consultivo emite Dictamen No. 1386-378-2023, de fecha 29 de 
septiembre 2023; emitiendo Dictamen Favorable con observaciones sobre la 
Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Sistema de Educación 
Técnica Profesional, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de 
la Paz”, (UNICAH). 

 
3. Mediante Acuerdo No. 3197-298-2016, de fecha 12 de febrero, 2016, el Consejo de 

Educación Superior aprobó el “Reglamento del Sistema de Educación Técnica y 
Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de Honduras”, el Artículo 1, describe el 
objeto del Reglamento, en tres incisos:  

a) “Normar y orientar la organización del Sistema de Educación Técnica y 
Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de Honduras hacia el 
cumplimiento de los objetivos del Plan de desarrollo estratégico del Sistema de 
Educación Superior de Honduras vigente. 

b) Establecer una Estructura organizacional que permita el desarrollo y 
fortalecimiento de la Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel Superior en 
Honduras, 
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c) Regular el funcionamiento y organización de los centros de educación técnica a 
nivel nacional”. 
 

4. La Dirección de Educación revisó y analizó la documentación presentada por la 
UNICAH, sobre la creación del Sistema de Educación Técnica Profesional, conforme a 
la normativa que rige el nivel de Educación Superior y específicamente al Reglamento 
del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de 
Honduras, como también, la verificación de cumplimiento del Dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo. 
 

III.   DATOS GENERALES 

 
Nombre: Sistema de Educación Técnica Profesional 

 

Petición: Solicitud de Aprobación para la Creación y 
Funcionamiento del Sistema de Educación 
Técnica Profesional, de la Universidad Católica 
de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 
(UNICAH). 
 

Campus:  Institucional (UNICAH) 
 

Año solicitud / aprobación: 2023 /2024 
 

 
 

IV. SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE INVESTIGACIÓN 

La UNICAH, atendiendo la normativa del Nivel, previo a la petición de creación del Sistema de 
Educación Técnica Profesional, realizó un estudio diagnóstico, con varios actores de interés 
(Posibles empleadores, Especialistas consultados (6) y Estudiantes de último año de Educación 
media (364)), mediante entrevistas, encuestas y grupos focales, con el objetivo de: 

• Identificar las áreas de estudio y el interés de los empleadores potenciales de los 
profesionales técnicos. 

• Mapear los conocimientos, habilidades y destrezas requeridas para el personal técnico 
en Honduras,  

• Reducir la brecha entre lo que la industria requiere y lo que las instituciones educativas 
ofrecen,  

• Interés de los estudiantes de educ. media por las carreras técnicas y que tipo de 
carreras. 

Se presenta resumen de los resultados y las recomendaciones obtenidas:  
 

Resultados empleadores y 

especialistas consultados 

Resultados de los posibles 

estudiantes 

Recomendaciones 

• Se identificaron habilidades 

y destrezas que son difíciles 

de encontrar en el mercado 

laboral local, además, se 

obtuvieron recomendaciones 

para robustecer los 

programas de educación 

técnica. 

• Existe una brecha entre las 

habilidades que requiere la 

industria y las que ofrece la 

educación técnica actual. 

• Necesidad de fortalecer los 

programas de educación 

• Los estudiantes buscan 

programas que les permitan 

incorporarse rápidamente al 

mercado laboral. 

• Interés en continuar 

estudios en técnico 

universitario, muchos 

planean trabajar mientras 

estudian. 

• Preferencia por la 

enseñanza presencial, pero 

también interés en 

modalidades 

semipresenciales y virtuales. 

• Desarrollar programas 

técnicos universitarios en 

áreas de alta demanda. 

• Ofrecer programas con 

diferentes modalidades de 

estudio. 

• Buscar alianzas con 

empresas para ofrecer 

oportunidades de trabajo a 

los estudiantes. 

• Gestionar becas y otras 

formas de financiamiento 

para los estudiantes. 
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técnica para que respondan 

a las necesidades del 

mercado laboral. 

• La creación del Sistema de 

Educación Técnica 

Profesional de la UNICAH es 

una iniciativa importante 

para contribuir a la reducción 

de la brecha. 

 

• Mayor interés en carreras 

como computación, 

mecánica industrial y 

enfermería. 

• La mayoría de los 

estudiantes financiará sus 

estudios por sí mismos. 

• Apoyo a la apertura de un 

campus dedicado a la 

formación técnica para el 

trabajo. 

• Implementar las 

recomendaciones de las 

empresas y especialistas 

consultados en los 

programas de educación 

técnica. 

• Fortalecer la vinculación 

entre la universidad y el 

sector productivo. 

• Brindar oportunidades de 

formación continua a los 

técnicos egresados.  

 

 

V. RESUMEN DE LA JUSTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN TECNICA 
PROFESIONAL, QUE PRESENTA LA UNICAH 

 
5.1 La educación técnica profesional. 

La Universidad Católica de Honduras, Nuestra Señora Reina de la Paz, UNICAH, 

considera que la formación técnica profesional es crucial para el desarrollo de Honduras, 

brinda una solución clave para mejorar las oportunidades laborales y el crecimiento 

económico del país, especialmente en un contexto de desempleo y subempleo, mejorar 

su nivel escolar y disminuir la migración, entre oros.  Con la creación del Sistema de 

Educación Técnica Profesional, la UNICAH busca fortalecer los programas, que sean 

coherentes a las necesidades del mercado laboral, aumentar la inversión en 

infraestructura y equipamiento, con la cual ayudará a reducir la pobreza y mejorar el 

nivel educativo de la población. 

 

La educación técnica profesional es de gran importancia para la industria y otras áreas 

productivas del país, proporciona a los estudiantes una formación específica y práctica 

en habilidades técnicas y profesionales valoradas en el mercado laboral.  Se enfoca en 

áreas como ingeniería, tecnología de la información, gestión de la producción y logística, 

asimismo, prepara a los estudiantes para los desafíos del mundo laboral, impulsando 

su desarrollo profesional y personal. 

 

En cuanto al acceso a la educación superior en Honduras, ha sido limitado por 

factores económicos, culturales y sociales. Costos prohibitivos para muchas familias 

hondureñas, percepciones culturales que desalientan a ciertos grupos de la población, 

falta de infraestructura educativa adecuada y acceso a recursos de calidad, la 

inestabilidad política y conflictos sociales. 

 

5.2 Necesidad de programas técnicos en el nivel superior. 

Es una opción viable para la mayoría de la población, son de duración corta que permite 

obtener una titulación más rápida, equipa a los estudiantes con habilidades para 

mantenerse actualizados con las demandas del mercado laboral, una mayor 

competitividad y capacidad en sus campos u áreas de trabajo.   

 

Para el aumento y relevancia de la educación técnica, se requiere de apertura de nuevas 

carreras en áreas de interés específicas, reconocimiento e importancia de la educación 

técnica para el mercado laboral y la promoción de la movilidad social y económica.  Por 

ello, la gran necesidad de invertir en programas técnicos, la asignación de recursos 

adecuados para su desarrollo y expansión, para mejorar el acceso a la educación 

superior con lo cual se contribuirá al crecimiento económico del país. 

 

5.3 Instituciones que promueven la educación técnica en Honduras. 
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La educación técnica en Honduras tiene un desarrollo heterogéneo. Se necesitan 

esfuerzos para fortalecerla en todas las regiones del país y asegurar que responda a las 

necesidades del mercado laboral.  En Honduras existen doce instituciones de educación 

superior, que promueven la educación Técnica en Honduras: 

 

Nombre de la Institución No.  de 

Carreras 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH 23 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC  12 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV 7 

Universidad de San Pedro Sula, USAP 5 

Universidad de Defensa de Honduras, UDH 5 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM 5 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH 4 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM 4 

Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI 2 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH 1 

Universidad Cristiana Evangélica de Honduras, UCRISH  1 

Universidad Jesús de Nazareth, UJN 1 

TOTAL 70 

Fuente: Dirección de Educación Superior, 2022 

 

5.4 Profesionales técnicos en el país 

La UNICAH presenta los graduados de carreras técnicas en Educación Superior de los últimos 

cuatro años: 

 
Educación 2019 2020 2021 2022 

Técnicos 1,886 2,433 1,893 1,058 
 

Fuente. Datos del Banco Central de Honduras (BCH) de 2019 a 2022  

 

Las carreras técnicas son una oportunidad para el desarrollo profesional de los jóvenes. 

La cantidad de graduados ha variado en los últimos cuatro años, las fluctuaciones 

reflejan la dinámica del mercado laboral y las preferencias de los estudiantes por el 

campo de la carrera.  Existe una diversidad de opciones disponibles en carreras 

técnicas, las cuales siguen siendo relevantes para la formación de profesionales, los 

datos muestran la necesidad de adaptar la oferta educativa a las demandas del mercado 

laboral. 

 

5.5 Los beneficiarios del Sistema de Educación Técnica Profesional son: 

 

Actores beneficiados 

Estudiantes • Adquieren habilidades prácticas y conocimientos especializados. 

• Aumentan su empleabilidad. 

• Obtienen una base sólida para ingresar al mercado laboral o 

continuar estudios superiores. 

Las empresas e 

industrias 

• Reciben graduados con habilidades y competencias relevantes para 

el mundo laboral. 

• Satisfacen la demanda de profesionales altamente calificados 

Comunidades • Contribuyen al desarrollo económico y social 

• Promueve la movilidad social y reducen las desigualdades 

• Fortalecen el desarrollo local 

Gobiernos • Impulsa el desarrollo económico y social del país. 

• Reduce la dependencia de la importación de mano de obra 

especializada. 
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5.6 El Impacto social y económico de la Educación Técnica: 

 

Aspecto Indicadores 

Impacto social: • Reduce el desempleo: Ofrece a las jóvenes oportunidades de trabajo 
en áreas con alta demanda. 

• Mejora las condiciones de vida: Brinda a las personas la oportunidad 
de obtener habilidades valiosas y mejorar sus ingresos. 

• Reduce la brecha de habilidades: Prepara a los graduados para 
trabajos específicos y bien remunerados. 

• Disminuye la pobreza: Brinda a las personas de diversos orígenes 
socioeconómicos la oportunidad de romper el ciclo de la pobreza. 

• Promueve la innovación: Desarrolla profesionales capaces de aplicar 
nuevas tecnologías y métodos. 

• Aumenta la productividad: Fortalece la competitividad de las 
empresas y el desarrollo de nuevas soluciones. 
 

Impacto 

Económico 

• Genera empleo: Crea oportunidades de trabajo en diferentes sectores 
de la economía. 

• Aumenta las exportaciones: Impulsa la competitividad de las 
empresas y la producción de bienes y servicios. 

• Atrae inversión extranjera: Convierte a Honduras en un destino 
atractivo para la inversión en la industria. 

• Dinamiza la economía interna: Fortalece el mercado interno y el 
consumo. 

• Genera ingresos fiscales: Aumenta la recaudación de impuestos por 
parte del Estado. 
 

 

 

VI. IDENTIDAD INSTITUCIONAL 
 

6.1 Identidad Institucional 
 
La Universidad Católica de Honduras, Nuestra Señora Reina de la Paz, UNICAH, fue 
fundada en 1992 por la Iglesia Católica y autorizada la creación como Centro de 
Educación Superior por el Consejo de Educación mediante Acuerdo No. 117-42-1992, 
de fecha 4 de diciembre de 1992. Se rige por el derecho canónico y las leyes de 
Honduras.  Cuenta con 12 campus a nivel nacional, diseminados en las diferentes 
regiones del país: 
 
 

 
Campus UNICAH 

 
Mapa. Ubicación de los Campus UNICAH  

a Nivel Nacional 
 
1. Sagrado Corazón de Jesús. Tegucigalpa 

MDC, Francisco Morazán 
2. San Pedro y Pablo. San Pedro Sula, Cortés 
3. Jesús Sacramento. Siguatepeque, 

Comayagua 
4. San Jorge. Olanchito, Yoro. 
5. Corporativo San José. Tegucigalpa MDC, 

Francisco Morazán 
6. San Isidro. La Ceiba, Atlántida 
7. Santa Rosa de Lima. Santa Rosa de 

Copán, Copán 
8. Santa Clara. Juticalpa, Olancho 
9. Espiritual El Tabor. Valle de Ángeles, 

Francisco Morazán 
10. Santiago Apóstol. Danlí, El Paraíso 
11. Dios Espíritu Santo. Choluteca, Choluteca. 
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12. San Juan Bautista. Trujillo, Colón 

 

 
 
6.2 Visión, Misión, Valores y Principios: 
 

• Visión: La visión de la UNICAH, es ser una institución de educación superior 
consolidada en su identidad católica y con reconocimiento nacional e internacional por 
su calidad académica. 

• Misión: Su misión es, garantizar la presencia del catolicismo en la educación superior 
de Honduras y formar profesionales íntegros en las diferentes dimensiones del ser 
humano. 

• Valores: Los valores fundamentales de la UNICAH son la justicia, el orden, la paz, el 
amor y la verdad. 

• Principios: Sus principios se basan en el respeto a la dignidad de la persona humana, 
la promoción de la familia, el bien común, la subsidiariedad y la mayordomía. 

 
6.3 Compromiso con la Sociedad Hondureña: 
 

• La UNICAH asume el compromiso de formar profesionales con competencias técnicas, 
éticas y morales que puedan contribuir al desarrollo de Honduras. 

• Busca atender a las necesidades sociales, espirituales y medioambientales del país. 

• Promueve el diálogo entre la fe y la razón. 

 

VII.   INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL 
 

7.1 Infraestructura Física 
La Universidad Católica de Honduras, Nuestra Señora Reina de la Paz, UNICAH, cuenta 
con 12 campus a nivel nacional con instalaciones modernas y equipadas.  Cada uno de 
centros con sus respectivas oficinas administrativas y académicas, auditorios, aulas, 
laboratorios especializados, áreas de esparcimiento, bibliotecas, cafeterías y 
estacionamiento y por su naturaleza, cada campus tiene su capilla, entre otros espacios. 

 
7.2 Infraestructura tecnológica. 

La UNICAH, cuenta con una infraestructura tecnológica robusta, red híbrida, alámbrica 
e inalámbrica en todos los campus.  Conectividad inalámbrica segura a internet.  Con 
un Sistema de gestión académico-administrativo (ERP Académico), Plataforma virtual 
de aprendizaje (MOODLE) y servicios de videoconferencia (ZOOM). 
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Fuente: UNICAH 

 
 

VIII. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

La Universidad Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH, declara que 
contará con una unidad organizacional para la planificación, administración, gestión y 
evaluación del Sistema de Educación Técnica Profesional, esta unidad es la Dirección de 
Educación Técnica Profesional, teniendo como objetivo gestionar los programas de 
Educación Técnica Superior y Universitaria que se desarrollen en la Universidad, así como, 
proveer de una oferta educativa pertinente y con altos estándares de calidad, en diferentes 
áreas de estudio y especialización, según las necesidades prioritarias de país. 
 
La Dirección de Educación Técnica Profesional, estará integrada por cuatro unidades 
académicas y técnicas para el diseño de materiales, el desarrollo y la gestión de los procesos 
educativos, que se describen a continuación: 

• Unidad de Vinculación Educativa 

• Unidad de Aseguramiento de la Calidad Educativa 

• Unidad de Gestión Técnica Curricular 

• Observatorio Laboral 
 

8.1 Organigrama del Sistema de Educación Técnica Profesional 
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8.2 Funciones de la Dirección de Educación Técnica Profesional y de las Unidades del 
el Sistema 

 
8.2.1 Funciones del Director de la Unidad Técnica Profesional:  

El Director será el encargado de gestionar los programas de educación Técnica en sus 

diferentes tipos como ser: Técnico Superior, Técnico Universitario y Formación 

Continua, todo esto en coordinación con los diferentes campus universitarios que 

cuenten con las capacidades instaladas para el desarrollo de los mismos a nivel 

nacional.  Dentro de las funciones se describen: 

• Dirigir y promover la Educación Técnica y Tecnológica Superior Universitaria y no 
Universitaria a nivel nacional. 

• Planificar y organizar la creación de estudios investigativos para lograr priorizar la 
educación técnica, tanto en el nivel superior universitario como no universitario. 

• Impulsar relaciones de cooperación académica con los sectores productivos, social 
y estatal del mercado laboral a nivel nacional. 

• Identificar las necesidades del mercado laboral para así desarrollar planes de 
estudio que satisfagan la demanda. 

 
8.2.2 Unidad de Vinculación Educativa: 
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Esta unidad, es la conexión entre la institución educativa, la comunidad, la industria y 
otras entidades externas. 

• Establece y mantiene relaciones con empresas y organizaciones. 

• Facilita oportunidades de pasantías, prácticas y empleo. 

• Fomenta la colaboración entre la institución y la industria. 

• Brinda apoyo a los estudiantes en su desarrollo profesional. 
 

8.2.3 Unidad de Seguimiento de la Calidad Educativa: 
El aseguramiento de la Calidad ejerce una función primordial en la salvaguarda de los 
estándares de calidad y el estímulo de la mejora continua tanto en los aspectos 
educativos como en los servicios institucionales: 
 

• Coordina y ejecuta procedimientos de evaluación y acreditación. 

• Participa en la formulación de políticas de calidad educativa. 

• Supervisa los programas académicos y los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

• Elabora indicadores y métricas de calidad. 

• Brinda formación y apoyo a los docentes. 

• Estimula la investigación y la innovación. 
 

8.2.4 Unidad de Gestión Técnica Curricular: 
Es responsable de garantizar la calidad y pertinencia de la educación tecnológica 
superior: 

• Desarrolla y actualiza los planes de estudio. 

• Evalúa la pertinencia de los programas académicos. 

• Participa en la creación de nuevos programas. 

• Establece estándares y directrices curriculares. 

• Fomenta la innovación en la metodología de enseñanza. 

• Realiza investigaciones sobre la eficacia de los programas. 
 

8.2.5 Observatorio Laboral: 

• Realiza seguimiento a los egresados. 

• Identifica el grado de empleabilidad. 

• Facilita la conexión entre estudiantes y oportunidades de empleo. 

• Realiza seguimiento del desempeño laboral de los graduados. 

• Proporciona asesoramiento individualizado. 

• Establece relaciones con empresas y empleadores. 

• Analiza las habilidades y competencias necesarias para el mercado laboral. 

• Realiza estudios del mercado laboral. 
 

 

IX. CAMPOS DEL CONOCIMIENTO QUE SE PRETENDE DESARROLLAR 

La oferta educativa del Sistema de Educación Técnica Profesional de la Universidad 
Católica de Honduras, se enfoca en tres áreas: 
 
Sector Industrial: 

• Programas educativos diseñados para brindar a los estudiantes las habilidades 
técnicas y conocimientos necesarios para el éxito en la industria. 

• Formación de profesionales competentes que fomenten la innovación y la 
creatividad en el sector. 

Sector Salud: 

• Programas educativos que buscan mejorar las condiciones de servicio y atención 
de la población hondureña. 

• Formación de profesionales de la salud altamente calificados y éticamente 
comprometidos. 

• Énfasis en la ética profesional, la empatía y el respeto por la dignidad humana. 
Sector Turismo: 
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• Programas educativos dirigidos a la formación de profesionales en la gestión y 
promoción del turismo. 

• Preservación y valorización de los recursos naturales y culturales del país. 
• Promoción de la excelencia en el servicio, la sostenibilidad ambiental y el desarrollo 

comunitario. 
 
 

X. RECURSOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN 

TÉCNICA PROFESIONAL DE LA UNICAH 

10.1 Recursos Físicos y materiales. 
La UNICAH cuenta con una amplia red de 12 campus, 10 de ellos son dedicados a 
actividades académicas, uno es Administrativo y el campus Espiritual El Tabor, Valle de 
Ángeles, Francisco Morazán. 

 
Los campus están planificados y construidos para satisfacer las necesidades de los 
programas académicos, instalaciones amplias, modernas y adecuadas para la 
formación integral de los estudiantes. 

 
10.1.1 Evidencias gráficas de los Campus-UNICAH 

 
10.1.1 Evidencias gráficas de los Campus-UNICAH 

 

 

1. Campus Sagrado Corazón de Jesús, Tegucigalpa 

 

2. Campus San José, Tegucigalpa 

 

3. Campus San Pedro y San Pablo, San Pedro Sula 

 

4. Campus San Isidro, La Ceiba 

 

5. Campus Santa Rosa de Lima, Santa Rosa de Copán 
 

6. Campus Santa Clara, Juticalpa 
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7. Campus Dios Espíritu Santo, Choluteca 

 
8. Campus Jesús Sacramentado, Siguatepeque 

 

9. Campus Santiago Apóstol, Danlí 

 

10. Campus San Jorge, Olanchito 

 

11. Campus San Juan Bautista, Trujillo 

 

12 Campus Espiritual El Tabor, Valle de Ángeles 

 
10.2 Recursos académicos - Convenios 

Dentro de los recursos académicos con que cuenta la Universidad, es la suscripción de 
convenios con instituciones y empresa nacionales e internacionales para el desarrollo 
de sus programas ya existentes y la nueva oferta de carreras técnicas, entre ellos están.  
Estos convenios firmados con diversas instituciones son una fortaleza y representan un 
compromiso con la formación integral de profesionales, la investigación y la colaboración 
con el sector productivo.  
 
Breve resumen de los Convenios suscritos: 

 
Institución Descripción/propósito 

Asociación 

Hondureña de 

Maquiladores 

AHM  

 

Convenio marco de colaboración firmado para la prestación de 
servicios académicos y la formación práctica en carreras técnicas 
profesionales. 
Objetivo:  

• Fortalecer la relación entre el sector empresarial y educativo, 
satisfacer las necesidades del mercado laboral y promover el 
desarrollo de habilidades técnicas y profesionales. 

• Se contemplan prácticas profesionales y pasantías en empresas 
asociadas a la AHM. 

• Se establecen programas de formación continua y capacitación 
para el personal de las empresas. 

Secretaria de 

Salud / 

Instituto 

Hondureño de 

Seguridad Social 

Convenio firmado el 6 de mayo de 2013 con vigencia indefinida 
Objetivo:  
Fortalecer la formación de profesionales con alta calidad, capaces de 
integrar la investigación, el manejo clínico, científico, técnico y 
académico con la promoción y prevención de la salud. 
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Universidad 
Pedagógica 
Francisco 
Morazán 
(UPNFM): 
 

Convenio marco de cooperación académica firmado para promover el 
intercambio académico, la colaboración en proyectos de investigación 
y el desarrollo de programas conjuntos de formación. 
Objetivo:  

• Fortalecer la calidad de la educación superior en el país. 

• Se contemplan intercambios de docentes y estudiantes, 
actividades conjuntas como seminarios, conferencias y talleres. 

• Se facilitará la colaboración en proyectos de investigación y 
desarrollo tecnológico. 

Universidad Don 

Bosco, San 

Salvador  

 

Convenio marco de cooperación, firmado el 7 de febrero de 2024 con 
una duración de 5 años. 
Objetivo:  
Desarrollar actividades conjuntas como intercambios estudiantiles, 
movilidades, proyectos de investigación y formación cultural, 
publicaciones y programas formativos. 

Universidad del 
Noreste (UNE) 

Convenio Marco  
Objetivo: 
Establecer la cooperación entre la UNE u UNICAH, en materia de 
investigación, extensión y enseñanza, aplicada al desarrollo de sus 
áreas académicas y de investigación y determina las modalidades de 
esta cooperación. 

• Análisis y ejecución conjunta de programas comunes o 
complementarios de investigación sobre temas de interés común. 

• Movilidad de docentes, investigadores técnicos, personal 
administrativo y estudiantes  

• Intercambio de información 

Universidad 
Nacional de 
México (UNAM) 

Convenio Marco, a 5 años prorrogable  
Objetivo: 
Establecer las bases mediante las cuales la UNAM a través de la 
Escuela Nacional de Estudios Superiores, la Unidad de León y la 
UNICAH, llevaran a cabo actividades conjuntas a efecto de facilitar el 
intercambio de materiales, información con académica y recursos 
humanos en aquellos cambios que sean de interés para ambas 
instituciones, así como cualquier otra actividad que ambas partes 
convinieran. 

10.3 Recursos financieros para el funcionamiento del Sistema 
 

Para el desarrollo y funcionamiento del Sistema de Educación Técnica Profesional de la 
UNICAH, se presenta carta de compromiso, de fecha 20 de noviembre de 2023, firmada 
por la Dra. Marleni Carolina Santos Molina, Rectora de la UNICAH, donde se compromete 
a facilitar los espacios y brindar el financiamiento necesario para el desarrollo y 
funcionamiento de las diferentes carreras, como también, menciona que pondrá a 
disposición de todos los recursos ya existente y dotar los recursos adicionales y específicos 
que sean necesarios para la implementación de los distintos planes de estudios, como se 
evidencia en la siguiente imagen:   
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10.4 Recurso Docente 
 

Los docentes para el Sistema de Educación Técnica Profesional de la UNICAH, juegan 
un papel fundamental en la formación integral de los estudiantes, no solo como 
transmisores de conocimientos, sino también como guías, mentores y modelos a seguir. 
Se busca que el docente sea comprometido con la excelencia académica, los valores 
éticos y el desarrollo social es esencial para la formación de profesionales íntegros que 
puedan contribuir al desarrollo de Honduras. 
 
Con el fin de formar docentes con las competencias y habilidades necesarias para una 
enseñanza efectiva y de calidad en el contexto de la educación superior, la UNICAH 
desarrolla un diplomado “Docencia en Educación Superior”, consta de 10 módulos, 
es de carácter obligatorio para los docentes de la Universidad. 
 
El Diplomado en “Docencia en Educación Superior” ofrece una formación integral en 
áreas clave como el aprendizaje, la planificación educativa, las estrategias didácticas, 
la evaluación, las TICs, la investigación y la innovación educativa. Este programa está 
diseñado para que los docentes puedan desarrollar las competencias necesarias para 
brindar una enseñanza de calidad y acorde a las necesidades del mundo actual. 
 

10.4.1 Perfil del docente/instructor para el Sistema de Educación Técnica 
Profesional. 
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El perfil del docente en el Sistema de Educación Técnica Profesional de la UNICAH 
exige una combinación de competencias académicas, habilidades pedagógicas y 
compromiso con los valores de la institución. La formación continua a través del 
diplomado de actualización de competencias pedagógicas permite a los docentes 
ofrecer una educación de calidad que responda a las necesidades del mundo actual. 
 
Aspectos relevantes que se deben considerar: 

• Formación académica: Título académico relevante, posgrados, certificaciones o 
experiencia profesional en el campo técnico. 

• Experiencia profesional: Experiencia práctica en el sector industrial, empresarial o 
laboral. 

• Habilidades pedagógicas: Comunicación efectiva, adaptación de métodos de 
enseñanza, ambiente inclusivo y participativo. 

• Ética y valores: Encarnación y promoción de valores como integridad, justicia, 
solidaridad y respeto. 

• Mentoría y orientación: Apoyo académico y emocional, desarrollo personal y 
profesional de los estudiantes. 

• Innovación y actualización: Actualización en tendencias y avances del campo 
técnico, uso de metodologías y tecnologías innovadoras. 

• Colaboración y compromiso social: Proyectos académicos e investigativos, 
responsabilidad social y proyectos comunitarios. 

• Idoneidad espiritual: Comprensión y respeto de los principios y valores católicos, 
ambiente educativo desde una perspectiva de fe y servicio. 

• Adaptabilidad y flexibilidad: Adaptación a cambios en el plan de estudios, 
tecnologías educativas y necesidades del estudiante. 

 
10.5 Plan estratégico y financiero para el desarrollo del Sistema de Educación 

Técnica Profesional -UNICAH 
 

10.5.1 Plan estratégico  
 

PLAN ESTRATÉGICO SISTEMA TÉCNICO 

OBJETIVOS METAS ESTRATEGIAS 
AÑOS 

2023 2024 2025 

Organizacional: solicitar 
aprobación del sistema técnico, 
inicialmente someterlo a 
votación en senado para luego 
preparar requerimientos y 
someterlo a Educación Superior. 

Se reorganiza la 
institución en 
nuevas áreas 
académicas 

Se definen puestos y 
atribuciones en el área 
organizacional  

   
De Convenios: establecer 
convenios de cooperación entre 
instituciones en diferentes 
áreas. 

Realización de 
prácticas 
profesionales. 

Realización de actividades 
para el intercambio de 
docentes y alumnos. 

      

De Expansión: desarrollo de 
nueva oferta Académica, 
preparación de mallas 
curriculares. 

Satisfacer la 
necesidad de 
formación 
técnica a nivel 
nacional 

Con 11 Campus a nivel 
nacional, con presencia en 
nueve departamentos del 
país, con una distribución 
estratégica representando 
todas las regiones.       

De Posición: satisfacer 
necesidades de formación 
técnica para el trabajo. 

Ser una 
Universidad 
referente a nivel 
nacional. 

Utilizando la experiencia de 
la apertura de carreras o 
centros regionales.  

      

 
10.5.2 Plan de Inversión Financiera 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
PLAN DE INVERSIÓN 2023-2025 

UNIDAD ACTIVIDADES 2023 2024 2025 
RECURSOS ( ANUAL ) 

HUMANOS FINANCIEROS 
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Salario  personal 
Administrativo       4 L800,000 

Equipamiento de oficina         L200,000 

Fondo de Contingencia         L500,000 

Tecnologías Licencias          L500,000 

                                                                                                                                  L. 2,000,000 

 
 

XI. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO ENTRE EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
11.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

 
Mediante Dictamen No. 1386-378-2023, de fecha 29 de septiembre de 2023, el Consejo 
Técnico Consultivo, recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
 

a.  “Aprobar Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del 
Sistema de Educación Técnica Profesional, de la Universidad Católica de 
Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; después de haberse 
entregado tres dictámenes favorables con observaciones por parte de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; y Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 
UCENM; un dictamen favorable de la Universidad de San Pedro Sula, USAP; así 
como un dictamen no favorable por parte de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; a continuación se realizó la respectiva votación y con un voto en 
contra, quedó aprobada la solicitud por mayoría. 

 
b. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 

Comisión en el presente Dictamen. 
 
c. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones brindadas por parte de la Comisión”. 
 
 
11.1.1 Se presenta una síntesis de las Observaciones y recomendaciones de 

mayor relevancia brindadas por la Comisión del CTC:  

• Se recomienda, agregar instalaciones para el desarrollo de las carreras, 
estructura administrativa para ejecutar los programas, evidencia de los 
recursos…, evidencias de los procesos de desarrollo, vinculación e 
internacionalización…,  

• Citar el documento…, 

• Las instituciones deberán tener un programa especial de formación docente 
para fortalecer las competencias docentes para el nivel tecnológico, a través de 
herramientas didácticas y metodológicas… 

• Redefinir el documento y definir la unidad académica responsables de las 
operaciones académicas con base al Reglamento del Sistema de Educación 
Técnica y Tecnológica… 

• La Solicitud del Sistema de Educación Técnica…, no responde a un campus 
especifico. 

• La solicitud debe presentarse conforme a la creación de la estructura para 
cumplir con el Reglamento del Sistema de Educación Técnica… 

• La UNICAH establece la figura del Director de la Unidad académica, sin 
embargo, se debe detallar las funciones de acuerdo con la naturaleza, fines y 
visión institucional. 

• No se evidencia en la estructura una dependencia u observatorio laboral…, 

• Declarar si la creación de la Dirección Académica, tendrá recursos exclusivos 
para el fin que se ocupará, ubicación física y recursos disponibles… 
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• La Dirección no presenta una identidad institucional, tampoco hacen mención 
de su estructura de funcionamiento propio…, 

• Según el Reglamento…, además de la creación de una Unidad de gestión para 
los programas del nivel técnico, se debe solicitar al Consejo de Educación 
Superior la aprobación de las carreras…, se debe identificar al menos los 
campos del conocimiento y una noción previa de la educativa para este 
sistema…, 

• Los docentes prácticos requerirán formarse en competencias pedagógicas y 
didácticas…, se recomienda, identificar cuál es el perfil docente para la 
educación técnica y tecnológica…, evidenciar el plan de formación y 
capacitación y desarrollo del docente…, 

• Listado de convenios suscritos con instituciones y/o empresas nacionales y 
extranjeras, para el desarrollo de la nueva oferta técnica…, 

• Identificar los recursos físicos y académicos que se priorizan para la 
implementación y funcionamiento de la educación técnica profesional 
superior…, presentar evidencias graficas…, 

•  Se recomendó hacer un documento por secciones donde se identifique la 
solicitud para la creación del Sistema de Educación Técnica Profesional y la 
creación de la Unidad académica responsable…,  

• Entre otras observaciones y recomendaciones.  

 
 

11.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
La Dirección de Educación Superior, revisó y analizó la documentación que acompaña 
la solicitud de Creación y Funcionamiento del Sistema de Educación Técnica 
Profesional, presentado por la Universidad Católica de Honduras, conforme a la 
normativa que rige el Nivel de Educación Superior, como también, se verificó el 
cumplimiento del Reglamento de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de 
Educación Superior de Honduras; habiéndose atendido de conformidad las 
observaciones y recomendaciones vertidas en el Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo y de la Dirección de Educación Superior e integradas en el documento 
mismo. 
 
 

XII. CONCLUSIONES 
 

1. La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH), 

presentó Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Sistema de 

Educación Técnica Profesional, admitida por el Consejo de Educación Superior, 

mediante Acuerdo No.5046-383-2023, de fecha 14 de agosto de 2023.  

Posteriormente, trasladada al Consejo Técnico Consultivo, quien emitió Dictamen 

favorable con observaciones No. 1386-378-2023, de fecha 29 de septiembre 2023, 

sobre la Petición en mención. 

 

2. La UNICAH, atendió e incorporó las observaciones y recomendaciones 

manifestadas en el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de 

Educación Superior, de conformidad a la normativa de educación superior y 

especialmente al Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en 

el Nivel de Educación Superior de Honduras. 

 

3. Para la UNICAH, la creación del Sistema de Educación Técnica Profesional es una 

iniciativa crucial para el desarrollo de Honduras, donde se promete una solución 

viable para mejorar las oportunidades laborales, el crecimiento económico y el nivel 

educativo de la población, ya que dicho Centro tiene presencia en 10 regiones del 

país.  Asimismo, la Universidad, identifica como beneficiarios del Sistema, a los 

estudiantes, a las empresas e industrias, a las comunidades y al gobierno.   
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4. Para la gestión y funcionamiento del Sistema de Educación Técnica Profesional, la 

UNICAH, cuenta con una estructura organizativa, infraestructura física y tecnológica, 

recursos financieros, capital humano, programa de capacitación docente, 

convenios, plan estratégico y de inversión, entre otros recursos. 

 

5. Dentro de la estructura organizativa que presenta la UNICAH, está la Dirección de 

Educación Técnica Profesional, que estará a cargo de la planificación, 

administración, gestión y evaluación del Sistema; estará conformada por cuatro 

unidades académicas y técnicas, para el desarrollo y procesos educativos, cada una 

con funciones específicas. 

 

6. La Universidad Católica de Honduras (UNICAH) se compromete a proporcionar el 

financiamiento y la disponibilidad de recursos necesarios para el éxito del Sistema 

de Educación Técnica Profesional, para lo cual se evidencia una carta de 

compromiso firmada por la Rectora de la UNICAH, Dra. Marleni Carolina Santos 

Molina, de fecha 20 de noviembre de 2023, con ello, se garantiza la gestión e 

implementación de los programas técnicos que en adelante se aperturen.  

 

 

XIII. RECOMENDACIÓN 
 

En consecuencia, la Dirección de Educación Superior, recomienda al Honorable Consejo 

de Educación Superior: 

 

a. Aprobar la Creación y Funcionamiento del Sistema de Educación Técnica 

Profesional, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz”, UNICAH; ya que la Universidad proponente, cumplió con las observaciones y 

recomendaciones dadas por el Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de 

Educación Superior; además, cuenta con la estructura organizativa, física, tecnológica 

y financiera y demás recursos necesarios, de conformidad a la normativa de educación 

superior y especialmente al Reglamento del Sistema de Educación Técnica y 

Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de Honduras.  

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 12 de abril de 2024 

 
 

MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE 
DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

SNR/METS” 
 

 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 

presentados, el señor Presidente del Consejo, los sometió a discusión y posterior 

aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados por unanimidad. Por 

tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.5226-389-2024.- Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.5046-383-2023, de fecha 14 de 

agosto de 2023, conoció y admitió la Solicitud de Aprobación para la Creación y 

Funcionamiento del Sistema de Educación Técnica Profesional, de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH), 
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CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido el dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo No.1386-378-2023 y de la Opinión Razonada OR-DES 1276-04-

2024, de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación para la 

creación y funcionamiento del "Sistema de Educación Técnica Profesional" de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), 

CONSIDERANDO: Que para la UNICAH, la creación del Sistema de Educación 

Técnica Profesional es una iniciativa crucial para el desarrollo de Honduras, donde 

se promete una solución viable para mejorar las oportunidades laborales, el 

crecimiento económico y el nivel educativo de la población, ya que dicho Centro tiene 

presencia en 10 regiones del país.  Asimismo, la Universidad, identifica como 

beneficiarios del Sistema, a los estudiantes, a las empresas e industrias, a las 

comunidades y al gobierno.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los 

Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 

14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y 

aprobado el dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1386-378-2023 y de la 

Opinión Razonada OR-DES 1276-04-2024, de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del "Sistema de 

Educación Técnica Profesional" de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz” (UNICAH). SEGUNDO: Aprobar la Creación y 

Funcionamiento del Sistema de Educación Técnica Profesional, de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; ya que la 

Universidad proponente, cumplió con las observaciones y recomendaciones dadas 

por el Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior; además, 

cuenta con la estructura organizativa, física, tecnológica y financiera y demás 

recursos necesarios, de conformidad a la normativa de educación superior y 

especialmente al Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en 

el Nivel de Educación Superior de Honduras. TERCERO: Trasladar a la Secretaría 

Adjunta de la Dirección de Educación Superior el Documento Creación del Sistema 

de Educación Técnica Profesional, de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), para que realice el registro 

correspondiente. CUARTO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Católica 

de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), para los efectos de Ley. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DÉCIMO 
SEXTO: PRESENTACIÓN DE LOS DICTÁMENES DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.1406-381-2023 Y No.1407-381-2023 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA 
OR-DES 1277-04-2024, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 
CIBERSEGURIDAD, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, CON LAS 
OPCIONES DE ESPECIALIZACIONES O SALIDAS ACADÉMICAS ADICIONALES: 
ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN GESTIÓN DE RIESGOS DE CIBERSEGURIDAD 
Y/O ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN ALTA GERENCIA EN CIBERSEGURIDAD Y 
APROBACIÓN DEL RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN 
UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL.   EMISIÓN DE ACUERDO.  
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El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aaron Fernández, 

cedió la palabra a la MSc. Cleopatra Isabel Duarte Gálvez, quien procedió a dar 

lectura a los siguientes documentos: 

“DICTAMEN No. 1406-381-2023 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos Nos.18 y 20 literal c) 
de la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No.5094-385-2023, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.385, del 10 de 
noviembre de 2023 y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento de la Carrera "Ciberseguridad", en el Grado Académico de Maestría y 
con las opciones de Especializaciones o Salidas Académicas 
Adicionales:  Especialidad Profesional en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad y 
Especialidad Profesional en alta Gerencia en Ciberseguridad, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC)", para implementarse en UNITEC 
Tegucigalpa en la Modalidad Presencial, se pronuncia: 
 
OBSERVACIONES 
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Por Parte de la Universidad Metropolitana de Honduras; UMH. 
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Por Parte de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; 
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Por Parte de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz”, UNICAH 
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RECOMENDACIÓN 
 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de 
la carrera "Ciberseguridad", en el Grado Académico de Maestría y con las opciones de 
especializaciones o salidas académicas adicionales:  Especialidad Profesional en Gestión de 
Riesgos de Ciberseguridad y Especialidad Profesional en Alta Gerencia en Ciberseguridad, 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en 

UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  
1. Aprobar el Dictamen favorable con observaciones del CTC, respecto a la 

solicitud presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC); sobre la aprobación de creación y funcionamiento de la carrera 
"Ciberseguridad", en el Grado Académico de Maestría y con las opciones de 
especializaciones o salidas académicas adicionales:  Especialidad Profesional en 
Gestión de Riesgos de Ciberseguridad y Especialidad Profesional en Alta Gerencia 
en Ciberseguridad; para implementarse en UNITEC Tegucigalpa, en la 
modalidad presencial, después de haberse presentado dictamen Integrado por 
parte de la comisión, en el que constan tres dictámenes favorables con 
observaciones, por parte de la Universidad Metropolita de Honduras, UMH; de la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; y Universidad Católica 
de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, sometiéndose a su respectiva 
votación, quedando aprobado el Dictamen Favorable con Observaciones, por 
unanimidad. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen. 

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; Ciudad Universitaria, Sesión CTC No. 
381, jueves 07 de diciembre de 2023 
 
 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTÍNEZ MIRALDA  
PRESIDENTE DESIGNADO” 
 

“DICTAMEN No.1407-381-2023 
 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos Nos.18 y 20 literal c) 
de la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No.5094-385-2023, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.385, del 10 de 
noviembre de 2023 y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento de la Carrera "Ciberseguridad", en el Grado Académico de Maestría y 
con las opciones de Especializaciones o Salidas Académicas 
Adicionales:  Especialidad Profesional en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad y 
Especialidad Profesional en alta Gerencia en Ciberseguridad, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC)", para implementarse en UNITEC San 
Pedro Sula en la Modalidad Presencial, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
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Por Parte de la Universidad Metropolitana de Honduras; UMH. 
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Por Parte de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; 
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Por Parte de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz”, UNICAH. 
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RECOMENDACIONES 
 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de 
la carrera "Ciberseguridad", en el Grado Académico de Maestría y con las opciones de 
especializaciones o salidas académicas adicionales:  Especialidad Profesional en Gestión de 
Riesgos de Ciberseguridad y Especialidad Profesional en Alta Gerencia en Ciberseguridad, 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en 
UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar el Dictamen favorable con observaciones del CTC, respecto a la 
solicitud presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC); sobre la aprobación de creación y funcionamiento de la carrera 
"Ciberseguridad", en el Grado Académico de Maestría y con las opciones de 
especializaciones o salidas académicas adicionales:  Especialidad Profesional en 
Gestión de Riesgos de Ciberseguridad y Especialidad Profesional en Alta Gerencia 
en Ciberseguridad; para implementarse en UNITEC San Pedro Sula, en la 
modalidad presencial, después de haberse presentado dictamen Integrado por 
parte de la comisión, en el que constan tres dictámenes favorables con 
observaciones, por parte de la Universidad Metropolita de Honduras, UMH; de la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; y Universidad Católica 
de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, sometiéndose a su respectiva 
votación, quedando aprobado el Dictamen Favorable con Observaciones, por 
unanimidad. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen. 

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 
recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; Ciudad Universitaria, Sesión CTC No. 
381, jueves 07 de diciembre de 2023 
 
 
 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTÍNEZ MIRALDA  
PRESIDENTE DESIGNADO” 
 
 
““OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

“MAESTRÍA EN CIBERSEGURIDAD” EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, Y  CON 

LAS  OPCIONES DE ESPECIALIZACIONES  O SALIDAS ACADÉMICAS ADICIONALES:  

ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN GESTIÓN DE RIESGOS DE CIBERSEGURIDAD Y/O  

ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN ALTA GERENCIA EN CIBERSEGURIDAD DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE 

EN LOS CENTROS UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA EN LA 

MODALIDAD PRESENCIAL. 

 

Esta O.R. aplica para aprobación de la creación y funcionamiento de la Maestría en 

Ciberseguridad con opciones a Especialidad profesional en Gestión de Riesgos de 

Ciberseguridad y/o Especialidad en Alta Gerencia en Ciberseguridad. 
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OR-DES-1277-04-2024 

 

I. INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 

24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y g) del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del 

Nivel de Educación Superior y los artículos 5,6,7,8, y del 18 al 22 del Reglamento de Estudios 

de Posgrados del Nivel de Educación Superior en atención a las responsabilidades que le 

competen, en relación a la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento  de la 

carrera de “Ciberseguridad” en el Grado Académico de Maestría, y  con las  opciones a 

especializaciones  académicas adicionales:  especialidad profesional en Gestión de 

Riesgos y especialidad profesional en Alta Gerencia en Ciberseguridad de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los campus de  UNITEC 

Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la modalidad presencial. 

 

La Dirección de Educación Superior realizó la revisión del Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo, Guía de verificación de cumplimiento, Diagnósticos, Plan de Estudios, Perfiles 

Académicos de Docentes y cumplen con El Reglamento para la Regulación y Funcionamiento 

del Sistema de Estudios de Posgrado de El Nivel de Educación Superior en Honduras. 

 

II. ANTECEDENTES 

Esta opinión razonada tiene como antecedentes los hechos siguientes:  

 

1. El Consejo de Educación Superior admitió mediante Acuerdo No.  5094-385-2023 de 10 de 
noviembre de 2023, la Solicitud de Aprobación de creación y funcionamiento de la carrera 
de “Ciberseguridad” en el grado académico de maestría, y con las opciones de 
especialidades:  especialidad Profesional en Gestión de Riesgo de Ciberseguridad y 
especialidad profesional en Alta Gerencia en Ciberseguridad de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los campus de UNITEC 
Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la modalidad presencial. 
 

2.  El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen N°. 1406-381-2023 y Dictamen N°. 1407-
381-2023  de  07 de diciembre de 2023, a favor de la Solicitud de Aprobar la creación y 
funcionamiento de la carrera "Ciberseguridad", en el Grado Académico de Maestría y con 
las opciones de especializaciones o salidas académicas adicionales: Especialidad 
Profesional en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad y Especialidad Profesional en Alta 
Gerencia en Ciberseguridad, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; 
para implementarse en los centros de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en 
la modalidad presencial. 

 

3. La Dirección de Educación Superior realizó la revisión del Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo, Guía de verificación de cumplimiento; Diagnósticos, Plan de Estudios, Perfiles 
Académicos de Docentes, quienes después de haber realizado el análisis a la versión de la 
documentación recibida, verificaron que la universidad proponente cumplió con lo 
demandado, asimismo cumple con El Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del 
Sistema de Estudios de Posgrado de El Nivel de Educación Superior en Honduras. 

 

4. Los Campus de UNITEC de Tegucigalpa y de San Pedro Sula, cuentan con los espacios 
especializados, como ser de infraestructura física y tecnológica básica, laboratorios, salas 
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especiales, equipo de proyecciones, recursos bibliográficos y planta docente, todo lo 
anterior en coherencia con el Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema 
de Estudios de posgrado de El Nivel de Educación Superior de Honduras. 

 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 

 

Dado que se trata de una petición que implícitamente conduce a la aprobación de la 

creación y funcionamiento del plan de estudios de la carrera de “Ciberseguridad” en el 

Grado Académico de Maestría, con opciones a las Especialidades en: Gestión de 

Riesgos de Ciberseguridad y Especialidad en Alta Gerencia en Ciberseguridad; por lo 

que se presentan los datos generales de la maestría y de las especialidades a 

continuación: 

 

a. Datos Generales   

a) Maestría en Ciberseguridad 
 

PLAN DE ESTUDIOS  

Nombre de la carrera: Maestría en Ciberseguridad.  

Especialidad en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad. 

Especialidad en Alta Gerencia en Ciberseguridad. 

Facultad al que pertenece Facultad de Postgrado 

Código de carrera: M-46 

EP-04 

EP-05 

Número de espacios de 

aprendizajes: 

14 / Incluye Trabajo Final de Graduación 

EP-04:5 espacios de aprendizajes / Incluye Trabajo Final de 

Graduación  

EP-05:5 espacios de aprendizajes / Incluye Trabajo Final de 

Graduación 

Número de créditos: M-46: 47  

EP-02: 17 

EP-03:29 

Modalidad Educativa: Presencial 

Duración en años: M-46:1 (uno) año y 3 (tres) trimestres 

EP-04: Espacialidad 1 (uno) año 

EP-05: Espacialidad 1 (uno) año 

Número de períodos 

académicos: 

M-21: 7 (siete) / 4(Cuatro) Períodos Académicos al año 

EP-02: 4(Cuatro) Períodos Académicos al año 

EP-03: 4(Cuatro) Períodos Académicos al año 

Duración en semanas de 

cada período académico 

11 semanas 

Acreditación: Máster en Ciberseguridad  
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Especialista en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad 

Especialista en Alta Gerencia en Ciberseguridad 

Grado Académico: Maestría 

 Especialidad profesional 

Centro Universitario: Campus UNITEC Tegucigalpa y Campus UNITEC San Pedro Sula  

Clasificación CINE-2013 Nivel 7 

Campo Amplio: 06 Tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC),  

Campo Específico: Tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC),  

Campo detallado: 0611 Uso de computadores,  

0612 Diseño y administración de redes y bases de datos,  

0613 Desarrollo y análisis de software y Aplicaciones 

Año de Solicitud 2023 

 

b) Especialidad en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad 
PLAN DE ESTUDIOS 

Nombre de la carrera: Especialidad en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad 
 

Facultad al que pertenece Facultad de Postgrado 

Código de carrera: EP-04 

Número de espacios de 

aprendizajes: 

EP-04:5 espacios de aprendizajes / Incluye Trabajo Final de 

Graduación  
 

Número de créditos: EP-02: 17 

Modalidad Educativa: Presencial 

Duración en años: EP-04: Espacialidad 1 (uno) año 
 

Número de períodos 

académicos: 

EP-02: 4(Cuatro) Períodos Académicos al año 
 

Duración en semanas de 

cada período académico 

11 semanas 

Acreditación: Especialista en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad 
 

Grado Académico:  Especialidad profesional 

Centro Universitario: Campus UNITEC Tegucigalpa y Campus UNITEC San Pedro Sula  

Clasificación CINE-2013 Nivel 7 

Campo Amplio: 06 Tecnologías de la información y la comunicación 

(TIC),  

Campo Específico: Tecnologías de la información y la comunicación 

(TIC),  

Campo detallado: 0611 Uso de computadores,  

0612 Diseño y administración de redes y bases de datos,  
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0613 Desarrollo y análisis de software y Aplicaciones 

Año de Solicitud 2023 

 

c. Especialidad en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad 

 

PLAN DE ESTUDIOS 

Nombre de la carrera: Especialidad en Alta Gerencia en Ciberseguridad 

Facultad al que pertenece Facultad de Postgrado 

Código de carrera: EP-05 

Número de espacios de 

aprendizajes: 

EP-05:5 espacios de aprendizajes / Incluye Trabajo Final de 

Graduación 

Número de créditos: EP-03:29 

Modalidad Educativa: Presencial 

Duración en años: EP-05: Espacialidad 1 (uno) año 

Número de períodos 

académicos: 

EP-03: 4(Cuatro) Períodos Académicos al año 

Duración en semanas de 

cada período académico 

11 semanas 

Acreditación: Especialista en Alta Gerencia en Ciberseguridad 

Grado Académico: Especialidad profesional 

Centro Universitario: Campus UNITEC Tegucigalpa y Campus UNITEC San Pedro Sula  

Clasificación CINE-2013 Nivel 7 

Campo Amplio: 06 Tecnologías de la información y la comunicación 

(TIC),  

Campo Específico: Tecnologías de la información y la comunicación 

(TIC),  

Campo detallado: 0611 Uso de computadores,  

0612 Diseño y administración de redes y bases de datos,  

0613 Desarrollo y análisis de software y Aplicaciones 

Año de Solicitud 2023 

 

A continuación, se presenta una síntesis de la argumentación conceptual presentada en los 

documentos de: Plan de Estudios, Diagnósticos y Planta docente, que respaldan la Solicitud de 

Aprobación de la Creación y funcionamiento de la Maestría en Ciberseguridad con 

Especialidades Profesionales de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 

implementarse en las ciudades de Tegucigalpa y San Pedro Sula en la Modalidad Educativa 

Presencial. 

 

IV. JUSTIFICACIONES TEÓRICAS SOCIOECONÓMICAS Y POLÍTICA 
EDUCATIVA DE LA MAESTRÍA EN CIBERSEGURIDAD CON OPCIÓN A 
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ESPECIALIDADES EN GESTIÓN DE RIESGOS DE CIBERSEGURIDAD Y 
ALTA GERENCIA EN CIBERSEGURIDAD. 

 

4.1 Justificación Científica  4.2 Justificación Social   

La ciberseguridad ha adquirido una relevancia sin 

precedentes en las últimas décadas debido a la transición 

masiva hacia la digitalización y la interconexión de 

sistemas y redes globales. Según Stallings y Brown (2018), 

la ciberseguridad abarca el estudio y la práctica de 

proteger sistemas, redes y datos de amenazas digitales, 

fundamentándose en conceptos centrales de la teoría de 

la información, particularmente en lo que respecta a la 

confidencialidad, integridad y disponibilidad. 

Una base crucial en la disciplina de la ciberseguridad es la 

criptografía, que, como apuntan Menezes, van Oorschot y 

Vanstone (1997), es el estudio de técnicas matemáticas 

relacionadas con la seguridad de la información. Estas 

técnicas permiten la autenticación de identidades y la 

protección de la confidencialidad de datos a través de la 

encriptación. 

Complementariamente, la ingeniería de software 

desempeña un papel crítico en la ciberseguridad. Como 

sostienen Sommerville (2016), las aplicaciones seguras 

dependen en gran medida de prácticas robustas de 

desarrollo, donde la consideración de aspectos de 

seguridad desde las fases iniciales del diseño es esencial 

para prevenir vulnerabilidades. 

 

La evolución tecnológica ha llevado al uso de inteligencia 

artificial y machine learning en el ámbito de la 

ciberseguridad. Según Buczak y Guven (2016), estas 

tecnologías son esenciales para detectar y prevenir 

amenazas en tiempo real, identificando patrones y 

anticipando posibles ataques. 

Por último, la dimensión ética y legal de la ciberseguridad 

no puede pasarse por alto. Brenner (2017) argumenta que 

la ciberseguridad también implica responsabilidades éticas 

y legales, sobre todo en lo que concierne a la privacidad, 

el acceso a la información y las regulaciones nacionales e 

internacionales. En la década de 1970, con la aparición de 

los primeros virus informáticos, se puso de manifiesto la 

necesidad de establecer mecanismos de defensa para 

sistemas computacionales (Chen, Ramamoorthy & K. Lin, 

1990). Estos primeros esfuerzos estaban orientados 

principalmente a garantizar la integridad de los sistemas y 

la información que contenían. 

El auge de la digitalización ha propiciado una 

transformación significativa en la mayoría de los sectores 

en Honduras, incluyendo el gobierno, las empresas 

privadas y los individuos. Sin embargo, este avance 

también ha traído consigo desafíos considerables en 

cuanto a la seguridad de la información, lo que hace 

esencial el estudio de la ciberseguridad. 

Sin embargo, este avance también ha traído consigo 

desafíos considerables en cuanto a la seguridad de la 

información, lo que hace esencial el estudio de la 

ciberseguridad. El incremento en la complejidad y 

sofisticación de los ciberataques representa una amenaza 

creciente para la integridad de los datos, la privacidad de 

los individuos y la estabilidad de las instituciones. En 

Honduras, como en muchos otros países en desarrollo, la 

adopción de tecnologías emergentes como el Internet de 

las Cosas (IoT), la inteligencia artificial y el big data agrava 

aún más estos riesgos debido a la falta de protocolos de 

seguridad estandarizados y a la escasez de profesionales 

especializados en ciberseguridad. 

Por lo tanto, el estudio de la ciberseguridad en Honduras 

se vuelve no solo pertinente, sino también una necesidad 

imperante para mitigar los riesgos asociados con la era 

digital. Este campo interdisciplinario exige un enfoque 

integrado que involucre a expertos en tecnología, 

legisladores, ejecutivos empresariales y la sociedad en 

general para desarrollar un ecosistema digital más seguro 

y resiliente. 

Los ataques cibernéticos se clasificaron como el quinto 

riesgo más alto en 2021 y se convirtieron en el nuevo 

estándar para los sectores público y privado. Esta industria 

de alto riesgo seguirá creciendo en 2022, ya que se espera 

que los ataques cibernéticos de IoT (Internet of Things) se 

dupliquen para 2025.(30 Estadísticas Importantes de 

Seguridad Informática (2022) | Prey Blog, 2022) 

Para el año 2020 Honduras tenía una clasificación de 178 

con una puntuación de 2,2 donde indicaban que debían 

reforzar las medidas técnicas, organizativas y desarrollo de 

capacitad. 

4.3 Justificación Económica 4.4 Justificación Política – Educativa 

La formación de profesionales en ciberseguridad no es 

solo una necesidad inmediata para enfrentar amenazas 

digitales, sino también una inversión estratégica que 

ofrece beneficios económicos, financieros y sociales a 

largo plazo. La ciberseguridad no solo protege activos y 

datos, sino que también fortalece la economía, respalda la 

estabilidad financiera y promueve el bienestar social. 

Basado en estimaciones, el delito cibernético tiene un 

costo global de aproximadamente US$ 575,000 millones 

anuales, equivalente al 0.5% del Producto Interno Bruto 

(PIB) mundial. Esta cifra supera casi por cuatro veces el 

monto destinado a ayudas internacionales para el 

desarrollo. En el contexto de América Latina, los costos 

relacionados con el cibercrimen ascienden a cerca de US$ 

90,000 millones anualmente, cifra que supera por mucho 

al presupuesto estatal proyectado.(R, 2022) 

Honduras ha iniciado el proceso del Proyecto de Ley sobre 

Ciberseguridad y Acciones contra el Odio y la 

Discriminación en Internet y Plataformas Sociales. Esta 

iniciativa evidencia la urgencia de desarrollar una política 

nacional en materia de ciberseguridad y de constituir un 

equipo interinstitucional que supervise la creación y 

aplicación de esta política. En 2016, Honduras también 

estableció un convenio colaborativo con Israel con el 

objetivo de "reforzar las habilidades de anticipación, 

defensa y respuesta frente a posibles ataques cibernéticos 

dirigidos a entidades estatales y gestores de 

infraestructuras y servicios esenciales". Además, a través 

del programa "Innovación Digital para Mejorar la 

Competitividad", el BID junto con el gobierno hondureño se 

encuentran en proceso de actualizar elementos clave de la 

ciberseguridad nacional(CiberSeguridad, s. f.). 
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Según el informe del FBI sobre la delincuencia en Internet 

en 2021, se registraron 847.000 denuncias y se 

contabilizaron más de $6.900 millones de dólares en 

pérdidas debido a la ciberdelincuencia en todo el 

mundo.(R, 2022) 

En 2004, el sector mundial de ciberseguridad estaba 

valorado en $3.5 mil millones, y para 2017, esa cifra 

ascendió a más de $120 mil millones. En un lapso de 13 

años, el mercado de ciberseguridad experimentó un 

crecimiento de alrededor de 35 veces, según las cifras más 

recientes proporcionadas por Cybersecurity 

Ventures.(cybercrimemag, 2018) 

El impacto de un ciberataque puede ser devastador tanto 

para individuos como para organizaciones, y abarca 

consecuencias en el ámbito financiero, operativo, 

reputacional, legal y social. Es crucial preparar 

profesionales en ciberseguridad para anticipar, mitigar y 

responder a estas amenazas. 

 

Una vez que la ley de ciberseguridad sea ratificada en 

Honduras, UNITEC ya habrá capacitado a especialistas en 

esta área. Estos profesionales no solo poseerán el 

conocimiento necesario para brindar asesorías y aplicar lo 

aprendido en sus respectivos ámbitos laborales, sino que 

también estarán preparados para representar y defender 

casos relacionados con ciberseguridad en tribunales. 

Asimismo, podrán desempeñarse como peritos en la 

materia. En esencia, la maestría en ciberseguridad 

ofrecida por UNITEC les proporcionará todas las 

herramientas y habilidades necesarias para ser 

contribuyentes activos en este campo crucial. 

Necesidades Prácticas para la Creación del Postgrado en Ciberseguridad 

UNITEC ha reconocido esta carencia y, en respuesta, ha estructurado la Maestría en Ciberseguridad, orientada a 

atender demandas tanto locales como internacionales, se han detectado requerimientos específicos de profesionales y 

aplicaciones prácticas de la ciberseguridad para distintos segmentos de la sociedad hondureña. 

La falta de expertos locales en ciberseguridad ha impulsado a las empresas a acudir a consultores internacionales y a 

invertir en formación de su personal para asegurar la integridad de sus sistemas. Lo que es más crítico, la insuficiencia 

de especialistas en este ámbito puede causar que las empresas posterguen o incluso descarten proyectos relacionados 

con la ciberseguridad, lo que les impide protegerse adecuadamente de amenazas cibernéticas. Es por esta razón que 

un programa de Maestría en Ciberseguridad es esencial, para ilustrar a las organizaciones sobre la relevancia de las 

medidas de seguridad, fortalecer sus competencias en esta área y responder a la creciente demanda de profesionales 

en el sector. 

 

El programa de Ciberseguridad ha sido concebido considerando las áreas fundamentales y situaciones de mayor 

relevancia en entidades tanto locales como internacionales. El currículo abarca módulos de seguridad aplicada en 

sectores como: finanzas, marketing y relaciones con el cliente, así como operaciones y estructuras de red. Asimismo, el 

programa es capaz de proponer soluciones a desafíos presentes en la administración pública. El alcance para la 

implementación de estrategias de ciberseguridad es vasto y abarca al ámbito gubernamental, donde el Estado es 

esencial como generador, receptor y promotor del uso seguro de la información en distintos segmentos de la comunidad. 

Hay tres sectores donde la ciberseguridad puede tener una implementación inmediata y con notables beneficios: 

provisión de servicios, formulación de políticas públicas y participación cívica (World Bank Group, 2017). Utilizar 

prácticas de ciberseguridad permitirá al gobierno ofrecer servicios en áreas como salud, educación y servicios básicos 

de manera segura, pertinente y adaptada a las necesidades del usuario. El enfoque primordial del programa de 

Ciberseguridad se orienta a proteger los datos y como se apliquen las metodologías pueden ser igualmente efectivas 

en el sector público y privado. Esta formación habilitará a los expertos del sector público a familiarizarse con tácticas de 

ciberseguridad, su aplicación en empresas privadas y su potencial uso en organismos estatales. 

 

Los profesionales egresados de la Maestría en Ciberseguridad de UNITEC responderán 

en forma eficiente y eficaz a los problemas complejos de la seguridad en el manejo de la 

protección de sistemas, redes y datos digitales, con el fin de prevenir y mitigar amenazas 

cibernéticas. Adquieran los conocimientos avanzados en tecnologías de seguridad, 

normativas legales, gestión de riesgos y capacidades técnicas para salvaguardar la 

información y la infraestructura, así como estar a la vanguardia de lo que acontece en el 

mundo para aplicarlo en el país. 

 

V.  DOCTRINA PEDAGÓGICA 
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La innovación del “Modelo Educativo de UNITEC con enfoque en competencias” incluye en los 

procesos educativos de la carrera como aspecto ineludible, la reflexión filosófica en la docencia, 

que de forma más usual es referida como filosofía de la educación, debido a que particulariza 

la deliberación de los servicios educativos, y no significa que se pone el énfasis en la 

abstracción filosófica, presentándose como derivados los puntos educativos, por el contrario, 

para los actores de UNITEC son los espacios centrales de la discusión y en su defecto, los que 

respaldan las propuestas educativas. 

 

5.1. Fundamento teórico de la formación con enfoque a competencias 

UNITEC define su modelo curricular con enfoque por competencias y de forma general pero, 

inclusivo en los modelos curriculares de cada una de sus carreras: “como un ciclo genérico, 

sistémico para “concebir, diseñar, implementar y operar (CDIO)”; y es homólogo al ciclo de 

planificar, ejecutar, verificar y actuar (PEVA7). Con el primero se identifican las carreras de 

ingeniería; en el segundo, las de administración y las sociales. Se espera que la interrelación y 

concreción de las fases del CDIO y el PEVA como ciclo genérico, desde sus entradas, procesos, 

salidas y resultados, sean escenarios o puntos de partida, vinculados a la concepción de 

aquellas mega-competencias que se consideren pertinentes a la formación académico-

profesional de carrera, alineadas al puesto de trabajo y expresadas en el perfil de salida, tal 

como se muestra en la siguiente figura. 

 

Modelo de aprendizaje básico: Centrado en el enfoque sistémico y la construcción situada del aprendizaje. 

Currículo enfocado a competencias 

El currículo enfocado a competencias para La Universidad Tecnológica Centroamericana 

UNITEC: es el trayecto didáctico-pedagógico que orienta los procesos de formación humana-

científica-técnica que requieren los estudiantes, en función de las demandas de perfiles 

profesionales que requiere el país. Es concebido en los términos de un proyecto educativo: es 

el ideal escrito con el cual se identifica UNITEC y con el que designa el producto esperado de 

esta dinámica; también se está frente al diseño del plan de estudios y la intervención en aula a 

través de la metodología de enseñanza y aprendizaje que lo concretizará. 

Al ubicar la metodología por competencias, dentro del movimiento de la educación democrática 

y progresista, se plantea una visión del desarrollo cognitivo, mediante facultades latentes o 

preexistentes en el estudiante, que a la par con los procesos de aprendizaje planificados en el 

currículo, pueden generar conductas demostrables en un ambiente familiar, social y laboral. 

Conforme a Dewey, este proceso se basa en el supuesto de que todo lo que les pasa a los 

estudiantes influye en sus vidas” (Posner, 2004) y por consiguiente el currículo debería 

plantearse en términos amplios, no sólo con lo que pueda pasar en la universidad, también en 

el ambiente familiar, social y laboral. 

 
7Ciclo de la calidad de Deming 
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5.2 Competencias y Módulos de la Maestría en Ciberseguridad 

El modelo profesional de la maestría está estructurado en competencias, que son las que 

sintetizan los grandes saberes de la carrera, éstas deben ser coherentes con las tendencias 

del mercado nacional como el internacional, de estas se desprenden las subcompetencias, que 

expresan de forma detallada el ciclo de actuación profesional: tanto técnicas o específicas, o 

bien, genéricas y de acuerdo con las demandas ocupacionales, en esta maestría se clasifican 

de la siguiente forma: Competencias transversales, Competencias específicas y Ejes 

transversales. 

 

 

 

Ejes Institucionales Transversales: 

El maestrando se orienta en general hacia todo sistema integrado de recursos (humanos, 

tecnológicos, financieros, materiales y de información) en cualquier empresa donde juegue un 

papel de líder, por lo que el pensamiento sistémico y la investigación se vuelven un eje 

transversal que debe estar presente en las clases de formación específica de los diferentes 

bloques de conocimiento. 

Los Ejes (pilares Institucionales) de desarrollo profesional de Unitec: Emprendimiento, 

Internacionalidad, Investigación, Tecnología e innovación, Vinculación y Calidad Académica. 

 

5.3 Módulos de la Maestría: 

Los Módulos integran las competencias requeridas para el desempeño efectivo a través del 

desarrollo de experiencias y tareas complejas que provienen del campo profesional en un 

contexto real.  La mayoría de los módulos son independientes y pertinentes a determinadas 

necesidades; que permiten desarrollar en los maestrandos una o más competencias; cada 

módulo es evaluable y certificable independientemente.   

La maestría incluye los siguientes módulos y espacios de aprendizaje: 

A continuación, se detallan las principales áreas que forman los módulos de los bloques del 

conocimiento de la maestría, y los espacios de aprendizaje. 

Módulos de la Maestría en Ciberseguridad M-46 

No. Módulos Espacios de Aprendizaje 

1. 1. Arquitectura de Sistemas Informáticos 

2. Fundamentos de Redes 

Competencias 

Específicas  

Competencias 

transversales  

SEGURIDAD DE DATOS: Lidera planes de protección 

de datos en reposo, durante el procesamiento y en 

tránsito. SEGURIDAD DE SOFTWARE Gestiona los 

procesos de centrados en el desarrollo de software 

con la seguridad y las vulnerabilidades potenciales 

en mente para que no pueda ser explotado 

fácilmente. 

SEGURIDAD DE COMPONENTES: Desarrolla 

estrategias de seguridad para el diseño, adquisición, 

pruebas, análisis y mantenimiento de componentes 

integrados en sistemas más grandes. SEGURIDAD 

DE CONEXIONES: Investiga con enfoque en la 

seguridad de las conexiones entre 

componentes, incluidas las conexiones 

• Análisis y resolución de problemas 

• Buen trabajo con los demás 

• Cumplimiento de objetivos  

• Aprendizaje y desarrollo personal 
• Adaptación al cambio 

• Pensamiento crítico 

 

 

Son las competencias 

transversales de la 

institución para ser 

desarrolladas en los 

maestrandos que 

Son las competencias 

que definen las 

disciplinas de una 

carrera, adquiridas   por 

la transmisión y 

asimilación de 

conceptos, alcanzables 

al finalizar cada espacio 

de aprendizaje, siendo 

necesarias para el 

Transversalmente: ética social y ciudadana, calidad, localización e Internacionalización. 
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CS741Módulo 

en gestión de 

riesgos  

de Comunicaciones 

3. Análisis y Gestión de riesgos en 
Ciberseguridad 

2. CS742 Módulo 

de 

ciberseguridad 

4. Sistemas de Ciberdefensa y Técnicas de 
Ciberataque 

5. Criptografía Aplicada y Comunicaciones 
Seguras 

6. Explotación de Sistemas Software 

7. Dirección y Gestión de la 
Seguridad 

3. CS743Módulo 

de Ingeniería de 

Sistemas 

Seguros 

8. Desarrollo de Sistemas 
Seguros y DevSecOps 

9. Seguridad Big Data y Cloud 
Computing 

4. CS744 Módulo 

de Análisis de 

Ciberseguridad 

10. Análisis de Malware e Inteligencia de 
Amenazas 

11. Seguridad en Dispositivos Móviles e 
Informática Forense 

5.  CI741 Módulo 

de 

Investigación I 

12. Metodología de 
Investigación 

13. Microcredenciales en Ciberseguridad  

6. CI742 Módulo 

de 

Investigación II 

14. Trabajo Final de Graduación 

 

Módulos de Investigación  

El maestrando cursará los Módulos I y II de Investigación, correspondiente al 26% de créditos. 

 

 Componente de Investigación, Módulos de Investigación I y II 

No. Módulos Espacios de Aprendizaje 

5. Módulo de Investigación I 1. Microcredenciales en 
ciberseguridad  

6. Módulo de Investigación II 2. Trabajo Final de Graduación.  

Los módulos están diseñados para que los maestrandos adquieran competencias 

específicas y habilidades técnicas relacionadas con la investigación aplicada y/o 

científica, que permita proponer soluciones óptimas a los problemas identificados en su 

entorno. 

Módulo la de EP-04 Especialidad en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad 

No. Módulos Espacios de Aprendizaje 

1. CS741Módulo 

en gestión de 

riesgos  

1. Arquitectura de Sistemas Informáticos 

2. Fundamentos de Redes de Comunicaciones 

3. Análisis y Gestión de riesgos en 
Ciberseguridad 

5.  CI741 Módulo 

de 

Investigación I 

4. Microcredenciales en Ciberseguridad  

6. CI742 Módulo 

de 

Investigación II 

5. Trabajo Final de 
Graduación 

 

Módulo de la especialidad de la EP-05 Especialidad en Alta Gerencia en Ciberseguridad 
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No. Módulos Espacios de Aprendizaje 

1. CS742 Módulo de 

ciberseguridad 

1. Sistemas de Ciberdefensa y 
Técnicas de Ciberataque 

2. Criptografía Aplicada y 
Comunicaciones Seguras 

3. Explotación de Sistemas Software 

4. Dirección y Gestión de la 

Seguridad 

5.  CI741 Módulo de 

Investigación I 

5. Microcredenciales en Ciberseguridad  

6. CI742 Módulo de 

Investigación II 

6. Trabajo Final de Graduación 

 

 

En conclusión, la Maestría en Ciberseguridad y Especialidades , presenta su Modelo 

Educativo, los espacios de aprendizaje son pertinentes y están adecuados curricularmente con 

sus componentes: General, Profesional y de Investigación, los Bloques del Conocimiento: 

General, Ciberseguridad general y Especialización en Ciberseguridad e Investigación y 

las competencias transversales  y Profesionales o específica,  sus metodologías y 

estrategias didácticas correspondientes de acuerdo con la Normativa del Nivel de Educación 

Superior. 

 

La Maestría en Ciberseguridad de UNITEC, presenta, sus Competencias, objetivos 

formativos y descripciones mínimas, de manera específica en sus unidades, metodologías y 

resultados de aprendizaje.  Los espacios de aprendizaje son pertinentes y están adecuados 

curricularmente con sus componentes: General, Profesional y de Investigación, y las 

competencias transversales y Profesionales, sus metodologías y estrategias didácticas 

correspondientes de acuerdo con la Normativa del Nivel de Educación Superior. Concluye con 

el espacio de aprendizaje “Trabajo Final de Graduación” presenta un Total de 06 de Módulos; 

14 espacios de aprendizaje; y 47 Créditos Académicos. Asimismo, la especialidad 

profesional en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad, dos módulos, 5 espacios de 

aprendizaje y 17 créditos académicos y la especialidad en Alta Gerencia en 

Ciberseguridad dos módulos, 6 espacios de aprendizaje y 20 créditos. 

 

VI. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y PERFIL DEL PROFESIONAL 

Como parte del proceso de identificación de la demanda, se consultó a potenciales 

maestrandos y profesionales de carreras afines a la ciberseguridad, sistemas de información, 

teniendo como propósito de recibir retroalimentación sobre la nueva propuesta de la carrera en 

Salud Ciberseguridad en el Grado Académico de Maestría con la opción a especialidades 

profesionales en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad y en Alta Gerencia en Ciberseguridad. 

6.1 Datos obtenidos de entrevistas a potenciales Maestrandos y Expertos. 

 
Resumen de los datos obtenidos de entrevistas a potenciales Maestrandos y Expertos profesionales en el 

área de Ciberseguridad 

El análisis de las respuestas obtenidas de los especialistas en ciberseguridad evidenció un notable interés y 

percepción positiva hacia la iniciativa. Específicamente, un significativo 72% de los encuestados calificó la propuesta 

de la maestría como de "muy alta relevancia”, el resto como “alta relevancia” y de “considerable relevancia 

Tegucigalpa San Pedro Sula 

De acuerdo con el estudio de mercado en 

Tegucigalpa existe el interés de estudiar la maestría 

Ciberseguridad en UNITEC el 91% lo que representa 

255 interesados para dicha carrera. 

De acuerdo con los resultados obtenidos en el estudio de 

mercado en la ciudad de San Pedro Sula el 73% que 

representan un 222 de los encuestados, expresaron su 
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interés de estudiar la maestría de Ciberseguridad en 

UNITEC.   

 

Los expertos recalcan que el programa debe ser altamente práctico, sugiriendo que entre el 
60% y 70% del contenido de las asignaturas sea de carácter práctico. 
Los expertos recomiendan la inclusión de un módulo que aborde las habilidades blandas, 

particularmente la comunicación y ética. Esto es crucial, especialmente cuando se trata de 

comunicar incidentes de seguridad a la gerencia o a otros stakeholders. 

 

Se realizó también un benchmarking y se analizó mallas curriculares; Se aplicó un 

benchmarking competitivo, analizando las diferentes universidades a nivel nacional y regional, 

permitiendo identificarse y compararse con la competencia. Con este se pretende evaluar el 

nivel académico de UNITEC en comparación con las demás universidades que permitirá 

conocer las buenas prácticas de los demás centros educativos que se puedan aplicar, para 

alcanzar la visión que propone UNITEC, ser la mejor universidad a nivel centroamericano. Para 

este proceso se visitó las páginas web de cada universidad con el fin de recabar información 

útil para el análisis y comparación entre las universidades. 

 

En conclusión, se afirma que existe demanda de estudiantes para la maestría en 

Ciberseguridad,  

Ya que 8 de cada 10 consideraría estudiar la maestría en UNITEC, teniendo en cuenta que un 

94% se muestra interesado en dicha maestría, existe aún espacio para persuadir a estos para 

abarcar la totalidad de los interesados. De acuerdo con el estudio de mercado en Tegucigalpa 

existe el interés de estudiar la maestría Ciberseguridad en UNITEC el 91% lo que representa 

255 interesados para dicha carrera y en la ciudad de San Pedro Sula el 73% que representan 

un 222 de los encuestados, expresaron su interés de estudiar la maestría de Ciberseguridad 

en UNITEC.   

 

6.2 Aportes de la Maestría en Ciberseguridad a la Sociedad Hondureña 

La maestría en Ciberseguridad de UNITEC no solo se proyecta como un programa académico 

de vanguardia, sino también como una respuesta anticipada a los desafíos del futuro digital. 

Los graduados de este programa estarán preparados para influir en el paisaje cibernético tanto 

a nivel nacional como internacional. 

• Reforzamiento de la Economía Digital 

• Pioneros en Innovación y Adaptabilidad 

• Promoción de una Cultura de Ciberseguridad 

• Influencia en el Contexto Internacional 

El impacto de los graduados de UNITEC trascenderá las fronteras nacionales. Estos 

profesionales, con una formación de alto calibre, participarán en iniciativas internacionales, 

compartirán prácticas óptimas y contribuirán al debate global sobre ciberseguridad. Honduras, 

por ende, se posicionará como un referente en ciberseguridad, respaldado por el talento y 

especialización de estos futuros expertos. 

6.3 Perfil de Ingreso/Requisitos 

El perfil de ingreso se conceptualiza como las características que debe poseer la persona 

interesada para ingresar a la Maestría. Para ingresar a esta Maestría los postulantes necesitan 

lo siguiente: 

a) Cumplir los requisitos administrativos establecidos por UNITEC (los requeridos por la unidad de 
admisiones). 
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b) Tener un título profesional universitario en el grado de licenciatura en las carreras de: Ingeniería en 
Sistemas de Computación, Ciencias de Computación, Ingeniería en Informática Administrativa, 
Ingeniería en Telemática o carreras afines otorgado por UNITEC o un centro de Educación Superior 
de Honduras legalmente reconocido, o título de estudios realizados en instituciones de nivel superior 
en el extranjero y legalmente reconocido e incorporado a la UNAH. Preferiblemente con un año de 
experiencia laboral. 

c) Tener índice académico de pregrado igual o superior a 70%. 

d) Los demás requisitos académicos y administrativos prescritos en las Normas Académicas de UNITEC 

e) Curriculum vitae. 

 

6.4 Perfil de egreso 

La Maestría en Ciberseguridad ha sido diseñada de tal forma que los maestrandos obtengan 

las siguientes Competencias: 

 

TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

MAESTRÍA EN 

CIBERSEGURIDAD  

 

 

 ESPECIALIDAD EN 

GESTIÓN DE RIESGOS DE 

CIBERSEGURIDAD  

ESPECIALIDAD EN 

ALTA GERENCIA EN 

CIBERSEGURIDAD. 

Análisis y resolución 

de problemas: 

Evalúa la información 

y las fuentes de 

manera crítica. 

Buen trabajo con los 

demás: Valorar e 

incorporar diversos 

puntos de vista. 

Cumplimiento de 

objetivos: Establece 

objetivos exigentes. 

Aprendizaje y 

desarrollo personal: 

Evalúa las fortalezas y 

las debilidades de 

manera crítica. 

Adaptación al 

cambio: Evalúa las 

fortalezas y las 

debilidades de 

manera crítica. 

Pensamiento crítico: 

Cuestiona la realidad, 

plantea sus propios 

puntos de vista y toma 

en cuenta las 

opiniones de los 

demás. 

 

1. SEGURIDAD DE DATOS: 

Lidera planes de protección de 

datos en reposo, durante el 

procesamiento y en tránsito. 

2. SEGURIDAD DE SOFTWARE 

Gestiona los procesos de 

centrados en el desarrollo de 

software con la seguridad y las 

vulnerabilidades potenciales en 

mente para que no pueda ser 

explotado fácilmente. 

3. SEGURIDAD DE 

COMPONENTES: Desarrolla 

estrategias de seguridad para el 

diseño, adquisición, pruebas, 

análisis y mantenimiento de 

componentes integrados en 

sistemas más grandes. 

4. SEGURIDAD DE 

CONEXIONES: Investiga con 

enfoque en la seguridad de las 

conexiones entre componentes, 

incluidas las conexiones físicas y 

lógicas. 

5. SEGURIDAD DE SISTEMAS: 

Propone proyectos centrados en 

los aspectos de seguridad de los 

sistemas que se componen de 

componentes y conexiones, y 

utilizan software. 

6. SEGURIDAD 

ORGANIZACIONAL Aplica 

conocimientos globales de 

protección a las organizaciones de 

las amenazas de ciberseguridad y 

gestionar el riesgo para apoyar el 

cumplimiento exitoso de la misión 

de la organización. 

1. Seguridad de 
Componentes: 
Seguridad de 
Componentes: 
Desarrolla estrategias de 
seguridad para el diseño, 
adquisición, pruebas, 
análisis y mantenimiento 
de componentes 
integrados en sistemas 
más grandes. 

2. Seguridad de 
Conexiones: Investiga 
con enfoque en la 
seguridad de las 
conexiones entre 
componentes, incluidas 
las conexiones físicas y 
lógicas. 

3. Seguridad 
Organizacional: Aplica 
conocimientos globales 
de protección a las 
organizaciones de las 
amenazas de 
ciberseguridad y 
gestionar el riesgo para 
apoyar el cumplimiento 
exitoso de la misión de la 
organización. 
 

1. Seguridad de 
Software: Gestiona los 
procesos de centrados 
en el desarrollo de 
software con la seguridad 
y las vulnerabilidades 
potenciales en mente 
para que no pueda ser 
explotado fácilmente. 

2. Seguridad de 
Componentes: 
Desarrolla estrategias de 
seguridad para el diseño, 
adquisición, pruebas, 
análisis y mantenimiento 
de componentes 
integrados en sistemas 
más grandes. 

3. Seguridad de 
Sistemas: Propone 
proyectos centrados en 
los aspectos de 
seguridad de los 
sistemas que se 
componen de 
componentes y 
conexiones, y utilizan 
software. 

4. Seguridad 
Organizacional: Aplica 
conocimientos globales 
de protección a las 
organizaciones de las 
amenazas de 
ciberseguridad y 
gestionar el riesgo para 
apoyar el cumplimiento 
exitoso de la misión de la 
organización. 

Valores 

Institucionales por 

desarrollar en la 

Maestría 

Integridad, Ética, Compromiso social, Excelencia, Creatividad e innovación y Espíritu 

emprendedor. 
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6.5 Mercado de Inserción laboral del Graduado de la Maestría en Salud Pública. 

Los profesionales egresados de la Maestría en Ciberseguridad de UNITEC responderán en 

forma eficiente y eficaz a los problemas complejos en materia de ciberseguridad en la 

protección de la información es vital para la estabilidad y el progreso. En este contexto, la 

Universidad UNITEC ha diseñado la maestría en ciberseguridad para formar profesionales 

capaces de responder a los desafíos actuales y futuros del ciberespacio.  

 

A continuación, se detalla el perfil ocupacional: 

 

CAMPO LABORAL 

MAESTRÍA EN CIBERSEGURIDAD ESPECIALIDAD EN GESTIÓN DE RIESGOS DE 

CIBERSEGURIDAD 

 

MAESTRÍA EN ALTA 

GERENCIA EN 

CIBERSEGURIDAD 

1. Gerente o director de Ciberseguridad 
CISO 

2. Ingeniero de Ciberseguridad 
3. Arquitecto en ciberseguridad 
4. Analista de Ciberseguridad 
5. Penetration & Vulnerability Tester 
6. Especialista en Ciberseguridad 
7. Analista de Cibercrimen 
8. Analista de Incidentes e Intrusión 
9. Auditor TI 
10. Consultor en Ciberseguridad 

1. Oficial de Protección de Datos 
2. Experto en Diagnósticos Avanzados de 

Ciberseguridad 
3. Experto en Programas de Educación y 

capacitación de Ciberseguridad 
4. Especialista en gobierno de la información. 
5. Analista en detección y respuesta de 

incidentes de Seguridad 
6. Consultor en temas de gestión de Riesgos y 

Ciberseguridad. 

1. Gerente o director en 
ciberseguridad CISO 

2. Gerente de Riesgos de 
Ciberseguridad 

3. Director de 
cumplimiento de 
Seguridad 

4. Consultor de Alta 
gerencia en 
Ciberseguridad 

5. Gerente de Proyectos 
de Seguridad de la 
Información 

Instituciones en que desempeñará sus funciones:  

La revolución digital ha generado una dependencia inigualable de las tecnologías de la información y, con ello, una demanda 

creciente de profesionales capacitados en ciberseguridad. Las empresas, instituciones gubernamentales y organizaciones no 

gubernamentales son conscientes de que, en un mundo interconectado, la protección de la información es vital para la 

estabilidad y el progreso. 

• Empresas Privadas y Multinacionales. Sector Gubernamental y Defensa Nacional. Organizaciones No Gubernamentales 
y Sin Fines de Lucro. Consultoría y Emprendimiento. Investigación y Docencia. 

 

Se concluye que las autoridades de la Universidad Tecnológica Centroamérica UNITEC con 

base al diagnóstico identificaron el perfil profesional y de trabajo específico para los graduados 

de la Maestría en Ciberseguridad; Los profesionales egresados de la Maestría 

Ciberseguridad serán capaces de laborar  en las empresas, instituciones 

gubernamentales y organizaciones no gubernamentales son conscientes de que, en un 

mundo interconectado, la protección de la información es vital para la estabilidad y el 

progreso. 

 

VII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

7.1. Estructura de la malla curricular8     

Objetivos Generales y Específicos de la Maestría Ciberseguridad 

OBJETIVO GENERAL 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA  

M-46 MAESTRÍA EN CIBERSEGURIDAD  

La maestría en ciberseguridad. Formar profesionales 

altamente capacitados en la protección de sistemas, 

redes y datos digitales, con el fin de prevenir y mitigar 

Analizar y salvaguardar la confidencialidad, integridad y disponibilidad 

de la información, incluyendo la gestión de políticas de acceso y control 

de datos. 

 
8 Remitirse al anexo No 1 para visualizar el Flujograma de la Maestría en Salud Pública. 
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amenazas cibernéticas. Adquieran los conocimientos 

avanzados en tecnologías de seguridad, normativas 

legales, gestión de riesgos y capacidades técnicas para 

salvaguardar la información y la infraestructura, así 

como estar a la vanguardia de lo que acontece en el 

mundo para aplicarlo en el país. 

 

 

 

Evaluar, gestionar y mitigar los riesgos cibernéticos en entornos 

empresariales, incluyendo la identificación de amenazas y la 

planificación de contingencia. 

Fomentar la investigación en ciberseguridad y promover la innovación 

en la creación de soluciones avanzadas. 

Usar las tecnologías de la información como colaboración entre 

profesionales de la ciberseguridad y otras disciplinas relacionadas para 

abordar los desafíos cibernéticos de manera efectiva. 

Promover la ética profesional y la responsabilidad en el manejo de 

información sensible y en la toma de decisiones en ciberseguridad. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA 

EP-04 ESPECIALIDAD EN GESTIÓN DE RIESGOS DE 

CIBERSEGURIDAD 

Formar profesionales altamente capacitados en la 

identificación, evaluación y gestión de los riesgos 

relacionados con la ciberseguridad en diversas 

organizaciones. 

 Abarcando la protección de la información, la detección 

de amenazas cibernéticas, la implementación de 

medidas preventivas y una respuesta efectiva frente a 

incidentes de seguridad.  

Asimismo, fomentar buenas prácticas en la gestión de 

riesgos cibernéticos, contribuyendo de esta manera a la 

seguridad de la información en un entorno digital cada 

vez más complejo y peligroso. 

Cumplimiento normativo: Entender y aplicar normativas y estándares de 

ciberseguridad relevantes, como el Reglamento General de Protección 

de Datos (RGPD) y estándares ISO. 

Seguridad en la nube: Adquirir conocimientos sobre la seguridad en 

entornos de computación en la nube y cómo gestionar los riesgos 

asociados. 

Gestión de la cadena de suministro: Aprender a evaluar y gestionar los 

riesgos de ciberseguridad en la cadena de suministro de una 

organización. 

Formación y concienciación: Desarrollar estrategias para la formación y 

concienciación de los empleados en cuestiones de ciberseguridad. 

Tecnologías de seguridad: Conocer y utilizar herramientas y tecnologías 

de seguridad cibernética, como cortafuegos, sistemas de detección de 

intrusiones, y antivirus. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA  

EP-05 ESPECIALIDAD EN ALTA GERENCIA EN CIBERSEGURIDAD 

Formar líderes altamente capacitados en el ámbito de la 

ciberseguridad, dotados de las competencias técnicas y 

las prácticas vivenciales/ simuladas, necesarias para 

planificar, implementar y dirigir estrategias efectivas de 

seguridad informática en organizaciones de alto nivel, 

enfocada en la gestión integral de riesgos cibernéticos, 

promoviendo el cumplimiento normativo y la toma de 

decisión. 

 

 

Preparar a los estudiantes para asumir roles de liderazgo en la toma de 

decisiones relacionadas con la seguridad informática y la protección de 

datos. 

Fomentar la comprensión de las leyes y regulaciones en ciberseguridad: 

Ayudar a los estudiantes a entender las implicaciones legales y 

regulatorias en el ámbito de la ciberseguridad, asegurando que las 

organizaciones cumplan con los estándares y normativas aplicables. 

Promover la concienciación sobre ciberseguridad: Fomentar una cultura 

de ciberseguridad dentro de las organizaciones, educando a los 

empleados y promoviendo buenas prácticas. 

Fomentar la investigación y la innovación en ciberseguridad: Estimular 

la generación de nuevo conocimiento y enfoques innovadores para 

abordar los desafíos en ciberseguridad. 

 

7.2 Módulos, y Espacios de Aprendizaje de la Maestría en Ciberseguridad y de las 

especialidades profesionales en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad y en Alta 

Gerencia en Ciberseguridad. 

Módulos de la Maestría en Ciberseguridad M-46 

No. Módulos Espacios de Aprendizaje Descripción del Módulo 

1. CS741Módulo 

en gestión de 

riesgos  

1. Arquitectura de Sistemas 
Informáticos 

Aborda temas de los principios del diseño de ordenadores, para 

el reconocimiento y aplicación de conceptos fundamentales 

sobre los tipos de arquitecturas existentes y el impacto que 

pueden tener en el rendimiento de las aplicaciones y los sistemas 

2. Fundamentos de Redes 
de Comunicaciones 
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3. Análisis y Gestión de riesgos 
en Ciberseguridad 

informáticos. Asimismo, adquirirán conocimientos sobre los 

fundamentos de la comunicación de datos, la arquitectura de 

redes, los protocolos de red, la seguridad de redes, y otros temas 

relacionados con la transmisión de información a través de 

sistemas de comunicación. Finalmente, podrán comprender los 

riesgos que se ciernen sobre un sistema, los cuales hay que 

identificar y estimar (analizar) para después decidir si conviene 

aceptarlos, mitigarlos o rechazarlos, según el caso, y concluir con 

el tratamiento adecuado de los mitigados, es un proceso que se 

conoce con el nombre de gestión de riesgos.  

2. CS742 Módulo 

de 

ciberseguridad 

4. Sistemas de Ciberdefensa y 
Técnicas de Ciberataque. 

Se centra en enseñar los distintos lugares en los que es posible 

realizar ataques es un requisito necesario para mitigarlos, 

detectarlos o prevenirlos. En esta asignatura, además de 

introducir el concepto de ciberdefensa, se presentan los diversos 

mecanismos que se emplean en esta área, como los cortafuegos, 

los sistemas de detección de intrusiones (IDS) y los sistemas de 

gestión de eventos y seguridad de la información.  

5. Criptografía Aplicada y 
Comunicaciones Seguras. 

6. Explotación de Sistemas 
Software. 

7. Dirección y Gestión de la 
Seguridad. 

3. CS743Módulo 

de Ingeniería de 

Sistemas 

Seguros 

8. Desarrollo de Sistemas 
Seguros y DevSecOps 

Los temas abordados en estos espacios permiten que los 

maestrandos desarrollen un sistema adecuadamente, 

considerando la seguridad en todo el proceso, puede ser 

complejo y tedioso, pero fundamental para intentar minimizar el 

número de posibles ataques que pueda sufrir. Para ello, en esta 

asignatura se tratan los principales modelos, arquitecturas y 

mecanismos para el diseño seguro de software.  

9. Seguridad Big Data y Cloud 
Computing 

4. CS744 Módulo 

de Análisis de 

Ciberseguridad 

10. Análisis de Malware e 
Inteligencia de Amenazas 

Los temas abordados en estos espacios permiten comprender la 

multitud de programas malignos (malware) y su tendencia en 

cantidad y variedad es necesario para saber enfrentarlos. En esta 

asignatura se contemplan los distintos tipos de malware 

existentes, exponiendo sus comportamientos y las técnicas con 

que se cuenta para su análisis, tanto básicas como avanzadas, 

las cuales, aunque requieren conocimientos técnicos superiores, 

son ineludibles en la identificación de algunos tipos de malware y 

sus características. 

11. Seguridad en Dispositivos 
Móviles e Informática 
Forense 

5.  CI741 Módulo 

de 

Investigación I 

12. Metodología de 
Investigación 

Los temas abordados en estos espacios permiten comprender la 

multitud de programas malignos (malware) y su tendencia en 

cantidad y variedad es necesario para saber enfrentarlos. En este 

espacio de aprendizaje se contemplan los distintos tipos de 

malware existentes, exponiendo sus comportamientos y las 

técnicas con que se cuenta para su análisis, tanto básicas como 

avanzadas, las cuales, aunque requieren conocimientos técnicos 

superiores, son ineludibles en la identificación de algunos tipos 

de malware y sus características. 

13. Microcredenciales en 
Ciberseguridad  

6. CI742 Módulo 

de 

Investigación II 

14. Trabajo Final de 
Graduación 

Este espacio permitirá el diseño y elaboración de un Trabajo Final 

de Graduación como requisito previo de graduación, el tema debe 

estar relacionado con temas en el campo de la ciberseguridad, 1.

 Aplica la metodología de investigación en todas sus 

etapas, identifica las etapas del proceso de investigación desde 

el planteamiento del problema, Objetivos Generales y 

Específicos, diseño del marco teórico y análisis del cuerpo 

conclusiones e investigaciones finales. 

 

Módulo la de EP-04 Especialidad en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad 

No. Módulos Espacios de Aprendizaje Descripción del Módulo 

1. CS741Módulo 

en gestión de 

riesgos  

1. Arquitectura de Sistemas 
Informáticos 

Aborda temas de los principios del diseño de ordenadores, 

para el reconocimiento y aplicación de conceptos básicos 

sobre los tipos de arquitecturas existentes y el impacto que 

pueden tener en el rendimiento de las aplicaciones y los 

sistemas informáticos. Asimismo, adquirirán conocimientos 

sobre los fundamentos de la comunicación de datos, la 

arquitectura de redes, los protocolos de red, la seguridad de 

redes, y otros temas relacionados con la transmisión de 

información a través de sistemas de comunicación. 

Finalmente, podrán comprender los riesgos que se ciernen 

sobre un sistema, los cuales hay que identificar y estimar 

(analizar) para después decidir si conviene aceptarlos, 

mitigarlos o rechazarlos, según el caso, y concluir con el 

tratamiento adecuado de los mitigados, es un proceso que se 

conoce con el nombre de gestión de riesgos.  

2. Fundamentos de Redes 
3. de Comunicaciones 

4. Análisis y Gestión de 
riesgos en Ciberseguridad 
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5.  CI741 Módulo 

de 

Investigación I 

5. Microcredenciales en 
Ciberseguridad  

Los temas abordados en estos espacios permiten comprender 

la multitud de programas malignos (malware) y su tendencia 

en cantidad y variedad es necesario para saber enfrentarlos. 

En esta asignatura se contemplan los distintos tipos de 

malware existentes, exponiendo sus comportamientos y las 

técnicas con que se cuenta para su análisis, tanto básicas 

como avanzadas, las cuales, aunque requieren conocimientos 

técnicos superiores, son ineludibles en la identificación de 

algunos tipos de malware y sus características. 

6. CI742 Módulo 

de 

Investigación II 

6. Trabajo Final de 
Graduación 

Este espacio permitirá el diseño y elaboración de un Trabajo 

Final de Graduación como requisito previo de graduación, el 

tema debe estar relacionado con temas en el campo de la 

ciberseguridad. Aplica la metodología de investigación en 

todas sus etapas, identifica las etapas del proceso de 

investigación desde el planteamiento del problema, Objetivos 

Generales y Específicos, diseño del marco teórico y análisis 

del cuerpo conclusiones e investigaciones finales en el área de 

la gestión del riesgo. 

 

Módulo de la especialidad de la EP-05 Especialidad en Alta Gerencia en Ciberseguridad 

 
No. Módulos Espacios de Aprendizaje Descripción del Módulo 

1. CS751Módulo en 

gestión de 

riesgos  

1. Sistemas de 
Ciberdefensa y 
Técnicas de 
Ciberataque 

2. Criptografía Aplicada y 
Comunicaciones 
Seguras 

Aborda temas de los principios del diseño de ordenadores, para el 

reconocimiento y aplicación de conceptos básicos sobre los tipos de 

arquitecturas existentes y el impacto que pueden tener en el 

rendimiento de las aplicaciones y los sistemas informáticos. 

Asimismo, adquirirán conocimientos sobre los fundamentos de la 

comunicación de datos, la arquitectura de redes, los protocolos de 

red, la seguridad de redes, y otros temas relacionados con la 

transmisión de información a través de sistemas de comunicación. 

Finalmente, podrán comprender los riesgos que se ciernen sobre un 

sistema, los cuales hay que identificar y estimar (analizar) para 

después decidir si conviene aceptarlos, mitigarlos o rechazarlos, 

según el caso, y concluir con el tratamiento adecuado de los 

mitigados, es un proceso que se conoce con el nombre de gestión 

de riesgos. 

3. Explotación de 
Sistemas Software 

4. Dirección y Gestión de 
la  

5.  CI741 Módulo de 

Investigación I 

5.Microcredenciales en 

Ciberseguridad  

En el espacio de Microcredenciales los maestrandos pueden contar 

con un total de 17 conferencias a impartir en el último trimestre de 

una duración de entre 1 hora y 1,5 horas. Los ponentes expertos en 

distintas áreas de la ciberseguridad presentaran temas basados en 

su experiencia profesional. Con esto se pretende establecer 

vínculos entre la academia y la industria, para que los alumnos 

conozcan las problemáticas y situaciones reales a las que se 

enfrentarán durante su vida laboral.  

6. CI742 Módulo de 

Investigación II 

6.Trabajo Final de 

Graduación 

Este espacio permitirá el diseño y elaboración de un Trabajo Final 

de Graduación como requisito previo de graduación, el tema debe 

estar relacionado con temas en el campo de la ciberseguridad, 1.

 Aplica la metodología de investigación en todas sus etapas, 

identifica las etapas del proceso de investigación desde el 

planteamiento del problema, Objetivos Generales y Específicos, 

diseño del marco teórico y análisis del cuerpo conclusiones e 

investigaciones finales en la gestión de la ciberseguridad.  

 

7.3 Elementos fundamentales de la Maestría en Ciberseguridad, Porcentajes de los 

Componentes / Bloques del Conocimiento, según el Art. No. 49 de El Reglamento para la 

Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado de El Nivel de 

Educación Superior en Honduras. 

 

ELEMENTOS 

FUNDAMENTALES 
CATEGORÍA PROFESIONAL MAESTRÍA EN CIBERSEGURIDAD, UNITEC 

Nombre del 

postgrado  

Debe responder a la ciencia/disciplina/ y correspondientes a la 

malla curricular. Al objetivo general de formación al perfil de 

egreso. 

Maestría en Ciberseguridad  

Objetivo General 

de Formación 
Art.18. La maestría profesionalizante tiene por objeto desarrollar una 

formación teórico-práctico, con competencias profesionalizantes y 
Concluye con un trabajo final de graduación. 
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ELEMENTOS 

FUNDAMENTALES 
CATEGORÍA PROFESIONAL MAESTRÍA EN CIBERSEGURIDAD, UNITEC 

que incorpora elementos investigativos, concluyendo con un trabajo 

final de graduación. 

No. de Créditos/UV Entre 40 y 50 Créditos sobre la licenciatura 47 

Duración en Horas 

Académicas 

Total, horas docentes 600-750.  

Total 1800 a 2250 horas académicas 
945/2115 

Duración en Años Un año a tiempo completo. 1.5 a 2 años a tiempo parcial Un año y 3 periodos trimestrales 

Total de Créditos 

en Investigación 

25% del total general de créditos de investigación aplicada. Lo que 

no los habilita para un doctorado de 3 años. Puede ser un proyecto 

institucional/individual. 

26% del total de créditos.  

Competencia 

General 

Art.22. Las maestrías profesionalizantes habilitan para la docencia 

universitaria, cada Centro de Educación Superior establecerá los 

mecanismos que le habiliten para la docencia. 

Lo habilita  

(Cada Centro de Educación Superior 

establecerá los mecanismos que le habiliten 

para la docencia) 

Lógica de la 

Tesis/Trabajo de 

Investigación 

Art.20. La maestría profesionalizante culmina con un trabajo final, 

individual y escrito que permita evidenciar la integración de 

aprendizajes realizados en el proceso formativo, la profundización 

de conocimientos en un campo profesional y el manejo de destrezas 

y perspectivas innovadoras en la profesión (como ser: un proyecto 

institucional, estudio de casos, producción artística o trabajos 

similares). Deberá desarrollarse de forma individual. 

Presenta trabajo final de graduación individual.  

Estructura 

Organizativa 

Interna para el 

Funcionamiento de 

los Postgrados 

Art.44.  a) Un Coordinador Académico del programa;  

b) En las maestrías profesionalizantes por área disciplinar, un 

coordinador por investigación y vinculación centro-sociedad 

Se establece estructura 

Lógica del diseño 

curricular de los 

postgrados en 

porcentaje 

Art. 49. a) Para los Programas de formación profesional de 

posgrado, el diseño curricular deberá tener entre el 50% y el 70% de 

componentes profesionales, entre el 15% y el 25% de componentes 

generales y al menos el 25% de componentes de investigación 

aplicada; 

Art.50 los programas podrán organizarse con las orientaciones que 

se contemplen en el Plan de Estudios propuesto, deberán 

corresponder a los ejes temáticos y líneas de investigación definidas 

por la unidad académica a la cual está adscrito, siempre y cuando la 

cantidad de ejes comunes de las orientaciones no sea menor al 60% 

del total del programa. (Reformado acuerdo No. 3897-329-2018).                                 

COMPONENTES CRÉDITOS % 

General 9 19% 

Profesional 26 55% 

Investigación 12 26% 

Total 47 

 

 

100% 

 

Bloques del conocimiento en función a las disciplinas integradas de la Maestría en 

Ciberseguridad se detallan en el cuadro siguiente: 

La maestría en su categoría profesionalizante se compone de tres componentes y cuatro 

bloques del conocimiento organizados en función de las disciplinas integradas en este 

programa, los cuales se detallan en los cuadros siguientes: 

 

Bloques del Conocimiento   Espacios de 

aprendizaje 

Total, 

Créditos  

% 

 Formación General  3 9 19% 

 Ciberseguridad General 4 12 26% 

 Especialización en Ciberseguridad 4 14 30% 

 Investigación 3 12 26% 

 Total  14 47 100% 
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Distribución de Horas Académicas según el 

artículo No. 19 de El Reglamento para la 

Regulación y Funcionamiento del 

Sistema de Estudios de Posgrado de El 

Nivel de Educación Superior en Honduras, 

Categoría Profesionalizante. 

Totales: 

Datos totales  Total  

C=Créditos máximos-mínimos (40-50)  47 

THT= Total horas teóricas  615 

THP= Total horas prácticas  270 

THTI= Total horas trabajo independiente mínimos-máximos (1200-

1500) 
1230 

THA= Total horas académicas (HT+HTI+HP) /  

2115 

máximos-máximos: (1800-2250) 

Total, horas teóricas + Total horas prácticas  885 

Total, de espacios de aprendizaje 14 

Duración de la carrera  1 (uno) año y 3 (tres) trimestres 

Fuente: propia basados en los Créditos Académicos de los Programas de Posgrados Documentos Fundamentales del SIRCIP: “Conceptos básicos 

y Normas Académicas de los Programas Regionales Centroamericanos”, Sistema Regional de Investigación y Posgrados de las Universidades 

miembros del CSUCA. (mencionado en el Reglamento para la regulación y funcionamiento del sistema de estudios de postgrado del Nivel de 

Educación Superior de Honduras (2016) pág. B 20 

Elementos fundamentales de la EP-04 Especialidad en Gestión de Riesgos de 

Ciberseguridad 

CATEGORÍAS 

FUNDAMENTALES 
DE LA ESPECIALIDAD PROFESIONAL ESPECIALIDAD PROFESIONAL  

Nombre de la 

especialidad 

Profesional  

Debe responder a la ciencia/disciplina/ y 

correspondientes a la malla curricular. Al objetivo 

general de formación al perfil de egreso. 

Gestión de Riesgos de Ciberseguridad 

Objetivo General de 

Formación 

Art.8. La especialidad profesional, tiene por objeto 

profundizar en el dominio de conocimientos teóricos, 

técnicos y metodológicos en uno de los aspectos o 

áreas de la disciplina de una profesión o de un campo 

de aplicación de varias profesiones ampliando la 

capacitación profesional a través de actividades 

prácticas. Estas actividades deberán completarse con 

un trabajo final individual de integración, cuya 

modalidad será definida por cada Centro. 

Concluye con un trabajo final de graduación. 

No. de Créditos/UV 15 créditos como mínimo y 20 como máximo 17 

Duración en Horas 

Académicas 
De 225 horas totales a 300 

255 

Duración en Años Un año de duración  1 año  

Artículo 12.  

 

Especialista en… (Con especificación 

precisa de la profesión o campo de aplicación) Especialista en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad 

Componentes de la 

Maestría 

C.A % 

Componente General 9 19% 

Componente Profesional 26 55% 

Componente de 

Investigación 

12 
26% 

Total: 47 100% 
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CATEGORÍAS 

FUNDAMENTALES 
DE LA ESPECIALIDAD PROFESIONAL ESPECIALIDAD PROFESIONAL  

Lógica de la 

Tesis/Trabajo de 

Investigación 

Art.8. Estas actividades deberán completarse con un 

trabajo final individual de integración, cuya modalidad 

será definida por cada Centro. 

Art.10. El programa establecerá las regulaciones 

necesarias 

para que cada estudiante realice su trabajo de 

investigación, elaboración y defensa de la tesis. 

Presenta trabajo final de graduación individual 

 

Datos totales  Total  

C=Créditos máximos-mínimos (15-20)  17 

THT= Total horas teóricas  180 

THP= Total horas prácticas  225 

THTI= Total horas trabajo independiente mínimos-máximos (450-600) 360 

THA= Total horas académicas (HT+HTI+HP) / máximos-máximos: (675-900) 765 

Total horas teóricas + Total horas prácticas  405 

Total de espacios de aprendizaje 5 

Duración de la carrera  1 (uno) año 

Fuente: propia con base en los créditos académicos de los Programas de Posgrados documentos fundamentales 

del SIRCIP: “Conceptos Básicos y Normas Académicas de los Programas Regionales Centroamericanos”, Sistema 

Regional de Investigación y Posgrados de las Universidades miembros del CSUCA. (mencionado en el Reglamento 

para la regulación y funcionamiento del sistema de estudios de postgrado del Nivel de Educación Superior de 

Honduras 

Elementos fundamentales de la EP-05 Especialidad en Alta Gerencia en Ciberseguridad 

CATEGORÍAS 

FUNDAMENTALES 
DE LA ESPECIALIDAD PROFESIONAL ESPECIALIDAD PROFESIONAL  

Nombre de la 

especialidad 

Profesional  

Debe responder a la ciencia/disciplina/ y 

correspondientes a la malla curricular. Al objetivo 

general de formación al perfil de egreso. 

Especialidad en Alta Gerencia en Ciberseguridad 

Objetivo General de 

Formación 

Art.8. La especialidad profesional, tiene por objeto 

profundizar en el dominio de conocimientos teóricos, 

técnicos y metodológicos en uno de los aspectos o 

áreas de la disciplina de una profesión o de un campo 

de aplicación de varias profesiones ampliando la 

capacitación profesional a través de actividades 

prácticas. Estas actividades deberán completarse con 

un trabajo final individual de integración, cuya 

modalidad será definida por cada Centro. 

Concluye con un trabajo final de graduación. 

No. de Créditos/UV 15 créditos como mínimo y 20 como máximo 17 

Duración en Horas 

Académicas 
De 225 horas totales a 300 

255 

Duración en Años Un año de duración  1 año  

Artículo 12.  

 

Especialista en… (Con especificación 

precisa de la profesión o campo de aplicación) Especialista en Alta Gerencia en Ciberseguridad 

Lógica de la 

Tesis/Trabajo de 

Investigación 

Art.8. Estas actividades deberán completarse con un 

trabajo final individual de integración, cuya modalidad 

será definida por cada Centro. Art.10. El programa 

establecerá las regulaciones necesarias. para que 

cada estudiante realice su trabajo de investigación, 

elaboración y defensa de la tesis. 

Presenta trabajo final de graduación individual 
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Datos totales  Total  

C=Créditos máximos-mínimos (15-20)  20 

THT= Total horas teóricas  180 

THP= Total horas prácticas  225 

THTI= Total horas trabajo independiente mínimos-máximos (450-600) 360 

THA= Total horas académicas (HT+HTI+HP) / máximos-máximos: (675-900) 765 

Total, horas teóricas + Total horas prácticas  405 

Total, de espacios de aprendizaje 5 

Duración de la carrera  
1 (uno) 

año 

 

La Maestría en Ciberseguridad; está estructurada con una duración de: un año y tres 

periodos académicos, con 14 espacios de aprendizaje y 47 créditos académicos, consta 

de un Componente General con un 19% de créditos con espacios de aprendizaje para que se 

desarrollen conocimientos generales del entorno, un Componente Profesional con un 55%  

de créditos en el que se pretende que se desarrollen competencias específicas de la maestría, 

el graduado demostrará conocimientos amplios de la teoría y la práctica, realizará propuestas 

en su campo laboral , y un Componente de Investigación; con un 26% de créditos en el que 

se profundice  y fomente la investigación. Las opciones a Especialidades son de una 

duración de un año, La Especialidad Profesional en Gestión de Riesgo en Ciberseguridad 

consta de 5 espacios de aprendizaje y 17 créditos. La Especialidad en Alta Gerencia en 

Ciberseguridad tiene 5 espacios de aprendizaje y 20 créditos académicos. 

 

 VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA EN CIBERSEURIDAD EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, PARA 

UNITEC DE TEGUCIGALPA, Y UNITEC DE SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL. 

 

La Maestría en Ciberseguridad y las Especialidades, tienen el objetivo de formar profesionales 

altamente capacitados en la protección de sistemas, redes y datos digitales, con el fin de 

prevenir y mitigar amenazas cibernéticas. Adquieran los conocimientos avanzados en 

tecnologías de seguridad, normativas legales, gestión de riesgos y capacidades técnicas para 

salvaguardar la información y la infraestructura, así como estar a la vanguardia de lo que 

acontece en el mundo para aplicarlo en el país 

 

8.1 Dimensión de Gestión de la Organización  

Para el funcionamiento de la Maestría en Ciberseguridad con opción a dos Especialidades: 

Especialidad en Gestión de Riesgos en Ciberseguridad y Especialidad en Alta Gerencia 

en Ciberseguridad; la decanatura de Postgrado de Unitec se enfoca en  coordinar y dar 

seguimiento y cumplimiento a la gestión administrativa, pedagógica, investigación, vinculación, 

talento humano, infraestructura, recursos bibliográficos, asimismo evaluar, e impulsar los 

estudios del posgrado a fin de cumplir los lineamientos académicos según las disposiciones 

emanadas de los Reglamentos de la Universidad, corresponde a la Facultad de Posgrado. 

Unitec cuenta con la siguiente estructura organizacional para Unitec- Tegucigalpa y 

Unitec- San Pedro Sula. 
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Estructura Organizacional Unitec Tegucigalpa y Unitec San Pedro Sula 

 

8.2 Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera 

Para el funcionamiento de este Posgrado UNITEC en sus dos campus de las ciudades de 
Tegucigalpa y San Pedro Sula, dispone de infraestructura adecuada y de los materiales y 
equipo necesario, asimismo, de su recurso humano especializado, para el desarrollo de la 
Maestría en Ciberseguridad y las Especialidades: Especialidad en Gestión de Riesgos en 
Ciberseguridad y Especialidad en Alta Gerencia en Ciberseguridad,  tiene disponible en el 
presupuesto los egresos para docentes nacionales e internacionales y de intercambio, que se 
requiera entre los dos campus. 

 

8.3 Convenios 

Unitec, para el apoyo del desarrollo de la maestría en Ciberseguridad y las 
especialidades profesionales, presenta Convenio con GBM que es un convenio de cooperación 
para el desarrollo de actividades académicas. y convenio marco con Global Development 
Advisors, con la Asociación de Profesionales de Aseguramiento y Control de las Tecnologías, 
ISACA. También disponen de Programas-investigaciones-alianzas UNITEC / CEUTEC y se 
cuenta con el Centro de Empleabilidad: creado para el manejo de los programas de 
empleabilidad de UNITEC/CEUTEC, su objetivo es colaborar con los estudiantes y egresados 
de la institución a desarrollar las competencias y habilidades adicionales que demanda el 
mercado laboral de acuerdo a su formación académica, facilitando con esto la incursión de 
estudiantes y egresados dentro del mundo laboral, mediante la interacción con empleadores 
nacionales e internacionales y el Programa Unidos donde el  estudiante gana experiencia 
laboral y la empresa adquiere un colaborador, a medio tiempo, con metas y aspiraciones que 
le permiten adquirir compromiso ante las funciones designadas.  
 

Programas-Investigaciones-Alianzas Unitec | Ceutec Programas de Empleabilidad de 

Unitec | Ceutec. 

HUB. (Inspira-Innova- Conecta) desarrollo de creatividad, innovación, procesos de incubación 

y aceleración en TEG y SPS. Blog – HUB UNITEC. El HUB de Emprendimiento cuenta con un 

sitio web oficial (HUB UNITEC – Inspira, innova, conecta ), el cual es una plataforma de 

comunicación para todos los emprendedores de Honduras; por lo que se invita a todos aquellos 

que estén interesados en conocer otros emprendedores, a que lo hagan a través de la dirección 

hub.unitec.edu, en donde también podrán postular sus ideas de emprendimiento para ser 

llevadas a la realidad con el apoyo del HUB. 

Se dispone también de: Canal de YouTube de HUB UNITEC. 

Aprende y conoce a soñadores y personas innovadoras. 

El Bazar en línea es un emprendimiento social, sin fines de lucro, diseñado por estudiantes 

de UNITEC, a través de la agencia Musa Honduras, un espacio destinado para el Marketplace, 

similar a Ebay o Amazon, convirtiéndose en la primera plataforma integral de este tipo en 

Honduras. El Bazar en línea también ofrece apoyo en marketing y mentoría de negocios para 

https://hub.unitec.edu/blog/
https://hub.unitec.edu/
https://www.youtube.com/channel/UC3praLeD7y6esdL5IgQUBYw
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emprendedores en el desarrollo de sus proyectos. Desde sus pilares de Emprendimiento, 

Innovación y Responsabilidad Social, UNITEC, continuará apoyando iniciativas y 

proyectos que respalden la lucha contra las crisis sanitaria y económica que azotan el 

país, reiterando su compromiso con el bienestar y el desarrollo positivo de la comunidad 

nacional. 

 

INNOVARE, revista Científica Oficial de Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC) de Honduras.  

La investigación se ha convertido en uno de los pilares de Unitec: desde 2011 y por sexto año 

consecutivo organizó el Concurso de Investigación Unitec/Ceutec y desde 2013 publica 

artículos científicos en la revista de ciencia y tecnología Innovare. Los maestrandos y 

profesores de esta carrera podrán hacer uso de la revista científica de Unitec. La revista tiene 

el objetivo de transmitir los aportes de investigadores hondureños y extranjeros en los campos 

de las ciencias, tecnología e innovación, promoviendo su difusión para generar impactos 

positivos en la sociedad, se apega a los requisitos internacionales para publicación científica 

como se explica en la sección de Ética de Publicación. 

 

8.4 Modelo de Investigación y Vinculación  

Modelo de investigación y vinculación universitaria de la carrera para la transferencia del 

conocimiento 

Las estrategias de cumplimiento de la función universitaria en “investigación”, se definen de 

forma interdisciplinaria: docencia y vinculación con la comunidad (extensión universitaria) y la 

transversalización de los ejes de desarrollo profesional establecidos por UNITEC.  

 
Figura 1 

Investigación y transferencia del conocimiento 

Figura 2 

Investigación y transferencia del conocimiento 

 

8.5 Infraestructura Física y Equipamiento Campus Unitec – Tegucigalpa. 
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Segmentos y 

zonas de 

influencia:  

Empresa Pública 

y privada 

  

 

 Módulos: 

Módulo de Investigación I 

Módulo de Investigación II 

 

 

 

  

Líneas de acción investigativas: 

• Análisis de Malware 

• Detección de Intrusiones 

• Criptografía 

• Seguridad de Aplicaciones 

• Seguridad en la Nube 

• Seguridad de Redes 

• Gestión de Incidentes de Seguridad 

• Seguridad de Dispositivos Móviles 

• Seguridad Industrial y de IoT 

• Educación y Concienciación en Seguridad 

•  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   649 
 

Infraestructura:  

Edificios y planos Campus 

UNITEC Tegucigalpa 

Edificio 3 nivel 1 salones de 

clases para Postgrado  

 

                                                                                   

Edificio CATI Acceso a laboratorios 

 

Area de Coordinación  de los  laboratorios 

Edificio CATI 

 
 

 

   

Luminación/ Equipo y mobiliario de los  laboratorios Edificio CATI Equipo y mobiliario docente en los 

alboratorios Edificio CATI 

Laboratorio de IA Edificio de Ingenría 

Laboratorio de Ciencia de Datos e 

Inteligencia Artificial para realizar 

pruebas con realidad aumentada. 

  

 8.6 Infraestructura Física y Equipamiento Campus Unitec - San Pedro Sula 
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Las autoridades de Unitec Tegucigalpa y San Pedro Sula evidencian la disponibilidad de aulas, 

salas especiales, auditorios, laboratorios, materiales, equipo tecnológico, biblioteca ente otros; 

para el desarrollo del Programa de la Maestría en Ciberseguridad y para las Especialidades en 

la Modalidad Presencial.  

 

8.6 Propuesta del Talento Humano para el desarrollo de la Maestría en Ciberseguridad y 

en las Especialidades profesionales en Gestión de Riesgo de Ciberseguridad y en Alta 

Gerencia en Ciberseguridad. 

 

La propuesta del talento humano para desarrollar la Maestría en Ciberseguridad y para las 

Especialidades es apropiada cuenta con veintitrés (23) profesionales para Tegucigalpa y con 

doce (12) profesionales para San Pedro Sula. Se revisó y analizó la documentación soporte 

(expediente/currículum vitae), y cumplen con los requisitos académicos, administrativos 

requeridos, asimismo, acreditan las áreas del conocimiento propias para el desarrollo de la 

Maestría, por cada uno de los Componentes y poseen el Grado Académico de Maestría y 

Doctorado. 

Docentes propuestos por Bloques del Conocimiento para la Maestría en Ciberseguridad 

para Tegucigalpa. 

  

Docentes por Bloques del 

Conocimiento  

Docente 

TGU 

  Formación General  4 

  Ciberseguridad General* 8 

  Especialización en Ciberseguridad* 5 

  Investigación* 6 
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Formación Académica de los docentes propuestos para impartir los Módulos de la maestría en 

Ciberseguridad y las Especialidades Unitec-Tegucigalpa.9 De los cuales 20 tienen Grado 

Académico de Maestría y 3 con Doctorado, todos poseen la formación y experiencia 

correspondiente en los Bloques del Conocimiento que se proponen. 

 

8.7 Formación Académica de los docentes propuestos para impartir los Módulos de la 

Maestría en Ciberseguridad y para las Especialidades en Unitec-San Pedro Sula.10 

 

Formación Académica de los docentes propuestos para impartir los Módulos de la maestría en 

Ciberseguridad y las Especialidades Unitec- San Pedro Sula. De los cuales 11 tienen Grado 

Académico de Maestría y 1 con Doctorado, todos poseen la formación y experiencia 

correspondiente en los Bloques del Conocimiento que se proponen. 

 

IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

9.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

 

El Consejo Técnico Consultivo emitió N°. 1406-381-2023 y Dictamen N°. 1407-381-2023  de  

07 de diciembre de 2023, a favor de la Solicitud de Aprobar la creación y funcionamiento de 

la carrera "Ciberseguridad", en el Grado Académico de Maestría y con las opciones de 

especializaciones o salidas académicas adicionales:  Especialidad Profesional en 

Gestión de Riesgos de Ciberseguridad y Especialidad Profesional en Alta Gerencia en 

Ciberseguridad; para implementarse en UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad 

presencial, después de haberse presentado dictamen Integrado por parte de la 

comisión, en el que constan tres dictámenes favorables con observaciones, por parte 

de la Universidad Metropolita de Honduras, UMH; de la Universidad Cristiana 

Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; y Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz”, sometiéndose a su respectiva votación, quedando aprobado 

el Dictamen Favorable con Observaciones, por unanimidad. 

 

9.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior 

(DES) realizó revisión del cumplimiento del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, quienes 

después de haber realizado el análisis a la versión de la nueva documentación recibida, se 

verificó que la universidad proponente cumplió con lo demandado, de igual manera  se verificó, 

que se dispone de lo requerido para el funcionamiento del Programa en Ciberseguridad en el 

Grado Académico de Maestría y para las Especialidades en Gestión de Riesgos de 

Ciberseguridad  y en  Alta Gerencia en Ciberseguridad como ser: áreas especializadas, aulas, 

laboratorios, equipo de proyecciones, auditorios, recursos bibliográficos, equipo tecnológico, 

planta docente, entre otros todo lo anterior en coherencia con la Normativa de El Nivel de 

Educación Superior y de El Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 

Estudios de Posgrado de El Nivel de Educación Superior de Honduras. 

 
9 Remitirse a Anexos visualizar propuesta docente para Unitec-Tegucigalpa. 
10 Remitirse a Anexos visualizar propuesta docente para Unitec-San Pedro Sula. 
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X.  CONCLUSIONES 

 

10.1 La Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, con su Solicitud de Aprobación 

de creación y funcionamiento de Posgrado en Ciberseguridad en el Grado Académico de 

Maestría Profesionalizante y con las  opción de Especialidades Profesionales :  

Especialidad en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad y  Especialidad en Alta 

Gerencia en Ciberseguridad para implementarse en las ciudades de Tegucigalpa y San 

Pedro Sula, en la Modalidad Presencial; está diseñada para que los maestrandos puedan 

ingresar al mercado laboral contando con las competencias y capacidades técnicas que 

les permitan adquirir los conocimientos y desarrollarlos en el campo de la ciberseguridad, 

proteger sistemas, redes y datos de amenazas cibernéticas, contribuyendo a la prevención 

y gestión de ciberataques. También que logren cumplir con roles de liderazgo en la 

protección de la información y sistemas digitales, fomentando la investigación y el 

desarrollo en el área de ciberseguridad, y promoviendo una cultura de seguridad 

cibernética en las organizaciones. 

  

10.2 La Maestría en Ciberseguridad en el Grado Académico de Maestría, en su clasificación 

de maestría profesionalizante está adecuada curricularmente, presenta tres (3) 

componentes: General, Profesional y de Investigación y sus bloques del conocimiento, 

sus estrategias didácticas, distribución de horas académicas, líneas de investigación 

determinadas para el logro de las competencias en los maestrandos y en los estudiantes 

que cursen las especialidades, por lo que posee los criterios de la Normativa del Nivel de 

Educación Superior en Honduras y del Reglamento para la Regulación y Funcionamiento 

del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior de Honduras. 

 

10.3 La malla curricular de la Maestría en Ciberseguridad de UNITEC está estructurada para 

la categoría Profesionalizante con una duración, de un (1) año y dos (2) Periodos 

Académicos con un total de créditos académicos de 47 y 14 espacios de aprendizaje, 

incluyendo el Trabajo Final de Graduación. En esta maestría se propone once (11) espacios 

de aprendizaje considerando las nuevas tendencias en ciberseguridad. La Maestría 

incluye opciones a Especialidades profesionales en: Gestión de Riesgos de 

Ciberseguridad y en Alta Gerencia en Ciberseguridad. La Especialidad en Gestión de 

Riesgos de Ciberseguridad consta de 5 espacios de aprendizaje y 17 créditos. La 

Especialidad en Alta Gerencia en Ciberseguridad cuenta con 5 espacios de aprendizaje 

y 20 créditos académicos, ambas especialidades son de con una duración de un año. Por 

lo que se cumple con lo demandado por el Reglamento de Posgrado del Nivel de Educación 

superior del país.  

 

10.4 En la Maestría de Ciberseguridad el estudiante tiene la opción de cursar las especialidades 

que son programas cortos de 5-6 espacios de aprendizaje.  Si después el estudiante desea 

avanzar con la maestría debe completar el resto de los espacios de aprendizaje del plan 

de estudio, incluyendo Proyecto de Graduación; podrá graduarse en la maestría. Los 

estudiantes que opten solamente por la maestría se les genera un solo título de Máster en 

Ciberseguridad con dos constancias por los módulos de Gestión en Riesgos en 

Ciberseguridad y de Alta Gerencia en Ciberseguridad.  No se le genera el título de la 

especialidad pues no completan el ultimo espacio de aprendizaje de la especialización que 
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es el Proyecto Final de Graduación cuyo código es diferente al de Proyecto Final de 

Graduación que se cursa en la maestría.11 

 

10.5 La Maestría en Ciberseguridad, Profesionalizante, su Componente de Investigación, 

representa un 26% de los créditos, el maestrando obtendrá competencias dirigidas a la 

aplicación de los fundamentos e instrumentos propios de la investigación, profundizará en 

los problemas observados en el entorno inmediato, y ofrecerá soluciones racionales y 

objetivas con base científica. 

 

 10.6 Según el análisis realizado a las propuestas docentes, se considera que lo presentado por 

Unitec por los dos Campus, para la Maestría es adecuada y pertinente,  los profesionales 

propuestos evidencian poseer las competencias específicas exigidas para ejercer la 

docencia en el nivel de posgrado en la modalidad solicitada y conforme a la malla curricular 

propuesta y cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 146 de las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior, de poseer el título y Grado Académico del 

nivel y del área o campo del conocimiento propuestos.  La propuesta docente para UNITEC 

Tegucigalpa consta de veintitrés (23) docentes, de los cuales tres (3) poseen doctorado, el 

resto maestría; y para UNITEC San Pedro Sula, de doce (12) de los cuales  

uno (1) posee doctorado, el resto maestría; se establece que se realizará movilidad 

docente entre los dos Campus según las necesidades que se presenten en el desarrollo 

de la Maestría.   

10.7 UNITEC, presenta dos convenios con GBM que es un convenio de cooperación para el 

desarrollo de actividades académicas y convenio marco con Global Development Advisors, 

con la Asociación de Profesionales de Aseguramiento y Control de las Tecnologías, ISACA. 

 

10.8 UNITEC en sus Campus de las ciudades de Tegucigalpa y San Pedro Sula, dispone de 

aulas, salas especiales, auditorios, laboratorios, equipo tecnológico, biblioteca en físico y 

virtual, Plataforma Virtual con el equipo y recurso humano especializado, para el desarrollo 

del Programa de Posgrado en Ciberseguridad en el Grado Académico de Maestría en la 

Modalidad Presencial y para las Especialidades en:  Especialidad en Gestión de Riesgo 

de Ciberseguridad y Especialidad en Alta Gerencia en Ciberseguridad. 

10.9 El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior 

(DES) realizó revisión del cumplimiento del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, 

verificando en los documentos de Plan de Estudios y Diagnósticos que se cumplió con lo 

solicitado. 

XI. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al Consejo 

de Educación Superior:  

 

1. Aprobar la Solicitud de creación y funcionamiento del Programa en Ciberseguridad 
en el Grado Académico de Maestría en su clasificación de Maestría 
Profesionalizante, con la acreditación de Máster en Ciberseguridad con opción a las 
siguientes Especialidades profesionales:  Especialidad en Gestión de Riesgos de 
Ciberseguridad; con la acreditación de Especialista en  Gestión de Riesgos en 

 
11 En anexos visualizar Itinerario correspondiente a la Maestría y a las Especialidades.  
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Ciberseguridad y/o la Especialidad en Alta Gerencia en Ciberseguridad; con la 
Acreditación de Especialista en Alta Gerencia en Ciberseguridad; para desarrollarse 
en UNITEC de las Ciudades de Tegucigalpa MDC. y UNITEC de San Pedro Sula, en la 
Modalidad Educativa Presencial; ya que reúne los requisitos estipulados en la Normativa 
del Nivel de Educación Superior, el Reglamento para la regulación y funcionamiento del 
sistema de estudios de Posgrado, y cuenta con infraestructura, tecnología y talento 
humano, asimismo, presenta Plan de operación académica para el logro óptimo de la 
gestión académica del Plan de Estudios, cumplió con las observaciones y 
recomendaciones emitidas por la Comisión del Consejo Técnico Consultivo, de la Dirección 
de Educación Superior y lo estipulado en la Normativa del Nivel de Educación Superior de 
Honduras. 
 

2.  Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la implementación de la Maestría 

en Ciberseguridad con opción a la Especialidad profesional en Gestión de Riesgo de 

Ciberseguridad y/o Especialidad profesional en Alta Gerencia en Ciberseguridad de 

UNITEC, en el término de un año a partir de la fecha de aprobación.    

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” 12 de abril de 2024 

MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 

DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

Revisión: MSc. Marlon Torres  

ANEXOS 

 

Flujograma: Maestría en Ciberseguridad
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Flujograma de la Especialidad en Gestión de Riesgo de Ciberseguridad 

 

Flujograma Especialidad en Alta Gerencia en Ciberseguridad 
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3

                                

Análisis y Gestión de 

Riesgos en Ciberseguridad
C.3 (3-0)

CI741 Módulo de Investigación I 

GRC751 Módulo  en Gestión de Riesgos

                                

Microcredenciales en 

Ciberseguridad

CI74103

4C.(3-1)

GRC75102

GRC75103

I P
E

R
ÍO

D
O

II 
P

E
R

ÍO
D

O
IV

 P
E

R
ÍO

D
O

TOTAL CRÉDITOS ESPECIALIDAD  

6

6

4

20

2024
Créditos

CI742 Módulo de Investigación II

Espacios de 

aprendizaje

Total 

Créditos 
%

Especialidad en Alta Gerencia en 

Ciberseguridad 4 12 60%

Investigación 2 8 40%

Total 6 20 100%

Bloques del Conocimiento  

E
sp

ec
ia

lid
ad

 e
n 

A
lta

 G
er

en
ci

a 
en

 

C
ib

er
se

gu
ri

da
d

EP
-0

5

III
 P

E
R

ÍO
D

O

AGC75101

Sistemas de Ciberdefensa 
y Técnicas de Ciberataque

C.3 (3-0)

Criptografía Aplicada y 
Comunicaciones Seguras

AGC75102

C.3 (3-0)

C.3 (3-0)

Explotación de Sistemas 

Software

Dirección y Gestión de la 
Seguridad

C.3 (3-0)

AGC751 Módulo de Ciberseguridad

4

CI741 Módulo de Investigación I 

4C.(3-1)
                                

CI74103

Microcredenciales en 
Ciberseguridad

AGC75105

Trabajo Final de 
Graduación

4C.(0-4)
                                

AGC75103 AGC75104
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1.  Rigoberto 

Rodriguez 

Ávila 

Lic. En 

Electrónica 

Máster en 

Gestión de 

Energías 

Renovables 

Máster en 

Administración 

de Proyectos 

- - - 5 años  Administración Agil de proyectos, 

COURSERA 2023. 

Creciendo con Canvas, UNITEC 2023. 

Matemáticas financieras, COURSERA 

2022. 

Claves para la innovación en la 

docencia universitaria, COURSERA 

2022 

Desafíos y alternativas de solución en 

la práctica docente de la formación 

técnica profesional, UPNFM2022. 

Metodología de 

Investigación 

2.  Fredis 

Dubal 

Medina 

Escoto 

Ing. en Ciencias 

de la 

Computación 

Máster en 

Administración 

de Empresas 

Doctor en 

Ingeniería de 

Proyectos 

Título de 

Licenciatura: RT-

7208-09-2004, 

Folio 207, Tomo 

XV. Fecha 13 de 

julio, 2004. 

Título de 

Maestria: RT-

7208-09-2004, 

Folio 207, Tomo 

XV. Fecha 03 de 

diciembre 2008. 

Título de 

Doctorado: 

RI-08256, 

Folio 256, 

Tomo XVII. 

Fecha 14 de 

junio 2022. 

CIMEQH: 

C-02171 

19 años  Fundamentos de Ciberseguridad 

ISACA, LATINCACS, San Juan, 

Puerto Rico, septiembre 2016.  

Fundamentos de Ciberseguridad, 

ISACA, LATINCACS 

San Juan Puerto Rico, septiembre 

2016. 

- Auditoría de Seguridad Cibernética, 

ISACA, LATINCACS 

San Juan Puerto Rico, septiembre 

2016. 

- Conferencia Latinoamericana CACS 

2016, ISACA, LATINCACS 

San Juan Puerto Rico, septiembre 

2016. 

- Fundamentos de ITIL 2011 

Pink Elephant, enero 2016. 

Fundamentos de 

Redes 

de 

Comunicaciones 

3.  Edy Javier 

Milla Reyes 

Ing. en Ciencias 

de la 

Computación 

Magíster en 

Seguridad 

Informática 

- - (CIMEQH 7 años Curso certificado Instalación, 

Configuración e integración de 

soluciones de ciberseguridad Fortinet, 

2021. 

Participación en la reunión 

Implementación de Políticas sobre los 

Desarrollos en las Expectativas de las 

Autoridades en Materia de Riesgo 

Cibernético, BIS, Basilea, Suiza, 2019. 

Diversidad de capacitaciones 

orientadas a la ciberseguridad y 

gestión de las telecomunicaciones. 

Ponente del VII Congreso 

Iberoamericano y II Taller Educativo en 

Seguridad Informática CIBSI-TIBETS, 

Universidad Tecnológica de Panamá, 

República de Panamá, 2013.- Ponente 

del VIII Congreso Iberoamericano y III 

Taller Educativo en Seguridad 

Informática 

 Arquitetura de 

Sistemas 

Informáticos 

4.  César 

Eduardo 

Cerrato 

Mejía 

Ing. en 

Informática 

Máster en 

Gestión de 

Tecnologías de 

Información 

Máster en 

Seguridad de la 

Información y 

Continuidad de 

Negocio 

- - - 1 año  • Ceh (En Preparacion Para Examen) 

• Linux Sysadmin By Linux Fundation 

En Preparacion 

• Seguridad Informatica Walc 

Noviembre 2016 

• Cisco Adaptive Security Apliance 

New Horizonts 

Octubre 2017 

• Linux Enterprise New Horizonts 

Septiembre 2014 

• Nse1, Nse2 Nse4(En Preparacion 

Para Examen) 

• Csx Cybersecurity Fundamentas 

(Preparación 

Examen) 

Criptografía 

Aplicada y 

Comunicaciones 

Seguras 
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• Azure Fundamentals 

• Security +, Pentest + 

• Cism 

5.  Alfonso de 

Jesús 

Alfonso 

Pineda 

Ing. en Mecánica 

Industrial 

Máster en 

Dirección 

Estratégica de 

Tecnologías de 

Información 

- Titulo; No. RI-

00724,Folio 

No. 286, 

Tomo;LXVIII, 

Fecha 30-10-

2017I-

025340310-

2017 

En proceso  11 años 2018 – Diplomado en prevención de 

riesgos integrales de la seguridad de 

las instituciones 

financieras UNICAH y FELABAN 

CERTIFICACIONES Y CURSOS 

RELEVANTES 

2022 – Programa de Seguridad 

SWIFT 2022 Swift 

2022 – Programa Especializado 

Digital Transformation in Financial 

Services FINTECH 

Copennhagen Business School 

2021 – Ethical Hacking Empresarial 

(Programa de especialización en 

ciberseguridad)) GBM 

Academy 

2021 – Certified Cibersecurity 

Fundamentals #2021-633493-CSXT 

ISACA 

2020 – Taller Caceria y Manejo de 

Riesgos Ciberneticos AHIBA Oct 2020 

AHIBA 

2020 – Certified COBIT 2019 

Foundation #2021-633493-C19F 

ISACA 

2020 – Certified Data Privacy Solution 

Engineer (CDPSE)# 2003528 ISACA 

2016 – Certified Information Security 

Manager (CISM)# 1630959 ISACA 

2020 – Introducción a la Seguridad 

Cibernética CISCO ACADEMY 

Análisis de 

Malware e 

Inteligencia de 

Amenazas 

 

Sistemas de 

Ciberdefensa y 

Técnicas de 

Ciberataques 

6.  Randall 

Barnett 

Villalobos 

(docente 

visitante)  

Bachiller en 

Informática 

Empresarial 

Msc. en 

Comunicación e 

Informática 

(docente 

visitante) 

(docente 

visitante) 

(Docente 

visitante) 

23 años (docente visitante) Seguridad Big 

Data y Cloud 

Computing 

7.  Benesis 

Damaris 

Cárcamo 

López 

Ingeniera en 

Sistemas 

Msc. en 

Ciberseguridad 

- - - 1 año  Cursos y Certificaciones. Cyber 

Warfare Defense Method Level 2. See 

Security Thenologies & IC3 Israel 

Cyber Companies Consortium. Train 

the Trainer 

See Security Thenologies & IC3 

Sistemas de 

Ciberdefensa y 

Técnicas de 

Ciberataque 

8.  Luis 

Edgardo 

Lemus 

Cantarero 

Ing. en 

Telecomunicacio

nes 

Máster en 

Seguridad de la 

Información y 

Continuidad de 

Negocios 

(Ciberseguridad) 

Título 32803, 

Folio 305, Tomo 

LXVI, Fecha 05 

de febrero de 

2014 

- - 7 años  Simuladores de Redes. Packet Tracert 

y GNS3. Radio Mobile. Winbox 

Aircontro. Plataformas de 

virtualización: 

Virtualbox. VMware. Hiper-V 

Gnome Boxes. Certificaciones y 

Diplomados. Certificado del uso de la 

plataforma de realidad aumentada 

“EON-XR Educator” (2021). −Creador 

de contenido multimedia para el 

rediseño del curso propedéutico para 

los Telecentros de la modalidad virtual. 

Diplomado en Blockchain impartido 

por la Universidad de Salamanca y 

Policía Española (2021) 

−Diplomado sobre Seguridad 

Informática Ágil (2021) 

Fundamentos de 

Redes y 

Comunicaciones 

9.  Carlos 

Mauricio 

Ing. en Sistemas 

Computacionale

s 

Máster en 

Administración 

Título RT. 

15878-09-09, 

Folio 377, Tomo 

XXXII, Fecha 21 

- COLPEDA

GOGOSH - 

5010 

24 años Curso de Inducción a Docentes 

Nuevos (UNITEC) 

Microcredenciale

s en 

Ciberseguridad  
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Ordóñez 

Castillo 

de Tecnologías 

de Información 

de septiembre 

de 2009 

10.  Josué 

David Mejía 

Rivera 

Ing. en Sistemas 

Computacionale

s 

Máster en 

Administración 

de Proyectos 

 

Máster en 

Dirección 

Empresarial y 

Gerencia de 

Finanzas 

  

Título RT-14472-

11-2008, Folio 

471, Tomo XXIX, 

Fecha 08 de 

diciembre de 

2008 

Título 

No.00935, 

Folio 435, 

Tomo II, 

Fecha 06 de 

abril de 2019 

- 12 año Certificado en Especialista en Ciencia 

de Datos para Empresas (Big Data) - 

Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), 

noviembre de 2019. 

• Conciencia cibernética para 

gerentes - Consorcio israelí de 

empresas cibernéticas - Tegucigalpa, 

Honduras, julio de 2018. 

Fortalecimiento del sector de la 

seguridad pública en Honduras - 

Universidad de la Policía Nacional de 

Corea, Asan, República de Corea, 1 

al 14 de diciembre de 2017. 

• Prevención del delito con el uso de 

CCTV - Policía Nacional de Corea y 

Agencia de Cooperación Internacional 

de Corea, Tegucigalpa, Honduras, 

julio de 2017 

• Programa de Estudios de Seguridad 

Aplicada - George C. Marshall 

European Center for Security Studies 

- Garmisch-Partenkirchen, Alemania 

28 de septiembre al 13 de noviembre 

de 2015. 

Seguridad Big 

Data y Cloud 

Computing 

11.  Rafael 

Edgardo 

Díaz del 

Valle Oliva 

Ing. en Ciencias 

de la 

Computación 

Máster en 

Administración 

de las 

Telecomunicacio

nes 

Doctorado en 

Ciencias 

Administrativas 

- RT.2883-03-

2008,Folio 

384, Tomo IV, 

Fecha 07 de 

marzo de 

2008 

CIMEQH - 

1942 

17 años Curso de Inducción a Docentes 

Nuevos (UNITEC) 

Arquitectura de 

Sistemas 

Informáticos  

 

12.  Carlos 

Roberto 

Arias 

Arévalo 

Ing. en Sistemas 

Computacionale

s 

Máster en 

Ciencias de la 

Computación 

Título RT-10452-

10-2006, Folio 

451, Tomo XXI, 

Fecha 21 de 

noviembre de 

2006 

- - 23 años  Microcredenciale

s en 

Ciberseguridad  

13.  Carlos 

Alberto 

Servellón 

Martínez 

Lic. en Sistemas 

de Computación 

Administrativos 

Maestría en 

Administración 

de Tecnologías 

de la información 

Título RT-3227-

04-2000, Folio 

273, Tomo VII, 

Fecha 25 de 

abril de 2000 

- - 22 años  Microcredenciale

s en 

Ciberseguridad  

14.  Carlos 

Enrique 

Vallejo 

Ing. en Ciencias 

Computacionale

s 

Máster en 

Ciencias 

Computacionale

s 

Título RT.16466-

04-10, Folio 465, 

Tomo XXXII, 

Fecha 08 de 

abril de 2010 

- - 15 años  Microcredenciale

s en 

Ciberseguridad  

15.  Uayeb 

Caballero 

Rodríguez 

Ing. en Sistemas   Máster en 

Administración 

de Tecnologías 

de Información 

Título 020, Folio 

002, Tomo 

XXXIV, Fecha 

26 de agosto de 

2013 

- - 3 años Enroll on Data Science Specialization 

Executive of Johns Hopkins University 

hosted in Coursera (Enero – a la fecha) 

Statistical Learning Stanford 

University: January 2016 - April 2016 

Enroll on Big Data Specialization of 

California University in San Diego 

hosted in Coursera. - Introduction to 

Big Data - September 2015. - Hadoop 

Platform and application Framework - 

October 2015 

- Introduction to Big Data Analytics – 

March 2016. Enroll on Data Science 

Specialization of Johns Hopkins 

University hosted in Coursera 

- The Data Scientist’s Toolbox: August 

2015. - R Programming: August 2015 

- Getting And Cleaning Data: 

September 2015.  - Exploratory Data 

Analysis: September 2015. - 

Reproducible Research: October 2015 

 

Seguridad Big 

Data y Cloud 

Computing 

16.  Julio César 

Sandoval 

Aguilar 

Ing. en Sistemas 

Computacionale

s 

Máster en 

Gestión de 

Tecnologías de 

Información 

- - - 10 años Certificado de evidencia de 

finalización por haber completado con 

éxito el módulo de 2 horas de 

aprendizaje “Introducción a la 

Enseñanza y Aprendizaje Digital”, 

Microcredenciale

s en 

Ciberseguridad 
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emitido en mayo del 2019 por el 

Laureate Center for Global Faculty 

Excellence 

17.  Armando 

Rodas 

- Máster en 

Gestión de 

Tecnologías de 

la Información 

- - -  CERTIFICACIONE 

eLearnSecurity Web Application 

Penetration Tester eXtreme 

Burp Suite Certified Practitioner 

EC-Council | Certified Ethical Hacker 

Practical 

Microsoft Certified Azure 

Fundamentals 

COBIT 2019 Fundamentos. 

Elearn Junior Penetration Testing 

Autopsy Basics and Hands On. 

ISO/IEC 20000-1: 2018 Foundation. 

Lead Cybersecurity Professional 

Certificate. 

Scrum Foundation Profesional 

Certificate. 

Certified Digital Forensic Examiner. 

ITIL Foundation V4. 

Certified Penetration Testing Enginer. 

Certified Professional Ethical Hacker. 

Auditor Interno SGSI ISO/IEC 

27001:2013. 

 Explotación de 

Sistemas de 

Software 

18.  Carmen 

Lorena 

Martínez 

Sevilla 

Ing. en Ciencias 

de la 

Computación 

Máster en 

Dirección 

Estratégica de 

Tecnologías de 

la Información 

 

PhD en 

Administración 

Gerencial 

- - - 5 años Diplomado en Seguridad 

Informática 

Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras -2015 

Tegucigalpa, MDC, Honduras 

Primer Congreso de Seguridad 

Informática 

Universidad Católica de 

Honduras – 2014 

Juticalpa, Olancho, Honduras 

Microcredenciale

s en 

Ciberseguridad 

19.  Eduardo 

José 

Martínez 

Zúniga 

Ing. en Ciencias 

de la 

Computación 

Máster en 

Dirección 

Estratégica de 

Tecnologías de 

la Información 

- - - 5 años Diplomado en Ciberseguridad – 

CISCO (EN CURSO) 

oIT For Success Businesses 

(Tecnologías de la Información para el 

éxito de los Neg 

oTécnico en Redes de Datos 

(Fundación Carlos Slim, México DF) 

oProgramador Orientado a Objetos 

(Fundación Carlos Slim, México DF) 

oDiplomado en Gestión de la Calidad 

Total (UNICAH) 

Seminario Introducción a la Seguridad 

Informática – UPH Sede Danli 

oIntroducción a las TIC (INFOP) 

Trabajo final de 

graduación  

20.  Francisco 

Javier 

Andrade 

Lara 

Ing. en Ciencias 

de la 

Computación  

Máster en 

Gestión de 

Tecnologías de 

la Información  

- - - 10 años 2020 ITCA Cybersecurity Fundam 

Diplomado en Tecnologías de 

Ciberseguridad. 

Modalidad Virtual Tecnológico de 

Monterrey 

Análisis y 

Gestión de 

Riesgos en 

Ciberseguridad 
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certificaciones Internacionales como 

Certified Information Security 

Manager (CISM) de ISACA 

International, Certificado en CSX –

Fundamentos de ISACA Internacional, 

Certified in Risk and Information 

System Control (CRISC) de ISACA 

International, Certificado en 

Administración y Configuración de 

Equipos SIEM, IPS y Firewall por 

McAfee, FORTINET, Microsoft, DEll, 

HP, CISCO y cuento con un 

Certificado como Auditor Líder e 

Implementador de la norma ISO 

27001. 

21.  Francisco 

Raúl 

Mendoza 

Coto 

Lic. en 

Informática 

Administrativa 

Máster en 

Gestión de 

Tecnologías de 

Información 

- - - 3 años  Diplomado en Educación Superior 

Universidad Pedagógica Nacional F 

Congreso CLAB sobre 

Automatización Bancaria y CELAES 

sobre Seguridad Bancaria 

Federación Latinoamericana de 

Bancos (FELABAN). Noviembre 2020 

Diplomado en Prevención de Riesgos 

Integrales en la Seguridad de las 

Instituciones Financieras y del Usuario 

Financiero. Asociación Hondureña de 

Instituciones Bancarias (AHIBA) – 

Federación Latinoamericana de 

Bancos (FELABAN). Duración 1 año 

Octubre de 2017 – A la fecha 

Sistemas de 

Ciberdefensa y 

Técnicas de 

Ciberataques 

Dirección y 

Gestión de la 

Seguridad 

22.  Héctor 

Roberto 

Ortiz 

Lic. en 

Informática 

Administrativa 

Máster en 

Dirección 

Empresarial con 

Orientación en 

Competencias 

Directivas 

- - - - Conferencia Latinoamericana ISACA 

(Ciberseguridad, Auditoría y Gobierno 

ISACA. Costa Rica. Agosto 2023 

· 9no Congreso « Prevención de 

Lavado de Activos, Delitos Financieros 

y Mejores Práctcas. Anti Risk Network 

Julio 2023. · Cybersecurity Week 2023 

FORTRA. Mayo 2023. · RSA 

Conference 2023. RSA. San Francisco 

CA 

Abril 2023. · Latin America and Beyond 

– Global Payments Megatrends for 

2023 

LatinAmerica Market Intelligence 

Research. Febrero 2023.· CPX-360 

Américas. CheckPoint. Febrero 2023 

Seguridad en 

Dispositivos 

Móviles e 

Informática 

Forense 

23.  Edwin Joel 

Bulnes 

Vásquez 

Ing. en 

Informática 

Máster en 

Gestión de 

Tecnologías de 

la Información 

- - - -  Criptografía 

Aplicada y 

Comunicaciones 

Seguras 

 

 

 

 

 

 

Matriz de Perfiles Académicos de Docentes y Administrativos Campus San Sula 
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Experien
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docente 

N.E.S. 

Formación pedagógica/ 

diplomados 

Posible espacio de 

aprendizaje 

Grado o pregrado Postgrado Recon. Incorp. 
   

 

1.  Randall Barnett 

Villalobos 

(docente 

visitante) 

Lic.  en Informática 

Empresarial 

Msc. en 

Comunicación e 

Informática 

(docente 

visitante) 

(docente 

visitante) 

(docente 

visitante) 

23 años (docente visitante) Seguridad Big Data y Cloud 

Computing 

2.  Carmen 

Eugenia 

Salgado 

Agüero 

Lic. en Sistemas de 

Computación 

Administrativa 

Máster en 

Administración de 

Proyectos 

- - - 16 años Certificado en educacion 

Superior – 2015.  

Implicaciones dicacticas 

desde el enfoque de 

competencias – 2015.  

Certificada en ITIL 

Foundation (IT Service 

Management) – 2013. 

 Administración de 

proyectos (Franklin Covey) 

 Curso básico de Oracle 

PL/SQL  Mantenimiento de 

redes (Basico).  

Administración básica de 

Linux  

Seguridad Big Data y Cloud 

Computing 

Metodología de 

Investigación 

3.  Josué David 

Mejilla Rivera 

Ing. en Sistemas 

Computacionales 

Msc. en 

Administración de 

Proyectos 

 

Msc. en Dirección 

Empresarial y 

Gerencia de 

Finanzas 

 

Msc. en Business 

Analytics y Data 

Management 

Título RT-

14472-11-2008, 

Folio 471, Tomo 

XXIX, Fecha 08 

de diciembre de 

2008 

Título 

No.00935, 

Folio 435, 

Tomo II, 

Fecha 06 de 

abril de 2019 

- 1 año Certificado en Especialista 

en Ciencia de Datos para 

Empresas (Big Data) - 

Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), 

noviembre de 2019. 

• Conciencia cibernética para 

gerentes - Consorcio israelí 

de empresas cibernéticas - 

Tegucigalpa, Honduras, julio 

de 2018. • Fortalecimiento 

del sector de la seguridad 

pública en Honduras - 

Universidad de la Policía 

Nacional de Corea, Asan, 

República de Corea, 1 al 14 

de diciembre de 2017.  

Científico de datos en Python 

– Datacamp, agosto de 2020 

Seguridad Big Data y Cloud 

Computing 

4.  Carlos 

Armando 

Góchez 

Banegas 

Ing. en Sistemas 

Computacionales 

Msc. en Dirección 

Empresarial con 

Orientación en 

Competencias 

Directivas 

Título RT-

16932-04-10, 

Folio 431, Tomo 

XXXIV, Fecha 

27 de abril de 

2010 

- - 17 años   Microcredenciales en 

Ciberseguridad 

5.  Iván de Jesús 

Deras Tábora 

Ing.  en Sistemas 

Computacionales 

Msc. in Computer 

Science 

- - - 9 años   Microcredenciales en 

Ciberseguridad 

6.  Gabriel Illescas 

Santizo 

(Docente 

Visitante) 

Ingeniero en 

Mecánica 

Msc. in Business 

Administration 

 

Msc. in Business 

Analytics 

(Docente 

Visitante) 

(Docente 

Visitante) 

(Docente 

Visitante) 

1 año (Docente Visitante)  Microcredenciales en 

Ciberseguridad 

7.  Carlos Lee 

Caraccioli 

Ordóñez 

Ing. en Sistemas 

Computacionales 

Msc. en Dirección 

Empresarial   

Título RT.10572-

11-2006, Folio 

071, Tomo XXII, 

Fecha 19 de 

diciembre de 

2019 

  - 5 años    Metodología de 

Investigación 

8.  Camilo Andrés 

Rivera Pineda 

Ing. en Sistemas 

Computacionales 

Msc. en Gestión 

de la Tecnología 

de la Información 

Título RT.16932-

04-10, Folio 

431, Tomo 

XXXIV, Fecha 

27 de abril de 

2010 

- - 7 años   Microcredenciales en 

Ciberseguridad 

9.  Carlos Marlon 

Raudales 

Lic.  en Gerencia de 

Negocios 

Msc. en 

Administración de 

Empresas con 

Orientación en 

Gestión de la 

Calidad Total 

Doctorado en 

Ciencias 

Administrativas 

- - - 15 años - Desarrollo de Sistemas 

Seguros y DevSecOps 

10.  Ferney de 

Jesús Taborda 

Araque 

Ing. de Sistemas Especialista en 

Seguridad 

Informática 

- - - 15 años - Seguridad en Dispositivos 

Móviles e Informática 

Forense 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   662 
 

 
Nombre Formación académica Validación de estudios Número 

colegiación 

Experien

cia 

docente 

N.E.S. 

Formación pedagógica/ 

diplomados 

Posible espacio de 

aprendizaje 

Grado o pregrado Postgrado Recon. Incorp. 
   

 

(Docente 

Extranjero) 

 

Msc. en Derecho 

Informático y 

Nuevas 

Tecnologías 

Arquitectura de Sistemas 

Informáticos 

Sistemas de Ciberdefensa y 

Técnicas de Ciberataques 

11.  Orlyn Ramón 

Valencia 

Álvarez 

Ing. en Informática Msc. en Gestión 

de Tecnologías de 

Información 

- - - - Certificación básica D-Link 

• Módulos I y II de CCNA 

• Certificado de introducción 

a la ciberseguridad. • 

Certificado de ciberseguridad 

Esencial 

• Certificado Amazon Web 

Service (AWS). • Certificado 

Google IT Specialist. 

Estructura y diseño de 

sistemas de cableado 

estructurado integrados 

(Video,telefonía, datos y 

control) • Prácticas de 

sistemas de cableado. 

estructurado (Video, 

telefonía, datos y control)- 

Fundamentos de Redes y 

Comunicaciones 

12.  Martha Marsan Ing.  en Ciencias de 

la Computación 

Msc. en 

Seguridad 

Informática 

      Análisis y Gestión de 

Riesgos en Ciberseguridad 

Microcredenciales en 

Ciberseguridad 

 

 

 

Distribución de Créditos Teóricos, Prácticos y Horas de la Maestría en 

Ciberseguridad 

 

    Código 
Espacio de 

aprendizaje 
Créditos C.T.  C.P.   H.T. H.T.I. H.P. 

TOTAL, 

HORAS 

ACADÉMICAS 

Total de 

Horas 

semanale

s 

A
Ñ

O
 1

 

I 
P

E
R

ÍO
D

O
 

CS741  Módulo en Gestión de Riesgos 

CS7410

1 

Arquitectura de 

Sistemas 

Informáticos 

3 3 0 45 90 0 135 

13.5 

CS7410

2 

Fundamentos de 

Redes de 

Comunicaciones 

3 3 0 45 90 0 135 

13.5 

  Subtotal   6 6 0 90 180 0 270   

II
 P

E
R

ÍO
D

O
 

CS741  Módulo en Gestión de Riesgos 

CS7410

3 

Análisis y Gestión 

de Riesgos en 

Ciberseguridad 

3 3 0 45 90 0 135 

13.5 

CS742 Módulo de Ciberseguridad 

CS7420

1 

Sistemas de 

Ciberdefensa y 

Técnicas de 

Ciberataque 

3 3 0 45 90 0 135 

13.5 

  Subtotal   6 6 0 90 180 0 270   

II
I 

P
E

R
ÍO

D
O

 

CS742 Módulo de Ciberseguridad 

CS7420

2 

Criptografía 

Aplicada y 

Comunicaciones 

Seguras 

3 3 0 45 90 0 135 

13.5 
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CS7420

3 

Explotación de 

Sistemas Software 
3 3 0 45 90 0 135 

13.5 

  Subtotal   6 6 0 90 180 0 270   

IV
 P

E
R

ÍO
D

O
 

CS742 Módulo de Ciberseguridad 

CS7420

4 

Dirección y Gestión 

de la Seguridad 
3 3 0 45 90 0 135 

13.5 

CS743 

 Módulo de 

Ingeniería de 

Sistemas Seguros 

              

  

CS7430

1 

Desarrollo de 

Sistemas Seguros 

y DevSecOps 

3 3 0 45 90 0 135 

13.5 

  Subtotal   6 6 0 90 180 0 270   

A
Ñ

O
 2

 

V
 P

E
R

ÍO
D

O
 

CS744  Módulo de Análisis de Ciberseguridad 

CS7440

1 

Análisis de 

Malware e 

Inteligencia de 

Amenazas 

4 4 0 60 120 0 180 

18 

CS743  Módulo de Ingeniería de Sistemas Seguros 

CS7430

2 

Seguridad Big Data 

y Cloud Computing 
3 3 0 45 90 0 135 

13.5 

  Subtotal   7 7 0 105 210 0 315   

V
I 

P
E

R
ÍO

D
O

 

CS744  Módulo de Análisis de Ciberseguridad 

CS7440

2 

Seguridad en 

Dispositivos 

Móviles e 

Informática 

Forense 

4 4 0 60 120 0 180 

18 

CI741  Módulo de Investigación I  

CI74101 
Metodología de 

Investigación 
4 3 1 45 90 45 180 

18 

CI74103 
Microcredenciales 

en Ciberseguridad 
4 3 1 45 90 45 180 

18 

  Subtotal   12 10 2 150 300 90 540   

V
II

 P
E

R
ÍO

D
O

 

CI742  Módulo de Investigación II 

CS7440

3 

Trabajo Final de 

Graduación 
4 0 4 0 0 180 180 

18 

  Subtotal   24 16 8 240 480 360 1080   

  

  Total, Maestría 47 41 6 615 1230 270 2115   

 

Distribución de Créditos Teóricos, Prácticos y Horas de la especialidad en Gestión de Riesgos de 

Ciberseguridad 

 

    Código Espacio de aprendizaje Créditos C.T.  C.P.   H.T. H.T.I. H.P. 
TOTAL, HORAS 

ACADÉMICAS 

Total de Horas 

semana 

A
Ñ

O
 1

 

I 
P

E
R

ÍO
D

O
 

GRCC751 Módulo en Gestión de Riesgos 

GRC75101 Arquitectura de Sistemas Informáticos 3 3 0 45 90 0 135 13.5 

GRC75102 
Fundamentos de Redes de 

Comunicaciones 
3 3 0 45 90 0 135 

13.5 

  Subtotal   6 6 0 90 180 0 270   

II
 P

E
R

ÍO
D

O
 GRC751  Módulo en Gestión de Riesgos 

GRC75103 
Análisis y Gestión de Riesgos en 

Ciberseguridad 
3 3 0 45 90 0 135 

13.5 

  

  Subtotal   3 3 0 45 90 0 135   

II
 

P
E

R
ÍO

D
O

 CI751  Módulo de Investigación I  

CI74103 Microcredenciales en Ciberseguridad 4 3 1 45 90 45 180 18 
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  Subtotal   4 3 1 45 90 45 180   

V
II

 

P
E

R
ÍO

D
O

 CI752  Módulo de Investigación II 

GRC75104 Trabajo Final de Graduación 4 0 4 0 0 180 180 18 

    

  Total especialidad 17 12 5 180 360 225 765   

 

Distribución de Créditos Teóricos, Prácticos y Horas de la especialidad en Alta Gerencia en Ciberseguridad 

 

6 

 

Código Espacio de aprendizaje Créditos C.T.  C.P.   H.T. H.T.I. H.P. 
TOTAL, HORAS 

ACADÉMICAS 

Total, de Horas 

semanales 

I 
P

E
R

ÍO
D

O
 

AGC751 Módulo de Ciberseguridad                 

AGC75101 
Sistemas de Ciberdefensa y Técnicas de 

Ciberataque 
3 3 0 45 90 0 135 

13.5 

AGC75102 
Criptografía Aplicada y Comunicaciones 

Seguras 
3 3 0 45 90 0 135 

13.5 

  Subtotal   6 6 0 90 180 0 270   

II
 P

E
R

ÍO
D

O
 

AGC75103 Explotación de Sistemas Software 3 3 0 45 90 0 135 13.5 

AGC75104 Dirección y Gestión de la Seguridad 3 3 0 45 90 0 135 13.5 

  Subtotal   6 12 0 180 360 0 540   

II
I 

P
E

R
ÍO

D
O

 

CI741 Módulo de Investigación I                 

CI74103 Microcredenciales en Ciberseguridad 4 3 1 45 90 45 180 18 

  Subtotal   4 3 1 45 90 45 180   

IV
 P

E
R

ÍO
D

O
 

CI742  Módulo de Investigación II                 

AGC75105 Trabajo Final de Graduación 4 0 4 0 0 180 180 18 

  Total Especialidad 20 21 5 315 630 225 1170 
  

 

Itinerarios a los que tendría opción los maestrandos 

” 
 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 

presentados, el señor Presidente del Consejo, los sometió a discusión y posterior 

aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados por unanimidad. Por 

tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.5227-389-2024.- Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que  mediante Acuerdo No.  5094-385-2023 de 10 de 

Itinerarios formativos
Opciones

Especialidad en Gestión de Riesgos 
de Ciberseguridad

Especialidad en Alta Gerencia 
en Ciberseguridad

Maestría en 
Ciberseguridad

Elegir 

Especialidad en Alta 
Gerencia en 

Ciberseguridad

Maestría en 
Ciberseguridad

-Módulo de Ciberseguridad
-Módulo de Ingeniería de Sistemas Seguros
-Módulo de Análisis de Ciberseguridad
-Módulo de investigación I (Metodología de la 
Investigación)
-Módulo de investigación II ( Trabajo Final de 
graduación)

Elegir 

Especialidad en  
Gestión de Riesgos 
de Ciberseguridad

Maestría en 
Ciberseguridad

-Módulo de componente general
-Módulo de Ingeniería de Sistemas Seguros
-Módulo de Análisis de Ciberseguridad
-Módulo de investigación I (Metodología de la 
Investigación) 
Módulo de investigación II ( Trabajo Final de 
graduación)

Elegir 

Maestría en 
Ciberseguridad

-Módulo de Ingeniería de Sistemas 
Seguros
-Módulo de Análisis de Ciberseguridad
-Módulo de investigación I (Metodología 
de la Investigación)
-Módulo de investigación II ( Trabajo Final 
de graduación)

Elegir 

Maestría en 
Ciberseguridad

-Módulo de Ingeniería de Sistemas 
Seguros
-Módulo de Análisis de Ciberseguridad
-Módulo de investigación I (Metodología 
de la Investigación)
-Módulo de investigación II ( Trabajo Final 

de graduación)

Graduación
Título especialidad en Gestión de Riesgos de 

Ciberseguridad

Graduación
Título especialidad Alta 

Gerencia en Ciberseguridad

Graduación
Título de maestría

Graduación
Título de maestrías + credencial de  

especialidad  en Gestión de Riesgos de 
Ciberseguridad

Graduación
Título especialidad en Gestión de 

Riesgos de Ciberseguridad

Graduación
Título especialidad en ALta 
Gerencia en Ciberseguridad

Graduación
Título de maestrías + credencial de  

especialidad  en  Analítica de 
Datos en Recursos Humanos

Graduación
Título de maestrías + 
credenciales de las 

especialidades

Graduación
Título de maestría
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noviembre de 2023, conoció y admitió la Solicitud de Aprobación de creación y 
funcionamiento de la carrera de “Ciberseguridad” en el grado académico de 
maestría, y con las opciones de especialidades:  especialidad Profesional en 
Gestión de Riesgo de Ciberseguridad y especialidad profesional en Alta 
Gerencia en Ciberseguridad de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), para implementarse en los campus de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC 
San Pedro Sula en la modalidad presencial, CONSIDERANDO: Que en esta fecha 
se ha conocido los dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1406-381-2023 
y No.1407-381-2023 y de la Opinión Razonada OR-DES 1277-04-2024, de la 
Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento de 
la Carrera Ciberseguridad, en el grado académico de Maestría, con las opciones de 
Especializaciones o Salidas Académicas Adicionales: Especialidad Profesional en 
Gestión de Riesgos de Ciberseguridad y/o Especialidad Profesional en Alta 
Gerencia en Ciberseguridad y aprobación del respectivo plan de estudios, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en 
UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad Presencial, 
CONSIDERANDO: Que UNITEC en sus Campus de UNITEC de Tegucigalpa y de 
San Pedro Sula, cuentan con los espacios especializados, como ser de 
infraestructura física y tecnológica básica, laboratorios, salas especiales, equipo de 
proyecciones, recursos bibliográficos y planta docente, todo lo anterior en 
coherencia con el Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 
Estudios de posgrado de El Nivel de Educación Superior de Honduras. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar 
la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las 
carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 
y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General 
de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 
Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado los dictámenes del 
Consejo Técnico Consultivo No.1406-381-2023 y No.1407-381-2023 y de la 
Opinión Razonada OR-DES 1277-04-2024, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera Ciberseguridad, en el 
grado académico de Maestría, con las opciones de Especializaciones o Salidas 
Académicas Adicionales: Especialidad Profesional en Gestión de Riesgos de 
Ciberseguridad y/o Especialidad Profesional en Alta Gerencia en Ciberseguridad y 
aprobación del respectivo plan de estudios, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), para implementarse en UNITEC Tegucigalpa y 
UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad Presencial.   SEGUNDO: Aprobar la 
creación y funcionamiento del Programa en Ciberseguridad en el Grado 
Académico de Maestría en su clasificación de Maestría Profesionalizante, con 
la acreditación de Máster en Ciberseguridad con opción a las siguientes 
Especialidades profesionales:  Especialidad en Gestión de Riesgos de 
Ciberseguridad; con la acreditación de Especialista en  Gestión de Riesgos en 
Ciberseguridad y/o la Especialidad en Alta Gerencia en Ciberseguridad; con 
la Acreditación de Especialista en Alta Gerencia en Ciberseguridad; para 
desarrollarse en UNITEC de las Ciudades de Tegucigalpa MDC. y UNITEC de 
San Pedro Sula, en la Modalidad Educativa Presencial; ya que reúne los 
requisitos estipulados en la Normativa del Nivel de Educación Superior, el 
Reglamento para la regulación y funcionamiento del sistema de estudios de 
Posgrado, y cuenta con infraestructura, tecnología y talento humano, asimismo, 
presenta Plan de operación académica para el logro óptimo de la gestión académica 
del Plan de Estudios, cumplió con las observaciones y recomendaciones emitidas 
por la Comisión del Consejo Técnico Consultivo, de la Dirección de Educación 
Superior y lo estipulado en la Normativa del Nivel de Educación Superior de 
Honduras. TERCERO: Aprobar el plan de estudios de la Carrera de Ciberseguridad, 
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en el grado académico de Maestría, con las opciones de Especializaciones o Salidas 
Académicas Adicionales: Especialidad Profesional en Gestión de Riesgos de 
Ciberseguridad y/o Especialidad Profesional en Alta Gerencia, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), con los siguientes Datos Generales:   
a) Maestría en Ciberseguridad 

 
PLAN DE ESTUDIOS  

Nombre de la carrera: Maestría en Ciberseguridad.  
Especialidad en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad. 
Especialidad en Alta Gerencia en Ciberseguridad. 

Facultad al que pertenece Facultad de Postgrado 

Código de carrera: M-46 
EP-04 
EP-05 

Número de espacios de 
aprendizajes: 

14 / Incluye Trabajo Final de Graduación 
EP-04:5 espacios de aprendizajes / Incluye Trabajo Final de 
Graduación  
EP-05:5 espacios de aprendizajes / Incluye Trabajo Final de 
Graduación 

Número de créditos: M-46: 47  
EP-02: 17 
EP-03:29 

Modalidad Educativa: Presencial 

Duración en años: M-46:1 (uno) año y 3 (tres) trimestres 
EP-04: Espacialidad 1 (uno) año 
EP-05: Espacialidad 1 (uno) año 

Número de períodos 
académicos: 

M-21: 7 (siete) / 4(Cuatro) Períodos Académicos al año 
EP-02: 4(Cuatro) Períodos Académicos al año 
EP-03: 4(Cuatro) Períodos Académicos al año 

Duración en semanas de 
cada período académico 

11 semanas 

Acreditación: Máster en Ciberseguridad  
Especialista en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad 
Especialista en Alta Gerencia en Ciberseguridad 

Grado Académico: Maestría 
 Especialidad profesional 

Centro Universitario: Campus UNITEC Tegucigalpa y Campus UNITEC San Pedro 
Sula  

Clasificación CINE-2013 Nivel 7 
Campo Amplio: 06 Tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC),  
Campo Específico: Tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC),  
Campo detallado: 0611 Uso de computadores,  
0612 Diseño y administración de redes y bases de datos,  
0613 Desarrollo y análisis de software y Aplicaciones 

Año de Solicitud 2023 

 
b) Especialidad en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad 

PLAN DE ESTUDIOS 

Nombre de la carrera: Especialidad en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad  
Facultad al que pertenece Facultad de Postgrado 

Código de carrera: EP-04 

Número de espacios de 
aprendizajes: 

EP-04:5 espacios de aprendizajes / Incluye Trabajo Final de 
Graduación   

Número de créditos: EP-02: 17 

Modalidad Educativa: Presencial 

Duración en años: EP-04: Espacialidad 1 (uno) año  
Número de períodos 
académicos: 

EP-02: 4(Cuatro) Períodos Académicos al año  

Duración en semanas de 
cada período académico 

11 semanas 
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Acreditación: Especialista en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad  
Grado Académico:  Especialidad profesional 

Centro Universitario: Campus UNITEC Tegucigalpa y Campus UNITEC San Pedro 
Sula  

Clasificación CINE-2013 Nivel 7 
Campo Amplio: 06 Tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC),  
Campo Específico: Tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC),  
Campo detallado: 0611 Uso de computadores,  
0612 Diseño y administración de redes y bases de datos,  
0613 Desarrollo y análisis de software y Aplicaciones 

Año de Solicitud 2023 

 
c. Especialidad en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad 

 
PLAN DE ESTUDIOS 

Nombre de la carrera: Especialidad en Alta Gerencia en Ciberseguridad 

Facultad al que pertenece Facultad de Postgrado 

Código de carrera: EP-05 

Número de espacios de 
aprendizajes: 

EP-05:5 espacios de aprendizajes / Incluye Trabajo Final de 
Graduación 

Número de créditos: EP-03:29 

Modalidad Educativa: Presencial 

Duración en años: EP-05: Espacialidad 1 (uno) año 

Número de períodos 
académicos: 

EP-03: 4(Cuatro) Períodos Académicos al año 

Duración en semanas de 
cada período académico 

11 semanas 

Acreditación: Especialista en Alta Gerencia en Ciberseguridad 

Grado Académico: Especialidad profesional 

Centro Universitario: Campus UNITEC Tegucigalpa y Campus UNITEC San 
Pedro Sula  

Clasificación CINE-2013 Nivel 7 
Campo Amplio: 06 Tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC),  
Campo Específico: Tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC),  
Campo detallado: 0611 Uso de computadores,  
0612 Diseño y administración de redes y bases de datos,  
0613 Desarrollo y análisis de software y Aplicaciones 

Año de Solicitud 2023 

CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la 
implementación de la Maestría en Ciberseguridad con opción a la Especialidad 
profesional en Gestión de Riesgo de Ciberseguridad y/o Especialidad profesional 
en Alta Gerencia en Ciberseguridad de UNITEC, en el término de un año a partir 
de la fecha de aprobación. QUINTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la 
Dirección de Educación Superior el plan de estudios de la Carrera de 
Ciberseguridad, en el grado académico de Maestría), de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), para que realice el registro correspondiente. SEXTO: 
Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dr. Armando Euceda, tomó la palabra para expresar que le alegra mucho la 

aprobación de los puntos anteriormente presentados, ya que se encuentran tres 

posgrados y dos especialidades aprobadas esta mañana que representan un esfuerzo 

enorme por lo que nuevamente felicita al equipo técnico de la secretaría del nivel, ya 

que hacen un trabajo extraordinario…. y a la vez aprovechó para hacer una invitación 

a los representantes de todos las universidades de este país para que presten 
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atención a un reto que a nivel mundial esta apareciendo y que tiene que ver con este 

tema, en el sistema existen carreras del área de sociales, como psicología, trabajo 

social… que muchas veces se han sumergido en un diseño tradicional que no 

responde a una sociedad que está cambiando demasiado rápido y estos descensos 

responden a otros escenarios...refiriéndose al riesgo que tienen los jóvenes 

universitarios sobre el bombardeo que están recibiendo en redes sociales, 

particularmente el tema de, el tráfico de adolescentes en tráfico sexual promovido. 

Finalmente felicitó nuevamente a la DES e invita a que este tema en mención sea 

considerado. 

 

 

DÉCIMO 
SÉPTIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.1421-382-2024 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES 1278-
04-2024, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 
DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE TÉCNICO 
UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE TECNÓLOGO Y APROBACIÓN DEL RESPECTIVO PLAN DE 
ESTUDIOS, DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN VIRTUAL 
(UNEV).   EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aaron Fernández, 

cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los 

siguientes documentos: 

 

“DICTAMEN No. 1421-382-2024 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos No.18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No.5105-385-2023, emitido por 
el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.323, del 10 de noviembre 
del 2023 y teniendo a la vista la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera 
Técnico Universitario en Administración de Empresas, en el grado académico de 
Tecnólogo del Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV), y su respectivo 
plan de estudios. se pronuncia de la siguiente manera: 

 

OBSERVACIONES 
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   RECOMENDACIONES 
 
Después de haber discutido solicitud de creación y funcionamiento de la carrera 
Técnico Universitario en Administración de Empresas, en el grado académico de 
Tecnólogo del Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV), y su respectivo plan 
de estudios, y una vez que se presentaron cuatro Dictámenes Favorables con 
Observaciones, Universidad Jesús de Nazareth, (UJN); quien coordina, Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH; Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; 
y la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH, el 
Consejo Técnico Consultivo por unanimidad recomienda al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente: 
  
1. Aprobar el Dictamen favorable con observaciones del CTC, respecto a la solicitud 

presentada por el Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV), para la 
creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Administración 
de Empresas, en el grado académico de Tecnólogo y su respectivo plan de 
estudios. 
 

2. Que la UNEV cumpla con las recomendaciones planteadas por todos los miembros 
de la comisión en el presente Dictamen y remita los documentos subsanados a la 
Dirección de Educación Superior, para continuar el trámite de ley.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR.  
 
Ciudad de Siguatepeque CTC No. 382, viernes 01 de marzo de 2024 
 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSc. JAVIER MEJÍA BARAHONA 
PRESIDENTE” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, PARA SER OFRECIDA BAJO LA MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL, DEL INSTITUTO 
UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN VIRTUAL (UNEV), EN SU CENTRO DE SAN PEDRO 
SULA.  
 

OR-DES-1278-04-2024 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 
24, inciso b) y c) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y c) del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del 
Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen, en relación 
a la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de Técnico 
Universitario en Administración de Empresas, en el Grado Académico de Tecnólogo, para ser 
ofrecida bajo la modalidad de Educación a Distancia en su expresión virtual, del Instituto 
Universitario De Educación Virtual (UNEV), en su centro de San Pedro Sula. Se revisó y analizó 
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el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, Guía de verificación de cumplimiento; Diagnóstico, 
Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, Reglamento de Educación Técnica y 
Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de Honduras y la Normativa del Nivel. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  
 
1. El Consejo de Educación Superior aprueba mediante Acuerdo No. 4995-381-2023la 

creación y funcionamiento del proyecto denominado ‘’Universidad Practica’’ en la categoría 
institucional de ‘’Instituto’’; con el nombre de ‘’Instituto Universitario de Educación 
Virtual’’(UNEV), para desarrollar educación superior en la modalidad de Educación a 
Distancia en su expresión educativa virtual, ya que cumple con los criterios y estándares 
para la creación y funcionamiento de centros de educación superior y la normativa 
académica del Nivel de Educación Superior de Honduras. 

2. Mediante Acuerdo N° 5105-385-2023 del 10 de noviembre de 2023, el Consejo de 
Educación Superior admitió la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de 
la carrera de Técnico Universitario en Administración de Empresas, en el Grado Académico 
de Tecnólogo, para ser ofrecida bajo la modalidad de Educación a Distancia en su 
expresión virtual, del Instituto Universitario De Educación Virtual (UNEV), en su centro de 
San Pedro Sula. 

 
3. El Consejo Técnico Consultivo a través de su comisión emite Dictamen integrado Favorable 

No.1421-382-2024, en sesión No. 382 de fecha 01 de marzo de 2024, sobre la solicitud de 
aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en 
Administración de Empresas, en el Grado Académico de Tecnólogo, para ser ofrecida bajo 
la modalidad de Educación a Distancia en su expresión virtual, del Instituto Universitario 
De Educación Virtual (UNEV), en su centro de San Pedro Sula. 
 

4. La Dirección de Educación Superior, recibió los documentos digitales de plan de estudios 
y planta docente, así como el dictamen del Consejo Técnico Consultivo para verificar la 
coherencia con la Guía para la Elaboración de planes de estudio, Reglamento de 
Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de Honduras y la 
Normativa del Nivel de Educación Superior. 

 
III. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CARRERA 

Nombre de la Carrera: 
Técnico Universitario en Administración de 
Empresas en el Grado Académico de Tecnólogo 

Código de la Carrera: TUAE-01. 

Duración de la Carrera: 2 (dos años). 

Número de Periodos Académicos: 8 (ocho). 

Número de Periodos Académicos al 
Año: 

Cuatro (4) períodos académicos por año. 

Duración del Periodo Académico: 11 semanas. 

Número de Créditos Académicos: 90 C.A.  

Número de Espacios de Aprendizaje 24 (veinticuatro) 

Modalidad de Estudio: 
Modalidad de Educación a Distancia en su Expresión 
Virtual. 

Acreditación Técnico Universitario en Administración de Empresas. 

Grado Académico Tecnólogo. 

Campus/ Ciudad donde funcionará 
la Carrera solicitada: 

UNEV / San Pedro Sula. 
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IV. JUSTIFICACIONES SOCIO-ECÓNOMICA, POLITICA-EDUCATIVA, 
NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS  

 
4.1 Justificaciones Sociales 
 

El futuro del trabajo se está llevando a cabo a través de la inclusión de las nuevas 
tecnologías en el sistema de producción y su impacto sobre las relaciones laborales, 
impulsando de esta manera nuevas formas de empleo nombradas como “jornaleros digitales" 
lo que permite a las personas contar con un trabajo asalariado y un trabajo independiente. Estas 
dinámicas han sido recopiladas de la Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo (2019) 
logrando impactos en la estructura de producción y mercados laborales, pero esto a su vez 
indica nuevos desafíos que requiere de regulaciones y formación educativa en la generación 
millennial (CEPAL, 2019) 
De acuerdo con estos estudios realizados mundialmente la necesidad de generar carreras en 
modalidad virtual para Honduras significa adaptarse a los nuevos modelos productivos y 
globalizados que el mercado demanda, desarrollando habilidades digitales en los profesionales 
convirtiéndolos en agentes capaces de adaptarse a los cambios tecnológicos del mercado 
laboral 
V. Justificaciones Económicas 
 

La formación de técnicos en administración de empresas contribuirá significativamente 
al desarrollo económico del país al fomentar la creación y consolidación de empresas 
sostenibles y competitivas. Según estudios recientes (García A. , 2023), la capacitación en 
administración empresarial es fundamental para mejorar la productividad, eficiencia y 
rentabilidad de las organizaciones, lo que a su vez se traduce en un crecimiento económico 
sostenible a nivel nacional. 
                                

VI. Justificaciones Político-Educativas 
 
El Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV) con la creación del Técnico Universitario 
en Administración de Empresas, responde significativamente al objetivo número 2 de la Política 

 
Clasificación Internacional 
Normalizada de la Educación 
(CINE)- 2013 

Nivel 5 

Campo amplio: 04 — Administración de Empresas y 

Derecho  

Campo específico: 041 — Educación Comercial y 

Administración) 

Campo detallado: 0613 — Gestión y Administración 

Petición 

Creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la  

carrera de Técnico Universitario en Administración de 
Empresas, en el grado académico de Tecnólogo 
Universitario presentado por el Instituto Universitario de 
Educación Virtual (UNEV) para desarrollarse en 
modalidad a Distancia en su expresión virtual.  

Año de Aprobación del Plan de 
Estudios, Creación y 
Funcionamiento de la carrera de 
Administración de Empresas en el 
Grado Académico de Tecnólogo: 

2024. 
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Educativa del Estado de Honduras, expresada en el Plan Estratégico de Desarrollo del Sistema 
de Educación Superior (2014); específicamente para ampliar la cobertura educativa del nivel 
superior de un 15% al 30% de la población en edad de 18 a 24 años, inciso b. Ampliar la oferta 
académica de conformidad con las prioridades de desarrollo del país, inciso k. Oferta 
académica con las competencias necesarias para satisfacer las necesidades laborales de la 
sociedad  y el objetivo 3 que hace referencia a la ampliación y diversificación de la oferta 
académica en carreras orientadas fundamentalmente al desarrollo de la ciencia y la tecnología. 
(Flores, 2014) 
El Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV) contribuirá a la ampliación y 
diversificación de la oferta educativa del nivel en la modalidad virtual, con la potencialidad que 
responderá también con esta, a las prioridades expresadas en el Plan de Nación, Visión de 
País, a los Objetivos de Desarrollo Auto sostenibles aprobados por la Organización de las 
Naciones Unidas de 2015 y los objetivos de desarrollo sostenible 2030 a través de la modalidad 
virtual. 
VII. Necesidades Prácticas Prioritarias 
La administración de empresas es una disciplina fundamental que demanda una sólida 
formación práctica para asegurar la eficacia en el ámbito laboral en Honduras. Los técnicos 
universitarios y licenciados en administración de empresas se enfrentan a desafíos particulares 
que requieren prácticas prioritarias Se identifican las siguientes necesidades prácticas 
prioritarias para la carrera de administración de empresas: 
Gestión Financiera: La gestión financiera es un pilar fundamental para el éxito de cualquier 
negocio en Honduras. Los administradores deben poseer un entendimiento profundo de los 
principios financieros y ser capaces de aplicarlos de manera efectiva en un entorno empresarial. 
Liderazgo y Gestión de Equipos: El liderazgo efectivo es crucial en cualquier organización en 
Honduras. Los administradores deben demostrar habilidades para motivar a sus equipos, 
fomentar la colaboración entre los miembros y gestionar conflictos de manera constructiva para 
alcanzar los objetivos organizacionales. 
Estrategia Empresarial: La capacidad para desarrollar y ejecutar estrategias empresariales 
efectivas es esencial para los administradores en Honduras. Esto implica la habilidad de 
analizar el entorno empresarial, identificar oportunidades y amenazas, así como tomar 
decisiones estratégicas fundamentadas que impulsen el crecimiento y la sostenibilidad de la 
empresa. 
Marketing Estratégico: Un conocimiento sólido en marketing estratégico es vital para 
posicionar adecuadamente a una empresa en el mercado competitivo actual en Honduras. Los 
administradores deben comprender cómo desarrollar planes de marketing efectivos que 
generen valor para la empresa y satisfagan las necesidades del cliente. 
Gestión del Talento Humano: La gestión eficaz del talento humano es clave para el éxito 
organizacional en Honduras. Los administradores deben ser capaces de reclutar, seleccionar, 
capacitar y retener al personal más adecuado, creando un ambiente laboral favorable al 
desarrollo profesional y personal. 
Innovación y Emprendimiento: Fomentar la cultura de innovación y emprendimiento es 
fundamental en un entorno empresarial dinámico en Honduras. Los administradores deben 
estar preparados para identificar oportunidades innovadoras, impulsar la creatividad dentro de 
la organización y liderar procesos emprendedores que generen valor añadido. 
Estas necesidades prácticas prioritarias son fundamentales para la formación integral de los 
futuros técnicos en administración de empresas en Honduras, preparándolos para enfrentar 
con éxito los retos del mundo laboral y contribuir al desarrollo económico y empresarial del país. 

 
 
11. DOCTRINA PEDAGÓGICA 

 

El Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV) centra su Doctrina Pedagógica en 

las siguientes teorías: del constructivismo, el conectivismo y las competencias. El Modelo 

Educativo del Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV), fue construido bajo un 

enfoque por competencias, que busca el desarrollo de habilidades, destrezas, aptitudes, 

actitudes, valores y experiencias que son elementos fundamentales para la vida personal y 

profesional del estudiante. El modelo por competencias está compuesto por metodologías 

basadas en la resolución de problemas, desarrollo de proyectos, aprendizaje colaborativo, 
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estudios de casos, que no sólo estrechen la conexión con la realidad del profesional y el 

desarrollo de competencias, sino que ayuden a la formación práctica enfatizando el aprendizaje 

en red y en la red. Para poder garantizar la aplicación de estas metodologías de aprendizaje a 

la experiencia del estudiante del Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV) fundamenta 

su modelo bajo dos teorías epistemológicas que son: el constructivismo y el conectivismo. 

El Constructivismo: Le permitirá al profesional desarrollar competencias generales como 

las interpretativas, argumentativas y propositivas; de competencias específicas tales como la 

escritura, razonamiento cuantitativo, la lectura crítica y las de su disciplina, brindándole 

facultades cognitivas que le servirán para razonar sobre cualquier situación o fenómeno que lo 

rodee en su contexto, ayudándole a contextualizar situaciones en la búsqueda de soluciones a 

necesidades y problemas. 

El Conectivismo permite que el conocimiento sea distribuido a través de la red, mediante 

comunidades de aprendizaje, que tiene como fin único la construcción de conocimiento de 

forma colaborativa, global o universal. La comunidad de aprendizaje tiene la tarea de 

reflexionar, documentar y argumentar razonamientos generando retroalimentación y promoción 

del aprendizaje continuo. La función de ambas teorías es complementar el aprendizaje con 

metodologías que permitan la construcción y reflexión de conocimiento a través de las 

tecnologías y herramientas de la web que permiten crear comunidades en red y en la red. Estas 

teorías contribuyen al logro de los Resultados Esperados de Aprendizaje (REA). 

5.1. Filosofía de Enseñanza UNEV 
 

El quehacer fundamental del Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV) se centra en 

la formación de profesionales líderes con competencias técnicas y tecnológicas a nivel nacional 

e internacional; mediante un modelo de enseñanza práctica, usando la virtualidad y personal 

certificado, garantizando la incorporación a los mercados que requiere el nuevo mundo 

empresarial. Nos unimos al esfuerzo de cumplir los objetivos del plan estratégico de la 

Educación Superior, los objetivos del plan de nación y a los objetivos del desarrollo sostenible; 

implementando la modalidad virtual; haciendo uso de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación; propiciando la inclusión social. 

La visión del Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV) es consolidarse como la 

institución universitaria líder en Honduras y la región en virtualidad, ser un referente a nivel 

nacional e internacional; en la formación de profesionales competentes, aptos, íntegros y 

emprendedores que contribuyan al desarrollo sostenible del País, revolucionando y adaptando 

la educación al mundo moderno; posicionándose al alcance de la población. 

Para el Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV) es fundamental que sus estudiantes 
desarrollen las competencias inminentes del campo laboral, por ello implementa un modelo 
educativo por competencias, que orienta, guía y estimula al estudiante al desarrollo de 
competencias y fomenta el emprendimiento. La virtualidad es uno de los pilares del Instituto 
Universitario de Educación Virtual (UNEV), la cual incide en la adopción de nuevos roles para 
el docente, el estudiante y las metodologías que se implementen para el desarrollo de la misma. 
El estudiante debe asumir la responsabilidad y el compromiso por aprender a desarrollar 
competencias de estudio independiente a través de mediaciones pedagógicas propiciadas por 
el docente. El docente, asume el papel de planeador, diseñador, implementador de manera 
paralela, quien orienta los procesos, acompaña, guía, refuerza y dinamiza la acción del 
estudiante a lo largo de su proceso de aprendizaje para alcanzar las competencias requeridas 
por el campo laboral. 
 
5.2. Modelo Educativo 

El modelo educativo, se fundamenta en seis (6) pilares, que tienen como propósito, 

apoyar la búsqueda de posibles soluciones a los problemas o retos del entorno, basados en 

ciencia: la formación técnica, la virtualidad, investigación, innovación, docencia, la vinculación 
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con la sociedad, considerando el uso y adaptación de estrategias de aprendizaje adecuadas a 

los contenidos y a las competencias que se desean desarrollar; mediante procesos y protocolos 

adaptados a las necesidades que exige el campo profesional. 

 

 Nota. El siguiente gráfico representa el Modelo Educativo de la UNEV el cual está fundamentado por 6 
pilares que apoyan la búsqueda de posibles soluciones a los problemas, con 4 principios que orientan 
los procesos académicos. Fuente: UNEV 

Fue construido con base en cuatro principios que orientan los procesos académicos en- 

torno a la virtualidad, para el diseño efectivo de los Espacios de Aprendizaje académicos y la 

dirección de los procesos virtuales institucionales que generarán un ambiente propicio para el 

profesional que estudiará y se formará en el Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV). 

Esos cuatro principios son: la flexibilidad, la personalización, la interactividad, la autonomía y 

cooperación.  

La construcción de un puente que une dos orillas del conocimiento se logra al buscar la 

resolución de un problema o reto, que se convierte en el pilar central. Mediante la creación de 

conexiones pedagógicas entre los fundamentos y el problema en cuestión, se consolida la 

capacidad de resolverlo a través de un enfoque constructivista. Este proceso es similar a un 

sistema vial, ya que permite la conexión entre distintos problemas o retos, creando redes 

neuronales y abordando de esta manera desafíos más complejos dentro de un campo de 

conocimiento. 

 

El modelo del Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV) es interactivo, flexible, 

promueve la autonomía, promueve el aprendizaje activo y colaborativo, propicia la formación 

práctica enfocada al trabajo, formación basada en competencias, realiza aplicación de prácticas 

en el contexto, implementa clases on line en directo, contextos mediados por las tecnologías 

de la información y la comunicación para el logro de los resultados esperados de aprendizaje. 
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5.3. Proceso de Virtualización de Asignaturas 

 

 
5.4 Programación de la virtualización de las asignaturas 
 
5.4 Programación de la virtualización de las asignaturas 
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V. DEMANDA REAL Y POTENCIAL PARA LA CREACIÓN DE LA CARRERA DE 
ADMINISTRACIÓN DE Empresas EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNOLOGO 
DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN VIRTUAL (UNEV) 
 
6.1 El proceso de investigación ejecutado para la obtención de un diagnóstico de 

necesidades de demanda real y potencial de la Carrera de Técnico Universitario en 
Administración de Empresas fue planificado para obtener información de índole cuantitativa.  

Es importante resaltar que los resultados explicados en el documento “Diagnóstico de 
la Carrera Técnico Universitario en Administración de Empresa”, contribuyen con esta 
propuesta de plan de estudios.   
 

Interesados (253) Expertos (63) 

Se llevó a cabo una investigación sobre 
el interés de los alumnos de los últimos años de 
secundaria, específicamente de los grados 11 
(32.4%) y 12 (67.6%), en las instituciones Luis 
Bográn y el ITEE, situadas en San Pedro Sula, 
Honduras. Se recogieron las opiniones y 
preferencias de 253 estudiantes y el 96% de 
ellos estuvieron de acuerdo en participar y 
permitir que la información recopilada se 
utilizara para los propósitos de esta solicitud de 
apertura de programa. 

Para ratificar la preferencia por el 
estudio de un programa en el nivel de técnico 
universitario, que en un futuro les permita 

Se siguió con un método de muestreo no 
probabilístico por conveniencia, invitando bajo la 
técnica “Bola de nieve”, a diversos empresarios 
con cargos iguales o superiores al nivel de 
formación que se pretende ofertar, haciendo uso 
de las bases de datos bajo el cobijo de la 
Fundación Honduras Investiga, la Cámara de 
Comercio de San Pedro Sula, la Red Micro 
financiera de Honduras – REDMICROH y la 
Asociación de Vendedores de la Feria del 
Agricultor, aplicada entre el 06 y el 20 de junio de 
2020. 

En lo que se refiere al perfil del egresado, 
los encuestados en un 97.2%, apoyan el perfil, de 
los cuales en su totalidad la grande y pequeña 
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trabajar y continuar con su licenciatura, el 94.8% 
de los estudiantes (82.2%, definitivamente y 
12.6%, tal vez) consideraron esta propuesta de 
culminar un primer nivel de formación como 
Técnicos Universitarios, como una alternativa 
que les permitirá en el mediano plazo tener un 
título que los calificará para obtener mejores 
ingresos y desempeñarse profesionalmente, con 
la posibilidad de continuar su formación en el 
nivel de licenciatura, una vez tengan una mayor 
experiencia en su campo laboral y mejores 
condiciones económicas.  Sólo el 5.2%, optarán 
por no continuar sus estudios de educación 
superior, o hacer un programa terminal desde 
un comienzo. 

 

empresa entregaron su respaldo a la iniciativa.  
Sólo un encuestado, pequeña empresa, no 
concuerda con el perfil programa, aduciendo que 
las capacidades de los licenciados ya hacían lo 
que se propone en el programa, razón por la cual 
se verificó el nivel de desempeño de las 
competencias específicas y se aseguró que los 
tecnólogos llegaran a un nivel de formación 
acorde con los mandos medios de la empresa. 

Se obtuvieron 35 respuestas en las que 
se evaluaba el perfil ocupacional, encontrando 
que el 97,1% lo percibe como un programa 
pertinente para satisfacer las necesidades 
laborales y empresariales en Honduras, se 
destaca el 37% de las grandes empresas y el 
34.2% de la pequeña empresa y el 25% de las 
medianas y micro empresas, que validan el perfil 
ocupacional del futuro tecnólogo en 
Administración de Empresas, egresado del 
programa. 
 

6.2. Hallazgos Destacados de la Investigación 

Perfil del Egresado de Técnico Universitario en Administración de Empresas 

Según los resultados de la encuesta realizada, el perfil del egresado de la Técnico Universitario 

en Administración de Empresas ha sido ampliamente respaldado por un 97.2% de los 

encuestados, incluyendo tanto a grandes como pequeñas empresas. 

 Este perfil destaca la importancia de formar profesionales con competencias prácticas y reales 

para desempeñarse en niveles operativos y prácticos en diversas áreas funcionales de la 

empresa, siendo capaces de resolver problemas concretos y demandas organizacionales de 

manera propositiva 

Competencias Destacadas: 

1. Creatividad e innovación. 

2. Iniciativa emprendedora. 

3. Trabajo en equipo. 

4. Orientación al logro. 

5. Manejo de tecnologías de la información y comunicación (TIC). 

Funciones Esperadas: 

1. Asistir a la gerencia coordinando y operando áreas funcionales. 

2. Intervenir proactivamente en la solución práctica de problemas reales. 

3. Desempeñarse en múltiples sectores económicos. 

Pertinencia del Perfil Ocupacional Según los Empleadores: 

Tras evaluar la pertinencia del perfil ocupacional, se encontró que el 97.1% de los encuestados 

considera que el programa es relevante para satisfacer las necesidades laborales y 

empresariales en Honduras 

https://administracion.itam.mx/es/65/contenido/perfil-de-ingreso-y-egreso
https://administracion.itam.mx/es/65/contenido/perfil-de-ingreso-y-egreso
https://administracion.itam.mx/es/65/contenido/perfil-de-ingreso-y-egreso
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Grandes, medianas, pequeñas y microempresas respaldaron este perfil ocupacional, 

destacando su eficiencia y capacidad para formar profesionales listos para administrar diversas 

áreas empresariales 

Futuro Laboral: 

Expertos consultados coinciden en que los Técnicos Universitarios en Administración de 

Empresas tienen un futuro laboral prometedor en las organizaciones hondureñas, siendo 

fundamentales para el crecimiento económico y social del país 

Se destaca la necesidad de formar mandos medios con competencias prácticas y evidenciables. 

Relación Tecnólogos  

 Licenciados: 

La industria hondureña requiere una relación de 6.23 tecnólogos por cada licenciado para operar 

administrativamente en la economía mundial, lo que subraya la importancia de impulsar la 

formación técnica en el país. 

 

 

VI. PERFIL PROFESIONAL 
 

7.1.Perfil Profesional  

7.1.1 Perfil de Ingreso  
Serán requisitos indispensables que todo aspirante a la Carrera de Tecnólogo en 

Administración de Empresas, posea previo a ingresar a los espacios académicos, al menos los 
siguientes requisitos: 

• Título de educación media para estudiantes de Honduras u homologado para estudiantes 
extranjeros. 

• Haber aplicado el test vocacional. 

• Conectividad a la Internet. 
 

7.1.2 Perfil de Egreso  
 

 

El egresado de la Técnico Universitario en Administración de Empresas, será un 
profesional creativo e innovador, con iniciativa emprendedora, que con su capacidad de trabajo 
en equipo, orientación al logro y manejo de las TIC, será capaz de asistir a la gerencia desde 
la coordinación y operación de las distintas áreas funcionales de la empresa, en múltiples 
sectores económicos, interviniendo de forma propositiva en la solución práctica a los problemas 
reales y concretos que demandan las organizaciones. 

. 

 

7.1.2.2 Perfil Ocupacional 
 
Al finalizar su proceso de formación a través de la modalidad distancia en su expresión virtual, 
con un enfoque por competencias y práctico, el egresado del programa Técnico Universitario 
en Administración de Empresas, a partir de la evidencia de los resultados de aprendizaje 
alcanzados, podrá ejercer como Tecnólogo, en diferentes campos de la administración, como: 
la gestión de la información; la asistencia y coordinación en áreas gerenciales; la ejecución y 
supervisión en procesos financieros y contables; el desarrollo y asistencia a programas de 
mercadeo; la asistencia y/o coordinación a los subprocesos del área de talento humano; la 
coordinación de procesos productivos, operacionales y de servicios y principalmente, en la 
creación y gestión de su propia empresa. 

a. Competencias específicas del egresado 
 

https://administracion.itam.mx/es/65/contenido/perfil-de-ingreso-y-egreso
https://administracion.itam.mx/es/65/contenido/perfil-de-ingreso-y-egreso
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Al finalizar su proceso de formación, el egresado del programa demostrará la suficiencia 
en las competencias específicas para el nivel de desempeño de la competencia para el 
Tecnólogo en Administración de Empresas, adaptadas de Tuning América Latina (EuropeAID, 
2013), que lo diferencia de otras disciplinas distribuidos por área de formación, así: 

Área de formación Competencia 

Profesional: administración 

y de las organizaciones 

• Apoya en la ejecución y control de un planeamiento 

estratégico, táctico y operativo orientado al mejoramiento 

continuo. 

• Apoya en la gestión del riesgo a través de sistemas de control 

administrativo  

• Evidencia competencia social y ciudadana 

• Detecta oportunidades para emprender nuevos negocios y/o 

desarrollar nuevos productos. 

• Apoya en la ejecución de proyectos empresariales en 

diferentes tipos de organizaciones 

• Aplica los conocimientos adquiridos en un contexto real 

empresarial. 

Profesional: economía y 

finanzas 

• Conoce el contexto macro y microeconómico de la empresa 

• Interpreta la información contable y financiera para la toma de 

decisiones 

• Usa la información de costos para el control y el apoyo en la 

toma de decisiones 

• Apoya en la gestión de los recursos financieros en la empresa 

Profesional: informática 

• Utiliza las tecnologías de información y comunicación en la 

gestión. 

• Apoya en la gestión de la infraestructura tecnológica, la 

información y competencia digital de una empresa.  

Profesional: mercadeo 
• Desarrolla una capacidad para investigar 

• Apoya en la ejecución de los planes de marketing 

Profesional: producción y 

operaciones 

• Identifica las interrelaciones funcionales y los procesos de la 

organización. 

• Apoya en la coordinación de un sistema logístico integral. 

Profesional: gestión 

humana 

• Apoya en la coordinación de los subprocesos del talento 

humano en la organización. 

 
 

VII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 

8.1  Objetivo General 
Promover el desarrollo de competencias administrativas, organizacionales, comerciales, 
económicas, financieras, de gestión de la información, de la producción, operaciones y de 
gestión del talento humano, en el nivel técnico, con un enfoque emprendedor y humanista, 
que le permita apoyar y gestionar soluciones a los problemas del contexto social y 
económico de las organizaciones públicas y/o privada. 

 
8.2 Objetivos Específicos:  
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• Formar a los estudiantes en los fundamentos básicos para acceder de forma más 
comprensiva y crítica a los conocimientos y prácticas propias del programa (Área Básica- 
General). 

• Comprender aquellos saberes y prácticas que complementan la formación integral del 
Tecnólogo en Administración de Empresas, para una formación axiológica y cultural que 
contribuya a la sensibilización del estudiante hacia realidades más amplias, la 
responsabilidad social, el compromiso ético y el diálogo interdisciplinario (Área Socio 
humanística-General). 

• Orientar la formación de los estudiantes en la comprensión de las organizaciones, el 
contexto en el que operan y la administración de las mismas (Específica Profesional en 
Administración y Organizaciones).  

• Formar en la comprensión de las fuentes, usos y gestión de las finanzas; en las 
especificidades de las relaciones económicas y monetarias; en el uso de la contabilidad y 
otras fuentes de información como soporte de las decisiones gerenciales, con objeto de 
asegurar el desarrollo económico y social de las organizaciones (Específica Profesional en 
Economía y Finanzas). 

• Plasmar los conocimientos y experiencias relacionadas con los procesos de producción y 
de prestación del servicio, como resultantes del proceso científico y tecnológico para la 
integración eficiente de los recursos en el logro de los objetivos organizacionales (Específica 
Profesional en Producción y Operaciones). 

• Formar en los conocimientos y competencias para comprender la complejidad del entorno 
y sus oportunidades para que éste relacione dinámicamente las organizaciones con los 
mercados específicos, en condiciones de calidad y competitividad económica y social, de 
tal manera que se atienda a las necesidades de los actores del mercado (Específica 
Profesional en Mercadeo). 

• Dotar al estudiante de habilidades para la gestión y explotación de sistemas de información, 
así como para la comprensión de su impacto en las organizaciones (Específica Profesional 
en Gestión de la Información). 

• Despertar en el estudiante la conciencia del valor central del talento humano en las 
organizaciones, así como el desarrollo de las competencias necesarias para coordinar 
grupos humanos, promover su desarrollo y alcanzar un adecuado desempeño 
organizacional (Específica Profesional en Gestión Humana).  

 

8.3 Distribución de asignaturas (Componentes de formación) 

Para estructurar el programa, se optó por distribuir las componentes de formación:  

 

Componente 
Total Espacios de 

Aprendizaje 

Total 

Créditos 
Participación 

Formación básica- Socio 

humanístico 
6 22  

Administración y de las 

organizaciones 
6 24  

Economía y Finanzas 4 15  

Producción y Operaciones 2 7  

Mercado 2 8  

Gestión de la Información 2 8  

Legislación 2 6  

Total general 24 90 100.0% 
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8.3 Flujograma de asignaturas 
 

 
 
 

IX. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
TECNÓLOGO DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN 
VIRTUAL 

 
9.1  Dimensión de Gestión de la Organización 

 
Para la coordinación y seguimiento a la gestión pedagógica, vinculación, innovación e 
investigación, institucional y administrativa, talento humano, infraestructura, 
equipamiento, recursos bibliográficos y plataforma tecnológica, El Instituto Universitario 
de Educación Virtual cuenta con la siguiente estructura:  
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9.2 Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera 
 
Para la ejecución del plan de estudios del programa propuesto, se contará con los recursos 
financieros producto de las matrículas y cuotas de los estudiantes que ingresen al programa.  
De igual manera, el Instituto Universitario de Educación Virtual plantea una proyección de 
ingresos y egresos con base a la carrera de Administración de Empresas en el grado académico 
de Tecnólogo: 
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Costo de matricula  

 
 

 La Institución manifiesta que las nuevas inversiones necesarias para el inicio y 
desarrollo del programa serán desembolsadas y ejecutadas en el plan de inversión y desarrollo 
del programa una vez sea aprobado el mismo por parte de las autoridades del País.  La 
Institución hará las inversiones de actualización y desarrollo de acuerdo con los requerimientos 
para mantener la mejor calidad posible que garantice una educación sobresaliente. 
 

9.3 Plan estratégico para la implementación de la carrera 
 

El Instituto Universitario de Educación Virtual para la implementación de la carrera de Técnico 
Universitario en Administración de Empresas en el grado académico de Tecnólogo cuenta con 
un plan estratégico para el desarrollo de la carrea el cual incluye objetivos, estrategias, acciones 
del plan en el que se ilustra temporalmente su ejecución con el cronograma de trabajo. 
 

El documento presenta una serie de componentes en las que se dividen las acciones entre 
estos:  

a. Capacitación docente 
b. Seguimiento y Evaluación de la ejecución del plan de estudios 
c. Planificación operativa y de la rendición de cuentas. 
d. Planificación y ejecución de proyectos para el fortalecimiento de la calidad de la educación 

en la carrera de Administración de Empresas. 
e. Atención al arte y cultura en la carrera de Administración de Empresas. 

 
La coordinación de la carrera será la responsable de la ejecución de este plan 

estratégico de desarrollo y deberá brindar informes a las autoridades del Instituto Universitario 

de Educación Virtual (UNEV), en que se detallen los aspectos relativos a: avances de la 

ejecución del plan de estudios, fortalezas y sus necesidades para la toma de decisiones 

oportunas.  

 
9.4 Procesos de Investigación, Vinculación Social y Docencia  
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Docencia. Es la actividad pedagógica y didáctica que se coadyuva al desarrollo de 
estrategias en la Vicerrectoría de Investigación y Vinculación en cumplimiento a la Normativa 
de Educación Superior. 

Se desarrollan proyectos, programas y actividades a través de propuestas otorgadas 
por parte de los docentes y estudiantes en el marco; empresarial, tecnológico, educativo y social 
propiciando beneficios de forma unánime entre la Universidad, Sociedad, Empresa o cualquier 
otra entidad interesada en promover el desarrollo sostenible del país. 
 

El modelo de Vinculación del Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV), se 

concibe desde la teoría de la Triple Hélice III (Ledesdorff & Etzkowitz, 1998), que permite 

establecer una simbiosis para el desarrollo y crecimiento entre Estado – Universidad – 

Empresa; como una propuesta que permita integrar la innovación en una sociedad basada en 

el conocimiento y la digitalización lo cual está en consonancia con lo que algunos denominan 

la cuádruple hélice (Tapia, Verastegui y Melo, 2020),. De acuerdo con esto; la universidad juega 

un importante papel como fuente de nuevo conocimiento y nueva tecnología, siendo un 

generador para la economía del conocimiento. 

 
9.4.1 Investigación 
 

El Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV) plasma en el documento “Manual 

de Líneas de Investigación” (2021), su concepción sobre las líneas y la organización de la 

investigación, concibiendo dos tipos de líneas, las Líneas Medulares de Investigación – LMI y 

las Líneas Activas de Investigación – LAI.  Las primeras se entienden como “procesos 

articulados de Investigación y Desarrollo, I&D, del orden institucional que implican el 

entrecruzamiento de diferentes unidades académicas y se pueden caracterizar por la 

necesidad de producir proyectos y desarrollos investigativos ínter o transdisciplinares, mientras 

que en las segundas las LAI, son procesos de investigación que se producen desde los grupos 

de investigación en las diferentes unidades académicas y pueden ser intra o interdisciplinares. 

Por definición, las LAI alimentan las líneas medulares de una manera activa, propendiendo 

porque dicha línea se nutra de proyectos de investigación y resultados de procesos 

investigativos continuados y sostenibles en el tiempo. 

Estructura de las Líneas de Investigación en UNEV 

 

Líneas Activas de Investigación Fundacionales en UNEV según 

clasificación de la OCDE 

Área del 
conocimiento 

Subárea del 
conocimiento 

Disciplina Nombre de la Línea Activa 
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Ciencias 
Sociales 

Economía y 
Negocios. 

Negocios y 
Management. 

Línea Activa de Investigación en 
Negocios y Management. 

Humanidades Arte. 
Diseño Industrial y 
otros diseños. 

Línea Activa de Investigación en 
Diseño Industrial y otros diseños. 

Ingeniería y 
Tecnología 

Ingeniería 
Eléctrica, 
Electrónica e 
Informática. 

Ingeniería de 
Sistemas y 
Comunicaciones. 

Línea Activa de Investigación en 
Ingeniería de Sistemas y 
Comunicaciones. 

Fuente: Elaboración propia UNEV a partir de OCDE (Organization for Economic Cooperation and 

Development, 2007). 

9.4.2 Actores de la investigación  
Estructuralmente en las líneas de investigación se abordará a través del trabajo 

colectivo de los investigadores, los cuales pueden agruparse en grupos y semilleros de 

investigación, los primeros bajo la tutoría de docentes investigadores del Instituto Universitario 

de Educación Virtual (UNEV), y los segundos, conformados por estudiantes de los programas 

ofertados, bajo la tutela de investigadores de los grupos de investigación. 

 
Estudiantes 

Los estudiantes a través de los conocimientos adquiridos durante su formación 

académica, se convierten en profesionales capaces de brindar propuestas de solución a 

un problema identificado con la asesoría y supervisión de un docente experto en el área. 

Docentes 

Como parte de las funciones docentes que desempeñan, son los encargados de guiar a 

los estudiantes a través de la investigación para desarrollar propuestas de solución a 

problemas identificados y desarrollar proyectos. 

Sociedad 

Sistema organizado por relaciones sociales que demanda necesidades y problemas que 

impulsen el desarrollo. El Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV) extrae las 

principales necesidades y las transforma en propuesta de solución a través de semilleros 

y grupos de investigación. 

Estructura del Sistema de Investigación en UNEV 

 
 

9.5 Práctica Profesional 
 

La Práctica Profesional Supervisada del Tecnólogo en Administración de Empresas consistirá 
en una pasantía al final, después de haber cursado y aprobado todas las asignaturas de los 
períodos 1 a 7 de su plan de estudios (21 asignaturas, 79 créditos académicos). 
En UNEV la Práctica Profesional es un mecanismo de validación de competencias laborales 
del estudiante durante y al final de la carrera universitaria; con una duración de 400 horas, en 
diversas modalidades: Práctica Empresarial, Práctica en el lugar de trabajo relacionado a la 
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ciencia que el estudiante en práctica estudia, Práctica Internacional a través de alianzas de 
UNEV. 
Son responsables del proceso de práctica profesional: El coordinador (a) de carrera que estará 
encargado de dar la aprobación académica del proceso, El supervisor de práctica encargado 
de evaluar las funciones que desempeñe el estudiante en práctica profesional, el jefe inmediato 
será el responsable de dictaminar las actividades que realice el estudiante en práctica. Se rige 
según la normativa de educación superior, normativa institucional y su reglamento de Práctica 
profesional de UNEV; el cual determina los requisitos, instituciones, modalidades, normas, 
procedimientos, mecanismos, responsables, deberes y derechos del estudiante en Práctica 
Profesional.    
 
 
 9.6 Gestión de Infraestructura física y Equipamiento 

Actualmente las instalaciones físicas del Instituto Universitario de Educación Virtual 

(UNEV), están en pleno proceso de adecuación de acuerdo a las exigencias de una sede que 

concentrará recursos tecnológicos y humanos propios para el funcionamiento de UNEV. 

 
Inventario de capacidades físicas instaladas para el desarrollo de la carrera 
Para el desarrollo de la carrera de Técnico Universitario en Administración de Empresas se 

cuenta con el siguiente equipo:  
1. Cámara Digital Profesional de Alta Definición, Marca: DJI Osmo 4K 60p. 
2. Trípode con Cabeza Fluida, Marca: GEEKOTO 
3. Cámara Fotográfica, Marca: Canon 
4. Computadora de Escritorio Gaming, Marca: MSI 
5. Parrot teleprompter, Marca: PADCASTER 
6. Auriculares de Diadema, Marca: Beyerdynamic 
7. Capturadora de Video, Marca: Elgato Cam Link 4K 
8. Kit de Iluminación Fotografica, Marca: Andoer Softbox 
9. Consola Análoga, Marca: Yamaha 
10. Escudo de Aislamiento, Marca: Stage Right 
11. Micrófonos de condensador, Marca: Sterlin 
12. Grabadora de Interfaz, Marca: ZOMM 
13. Tablet marca WACOM 
14. Software Streamlabs de soporte a utilizar en el proceso del estudio Polimedia. 

 
Algunas evidencias gráficas  
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9.7  Docentes 
La Institución cuenta con 19 docentes para impartir la carrera de Administración de 
Empresas en el grado académico de Tecnólogo, los cuales cuentan con la formación 
académica establecida en la normativa del Nivel de Educación Superior, lo que se resume 
a continuación: 

 

 
 

 
Se considera que la planta docente propuesta por la UNEV, para el desarrollo de la carrera, 
es pertinente, ya que la mayoría de sus docentes evidencian poseer la formación 
académica para impartir las asignaturas de formación específica. Sin embargo, para 
algunas de las asignaturas de formación general deberán contar con profesionales 
que tengan formación académica en el campo de Filosofía, Sociología, e Historia de 
Honduras.    

 
X. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES DEL 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

 
10.1 Consejo Técnico Consultivo 

El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen No. 1421-382-2024 de fecha 01 de marzo 
de 2024, dando las recomendaciones siguientes: 

1. Aprobar el Dictamen favorable con observaciones del CTC, respecto a la solicitud 
presentada por el Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV), para la creación 
y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Programación Web, en el 
grado académico de Tecnólogo y su respectivo plan de estudios. 
 

2. Que la UNEV cumpla con las recomendaciones planteadas por todos los miembros de 
la comisión en el presente Dictamen y remita los documentos subsanados a la 
Dirección de Educación Superior, para continuar el trámite de ley.  
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones 
y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

10.2  Dirección de Educación Superior 
 

1. La Dirección de Educación Superior verificó el cumplimiento de las observaciones 
realizadas por el Consejo Técnico Consultivo, constatando que fueron atendidas.  

2. La Dirección de Educación Superior realizó el análisis del plan de Estudios y planta 
docente con el propósito de valorar el cumplimiento de la Guía para Elaboración de 
Planes de Estudio, normativa del Nivel de Educación Superior y el Reglamento de 
Educación Técnica y Tecnológica del Nivel de Educación Superior, emitiendo 
observaciones al plan de estudios y planta docente, las que fueron atendidas en su 
mayoría por la Institución Proponente. 

 
XI. CONCLUSIONES 
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1. El Instituto Universitario de Educación Virtual, cumplió con las observaciones y 
recomendaciones formuladas por la comisión del Consejo Técnico Consultivo y las 
observaciones propias de la Dirección de Educación Superior, además, con lo 
establecido en la guía para la elaboración de planes de estudio, Reglamento de 
Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de Honduras y el 
Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras 
y lo estipulado en las Normas académicas de la Educación Superior. 
 

2. El Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV), con la solicitud de aprobación del 
plan de estudios, traerá con base al perfil de egresado propuesto, un profesional creativo 
e innovador, con iniciativa emprendedora, que, con su capacidad de trabajo en equipo, 
orientación al logro y manejo de las TIC, será capaz de asistir a la gerencia desde la 
coordinación y operación de las distintas áreas funcionales de la empresa, en múltiples 
sectores económicos, interviniendo de forma propositiva en la solución práctica a los 
problemas reales y concretos que demandan las organizaciones. Podrá ejercer en 
diferentes campos de la administración, como: la gestión de la información; la asistencia 
y coordinación en áreas gerenciales; la ejecución y supervisión en procesos financieros 
y contables; el desarrollo y asistencia a programas de mercadeo; la asistencia y/o 
coordinación a los subprocesos del área de talento humano; la coordinación de 
procesos productivos, operacionales y de servicios y principalmente, en la creación y 
gestión de su propia empresa. 
 

3. La carrera de Técnico Universitario en Administración de Empresas en el grado 
académico de Tecnólogo, del Instituto Universitario de Educación Virtual, cuenta con 
una malla curricular estructurada para una duración de dos (2) años y ocho (8) Períodos 
Académicos, con 24 espacios de aprendizaje incluyendo la Práctica Profesional la cual 
tendrá una duración de 400 horas, y noventa (90) Créditos Académicos. 
 

4. El Instituto Universitario de Educación Virtual para la ejecución de la carrera de Técnico 
Universitario en Administración de Empresas en el grado académico de Tecnólogo, 
cuenta con 19 docentes, 5 docentes para impartir asignaturas del bloque de 
Humanidades y ciencias de la Educación y 14 docentes para el bloque de 
Administración de Empresas, y de este bloque todos ostentan estudios de posgrado. 
 

5. El Instituto Universitario de Educación Virtual cuenta con un plan estratégico para la 
implementación de la carrera, así como recursos financieros, recursos bibliográficos, 
Espacios especializados, software y herramientas educativas virtuales para docentes y 
alumnos, también cuenta con convenios que fortalecen el desarrollo de la carrera de 
Administración de Empresas en el grado académico de Tecnólogo.  

 
6. El Instituto Universitario de Educación Virtual, define sus líneas activas de investigación, 

a partir de OCDE (Organization for Economic Cooperation and Development, 2007), las 
mismas van orientadas a las áreas de Ciencias Sociales, Humanidades, Ingeniería y 
Tecnología, las cuales se abordaran a través del trabajo colectivo de los investigadores, 
los cuales pueden agruparse en grupos y semilleros de investigación, los primeros bajo 
la tutoría de docentes investigadores de la UNEV, y los segundos, conformados por 
estudiantes de los programas ofertados, bajo la tutela de investigadores de los grupos 
de investigación. 

 
 

XII. RECOMENDACIONES 
 
La Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al Consejo de Educación Superior:  
 
1. Aprobar la solicitud de creación y funcionamiento del plan de estudios de la carrera de 

Técnico Universitario en Administración de Empresas en el grado académico de 
Tecnólogo del Instituto Universitario de Educación Virtual, para implementarse en la 
modalidad a distancia en su expresión virtual, ya que la Institución cumplió con las 
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observaciones y recomendaciones formuladas por la comisión del Consejo Técnico 
Consultivo y la Dirección de Educación Superior, además, cumplió con lo establecido en la 
guía para la elaboración de planes de estudio, Reglamento de Educación Técnica y 
Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de Honduras y el Reglamento de la 
Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras y lo estipulado en 
las Normas académicas de la Educación Superior.  
 

4. Que la Dirección de Educación Superior brinde el seguimiento pertinente a la gestión 
curricular del Tecnólogo en Administración de Empresas en el término de un (1) año a partir 
de la fecha de aprobación. 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 12 de marzo de 2023 
 

MSC. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 
DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

Marlon Torres” 
 

 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 

presentados, el señor Presidente del Consejo, los sometió a discusión y posterior 

aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados por unanimidad. Por 

tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.5228-389-2024.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que  mediante Acuerdo No 5105-385-2023 de fecha 10 de noviembre de 2023, el 
Consejo de Educación Superior admitió la solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Administración de 
Empresas, en el Grado Académico de Tecnólogo, para ser ofrecida bajo la modalidad 
de Educación a Distancia en su expresión virtual, del Instituto Universitario de 
Educación Virtual (UNEV), en su centro de San Pedro Sula, CONSIDERANDO: Que 
en esta fecha se ha conocido el dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1421-
382-2024 y de la Opinión Razonada OR-DES 1278-04-2024, de la Dirección de 
Educación Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de 
Técnico Universitario en Administración de Empresas en el grado académico de 
Tecnólogo y aprobación del respectivo plan de estudios, del Instituto Universitario de 
Educación Virtual (UNEV). CONSIDERANDO: Que en la discusión el pleno acordó 
aprobar el dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1421-382-2024 y de la 
Opinión Razonada OR-DES 1278-04-2024, de la Dirección de Educación Superior, 
en relación a la creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en 
Administración de Empresas en el grado académico de Tecnólogo del Instituto 
Universitario de Educación Virtual (UNEV). CONSIDERANDO: Que es atribución del 
Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras 
y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: 
En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y 
No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y 
aprobado el dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1421-382-2024 y de la 
Opinión Razonada OR-DES 1278-04-2024, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario 
en Administración de Empresas en el grado académico de Tecnólogo y aprobación 
del respectivo plan de estudios, del Instituto Universitario de Educación Virtual 
(UNEV). SEGUNDO: Aprobar la creación y funcionamiento del plan de estudios de 
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la carrera de Técnico Universitario en Administración de Empresas en el grado 
académico de Tecnólogo del Instituto Universitario de Educación Virtual, para 
implementarse en la modalidad a distancia en su expresión virtual, ya que la 
Institución cumplió con las observaciones y recomendaciones formuladas por la 
comisión del Consejo Técnico Consultivo y la Dirección de Educación Superior, 
además, cumplió con lo establecido en la guía para la elaboración de planes de 
estudio, Reglamento de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación 
Superior de Honduras y el Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de 
Educación Superior de Honduras y lo estipulado en las Normas académicas de la 
Educación Superior. TERCERO: Aprobar el plan de estudios de la carrera de Técnico 
Universitario en Administración de Empresas en el grado académico de Tecnólogo 
del Instituto Universitario de Educación Virtual, (UNEV), con los siguientes Datos 
Generales:  Nombre de la Carrera: Técnico Universitario en Administración de 
Empresas en el Grado Académico de Tecnólogo; Código de la Carrera: TUAE-01.; 
Duración de la Carrera: 2 (dos años); Número de Periodos Académicos: 8 (ocho); 
Número de Periodos Académicos al Año: Cuatro (4) períodos académicos por 
año; Duración del Periodo Académico: 11 semanas; Número de Créditos 
Académicos: 90 C.A; Número de Espacios de Aprendizaje: 24 (veinticuatro); 
Modalidad de Estudio: Modalidad de Educación a Distancia en su Expresión Virtual; 
Acreditación: Técnico Universitario en Administración de Empresas; Grado 
Académico: Tecnólogo; Campus/ Ciudad donde funcionará la Carrera 
solicitada: UNEV / San Pedro Sula; Clasificación Internacional Normalizada de 
la Educación (CINE)- 2013: Nivel 5 Campo amplio: 04 — Administración de 
Empresas y Derecho  Campo específico: 041 — Educación Comercial y 
Administración) Campo detallado: 0613 — Gestión y Administración; Petición: 
Creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Técnico 
Universitario en Administración de Empresas, en el grado académico de Tecnólogo 
Universitario presentado por el Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV) 
para desarrollarse en modalidad a Distancia en su expresión virtual; Año de 
Aprobación: 2024. CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior brinde el 
seguimiento pertinente a la gestión curricular del Tecnólogo en Administración de 
Empresas en el término de un (1) año a partir de la fecha de aprobación. QUINTO: 
Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación Superior el plan de 
estudios de la carrera de Técnico Universitario en Administración de Empresas en el 
grado académico de Tecnólogo, del Instituto Universitario de Educación Virtual, 
(UNEV), para que realice el registro correspondiente. SEXTO: Transcribir el presente 
acuerdo a la Instituto Universitario de Educación Virtual, (UNEV), para los efectos de 
Ley. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

DÉCIMO 
OCTAVO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
No.1390-379-2023 Y No.1391-379-2023 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES 1279-
04-2024, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA TÉCNICO 
UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 
(UTH) PARA DESARROLLARSE BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA 
EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL.  EMISIÓN DE 
ACUERDO.  

 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aaron Fernández, 

cedió la palabra a la MSc. Cleopatra Isabel Duarte Gálvez, quien procedió a dar 

lectura a los siguientes documentos: 
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“DICTAMEN No. 1390-379-2023 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 5041-383-2023, emitido por 
el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 383, de fecha 14 de 
agosto de 2023 y teniendo a la vista sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma al 
Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Recursos Humanos, en el Grado 
Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, así mismos a cambio de nombre a 
Recursos Humanos, para ser ofrecida en  la Modalidad Presencial, de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH.; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 
 
DICTAMEN INTEGRADO:  
 

Consejo Técnico Consultivo (CTC) 
Comisión de Dictamen 

 
Dictamen integrado de la Comisión del CTC sobre la “Solicitud de Aprobación de 
Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Recursos 
Humanos, en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, así 
mismos a cambio de nombre a Recursos Humanos, para ser ofrecida en las 
modalidades presencial y a distancia en su expresión semipresencial con 
mediación virtual, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH” 

 
Considerando: Que vista y analizada la documentación relativa a la “Solicitud de 
Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Administración de 
Recursos Humanos, en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, así 
mismos a cambio de nombre a Recursos Humanos, para ser ofrecida en las 
modalidades presencial y a distancia en su expresión semipresencial con mediación 
virtual, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH.” y habiendo realizado una 
revisión de los documentos recibidos, las Instituciones de Educación Superior que 
integran la Comisión de Dictamen delegada por el Consejo Técnico Consultivo de la 
Educación Superior de Honduras, procedieron a revisar y analizar la misma. 
 
Considerando: Que las Instituciones de Educación Superior que integran la Comisión 

de Dictamen, conformada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) 

quien coordina, Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), Universidad Cristiana de 

Honduras (UCRISH) y el Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV); quienes 

revisaron y analizaron la documentación recibida. 

Considerando: Que los dictámenes emitidos por las cuatro Instituciones de Educación 

Superior que integran la Comisión de Dictamen sobre la revisión realizada, en su parte 

resolutiva manifiestan lo siguiente: Dictamen favorable con observaciones (UJCV, 

UNEV), Dictamen favorable (UCRISH) y Observaciones y recomendaciones (UNAH). 

 
 Por tanto,  
La Comisión de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo emite: Dictamen Favorable 
con Observaciones a Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la 
Carrera de Administración de Recursos Humanos, en el Grado Académico de Técnico 
Universitario o Tecnólogo, así mismos a cambio de nombre a Recursos Humanos, para 
ser ofrecida en las modalidades presencial y a distancia en su expresión semipresencial 
con mediación virtual, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. Debiendo 
atender las observaciones y recomendaciones adjuntas. 
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Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) 

Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV) 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) 

POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS; 

UNAH 
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POR PARTE DEL LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS; UCRISH. 
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POR PARTE DEL LA UNIVERSIDAD JOSE CECILIO DEL VALE; UJCV 
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POR PARTE DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN VIRTUAL; UNEV  
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RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de 
Estudios de la Carrera de Administración de Recursos Humanos, en el Grado 
Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, así mismos a cambio de nombre a 
Recursos Humanos, para ser ofrecida en las modalidades presencial, de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH.; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico 
Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  
4. Aprobar el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, sobre la Solicitud presentada 

por la  Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para la Aprobación y 
Funcionamiento Plan de Estudios de la  Carrera de Administración de Recursos 
Humanos, en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo; para ser 
ofrecido en la modalidad presencial; después de haberse presentado un Dictamen 
Integrado por los miembros de la Comisión, quienes se pronunciaron de la siguiente 
manera: Observaciones y recomendaciones, por la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, UNAH; un dictamen favorable, por la Universidad Cristiana de 
Honduras, UCRISH y dos dictámenes favorables con observaciones por parte de la  
Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; y el Instituto Universitario de Educación 
Virtual, UNEV; el mismo fue sometido a la respectiva votación, quedando el 
Dictamen con Observaciones aprobado por unanimidad. 

5. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen. 

6. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad de Defensa de Honduras, UDH; El ocotal, departamento de Francisco 
Morazán viernes 20 de octubre de 2023.” 
 
“  

DICTAMEN No. 1391-379-2023 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 5041-383-2023, emitido por 
el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 383, de fecha 14 de 
agosto de 2023 y teniendo a la vista sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma al 
Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Recursos Humanos, en el Grado 
Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, así mismos a cambio de nombre a 
Recursos Humanos, para ser ofrecida en la Modalidad a Distancia en su Expresión 
Semi-Presencial con Mediación Virtual, de la Universidad Tecnológica de Honduras, 
UTH.; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 
DICTAMEN INTEGRADO:  
 

Consejo Técnico Consultivo (CTC) 
Comisión de Dictamen 

Dictamen integrado de la Comisión del CTC sobre la “Solicitud de Aprobación de 
Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Recursos 
Humanos, en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, así 
mismos a cambio de nombre a Recursos Humanos, para ser ofrecida en las 
modalidades presencial y a distancia en su expresión semipresencial con 
mediación virtual, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH” 
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Considerando: Que vista y analizada la documentación relativa a la “Solicitud de 
Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Administración de 
Recursos Humanos, en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, así 
mismos a cambio de nombre a Recursos Humanos, para ser ofrecida en las 
modalidades presencial y a distancia en su expresión semipresencial con mediación 
virtual, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH.” y habiendo realizado una 
revisión de los documentos recibidos, las Instituciones de Educación Superior que 
integran la Comisión de Dictamen delegada por el Consejo Técnico Consultivo de la 
Educación Superior de Honduras, procedieron a revisar y analizar la misma. 
Considerando: Que las Instituciones de Educación Superior que integran la Comisión 

de Dictamen, conformada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) 

quien coordina, Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), Universidad Cristiana de 

Honduras (UCRISH) y el Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV); quienes 

revisaron y analizaron la documentación recibida. 

Considerando: Que los dictámenes emitidos por las cuatro Instituciones de Educación 

Superior que integran la Comisión de Dictamen sobre la revisión realizada, en su parte 

resolutiva manifiestan lo siguiente: Dictamen favorable con observaciones (UJCV, 

UNEV), Dictamen favorable (UCRISH) y Observaciones y recomendaciones (UNAH). 

Por tanto:  
 
La Comisión de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo emite: Dictamen Favorable 
con Observaciones a Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la 
Carrera de Administración de Recursos Humanos, en el Grado Académico de Técnico 
Universitario o Tecnólogo, así mismos a cambio de nombre a Recursos Humanos, para 
ser ofrecida en las modalidades presencial y a distancia en su expresión semipresencial 
con mediación virtual, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. Debiendo 
atender las observaciones y recomendaciones adjuntas. 
Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) 

 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) 

 

Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV) 

 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) 
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POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS; 

UNAH 
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POR PARTE DEL LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS; UCRISH. 
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POR PARTE DEL LA UNIVERSIDAD JOSE CECILIO DEL VALE; UJCV 
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POR PARTE DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN VIRTUAL; UNEV  
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RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de 
Estudios de la Carrera de Administración de Recursos Humanos, en el Grado 
Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, así mismos a cambio de nombre a 
Recursos Humanos, para ser ofrecida en las modalidades presencial y a distancia en 
su expresión semi-presencial con mediación virtual, de la Universidad Tecnológica de 
Honduras, UTH.; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, sobre la Solicitud presentada 
por la  Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para la Aprobación y 
Funcionamiento Plan de Estudios de la  Carrera de Administración de Recursos 
Humanos, en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo; para ser 
ofrecido en la modalidad a distancia, en su expresión semi-presencial con mediación 
virtual; después de haberse presentado un Dictamen integrado por los miembros de 
la Comisión, quienes se pronunciaron de la siguiente manera: Observaciones y 
recomendaciones, por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; a su 
vez un dictamen favorable, por la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH y dos 
dictámenes favorables con observaciones por parte de la  Universidad José Cecilio 
del Valle, UJCV; y el Instituto Universitario de Educación Virtual, UNEV; el mismo fue 
sometido a la  respectiva votación, quedando el Dictamen con Observaciones 
aprobado por unanimidad. 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen. 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad de Defensa de Honduras, UDH; El ocotal, departamento de Francisco 
Morazán viernes 20 de octubre de 2023. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTINEZ 
PRESIDENTE DESIGNADO” 

 
  
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 

DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

TECNÓLOGO, CON CAMBIO DE NOMBRE A RECURSOS HUMANOS PARA SER 

OFRECIDA EN LAS MODALIDADES PRESENCIAL Y A DISTANCIAS EN SU EXPRESIÓN 

SEMI-PRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS (UTH). 

 

OR-DES-1279-04-2024 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 
Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b), c)  
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55, 56,  57 y 
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58 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y a los Artículos 3 y 4, 
incisos b), del Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica del Nivel 
de Educación Superior en atención a las responsabilidades que le competen en 
relación a la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la  plan de 
estudios de la carrera de Recursos Humanos en el Grado Académico de Técnico 
Universitario o Tecnólogo, para ser ofertada en el San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH).Se llevó a cabo la revisión 
del Diagnóstico, Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, verificación  en 
documentación de organización legal, administrativa y financiera, organización 
académica de acuerdo a indicadores y estándares para la creación de Centros de 
Educación Universitario y criterios para la apertura de programas de Estudio 
formulándose las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión 
del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 
 

II. ANTECEDENTES 

 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
 
1. La petición presentada por la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) al Consejo de 

Educación Superior, solicitando la aprobación de creación y funcionamiento de la carrera 
de Recursos Humanos en el Grado Académico de Tecnólogo, fue admitida mediante 
Acuerdo No. 5041-383-2023. de fecha 14 de agosto de 2023. 
 

2. El Consejo Técnico Consultivo mediante el Dictámenes N° 1390-379-2023 y 1391-379-
2023 de  fecha 20 de octubre de 2023, dictamino favorablemente a la solicitud presentada 
por UTH para la aprobación de reforma  al plan de estudios de la carrera de 
Administración de  Recursos Humanos en el Grado Académico de Tecnólogo; con 
cambio de nombre a Recursos Humanos para ser ofrecida en las modalidad Presencial 
y a Distancia en su expresión Semi-presencial con Mediación Virtual de la Universidad 
Tecnológica de Honduras UTH. 

 

3. En fecha 29 de febrero de 2024, la Dirección de Educación Superior emitió observaciones 
y recomendaciones a los documentos (plan de estudios, diagnósticos y perfiles docentes) 
de la carrera de Recursos Humanos en el Grado Académico de  Tecnólogo. 
 

4. Con fecha 6 de abril de 2024, la UTH, remite vía correo electrónico los documentos con 
actualizaciones realizadas por dicha institución educativa. 

 

5. La DES procedió a realizar la revisión de los ajustes al nuevo documento de plan de 
estudios y de esta manera pronunciarse con la presente opinión razonada. 
 

III.- CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CARRERA 

Aspectos Plan de Estudios Vigente Plan de Estudios I Reforma 2023 

Nombre de la 
Carrera 

Administración de 
Recursos Humanos 

Recursos Humanos 

Código 0701 0701 

Duración de la 
Carrera 

2 años 2 años 

Número de 
Períodos al 
Año 

3 3 

Duración del 
Periodo 
Académico 

15 Semanas 15 Semanas 
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Créditos 
Académicos  

87 90 

Número de 
Asignaturas  

24 24 

Modalidad de 
Estudio 

Presencial 
Presencial:  Campus de San Pedro Sula  
Distancia en su Expresión Semi presencial 
con Mediación Virtual 

Acreditación 
Administración de 
Recursos Humanos en el 
estadio de Carrera Corta 

Técnico Universitario en Recursos Humanos 

Estadio  
Académico 

Grado Asociado (Según 
Acuerdo No.458-83-96 del 
3 de julio de 1996 se 
reformo el Art. 72 de las 
Normas Académicas del 
Nivel de Educación . 

Tecnólogo  

  
Articulado Nivel 6. Con la Licenciatura en 
Recursos Humanos 

Acuerdo de 
Creación y 
Reforma 

N°270-65-94, de fecha 8 
de diciembre de 1994 

 

Petición  

Solicitud de aprobación para reforma al Plan 
de Estudios de la Carrera de Administración 
de Recursos Humanos, con cambio de 
nombre a Recursos Humanos, en el grado 
Académico de Técnico Universitario, para 
ser ofertada bajo la Modalidad Presencial y a 
Distancia en su Expresión Semi presencial 
con Mediación Virtual, de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH, en su 
Centro de San Pedro Sula. 

Clasificación 
CINE 

 CINE-UNESCO 2013 
CINE 5 el cual corresponde a una Educación 
Terciaria de ciclo corto vocacional (dos años, 
menos de tres años) 
Campo Amplio: 04 Administración de 
Empresas y Derecho 
Campo Específico: 041 Educación 
Comercial y Administración  
Campo Detallado: 0413 Gestión y 
Administración 

Año de 
Solicitud 

 2023 

Ano de 
Aprobación 

 2024 

  

IV. JUSTIFICACIÓN CIENTÍFICA DE LA CARRERA DE RECURSOS 
HUMANOS 

 

La carrera Recursos Humanos de UTH, se encuentra ubicada según la Clasificación 

Internacional Normalizada de la Educación (CINE), en el campo de estudio Administración de 

Empresas y Derecho y campo específico de Educación Comercial y Administración, en el 

campo detallado de Gestión y Administración. 

 

La Administración es un cuerpo de conocimientos que se construye a lo largo del tiempo, y bien 

se podría afirmar que esto data desde que el hombre apareció sobre la faz de la Tierra, pues 
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siempre tiene la necesidad de vivir mejor; sin embargo, se dice que la administración es un área 

de conocimiento joven, con apenas 110 años de haberse empezado a sistematizar.  

 

Definiciones Contemporáneas de la Administración 

 

“Un proceso mediante el cual recursos humanos materiales, económicos, de espacio y tiempo 

no relacionados entre sí, se integran en un sistema para el logro de uno o más objetivos”. Mario 

Martínez Silva. 

 

“Una ciencia compuesta de principios, técnicas y prácticas, cuya aplicación a conjuntos 

humanos permite establecer sistemas racionales de esfuerzo cooperativo, a través de los 

cuales se pueden alcanzar propósitos comunes que individualmente no se pueden lograr en los 

organismos sociales”. Wilburg Jiménez Castro. 

 

“Proceso de trabajar con las personas v con los recursos para alcanzar las metas de la 

organización”. T S. Bateman y S. A. Snell (1990) 

“La actividad humana encargada de organizar y dirigir el trabajo individual v colectivo efectivo 

en términos de objetivos predeterminados”. Sergio Hernández. 

 

En conclusión, la administración de recursos humanos se refiere a las prácticas y a las políticas 

necesarias para manejar los asuntos que tienen que ver con las relaciones personales de la 

función gerencial; en específico, se trata de reclutar, capacitar, evaluar, remunerar, y ofrecer un 

ambiente seguro, con un código de ética y trato justo para los empleados de la organización. 

(Dessler & Varela, 2011, pág. 2) 

 

 

V. JUSTIFICACIÓN SOCIAL, ECONÓMICA, POLÍTICO EDUCATIVAS. 

 

5.1 Justificaciones Sociales 

 

El área de Recursos Humanos (RH) consta de las organizaciones y las personas que las 

integran. Las organizaciones están formadas por personas, y dependen de ellas para lograr 

sus objetivos y cumplir sus misiones. Para las personas, las organizaciones son un medio para 

alcanzar diversos objetivos personales con un costo mínimo de tiempo, esfuerzo y problemas. 

Muchos de estos objetivos no se lograrían jamás mediante esfuerzos personales aislados. Las 

organizaciones surgen precisamente para aprovechar la sinergia del trabajo coordinado y 

conjunto de varias personas. En la organización, es el talento humano, el conocimiento, la 

experiencia, las actitudes, el comportamiento aportado por las personas, la forma particular que 

tienen éstas de relacionarse con otros seres humanos, con los objetivos propios y con el 

entorno, lo que constituye la fuente de la ventaja competitiva en la empresa y marca la diferencia 

entre una empresa y otra. (Montoya Agudelo, César Alveiro; Boyero Saavedra, Martín Ramiro, 

2016)  

 

En Honduras la evidencia reciente sugiere que los recursos humanos constituyen un reto 

importante para el crecimiento del país. Un estudio muestra que más de la mitad de los 
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trabajadores hondureños se encuentran insuficientemente calificados (WB, 2012). Incluso el 

nivel de preparación de la fuerza de trabajo en Honduras es considerado deficiente en 11 de 

las 12 habilidades y competencias básicas consideradas muy importante por los empleadores 

del país. (Tapia, W., Flores Lima, R., Pavon, F., 2014).. 

 

Si bien la calidad y nivel educativo con el que entra la fuerza laboral al mercado de trabajo es 

muy importante, no lo es menos la capacitación y adquisición de habilidades de la fuerza laboral 

que ya se encuentra activa. La experiencia internacional indica que una cuarta parte de la 

acumulación de capital humano ocurre durante la vida activa de los trabajadores y que la mayor 

parte de ésta se lleva a cabo en los establecimientos (Heckman et al, 1998). En el caso de 

Honduras hasta hace poco no existía información que mostrara las prácticas y características 

de la capacitación de los establecimientos. Sin embargo, en el 2011 se llevó a cabo la Encuesta 

sobre Productividad y Formación de Recursos Humanos en Establecimientos (EPFRH) que 

permite dar respuesta a preguntas relevantes sobre el reclutamiento y capacitación de personal. 

Este estudio contiene los principales resultados de la EPFRH en Honduras y aporta respuestas 

interesantes y valiosas sobre las prácticas, incidencia, intensidad, contenidos, fuentes de 

financiamiento, proveedores de la capacitación, entre otros aspectos, que los establecimientos 

proporcionan a la fuerza laboral y también sobre los medios de reclutamiento y selección de 

personal. 

 

Según se dan los diferentes cambios sociales en la actualidad, surgen nuevas exigencias 

competitivas en Recursos Humanos, por lo tanto, los profesionales deben formarse para que 

respondan a cada una de las necesidades presentes. 

 

La Universidad Tecnológica de Honduras se siente comprometida con la sociedad hondureña 

en formar profesionales capaces de dar respuestas a las necesidades demandadas por la 

sociedad. Puesto que una organización eficiente necesita personal competente que llenen las 

expectativas ante las innovaciones del presente siglo. Así mismo, con responsabilidad puedan 

generar una mayor productividad para el bienestar en los recursos humanos dentro de las 

instituciones u organizaciones.  

 

La Carrera de Recursos Humanos tiene por objetivo fortalecer empresas, organizaciones e 

instituciones nacionales, mediante la formación de calidad del capital humano adecuado, de la 

mano con las nuevas tendencias en talento y gestión humano 

 

Los recursos humanos constituyen el elemento más importante que una organización posee, y 

al mismo tiempo es el más complejo de dominar y controlar, ya que cada individuo que forma 

parte de una organización posee criterios, pensamientos y punto de vista muy diversos. El 

comportamiento organizacional es de gran importancia ya que permite comprender las 

actitudes y orientar el desempeño del factor humano dentro de una empresa, de la misma 

forma, la cultura organizacional contribuye a fomentar buenas relaciones laborales entre los 

miembros de una organización dentro de un clima organizacional agradable. (2018). 

 

La Universidad Tecnológica de Honduras se esmera en formar profesionales dotados de 

competencias que permitan el desarrollo del país. Dotándolos de una educación de calidad 

para obtener resultados de calidad en las instituciones, empresas u organizaciones en las que 

desempeñen su labor.  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   750 
 

 

5.2 Justificaciones Económicas 

 

Según el Plan de Nación y Visión de País 2010-2038 el crecimiento económico se concibe no 

como un fin en sí mismo, sino como un medio. Creemos que se requiere de un tipo de actividad 

económica nacional en la cual, los hondureños no solo sean el destinatario final de sus frutos, 

sino que, además, sean el recurso más valioso. Esa doble condición implica la existencia de 

tres tipos de mecanismos: aquellos que ayuden a las personas a participar de manera creativa 

y eficiente en el quehacer productivo y a recibir por ello una adecuada retribución, aquellos que 

permitan una adecuada distribución de los frutos del progreso nacional, y aquellos que permitan 

producir sin crear desequilibrios irrecuperables entre la vida social y la vida natural. 

Según Becker (1977), los rasgos esenciales de los sistemas estratégicos de Dirección de 

Recursos Humanos consisten en que están relacionados a los negocios e iniciativas 

estratégicas de la compañía para una economía eficiente dentro de la organización. 

 

La función de recursos humanos se ubica como uno de los factores clave para la realización 

de las metas organizacionales definidas en los objetivos estratégicos y la performance del 

negocio efectivamente lograda. Entre estos dos puntos existirá siempre una brecha, que 

funciona de hecho como el factor movilizador de los recursos organizacionales para el logro de 

los resultados alcanzados. Recursos humanos pasa a constituirse en uno de los factores 

decisivos para el diseño y la implementación de intervenciones orientadas a achicar la brecha. 

 

5.3 Justificaciones Político Educativas 

 

La Universidad Tecnológica de Honduras, desarrolla sus procesos de gestión académica y 

reformas curriculares en concordancia con su Visión en la que establece lo siguiente: 

“Mantenerse a la vanguardia y liderazgo en la Educación Superior, apoyando el desarrollo 

económico y social de Honduras, mediante la investigación científica y excelencia académica, 

renovándose en forma permanente en consonancia con el modernismo y la globalización”.  

De acuerdo al Plan Estratégico del Sistema de Educación Superior 2014 - 2023, algunos de 

sus principales objetivos son: 

 

• Ampliar la oferta académica de conformidad con las prioridades de desarrollo del país. 

• Ampliar y diversificar la oferta académica a nivel de grado y postgrado, en carreras 
orientadas fundamentalmente al desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

• Promover la investigación y la vinculación de las instituciones de Educación Superior 
con la sociedad. 

•  
En otro sentido UTH, concuerda con los planteamientos de la “Declaración Mundial sobre la 

Educación Superior en el siglo XXI: Visión y acción; y en él se hace mención sobre las 

prioridades en las que debe centrarse la Universidad como institución académica, entre estos 

se mencionan los siguientes: 

 

1. La Pertinencia de la Educación Superior: La pertinencia de la Educación Superior 
debe evaluarse en función de la adecuación entre lo que la sociedad espera de las 
instituciones y lo que éstas hacen. Ello requiere normas éticas, imparcialidad política, 
capacidad crítica y, al mismo tiempo, una mejor articulación con los problemas de la 
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sociedad y del mundo del trabajo, fundando las orientaciones a largo plazo en objetivos 
y necesidades sociales, comprendidos el respeto de las culturas y la protección del 
medio ambiente. (Marcano, 2007) 

 

UTH ha adoptado y definido su Sistema de Gestión de Calidad, en cuya política se compromete 

a servir a la sociedad brindando excelencia Académica, con tecnología de avanzada y los 

mejores profesionales académicos, enfocados a la mejora continua, satisfaciendo las 

necesidades de nuestros estudiantes, la empresa privada y pública y partes interesadas. En 

ese sentido la universidad busca adaptar sus procesos de gestión en pro de la mejora continua 

de la oferta académica en el nivel de Educación Superior, acoplándose a las exigencias del 

mercado laboral, necesidades de formación en el país y la normativa existente en el nivel.  

  

Necesidades Practicas de la Carrera 

 

La Universidad Tecnológica de Honduras en su esmero de seguir formando profesionales para 

el desarrollo del país, en su creación de la carrera de Recursos Humanos, tiene como 

prioridades que el estudiante obtenga nuevos conocimientos, habilidades y actitudes de 

acuerdo a las innovaciones del presente siglo.  

 

Además, se fortalecerá los grandes avances de las tecnologías que se han vivido en los años 

en el mundo, han modificado absolutamente la forma de trabajar de las empresas, haciendo 

que las labores de cada uno se asemejen a las de las que pertenecen a su mismo sector en 

términos productivos y en cuanto a maquinaria implementada. Sin embargo, todavía existe un 

factor que permite la singularidad de las compañías y estos son el recurso humano que de ella 

forman parte, el capital humano que esta posee. 

Estas son las personas las encargadas de producir, vender, tomar decisiones, motivar, difundir, 

en fin, de sacar adelante la empresa y le dan su propia personalidad.  

 

VII.- Fundamentación Filosófica y Doctrina Pedagógica 

 

7.1 Fundamento Filosófico 

 

La Universidad Tecnológica de Honduras es consciente de la urgente necesidad, de formar una 

sociedad capaz de enfrentar los retos mundiales, concuerda que dotar a la comunidad de 

sólidos conocimientos en ciencia, tecnología y capacitarle de forma eficiente en el manejo de 

la información por medios electrónicos es trascendental, por ello, con la formación de 

profesionales competentes para enfrentar las necesidades presentes y futuras, se propone 

dejar de concebir las materias como ejes aislados, lo que permitirá desarrollar en el estudiante 

destrezas de síntesis y secuenciación del conocimiento en base a un aprendizaje crítico y 

significativo.  

 

El fin primordial de este programa es formar profesionales e investigadores de excelencia, 

creativos y humanistas, con capacidad de liderazgo, pensamiento crítico, valores éticos y con 

alta conciencia ciudadana; que generen, apliquen y difundan el conocimiento buscando 

propiciar e implantar alternativas de solución a los problemas de la colectividad social en el 

ámbito de los recursos humanos, para ello promover el desarrollo integral de Honduras.  
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la cotidianidad. 

 

7.2 Doctrina Pedagógica 

 

La Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) se ha propuesto poseer un Modelo Educativo 

centrado en el Aprendizaje de los Estudiantes, sustentado en un currículo flexible en todas 

sus modalidades el cual propicie un aprovechamiento de la oferta educativa de la institución, 

así como la realización de estudios complementarios en instituciones nacionales y extranjeras. 

La adquisición de nuevos conocimientos se obtendrá a través de procesos como la 

observación, percepción, atención, representación, comparación con el conocimiento previo, 

búsqueda y procesamiento de información, reestructuración, entre otros, estos procesos se 

facilitan gracias a la mediación entre la comunidad educativa, por lo que el aprendizaje se 

convierte en una dinámica social, cooperativa y acompañada.  

 

El Modelo Educativo se estructura en tres planos: conceptual, ejecutivo y operativo. 

 

1. En el plano conceptual se encuentran los elementos filosóficos, pedagógicos, sociológicos, 
culturales y epistemológicos que sustentan los procesos educativos.  

2. El plano ejecutivo se realiza mediante los modelos académicos en los que se establecen 
los principios, líneas, políticas y orientaciones para realizar el diseño, la evaluación y el 
rediseño de los programas educativos que se ofrecen en la Institución, así como la 
organización académica que hace posible la formación integral del estudiante.  

1. El plano operativo hace referencia a la concreción en la vida de la Institución; de las 
aspiraciones plasmadas en el modelo, por medio de la correcta actuación e interacción 
articulada y armónica, entre todos los miembros de la comunidad universitaria y el 
aprovechamiento responsable y pleno de sus recursos. 

  

VI.- SINTESIS DEL DIAGNÓSTICO 

 

Resultados obtenidos del Diagnóstico para la creación e implementación de la carrera 

de Recursos Humanos. 

 

La Universidad Tecnológica de Honduras, para efectos del Plan de Estudios de la Carrera de 

Recursos Humanos realizo una investigación, mediante la aplicación de encuestas a varios 

actores los cuales brindaran información pertinente desde el punto de vista educativo. La cual 

servirá para dar fiabilidad a los cambios necesarios en la reforma de la carrera en mención. 

Los actores a los que se les aplico la encuesta son los siguientes:  

➢ Estudiantes egresados de media 
➢ Docentes 
➢ Empresarios  

 

 

Demanda Real y potencial de la carrera o programa de estudios 

 

A continuación muestra en el gráfico de los estudiantes matriculados en los años 2018 al 2020, 

permiten hacer una proyección para años 2021 y 2022 de una cantidad mayor a 43,409 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   753 
 

egresados a nivel nacional de duodécimo grado del total de las carreras ofrecidas por el sistema 

de educación pública y privada de Honduras, los cuales en corto tiempo estarían continuando 

con sus estudios a nivel de Educación Superior buscando mejorar sus competencias 

profesionales para brindar servicio de calidad a las instituciones tanto públicas como privadas.  

 

 

: 

Egresados de los años 2018, 2019 y 2020 del nivel medio de educación formal de institutos No 

Gubernamentales, quienes representan prospectos potenciales a ingresas en la UTH, además 

es de considerar que según la proyección del año 2020 del décimo grado, una cantidad 

aproximada de 30,333 estarían culminado sus estudios de duodécimo grado siendo prospectos 

a egresar en el año 2022. A continuación, se refleja en el siguiente gráfico 
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(Secretaria de Educación de Honduras SACE, 2020) 

 

La gráfica anterior representa a los estudiantes de institutos No Gubernamentales de los 

departamentos donde UTH cuenta con presencia, se evidencia que en los años 2018, 2019 y 

2020 se registró un número  considerable de egresados en los 3 grados de educación media, 

lo que permite hacer un aproximado de egresados para el 2021 y 2022 en todas las carreras 

ofrecidas en cada departamento, además es posible realizar supuesto estadísticos que afirman 

que para el año 2022 una cantidad aproximada de 25,905 estudiantes estarían por egresar de 

sus respectivas Carreras, lo que nos indica posible población estudiantil para los años 2023-

2024. 

 

 

4.2.1 Demanda Real 

Para el presente plan de la carrera de Recursos Humanos. 

A continuación, se evidencia estudio se tomó como muestra, estudiantes de diferentes institutos 

de san pedro sula, que forman parte de la base de datos de la Universidad Tecnológica de 

Honduras. Se tuvo respuesta aceptable por parte de la población estudiantil y un número 

considerado demostró interés por en el siguiente esquema que representa la cantidad de 

estudiantes que les interesaría cursar la carrera de Recursos Humanos tanto en técnico como 

en licenciatura:  

 

Ilustración 1 Preferencia del nivel educativo de estudiantes de media 
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El 71.4% de los estudiantes encuestados optarían por estudiar una licenciatura en Recursos 

Humanos, el 28.6% optaría por un Técnico en Administración de Recursos Humanos, lo que 

posibilita la demanda de las dos carreras. 

El siguiente esquema que representa la cantidad de estudiantes que les interesaría cursar la 

carrera de Recursos Humanos tanto en técnico como en licenciatura en UTH: 

Ilustración 2 Interés de estudiantes de media en estudiar una carrera relacionada 

con la Gestión de Recursos Humanos. 

 

Como lo muestra el grafico el 51% (28 Estudiantes) de los encuestado si cursarían un técnico 

en recursos humanos en UTH y el 49% (27 Estudiantes) posiblemente cursaría la carrera. 

 

Justificación de la Reforma. 

 

Detalle de Reforma 

Asignaturas que se Mantiene 9 

Asignaturas con Cambio de Nombre, Créditos y Código 12 

Asignaturas Incluidas al Plan de Estudios 3 

Asignaturas Suprimida 3 

Detalle de Reforma 

Asignaturas que se Mantiene 9 

Asignaturas con Cambio de Nombre, Créditos y Código 12 

Asignaturas Incluidas al Plan de Estudios 3 

Asignaturas Suprimida 3 
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VII. PERFIL DEL PROFESIONAL GRADUADO 
7.1 Perfil de Ingreso  

 

Requisitos Académicos  

Los aspirantes por ingresar a la carrera de Técnico Universitario en Recursos Humanos 

deberán poseer conocimientos en los siguientes aspectos:  

 

a) Capacidad para relacionarse y comunicarse de forma oral y escrita en su lengua materna.          
en equipo. 

b) Conocimientos básicos en le uso de las TIC 
c) Habilidad para trabajar en equipo. 
d) Interés por el progreso tecnológico y socioeconómico del país. 
e) Habilidades para la mediación, negociación y resolución de problemas.  
f) Habilidad para el estudio y razonamiento lógico. 

 

Requisitos Administrativos  

Los aspirantes por ingresar a la carrera de Técnico Universitario en Recursos Humanos 

deberán cumplir con los requisitos de ingreso que la Ley de Educación Superior establece: 

a) Llenar debidamente la solicitud de Ingreso. 
b) Presentar título original de Educación Media y una fotocopia de este. En el caso de títulos 

obtenidos en el extranjero el interesado deberá presentar la documentación autenticada y 
validada por la Secretaria de Educación. 

c) Presentar los documentos requeridos por el Departamento de Registro. 
d) Pago de los arbitrios correspondientes. 
e) Los demás requisitos académicos y administrativos mencionados en las Normas 

Académicas de la Universidad Tecnológica de Honduras. 
 

Asimismo, la UTH formará al Profesional del Técnico Universitario en Recursos Humanos en 

una serie de habilidades y destrezas que lo habiliten para el buen desempeño al igual que el 

aprendizaje para la vida y el emprendimiento en su campo de conocimiento. 

 

Perfil Profesional del Egresado de la Carrera de Técnico Universitario en Recursos 

Humanos  

El egresado de la Carrera de Técnico Universitario en Recursos Humanos de la Universidad 

Tecnológica de Honduras es un profesional con conocimientos fundamentales en las áreas de 

administración y economía, psicología, ciencias básicas, procesos de gestión del talento 

humano y derecho laboral. Es un profesional con habilidades y destrezas, valores y principios 

éticos y responsabilidad empresarial que le permitirán desarrollar funciones en la administración 

y gestión del recurso humano en organizaciones del país. 

 

El profesional egresado de la carrera de Recursos Humanos de UTH, poseerá los 
conocimientos en:  

1. Conocimientos de contabilidad. 
1. Conocimientos fundamentales en administración, planificación estratégica y 

microeconomía. 
2. Uso básico Tics.  
3. Conocimiento del marco normativo de la seguridad y salud laboral 
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4. Comprensión de los fundamentos de la psicología y sociología como base para la gestión 
adecuada del talento humano en las organizaciones la mediación, negociación y resolución 
de conflictos. 

5. Conocimiento de los fundamentos teóricos y metodológicos para el desarrollo de los 
principales procesos en la gestión del talento humano:  

a) Diseño de Organizaciones y Procesos. 
b) Atracción y Selección del Talento Humano. 
c) Evaluación del Desempeño 

 

 

Perfil Ocupacional 

 

El profesional egresado de la Carrera de Técnico Universitario en Recursos Humanos de la 

UTH, estará capacitado para desempeñar y desarrollar funciones en la administración, gestión 

y desarrollo del talento humano, como las siguientes:  

1. Asistencia técnica en los procesos de administración del recurso humano de una 
empresa u organización, entendiendo su ubicación competitiva e institucional e 
identificando sus fortalezas y debilidades. 

2. Interpretar información contable e información financiera para la toma de decisiones 
administrativas en apoyo para los directivos y gerentes en las empresas.  

3. Apoyar en la gestión del desarrollo de procesos de atracción y selección del talento 
humano, estableciendo beneficios laborales, teniendo como referencia el marco 
normativo regulador de las relaciones laborales. 

4. Participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas y gestión de calidad 
para el aumento de la productividad laboral. 

5. Aplicar técnicas y toma de decisiones en procesos de gestión del talento humano: 
selección, formación y desarrollo, remuneraciones y beneficios; enmarcado en las 
normativas laborales vigentes, estándares de calidad y criterios éticos. 

 

Áreas de desempeño 

 

El egresado de la Carrera de Técnico Universitario en Recursos Humanos, el cual formará la 

Universidad Tecnológica de Honduras UTH, tendrá conocimientos especializados en su 

formación educativa, que le permitirán desarrollar eficientemente sus funciones labórales en los 

siguientes ámbitos: 

➢ Asistentes en niveles ejecutivos en áreas de producción, comerciales, industriales y de 
servicios.  

➢ Áreas de gestión, administración y dirección de personas. 
➢ Seguridad y salud en el trabajo 
➢ Atracción y selección del talento humano 
➢ Administrador de remuneraciones y beneficios laborales 
➢ Asesor en el diseño de organizaciones y procesos 
➢ Empresas privadas de cualquier índole, en el departamento de recursos humanos 

 

Ámbitos Ocupacionales 

 

El egresado de la Carrera de Técnico Universitario en Recursos Humanos de la UTH, debido a 

la versatilidad y naturaleza podrá desempeñarse en las siguientes áreas laborales; 

1. Sector maquilador de Honduras. 
2. Empresas de manufactura. 
3. Empresas Públicas. 
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4. Empresas de la industria alimenticia de Honduras. 
5. Sector servicios. 
6. Empresas comerciales. 
7. Sistema Financiero Hondureño. 
8. Sector telecomunicaciones 

 

VIII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 

Objetivo General  

 

1. Ofrecer una propuesta actualizada de educación innovadora y de calidad 
manteniéndonos a resultados sólidos en la inserción de los estudiantes de la carrera de 
Recursos un nivel competitivo; con el fin de desarrollar las habilidades necesarias para 
obtener Humanos en el ámbito laboral. 

 

Objetivos Específicos  

4. Formar profesionales con capacidades, habilidades, actitudes y destrezas que les 
permita desempeñarse eficientemente en diferentes ámbitos laborales a nivel nacional, 
regional e internacional. 

5. Formar profesionales con espíritu emprendedor, que les permita su autodesarrollo, el 
de su país en general. 

6. Formar profesionales con capacidad para tomar decisiones con responsabilidades 
sociales y rentables a las organizaciones o empresas en las cuales se desempeñará o 
brindará sus servicios. 

 

IX. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
TECNÓLOGO. 

 

9.1 Dimensión de Gestión de la Organización 

 

Para el funcionamiento de la carrera de Recursos Humanos de la UTH, cuenta con 

la siguiente estructura organizativa. 

 

Estructura organizativa de la Modalidad On-line  
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La Universidad Tecnológica de Honduras, dispone una estructura administrativa que integra las 

diversas áreas para lograr el desarrollo de una gestión académica pertinente, así como 

asegurar el desarrollo de la modalidad de acuerdo a estándares y criterios establecidos. De 

igual manera, para concretizar el desarrollo efectivo y atención oportuna de los estudiantes en 

modalidad virtual, la Dirección de la modalidad se apoya de la estructura organizativa 

geográfica que UTH dispone a nivel nacional, así como la disposición y gestión de los recursos 

físicos y tecnológicos disponibles en cada campus. 

 

 

Estructura Organizativa para el Desarrollo de los Técnicos en UTH  

 

La Universidad Tecnológica Honduras gestiona la coordinación y dirección de los programas 

Técnicos desde Campus Central, articulando las funciones de docencia, investigación y 

vinculación, para esto en el nivel central se cuenta con la siguiente estructura.  

 

Estructura Organizativa para el Desarrollo de los Técnicos en UTH 

La Universidad Tecnológica Honduras gestiona la coordinación y dirección de los programas 

Técnicos desde Campus Central, articulando las funciones de docencia, investigación y 

vinculación, para esto en el nivel central se cuenta con la siguiente estructura.  

 

a. Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera 
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Para el desarrollo de la carrera la UTH cuenta con un plan estratégico para la implementación 

de la carrera, que contempla los siguientes aspectos:  

• Gestión Académica Curricular   

• Evaluación del Plan de Estudios  

• Eficiencia terminal del programa 

 

b. Gestión Pedagógico Curricular                         
 

• Para la gestión curricular del Plan de Estudios, se utilizará la metodología del Enfoque de 
Aprendizaje Centrado en el Estudiante, se basa en la filosofía de que el estudiante se 
encuentra en el centro del proceso de aprendizaje.  

•      Las descripciones mínimas de las asignaturas, evidencian el componente práctico a lo 

largo del desarrollo de la carrera. (para ver la descripción de las asignaturas remítase al 

Plan de Estudios).  

 

a) Proceso de Investigación. 
  

La Universidad Tecnológica de Honduras asume como uno de sus objetivos esenciales el 

desarrollo de la investigación científica, tanto básica como aplicada, bajo criterios de excelencia, 

procurando fomentar la excelencia de las instituciones públicas y privadas. Para ello 

practicaremos una investigación docente y discente enmarcada en los recursos y necesidades 

de los actores involucrados. 

La colaboración universidad sector público y privado se configura como una herramienta 

estratégica para el país, que dispone de esta manera de los últimos avances en materia 

académica para mejorar sus servicios y procesos por medio de la investigación. 

Se hará investigación con fines exclusivos de mejorar la calidad educativa, es decir practicando 

una docencia investigativa.  Así los estudiantes aprenderán del currículum y de la experiencia 

de aplicar, lo aprendido al investigar; ya que la aplicación de esta permite la recopilación datos, 

de cualquier aspecto que se desee conocer para, posteriormente, interpretarlos y hacer uso de 

ellos. 

 

La investigación tiene enmarcado sus procesos y políticas a través del Sistema de Gestión de 

la Calidad en donde se definen criterios como los siguientes: 

• La investigación surgirá como una necesidad de: 

Rector

Vicerrector General

Dirección de Técnicos 
Universitarios

Vicerrector de 
Vinculación

Vicerrector Académico

Directores de Carreras 
de Grado

Dirección de 
Investigación

Catedráticos

UTH Avanza

Bolsa de Empleo

Certificaciones

Catedráticos
Directores/Rectores 

de Campus

UNIREMA

Bibliotecario

Jefes de Laboratorio Jefes de Laboratorio

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE TÉCNICOS UNIVERSITARIOS
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a) La empresa privada. 
b) Gobierno 
c) Grupos Gremiales 
d) Cualquier parte interesada. 

• La investigación puede generar una actividad de extensión. 

• La publicación dependerá del acuerdo llegado con la empresa que ha solicitado la 
investigación. 

Tipos de investigación definidas en el proceso de la UCIDE-UTH 

1. Investigación de pregrado: es aquella que se vincula con el aprendizaje de los alumnos 
de pregrado y con la enseñanza del catedrático; su principal objetivo es contribuir a la 
labor docente y contribuir a la solución de problemas, elevando así el nivel científico y 
tecnológico de la UTH. 

2. Investigación corporativa: Es aquella que instituciones ajenas a la UTH, públicas y 
privadas, podrán solicitar a la Universidad para que les sea realizada. Esta forma de 
investigación será dirigida por investigadores certificados de la UTH a través de la 
UCIDE, pudiendo estos ser docentes o no. El procedimiento a usar será el mismo ya 
mencionado, pero ejecutado con todo el rigor científico posible y en forma colegiada por 
los investigadores. 

3. Investigación básica (iniciativa propia de UTH): Será la realizada por el grupo de 
investigadores certificados de la UTH, con el objeto de generar ciencia, tecnología o 
innovación; en un área muy específica del conocimiento. 
 

La investigación en este programa se realizará como eje transversal en las diferentes 

asignaturas sin embargo el mayor componente se denotará en las siguientes asignaturas: 

− Estrategias corporativas 

− Seguridad y Salud Laboral 

− Desarrollo y Cambio Organizacional  

− Análisis, Valoración y Descripción de puestos   

− Consultoría en Capital Humano 

−  
Proceso de Docencia 

La Universidad Tecnológica de Honduras es consciente que el pilar fundamental en el 

desarrollo de un programa académico es el Recurso Humano empleado. Es importante no 

ignorar que el Profesor es el primer Administrador del aula y una adecuada selección de ellos 

debe ser consistente con la Filosofía educativa de la institución, así como, con los principios y 

valores que se promueven.  

Por lo anterior, los Profesores seleccionados para impartir las asignaturas que contempla el 

plan de Estudios de la carrera Redes Informáticas en el grado académico de Tecnólogo, deben 

no solo poseer un nivel académico alto o el grado mínimo requerido, sino que también, las 

siguientes características: 

1. Ética profesional: Es fundamental que, en la actualidad con los avances en la 
Tecnología de la Comunicación, con la cual si bien es cierto se tiene la oportunidad de 
una actualización permanente en materia de conocimientos, también es cierto que se 
filtra información que, si no se canaliza de manera adecuada, puede generar en los 
principios y valores de la sociedad, un deterioro de los mismos y la consecuente 
desintegración del ser humano. 

2. Pertenencia: El docente de la universidad tecnológica de honduras debe sentirse 
orgulloso de pertenecer al cuerpo docente de la institución, así como, ser un fiel 
transmisor de la filosofía educativa, contribuyendo de esta manera a que el producto 
que se le entregue a la sociedad sea consistente con la visión y misión institucional. 

3. Responsable: La responsabilidad implica que te atienes a las mismas expectativas y 
estándares que exiges a tus alumnos. Debe ser justo e igualitario.  

4. Flexible: Implica que ante una situación especial o problema podrá ser capaz de hacer 
cambios en las lecciones o actividades en el momento. Debe poder cambiar. Si la mitad 
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de los alumnos no comprenden un concepto, no puedes continuar sin encontrar una 
mejor explicación para que entiendan. 

5. Creativo: Debe ser capaz de crear lecciones que atraigan la atención de sus alumnos y 
los incentive a continuar viniendo a clase. Las lecciones únicas, cautivantes y dinámicas 
surgen un buen efecto en las clases siempre. 

6. Empático: Debe poder reconocer y empatizar con las luchas de los estudiantes, aunque 
no puedan relacionarse personalmente con ellas. Tiene que tratar de ponerse en el lugar 
de sus estudiantes y ver las cosas desde su perspectiva es esencial para ayudar al 
alumno a triunfar. 

7. Cautivador: Atraer la atención en un aula llena de alumnos, y ser capaz de mantenerla 
por tiempo prolongado es muy difícil, por lo que es necesario que el docente cree 
lecciones divertidas, frescas y energéticas, dejarlos queriendo más y motivados a 
continuar viniendo a clase. 
 

Además de lo anterior, se buscará realizar una docencia en la que el estudiante sea formado 

bajo un enfoque Andragógico-Constructivista en la búsqueda de la autenticidad, para ello se 

capacitará a los docentes con una frecuencia tal, que permita la mejor transmisión del 

conocimiento y el uso de las mejores herramientas didácticas; también se estimulará la lectura 

analítica y la investigación en clase, para obtener una docencia integrada con la investigación 

y la extensión.   

 

Para el logro de que los recursos humanos docentes reúnan las capacidades requeridas para 

la docencia en el nivel, la Universidad a través de los departamentos encargados de la gestión 

del personal y la dirección académica corroboraran la existencia de características como las 

siguientes: 

a) Acreditación de su grado académico con los títulos respectivos y demás documentos 
debidamente legalizados. 

b) Tener el nivel académico en el área que le corresponde servir catedra y demostrar 
capacidad para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje con sus estudiantes. 

c) Acreditar experiencia laboral en áreas profesionales de su disciplina. 
 

De igual manera el docente de la UTH a partir de su ingreso a la institución será candidato a 

los programas de formación y capacitación que para tal efecto la universidad determine, a 

través de los diferentes convenios externos y estrategias implementadas por la rectoría. 

El docente, además, será objeto de evaluaciones de desempeño conforme a procedimientos 

técnicos, a fin de evidenciar el involucramiento en la formación del estudiante, uso de 

estrategias didácticas y metodológicas en el desarrollo del proceso adecuadas al nivel, 

desarrollo de evaluaciones conforme a los reglamentos de la institución y técnicas pedagógicas 

adecuadas al grado académico. 

 

De igual manera, para el desarrollo efectivo del proceso de docencia, UTH ha estructurado a 

través de su Sistema de Gestión de la Calidad los criterios y políticas concernientes a la 

contratación, desarrollo y evaluación del personal docente, entre estos se menciona los 

siguientes: 

1. Políticas para la selección y contratación docente. 
2. Instrucción para la enseñanza-aprendizaje. 
3. Procedimiento de Planificación, Preparación y Realización de Catedra. 
4. Políticas de Evaluación al estudiante y Registro de Notas. 
5. Políticas de Supervisión al Docente. 
6. Políticas de Capacitación al Docente. 
7. Políticas de Evaluación al Docente. 
8. Políticas de Retroalimentación al Docente. 
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9. Código de Conducta y Ética. 
 

Proceso de Vinculación  

 

Para la UTH la vinculación con el entorno supone la articulación con tres actores 

fundamentales:  

 

La interacción con cada uno de estos sectores se da a partir de la identificación de los intereses 

y necesidades de cada uno, atendiendo a criterios de solidaridad, sostenibilidad y 

reconocimiento de los ámbitos de acción de cada uno de los actores y su consecuente papel 

en la construcción del desarrollo, desde la perspectiva de influir de manera positiva en la 

construcción de políticas públicas conjuntas, de estas propuestas surgen dos modalidades de 

extensión universitaria y responsabilidad social; una la extensión solidaria que se financia con 

recursos de la venta de servicios y los recursos propios de la universidad, teniendo en cuenta, 

los diagnósticos, los impactos y la responsabilidad social universitaria; la segunda corresponde 

a la venta de servicios, y los convenios con entidades públicas y privadas.  

 

El objeto de las modalidades de extensión y proyección social son el intercambio, la aplicación 

y la integración, en forma dinámica y coordinada del conocimiento científico, tecnológico, 

artístico y cultural que se produce en la Universidad, en interacción con el entorno económico, 

político, cultural y social del país. Busca mejorar el bienestar de las comunidades y aumentar 

la productividad y la competitividad del aparato productivo, para lo cual es necesario articular 

la docencia, la investigación y la extensión, en estas modalidades así:  

 

1. Proyectos de Innovación Científico y Tecnológico. 
2. Gestión de la Cooperación a través de proyectos nacionales e internacionales. 
3. Consultorías, Asesorías e Interventorías. 
4. Prácticas y pasantías universitarias nacionales e internacionales. 
5. Proyectos de creación artística. 
6. Educación continua y permanente. 
7. Extensión solidaria.  
 

 

Sector 
Productivo

Sociedad 
Civil

Estado
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Tipología de las actividades de Vinculación desarrolladas por UTH 

La vinculación estará presente en las asignaturas (Formación y Orientación Laboral, 

Organización y Gestión por Procesos y Procesos de Evaluación del Desempeño Industrial) 

aplicando el método de proyectos en actividades muy concretas ajustadas a una proporción de 

tiempo corto de acuerdo con un formato. Los conocimientos estén relacionados con cada una 

de las asignaturas. 

 

RECURSOS FINANCIEROS 

 

La Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para el desarrollo de la carrera de del Técnico 

en Recursos Humanos, cuenta con los siguientes recursos financieros: 
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c. Gestión de la Infraestructura física y equipamiento 
 

Los recursos especiales con que cuenta la carrera de Recursos Humanos en el 

grado académico de Tecnólogo de la UTH . son los siguientes: 

 

 

 

 

EVIDENCIAS GRÁFICAS 

 
Aula de clases y salón de conferencia 
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Bibloteca 

Laboratorios 1, 2 y  3 de 

computación 

Laboratorio 
 

Aula de Defensa de Trabajos de 
Graduación 

Espacios para la modalidad a Distancia en su Expresión Semipresencias con 
Medicación Virtual 

 
 
 
   

  
 
 
Centro de Innovación ambas modalidades        Simulador de Empresas CESIM 
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UTH cuenta otros espacios tanto de equipo como materiales para desarrollar la carrera tanto 

en la modalidad presencial, así como a distancia en su expresión semipresencial con mediación 

virtual (Ver documento de plan de estudios) 

 

 

RECURSO HUMANOS 

 

1. La propuesta docente para desarrollar la carrera de Recursos Humanos en el Grado 
Académico de Tecnólogo, en el campus  en la Modalidad Presencial en el Campus de San 
Pedro Sula  y a Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual; está 
conformada por diecinueve (20) docentes, todos con el grado  de maestría y 4 de doctorado 
cumpliendo con los requisitos mínimos detallados en el artículo 146 de las Normas 
Académicas del Nivel de Educación Superior, de poseer grado de licenciatura. con los 
requisitos académicos y administrativos requeridos, como lo estípula el Artículo No. 147 
de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior. (Ver. Matriz de docentes en 
el documento de plan de estudios). 

 

En conclusión, se considera que la planta docente propuesta por la UTH, para desarrollar 

la carrera de  Recursos Humanos en el Grado Académico de Tecnólogo, para la 

modalidad presencial y para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula, a Distancias 

en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual, es pertinente, ya que los 

profesionales propuestos evidencian tener las competencias específicas exigidas para 

ejercer la docencia en el nivel de educación superior en las modalidades solicitada y 

acorde a la malla curricular propuesta para esta carrera. 

 

 

CONVENIOS  

 

La Universidad Tecnológica de Honduras ha suscrito una serie de convenios con diversas 

empresas público-privada del país e instituciones de educación superior extranjeras, esto con 

la finalidad de establecer estrategias para atender a la población estudiantil que demanda de 

educación en el nivel superior, así como el fortalecimiento y logro de las funciones sustantivas 

de la universidad. En ese sentido se enlistan los siguientes convenios vigentes que servirán de 

apoyo a la concreción curricular del Plan de Estudios. (Ver tabla y copia de convenios en el 

documento de plan de estudios). 

X. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

a. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictámenes Nos. 1390-379-2023;  1391-379-2023 de 

fecha 20 de octubre de 2024, recomienda:  

 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios 

de la Carrera de Administración de Recursos Humanos, en el Grado Académico de Técnico 

Universitario o Tecnólogo, así mismos a cambio de nombre a Recursos Humanos, para ser 

ofrecida en las modalidades presencial y a distancia en su expresión semi-presencial con 

mediación virtual, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH.; y los documentos 

acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo 

siguiente: 
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4. Aprobar el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, sobre la Solicitud presentada por la  
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para la Aprobación y Funcionamiento Plan de 
Estudios de la  Carrera de Administración de Recursos Humanos, en el Grado Académico 
de Técnico Universitario o Tecnólogo; para ser ofrecido en la modalidad a distancia, en su 
expresión semi-presencial con mediación virtual; después de haberse presentado un 
Dictamen integrado por los miembros de la Comisión, quienes se pronunciaron de la 
siguiente manera: Observaciones y recomendaciones, por la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH; a su vez un dictamen favorable, por la Universidad Cristiana 
de Honduras, UCRISH y dos dictámenes favorables con observaciones por parte de la  
Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; y el Instituto Universitario de Educación Virtual, 
UNEV; el mismo fue sometido a la  respectiva votación, quedando el Dictamen con 
Observaciones aprobado por unanimidad. 
 

5. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la Comisión 
en el presente Dictamen. 

 

 

6. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 
recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 

b. Dirección de Educación Superior  
 

La Dirección de Educación Superior realizó análisis al Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles 

de los docentes, verificando las recomendaciones del Consejo Técnico Consultivo, las cuales 

fueron incorporadas de conformidad. Se evidencia el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica aprobado por 

el Consejo de Educación Superior. La Dirección de Educación Superior (DES) verificó el 

cumplimiento de las observaciones emitidas por el Consejo Técnico Consultivo.  

 

 

XI. CONCLUSIONES 
 

1. La Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), presento ante el CES la solicitud 
Aprobación de Reforma el Plan de Estudios de la Carrera Administración de Recursos 
Humanos en el grado académico de Técnico Universitario o Tecnólogo , con cambio a 
Recursos Humanos, la cual presenta una gran oportunidad para los egresados de las 
diferentes instituciones educativas del nivel secundario y que quieran ingresar al campo 
laboral de manera rápida con las competencias necesarias, impulsando así la 
educación técnica en el país. 

 

2. La Dirección de Educación, después de la revisión y análisis de los documentos de la 
propuesta curricular, emitió sus observaciones y recomendaciones a varios aspectos 
relacionados con el plan de estudios, diagnóstico y perfiles docente. La UTH realizó las 
sugerencias indicados. 
 

3. El Plan de Estudio de la carrera de Recursos Humanos en el grado académico de 
Tecnólogo, está debidamente justificado en sus aspectos científico, social, económico, 
político – educativo, filosófico, doctrina pedagógica, y adecuado el currículo a 
estrategias didácticas de acuerdo a los criterios de la normativa del nivel de educación 
superior. 
 

4. El perfil de egreso está diseñado de acuerdo al Reglamento del Sistema de Educación 
Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de Honduras y el Marco de 
Cualificaciones para la Educación y Formación Técnica Profesional, según el Nivel 
CINE 5 A-554. 
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5. La UTH, presenta Plan Estratégico para la implementación del plan de estudios de la 
carrera de RECURSOS HUMANOS en el grado académico de Tecnólogo, donde se 
consideran los aspectos: Humanos, físicos, materiales financieros, acuerdos, 
convenios, centro de documentación y laboratorios). 
 

6. La Carrera de Recursos Humanos, según él, organigrama presentado por UTH depende 
de la Dirección de Técnicos Universitarios, la cual está aprobada internamente, no así 
por el Consejo de Educación Superior, como lo establece Reglamento del Sistema de 
Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de Honduras. (La 
UTH, en sesión 355 de fecha 17 de mayo de 2021, presentó ante el CES la solicitud de 
aprobación de creación y funcionamiento de la   Dirección de Técnicos Universitarios). 
 

7. El análisis realizado a la documentación soporte de la propuesta docente, para la 
modalidad presencial para el campus de San Pedro Sula y modalidad a distancia en su 
Expresión Semipresencial con Mediación Virtual, presentado por UTH, para desarrollar 
la carrera de Recursos Humanos en el grado de Tecnólogo; cumple con lo establecido 
en la normativa del nivel de educación superior, ya que los profesionales evidencian 
poseer las competencias específicas exigidas para ejercer la docencia en el nivel de 
educación superior acorde con la malla curricular propuesta para esta carrera, cuenta 
con  20 docentes, todos evidencian poseer el grado de Maestría y 4 de Doctorado  , los 
profesionales cumplen con los requisitos mínimos detallados en el artículo 146 de las 
Normas Académicas del Nivel de Educación Superior. 
 

8. La Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), cuenta con un centro de 
documentación con bibliografía en físico y virtual y en un Contrato de Licencia con la 
plataforma E-Libro, donde los estudiantes tienen acceso a los recursos bibliotecarios. 
 

9. La Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), evidencia el cumplimiento del 
Arts. Nos.40, 41 y 42   Reglamento de Educación Técnica y Tecnológica de El Nivel de 
Educación Superior de Honduras, en lo referente a créditos y horas académicas para el 
continuo del Nivel 6. 
 

 

XII. RECOMENDACIONES 
 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al 

Consejo de Educación Superior:  

 

1. Aprobar las Reforma al plan de estudios de la Carrera de Técnico Universitario 
Administración de  Recursos Humanos con cambio de nombre a Recursos 
Humanos en el grado académico de Tecnólogo, para desarrollarse en la Modalidad 
Educativa Presencial y Distancia en su Expresión Semipresencial con Medicación 
Virtual para el Campus de San Pedro Sula, dado que la Universidad proponente 
presentó evidencias documentales y gráficas de contar con las potencialidades de 
infraestructura, tecnología y talento humano para la gestión académica del Plan de 
Estudios y cumplió con las observaciones y recomendaciones de la Comisión del 
Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior, así como lo 
establecido en El Reglamento de Educación Técnica y Tecnológica de El Nivel de 
Educación Superior de Honduras. 

 

2. La Carrera de Recursos Humanos en el grado académico de Tecnólogo, evidencia 
el cumplimiento del Arts. Nos.40,41 y 42   Reglamento de Educación Técnica y 
Tecnológica de El Nivel de Educación Superior de Honduras, en lo referente a créditos 
y horas académicas para el continuo del Nivel 6. 

 

3. Que la Dirección de Educación Superior brinde seguimiento pertinente a la gestión 
curricular del plan de estudios de la carrera Recursos Humanos en el Grado Académico 
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de Tecnólogo para el fortalecimiento de los procesos académicos en un término de un 
(1) año a partir de la fecha de aprobación. 

 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 12 de abril de 2024 

 

MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 

DIRECTORA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

AVA/METS” 

 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 

presentados, el señor Presidente del Consejo, los sometió a discusión y posterior 

aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados por unanimidad. Por 

tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.5229-389-2024.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que mediante No. Acuerdo 5041-383-2023. de fecha 14 de agosto de 2023, el Consejo 
de Educación Superior conoció y admitió la solicitud de aprobación de reformas al plan 
de estudios de la carrera Técnico Universitario en Administración de Recursos Humanos, 
en el grado académico de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) 
para desarrollarse bajo la modalidad presencial y a distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual, CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha 
conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1390-379-2023 y No.1391-379-
2023 y de la Opinión Razonada OR-DES 1279-04-2024, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de aprobación de reformas al plan de estudios de la carrera 
Técnico Universitario en Administración de Recursos Humanos, en el grado académico de 
Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) para desarrollarse bajo la 
modalidad presencial y a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual.  

CONSIDERANDO: Que en la discusión y análisis a la documentación presentada 
por la DES, el pleno estuvo de acuerdo en aprobar tanto el dictamen como la 
Opinión Razonada en relación a la solicitud de aprobación de reformas al plan de 
estudios de la carrera Técnico Universitario en Administración de Recursos Humanos, en 
el grado académico de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar 
la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las 
carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 
y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General 
de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 
Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen del 
Consejo Técnico Consultivo No.1390-379-2023 y No.1391-379-2023 y de la Opinión 
Razonada OR-DES 1279-04-2024, de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud 
de aprobación de reformas al plan de estudios de la carrera Técnico Universitario en 
Administración de Recursos Humanos, en el grado académico de Tecnólogo, de la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) para desarrollarse bajo la modalidad 
presencial y a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual.  

SEGUNDO: Aprobar las Reforma al plan de estudios de la Carrera de Técnico 
Universitario en Administración de  Recursos Humanos con cambio de nombre a: 
Recursos Humanos en el grado académico de Tecnólogo,  de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en la Modalidad Educativa 
Presencial y Distancia en su Expresión Semipresencial con Medicación Virtual para 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   771 
 

el Campus de San Pedro Sula, dado que la Universidad proponente presentó evidencias 
documentales y gráficas de contar con las potencialidades de infraestructura, tecnología y 
talento humano para la gestión académica del Plan de Estudios y cumplió con las 
observaciones y recomendaciones de la Comisión del Consejo Técnico Consultivo y de la 
Dirección de Educación Superior, así como lo establecido en El Reglamento de Educación 

Técnica y Tecnológica de El Nivel de Educación Superior de Honduras. TERCERO: 
Aprobar el plan de estudios de la carrera de Recursos Humanos en el grado académico 

de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), con los siguientes 
Datos Generales: 

Aspectos Plan de Estudios Vigente Plan de Estudios I Reforma 2023 

Nombre de la 
Carrera 

Administración de 
Recursos Humanos 

Recursos Humanos 

Código 0701 0701 

Duración de la 
Carrera 

2 años 2 años 

Número de 
Períodos al 
Año 

3 3 

Duración del 
Periodo 
Académico 

15 Semanas 15 Semanas 

Créditos 
Académicos  

87 90 

Número de 
Asignaturas  

24 24 

Modalidad de 
Estudio 

Presencial 

Presencial:  Campus de San Pedro 
Sula  
Distancia en su Expresión Semi 
presencial con Mediación Virtual 

Acreditación 
Administración de 
Recursos Humanos en el 
estadio de Carrera Corta 

Técnico Universitario en Recursos 
Humanos 

Estadio  
Académico 

Grado Asociado (Según 
Acuerdo No.458-83-96 del 
3 de julio de 1996 se 
reformo el Art. 72 de las 
Normas Académicas del 
Nivel de Educación . 

Tecnólogo  

  
Articulado Nivel 6. Con la 
Licenciatura en Recursos Humanos 

Acuerdo de 
Creación y 
Reforma 

N°270-65-94, de fecha 8 
de diciembre de 1994 

 

Petición  

Solicitud de aprobación para 
reforma al Plan de Estudios de la 
Carrera de Administración de 
Recursos Humanos, con cambio de 
nombre a Recursos Humanos, en el 
grado Académico de Técnico 
Universitario, para ser ofertada bajo 
la Modalidad Presencial y a 
Distancia en su Expresión Semi 
presencial con Mediación Virtual, de 
la Universidad Tecnológica de 
Honduras, UTH, en su Centro de 
San Pedro Sula. 

Clasificación 
CINE 

 CINE-UNESCO 2013 
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CINE 5 el cual corresponde a una 
Educación Terciaria de ciclo corto 
vocacional (dos años, menos de tres 
años) 
Campo Amplio: 04 Administración 
de Empresas y Derecho 
Campo Específico: 041 Educación 
Comercial y Administración  
Campo Detallado: 0413 Gestión y 
Administración 

Año de 
Solicitud 

 2023 

Ano de 
Aprobación 

 2024 

   
CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior brinde seguimiento pertinente a la 
gestión curricular del plan de estudios de la carrera de Recursos Humanos en el Grado 
Académico de Tecnólogo para el fortalecimiento de los procesos académicos en un término 

de un (1) año a partir de la fecha de aprobación. QUINTO: Trasladar a la Secretaría 
Adjunta de la Dirección de Educación Superior el plan de estudios de la carrera de 
Recursos Humanos en el Grado Académico de Tecnólogo de la Universidad Tecnológica 

de Honduras (UTH), para que realice el registro correspondiente. SEXTO: Transcribir 
el presente acuerdo a la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para los efectos 
de Ley. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
DÉCIMO 
NOVENO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMAS AL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN ENERGÍA EN EL GRADO DE 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS 
QUE SE OFRECE: UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA, 
PARA DESARROLLARSE EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 

recibido solicitud de parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 

A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 

 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE “INGENIERÍA EN ENERGÍA” EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

(UNITEC)”, PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS QUE SE OFRECE, 

UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.  

 

Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras: 
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Yo, JOSAFAT ALEXANDER IZAGUIRRE ZÚNIGA, mayor de edad, soltero, 

Abogado Inscrito en el honorable Colegio de Abogados de Honduras, bajo registro 

número 19509, con domicilio laboral cita en la Firma legal ALTA - Melara & 

Asociados, Penthouse del Edificio Torre Mayab, Avenida República de Costa Rica, 

Colonia Lomas del Mayab,  de Tegucigalpa; con número telefónico 2232-1181; 

celular: 9975-9630 y correo electrónico: jizaguirre@altalegal.com; actuando en mi 

condición de Apoderado Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), extremo que acredito con la copia autenticada del 

testimonio de la Escritura Pública de Poder General para Pleitos y Trámites 

Administrativos otorgado a mi favor y que acompaño a la presente solicitud, con el 

debido respeto comparezco ante el Honorable Consejo de Educación Superior a 

presentar solicitud de AUTORIZACIÓN PARA LA REFORMA DE LA CARRERA DE 

“INGENIERÍA EN ENERGÍA” EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

DE LA “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, PARA 

IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS QUE YA SE OFRECE UNITEC 

TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL; para lo cual fundamento la presente solicitud en los siguientes 

antecedentes, hechos y fundamentos de derecho:   

 

I. ANTECEDENTES Y HECHOS. 

 

PRIMERO: Antecedentes.  

El programa de Ingeniería en Energía es un programa único en el país, que forma 

parte de la Facultad de Ingeniería en UNITEC. Este programa fue aprobado bajo 

acuerdo 2975-288-2014 del 12 de diciembre de 2014 emitido por el Consejo de 

Educación Superior para el Campus de Tegucigalpa.  

En el 2015 se aprobó su funcionamiento para el Campus San Pedro Sula mediante 

acuerdo no. 3012-290-2015 del 20 de marzo de 2015. Su creación fue el resultado 

del compromiso de UNITEC de crear espacios de aprendizaje innovadores y a la 

vanguardia tecnológica que respondan las necesidades del mercado, diseñado 

para formar profesionales líderes capacitados en la gestión y optimización de 

recursos energéticos.  

En el año 2019, comenzó a incorporar al mercado laboral Ingenieros en Energía 

que han ocupado puestos en plantas de generación de electricidad en empresas 

públicas y privadas enfocadas en el diseño, construcción y operación de nuevos 

proyectos en el campo de la energía.  

En respuesta a la retroalimentación de los egresados y empleadores, en el 2022, 

se comenzó a trabajar en un diagnóstico del programa académico, con la intención 

de fortalecer y actualizar la malla curricular, incorporando los últimos avances 

tecnológicos y las tendencias actuales en el rubro de la energía.  

El análisis del entorno del programa académico y el diagnóstico de la malla 

curricular se completó en 2023, culminando con la presentación de la reforma del 

Plan de estudios de Ingeniería en Energía. 

mailto:jizaguirre@altalegal.com
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SEGUNDO: Justificación de la reforma de la Carrera de Ingeniería en Energía. 

2.1 Justificaciones sociales de la reforma. 

La reforma del Plan de estudios de Ingeniería en Energía se justifica en términos 

sociales debido al impacto directo que tiene el desarrollo de proyectos de 

generación en el índice de desarrollo humano de un sector. Muchos autores han 

estudiado la relación entre el desarrollo humano y el consumo de electricidad; Reza 

Torres (2015) lo hizo a través del modelo de regresión mencionado en el último 

párrafo, Mazur (2011) estudió la esperanza de vida con respecto al consumo de 

energía y electricidad concluyendo que estas dos variables son esenciales para 

mejorar el bienestar de las personas en las naciones menos desarrolladas. 

Otros han estudiado directamente el Índice de Desarrollo Humano (IDH), que 

representa el índice de esperanza de vida, el índice del PIB y el índice de educación 

de una nación. Arto et al (2016) estudiaron la relación entre la demanda total de 

energía primaria y el IDH, mientras que Leung y Meisen (2005) estudiaron la 

relación entre la demanda de electricidad y el IDH en países de IDH medio y bajo, 

concluyendo que en ambos casos existe una relación logarítmica, es decir, la 

integración de la planificación en el sistema energético de un país es una cuestión 

de vital importancia para aspirar a un futuro sostenible. (Deras, 2022).  

En la actualidad la demanda energética del país depende en gran medida de 

fuentes de energía no renovables, con base en la prospectiva energética de 

Honduras, publicada por la Secretaría de Energía, el país en el periodo del 2010 al 

2021, ha contado con 17 energéticos, entre ellos 8 recursos energéticos primarios, 

y 9 energéticos derivados de los combustibles fósiles, sin embargo, la utilización de 

combustibles fósiles conlleva a problemas de seguridad energética y emisiones de 

gases de efecto invernadero. Para abordar estas necesidades, es fundamental 

seguir promoviendo la diversificación de la matriz energética hacia fuentes 

renovables, como la energía hidroeléctrica, solar y eólica, entre otras. 

 En resumen, la reforma del Plan de Estudios de Ingeniería en Energía se justifica 

en términos sociales debido a la relación directa entre el acceso a un suministro de 

electricidad y la mejora en la calidad de vida. Por lo que resulta imperativo formar 

ingenieros con los conocimientos y técnicas adecuadas para adaptarse a proyectos 

que mejoren las condiciones de vida de las poblaciones más desfavorecidas. El 

trabajo del Ingeniero en Energía es promover el uso racional y eficiente de la 

energía, optimizando los recursos energéticos con los que cuenta el país en la 

búsqueda de un suministro de energía más asequible. 

 

2.2 Justificaciones económicas de la reforma. 

El sector energético desempeña un papel fundamental en la economía de un país, 

ya que la disponibilidad y eficiencia de las fuentes de energía impactan 

directamente en la productividad, competitividad y desarrollo económico. Una 

sólida formación en energía permite comprender la importancia de la eficiencia 
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energética, la diversificación de la matriz energética y la adopción de tecnologías 

limpias, aspectos que pueden influir positivamente en la reducción de costos, la 

creación de empleo en sectores relacionados y la atracción de inversiones. Por lo 

tanto, la formación en conocimientos de energía no solo contribuye al desarrollo 

sostenible, sino que también puede impulsar el crecimiento económico y la 

innovación en un país.  

 

En la economía actual, donde el dinero se convierte en un indicador clave de los 

flujos de energía y materiales, el Ingeniero en Energía se enfrenta a la tarea de 

optimizar la eficiencia en el uso de recursos y la generación de energía. Su enfoque 

incluye la gestión de flujos energéticos, la búsqueda de fuentes de energía 

renovable y la implementación de tecnologías limpias. El crecimiento económico 

está intrínsecamente ligado al aumento del consumo de energía. El desarrollo de 

una sociedad implica la demanda de energía en formas cada vez más adecuadas 

y disponibles, aquí es donde el Ingeniero en Energía desempeña un papel esencial, 

al garantizar que el suministro de energía sea confiable, sostenible y eficiente.  

 

El sector de energía eléctrica juega un rol crucial en el desarrollo económico del 

país, por tanto, es de debida importancia medir con precisión el impacto agregado 

de los cambios de los precios de este sector energético sobre la economía. La 

producción económica, el comercio y el consumo de energía tienden a moverse 

juntos a través del tiempo, así como en los países de todo el mundo continúan 

creciendo y desarrollándose hay un interés en aprender más acerca de la relación 

dinámica entre estas variables. (Rodas Castillo et al., 2022).  

 

En conclusión, la reforma del Plan de Estudios de Ingeniería en Energía se justifica 

económicamente debido a la relación de causalidad bidireccional que existe entre 

el Consumo energético y el PIB, dicha relación se enmarca en las teorías de 

crecimiento en donde la producción se explica no solo por factores tradicionales 

como el capital y el trabajo, el uso de los insumos energéticos cobra un papel cada 

vez más importante para entender la producción nacional. Más aún, estudios 

previos han demostrado que esta relación se extiende no solo al consumo de los 

energéticos sino también a sus precios. (Rodas Castillo et al., 2022). 

 

2.3 Justificaciones político-educativas de la reforma. 

La implementación de una política educativa sólida y orientada al futuro es 

fundamental para Honduras en el marco del Plan de Nación 2010-2038. Esta 

política debería respaldar la actualización continua de los planes de estudio, 

asegurando que estén alineados con las demandas cambiantes del mercado 

nacional e internacional. Para lograrlo, es crucial incorporar competencias 

educacionales destacadas, habilidades de comunicación oral y escrita, valores 
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éticos y morales, así como fomentar el emprendimiento y la educación de calidad 

para formar líderes competentes. 

 La política educativa debe reconocer la importancia de la adaptación a un entorno 

globalizado y tecnológicamente avanzado. Los planes de estudio deben ser 

flexibles y actualizables para reflejar las tendencias emergentes en la economía y 

la industria. La integración de tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 

en la educación es esencial para preparar a los estudiantes para los desafíos del 

mercado laboral actual y futuro.  

En línea con el Plan de Nación Honduras 2010-2038, una política educativa 

estratégica se requiere para actualizar los planes de estudio y formar profesionales 

altamente capacitados en campos cruciales como la Ingeniería en Energía. Esta 

política se fundamenta en la visión de una educación de calidad que se adapte a 

las demandas cambiantes del mercado global y nacional, fomentando 

competencias educacionales destacadas, habilidades de comunicación efectiva, 

valores éticos, emprendimiento y liderazgo. 

UNITEC tiene como misión formar profesionales líderes, con visión global y 

compromiso social, mediante un modelo educativo basado en competencias, 

valores, emprendimiento, innovación académica y tecnológica, internacionalidad, 

investigación y vinculación con la sociedad. En este contexto la reforma del 

programa de Ingeniería en Energía se alinea con la implementación de nuevas 

políticas y programas para fomentar la inversión en infraestructura energética, 

mejorar la calidad del servicio eléctrico y garantizar el acceso a la energía en todo 

el país.  

La reforma del programa de Ingeniería en Energía toma en cuenta los compromisos 

internacionales en cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible, lo que a 

nivel global ha impulsado iniciativas de descarbonización, cuidado del medio 

ambiente, la electromovilidad promoviendo libertad o una menor dependencia de 

los recursos derivados del petróleo.  

En conclusión, la reforma del programa de Ingeniería en Energía pretende cubrir 

las necesidades del rubro energético del país, que comprende: 

• El planeamiento energético y política sectorial. 

• Electricidad y mercados eléctricos. 

• Hidrocarburos y combustibles.  

• Energía Renovable y Eficiencia Energética.  

• Exploración y explotación de Hidrocarburos.  

Formando en los egresados del programa, un perfil integral que se alinea con el 

marco legal energético que se rige por diversas leyes y regulaciones que buscan 

promover el desarrollo sostenible del sector energético en el país. 

TERCERO: Propuesta de Plan de Estudios.  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   777 
 

El Ingeniero en Energía es un profesional líder, capacitado en la gestión y 

optimización de recursos energéticos. Posee la capacidad de concebir, diseñar, 

implementar y ejecutar sistemas energéticos (biocombustibles, hidrocarburos y 

fuentes renovables) así como evaluar la eficiencia energética y sostenibilidad de 

los proyectos.  

Está a la vanguardia de la transición hacia fuentes de energía más eficientes y 

confiables, contribuyendo de manera significativa a la mitigación del cambio 

climático y a la construcción de un futuro energético más sostenible.  

Es un profesional que se comunica de manera efectiva transmitiendo conceptos 

técnicos a una variedad de audiencias, capaz de emprender en el rubro energético 

y con alto compromiso con la innovación, la ética, la responsabilidad social y 

ambiental que lo convierten en un agente clave en la búsqueda de soluciones 

energéticas que impulsen el desarrollo sostenible a nivel local y global. 

Competencias transversales:  

• Análisis y resolución de problemas: Evalúa la información y las fuentes de 

manera crítica. Toma decisiones acertadas con base en la información disponible. 

 

• Buen trabajo con los demás: Valora e incorpora diversos puntos de vista y apoya 

las decisiones del equipo una vez tomadas. 

 

• Cumplimiento de objetivos: Establece objetivos exigentes y toma la iniciativa para 

ir en busca de responsabilidades adicionales, según corresponda.  

 

• Aprendizaje y desarrollo personal: Evalúa sus fortalezas y sus debilidades de 

manera crítica; aprende de los éxitos y los fracasos.  

 

• Adaptación al cambio: Adapta el estilo de trabajo y el comportamiento 

interpersonal para adecuarse a situaciones y entornos diferentes. Trabaja con 

efectividad al enfrentar situaciones de ambigüedad.  

 

• Pensamiento crítico: cuestiona la realidad; plantea sus propios puntos de vista y 

toma en cuenta las opiniones de los demás. 

Competencias específicas:   

1. Identifica, formula y resuelve problemas complejos relacionados con diversas 

fuentes de energía, abarcando tanto fuentes renovables (como solar, eólica, 

hidroeléctrica, biomasa, geotérmica e hidrógeno) como fuentes no renovables 

(incluyendo combustibles fósiles, carbón y gas natural) aplicando principios de 

ingeniería, ciencias y matemáticas.  

 

2. Aplica diseño de ingeniería para optimizar sistemas de generación, transmisión y 

distribución de energía, con el objetivo de desarrollar soluciones que satisfagan 

necesidades específicas relacionadas con la salud pública, la seguridad y el 
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bienestar, considerando factores técnicos, globales, culturales, sociales, 

ambientales y económicos.  

 

3. Capacidad para comunicar de manera efectiva resultados y soluciones técnicas a 

audiencias diversas.  

 

4. Reconoce su responsabilidad ética, social y profesional como ingeniero en energía 

y emite criterio considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en 

contextos globales, económicos, ambientales y sociales. 

 

5. Capacidad de trabajar de manera efectiva en equipo cuyos miembros lideran y 

crean un entorno colaborativo e inclusivo, estableciendo metas, planificando tareas 

y cumpliendo objetivos.  

 

6. Desarrolla e implementa experimentos apropiados con soluciones innovadoras, 

tecnologías avanzadas y sistemas de automatización aplicados en la industria 

energética, analizando e interpretando datos y utilizando criterios de ingeniería para 

sacar conclusiones que impulsen el avance tecnológico en el campo de la energía.  

 

7. Adquiere nuevos conocimientos según sea necesario, para aplicar medidas y 

tecnologías que mejoren la eficiencia en el consumo de energía y promuevan 

prácticas sostenibles en el uso de los recursos energéticos utilizando estrategias 

de aprendizaje adecuadas.  

 

8. Concibe, diseña, implementa y opera un Sistema de Gestión de Innovación 

relacionados con la producción, distribución y uso eficiente de la energía que 

permita crear y liderar emprendimientos en ingeniería. 

Ámbitos de trabajo del egresado:  

• Banca. 

• Sector de hidrocarburos. 

• Entes de regulación energética local y regional (ODS, CREE, UTCD, EOR, CRIE). 

• Organismos internacionales (FMI, BID, ONU, BCIE, BID). 

• Industria como gestor de fuentes de energía y eficiencia energética. 

• Consumidores calificados. 

CUARTO: Propuesta de cambios en el Plan de Estudios.  

A continuación, se resumen los tipos de cambios realizados para la reforma del 

Plan de Estudios:  

1. Modificación y/o ampliación de los contenidos a ciertos espacios de aprendizaje 

según los resultados del diagnóstico y análisis realizado.  

 

2. Adición y eliminación de espacios de aprendizaje, basándose en los resultados 

obtenidos en el diagnóstico y análisis realizado.  
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3. Actualización de los contenidos de los espacios de aprendizaje de formación 

general y específica según los resultados del diagnóstico y análisis realizado.  

 

4. Cambios de códigos y nombres de espacios de aprendizaje para una mejor 

secuencia relacionada y también por homologación entre programas de estudio.  

 

5. Cambios en requisitos de espacios de aprendizaje para efectos de homologación y 

una mejor secuencia en el desarrollo de los contenidos.  

 

6. Los cambios realizados al Plan de Estudios de la Carrera se justifican por los 

resultados obtenidos en los diagnósticos realizados en la Ciudad de Tegucigalpa y 

San Pedro Sula, así como por las necesidades generadas por el entorno cambiante. 

En la siguiente tabla se explica los cambios realizados en los espacios de 

aprendizaje: 

Tabla 1. Cambios de la malla del plan 2014 y la nueva propuesta de reforma 2024 

PLAN DE ESTUDIOS 2014  PLAN DE ESTUDIOS 2024  

OBSERVACIONES  
CÓDIGO ASIGNATURAS U.V. CÓDIGO 

ESPACIOS DE 
APRENDIZAJE 

C. 

MAT101 Introducción al Álgebra  4  MAT101 Introducción al Álgebra  4  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

ESP103 Comunicación Oral y Escrita  4  ESP103 Comunicación Oral y Escrita  4  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

ENE101 
Introducción a la Ingeniería en 
Energía   

1  ENE101 
Introducción a la Ingeniería en 
Energía   

1  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

EIE1 Electiva de Idioma Extranjero I  3  
ING105/  

EIEA1 

Inglés I/  
Electiva de Idioma Extranjero I  

3  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

MAT102 Álgebra  4  MAT102 Álgebra  4  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

SOC101 Sociología  3  SOC101 Sociología  3  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

LCC104 Ofimática Avanzada  2          
Se elimina el espacio de 
aprendizaje  

EIE2 Electiva de Idioma Extranjero II  3  
ING106/  

EIEA2 

Inglés II/  
Electiva de Idioma Extranjero II  

3  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

MAT103 Geometría y Trigonometría  4  MAT103 Geometría y Trigonometría  4  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

HIS101 Historia de Honduras  3  HIS101 Historia de Honduras  3  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

FIL101 Filosofía   3  FIL101 Filosofía   3  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

EIE3 Electiva de Idioma Extranjero III  3  
ING107/  

EIEA3 

Inglés III/  
Electiva de Idioma Extranjero 
III  

3  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

MAT109 Cálculo I  4  MAT109 Cálculo I  4  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

MAT105 Álgebra Lineal   4  MAT105 Álgebra Lineal   4  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

QUI101 Química General   4  QUI102 Química Orgánica e Inorgánica  4  
Se cambia y se agregan 
conocimientos para 
fortalecer el área de energía  

EIE4 Electiva de Idioma Extranjero IV  3  
ING108/  

EIEA4 

Inglés IV/  
Electiva de Idioma Extranjero 
IV  

3  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  
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PLAN DE ESTUDIOS 2014  PLAN DE ESTUDIOS 2024  

OBSERVACIONES  
CÓDIGO ASIGNATURAS U.V. CÓDIGO 

ESPACIOS DE 
APRENDIZAJE 

C. 

BIO Electiva de Ciencias Naturales  3          
Se elimina el espacio de 
aprendizaje  

CCC207 Programación para Ingeniería  4  CCC108 Programación Estructurada  4  
Se cambia y se agregan 
conocimientos para 
fortalecer el área.  

TLL314 Metodología de Investigación   1  TLL314 Metodología de Investigación  1  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

MAT210 Cálculo II  4  MAT210 Cálculo II  4  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

FIS201 Física I  4  FIS201 Física I  4  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

MAT301 Estadística Matemática I  4  MAT301 Estadística Matemática I  4  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

MAT203 Ecuaciones Diferenciales  4  MAT203 Ecuaciones Diferenciales  4  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

FIS202 Física II  4  FIS202 Física II  4  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

CIV103 Dibujo para Ingeniería  4          
Se elimina el espacio de 
aprendizaje  

MAT303 Matemáticas Discretas   4          
Se elimina el espacio de 
aprendizaje  

FIS203 Física III  4  FIS203 Física III  4  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

ENE201 
Energía de Biomasa y 
Biocombustibles  

4  
ENE104 Energía de Biomasa  4  Se divide el espacio de 

aprendizaje  ENE202 Biocombustibles  3  

ART/DE
P 

Electiva de Arte o Deporte   3  
ART/DE

P 
Electiva de Arte o Deporte  3  

Se mantiene y se actualiza 
contenido  

SEL301 Circuitos Eléctricos I  4  SEL311 
Análisis de Circuitos Eléctricos 
en D.C.  

4  
Se cambia y se agregan 
conocimientos para 
fortalecer el área de energía  

ENE301 Mecánica de Fluidos  4  CIV402 Mecánica de Fluidos  4  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

ADM102 Administración I  4          
Se elimina el espacio de 
aprendizaje  

ENE303 Energía Termosolar y Fotovoltáica  3  ENE307 Energía Solar  4  
Se cambia y se agregan 
conocimientos para 
fortalecer el área de energía  

ENE302 Estudio de la Radiación Solar  4          
Se elimina el espacio de 
aprendizaje  

SEL306 Circuitos Eléctricos II  4  SEL312 
Análisis de Circuitos Eléctricos 
en A.C.  

4  
Se cambia y se agregan 
conocimientos para 
fortalecer el área de energía  

MEC300 Termodinámica   4  MEC300 Termodinámica   4  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

CON319 Contabilidad Gerencial   4          
Se elimina el espacio de 
aprendizaje  

SEL303 Instalaciones Eléctricas  4  SEL303 Instalaciones Eléctricas  4  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

ENE304 Máquinas Térmicas  4  ENE305 
Centrales de Generación 
Térmica  

3  
Se cambia y se agregan 
conocimientos para 
fortalecer el área de energía  

IND404 Administración de Proyectos  4  IND404 Administración de Proyectos  4  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

SEL307 Electrónica I  4  SEL313 
Análisis de Circuitos 
Electrónicos   

4  
Se cambia y se agregan 
conocimientos para 
fortalecer el área de energía  

ENE401 
Instrumentación y Control de 
Sistemas de Energía  

3  ENE310 Sistemas de Control  3  
Se elimina el espacio de 
aprendizaje  

ENE402 Máquinas Eléctricas  4  ENE402 Máquinas Eléctricas  4  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  
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PLAN DE ESTUDIOS 2014  PLAN DE ESTUDIOS 2024  

OBSERVACIONES  
CÓDIGO ASIGNATURAS U.V. CÓDIGO 

ESPACIOS DE 
APRENDIZAJE 

C. 

EMP401 Generación de Empresas I  3  EMP401 Generación de Empresas I  3  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

SEL309 Electrónica II  4  SEL314 
Amplificadores Electrónicos y 
A.O.  

4  
Se cambia y se agregan 
conocimientos para 
fortalecer el área de energía  

ENE403 Energía Geotérmica  4  ENE306 
Termodinámica Avanzada y 
Geotérmica   

3  
Se cambia y se agregan 
conocimientos para 
fortalecer el área de energía  

EMP402 Generación de Empresas II  3  EMP402 Generación de Empresas II  3  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

ENE404 Energía Eólica  4  
ENE308 Energía Hidroeléctrica y Eólica  4  

Se fusionan y se agregan 
conocimientos para 
fortalecer el área de energía  ENE407 Energía Hidráulica  4  

SEL407 Electrónica de Potencia   4          
Se elimina el espacio de 
aprendizaje  

ENE405 
Sistemas de Gestión de Eficiencia 
Energética   

3          
Se elimina el espacio de 
aprendizaje  

ENE406 
Marco Legal y Normativa 
Ambiental  

4  ENE102 Marco Legal Energético  4  
Se cambia y se agregan 
conocimientos para 
fortalecer el área de energía  

ENE408 Planificación Energética   3  ENE426 
Planificación Energética y 
Smartgrids  

3  
Se cambia y se agregan 
conocimientos para 
fortalecer el área de energía  

ENE409 
Diseño de Edificios Eficientes en 
Energía   

4          
Se elimina el espacio de 
aprendizaje  

EFEENE
1 

Electiva de Formación Específica I  4          
Se elimina el espacio de 
aprendizaje  

ENE416 Evaluación de Impacto Ambiental  4  ENE103 
Evaluación de Impacto 
Ambiental  

3  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

ENE418 Proyecto Fase I  4  ENE418 Proyecto Fase I  4  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

ENE417 
Economía y Mercados 
Energéticos   

3  ENE417 
Economía y Mercados 
Energéticos  

3  
Se mantiene y se actualiza 
contenido  

ENE419 Proyecto Fase II  4  
ENE500/ 
ENE419 

Práctica Profesional/   
Proyecto Fase ll  

4  
Se divide el espacio de 
aprendizaje para que el 
estudiante pueda elegir.  

         Espacios de aprendizaje nuevos 

         
ING109/  

EIEB1 

Inglés V/  
Electiva de Idioma Extranjero V  

3     

         
ING110/  

EIEB2 

Inglés VI/  
Electiva de Idioma Extranjero 
VI  

3     

         
ING111/  

EIEB3 

Inglés VII/  
Electiva de Idioma Extranjero 
VII  

3     

         
ING112/  

EIEB4 

Inglés VIII/  
Electiva de Idioma Extranjero 
VIII  

3     

         MAT304 Métodos Numéricos  4     

         MAT302 Estadística Matemática II  4     

         TLL310 Ética y Ciudadanía  2     

         ENE309 Experiencia Profesional  3     

         ENE428 Capstone  4     

         ENE422 Hidrógeno y Electromovilidad  3     

         ENE423 Auditoría y Diseño Energético  3     

         FIN302 Gerencia Financiera I  4     

         ECO214 Entorno Económico  4     
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PLAN DE ESTUDIOS 2014  PLAN DE ESTUDIOS 2024  

OBSERVACIONES  
CÓDIGO ASIGNATURAS U.V. CÓDIGO 

ESPACIOS DE 
APRENDIZAJE 

C. 

         ENE427 
Sistemas de Generación, 
Transmisión y Distribución  

3     

         ENE423 Hidrocarburos  3     

         ENE425 
Logística y Distribución de 
Combustibles  

3     

 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la 

República; 6 de Ley de Educación Superior; 6, 7, 54, 55, 56, y 57, de las Normas de 

Educación Superior; 56 y 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 6 de los Estatutos 

de UNITEC; y, demás normativa aplicable. 

 

III. DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

 

Acompaño la presente solicitud con los siguientes documentos:   

1. Proyecto de Plan de Estudios.  

2. Diagnóstico del Campus UNITEC Tegucigalpa. 

3. Diagnóstico del Campus UNITEC San Pedro Sula. 

4. Hojas de Vida del Personal Docente.  

5. Boleta de pago conforme plan de arbitrio 

 

IV. PETICIÓN 

 

Al Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: (i) Admitir el presente 

escrito junto con los documentos que se acompañan y darle el trámite que en 

derecho corresponde; (ii) Proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, 

autorizando la reforma de la carrera de “Ingeniería en Energía” en el grado 

académico de Licenciatura de la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC)”, para implementarse en los centros que se 

ofrece, UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la modalidad de 

Educación Presencial;  (iii) Realizar la inscripción del Plan de Estudios en el Registro 

respectivo; y, (iv) Extender certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C.,08 de abril de 2024. 

 

_____________________________________ 

JOSAFAT A. IZAGUIRRE Z. 
Apoderado Legal 

UNITEC” 
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Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 

ACUERDO No.5230-389-2024. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de aprobación de 

reformas al plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Energía en el grado de 

académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), para implementarse en los centros que se ofrece: UNITEC Tegucigalpa 

y UNITEC San Pedro Sula, para desarrollarse en la modalidad presencial. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 

ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: copia de la Escritura 

Pública No.23 Poder General para Pleitos y Gestiones Administrativas, 

debidamente autenticada, dos ejemplares de planes de estudio, dos ejemplares 

dos ejemplares de diagnóstico, dos ejemplares de hojas de vida de docentes para 

la ejecución de la carrera, recibo de pago mediante documento No.90708518, 

referencia No. 2821628, código 830 por la cantidad de 3,500.00 lempiras exactos 

de fecha 19 de marzo de 2024. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo 

de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá 

ser presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, 

según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación 

Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la 

Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás 

aplicables. ACUERDA: PRIMERO:  por recibida la Solicitud de aprobación de 

reformas al plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Energía en el grado de 

académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), para implementarse en los centros que se ofrece: UNITEC Tegucigalpa 

y UNITEC San Pedro Sula, para desarrollarse en la modalidad presencial. 

SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 

Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que 

elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en 

los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE.  

 

 

VIGÉSIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMAS AL PLAN DE 
ESTUDIOS, CON CAMBIO DE NOMBRE DE LA CARRERA DE “NEGOCIOS 
INTERNACIONALES-GLOBAL MBA” A GLOBAL MBA: STRATEGIC, 
INNOVATION & LEADERSHIP” EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA 
IMPLEMENTARSE EN EL CAMPUS DE UNITEC TEGUCIGALPA, EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. EMISIÓN DE 
ACUERDO.  
 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 

recibido solicitud de parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
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A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 

 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA CON CAMBIO DE NOMBRE AL 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE “NEGOCIOS INTERNACIONALES -

GLOBAL MBA-” A “GLOBAL MBA: STRATEGIC, INNOVATION & LEADERSHIP” 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA “UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, PARA IMPLEMENTARSE EN 

EL CAMPUS QUE SE OFRECE, UNITEC TEGUCIGALPA EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.  

 

Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras: 

 

Yo, JOSAFAT ALEXANDER IZAGUIRRE ZÚNIGA, mayor de edad, soltero, 

Abogado Inscrito en el honorable Colegio de Abogados de Honduras, bajo registro 

número 19509, con domicilio laboral cita en la Firma legal ALTA - Melara & 

Asociados, Penthouse del Edificio Torre Mayab, Avenida Republica de Costa Rica, 

Colonia Lomas del Mayab,  de Tegucigalpa; con número telefónico 2232-1181; 

celular: 9975-9630 y correo electrónico: jizaguirre@altalegal.com; actuando en mi 

condición de Apoderado Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), extremo que acredito con la copia autenticada del 

testimonio de la Escritura Pública de Poder General para Pleitos y Trámites 

Administrativos otorgado a mi favor y que acompaño a la presente solicitud, con el 

debido respeto comparezco ante el Honorable Consejo de Educación Superior a 

presentar solicitud de AUTORIZACIÓN PARA LA REFORMA DE LA CARRERA DE 

“NEGOCIOS INTERNACIONALES -GLOBAL MBA-” EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE MAESTRÍA, QUE CONSECUENTEMENTE CONLLEVA AL CAMBIO DE 

NOMBRE DE LA CARRERA A “GLOBAL MBA: STRATEGIC, INNOVATION & 

LEADERSHIP” DE LA “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

(UNITEC)”, PARA IMPLEMENTARSE EN EL CAMPUS QUE YA SE OFRECE 

UNITEC TEGUCIGALPA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL; para lo cual 

fundamento la presente solicitud en los siguientes antecedentes, hechos y 

fundamentos de derecho:   

 

12.3 ANTECEDENTES Y HECHOS. 

 

PRIMERO: Antecedentes.  

UNITEC por años ha tenido el interés de renovar y actualizar su oferta académica 

siempre teniendo en cuenta las necesidades que tiene el mercado y que sean 

profesionales útiles para la sociedad, es por ello por lo que desde el año 2023 inició 

el proceso de preparación para la reforma al plan de estudios de la carrera de 

Negocios Internacionales -Global MBA-. 

La carrera de Negocios Internacionales -Global MBA- fue aprobada en el año 1993 

bajo el acuerdo 104-38-92 del 18 de marzo de 1993 emitido por el Consejo de 

mailto:jizaguirre@altalegal.com
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Educación Superior. Su creación fue resultado de un proceso respaldado por 

UNITEC, en el cual se llevaron a cabo estudios exhaustivos y análisis curriculares. 

Esta nueva carrera fue diseñada para formar profesionales capacitados en el 

campo de la mercadotecnia y los negocios internacionales. 

A lo largo de los años, el plan de estudios de esta carrera ha experimentado dos 

reformas significativas. La primera reforma tuvo lugar en el año 2001, cuando se 

aprobó el acuerdo no. 871-137-00 del 12 de julio de 2001. Mediante esta reforma, 

se realizó el cambio de nombre a la carrera, enfocándola más a los negocios 

internacionales, además, se realizaron ajustes y mejoras relevantes en este campo. 

Posteriormente, en el año 2010, se aprobó la segunda reforma al plan de estudios 

la Maestría mediante el acuerdo no. 2336-247-2010 del 13 de diciembre de 2010. 

Esta reforma se llevó a cabo con el objetivo de adaptar el plan de estudios a los 

avances tecnológicos, cambios en la industria y las necesidades emergentes del 

sector. 

A partir del año 2023, comenzó a realizarse el análisis curricular y del entorno del 

programa para dar paso a una tercera reforma. Este proceso culmina este año con 

la presentación del Plan de Estudios de la reforma de la Maestría en Negocios 

Internacionales -Global MBA-, con la propuesta de cambio de nombre a Maestría 

Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership. 

SEGUNDO: Justificación de la Reforma de la Carrera de Negocios 

Internacionales -Global MBA en el Grado Académico de Maestría. 

2.1 Justificaciones Sociales de la Reforma. 

La justificación social para llevar a cabo una reforma de la Maestría en Negocios 

Internacionales -Global MBA-, con nuevo nombre a Global MBA: Strategic, 

Innovation & Leardership es respaldada por varios argumentos que resaltan los 

beneficios a la sociedad. Dentro de los argumentos están: la relevancia de las 

habilidades empresariales, la competitividad internacional, el desarrollo de líderes 

éticos, la innovación, la diversidad e inclusión, la sostenibilidad y la adaptación a 

los desafíos actuales.  

 

Al adaptar el plan de estudios para abordar cuestiones actuales y emergentes, 

como la tecnología, innovación y gestión intercultural, los graduados de esta carrera 

serán más competitivos en el mercado laboral global y tendrán más competencias 

para expandir las empresas locales al mercado internacional.  La importancia de la 

competitividad puede observarse en su relación positiva con el crecimiento 

económico a largo plazo. La competitividad empresarial, a nivel regional y nacional, 

da la capacidad a un país de generar mayores tasas de crecimiento y empleo de 

manera sostenible (CEPAL, 2019). 

 

Una reforma en el plan de estudios de la Maestría en Negocios Internacionales -

Global MBA- es necesaria para fomentar la innovación y el uso nuevas tecnologías 
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en las empresas. Está comprobado que la supervivencia de las empresas está 

fuertemente ligada a la capacidad de innovación, por lo que sobrevive el que mejor 

se adapta (Forbes, 2022). El no innovar resulta en pérdida de competitividad, 

pérdida de clientes, perdida de capital humano y pérdida de oportunidades (Forbes, 

2022).  La innovación y el uso de tecnologías reemplaza puestos de trabajo 

rutinarios y crea nuevos puestos más interesantes y desafiantes que mejoran la 

satisfacción laboral y autoestima de las personas que laboran en la sociedad. 

También el uso de tecnología permite a las personas organizar y aplicar sus ideas 

o decisiones de manera más rápida y precisa (BM, 2019).  

 

También, con una reforma del plan de estudios de la Maestría en Negocios 

Internacionales, los líderes empresariales estarán mejor preparados para gestionar 

equipos diversos y fomentar un ambiente de trabajo inclusivo, promoviendo una 

sociedad más justa y equitativa. Una cultura empresarial inclusiva crea un entorno 

donde la fuerza laboral se siente parte de algo sin tener que cambiar drásticamente 

quienes son. Cuando las personas experimentan aceptación, sienten que se 

escucha su voz y pueden demostrar lo que son capaces de lograr (BID, 2020). La 

inclusión desde un enfoque social y laboral es una prioridad para los países, lo cual 

quedó consagrado en los 17 Objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible de la Organización de Naciones Unidas (Naciones Unidas, 2023). 

 

La reforma al plan de estudios ayudará a los líderes empresariales a poder brindar 

mejores oportunidades laborales a los graduados, que estén acorde con las nuevas 

tendencias y que mejoren el sentimiento de bienestar, logro y autoestima de la 

fuerza laboral. 

2.2 Justificaciones Económicas de la Reforma. 

Dentro de las razones económicas destacan la creación de empleo, retención de 

estudiantes locales, colaboración con la industria local, estímulo a la inversión 

extranjera, surgimiento de nuevas empresas, mejora de la productividad 

empresarial e impacto en el PIB.  

 

Los sectores públicos y privados juegan un rol vital en la recuperación económica 

de Honduras y la generación de empleos. Las instituciones deben adaptarse a un 

nuevo contexto económico global y doméstico impulsado por el despliegue de 

tecnologías e innovaciones que han venido a revolucionar las formas tradicionales 

de trabajar después de la pandemia (Banco Mundial, 2022). 

 

En el 2022, el sector privado empleaba alrededor de 1.7 millones de personas y el 

sector público empleaba alrededor de 230,000 personas. Sin embargo, la tasa de 

desempleo, especialmente de los jóvenes de 15 a 29 años, es alta (19.1% en el 

2022) (INE, 2023). Es por esto, que es importante que los líderes de las empresas 

e instituciones que forman el sector privado y público estén mejor capacitados e 
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informados para tomar decisiones empresariales que resulten en la generación de 

empleo, satisfacción laboral y aumente el valor del PIB del país.  

 

La “fuga de cerebros” es una expresión utilizada para describir la emigración de 

talento calificado formado por profesionales de su país de origen a naciones más 

desarrolladas.  Este proceso de emigración afecta doblemente el desarrollo de la 

economía de cada país debido a que los países pierden personas con títulos 

calificados que pueden aportar al desarrollo de su comunidad y también se frustra 

el beneficio social del costo de la educación que recibieron (Economía, 2017).   

 

Asimismo, la reforma al plan de estudios se enfoca en fomentar la innovación 

empresarial, lo cual puede llevar al surgimiento de nuevas empresas y startups en 

Honduras. El emprendimiento es uno de los principales motores dinamizadores de 

las economías e impulsores del desarrollo productivo. La Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa (MIPYME) es uno de los pilares de la economía hondureña que 

cumple un papel importante en el desarrollo del país. Este sector aporta 

aproximadamente el 60% del Producto Interno Bruto (PIB) y origina 7 de cada 10 

empleos en Honduras (CNI, 2021).  

 

También, la reforma de la Maestría pone énfasis en las relaciones internacionales 

y oportunidades de networking con líderes empresariales de países más 

desarrollados que Honduras. Estas oportunidades pueden abrir nuevos negocios 

internacionales y atraer más inversión extranjera. Esto va a lograr que Honduras 

tenga mayor participación dentro de la economía global.   

 

2.3 Justificaciones Político-Educativas de la Reforma. 

La educación es una inversión. Según la teoría del capital humano, invertir en la 

educación ofrece beneficios en términos de obtención de salarios más altos y 

generación de riquezas. Los gobiernos buscan mejorar la calidad de vida de las 

personas y a ampliar las oportunidades de las familias. Esto lo pueden conseguir si 

logran que más personas se matriculen en programas de educación y tengan éxito. 

(Banco Mundial, 2016). 

 

De acuerdo con el “Plan Estratégico del Sector Educación 2018-2030” para lograr 

la “Visión del País 2010-2038” se requiere inclusión en la sociedad, para lo cual se 

requieren ciudadanos con altas competencias cognitivas y mentales, que permitan 

generar la innovación para dinamizar la economía además de la transformación 

social y competitividad requerida en la actualidad (Secretaría de Educación 

Honduras, 2022).  La Maestría en Negocios Internacionales -Global MBA-, ofrece 

a los profesionales las competencias para influir positivamente en los niveles de 

inclusión del país, por lo que su reforma va a apoyar a que la Secretaría de 
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Educación y el Gobierno de Honduras pueden cumplir con su visión y plan 

estratégico al 2038.  

 

Asimismo, el programa apoya los compromisos internacionales de Honduras con 

las metas de educación acordadas con los Estados Miembros de la Organización 

Iberoamericana para la Educación, la Ciencia y la Cultura, así como los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible adoptados por los Estados miembro de la Organización 

de las Naciones Unidas (Secretaría de Educación, 2017).  

 

Dentro del “Plan Estratégico del Sector Educación 2018-2030” esta enfatizada la 

exigencia por la calidad de los aprendizajes, de modo que la educación recibida por 

los hondureños no se convierta en una oportunidad desaprovechada. También 

enfatiza en que las oportunidades de aprendizaje permitan a los hondureños 

insertarse en el sistema productivo con la competitividad necesaria para acceder al 

mercado mundial. Esta reforma al plan de estudios es un compromiso con la 

sociedad hondureña de ofrecer un programa de la mejor calidad con mejora 

continua y que permite a los hondureños ser competitivos en el mercado global que 

cada vez es más exigente.  

 

En el “Plan Estratégico del Sector Educación 2018-2030” se reconoce que la 

cantidad de programas de educación superior es limitada si se compara con otros 

países de la región (Secretaría de Educación Honduras, 2022) y que es de 

importancia fortalecer los programas de postgrado, elevar los índices de cobertura 

del nivel superior y desarrollar ofertas académicas que respondan a las demandas 

que la sociedad plantea. Esta carrera es un programa de postgrado de calidad 

mundial que busca incrementar la cobertura de nivel superior de los líderes de las 

empresas de Honduras para prepararlos para triunfar con las nuevas exigencias 

que requiere para ser parte del mundo cada vez más globalizado.  

 

En resumen, esta Maestría es de interés político ya que apoya las metas educativas 

del Gobierno de Honduras para lograr una sociedad más inclusiva y contar con más 

profesionales hondureños con educación superior de alta calidad que estén 

preparados para competir globalmente y para liderar la dinamización de la 

economía de Honduras a través del buen manejo y dirección de las empresas 

hondureñas. 

TERCERO: Propuesta de Plan de Estudios.  

Los graduados de la Maestría Global MBA:  Strategic, Innovation & Leadership 

sobresalen como líderes globales, preparados para formar parte del plan de 

sucesión de roles c-level y directivos en multinacionales, PyMEs o Startups en 

rápido crecimiento. 
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Ingresando con experiencia gerencial relevante, adquieren competencias como 

liderazgo efectivo en ambientes cambiantes, gestión emocional y relacional, 

pensamiento estratégico, transformación empresarial, digital e innovación. 

Destacan en análisis de datos, marketing y ventas centradas en el cliente y crean 

valor sostenible, evidenciando un compromiso sólido con la responsabilidad social 

y ambiental en un entorno empresarial global. 

 

Competencias transversales:  

• Análisis y resolución de problemas: Evalúa la información y las fuentes de 

manera crítica. Toma decisiones acertadas con base en la información 

disponible. 

 

• Buen trabajo con los demás: Valora e incorpora diversos puntos de vista y 

apoya las decisiones del equipo una vez tomadas. 

 

• Cumplimiento de objetivos: Establece objetivos exigentes y toma la iniciativa 

para ir en busca de responsabilidades adicionales, según corresponda.  

 

• Aprendizaje y desarrollo personal: Evalúa sus fortalezas y sus debilidades de 

manera crítica; aprende de los éxitos y los fracasos.  

 

• Adaptación al cambio: Adapta el estilo de trabajo y el comportamiento 

interpersonal para adecuarse a situaciones y entornos diferentes. Trabaja con 

efectividad al enfrentar situaciones de ambigüedad.  

 

• Pensamiento crítico: cuestiona la realidad; plantea sus propios puntos de vista 

y toma en cuenta las opiniones de los demás. 

Competencias específicas:   

1. Desarrolla equipos de alto rendimiento a través de un liderazgo sólido y la 

aplicación de la inteligencia emocional, afrontando con éxito los retos y desafíos 

en el entorno industrial global.  

2. Desarrolla una visión global y una comprensión integral de la industria, con un 

dominio de las áreas claves, fomentando un pensamiento estratégico para la 

toma de decisiones y la resolución efectiva de problemas en un contexto 

empresarial global.  

3. Aplica herramientas de innovación, con la capacidad de liderar la gestión del 

cambio y afrontar con éxito los desafíos inesperados en un entorno empresarial 

global.  

4. Implementa de manera eficaz herramientas relacionadas con las nuevas 

tecnologías para recopilar datos, analizar y generar soluciones estratégicas, lo 

que le permite abordar los cambios tecnológicos y aprovechar oportunidades en 

un entorno empresarial global y competitivo.  
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5. Incorpora estrategias de marketing y ventas, destacando su enfoque centrado 

en el cliente, incluyendo de manera efectiva insumos y tendencias del mercado 

para generar soluciones efectivas e innovadoras. 

6. Crea valor para todos los actores involucrados de manera sostenible, ética y 

responsable, evidenciando un compromiso sólido con la responsabilidad social 

y ambiental en un entorno empresarial global. 

Ámbitos de Trabajo del Egresado:  

• Puestos gerenciales y directivos en las áreas principales de la empresa. 

• Líderes de proyectos estratégicos. 

• Directores de innovación y transformación corporativa. 

• Empresas multinacionales. 

• PYMEs, Startups fondeadas en crecimiento o como fundadores de sus 

propias empresas. 

CUARTO: Propuesta de cambios en el Plan de Estudios.  

Como respuesta a resultados del diagnóstico realizado para la carrera de Negocios 

Internacionales -Global MBA-, se obtiene información sobre las necesidades de la 

reforma al plan de estudios para orientar la carrera a formar el profesional que el 

mercado está demandando.  

Uno de los cambios más importantes detectados en la investigación es el cambio 

de nombre, este surgió como resultado de los benchmarking realizados, donde se 

observó las competencias y conocimientos que debe poseer un profesional de esta 

disciplina, las tendencias y la evolución de la tecnología exige a las empresas y por 

ende a las instituciones educativas a evolucionar con ellas, por esta razón surgió el 

cambio del nombre para estar conforme a estas tendencias y a las exigencias del 

mercado laboral local y global. 

Asimismo, se realizaron cambios de espacios de aprendizaje, nombre del espacio 

de aprendizaje, se homologan aquellas comunes con otros Planes de Estudio 

sometidos a reforma, y se actualiza contenidos en varios espacios de aprendizaje, 

todo con relación al Plan de Estudios anterior.  

A continuación, se resumen los tipos de cambios realizados para la reforma del 

Plan de Estudios: 

1. Cambio de nombre de la carrera, por la ampliación de conocimientos y 

competencias en la propuesta. 

2. Modificación y/o ampliación de los contenidos en los espacios de aprendizaje 

según los resultados del diagnóstico y análisis realizado.  

3. Adición y eliminación de espacios de aprendizaje, basándose en los resultados 

obtenidos en el diagnóstico y análisis realizado. 

4. Actualización de los contenidos de los espacios de aprendizaje según los 

resultados del diagnóstico y análisis realizado.  

5. Cambios de códigos y nombres de espacios de aprendizaje para una mejor 

secuencia relacionada. 
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6. Los cambios realizados al Plan de Estudios de la Carrera se justifican por los 

resultados obtenidos en el diagnóstico realizado, así como por las necesidades 

generadas por el entorno cambiante.  

En la siguiente tabla se explica los cambios realizados en los espacios de 

aprendizaje: 

PLAN DE ESTUDIOS 2010 PLAN DE ESTUDIOS 2024   OBSERVACIONES 

 

Nombre: Negocios 

Internacionales -Global 

MBA 

 
Nombre: Global MBA: Strategic, 

Innovation & Leadership 
  

NO. CÓDIGO ASIGNATURAS U.V. CÓDIGO 
ESPACIOS DE 

APRENDIZAJE 
C.  

1  NP-004  Estadística Económica 0       Se elimina 

2  NP-005  

Economía para 

Administradores 
0       Se elimina 

3  NP-006 Métodos Cuantitativos 0       Se elimina 

4  NI-214   Gerencia Contable 3       Se elimina 

5  NI-216  
Gerencia de Producción y 

Operaciones 
3 NI74303  

Innovación en Operaciones 

y Procesos 
2 

Se cambia código, 

nombre, número de 

créditos y se actualizan 

las competencias para 

fortalecer el plan de 

estudios. 

6  NI-217  
Administración del Capital 

Humano 
3 NI74202 

Gestión de Personas y 

Management 
2 

Se cambia código, 

nombre, número de 

créditos y se actualizan 

las competencias para 

fortalecer el plan de 

estudios. 

7  NI-218  Gerencia Financiera 4 NI74201 
Análisis Estratégico y 

Financiero 
2 

Se cambia código, 

nombre, número de 

créditos y se actualizan 

las competencias para 

fortalecer el plan de 

estudios. 

8  NI-220  
Administración de Tecnologías 

de Información 
3 NI74501 

Disrupción Tecnológica y 

Transformación Digital 
3 

Se cambia código, 

nombre y se actualizan 

las competencias para 

fortalecer el plan de 

estudios. 

9  NI-221  
Liderazgo y Comportamiento 

Organizacional 
4 NI74103 

Liderazgo e Inteligencia 

Emocional 
3 

Se cambia código, 

nombre, número de 

créditos y se actualizan 

las competencias para 

fortalecer el plan de 

estudios. 

10  NI-215  Mercadotecnia Estratégica 3 NI74203 
Marketing y Ventas 

enfocado en el Cliente 
3 

Se cambia código, 

nombre y se actualizan 

las competencias para 

fortalecer el plan de 

estudios. 
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PLAN DE ESTUDIOS 2010 PLAN DE ESTUDIOS 2024   OBSERVACIONES 

 

Nombre: Negocios 

Internacionales -Global 

MBA 

 
Nombre: Global MBA: Strategic, 

Innovation & Leadership 
  

NO. CÓDIGO ASIGNATURAS U.V. CÓDIGO 
ESPACIOS DE 

APRENDIZAJE 
C.  

11  

NI-224 

Economía Internacional 4 

NI74101 

Futuro, Economía y 

Negocios Internacionales 

2 

Se cambia código, 

nombre, número de 

créditos y se actualizan 

las competencias para 

fortalecer el plan de 

estudios. 

12  NI-236 Estrategia Empresarial 3 NI74301  
Transformación Empresarial 

e Intrapreneurship 
3 

Se cambia código, 

nombre y se actualizan 

las competencias para 

fortalecer el plan de 

estudios. 

13  NI-222 

Finanzas Corporativas 

Internacionales 
3       Se elimina 

14  NI-213  Mercadotecnia Internacional 4       Se elimina 

15  NI-237 Administración Internacional 3       Se elimina 

16  NI-233  

Administración de Riesgos 

Financieros y Derivados 
3       Se elimina 

17  NI-223  

Gerencia de Negocios 

Internacionales 
3       Se elimina 

18  TTP-001   Trabajo de Tesis I 4 NI74604 
Trabajo Final de 

Graduación 
4 

Se cambia código, 

nombre y se actualizan 

las competencias para 

fortalecer el plan de 

estudios. 

19  TTP-001   Trabajo de Tesis II 4 

   
Se elimina 

        Espacios de aprendizaje nuevos 

    

    NI74102  
Mentalidad y Herramientas 

Emprendedoras 
3 

Se incorpora el espacio 

de aprendizaje por 

innovaciones y para 

fortalecer la carrera. 

    

    NI74302 
Transformación Cultural, 

Cambio y Aprendizaje 
2 

Se incorpora el espacio 

de aprendizaje por 

innovaciones y para 

fortalecer la carrera. 

    

    NI74401 
Analítica de Datos e 

Inteligencia Artificial 
3 

Se incorpora el espacio 

de aprendizaje por 

innovaciones y para 

fortalecer la carrera. 

    

    NI74402 
Gobernanza, Ética y 

Sostenibilidad 
2 

Se incorpora el espacio 

de aprendizaje por 

innovaciones y para 

fortalecer la carrera. 

    

    NI74403 Canales Digitales 2 

Se incorpora el espacio 

de aprendizaje por 

innovaciones y para 

fortalecer la carrera. 
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PLAN DE ESTUDIOS 2010 PLAN DE ESTUDIOS 2024   OBSERVACIONES 

 

Nombre: Negocios 

Internacionales -Global 

MBA 

 
Nombre: Global MBA: Strategic, 

Innovation & Leadership 
  

NO. CÓDIGO ASIGNATURAS U.V. CÓDIGO 
ESPACIOS DE 

APRENDIZAJE 
C.  

    

    NI74502 
Gestión Estratégica del 

Futuro y la Tecnología 
2 

Se incorpora el espacio 

de aprendizaje por 

innovaciones y para 

fortalecer la carrera. 

    

    NI74503  
Emprendimiento e 

Innovación Social 
2 

Se incorpora el espacio 

de aprendizaje por 

innovaciones y para 

fortalecer la carrera. 

    

    NI74601 
Enfoques Modernos de 

Ventas 
3 

Se incorpora el espacio 

de aprendizaje por 

innovaciones y para 

fortalecer la carrera. 

    

    NI74602 
Alta Dirección y Empresas 

Familiares 
2 

Se incorpora el espacio 

de aprendizaje por 

innovaciones y para 

fortalecer la carrera. 

    

    NI74603 
Desarrollo de Carrera y 

Personal Branding 
2 

Se incorpora el espacio 

de aprendizaje por 

innovaciones y para 

fortalecer la carrera. 

    Total unidades valorativas 54   Total créditos 47   

 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la 

República; 6 de Ley de Educación Superior; 6, 7, 54, 55, 56, y 57, de las Normas de 

Educación Superior; 56 y 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 6 de los Estatutos 

de UNITEC; y, demás normativa aplicable. 

 

VI. DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

 

Acompaño la presente solicitud con los siguientes documentos:   

6. Proyecto de Plan de Estudios. 

7. Diagnóstico del Campus UNITEC Tegucigalpa. 

8. Hojas de Vida del Personal Docente. 

 

 

VII. PETICIÓN 
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Al Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: (i) Admitir el presente 

escrito junto con los documentos que se acompañan y darle el trámite que en derecho 

corresponde; (ii) Proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, autorizando la 

reforma de la carrera de “Negocios Internacionales -Global MBA-” en el grado 

académico de Maestría de la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC)” con cambio de nombre de “Maestría en 

Negocios Internacionales -Global MBA-” a “Maestría Global MBA: Strategic, 

Innovation & Leadership”, para implementarse en el Campus que se ofrece, 

UNITEC Tegucigalpa en la modalidad de Educación Presencial;  (iii) Realizar la 

inscripción del Plan de Estudios en el Registro respectivo; y, (iv) Extender certificación 

de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C.,08  de abril de 2024. 

 

______________________________________ 

JOSAFAT A. IZAGUIRRE Z. 
Apoderado Legal 

UNITEC” 
 
 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 

ACUERDO No.5231-389-2024. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de aprobación de 

reformas al plan de estudios, con cambio de nombre de la carrera de “Negocios 

Internacionales-Global MBA” a Global MBA: Strategic, Innovation & 

Leadership” en el grado académico de Maestría de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para implementarse en el campus de UNITEC 

Tegucigalpa, en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), ha acompañado a la solicitud los 

siguientes documentos: copia de la Escritura Pública No.23 Poder General para 

Pleitos y Gestiones Administrativas, debidamente autenticada, dos ejemplares de 

planes de estudio, dos ejemplares dos ejemplares de diagnóstico, dos ejemplares 

de hojas de vida de docentes para la ejecución de la carrera, recibo de pago 

mediante documento No.99654965, referencia No. 2829006, código 831 por la 

cantidad de 5,000.00 lempiras exactos de fecha uno de abril de 2024. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el 

diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo 

de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 

85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El 

Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido 

y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 

85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: 

PRIMERO:  por recibida la Solicitud de aprobación de reformas al plan de 

estudios, con cambio de nombre de la carrera de “Negocios Internacionales-

Global MBA” a Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership” en el grado 

académico de Maestría de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
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(UNITEC), para implementarse en el campus de UNITEC Tegucigalpa, en la 

modalidad presencial.  SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a 

la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos 

que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada 

respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de 

Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

VIGÉSIMO 
PRIMERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMAS AL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 
HONDURAS (UCRISH) PARA SER DESARROLLADA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL Y EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL, EN LA CIUDAD DE SAN 
PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 

recibido solicitud de parte de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), 

conforme a Ley para el trámite correspondiente. 

A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 

 

“SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH) 
PARA SER DESARROLLADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y EN LA 
MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON 
MEDIACIÓN VIRTUAL, EN LA CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO 
DE CORTÉS. 

 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

 

Yo, BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ Mayor de edad, soltera, Abogada, con 
domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, y en tránsito por esta ciudad e inscrita en el 
Honorable Colegio de Abogados de Honduras con el No. 29045 y actuando en mi 
condición de Apoderada Legal de LA FUNDACIÓN MERCY, entidad Rectora de la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), como lo acredito en carta poder 
autorizada en esta ciudad por el Notario GILBERTO NAVAS IZAGUIRRE, en fecha 
ocho de abril, del año dos mil veinticuatro, con el debido respeto comparezco ante 
vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, SOLICITUD DE APROBACIÓN 
DE REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH) PARA SER 
DESARROLLADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y EN LA MODALIDAD A 
DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL, 
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EN LA CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS; solicitud 
que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

 

HECHOS 

 

1.-  La presente solicitud tiene como antecedente la resolución que dice: 

 

A) Plan de Estudios. 
B) Diagnóstico. 
C) Matriz de plana de docentes y hojas de vida docente. 
 

2.-  Del documento de aprobación del Plan de Estudio, resulta que se llenan todos 

los requerimientos legales para la creación de dicha carrera y se justifica la 

necesidad de su funcionamiento. 

 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 

 

Se acompaña el respectivo Diagnóstico de la carrera, Plan de factibilidad o Plan de 

Implementación, incluyendo las hojas del Recurso Humano y Plan de Estudios, de 

acuerdo a las necesidades prioritarias del país, el uso racional de los recursos 

disponibles y a las demandas de la dinámica técnica científica. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 12, letra c) ______de la Ley 

Orgánica de la Universidad , 2 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de 

Educación Superior y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), h), e), i), del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás aplicables. 

 

PETICIÓN 

 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 

solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, 

mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis la reforma  y funcionamiento 

de la Carrera de Ingeniería Industrial, y su respectivo plan de estudios, en el grado 

académico de Licenciatura, para ser desarrollada bajo la modalidad de presencial y 

distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual,  de la Universidad 

Cristiana de Honduras, en su Centro Sede Principal de la ciudad de San Pedro Sula,  y 
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mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y se me notifique sobre 

lo resuelto. 

 

 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito central, a los ocho días del mes de abril, del año dos 

mil veinticuatro. 

__________________________________________ 

ABOG. BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ” 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 

ACUERDO No.5232-389-2024. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de aprobación de 

reformas al plan de estudios de la carrera de Ingeniería Industrial en el grado 

académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) para 

ser desarrollada en la modalidad presencial y en la modalidad a distancia en su 

expresión semipresencial con mediación virtual, en la ciudad de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana de 

Honduras (UCRISH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Carta 

Poder, debidamente autenticada, plan de estudios, diagnóstico, hojas de vida de 

docentes para la ejecución de la carrera, recibo de pago mediante documento 

No.80755605, referencia No. 2835229, código 830, pago por la cantidad de 3,500.00 

exactos de fecha 9 de abril de 2024. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual 

deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y 

aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de 

Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la 

Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás 

aplicables. ACUERDA: PRIMERO:  por recibida la Solicitud de aprobación de 

reformas al plan de estudios de la carrera de Ingeniería Industrial en el grado 

académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) para 

ser desarrollada en la modalidad presencial y en la modalidad a distancia en su 

expresión semipresencial con mediación virtual, en la ciudad de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés.SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la 

Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la 

acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, 

según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 
VIGÉSIMO 
SEGUNDO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMAS AL PLAN 
CURRICULAR DEL DIPLOMADO EN DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   798 
 

LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH) PARA SER 
DESARROLLADO EN LOS CAMPUS UBICADOS EN LAS CIUDADES DE SAN 
PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS; OLANCHITO, DEPARTAMENTO 
DE YORO, COMAYAGUA, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA; GRACIAS, 
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA; YORO, DEPARTAMENTO DE YORO; 
CATACAMAS, DEPARTAMENTO DE OLANCHO Y COPÁN, DEPARTAMENTO DE 
COPÁN, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y EN LA MODALIDAD A DISTANCIA 
EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. EMISIÓN DE 
ACUERDO.  

 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 

solicitud de parte de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), conforme a Ley 

para el trámite correspondiente. 

A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 

 

“SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA DEL PLAN CURRICULAR DEL 
DIPLOMADO EN DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH) PARA SER DESARROLLADO EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL EN LAS CIUDADES DE SAN PEDRO SULA, 
DEPARTAMENTO DE CORTÉS; OLANCHITO, DEPARTAMENTO DE YORO, 
COMAYAGUA, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA; GRACIAS, DEPARTAMENTO 
DE LEMPIRA; YORO, DEPARTAMENTO DE YORO; CATACAMAS, 
DEPARTAMENTO DE OLANCHO Y COPÁN, DEPARTAMENTO DE COPÁN, EN LA 
MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL. SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS, PODER Y RECIBO DE PAGO. 

 

Yo, BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ Mayor de edad, soltera, Abogada, con 
domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, y en tránsito por esta ciudad e inscrita en el 
Honorable Colegio de Abogados de Honduras con el No. 29045 y actuando en mi 
condición de Apoderada Legal de LA FUNDACIÓN MERCY, entidad Rectora de la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), como lo acredito en carta poder 
autorizada en esta ciudad por el Notario GILBERTO NAVAS IZAGUIRRE, en fecha 
ocho de abril, del año dos mil veinticuatro, con el debido respeto comparezco ante 
vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, SOLICITUD DE APROBACIÓN 
DE REFORMA DEL PLAN CURRICULAR DEL DIPLOMADO EN DOCENCIA EN 
EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 
(UCRISH) PARA SER DESARROLLADO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN LAS 
CIUDADES DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS; OLANCHITO, 
DEPARTAMENTO DE YORO, COMAYAGUA, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA; 
GRACIAS, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA; YORO, DEPARTAMENTO DE YORO; 
CATACAMAS, DEPARTAMENTO DE OLANCHO Y COPÁN, DEPARTAMENTO DE 
COPÁN, EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL; solicitud 
que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO La Universidad Cristiana de Honduras está legalmente autorizada para 
funcionar como un ente educativo del nivel superior de Honduras, y la Documentación 
que acredita este extremo se encuentra en la Secretaría de ese Honorable Consejo de 
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Educación Superior, de donde pido, en caso de ser necesario, se certifique la 
documentación que corresponda. 

 

SEGUNDO Que el Consejo de Educación Superior, es el Órgano de Dirección y 
Decisión del sistema, y, tiene entre sus atribuciones Autorizar la creación y 
funcionamiento de Centros Universitarios y de carreras. 

 

TERCERO Que, es propicio la reforma del diplomado Docencia en Educación Superior 
ante los constantes cambios en el mundo globalizado y digital, la actualización en 
aspectos propios de la labor docente marca la diferencia del hacer pedagógico y 
andrológico para el nivel de enseñanza en el Nivel Superior. 

 

CUARTO Que la Universidad Cristiana de Honduras – UCRISH considera relevante 
atender estas necesidades de formación en el área de Docencia un proceso continuo, 
tiene como propósito general brindar las herramientas teóricas – metodológicas que 
permitan conocer la conducta del facilitador y el educando su perfil y condiciones en 
que se desarrolla el proceso educativo. Al mismo tiempo profundizar el conocimiento 
acerca de las variables y dimensiones de la función docente, aprendizaje de los 
estudiantes y la sistematización del aprendizaje. 

 

QUINTO Esta iniciativa cuenta con el respaldo institucional por parte de la Universidad 
Cristiana de Honduras, ya que su objetivo está enfocado en satisfacer la necesidad de 
formación de profesionales competentes y con dominio teórico-practico podrá adquirir 
todos los conocimientos necesarios en estilos y formas de enseñanza y con ello hacer 
ideales ejecuciones en la facilitación de los aprendizajes. 

 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 

 

Se adjunta al documento: 

1. Dos (2) ejemplares para la solicitud de reforma y registro del Diplomado en 
¨DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR¨ para desarrollarse en la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH), Dichos ejemplares contienen: 
a. Justificación. 
b. Plan de estudios. 
c. Planta docente. 

2. La solicitud para el registro del diplomado en ¨DOCENCIA EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR¨ para desarrollarse en la Universidad Cristiana de Honduras. 

3. Boleta de pago. 
4. Poder acreditación. 

 

FUNDAMENTOS DEL DERECHO 

 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 7 y 21 de la Ley de Educación 
Superior; 40, 50, 51, 55 y 81 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 
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9, 10, 12, 13, 47, 80 y 81 de las Normas Académicas de Educación Superior; 56 de las 
normas académicas de UCRISH, y demás aplicables. 

 

PETICIÓN 

 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido 
respetuosamente:  

1. Admitir la presente solicitud 
2. Aprobéis la solicitud para la reforma y registro del Diplomado en ¨DOCENCIA EN 

EDUCACIÓN SUPERIOR¨ para desarrollarse en la Universidad Cristiana de 
Honduras (UCRISH). 

3. Resolver de conformidad a Derecho. 
 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito central, a los ocho días del mes de abril, del año 
dos mil veinticuatro. 

 

_________________________________________ 

ABOG. BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ” 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
ACUERDO No.5233-389-2024. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de aprobación de 

reformas al Plan Curricular del Diplomado en Docencia en Educación Superior de la 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) para ser desarrollado en los campus 

ubicados en las ciudades de San Pedro Sula, departamento de Cortés; Olanchito, 

departamento de Yoro, Comayagua, departamento de Comayagua; Gracias, 

departamento de Lempira; Yoro, departamento de Yoro; Catacamas, departamento 

de Olancho y Copán, departamento de Copán, en la modalidad presencial y en la 

modalidad a distancia en su expresión virtual. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), ha acompañado a la solicitud la Carta 

Poder, debidamente autenticada y el Plan Curricular del Diplomado en Docencia en 

Educación Superior. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser 

presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según 

lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que 

está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación 

Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. 

ACUERDA: PRIMERO:  Dar por recibida la Solicitud de aprobación de reformas al 

Plan Curricular del Diplomado en Docencia en Educación Superior de la Universidad 

Cristiana de Honduras (UCRISH) para ser desarrollado en los campus ubicados en 
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las ciudades de San Pedro Sula, departamento de Cortés; Olanchito, departamento 

de Yoro, Comayagua, departamento de Comayagua; Gracias, departamento de 

Lempira; Yoro, departamento de Yoro; Catacamas, departamento de Olancho y 

Copán, departamento de Copán, en la modalidad presencial y en la modalidad a 

distancia en su expresión virtual. SEGUNDO: Trasladar a la Dirección de Educación 

Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que 

elabore el informe respectivo. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

VIGÉSIMO 
TERCERO: SOLICITUD DE REGISTRO DEL PLAN CURRICULAR DEL 
DIPLOMADO EN DERECHO PROCESAL CIVIL Y SU APLICABILIDAD PRÁCTICA 
DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH) PARA SER 
DESARROLLADO EN LOS CAMPUS UBICADOS EN LAS CIUDADES DE SAN 
PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS; OLANCHITO, DEPARTAMENTO 
DE YORO, COMAYAGUA, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA; GRACIAS, 
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA; YORO, DEPARTAMENTO DE YORO; 
CATACAMAS, DEPARTAMENTO DE OLANCHO Y COPÁN, DEPARTAMENTO 
DE COPÁN, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y EN LA MODALIDAD A 
DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 
EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 

solicitud de parte de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), conforme a Ley 

para el trámite correspondiente. 

A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 

 

“SOLICITUD DE REGISTRO DEL PLAN CURRICULAR DEL DIPLOMADO EN 
DERECHO PROCESAL CIVIL Y SU APLICABILIDAD PRÁCTICA DE LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH) PARA SER 
DESARROLLADO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN LAS CIUDADES DE SAN 
PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS; OLANCHITO, DEPARTAMENTO 
DE YORO, COMAYAGUA, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA; GRACIAS, 
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA; YORO, DEPARTAMENTO DE YORO; 
CATACAMAS, DEPARTAMENTO DE OLANCHO Y COPÁN, DEPARTAMENTO DE 
COPÁN, EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL. 

 

Yo, BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ Mayor de edad, soltera, Abogada, con 
domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, y en tránsito por esta ciudad e inscrita en el 
Honorable Colegio de Abogados de Honduras con el No. 29045 y actuando en mi 
condición de Apoderada Legal de LA FUNDACIÓN MERCY, entidad Rectora de la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), como lo acredito en carta poder 
autorizada en esta ciudad por el Notario GILBERTO NAVAS IZAGUIRRE, en fecha 
ocho de abril, del año dos mil veinticuatro, con el debido respeto comparezco ante 
vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, SOLICITUD DE REGISTRO DEL 
PLAN CURRICULAR DEL DIPLOMADO EN DERECHO PROCESAL CIVIL Y SU 
APLICABILIDAD PRÁCTICA DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 
(UCRISH) PARA SER DESARROLLADO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN LAS 
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CIUDADES DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS; OLANCHITO, 
DEPARTAMENTO DE YORO, COMAYAGUA, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA; 
GRACIAS, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA; YORO, DEPARTAMENTO DE YORO; 
CATACAMAS, DEPARTAMENTO DE OLANCHO Y COPÁN, DEPARTAMENTO DE 
COPÁN, EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL; solicitud 
que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO La Universidad Cristiana de Honduras está legalmente autorizada para 

funcionar como un ente educativo del nivel superior de Honduras, y la Documentación 

que acredita este extremo se encuentra en la Secretaría de ese Honorable Consejo de 

Educación Superior, de donde pido, en caso de ser necesario, se certifique la 

documentación que corresponda. 

 

 

SEGUNDO Que el Consejo de Educación Superior, es el Órgano de Dirección y 

Decisión del sistema, y, tiene entre sus atribuciones Autorizar la creación y 

funcionamiento de Centros Universitarios y de carreras. 

TERCERO Que, el Derecho Procesal Civil es una rama fundamental del derecho que 

regula el proceso judicial civil, siendo esencial para garantizar una administración de 

justicia efectiva y equitativa. Las constantes reformas del marco legal y su 

jurisprudencial en esta área demanda una actualización de tipo teórico-practico de los 

profesionales del derecho. 

CUARTO Que la Universidad Cristiana de Honduras – UCRISH considera relevante 

atender estas necesidades de formación en el área Derecho Civil, del área del Derecho 

Civil es un pilar fundamental del sistema legal hondureño y centroamericano. Durante 

cuatro meses exploraremos seis módulos diseñados para proporcionar una 

comprensión profunda y práctica del Derecho Civil, con un enfoque especial en el 

Código Procesal Civil; para desarrollarse profesionalmente en el ámbito privado y que 

mejor herramienta que perfeccionarlo y recibir un diploma de una Institución de la IES 

que certifique el dominio de este. 

QUINTO Esta iniciativa cuenta con el respaldo institucional por parte de la Universidad 

Cristiana de Honduras, ya que su objetivo está enfocado en satisfacer la necesidad de 

formación de profesionales competentes y con dominio teórico-practico podrá adquirir 

todos los conocimientos necesarios en materia del área civil y con ello hacer ideales 

ejecuciones en el marco del Derecho Procesal Civil ante los entes pertinentes. 

 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

 

Se adjunta al documento: 
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1. Dos (2) ejemplares para la solicitud de reforma y registro del Diplomado en 
¨DERECHO PROCESAL CIVIL Y SU APLICABILIDAD PRÁCTICA¨ para 
desarrollarse en la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), Dichos 
ejemplares contienen: 

d. Justificación. 
e. Plan de estudios. 
f. Planta docente. 

2. La solicitud para el registro del diplomado en ¨DERECHO PROCESAL CIVIL Y SU 
APLICABILIDAD PRÁCTICA¨ para desarrollarse en la Universidad Cristiana de 
Honduras. 

3. Boleta de pago. 
4. Poder acreditación. 

 

FUNDAMENTOS DEL DERECHO 

 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 7 y 21 de la Ley de Educación 

Superior; 40, 50, 51, 55 y 81 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 

9, 10, 12, 13, 47, 80 y 81 de las Normas Académicas de Educación Superior; 56 de las 

normas académicas de UCRISH, y demás aplicables. 

 

PETICIÓN 

 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido 

respetuosamente:  

Admitir la presente solicitud 
Aprobéis la solicitud para la reforma y registro del Diplomado en ¨DERECHO 
PROCESAL CIVIL Y SU APLICABILIDAD PRÁCTICA¨ para desarrollarse en la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). 
Resolver de conformidad a Derecho. 
 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito central, a los ocho días del mes de abril, del año 

dos mil veinticuatro. 

__________________________________________ 

ABOG. BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 

ACUERDO No.5234-389-2024. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de registro del plan 

curricular del Diplomado en Derecho Procesal Civil y su aplicabilidad práctica de la 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) para ser desarrollado en los campus 
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ubicados en las ciudades de San Pedro Sula, departamento de Cortés; Olanchito, 

departamento de Yoro, Comayagua, departamento de Comayagua; Gracias, 

departamento de Lempira; Yoro, departamento de Yoro; Catacamas, departamento 

de Olancho y Copán, departamento de Copán, en la modalidad presencial y en la 

modalidad a distancia en su expresión virtual. CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Cristiana de Honduras (UCRISH), ha acompañado a la solicitud los siguientes 

documentos: Carta Poder, debidamente autenticada y el Plan Curricular del 

Diplomado en Docencia en Educación Superior, pago mediante documento No. 

80755604, referencia 2835227, código 825 por la cantidad de 5,000 lempiras exactos 

de fecha 9 de abril de 2024.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los 

Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la 

Solicitud de registro del plan curricular del Diplomado en Derecho Procesal Civil y su 

aplicabilidad práctica de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) para ser 

desarrollado en los campus ubicados en las ciudades de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés; Olanchito, departamento de Yoro, Comayagua, 

departamento de Comayagua; Gracias, departamento de Lempira; Yoro, 

departamento de Yoro; Catacamas, departamento de Olancho y Copán, departamento 

de Copán, en la modalidad presencial y en la modalidad a distancia en su expresión 

virtual. SEGUNDO: Trasladar a la Dirección de Educación Superior la solicitud 

presentada con los documentos que la acompañan para que elabore el informe 

respectivo. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
VIGÉSIMO 
CUARTO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 
DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN MARKETING Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Y APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE TECNÓLOGO DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 
HONDURAS (UCRISH) PARA SER DESARROLLADA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL Y EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL, 
EN LA CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 

solicitud de parte de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), conforme a Ley 

para el trámite correspondiente. 

A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 

 

“SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE TÉCNICO 
UNIVERSITARIO EN MARKETING Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y 
APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE TECNÓLOGO DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 
HONDURAS (UCRISH) PARA SER DESARROLLADA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL Y EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL, 
EN LA CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 389 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de abril de 2024 
 

ACTA CES-Ordinaria 389 del 12 de Abril de 2024                                                                   805 
 

 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Yo, BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ Mayor de edad, soltera, Abogada, con 
domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, y en tránsito por esta ciudad e inscrita en 
el Honorable Colegio de Abogados de Honduras con el No. 29045 y actuando en 
mi condición de Apoderada Legal de LA FUNDACIÓN MERCY, entidad Rectora de 
la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), como lo acredito en carta poder 
autorizada en esta ciudad por el Notario GILBERTO NAVAS IZAGUIRRE, en fecha 
ocho de abril, del año dos mil veinticuatro, con el debido respeto comparezco ante 
vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, SOLICITUD DE CREACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN 
MARKETING Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y APROBACIÓN DE SU 
RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
TECNÓLOGO DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH) 
PARA SER DESARROLLADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y EN LA 
MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL, EN LA CIUDAD DE 
SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS; solicitud que baso en los 
hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

 

La presente solicitud tiene como antecedente la resolución que dice: 

Del documento de aprobación del Plan de Estudio, resulta que se llenan todos los 

requerimientos legales para la creación de dicha carrera y se justifica la necesidad 

de su funcionamiento. 

 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 

 

Se acompaña el respectivo Diagnóstico de la carrera, Plan de factibilidad o Plan de 

Implementación, incluyendo las hojas del Recurso Humano y Plan de Estudios, de 

acuerdo a las necesidades prioritarias del país, el uso racional de los recursos 

disponibles y a las demandas de la dinámica técnica científica. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 12, letra c) de la Ley Orgánica 

de la Universidad, 2 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación 

Superior y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), h), e), i), del Reglamento General de 

la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás aplicables. 

PETICIÓN 
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Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis 

esta solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me 

devuelva, mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión 

Razonada de la Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis la 

creación y funcionamiento de la Carrera de Marketing y Transformación Digital, y 

su respectivo Plan de Estudios, en el grado de  Tecnólogo, para ser desarrollada 

bajo la Modalidad Presencial, Distancia en su expresión semipresencial, Distancia 

en su expresión semipresencial con Mediación Virtual y Distancia en su expresión 

Virtual, de la Universidad Cristiana de Honduras, en su Centro Sede Principal de la 

Ciudad de San Pedro Sula. 

 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito central, a los ocho días del mes de abril, del año 

dos mil veinticuatro. 

 

__________________________________________ 

ABOG. BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 

ACUERDO No.5235-389-2024. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de creación y 

funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Marketing y 

Transformación Digital y aprobación de su respectivo plan de estudios, en el 

grado académico de Tecnólogo de la Universidad Cristiana de Honduras 

(UCRISH) para ser desarrollada en la modalidad presencial y en la modalidad a 

distancia en su expresión virtual, en la ciudad de San Pedro Sula, departamento 

de Cortés. CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana de Honduras 

(UCRISH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Carta Poder, 

debidamente autenticada y el Plan de Estudios, Diagnóstico, y Planta Docente, 

pago mediante documento No. 80755606, referencia 2835231, código 816 por la 

cantidad de 15,000 lempiras exactos de fecha 9 de abril de 2024.  

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar 

la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las 

carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 

12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la 

Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 

creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Marketing y 

Transformación Digital y aprobación de su respectivo plan de estudios, en el 

grado académico de Tecnólogo de la Universidad Cristiana de Honduras 

(UCRISH) para ser desarrollada en la modalidad presencial y en la modalidad a 

distancia en su expresión virtual, en la ciudad de San Pedro Sula, departamento 

de Cortés. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección 
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de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la 

acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, 

según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
VIGÉSIMO 
QUINTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE REFORMAS 
AL PLAN DE ESTUDIOS, REAPERTURA Y EL CAMBIO EN LA 
DENOMINACIÓN DE LA CARRERA DE LA LENGUA DE SEÑAS HONDUREÑA 
POR TÉCNICO UNIVERSITARIO EN INTÉRPRETE DE LA LENGUA DE SEÑAS 
HONDUREÑA EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH). SE 
PRESENTAN DOCUMENTOS. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 

recibido solicitud de parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 

A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 

 

“SE SOLICITA APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO 
CURRICULAR, REAPERTURA Y EL CAMBIO EN LA DENOMINACION DE LA 
CARRERA DE LA LENGUA DE SEÑAS HONDUREÑA EN EL GRADO 
ACADEMICO DE TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y SU PLAN 
DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS. 
- SE PRESENTAN DOCUMENTOS. - PODER. -  PETICION. 

Honorables Miembros de la Dirección de Educación Superior. 

 GLORIA CARIDAD ALVARADO CASTRO, mayor de edad, soltera, hondureña, 
Abogada inscrito bajo el número 9359 del Colegio de Abogados de Honduras, 
atendiendo mis asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria 
José Trinidad Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican 
las oficinas administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa 
Ciudad de Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2231-
0640, actuando en mi condición de Abogada General y Apoderada legal de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS (UNAH), extremo que 
acredito con la Copia del Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y 
Representación Procesal, autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores 
en fecha 12 de enero del año 2024, con todo respeto comparezco ante vosotros 
Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la APROBACION Y 
FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO CURRICULAR, REAPERTURA Y EL 
CAMBIO EN LA DENOMINACION DE LA CARRERA DE LA LENGUA DE SEÑAS 
HONDUREÑA EN EL GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO Y SU 
RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS. ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE 
LETRAS DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y ARTE, solicitud que baso en 
los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a 
sus atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de 
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profesionales para satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-
O-032-03-2024 emitido por el honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar el 
REDISEÑO REAPERTURA Y EL CAMBIO EN LA DENOMINACION DE LA 
CARRERA DE LA LENGUA DE SEÑAS HONDUREÑA, EN EL GRADO 
ACADEMICO DE TECNOLOGO, adscrita al Departamento de Letras de la Facultad 
de Humanidades y Arte, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, para 
ser implementada en la modalidad presencial, en Ciudad Universitaria, con  los 
dictámenes favorables de la Junta de Dirección Universitaria, Vicerrectoría 
Académica, Dirección Académica de Formación Tecnológica, Secretaria Ejecutiva 
de Administración y Finanzas y de la Oficina del Abogado General de la UNAH, 
bajo el entendido que a partir del año 2024, la Facultad de Humanidades y Artes 
deberá gestionar la incorporación en el POA-Presupuesto de cada período fiscal, 
los valores que se hayan determinado a través del Plan de Factibilidad para el pago 
de Recursos Humanos y la adquisición de Materiales y Suministros. Los Bienes 
Capitalizadas: Programas informáticos, se gestionaran a través de la Dirección 
Ejecutiva de Gestión Tecnológica (DEGT), el pago del Plus por Coordinación se 
estará a lo dispuesto por la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de Personal; 
asimismo, se sujetará a lo siguiente: 1.- La Vicerrectoría Académica deberá 
elaborar un análisis si la Carrera de la Lengua de Señas Hondureña en el Grado 
Académico de Tecnólogo, adscrita a la Facultad de Humanidades y Artes, pueda 
tener un “continuum curricular” para ofertarse a futuro como Licenciatura. 2.- 
Celebrar más convenios o alianzas académicas tanto nacionales como 
internacionales que fortalezcan la propuesta de Creación de la Carrera de la 
Lengua de Señas Hondureña en el Grado Académico de Tecnólogo. 3.- Asegurar 
que todas las inversiones proyectadas relacionadas con la compra de equipo, 
mobiliario y lo que se tiene establecido como bienes, su adquisición debe ser 
planificada y ejecutada a través del POA-Presupuesto. 4.- Por otra parte, asegurar 
las recomendaciones emitidas por la Comisión de Asuntos Financieros, 
Económicos, Administrativos y Presupuesto de la Junta de Dirección Universitaria: 
Gestionar y garantizar los recursos en el POA-Presupuesto de la UNAH para cada 
año, dado que en 5 años requiere de un total de L. 8,651,682.91, montos que 
deberán ser identificados en los recursos disponibles para la Facultad. Evaluar las 
implicaciones temporales y de estructura presupuestaria para la contratación de los 
técnicos, licenciados y personal técnico para el funcionamiento del programa. 
Gestar acciones estratégicas pare la organización administrativa del programa sin 
detrimento de las finanzas de la UNAH y sin acarrear responsabilidades 
administrativas, financieras y legales. Desarrollar actividades de promoción para 
mantener su demanda y prever las medidas para su expansión. Contemplar en las 
evaluaciones anuales el impacto económico y el aporte continuo que este programa 
tendrá para con la sociedad, registrar sus actividades en Vinculación y efectuar de 
forma continua enlaces y relaciones que promuevan el aporte de la UNBAH con la 
Sociedad. Fomentar el intercambio y pasantías nacionales e internacionales de 
profesores y especialistas en la materia de manera que fortalezcan el programa y 
contribuyan al funcionamiento d este. Fomentar la interacción mediante pasantías 
en diversas instituciones Estatales y Privadas con retornos académicos y 
económicos para la UNAH. Generar de forma complementaria actividades 
académicas de formación continua no formal ya sea para actualización, 
consolidación y generación de competencias para personas, instituciones, 
empresas y demás actores que requieren de los servicios del Programa, esto 
contribuirá a la generación de ingresos y a la auto sostenibilidad del programa en 
el mediano plazo. SEGUNDO: Ampliar el programa de estudios a otros Centros 
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Regionales Universitarios y ofertarlo en la modalidad de educación a distancia en 
aquellos centros donde exista la viabilidad académica y financiera para la 
implementación de la carrera, cumpliendo con los requisitos establecidos por la 
normativa del nivel de educación superior y las normas académicas de la UNAH. 
TERCERO: Trasladar el Acuerdo y la documentación soporte al Abogado General 
de la UNAH, para que reoriente la gestión ya en proceso a la Dirección de 
Educación Superior y que dicho rediseño sea aprobado por el Consejo de 
Educación Superior. – CUARTO:- El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 
COMUNIQUESE 

TERCERO: Del documento de aprobación del Rediseño Curricular, Reapertura y el 
Cambio en la Denominación, del Plan de Estudio, resulta que se llenan todos los 
requerimientos legales para el rediseño de dicha carrera y se justifica la necesidad 
de su funcionamiento. Del rediseño de la Carrera de Lengua de Señas Hondureña 
en el Grado Académico de Tecnólogo.  

Se fundamenta esta solicitud en los artículos 12, letra c) de la Ley Orgánica de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 24, 
letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra c), 45 letra ch) 70 letra g), h), e), 
i), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 67 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y 
demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis 
esta solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me 
devuelva, mandéis Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior y en 
definitiva la APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO 
CURRICULAR, REAPERTURA Y EL CAMBIO EN LA DENOMINACION DE LA 
CARRERA DE LA LENGUA DE SEÑAS HONDUREÑA EN EL GRADO 
ACADEMICO DE TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y SU PLAN 
DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS. 
ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE LETRAS DE LA FACULTAD DE 
HUMANIDADES Y ARTE, Nivel Académico de TECNOLOGO y mandéis inscribir 
el Plan de Estudios en el Registro respectivo y extenderme certificación de lo 
resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  10 de abril de 2024.” 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 

ACUERDO No.5236-389-2024. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de aprobación y 

funcionamiento de Reformas al Plan de Estudios, reapertura y el cambio en la 

denominación de la Carrera de la Lengua de Señas Hondureña por Técnico 

Universitario en Intérprete de la Lengua de Señas Hondureña en el grado 

académico de Tecnólogo, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH). CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: 
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copia de la Escritura Pública No.04 Poder General para Pleitos y representación 

procesal, Plan de estudios, diagnóstico, Planta Docente para la ejecución de la 

carrera. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 

aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio 

de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo 

No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la 

Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 

aprobación y funcionamiento de Reformas al Plan de Estudios, reapertura y el 

cambio en la denominación de la Carrera de la Lengua de Señas Hondureña por 

Técnico Universitario en Intérprete de la Lengua de Señas Hondureña en el grado 

académico de Tecnólogo, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH). SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de 

Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la 

acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, 

según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

VIGÉSIMO 
SEXTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE REFORMAS 
AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA EN NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA EN 
EL GRADO ACADÉMICO DE SUB-ESPECIALIDAD, DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS (UNAH). SE PRESENTAN DOCUMENTOS. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 

recibido solicitud de parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 

A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 

 

“SE SOLICITA APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO 
CURRICULAR DE LA CARRERA EN NEFROLOGÍA PEDIATRICA EN EL 
GRADO DE SUBESPECIALIDAD Y SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y SU 
PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
HONDURAS. - SE PRESENTAN DOCUMENTOS. - PODER. -  PETICION. 

Honorables Miembros de la Dirección de Educación Superior. 

 GLORIA CARIDAD ALVARADO CASTRO, mayor de edad, soltera, hondureña, 
Abogada inscrito bajo el número 9359 del Colegio de Abogados de Honduras, 
atendiendo mis asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria 
José Trinidad Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican 
las oficinas administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa 
Ciudad de Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2231-
0640, actuando en mi condición de Abogada General y Apoderada legal de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS (UNAH), extremo que 
acredito con la Copia del Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y 
Representación Procesal, autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores 
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en fecha 12 de enero del año 2024, con todo respeto comparezco ante vosotros 
Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la APROBACION Y 
FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA EN 
NEFROLOGÍA PEDIATRICA EN EL GRADO DE SUBESPECIALIDAD Y SU 
RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS. DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
MEDICAS, solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a 
sus atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de 
profesionales para satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-
O-002-01-2020 emitido por el honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar el 
REDISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA DE NEFROLOGÍA PEDIATRICA EN 
EL GRADO DE SUBESPECIALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS, 
su Plan de Estudios, Diagnóstico Plan de Factibilidad, con los dictámenes 
favorables de la Junta de Dirección Universitaria, Vicerrectoría Académica, 
Dirección del Sistema de Estudios de Posgrados, Secretaria Ejecutiva de 
Administración y Finanzas y de la Oficina del Abogado General de la UNAH. 
SEGUNDO: La Facultad de Ciencias Médicas por medio de cada una de las 
carreras, elabore un Plan de Seguimiento y evaluación del Plan Estratégico de 
implementación de los posgrados, con el fin de verificar el cumplimiento de cada 
uno de los indicadores establecidos en dicho Plan. TERCERO: La ampliación de 
esta carrera en el grado de subespecialidad a la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras en el Valle de Sula /UNAH-VS) deberán de reunir los requisitos y 
contar con los recursos humanos, materiales, de infraestructura, asimismo 
convenios y otros, necesarios para la apertura de la misma, previa autorización o 
visto bueno de la Facultad de Ciencias Médicas y la Vicerrectoría Académica. 
CUARTO: Trasladar el Acuerdo y la documentación soporte al Abogado General 
de la UNAH, para que reoriente la gestión ya en proceso a la Dirección de 
Educación Superior y que dicho rediseño sea aprobado por el Consejo de 
Educación Superior. – QUINTO:- El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 
COMUNIQUESE 

TERCERO: Del documento de aprobación del Rediseño Curricular del Plan de 
Estudio, resulta que se llenan todos los requerimientos legales para el rediseño de 
dicha carrera y se justifica la necesidad de su funcionamiento. Del rediseño de la 
Carrera de Nefrología en el Grado de Subespecialidad.  

Se fundamenta esta solicitud en los artículos 12, letra c) de la Ley Orgánica de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 24, 
letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra c), 45 letra ch) 70 letra g), h), e), 
i), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 67 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y 
demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis 
esta solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me 
devuelva, mandéis Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior y en 
definitiva la APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO 
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CURRICULAR DE LA CARRERA EN NEFROLOGÍA PEDIATRICA N EL GRADO 
DE SUBESPECIALIDAD Y SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y SU PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS. DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS, Nivel Académico de 
SUBESPECIALIDAD y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro 
respectivo y extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  09 de abril de 2024.” 

 
ACUERDO No.5237-389-2024. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de aprobación y 

funcionamiento de Reformas al Plan de Estudios de la carrera en Nefrología 

Pediátrica en el grado académico de Sub-Especialidad, de la Facultad de 

Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: copia de la 

Escritura Pública No.04 Poder General para Pleitos y representación procesal, 

Plan de estudios, diagnóstico, Planta Docente para la ejecución de la carrera. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar 

la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las 

carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 

12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la 

Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 

aprobación y funcionamiento de Reformas al Plan de Estudios de la carrera en 

Nefrología Pediátrica en el grado académico de Sub-Especialidad, de la Facultad 

de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 

SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de 

Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la 

acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, 

según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
VIGÉSIMO 
SÉPTIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA EN MEDICINA 
INTERNA EN EL GRADO ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD, DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS (UNAH). SE PRESENTAN DOCUMENTOS. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 

recibido solicitud de parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 

A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 

 

“SE SOLICITA APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO 
CURRICULAR DE LA CARRERA EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE 
ESPECIALIDAD Y SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS 
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DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS. - SE 
PRESENTAN DOCUMENTOS. - PODER. -  PETICION. 

Honorables Miembros de la Dirección de Educación Superior. 

 GLORIA CARIDAD ALVARADO CASTRO, mayor de edad, soltera, hondureña, 
Abogada inscrito bajo el número 9359 del Colegio de Abogados de Honduras, 
atendiendo mis asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria 
José Trinidad Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican 
las oficinas administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa 
Ciudad de Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2231-
0640, actuando en mi condición de Abogada General y Apoderada legal de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS (UNAH), extremo que 
acredito con la Copia del Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y 
Representación Procesal, autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores 
en fecha 12 de enero del año 2024, con todo respeto comparezco ante vosotros 
Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la APROBACION Y 
FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA EN 
MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD Y SU RESPECTIVO 
DIAGNOSTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE HONDURAS. DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS, 
solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a 
sus atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de 
profesionales para satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-
O-001-02-2021 emitido por el honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar el 
REDISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA DE MEDICINA INTERNA EN EL 
GRADO DE ESPECIALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS, su Plan 
de Estudios, Diagnóstico Plan de Factibilidad, con los dictámenes favorables de la 
Junta de Dirección Universitaria, Vicerrectoría Académica, Dirección del Sistema 
de Estudios de Posgrados, Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas y de 
la Oficina del Abogado General de la UNAH. SEGUNDO: A) La creación de nuevas 
carreras de posgrado en la Facultad de Ciencias Médicas y el rediseño de las 
existentes, obedece a la necesidad de formar profesionales en campos de la 
medicina en los cuales se denota déficit  en el país y que además son 
fundamentales para la salud de la población; y, al cumplimiento del Convenio de 
Cooperación  entre la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), la 
Secretaria de Estado en los Despachos de Salud y el Instituto Hondureño de 
Seguridad Social, para el desarrollo del programa de Estudios de Posgrados en 
Medicina. B) Los Posgrados de Medicina han contado desde el año 2019 con la 
asignación presupuestaria de L. 8.0 millones de lempiras, para la creación de 4 
posgrados y rediseño de 19 existentes, según lo contempla el dictamen de la 
Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), en el oficio SEAF-No. 
1145-2018 de 20 de noviembre de 2018y que se han venido ejecutando.  C). La 
Coordinación del Posgrado de la Facultad de Ciencias Médicas ya inicio con las 
gestiones para atender las necesidades de personal, mobiliario y equipo 
tecnológico y de oficina, estando a la espera únicamente, del Dictamen de 
aprobación del Rediseño para proceder a realizar las adecuaciones de espacio para 
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docentes y estudiantes en los centros hospitalarios. D). Autorizar en calidad de 
donación la cantidad de L. 626,223.30 (seiscientos veintiséis mil doscientos 
veintitrés lempiras con treinta centavos) del presupuesto asignado, para la 
adecuación de los espacios que ocuparán los docentes y estudiantes de posgrado 
en el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) como lo establece el dictamen 
de la SEAF con la salvedad que los recursos serán trasladados y administrados por 
la Universidad del Valle de Sula (UNAH-VS) conforme lo programado. TERCERO: 
La Coordinación General del Posgrado en Medicina deberá asegurar que los 
aspirantes a un cupo, deben cumplir con los requisitos de ingreso y someterse al 
proceso de seleccionen cada una de sus etapas, conforme lo establece el Plan de 
Estudios del rediseño de la carrera de Medicina Interna. CUARTO: La Facultad de 
Ciencias Médicas por medio de cada una de las Carreras, elaborara un Plan de 
Seguimiento y evaluación del Plan Estratégico de implementación de los 
posgrados, con el fin de verificar el cumplimiento de cada uno de los indicadores 
establecidos en dicho plan. QUINTO: La ampliación de estas carreras en el grado 
de especialidad y subespecialidad a la Universidad del valle de Sula (UNAH-VS) 
deberán de reunir los requisitos y contar con los recursos humanos, materiales, de 
infraestructura, asimismo, convenios y otros, necesarios para la apertura de los 
mismos, previa aprobación o visto bueno de la Facultad de Ciencias Médicas y la 
Vicerrectoría Académica. SEXTO: Trasladar el Acuerdo y la documentación soporte 
al Abogado General de la UNAH, para que reoriente la gestión ya en proceso a la 
Dirección de Educación Superior y que dicho rediseño sea aprobado por el Consejo 
de Educación Superior. 9SEPTIMO: - El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata. COMUNIQUESE 

TERCERO: Del documento de aprobación del Rediseño Curricular del Plan de 
Estudio, resulta que se llenan todos los requerimientos legales para el rediseño de 
dicha carrera y se justifica la necesidad de su funcionamiento. Del rediseño de la 
Carrera de Medicina Interna en el Grado de Especialidad.  

Se fundamenta esta solicitud en los artículos 12, letra c) de la Ley Orgánica de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 24, 
letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra c), 45 letra ch) 70 letra g), h), e), 
i), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 67 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y 
demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis 
esta solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me 
devuelva, mandéis Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior y en 
definitiva la APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO 
CURRICULAR DE LA CARRERA EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE 
ESPECIALIDAD Y SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS. DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS, Nivel Académico de ESPECIALIDAD y 
mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y extenderme 
certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  09 de abril de 2024.” 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
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admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 

ACUERDO No.5238-389-2024. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de aprobación y 

funcionamiento de las Reformas al Plan de Estudios de la carrera en Medicina 

Interna en el grado académico de Especialidad, de la Facultad de Ciencias 

Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: copia de la 

Escritura Pública No.04 Poder General para Pleitos y representación procesal, 

Plan de estudios, diagnóstico, Planta Docente para la ejecución de la carrera. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar 

la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las 

carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 

12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la 

Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 

aprobación y funcionamiento de las Reformas al Plan de Estudios de la carrera 

en Medicina Interna en el grado académico de Especialidad, de la Facultad de 

Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 

SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de 

Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la 

acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, 

según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
VIGÉSIMO 
OCTAVO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 
DE AGRICULTURA DE PRECISIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
MAESTRÍA Y APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, PARA 
SER OFRECIDO EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL EN CONVENIO ENTRE LA 
UNIVERSIDAD EAFIT DE COLOMBIA Y LA ESCUELA AGRÍCOLA 
PANAMERICANA (EAP). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 

recibido solicitud de parte de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), conforme a 

Ley para el trámite correspondiente. 

A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 

 

“SOLICITUD DE CREACION Y FUNCIONAMIENTO AL PLAN DE ESTUDIOS DE 
LA CARRERA DE AGRICULTURA DE PRECISION EN EL GRADO ACADEMICO 
DE MAESTRIA, PARA SER OFRECIDO BAJO LA MODALIDAD A DISTANCIA 
EN SU EXPRESION SEMIPRESENCIAL CON MEDIACION VIRTUAL EN 
CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD EAFIT DE COLOMBIA Y LA ESCUELA 
AGRICOLA PANAMERICANA INC.. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. - SE 
ACREDITA PODER. 
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Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior.  

 

Yo, SAMMY RAFAEL HANDAL DOBLADO, mayor de edad, soltero, Abogado, 
hondureño, de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo 
el número 25970, despachando mis asuntos profesionales en la Colonia El Prado 
de esta ciudad, teléfono 9752-9432, correo electrónico s_handalhn@hotmail.com, 
actuando en mi condición de apoderado de la ESCUELA AGRICOLA 
PANAMERICANA, INC., condición que acredito con copia debidamente 
autenticada del testimonio del instrumento público número uno (1) de delegación 
de poder general para pleitos autorizado ante los oficios del Notario Público Luis 
Enrique Galeano Milla en fecha veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno 
(2021), con el debido respeto comparezco ante Vosotros Honorables Miembros del 
Consejo de Educación Superior solicitando la creación y funcionamiento al Plan de 
Estudios de la Carrera de Agricultura de Precisión en el grado académico de 
Maestría, para ser ofrecido bajo la modalidad a distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual en convenio entre la Universidad EAFIT de 
Colombia y mi representada, para lo cual se acompaña los siguientes documentos:  

 

1. Copia autenticada del documento nacional de identificación (DNI) y carnet 
del Colegio de Abogados del suscrito; 

2. Copia autenticada del testimonio del instrumento público número uno (1) de 
delegación de poder general para pleitos autorizado ante los oficios del 
Notario Público Luis Enrique Galeano Milla en fecha veinte (20) de enero del 
año dos mil veintiuno (2021); 

3. Copia autenticada del documento de personería jurídica de mi poderdante; 
4. Plan de estudios de la carrera de Agricultura de Precisión en el grado 

académico de Maestría. 
5. Perfiles docentes de de la carrera de Agricultura de Precisión en el grado 

académico de Maestría. 
6. Boleta de pago. 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

Fundamento la presente solicitud en los artículos 80, 160 de la Constitución de la 
República; 1, 2, 3, 12, 17 inciso ch), 20 inciso c) y ch), 24 inciso b) de la Ley de 
Educación Superior; 4, 81 del Reglamento de la Ley de Educación Superior; 47, 85 
de la Normas Académicas de la Educación Superior y demás aplicables. 

 

PETICION 

 

Al Honorable Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: admitir la 
presente solicitud que se acompaña con los documentos detallados en este escrito, 
tener por acreditada la condición en que actúo, darle el trámite de Ley 
correspondiente y en definitiva resolver aprobando la la creación y funcionamiento 
al Plan de Estudios de la Carrera de Agricultura de Precisión en el grado académico 
de Maestría, para ser ofrecido bajo la modalidad a distancia en su expresión 
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semipresencial con mediación virtual en convenio entre la Universidad EAFIT de 
Colombia y mi representada. 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 09 de abril del 2024. 

 

SAMMY RAFAEL HANDAL DOBLADO” 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 

ACUERDO No.5239-389-2024. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de creación y 

funcionamiento de la carrera de Agricultura de Precisión en el grado académico 

de Maestría y aprobación de su respectivo plan de estudios, para ser ofrecido en 

la modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual en 

convenio entre la Universidad EAFIT de Colombia y la Escuela Agrícola 

Panamericana (EAP). CONSIDERANDO: Que la la Escuela Agrícola 

Panamericana (EAP), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: 

copia de la Escritura Pública No.1 Poder General para Pleitos, Plan de estudios, 

diagnóstico, Planta Docente para la ejecución de la carrera, pago mediante 

documento No.94955637, referencia 2813616, código 817 por la cantidad de 

25,000.00 lempiras exactos de fecha 29 de febrero de 2024. CONSIDERANDO: 

Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 

funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) 

de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior. 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de creación y funcionamiento 

de la carrera de Agricultura de Precisión en el grado académico de Maestría y 

aprobación de su respectivo plan de estudios, para ser ofrecido en la modalidad 

a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual en convenio 

entre la Universidad EAFIT de Colombia y la Escuela Agrícola Panamericana 

(EAP). SEGUNDO: Trasladar a la Dirección de Educación Superior la solicitud 

presentada con los documentos que la acompañan para que elabore Opinión 

Razonada respectivamente, según lo dispuesto en el artículo No. 24 de la Ley de 

Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

VIGÉSIMO 
NOVENO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
TÉCNICO UNIVERSITARIO EN LA FORMACIÓN EN MECÁNICA 
AUTOMOTRIZ, EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, DE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” 
(UPNFM) DEBIDAMENTE REGISTRADO, FIRMADO, FOLIADO Y SELLADO. 
EMISIÓN DE ACUERDO. 
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La Secretaría del Nivel hizo entrega al PhD. HERMES ALDUVIN DIAZ LUNA, 

Rector de la Universidad Pedagógica Nacional “UPNFM”, un (1) ejemplar del plan 

de estudios de la carrera de Técnico Universitario en la Formación en Mecánica 

Automotriz, en el grado académico de Tecnólogo, debidamente registrado, foliado, 

firmado y sellado.   

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

ACUERDO No.5240-389-2024.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 

aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y 

reglamentos de los Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación 

Superior proceder al Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior aprobó el plan de estudios de la carrera de Técnico 

Universitario en la Formación en Mecánica Automotriz, en el grado académico de 

Tecnólogo, de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), 

mediante acuerdo No.4947-378-2023 de fecha 21 marzo del año 2023. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el plan de 

estudios de la carrera de Técnico Universitario en la Formación en Mecánica 

Automotriz, en el grado académico de Tecnólogo, de la Universidad Pedagógica 

Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), con el RP -14-04-2024/S.A, Folio 01-262, 

Tomo IX-2024. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General 

y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la 

Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), el plan de 

estudios de la carrera de Técnico Universitario en la Formación en Mecánica 

Automotriz, en el grado académico de Tecnólogo, debidamente registrado, foliado, 

firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad 

Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), para los efectos de Ley. 

CÚMPLASE. 

 

TRIGÉSIMO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
TÉCNICO UNIVERSITARIO EN LA FORMACIÓN EN REFRIGERACIÓN Y AIRE 
ACONDICIONADO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, DE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” 
(UPNFM) DEBIDAMENTE REGISTRADO, FIRMADO, FOLIADO Y SELLADO. 
EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al PhD. HERMES ALDUVIN DIAZ LUNA, 

Rector de la Universidad Pedagógica Nacional “UPNFM”, un (1) ejemplar del plan 

de estudios de la carrera de Técnico Universitario en la Formación en Refrigeración 

y Aire Acondicionado, en el grado académico de Tecnólogo, debidamente 

registrado, foliado, firmado y sellado.   

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

ACUERDO No.5241-389-2024.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 

aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y 

reglamentos de los Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación 

Superior proceder al Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior aprobó el plan de estudios de la carrera de Técnico 
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Universitario en la Formación en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el grado 

académico de Tecnólogo,, de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 

Morazán” (UPNFM), mediante acuerdo No.4946-378-2023 de fecha 21 de marzo 

del año 2023. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró 

el plan de estudios de la carrera de Técnico Universitario en la Formación en 

Refrigeración y Aire Acondicionado, en el grado académico de Tecnólogo, de la 

Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), con el RP -13-

04-2024/S.A,  Folio 340-585, Tomo VII-2024. POR TANTO: El Consejo de 

Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación 

Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. 

ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 

Morazán” (UPNFM), el plan de estudios de la carrera de Técnico Universitario en la 

Formación en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el grado académico de 

Tecnólogo, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 

Morazán” (UPNFM), para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 

 

 

TRIGÉSIMO 
PRIMERO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
GERENCIA DE NEGOCIOS Y EMPRENDIMIENTO, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 
SULA (USAP) DEBIDAMENTE REGISTRADO, FIRMADO, FOLIADO Y 
SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al Ing. SENEN VILLANUEVA, Vice-Rector de 

la Universidad de San Pedro Sula (USAP), un (1) ejemplar del plan de estudios de 

la carrera de Gerencia de Negocios y Emprendimiento, en el grado académico de 

Licenciatura, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

ACUERDO No.5242-389-2024.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 

aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y 

reglamentos de los Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación 

Superior proceder al Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior aprobó el plan de estudios de la carrera de Gerencia de 

Negocios y Emprendimiento, en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad de San Pedro Sula (USAP) mediante acuerdo No.4804-372-2022 de 

fecha 23 de febrero del año 2017. CONSIDERANDO: Que la Dirección de 

Educación Superior registró plan de estudios de la carrera de Gerencia de Negocios 

y Emprendimiento, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad de San 

Pedro Sula (USAP) con el RP -012-04-2024/S.A,  Folio 01-373, Tomo VIII-2024. 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le 

concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 

Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad de San 

Pedro Sula (USAP), el plan de estudios de la carrera de Gerencia de Negocios y 

Emprendimiento, en el grado académico de Licenciatura, debidamente registrado, 

foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la de la 

Universidad de San Pedro Sula (USAP), para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 
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TRIGÉSIMO 
SEGUNDO: ENTREGA DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE LA INNOVACIÓN (UPI) DEBIDAMENTE REGISTRADO, FIRMADO, 
FOLIADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a la Ing. MSc. JANCE CAROLINA FUNES, 

Rectora de la Universidad Politécnica de la Innovación (UPi), un (1) ejemplar del 

documento Estatuto, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

ACUERDO No.5243-389-2024.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 

aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y 

reglamentos de los Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación 

Superior proceder al Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior aprobó el Estatuto de la Universidad Politécnica de la 

Innovación (UPi), mediante acuerdo No.5197-388-2024 de fecha 8 de marzo del 

año 2023. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró 

Estatuto de la Universidad Politécnica de la Innovación (UPi) con el RC –(r1)-07-04-

2024, Folio 225-262, Tomo I-2024. POR TANTO: El Consejo de Educación 

Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, 

su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: 

PRIMERO: Entregar a la Universidad Politécnica de la Innovación (UPi), el Estatuto, 

debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el 

presente Acuerdo a la de la Universidad Politécnica de la Innovación (UPi), para los 

efectos de Ley. CÚMPLASE. 

 

TRIGÉSIMO 
TERCERO: Varios. 
 

33.1 Presentación de Informe sobre el conversatorio interuniversitario, 

Desarrollo Científico en Honduras y Estrategias para el fomento de buenas 

prácticas en la investigación” Co-organizado por la UNAH y UNITEC realizado 

04 de abril de 2024. 

 

La señora secretaria del Consejo de Educación Superior manifestó que este primer 

punto es a petición de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), ya 

que fue un evento co-organizado con la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras y la Universidad Tecnológica Centroamericana, realizado el 4 de abril del 

2024. 

 

Por lo que seguidamente le fue cedida la palabra a la MSc. Rosalpina Rodríguez, 

Rectora de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), quien en 

seguida presentó el siguiente informe:  
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” 

A continuación, el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir 

Aarón Fernández, manifestó que estos son momentos muy oportunos, dando las 

gracias a la señora rectora por la inclusión y por las aportaciones brindadas. 

33.2  Invitación a Jornada de Formación Académica "Perspectivas 

Educativas en Honduras". 

 

La señora secretaria del Consejo de Educación Superior, MSc. Cleopatra Isabel 

Duarte Gálvez, informó que en la sesión del Consejo Técnico Consultivo  del mes 

de febrero del presente año se incluyeron en la agenda diferentes participaciones 

para información de las diferentes instituciones de educación superior y debido al 

poco tiempo con el que se contaba se hicieron presentaciones muy breves y el tema 

es muy extenso, por lo que desde la presidencia del Consejo Técnico Consultivo, 

se tomó la decisión de que lo mejor sería desarrollar un taller especialmente para 

abordar estos temas. Fue así que en consenso con la presidencia del CES y del 

CTC, se ha programado realizar esta jornada de formación académica el día 17 de 

abril, será una jornada que comenzará a las 8 am y se espera que termine a las 

3:00 p.m. 

 

La Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), en su condición de presidenta del 

Consejo Técnico Consultivo, ha ofrecido sus instalaciones en su campus 

Tegucigalpa para desarrollar este evento, donde se abordarán tres temas:  

 

Primer tema: Investigación que se hizo sobre los conocimientos y aportes de las 

instituciones de educación superior a la agenda 20/-30 y a los objetivos de 

desarrollo sostenible en honduras, surgiendo la pregunta aquí ¿Cómo se va 

insertar a esa agenda? , y el acompañamiento para el logro de esos objetivos en 

los planes de estudio de las instituciones de educación superior. Es importante la 

presencia de los diseñadores curriculares de las diferentes instituciones de 

educación superior; dicho tema será presentado por la MSc. Rosa Elia Sabillón, 

MSc. Aleyda Romeroy la MSc. Yenny Chávez de la Dirección de Educación 

Superior. 

 

Segundo tema: Desarrollar y ampliar un poco más la exposición que realizó el Dr. 

Denis Cáceres, sobre el tema “El Puente entre educación media y educación 

superior necesita restaurarse”, en esta ocasión, el Dr. Denis Cáceres va a 
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compartir con todas las instituciones, información, estadísticas sobre el nivel de 

educación básica y primaria y como se relaciona con el nivel de educación superior. 

 

Tercer tema: Formación e Indicadores de Educación Superior de Honduras que se 

esta gestionando desde la Dirección de Educación Superior, pero con los aportes 

de las veintidós instituciones de educación superior, esta presentación estará a 

cargo de los representantes del Departamento de Administración y Finanzas de la 

Dirección de Educación Superior. 

 

Finalmente concluye la MSc. Duarte, que la invitación es para todos, por lo que 

pueden acreditar la participación de dos delegados por cada institución con interés 

especial en los diseñadores curriculares para poder concretar esa información en 

los planes de estudio; sobre todo en esas disposiciones políticas y lineamientos en 

el diseño de los planes de estudio. Igual se les estará enviando la respectiva 

invitación, agenda y el respectivo enlace para que puedan inscribir a sus 

representantes. 

 

Luego la Dra. Cecilia Varela, miembro del CES por parte de la UNAH,  tomó la 

palabra para unirse en las felicitaciones al equipo de la DES, y de manera particular 

para la Facultad de Ciencias Médicas, ya que este día, se han aprobado carreras 

que a través del acompañamiento del personal de la DES, se ha logrado la 

aprobación de los planes de estudio de las especialidades de Neumología, 

subespecialidades de Cardiología y el rediseño de la especialidad de 

Rehabilitación, así como también hay mas de veinte especialidades que están en 

el mismo proceso que obviamente requieren el apoyo de la Dirección, por lo que 

solicita el apoyo en el tema de lo curricular.  Finalmente agradece nuevamente al 

equipo de la Dirección por el apoyo brindado y también se une al tema de la 

investigación que cree que no solo es mejorar en el tema tecnológico sino de la 

información en si…  

 

TRIGÉSIMO 

CUARTO: CIERRE DE LA SESIÓN 
 
Habiéndose desarrollado la agenda aprobada, el Presidente del Consejo de 
Educación Superior, PhD. Odir Aaron Fernández, dio por finalizada la Sesión 
Ordinaria No.389 del Consejo de Educación Superior, del viernes 12 de abril de 
2024, siendo las doce con veinte cinco minutos de la tarde (12:25 p.m.). 
 
Firman la presente Acta, el PhD. Odir Aaron Fernández, en calidad de Presidente 
del Consejo de Educación Superior y la MSc. Cleopatra Isabel Duarte Gálvez en 
su condición de secretaria del Consejo de Educación Superior, quienes dan fe. 
 
 
 
PHD. ODIR AARON FERNÁNDEZ               MSC.CLEOPATRA ISABEL DUARTE 
               PRESIDENTE                                                                    SECRETARIA  
CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR         CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR 

 
 

 


